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XI

PRÓLOGO

A partir de la llegada de la tercera ola democratizadora en América Latina, 
en 1978, los sistemas políticos de la región han experimentado una serie 
de reformas que afectaron los sistemas de gobierno, de partidos políticos y 
los electorales. Este proceso reformador, si bien ha evolucionado a ritmos 
variados en los diferentes países latinoamericanos, ha significado en la 
mayoría de los casos importantes avances en el proceso de fortalecimiento 
de la institucionalidad democrática.

Uno de los temas que ha estado en el centro del debate de las reformas 
políticas es el del financiamiento de los partidos políticos. Muchas pre-
guntas han surgido alrededor de este tema: ¿qué tipo de financiamiento 
deben recibir los partidos políticos? ¿Debe contribuir el Estado a su fun-
cionamiento y campañas? ¿Qué limitaciones debe haber? ¿Cómo asegu-
rar la transparencia en el uso de los fondos? ¿Deben limitarse los aportes 
privados? Si bien es cierto que no hay respuestas únicas ni de aplicabi-
lidad uniforme para todos los sistemas políticos, sí se ha observado una 
tendencia clara en la región a buscar un equilibrio en la influencia del di-
nero en la política, así como a fortalecer los mecanismos de transparencia 
y rendición de cuentas.

De esta tendencia hemos venido dando cuenta el Instituto Internacio-
nal para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA Internacional) 
y la Organización de los Estados Americanos (OEA) desde hace varios 
años. Ello nos llevó a unir esfuerzos institucionales y a producir, en 2004, 
la obra De las normas a las buenas prácticas: el desafío del financia-
miento político en América Latina. Esta publicación presentó, de forma 
comparada, un análisis sobre los sistemas de financiamiento político vi-
gentes en 18 países de América Latina, 14 países del Caribe de habla in-
glesa, Estados Unidos y Canadá.

En términos generales, los resultados de ese primer estudio mostraron 
que el tema del financiamiento de la política es clave para la salud de la 
competencia política democrática. Ciertamente, los partidos políticos ne-
cesitan fondos para cumplir sus funciones de intermediación y represen-
tación, pero también deben ser controlados para evitar caer en las trampas 
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y abusos que surgen en algunas ocasiones a partir de la necesidad de fi-
nanciamiento. Se observaba ya una clara propensión a establecer limita-
ciones al ingreso de los fondos, por fuente y por monto; a establecer me-
canismos de control y rendición de cuentas, y a buscar, en alguna medida, 
instrumentos que mejoraran las condiciones de la competencia política 
para hacerla más equitativa. Todo ello con el objetivo de optimizar el uso 
del dinero en beneficio del sistema político representativo. 

El dictamen dejó dos conclusiones muy claras: la primera, que el dine-
ro es necesario en la política pero debe ser supervisado y sometido a con-
troles; la segunda, que la reforma de los mecanismos de financiamiento 
político es ineludible, pero debe darse gradualmente, por aproximaciones 
sucesivas, a fin de ir mejorando el sistema de financiamiento y avanzar 
progresivamente hacia una mayor transparencia y efectividad en el uso de 
los fondos, tanto de origen público como privado.

Han pasado seis años desde ese dictamen, y varias reformas han sido 
promulgadas en materia de financiamiento en algunos países de la región. 
Cuánto y en qué aspectos se ha avanzado a partir de 2004 es lo que pre-
sentamos en este nuevo estudio comparado.

Ciertamente, a partir de la convicción de que el proceso de reforma 
debe ser paulatino, y que los países deben ir ajustando sus marcos lega-
les de acuerdo con sus necesidades, coyunturas históricas y cultura po-
lítica, IDEA Internacional y la OEA nuevamente hemos unido esfuerzos 
para analizar la evolución de la reforma latinoamericana en materia de 
financiamiento político en el último quinquenio. Esta nueva publicación 
muestra los cambios que se han experimentado en los marcos regulato-
rios y en las prácticas políticas, con énfasis en sus avances, retrocesos y 
retos vigentes.

Aspiramos que a partir de la información comparada que presenta esta 
obra, las personas estudiosas del tema y actores involucrados en la regu-
lación del financiamiento político encuentren insumos que enriquezcan 
sus propios procesos de construcción democrática a partir de la transpa-
rencia y la equidad en la competencia política.

Por último, queremos manifestar nuestro reconocimiento y gratitud a 
Pablo Gutiérrez y Daniel Zovatto, quienes tuvieron a su cargo la direc-
ción de este proyecto y la coordinación y edición de esta obra. Asimismo, 
quisiéramos agradecer a cada uno de los expertos latinoamericanos que se 
comprometieron con el desarrollo de la investigación. Expresamos tam-
bién nuestra gratitud a Betilde Muñoz-Pogossian, Rebeca Omaña, Ileana 
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Aguilar y Andrea Milla, quienes conformaron el equipo de profesionales 
de la OEA y de IDEA Internacional que coordinó este proyecto. Por úl-
timo, al doctor Héctor Fix-Fierro, de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), y a su equipo editorial, por su invaluable apoyo y 
compromiso con la publicación de esta obra.

José Miguel inSuLZa
Secretario general

Organización de los Estados Americanos

Vidar HeLGeSen
Secretario general

Instituto Internacional para la Democracia 
y la Asistencia Electoral
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INTRODUCCIÓN

Hasta hace poco más de 30 años, sólo tres países latinoamericanos go-
zaban de regímenes democráticos con procesos electorales competitivos: 
Colombia, Costa Rica y Venezuela. Sin embargo, esta situación empieza 
a cambiar a partir de 1978 con el proceso de transformación política que 
Huntington (1993) denominó Tercera ola democratizadora, que cubrió a 
los países del Este europeo y fundamentalmente a América Latina. De esta 
forma se inició, en la región, un importante cambio en las reglas del juego 
político que garantizó, en sus mínimos, la celebración de procesos electo-
rales competitivos para la elección de las autoridades de gobierno. 

Este principio de competitividad electoral se vio seguido por otro muy 
importante para la democracia: la pluralidad o apertura del sistema a más 
actores políticos. Así, con la tercera ola democratizadora, América Lati-
na empezó a celebrar elecciones populares para elegir a sus gobernan-
tes como nunca antes en su historia, y a garantizar un mayor acceso de 
grupos organizados (partidos políticos en la mayoría de los casos) en la 
competencia electoral.

Ello a su vez implicó un proceso de creación o reaparición de las 
instituciones democráticas que con anterioridad no existían en muchos 
países. La construcción de dicha institucionalidad democrática planteó 
retos importantes sobre todo en los países que sufrieron de fuertes con-
flictos armados durante la década de los ochenta y parte de los noventa 
del siglo pasado. Éstas fueron sociedades con una alta polarización social 
y económica que vieron un respiro con las negociaciones de paz y la ce-
lebración de elecciones democráticas. Con ello se inició la primera fase 
hacia la consecución de un Estado de derecho democrático. No obstante, 
una segunda fase y tal vez la más extensa y compleja, ha sido precisa-
mente la construcción de la institucionalidad que legitime y garantice la 
sostenibilidad en el tiempo de las reglas democráticas como el único jue-
go posible en la vida política de la región. Es por ello que, con la transi-
ción hacia la democracia, la mayoría de países inició un proceso de refor-
ma política y electoral que no ha cesado en intensidad hasta el día de hoy. 

Entre los muchos cambios de las últimas tres décadas, con la celebra-
ción de elecciones de manera sistemática se produjo también un aumento 
del número efectivo de partidos políticos (Payne et al., 2006: 159). En 
este sentido, el número efectivo de partidos políticos creció de manera 
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sostenida específicamente entre 1982 y 1990, coincidiendo con el periodo 
en el que la mayoría de países latinoamericanos experimentaron sus pro-
cesos de transición hacia la democracia (Mainwaring et al., 2001). Este 
aumento en la cantidad de partidos puso en la agenda de discusión temas 
que con anterioridad pasaron desapercibidos en las mesas de debate po-
lítico de la región; entre ellos, el tema del financiamiento de los partidos 
políticos y las campañas electorales. 

La situación hoy es evidente: una mayor cantidad de partidos políticos 
están participando en contiendas electorales que además se han tornado 
en procesos más competitivos y especializados. La formación de cuadros 
partidistas y los gastos en campaña electoral han incrementado los costos  
a que los partidos deben hacer frente para lograr competir en la conquista 
del voto. A ello se suma que la publicidad electoral es ahora predominan-
temente mediática, y no cara a cara como solía ser hace algún tiempo, 
acrecentando aún más los gastos en el rubro de publicidad electoral. Esta 
realidad pone sobre la mesa de discusión el tema del financiamiento de 
los partidos políticos y la compleja relación que subyace entre dinero y 
democracia. 

La problemática del tema gira entonces alrededor de una interrogante 
central: ¿cómo evitar el dinero proveniente de fuentes espurias en la finan-
ciación de los partidos políticos y las campañas electorales, y a la vez, cómo 
garantizar una adecuada distribución de recursos entre partidos políticos? 

Darle respuesta a esta pregunta central es parte de lo que se intenta 
abordar con esta obra, a través de un proyecto de investigación producto 
del trabajo conjunto entre la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral (IDEA Internacional). 

Ambas organizaciones han trabajado el tema de manera sistemática 
por muchos años. De hecho, en 2004 unieron esfuerzos y realizaron un 
primer ejercicio de análisis sobre el tema de la financiación de las cam-
pañas electorales en América Latina con el libro titulado De las normas 
a las buenas prácticas: el desafío del financiamiento político en América 
Latina. Dos conclusiones generales de este estudio muestran las carac-
terísticas del tema que nos convoca: a) el financiamiento de los partidos 
políticos es un tema complejo, irresuelto y controversial, y b) la región ha 
experimentado avances importantes sobre el tema, aunque con diferen-
cias importantes entre países (Griner, S. y Zovatto, D., 2004).

Por otro lado, cabe destacar que no existe en América Latina una obra 
de carácter comparado sobre los aspectos principales del financiamiento de 
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los partidos políticos y las campañas electorales, que además incluya un 
análisis caso por caso de los 18 países de la región. Mucho se ha escrito de 
manera comparada, o sobre algunos de los componentes del financiamien-
to político, como el acceso de los partidos a los medios de comunicación, 
o bien las regulaciones sobre el financiamiento privado. Tales estudios, 
si bien importantes, al no incluir en un mismo abordaje metodológico el 
análisis comparado regional y la especificidad de cada país, no permiten 
tener una comprensión holística de un asunto tan complejo como lo es la 
financiación de la política.

Fue precisamente la carencia de un estudio con esta doble perspectiva 
de análisis lo que motivó a IDEA Internacional y a la OEA, a actualizar 
y complementar el trabajo realizado para 2004, y emprender la tarea de 
investigación que se plasma en estas páginas. De esta forma, a lo largo 
de la investigación se explora la experiencia resultante de las reformas 
emprendidas durante los últimos 30 años en cada uno de los países lati-
noamericanos y en la región en su conjunto. Los objetivos y contenidos 
de la obra se detallan a continuación.

Objetivo y naturaleza de la obra

El objetivo general de esta obra es reunir, sistematizar y analizar las 
características principales de los sistemas de financiamiento de los parti-
dos políticos y las campañas electorales en los 18 países de América Lati-
na. Se busca, asimismo, identificar las principales tendencias de reforma, 
los temas abordados en el proceso reformador y los que aún se encuen-
tran pendientes de regulación y que se debaten en cada país.

La investigación presenta un examen de cada uno de los aspectos que 
regulan el sistema de financiamiento político de acuerdo con la legisla-
ción nacional. En este sentido, cabe advertir que cada país, de acuerdo 
con su tradición, idiosincrasia, costumbres y prácticas, ha inducido la le-
gislación requerida para regular en función de sus necesidades y de su de-
sarrollo político. Es posible, sin embargo, que la experiencia comparada 
sirva de guía para que otros países avancen en la regulación de este tema, 
tratando de adaptar a sus realidades las experiencias jurídicas y efectos 
prácticos que en otras naciones han rendido beneficios.

Igualmente, debemos señalar que al estudiar asuntos relacionados con 
la regulación de los sistemas de financiamiento político, siempre surgen 
nuevos escenarios y procesos por documentar, pues es un tema sobre el 
que existe una constante revisión de las prácticas políticas y de la legis-
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lación. En algunos casos incluso durante el proceso de elaboración de 
este estudio hemos tenido que incluir reformas que se han presentado en 
el límite del periodo de la investigación. Y tenemos la certeza de que en el 
momento de salida de este libro habrán nuevos procesos de reforma en 
trámite. Queda claro entonces, que este trabajo no pretende agotar el 
tema, sino contribuir al debate y la reflexión sobre los progresos registra-
dos a la fecha en América Latina.

Estructura, metodología y contenido del estudio

A la luz de los objetivos planteados, esta obra ha sido diseñada en su 
lenguaje y estructura para facilitar su lectura y la comprensión del tema. 
No se trata de un estudio estrictamente académico, si bien está basado en 
investigaciones rigurosas realizadas por especialistas en la materia y en un 
cuidadoso examen de la legislación y prácticas vigentes.

La obra se compone de tres partes: a) la primera comprende una lectu-
ra regional comparada sobre los sistemas de financiamiento de los parti-
dos políticos y las campañas electorales en América Latina; b) la segunda 
presenta 18 análisis nacionales sobre esta materia, y c) la tercera contiene 
los apéndices.

Los 18 análisis nacionales fueron realizados y escritos por un exper-
to de cada país de la región. Cada uno de ellos estructuró su estudio de 
acuerdo con una guía que le fue suministrada por el equipo coordinador 
de la investigación, que tomó como base los aspectos abordados en el es-
tudio realizado por la OEA e IDEA Internacional en 2004. Dicha guía fue 
actualizada y previamente validada a fin de que abarcase los principales 
temas sobre la financiación de la política en la región. No debe olvidarse 
que una de las características principales de este tema es la amplia diver-
gencia en la regulación y los sistemas de financiamiento entre países. De 
ahí la importancia de generar un proceso de consulta y validación ade-
cuando el estudio a las múltiples aristas del tema que nos ocupa.

Posteriormente, a partir de la información presentada en cada uno de 
los estudios nacionales se estructuró un análisis comparado con las prin-
cipales características y tendencias en el ámbito regional. Esta lectura 
comparada sistematiza, en el plano latinoamericano, los diversos temas 
contemplados en la guía de investigación, mostrando los avances y retro-
cesos y, sobre todo, las diferencias que aún existen entre países.

Por último, y con el propósito de complementar el análisis presentado 
en los estudios nacionales y en el balance regional, en la tercera sección 
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se incluyen las tablas comparativas sobre el financiamiento de los parti-
dos políticos y las campañas electorales en América Latina, bibliografía, 
notas curriculares y un CD Rom con los casos nacionales, las fichas de 
información nacional, la legislación relativa al financiamiento político 
de cada uno de los países y el documento titulado “La democracia y el 
dinero” de Alfredo Joignant.

Público meta

Los principales destinatarios de la obra, si bien no los únicos, son: 
a) los políticos o tomadores de decisiones de alto nivel jerárquico en la 
vida política de los países de la región, y b) los legisladores involucrados 
en la evaluación y constante revisión de los sistemas de financiamiento 
político.

Esta obra se dirige también a: a) miembros de la sociedad civil in-
teresados en participar en los diversos procesos de control y discusión 
sobre el tema a lo interno de sus países; b) funcionarios de los órganos 
electorales, gerentes y otros actores con responsabilidades funcionales 
en aspectos particulares de la gestión electoral; c) institutos políticos, 
fundaciones, internacionales partidarias y centros de investigación que 
realizan estudios y llevan a cabo actividades sobre el financiamiento po-
lítico y los partidos políticos; d) organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales que prestan asistencia y ejecutan labores en torno a 
los temas aquí desarrollados, y e) expertos y académicos interesados en 
la temática del fortalecimiento de los partidos políticos y el desarrollo 
de la democracia.

Contenido temático del estudio

La investigación se concentra en el análisis de cuatro grandes temas: 
1) naturaleza de los regímenes de financiamiento político; 2) acceso de 
los partidos políticos a los medios de comunicación; 3) rendición de cuen- 
tas y divulgación de la información, y 4) órganos de control y régimen de 
sanciones. Cada uno de estos temas es desagregado en otros más espe-
cíficos que permiten desarrollar un análisis exhaustivo, considerando las 
múltiples características de los sistemas de financiamiento político de la 
región. Tales temas son abordados tanto por los estudios nacionales como 
por el balance regional comparado. 
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Cabe destacar, que en los estudios nacionales los contenidos de la in-
vestigación están desarrollados a través de cuatro secciones. La primera 
de ellas hace un recuento sobre las características formales y el marco 
jurídico específico que da forma y regula los sistemas de financiamiento 
político en cada uno de los países.

La segunda parte está centrada en las nuevas tendencias de la regu-
lación. Los cambios significativos que ha experimentado la región en el 
tema del financiamiento político durante los últimos años, demanda un 
análisis detallado de las características de tales cambios. Por ello esta 
sección busca explicar las principales tendencias de reforma en cada uno 
de los países a partir de 1978, año del inicio de la transición hacia la de-
mocracia. 

La tercera sección del análisis se centra en los aspectos monetarios 
del financiamiento político. Es decir, se busca cuantificar el costo de las 
campañas políticas incluyéndose los diferentes rubros y gastos que, de 
acuerdo con la regulación, cada país ofrece a los partidos políticos. Con 
ello se puede determinar el peso relativo del financiamiento político y el 
desarrollo e importancia que el tema ha tenido a partir de los montos que 
se asignan para tal fin. 

La cuarta y última sección aborda, a manera de conclusión, las prin-
cipales experiencias y lecciones que cada país ha podido extraer de las 
prácticas políticas y las reformas efectuadas. Asimismo, y como este es 
un tema de constante revisión, los estudios nacionales terminan con una 
explicación sobre el debate actual con respecto al financiamiento políti-
co. En algunos casos se siguen discutiendo reformas importantes a los 
sistemas de financiamiento, y nos interesa poder retratar el estado de esas 
discusiones. Situación que además nos permite proyectar hacia dónde se 
podrían mover las reformas sobre el tema en los próximos años.

Limitaciones enfrentadas

La producción de una obra con el alcance temporal y geográfico como 
el que se presenta en estas páginas, implica necesariamente enfrentar nu-
merosas limitaciones metodológicas y prácticas en el proceso de investi-
gación. Especialmente considerando que es un tema complejo y además 
en constante revisión y cambio en la mayoría de los países de la región.

Uno de los principales problemas ha sido lograr una fecha límite para 
el periodo de análisis. Sólo por dar un ejemplo, mientras se procedía con 
la revisión de los documentos por país, en Costa Rica se tramitaba la 
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aprobación de un nuevo Código Electoral que modificó significativamen-
te el sistema de financiamiento de los partidos políticos. En otros países 
también se dieron reformas importantes para el análisis que aquí se pre-
senta. Estas situaciones motivaron que se estableciera diciembre de 2009 
como fecha de cierre del análisis, siendo la última reforma incorporada 
la que se dio en Argentina en diciembre de ese año. También es impor-
tante indicar, que al cierre de la presente publicación, está pendiente en 
Colombia que pase el examen de constitucionalidad la ley estatutaria que 
reglamenta el AL No.1 de 2009. Esta ley estatutaria fue aprobada por 
el Congreso de la República en diciembre de 2010, y pasó a examen de 
constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional, como requisito 
previo a la sanción presidencial y a su entrada en vigencia.

Cabe advertir, también, que en algunos países latinoamericanos aún 
se presentan imprecisiones y vacíos legales en varias de las áreas estu-
diadas, o bien el acceso a la información se torna particularmente difícil. 
Asimismo, la poca claridad de la legislación o bien las diferencias con 
respecto a la especificidad con la que se regula el tema del financiamien-
to político, varía considerablemente entre países, situación que también 
dificulta el análisis comparado en algunas secciones.

Sin embargo, y pese a estas limitaciones, la obra es producto de un 
serio esfuerzo por ofrecer al lector, desde una perspectiva comparada, las 
principales características y retos pendientes de los sistemas de financia-
miento de los partidos políticos y las campañas electorales en América 
Latina durante las últimas tres décadas.

Es nuestra aspiración que el presente estudio aliente el debate, la re-
flexión y el intercambio de experiencias sobre estos temas, y que se con-
vierta en un instrumento importante en la interminable tarea por fortale-
cer los partidos políticos y la democracia en América Latina.

Pablo GutiérreZ
Director del Departamento para la Cooperación

y Observación Electoral
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Daniel Zovatto
Director Regional para América Latina y el Caribe
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BALANCE REGIONAL:
FINANCIAMIENTO POLÍTICO EN AMÉRICA LATINA 2004-2010

Pablo GutiérreZ
Daniel Zovatto*

SuMario: I. Modelos de financiamiento. II. Rendición de cuen-
tas. III. Una propuesta de agenda de trabajo para el futuro.

Para entregar una visión de conjunto, y como complemento a los estudios 
nacionales, en esta sección se formula una breve revisión regional sobre 
los sistemas de financiamiento de partidos y de campañas en América La-
tina, haciendo énfasis en los cambios ocurridos en los últimos 6 años en 
las características de los sistemas de financiamiento público y privado, el 
acceso a los medios de comunicación, el control público y la rendición de 
cuentas.

Para esto, es válido resaltar que mientras que en el pasado (décadas de 
los ochenta y noventa del siglo pasado) como resultado de las transicio-
nes democráticas, la preocupación de los órganos electorales y la comu-
nidad internacional estaba en las condiciones para el día de la elección 
dado que se evidenciaban altos niveles de fraude e irregularidades en la 
votación, en la actualidad la preocupación está en el proceso que antece-
de la elección: equidad en la competición electoral. Las misiones de ob-
servación electoral de la OEA (MOEs/OEA) han revelado un gran avance 
en la organización y administración de los procesos electorales en la re-
gión pero han evidenciado serios retos en lo relativo a las condiciones del 

*  Los autores agradecen los insumos provistos por el profesor Alfredo Joignant de 
la Universidad Diego Portales de Chile contenidos en el documento comisionado por la 
OEA titulado “La democracia y el dinero: vicios privados, fallas públicas y evoluciones 
institucionales de los sistemas regulatorios de financiamiento político en 18 países lati-
noamericanos”.
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financiamiento de la actividad política y el acceso equitativo a los medios 
de comunicación por parte de los participantes en la contienda electoral.

Fortalecer los partidos políticos es una prioridad al igual que contribuir 
a aumentar la confianza ciudadana en sus procesos electorales. Es indu-
dable que un sistema de partidos fuerte fortalece la democracia. Por tanto, 
contar con modelos efectivos de financiamiento de la actividad política 
fortalece la democracia. Por otro lado, la confianza de la sociedad y legi-
timidad de los gobernantes contribuye a la gobernabilidad democrática. 
En este sentido, es vital ser transparentes pero también parecer transpa-
rentes. La transparencia en el financiamiento político ayuda a aumentar 
la confianza en el sistema. Esto es algo que los países de la región han 
consensuado, es decir, la necesidad de establecer y mantener “regímenes 
equilibrados y transparentes de financiación de las actividades de los par-
tidos políticos”.1

Aunque el efectivo cumplimiento de las regulaciones sobre financia-
miento político es un factor relevante para el fortalecimiento de la con-
fianza ciudadana en las instituciones y los procesos electorales, los desa-
rrollos recientes en América Latina siguen apuntando a la necesidad de 
afrontar los desafíos de aplicación efectiva de los marcos regulatorios y 
de mecanismos de control y aplicación de sanciones, incluyendo el cons-
tante riesgo de la infiltración de dinero proveniente del crimen organiza-
do transnacional en las campañas y el uso indebido de los recursos del 
Estado para financiar actividades políticas. 

Es cierto que una parte importante de las reformas latinoamericanas 
han sido la consecuencia de escándalos y denuncias. Pero al mismo tiem-
po, estos escándalos revisten en América Latina un significado completa-
mente distinto a los países de otras regiones; si en Europa y Estados Uni-
dos los escándalos cumplen una función de corrección periódica de los 
sistemas regulatorios, estos mismos escándalos constituyen radiografías 
de las fragilidades de la institucionalidad democrática latinoamericana. 

Los 18 países que son objeto del presente estudio arrojan una represen-
tación sumamente contrastada de las interacciones entre dinero y políti-
ca, en el sentido que se observa en ellos una gran pluralidad de sistemas 
regulatorios. Se puede categorizar a los países de la región según el peso 
relativo del financiamiento público y privado de la actividad política y de 
las elecciones. Una segunda clasificación ocurre al calibrar la difusión 

1  Artículo X, Carta Democrática Interamericana.
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de los mensajes políticos, dependiendo del tipo de contribución otorgada 
para estos fines por parte del Estado. Finalmente, resulta importante inte-
resarse en las virtudes y defectos de los mecanismos de control que son 
ejercidos por las instituciones estatales sobre los distintos componentes 
del sistema de financiamiento y difusión de mensajes, a partir de los ma-
yores o menores grados de transparencia involucrados.

Del mismo modo que en el informe de 2004, el financiamiento mixto 
sigue siendo predominante en América Latina seis años más tarde, aun-
que bajo distintos esquemas regulatorios desde el punto de vista coer-
citivo y de rendición de cuentas. Entre 2004 y 2010, los 18 países bajo 
estudio han consolidado sus esquemas regulatorios, otorgándole cada vez 
mayor importancia y centralidad a los componentes públicos. El presente 
ensayo ofrece una relación del estado de los esquemas de financiamiento 
en la actualidad contrastándolos con los que estaban vigentes cuando se 
publicó un primer estudio sobre el tema en cuanto a dos grandes aspec-
tos; por un lado, los modelos de financiamiento existentes, incluyendo el 
financiamiento público, el privado y el mixto, así como las condiciones 
que existen para el acceso a los medios de comunicación, y por otro lado, 
los cambios que se han dado en los sistemas de rendición de cuentas. 

I. MoDeLoS De FinanciaMiento

1. Financiamiento público

En vez de incrementar la tendencia hacia el financiamiento público, 
entre 2004 y 2010, algunos países decidieron priorizar el financiamiento 
privado. En 2004, el 94% de los países de la región se caracterizaban por 
contar con esquemas de financiamiento mixto en el que los partidos re-
cibían fondos tanto públicos como privados para financiar sus campañas 
electorales y/o gastos de funcionamiento ordinarios. En el caso específico 
del financiamiento público, se incluían subvenciones directas (en dinero 
o bonos) o indirectas (servicios, beneficios tributarios, acceso a los me-
dios de comunicación, capacitación, etcétera) en el 94% de los países. 

Actualmente, la inmensa mayoría de los países latinoamericanos goza 
de algún tipo de financiamiento público directo, lo que corresponde al 
caso de 16 de los 18 países bajo estudio. Sin embargo, del 94% de países 
que otorgaban financiamiento público, en la actualidad sólo 89% cuentan 
con ese tipo de financiamiento dándose entonces una reducción del 5%. 
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Esto corresponde mayormente a los cambios que se dieron en dos países 
andinos: Bolivia se unió a Venezuela adoptando un esquema de financia-
miento privado. 

En cuanto a los 16 países que reconocen alguna forma de financia-
miento público directo, estos pueden ser separados en dos grupos, según 
las condiciones que se les exige a los partidos para acceder al dinero 
público. Por una parte, se ubican 6 países2 que contemplan requisitos mí-
nimos para recibir este tipo de financiamiento, siendo generalmente este 
requisito el goce de personería jurídica. Por la otra, se encuentra un grupo 
de 10 naciones que exigen algún tipo de umbral de votación, de represen-
tación en escaños, o simplemente un acceso al financiamiento de carácter 
proporcional al volumen de votos obtenido por los partidos.

El financiamiento público en América Latina no solamente es entre-
gado como financiamiento electoral, sino que se otorgan fondos también 
para financiar actividades en etapas no electorales. Trece países prevén 
el financiamiento público permanente o cotidiano de los partidos (siendo 
Uruguay el último país en acceder a este grupo en 2009), de los cuales 2 
naciones (Costa Rica y Guatemala) otorgan este financiamiento según las 
decisiones soberanas de cada organización partidaria. 

Lo que resulta destacable es que una holgada mayoría de países la-
tinoamericanos contempla el financiamiento público permanente de los 
partidos, aun cuando se debe observar que en dos países se trata más 
bien de un otorgamiento más formal que real (Ecuador redujo su cuantía 
en 2009, mientras que en Paraguay la entrega efectiva de los recursos a 
los partidos puede tardar varios años). Los dos países que han adoptado 
una decisión crucial son Colombia y México, puesto que ambas naciones 
exigen explícitamente que el financiamiento de las campañas sea prepon-
derantemente estatal. 

En cuanto al tipo de elecciones que reciben financiamiento públi-
co directo es importante señalar que 6 países han optado por financiar 
toda clase de eventos eleccionarios: Brasil, Uruguay, Panamá, Argen-
tina (depende de las leyes locales), Costa Rica y Colombia. A primera 
vista, estos países le otorgan centralidad a la creación de una relativa 
igualdad de condiciones para competir en elecciones. El financiamien-

2  Aunque para Panamá este mínimo exigible se refiere únicamente al periodo “pre-
electoral”: en efecto, para el año inmediatamente previo a la elección, la legislación con-
templa una fracción de 40% de la partida presupuestaria para todas las fuerzas, el restante 
60% siendo distribuido mediante requisitos más exigentes (desde 2006).
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to público directo para elecciones presidenciales, para elecciones del 
Congreso y municipales está contemplado en 15 países,3 aunque es 
importante señalar que en este grupo, dos países hacen recaer la deci-
sión del financiamiento en los partidos (Honduras y República Do-
minicana, con lo cual el financiamiento previsto constituye una base 
económica de uso potencial). Finalmente, existen tres países que no 
consideran ningún tipo de financiamiento público directo para ningún 
tipo de elección (Bolivia, Venezuela y Perú). En 2004, Bolivia sí con-
templaba el uso de fondos públicos para el financiamiento de la política.

Los mecanismos de financiamiento público directo cumplen una fun-
ción de nivelación de las oportunidades políticas, bajo el supuesto de que 
un financiamiento predominantemente privado introduciría situaciones 
de desigualdad entre los contendientes.4 Al hablar de condiciones de ni-
velación de oportunidades, puede entonces entenderse la importancia del 
momento del desembolso de recursos públicos en aquellos países donde 
no hay financiamiento permanente. Sobre este punto no existía un patrón 
homogéneo en 2004 y esta afirmación sigue vigente. A este respecto, es 
posible distinguir dos momentos en que se realiza el desembolso: 

• Antes de los comicios: Colombia, República Dominicana, Costa 
Rica, Panamá, Honduras, México, Chile (aunque no para candi-
daturas presidenciales), Uruguay, El Salvador, Brasil, Argentina y 
Ecuador.

• Después de los comicios: Nicaragua, Colombia, Costa Rica, Chile, 
Panamá, Honduras, Ecuador, México, Paraguay, El Salvador, Bra-
sil, República Dominicana y Uruguay.

 Naturalmente, el significado de la equidad electoral está determinado 
finalmente en los criterios más o menos equitativos de distribución del 
dinero público para las elecciones. En América Latina, el país que dis-

3  Brasil, Chile, El Salvador, Uruguay, Paraguay, México, Ecuador, Honduras, Pana-
má, Guatemala, República Dominicana, Argentina, Costa Rica, Colombia y Nicaragua.

4  Para un resumen de los argumentos favorables al financiamiento público, véase Gri-
ner, Steven y Zovatto, Daniel (eds.), De las normas a las buenas prácticas. El desafío del 
financiamiento político en América Latina, San José, OEA-IDEA Internacional, 2004, p. 
309. Conviene, sin embargo, señalar que el gasto electoral tiene rendimientos marginales 
decrecientes, cuyo umbral es difícil determinar: es así como, por ejemplo, el candidato 
a la primera magistratura del Perú en 1990, Mario Vargas Llosa, gastó varias decenas de 
veces más que su rival Alberto Fujimori, y pese a todo fue derrotado en dicha contienda.
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tribuye con la mayor variedad de criterios es sin duda Brasil, una nación 
que prevé una distribución en partes iguales de una fracción del erario pú-
blico destinado a financiar la competencia electoral. Esto no quiere decir, 
sin embargo, que otros criterios distributivos no puedan coexistir con una 
distribución equitativa como la que es practicada por Brasil. De hecho, 
este mismo país combina este tipo de distribución con un principio basa-
do en la representación parlamentaria. En cualquier caso, en 2010, 16 de 
los 18 países estudiados establecen algún tipo de criterio de distribución, 
ya sea de modo proporcional a la fuerza electoral (siete países), ya sea 
mediante combinaciones entre un principio de equidad y otro de fuerza 
electoral (ocho países), o conjugando la fuerza electoral con la represen-
tación parlamentaria. Cabe destacar que dos países (México y Honduras) 
prevén un tipo de discriminación positiva de naturaleza financiera para 
nuevos partidos. Esta situación es similar a la existente en 2004 cuando 
nueve países distribuían el financiamiento público de manera proporcio-
nal a la fuerza electoral y ocho países lo hacían de acuerdo a un método 
combinado de distribución equitativa y fuerza electoral.5

La elección de varios criterios simultáneos de reparto del dinero pú-
blico se explica por razones de equilibrio de los sistemas de partidos; 
si bien se trata de favorecer algún ideal de justicia distributiva, este es 
generalmente reequilibrado (o compensado) por umbrales más o menos 
importantes destinados a limitar la proliferación de partidos. 

Estas racionalidades contrapuestas (equidad electoral versus goberna-
bilidad generada por sistemas de partidos equilibrados) encuentran un 
correlato en la gran diversidad de mecanismos de financiamiento público 
indirecto de actividades políticas y electorales. Prácticamente todos los 
países latinoamericanos exhiben alguna modalidad de financiamiento pú-
blico indirecto, aunque bajo formas extraordinariamente heterogéneas, 
incluyendo: transporte, apoyo para publicaciones, exoneraciones, alivio 
en el pago del impuesto a la renta, créditos impositivos, promoción del 
voto, transmisión de mensajes políticos y capacitación, entre otros. 

Es importante señalar que Venezuela y Bolivia, que hasta ahora han 
escapado a la comparación en lo que a financiamiento público directo se 
refiere, prevén el financiamiento de actividades de promoción del voto 
(Venezuela, en compañía de Honduras, El Salvador, Brasil, Perú, Colom-

5  Véase Griner, Steven y Zovatto, Daniel (eds.), De las normas a las buenas prácti-
cas. El desafío del financiamiento político en América Latina, cit., pp. 356 y 357. 
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bia y Chile); de transmisión de mensajes políticos (Venezuela y Bolivia, 
junto a otros 11 países) y de capacitación (Bolivia, además de siete paí-
ses). En el caso de Venezuela el modelo de financiamiento privado ya 
estaba en funcionamiento cuando se publicó este estudio por primera vez 
y en cuanto a Bolivia, ocurrió un cambio de modelo, del financiamiento 
público directo otorgado bajo el criterio de distribución por fuerza elec-
toral, hacia el financiamiento privado. 

2. Financiamiento privado

Desde 2004, sólo Bolivia ha modificado su sistema de financiamiento 
mixto hacia uno privado, uniéndose así a Venezuela como los únicos dos 
países de América Latina con este modelo. En Venezuela, no se prevén 
límites al monto de las contribuciones de origen privado (a diferencia de 
11 países que sí lo hacen),6 y se permiten sin restricciones las donaciones 
de individuos o personas naturales, de sindicatos y corporaciones. En 
cuanto a Bolivia, la situación es inversa, puesto que esta nación prohíbe 
las donaciones de individuos o personas naturales, lo que constituye una 
regulación sumamente restrictiva del financiamiento privado. 

El aspecto en el que prácticamente todos los países convergen es en 
la prohibición de donaciones provenientes del extranjero (16 naciones),7 
aun cuando existen matices respecto de si estos donantes ejercen activi-
dades económicas en el país (Panamá) o si las contribuciones están desti-
nadas a capacitación y asistencia técnica (Costa Rica, Bolivia, Nicaragua 
y Perú). Cabe agregar que cuatro países prohíben las donaciones por parte 
de sindicatos, cinco en lo que se refiere a donaciones corporativas (salvo 
Colombia, quien las prevé únicamente para elecciones presidenciales) y 
doce en lo que concierne las donaciones de contratistas gubernamentales. 
No menos interesante es el dato que 12 países impiden explícitamente las 
donaciones anónimas.8

En cinco países existen restricciones adicionales para distintos acto-
res.9 En tal sentido, Chile aparece como el país más restrictivo, pues-

6  Véase tabla 7.
7  Véase tabla 8.
8  Véase tabla 8. 

9  Chile y Guatemala por partido; Ecuador, México, Chile, Brasil y Colombia por 
candidato presidencial, y Ecuador, México, Chile, Brasil, Colombia por candidato parla-
mentario. 
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to que establece límites por partidos, por candidato presidencial y por 
candidato parlamentario. Otros cuatro países, Ecuador, México, Brasil y 
Colombia, introducen barreras para las candidaturas presidenciales y par-
lamentarias. En general, la norma de los países de la región es la ausencia 
de límites al gasto de campaña, lo que explica que en la mayoría de los 
informes nacionales parte de este estudio, se constate un regular aumento 
del costo del trabajo proselitista y electoral. 

De hecho, la gran mayoría de los informes nacionales muestra distri-
buciones con resultados sumamente desiguales del financiamiento priva-
do, generando efectos regresivos que sólo pueden ser revertidos a través 
de políticas de financiamiento público, y regulados mediante controles de 
origen, uso y límites de las donaciones y del gasto. De esto se desprende 
que mientras más importantes sean el monto del financiamiento público 
directo, el tipo de actividades financiadas y las clases de elecciones impli-
cadas, mayor es la equidad electoral inducida por el Estado.

3. Acceso a los medios 

Naturalmente, no todo el sistema regulatorio del financiamiento polí-
tico y electoral se juega en el origen (público/privado) de las contribu-
ciones y en los límites estipulados. Por muy decisivos que sean estos as-
pectos, existe una dimensión propiamente comunicacional involucrada, 
respecto de la cual también se observa un papel más o menos activo por 
parte del Estado. 

En 15 países de la región se contempla algún tipo de franja electoral 
por medios públicos, ya sea de carácter obligatorio o voluntario. Sin em-
bargo, una parte muy importante de la comunicación política transita por 
canales privados, y por tanto pagados. El predominio de la fórmula de 
acceso gratuito a los medios públicos/estatales en conjunción con la con-
tratación de medios privados ya se había observado en 2004 y se registró 
en la primera publicación de este estudio. En el contexto regional actual, 
cuatro países prohíben la propaganda política pagada por televisión (Ar-
gentina, Chile, Brasil y México); otros cuatro no contemplan límite algu-
no, y el resto de países establece algún tipo de limitación a la propaganda 
pagada, como complemento de la franja gratuita. 

La mayoría de los países latinoamericanos establece algún tipo de lí-
mite a las encuestas, el que puede referirse a asuntos de procedimiento 
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(por ejemplo, inscripción en registros especiales de las empresas encues-
tadoras), y de modo más general a prohibiciones de difusión de resulta-
dos durante un cierto periodo de tiempo antes del evento electoral. De 
manera complementaria y aun más drástica, ocho países han intentado 
regular la calidad metodológica de las encuestas, generalmente exigien-
do la entrega de las fichas técnicas a los órganos contralores, y a veces 
su publicidad. Conviene señalar que el establecimiento de una moratoria 
para la publicación de resultados de encuesta constituye una fuente de 
polémica en la comunidad de sociólogos y cientistas políticos, tanto en 
América Latina como en Europa y Estados Unidos, ya que se sostiene 
que limitaciones de esta naturaleza coartan la información de los electo-
res al momento de votar, además de limitar la libertad de informar (dis-
tinta a la de ser informado). 

II. renDiciÓn De cuentaS

Al referirse a las formas de rendición de cuentas que cada país con-
templa, así como a su publicidad y eficacia hay que preguntarse: ¿quién 
debe divulgar? y ¿qué debe ser divulgado? Se trata de dos preguntas su-
mamente relevantes, ya que involucran principios de publicidad acerca 
de materias que deben ser sometidas al escrutinio público, especialmente 
cuando se refieren a la obtención y uso de recursos privados. 

En lo que concierne a la primera pregunta, referida a la fuente de ori-
gen de la divulgación, la gran mayoría de los países hace recaer esta fun-
ción en los partidos políticos, solos o en compañía de los candidatos, y 
rara vez en los organismos electorales regulatorios (lo que corresponde a 
Chile, Guatemala y Honduras, tres países de un total de 18). 

Es posible interpretar esta información desde la perspectiva del pre-
dominio de políticas de responsabilización de los actores que compiten 
electoralmente, lo que equivaldría a privilegiar formas no mediadas de 
accountability. Naturalmente, lo que debe ser divulgado por los partidos 
es el dinero, a menudo acompañado de los aportes en especie, aunque 
en dos países también se prevé la divulgación de los donantes (Brasil y 
Chile, aunque en este último caso únicamente los donantes que optaron 
por no ampararse en el anonimato). Levemente distinta es la situación de 
los candidatos, puesto que 11 países establecen que no deben divulgar 
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nada,10 frente al resto de las naciones que los obligan a revelar los aportes 
en dinero y en especie, y en dos casos a los propios donantes. 

En la actualidad, sólo El Salvador no prevé rendiciones de cuentas 
ni divulgación para los partidos. Aunque la situación es menos clara en 
relación a los candidatos y los donantes, es sin duda en el ámbito de la 
publicidad del financiamiento, y por tanto de su transparencia, en donde 
se observan las mayores evoluciones: si en 2004 existían siete países que 
establecían esquemas de publicidad, son 11 países que los contemplan 
al año 2010.11 Sin menospreciar estos avances, sigue siendo un reto para 
los países latinoamericanos avanzar en el diseño de mecanismos que fa-
ciliten una rendición de cuentas que establezca responsabilidades sobre 
todos los involucrados en el manejo de las finanzas.12

Órganos de control 

La recepción de los informes financieros sigue siendo un cuasi mo-
nopolio de los órganos nacionales de justicia electoral, en algunos casos 
secundados por la Contraloría General de la República o alguna Corte de 
Cuentas.13 Al comparar el momento en el que son exigidos los informes 
se constata una gran heterogeneidad de regulaciones, puesto que algunos 
países exigen informes periódicos, otros lo hacen una vez concluidos los 
eventos eleccionarios, y otros mediante modalidades mixtas.

En cuanto a la accesibilidad de los informes financieros, 15 países pre-
vén alguna modalidad de transmisión de los informes al público.14 En 
algunos casos, esta transmisión se realiza a través de políticas de transpa-
rencia activa (Panamá, Argentina, Costa Rica y Bolivia), en otras a pedi-
do del público (generalmente en forma de copias a mano o fotocopias), y 
en otras mediante mecanismos mixtos (páginas web, boletines y folletos). 

Finalmente, es importante hacer referencia a la frecuencia de la infor-
mación que es difundida por los medios masivos de comunicación sobre 
financiamiento político. En primer lugar, porque sólo en tres países se ob-

10  Véase tabla 11.
11  Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, 

Panamá, Perú y Uruguay.
12  Griner, Steven y Zovatto, Daniel (eds.), De las normas a las buenas prácticas. El 

desafío del financiamiento político en América Latina, cit., p. 320.
13  Véase tabla 12.
14  Con excepción de Ecuador, República Dominicana y Uruguay.
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serva una alta frecuencia, frente a una gran mayoría de casos nacionales 
en los que la difusión tiene lugar con motivo de denuncias y escándalos 
de financiamiento irregular. En segundo lugar, porque este tipo de infor-
mación sobre financiamiento político tiene más que ver con capacidades 
autónomas y privadas de fiscalización y control social ejercidas por los 
medios de comunicación, que con el carácter público o semi-público de 
los medios. 

En lo que concierne a las distintas capacidades regulatorias, investi-
gativas y sancionadoras de los organismos públicos en los casos de no 
divulgación de la información financiera, se observa una gran heteroge-
neidad de países y situaciones. Es destacable que una importante cantidad 
de países exhibe una alta capacidad regulatoria. No muy distinta es la 
situación de las capacidades investigativas de los organismos públicos, 
puesto que 11 países destacan por disponer de dichas facultades. En cuan-
to a las facultades sancionadoras, 13 países han dotado a sus organismos 
reguladores con estas capacidades.

III. una ProPueSta De aGenDa De traBaJo Para eL Futuro

La Carta Democrática Interamericana establece el tema del financia-
miento político como una prioridad al señalar que se debe prestar especial 
atención a la problemática derivada de los altos costos de las campañas 
electorales y al establecimiento de un régimen equilibrado y transparente 
de financiación de las actividades de los partidos políticos.15 Siguiendo 
el espíritu de la Carta, es claro que el efectivo cumplimiento de las regu-
laciones sobre financiamiento político es un factor de relevancia para el 
fortalecimiento de la confianza ciudadana en las instituciones y los pro-
cesos electorales. 

Los desarrollos recientes en América Latina y el Caribe, que están des-
critos a lo largo de este estudio sugieren que persisten desafíos. La OEA e 
IDEA Internacional entienden la necesidad de aumentar la equidad en la 
competición electoral para darle a todos los candidatos y partidos la po-
sibilidad de ser elegidos en igualdad de condiciones, es decir amoldar la 
estructura desigual que genera el dinero, al principio de igualdad propio 
del sistema democrático. En efecto, las condiciones del financiamiento de 

15  Organización de los Estados Americanos, Carta Democrática Interamericana. Ar-
tículo 5o.
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la actividad política y el acceso equitativo a los medios de comunicación 
por parte de los participantes en la contienda electoral se identifican como 
las áreas más débiles de los procesos electorales en la región. 

El control o condicionamiento del sistema democrático, por la vía de 
la cooptación de sus mandatarios, es un imperativo ético, jurídico y polí-
tico. El sistema democrático es por su naturaleza el mecanismo mediante 
el cual, quienes naturalmente son desiguales son reubicados en un plano 
de paridad, donde cada voluntad es un ciudadano y cada ciudadano es un 
elector. En este mecanismo de redistribución del poder la institucionali-
dad reguladora del financiamiento de la política debe permitir a los parti-
dos políticos la equitativa posibilidad de diálogo con los ciudadanos para 
cautelar el libre ejercicio del sufragio así como la rendición de cuentas 
inherente al sistema democrático. 

Para los investigadores, practicantes y políticos, la agenda de trabajo 
debe enfocarse en análisis más empíricos, basados en casos prácticos, 
de las condiciones de equidad electoral existentes en los sistemas de fi-
nanciamiento de la actividad política y campañas electorales en Améri-
ca Latina. En lugar de casos de estudios, los análisis comparados de las 
aplicaciones prácticas de estos sistemas permitirán arrojar lecciones y 
mejores prácticas para ir refinando los sistemas a fin de lograr “regímenes 
equilibrados y transparentes” de financiamiento político. Asimismo, el 
trabajo empírico permitirá la desmitificación de las supuestas “verdades 
convencionales” en temas de financiamiento.

Esta agenda debe incluir también el análisis del tema del financiamien-
to ilícito de la política y las campañas electorales. La infiltración del di-
nero ilícito no puede ser considerada únicamente desde el ámbito juris-
diccional o desde el punto de vista de la seguridad pública. Es necesario 
identificar el modo de acción y el nivel de penetración nacional y regional 
de los grupos ilegales que utilizan dinero proveniente del crimen organi-
zado transnacional para intentar generar algún nivel de cooptación sobre 
los órganos del Estado, distorsionando de esta manera el equilibrio en la 
competencia política y la representación. 

La nueva agenda debería estar enfocada en el establecimiento de indi-
cadores que permitan medir las condiciones de equidad. En este sentido, 
la OEA espera contribuir a este esfuerzo a través del desarrollo de una 
metodología que, de manera rigurosa y sistemática, permita la observa-
ción de los esquemas de financiamiento en el marco de las misiones de 
observación electoral (MOE/OEA). En este sentido, una agenda de traba-
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jo para la OEA en los próximos años contempla el inicio de un proceso 
que permita a) la identificación de mejores prácticas de países especí-
ficos; b) la identificación, ajustada a los alcances y limitaciones de las 
MOE/OEA, de las actividades que pueden desarrollar los observadores 
electorales internacionales en cuanto a la observación de estos esquemas, 
y c) el desarrollo e implementación de una metodología que permita la 
observación del financiamiento político-electoral en los Estados miem-
bros de la OEA. Contar con una metodología para la observación de los 
esquemas de financiamiento (desde una perspectiva teórica y de aplica-
ción práctica) sería un aporte institucional para documentar rigurosamen-
te muchos de los hallazgos a los que, de manera “instintiva”, llegan las 
MOE. 

En este estudio OEA e IDEA Internacional, conjuntamente con otras 
iniciativas de la Organización buscan, desde diversas perspectivas, hacer 
frente a los retos de un tema complejo, que incluye a actores estatales, 
partidos políticos, grupos sociales, medios de comunicación, entre otros. 
Las ventajas comparativas de estas dos instituciones permiten trabajar 
con distintos actores nacionales y al mismo tiempo contar con una vi-
sión regional sobre los avances y los retos del financiamiento político en 
América Latina. 
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PARA LLEGAR A TIEMPO:
APUNTES SOBRE LA REGULACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

POLÍTICO EN AMÉRICA LATINA*

Kevin caSaS
Daniel Zovatto**

SuMario: I. El financiamiento político: entre la leche materna 
y el veneno. II. ¿Cuáles son los riesgos? La experiencia de 
América Latina. III. ¿Qué hacer? Instrumentos de regulación 
y experiencia comparada. IV. Lecciones sobre la reforma del 
financiamiento político. V. ¿Hacia dónde ir? Algunas propues-

tas de reforma. VI. Bibliografía.

I. eL FinanciaMiento PoLítico:
entre La LecHe Materna y eL veneno

“La relación entre el dinero y la política se ha convertido en uno de los 
grandes problemas del gobierno democrático”, con esta frase abrió James 
Kerr Pollock su pionero volumen sobre las prácticas de financiamiento 
político en Gran Bretaña, Alemania y Francia, publicado en 1932. Tal ase-
veración, así como su llamado a la opinión pública a entender que “una 
vida política saludable no es posible en tanto el uso del dinero permanezca 
sin controles”, son más veraces en la actualidad que en el propio tiempo 

**  Los autores desean agradecer la ayuda de investigación proporcionada por Ileana 
Aguilar, así como los útiles comentarios realizados a un borrador previo por Claudio 
Fuentes, Pablo García Arabehety, Humberto de la Calle, Nydia Restrepo, Arturo Núñez, 
Luis Antonio Sobrado y Juan Ignacio García. Ellos son, claro está, inocentes del resultado 
final.

*  Este artículo fue escrito para el Proyecto Democracia de la Organización de los Es-
tados Americanos y sus insumos fueron utilizados para la redacción del informe Nuestra 
Democracia, publicado en 2010 por la Organización de los Estados Americanos y el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo. El artículo se publica con autorización 
de la Organización de los Estados Americanos.
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de Pollock.1 La expansión de la democracia, la creciente complejidad de 
los procesos electorales y la conciencia de los riesgos que la corrupción 
supone para la viabilidad de los sistemas democráticos, han situado al 
financiamiento de la actividad política en el centro de la discusión pú-
blica en todo el mundo. El tema ha adquirido un perfil global y urgente.

En la base de ese interés hay un hecho ineludible: si bien la democracia 
no tiene precio, sí tiene un costo de funcionamiento.2 El uso de recursos 
económicos es un elemento imprescindible para la competencia democrá-
tica. Más que una patología de la democracia —como frecuentemente se 
le presenta en la discusión pública— el financiamiento político es parte 
de la normalidad y la salud de la vida democrática. Es innegable, sin em-
bargo, que el dinero es capaz de introducir distorsiones importantes en 
el proceso democrático. Su desigual distribución incide, en primer lugar, 
sobre las posibilidades reales disfrutadas por los partidos y los candidatos 
para llevar su mensaje a los votantes. En segundo lugar, su posesión con-
fiere a los individuos y a los grupos sociales una posibilidad diferenciada 
de participar en las elecciones y ejercer su influencia sobre los candida-
tos y los partidos, a través de sus contribuciones. Esto es de importancia 
crítica para la democracia. Cuando el poder político simplemente es un 
espejo del poder económico, el principio de “una persona, un voto” pier-
de su significado y la democracia deja de ser, en las palabras de Elmer 
Schattschneider, un “sistema de poder alternativo, capaz de compensar 
el poder económico”.3 En tercer lugar, los procesos de recaudación de 
fondos ofrecen obvias oportunidades para la articulación de intercambios 
entre los donantes privados y los tomadores de decisiones públicas, o, 
cuando menos, para la continua aparición de conflictos de intereses para 
estos últimos. 

Así, pues, si su utilización no es regulada o es mal regulada, el dinero 
puede amenazar la legitimidad de los procesos y las prácticas democrá-
ticas, esto es la percepción de los ciudadanos de que las elecciones y los 
gobiernos democráticos reflejan aproximadamente sus demandas e inte-
reses. La lapidaria frase del político norteamericano Jesse “Big Daddy” 
Unruh, que alguna vez sentenció que “el dinero es la leche materna de 
la política”, cuenta, así, sólo una parte de la verdad. Lo cierto es que esa 

1  Pollock (1932), p. 328.
2  Griner y Zovatto (2004), p. 298.
3  Schattschneider (1960), p. 119.
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leche tiene elementos importantes de toxicidad, que es preciso eliminar 
o, al menos, controlar si no han de destruir el organismo democrático. 

Estas preocupaciones son particularmente pertinentes en América La-
tina. Es la nuestra una región que presenta asombrosas desigualdades en 
la distribución de recursos económicos, iniquidades que inevitablemente 
crean sesgos en los procesos democráticos. Es también una región donde 
la presencia del crimen organizado —particularmente el narcotráfico— 
es una realidad indiscutible, que moviliza miles de millones de dólares al 
año y es, por ello, capaz de corromper y subvertir las instituciones demo-
cráticas. Regular el financiamiento político en América Latina es de vital 
importancia para la preservación de la democracia. Los sistemas políti-
cos de la región en general lo han entendido así, como lo sugiere la pro-
fusión de esfuerzos regulatorios intentados en las últimas dos décadas. 
Por más que sus resultados hayan sido frecuentemente decepcionantes, 
esa proliferación de esfuerzos es un signo de desarrollo democrático: mu-
cho más consolidadas que los sistemas democráticos en otras regiones, 
las democracias latinoamericanas están en condiciones de abordar temas 
de alta complejidad como la regulación del financiamiento político, un 
asunto irresuelto aun en las democracias más desarrolladas. 

Las siguientes páginas son ante todo un inventario, en un triple sen-
tido: en primer lugar, de los riesgos que comporta el tema del financia-
miento político para la democracia en América Latina; en segundo lu-
gar, de los distintos instrumentos normativos disponibles y las lecciones  
—casi siempre tentativas— que enseña la experiencia latinoamericana 
e internacional sobre sus efectos; en tercer lugar, de algunas reflexiones 
prácticas para viabilizar las propuestas de regulación y aumentar sus pro-
babilidades de éxito. 

El texto es, así, animado por una intención eminentemente práctica, 
más que académica, aunque muy conscientes estemos de la urgencia de 
echar a andar una rigurosa agenda de investigación empírica que sitúe el 
tema en el centro de las ciencias políticas y permita iluminar su discusión 
pública. Lejos de ofrecer conclusiones definitivas, estas páginas buscan 
abrir una discusión y aumentar las posibilidades de que los sistemas po-
líticos latinoamericanos lleguen a tiempo para regular adecuadamente el 
delicado papel del dinero en la vida democrática.
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II. ¿cuÁLeS Son LoS rieSGoS?
La exPeriencia De aMérica Latina

Si abordar adecuadamente la regulación del financiamiento político es 
una tarea urgente para las democracias en América Latina, ello se debe a 
que en las últimas tres décadas de vida democrática los países latinoame-
ricanos han mostrado, con notable exuberancia, la gama de riesgos que 
implica la ausencia de una regulación efectiva de esta materia. Al igual 
que en otras latitudes —desde Israel hasta Japón, pasando por los Esta-
dos Unidos y Alemania— los recurrentes escándalos relacionados con el 
financiamiento político han hecho tambalear gobiernos en la región, al 
tiempo que han debilitado a los partidos políticos y erosionado la con-
fianza de los ciudadanos en las instituciones democráticas. Cinco moda-
lidades de riesgo lucen particularmente serias, además de recurrentes en 
el subcontinente. Serán ilustradas a continuación con algunos ejemplos.

1. Utilización de financiamiento espurio o ilegal 

El financiamiento privado constituye un recurso legítimo y necesario 
para los partidos políticos y sus candidatos, con sus virtudes y peligros. 
Entre aquellas, cabe destacar que permite a los partidos políticos afinar 
sus puentes de contacto con la sociedad. Sin embargo, la posibilidad de 
recaudar fondos privados para financiar actividades políticas abre un aba-
nico de riesgos considerable para la democracia. El primero y más serio 
de ellos es la posibilidad de utilizar para fines políticos dinero originado 
en actividades delictivas o ilegales. 

En el caso de América Latina el mayor peligro es la posibilidad de 
que el narcotráfico y, en general, el crimen organizado penetren las ins-
tancias políticas para comprar impunidad mediante el financiamiento de 
campañas.4 No es esta, en absoluto, una posibilidad teórica. Los casos de 
las campañas de los ex presidentes Jaime Paz Zamora en Bolivia, Ernes-
to Samper en Colombia, y Ernesto Pérez Balladares en Panamá, todos 
durante la década de los noventa, son tan solo algunos de los más nota-
bles ejemplos que registra la región de penetración del narcotráfico en las 

4  Un análisis de la relación entre financiamiento y corrupción política en América se 
encuentra en Griner y Zovatto (2004), pp. 299-302.
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campañas políticas.5 Estos ejemplos son apenas la parte más visible de 
un fenómeno mucho más extendido y perturbador, que presenta particu-
lares riesgos en países como México, Colombia y Brasil, en los que las 
grandes campañas nacionales son complementadas por una vigorosa ac-
tividad electoral a nivel subnacional.6 Cabe señalar, en el mismo sentido, 
el riesgo de que los procesos de descentralización política emprendidos 
en casi toda la región faciliten la captura de las instituciones por parte del 
crimen organizado, habida cuenta del costo generalmente limitado de las 
campañas locales.

El narcotráfico y el crimen organizado plantean riesgos de particular 
intensidad para los procesos políticos, pero no es el único peligro. La fi-
nanciación de campañas de alcaldes y diputados por parte de organizacio-
nes paramilitares en Colombia en la última década, la vasta operación de 
financiamiento ilegal puesta en movimiento por el ex presidente Fernando 
Collor de Mello en Brasil, la desviación ilegal de fondos de la empresa pe-
trolera estatal Pemex a la campaña del Partido Revolucionario Institucio-
nal y la recepción de fondos prohibidos del exterior al Partido Acción Na-
cional en el año 2000 en México, así como el envío secreto de US$800 000 
en una maleta proveniente de Venezuela a la campaña de la presidenta 
Cristina Fernández en Argentina, configuran otros tantos ejemplos de la 
enorme gama de modalidades que ha asumido la utilización de fuentes de 
financiamiento cuestionables en las campañas del subcontinente.7 

5  Mayorga (1998), p. 35; Jordan (1999), pp. 158-162; Vargas, Lesmes y Téllez 
(1996); Casas Zamora (2003), p. 46; “Drugs are Back”; The Economist, 25 de mayo de 
1996, y “Well I Never, Says the President”, The Economist, 29 de junio de 1996. 

6  Por ejemplo, en los meses previos a las elecciones legislativas de 2009 en México 
hubo al menos dos casos de pre candidatos legislativos (uno en el Estado de Chihua-hua 
y otro en el Estado de México) que fueron ligados al crimen organizado por reportes de 
prensa. Véase “Héctor Murguía: los narcos en casa”, El Universal (Ciudad de México), 27de 
marzo de 2009; “Registran Candidatura de Héctor Murguía”, El Diario (Ciudad Juárez), 
23 de abril de 2009.

7  Geddes & Ribeiro-Neto (1992), p. 646; Kinzo (1998), p. 135, n. 23; Córdova y Mu-
rayama (2006); “El ‘Pemexgate’, una novela de no-ficción”, Proceso, 13 de octubre de 
2002; “Caso maletín: cuatro detenidos en EE. UU.”, BBC Mundo.com, 13 de diciembre 
de 2007; “Maletín: apuntan al gobierno venezolano”, BBC Mundo.com, 17 de octubre de
2008; “Conviction in Spy Case Over Cash-Filled Suitcase”, The New York Times, 3
de noviembre de 2008. El caso de la presidenta Fernández en Argentina, remite a una 
patología con una larga tradición en la región: el financiamiento de partidos o candidatos 
por parte de gobiernos extranjeros, desde la antigua Unión Soviética hasta Taiwán. Véase 
al respecto el análisis de los casos de Uruguay y Costa Rica en Casas Zamora (2005).
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2. La compra de influencia y los conflictos de interés

Como se dijo más arriba, aun en los casos en que los recursos para la 
actividad partidaria y electoral no provienen de fuentes cuestionables ni 
son obtenidos por vías ilegales, es claro que las contribuciones privadas 
pueden comprometer el interés público y, en casos extremos, “privati-
zar” la toma de decisiones por parte de los funcionarios públicos.8 Eso 
dependerá, entre otros factores, de la cuantía de las contribuciones, de la 
transparencia con que manejen y del grado de discrecionalidad con que 
operen los tomadores de decisión. En el mejor de los casos, como lo han 
mostrado las investigaciones en los Estados Unidos, Costa Rica y Uru-
guay, las donaciones privadas facilitan considerablemente el acceso de 
los donantes a los tomadores de decisión, sin que necesariamente condi-
cionen el contenido de sus determinaciones.9 En palabras utilizadas por la 
célebre sentencia de Buckley vs. Valeo en el contexto norteamericano, las 
contribuciones privadas no sólo pueden afectar los procesos democráti-
cos por los intercambios corruptos a los que efectivamente den lugar, sino 
también por la apariencia de corrupción que con frecuencia generan.10

No es casual, por ello, que se haya detectado la presencia dominante 
de las empresas de construcción en el financiamiento de campañas en 
Brasil y Costa Rica, o de la empresa concesionaria de las actividades 
de lotería y quinielas en Uruguay, actividades todas ellas fuertemente 
dependientes de los contratos estatales o la regulación pública.11 Más 
relevante aún es el caso de los medios de comunicación privados, que 
a través de las tarifas diferenciadas que ofrecen a los partidos y candi-
datos, han devenido en un crucial donante en especie —acaso el mayor 
de todos— en algunos países de la región. Los casos de Uruguay, Costa 
Rica, Guatemala y México han sido debidamente documentados no sólo 
como situaciones de potencial colusión entre los propietarios de los me-
dios y los funcionarios encargados de regular las frecuencias del espectro 

8  Griner y Zovatto (2004) destacan las figuras de cohecho (pagos a funcionarios por 
parte de contratistas del Estado en retribución por favores recibidos), y cohecho antici-
pado (la aceptación de dinero de personas o empresas a cambio de promesas y/o favores 
ilícitos en caso de acceder a puestos públicos), como algunas de las principales manifes-
taciones de la relación entre financiamiento político y corrupción, p. 299.

9  Sorauf (1992), pp. 164-171; Casas Zamora (2005), p. 226.
10  Ver texto de la sentencia en Corrado et al. (1997), pp. 67-77.
11  Kinzo (1998), pp. 130 y 131; Casas Zamora (2005) pp. 137 y 181.
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electromagnético, sino también como instancias de palpable inequidad 
por el acceso diferenciado a los medios concedido a candidatos y partidos 
durante las campañas electorales.12 

3. Las iniquidades electorales graves

Aunque sería necio sostener que la posesión de recursos económicos 
por parte de candidatos y partidos es capaz de determinar por sí misma 
los resultados electorales, es obvio que sí es capaz de crear significati-
vas barreras de entrada al proceso electoral para ciertos grupos. Asimis-
mo, una distribución de recursos groseramente desigual puede crear una 
apariencia de inequidad capaz de afectar la legitimidad de los resultados 
electorales. 

Los ejemplos abundan en la región: desde la gran disparidad docu-
mentada en el financiamiento de las opciones políticas de izquierda con 
respecto al financiamiento de partidos más conservadores en países como 
México, Uruguay o Costa Rica, hasta el caso extremo de la elección de 
1990 en Perú, en el que el gasto en publicidad del candidato más apegado 
al statu quo, el escritor Mario Vargas Llosa, superó por un factor de 56 a 
1 las erogaciones incurridas por la campaña de Alberto Fujimori.13 

Aún más serios son los casos en que las iniquidades económicas se 
combinan con otro factor distorsionante: el uso de los recursos del Estado 
para favorecer al partido o candidato oficial. Ello puede ir desde lo más 
sutil y difícilmente detectable —como la asignación de publicidad estatal 
en medios de comunicación como forma de presionar el comportamiento 
periodístico— hasta formas mucho más obvias y, generalmente, prohibi-
das por la ley en los sistemas democráticos. Aunque el tema forma parte 
habitual del prontuario de alegatos de los partidos de oposición en casi 
toda la región, los casos de las elecciones presidenciales y referéndums 
en Venezuela en los últimos años y, en algunos sentidos la contienda pre-
sidencial en México en 2006, pueden ser mencionados como ejemplos 
en los que prima facie las acusaciones no han estado desprovistas de mé-
rito.14

12  Casas Zamora (2005), pp. 137-140 y 181-183; Transparency International (2004), 
pp. 49 y 50; Arredondo Ramírez (2000); Gómez Castellanos (2006), pp. 103-108.

13  Miró-Quesada (1998), p. 481.
14  El uso y abuso electoral de los recursos estatales por parte de quienes están en el 

poder es un extendido fenómeno en todo el mundo en desarrollo, aunque en muy distin-
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Nada de esto es bueno para la democracia. Sin embargo, algunos de 
los casos citados contienen una advertencia fundamental: las disparida-
des detectadas no impidieron el triunfo de Fujimori en Perú, el ascenso 
electoral y eventual triunfo del Frente Amplio en Uruguay en 2004, o el 
robusto resultado obtenido por el Partido de la Revolución Democrática 
en México y el Partido Acción Ciudadana en Costa Rica, que les llevó a 
ambos muy cerca del triunfo electoral en 2006. No sólo es necesario afir-
mar que la disponibilidad de recursos económicos es apenas una de las 
muchísimas variables que explican la dinámica electoral, sino que es pre-
ciso recordar uno de los hallazgos de múltiples investigaciones empíricas 
sobre las elecciones al Congreso en los Estados Unidos: el gasto electoral 
tiene rendimientos marginales decrecientes que, en algunos casos, pue-
den llegar a ser negativos.15

Asimismo, debe notarse que el tema de la distribución de recursos eco-
nómicos es distinto al del costo de las campañas electorales, con el que 
frecuentemente se le asocia. El alto costo de las campañas puede sin duda 
suponer una importante barrera de acceso a la competencia electoral. Sin 
embargo, es necesario tratar este punto con cautela. No sólo la común 
afirmación de que el costo de las campañas electorales es prohibitivo en 
la región y está aumentando sin cesar es contenciosa desde el punto de 

tos grados y con diversas modalidades. En contextos autoritarios y semi autoritarios el 
acceso ilimitado a esos recursos por quienes ostentan el poder es, con frecuencia, el rasgo 
definitorio del financiamiento político y el obstáculo fundamental para la existencia de 
una arena electoral equitativa. Los casos de Egipto o Rusia, entre muchos, vienen a la 
mente (véase Rabie [2008]; Ammar [2008]; “Russian election lacked ‘freedom’, moni-
tor says”, The Washington Post, 4 de marzo de 2008). En todos los países, hay obvias y 
considerables dificultades para investigar este fenómeno. Eso no lo hace menos real, por 
supuesto. Sobre el caso venezolano véase: Unión Europea (2005), p. 45; Unión Europea 
(2006), p. 41; “Exigen ley que regule uso de recursos públicos en campaña”, El Universal 
(Caracas), 21 de febrero de 2009. En el caso de México, el uso de algunos programas 
sociales por parte del gobierno y las actuaciones del presidente Vicente Fox durante la 
campaña de 2006 fueron muy controversiales. Véase Trife (2006), pp. 158-217; Córdova 
(2008), p. 6; Váldez Zepeda (2006). 

15  Sobre los rendimientos marginales decrecientes del gasto electoral, véase Welch 
(1976), y Jacobson (1985). El ejemplo de Perú en 1990 es muy elocuente en este sentido. 
En un contexto de aguda crisis nacional y con un sistema de partidos virtualmente colap-
sado, cada dólar adicional erogado por la campaña de Vargas Llosa sirvió para implantar 
en el electorado la imagen de que su candidato era más de lo mismo, exactamente el 
mensaje propalado por la campaña “insurgente” de Fujimori. Sobre esta campaña véase 
Vargas Llosa (2005).
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vista empírico,16 sino que no necesariamente implica un desvalor para 
la democracia. En algunos casos puede simplemente denotar elecciones 
más competitivas, en las que más contendientes tienen acceso a recursos 
económicos suficientes para competir efectivamente. Este punto puede 
ser decisivo en algunos contextos. La experiencia de México, donde la 
reforma electoral de 1996 favoreció el acceso de los partidos de oposi-
ción a un subsidio estatal excepcionalmente generoso, es un recordatorio 
de que una distribución más equitativa de los recursos electorales puede 
tener efectos considerables en la calidad de la competencia democrática, 
como lo ha advertido Giovanni Sartori.17 La experiencia mexicana su-
giere algo más: en un contexto en el que los partidos de oposición deben 
competir con un partido fuertemente consolidado en todas las estructu-
ras de poder, la alternabilidad puede depender precisamente de la capa-
cidad de la oposición para gastar mucho dinero. El costo creciente de las 
elecciones no es, por sí mismo, un signo de patología democrática. La 
mala distribución de recursos económicos entre competidores electora-
les, en cambio, casi siempre lo es.

4. La desarticulación de los partidos y del sistema de partidos

Una democracia funcional requiere un sistema de partidos estable, 
no demasiado fragmentado y caracterizado por dinámicas centrípetas y no 
centrífugas. Asimismo, requiere de partidos sólidos, capaces de alimen-
tar el proceso político continuamente y de ser algo más que maquina-
rias electorales. Ambos requerimientos, sobre todo el primero, son de 
particular importancia en los regímenes presidenciales prevalecientes en 
la región, que muestran una propensión importante a experimentar con-
flictos entre poderes cuando coexisten con sistemas de partidos altamente 
fragmentados.18

Si bien el financiamiento político no determina la volatilidad, el for-
mato o la polarización del sistema de partidos, su regulación sí es capaz 
de crear incentivos que marginalmente afectan su comportamiento. De 
manera más directa, las reglas de financiamiento —y en particular el mé-

16  Véase Casas Zamora (2005), pp. 111-117 y 159-162. Para otros contextos véase 
Pinto-Duschinsky (2002), y Ansolabehere et al. (2001).

17  Woldenberg et al. (1998); Sartori (1991), p. 260.
18  Ver al respecto el análisis sobre los sistemas de partidos de América Latina, en 

Payne et al. (2006), pp. 165-196.
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todo de desembolso escogido para los subsidios estatales, donde éstos 
existen— pueden incidir decisivamente en la institucionalización de los 
partidos y en su consolidación como agrupaciones con vida permanente. 

En ambas dimensiones las tendencias mostradas por la región no son 
favorables. Una revisión de la dinámica del sistema de partidos en 17 
países latinoamericanos desde finales de la década de 1980 muestra un 
aumento del número efectivo de partidos en 10 de los 17 países.19 Por 
otro lado, la volatilidad electoral de la región continúa siendo comparati-
vamente muy alta y alcanza niveles asombrosamente elevados en países 
como Perú y Guatemala, con sistemas de partidos con altísimos nive-
les de fragilidad.20 Por otro lado, con la posible excepción de los parti-
dos mexicanos y de algunos otros ejemplos aislados en otros países (por 
ejemplo: Frente Amplio en Uruguay, Alianza Republicana Nacionalista 
en El Salvador, Partido Revolucionario Democrático en Panamá), los ni-
veles de institucionalización de los partidos políticos en la región son su-
mamente bajos, aun en democracias muy consolidadas como Costa Rica, 
Uruguay o Chile.21 

Los casos colombiano y mexicano merecen una mención especial. En 
el primero de ellos es muy posible que las reglas bastante liberales de 
acceso al financiamiento estatal —que le permiten beneficiarse incluso a 
candidatos propuestos por “movimientos sociales” o por “grupos signifi-
cativos de ciudadanos”— contribuyeron a la virtual licuefacción que su-
frió el sistema de partidos colombianos en la década anterior, parcialmen-
te revertida por la reforma electoral de 2003.22 La experiencia mexicana, 
por su parte, en la que un cuantioso subsidio estatal ha sido dispuesto para 
cubrir las actividades partidarias permanentes es sugerente del poderoso 
efecto que pueden tener las subvenciones no electorales en la consolida-
ción institucional de los partidos. México, que sólo en esta década culmi-
nó su transición democrática, tiene hoy acaso los partidos más robustos 
de toda la región, con vocación de permanencia y capacidad competitiva 
en todos los niveles.

19  Cálculo de los autores con base en cifras oficiales y metodología de Laakso y Taa-
gepera (1979).

20  Madrid (2005), p. 6. Véase también datos en Payne et al. (2006), pp. 183.
21  Ver al respecto el estudio, ya con algunos años de más, de Mainwaring y Scully 

(1995). También Casas Zamora (2005), p. 14, n. 22.
22  De la Calle (1998), pp. 106-111. Sobre la reforma electoral de 2003 y sus efectos 

véase Rodríguez Raga y Botero (2006). 
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Es importante que las reglas de financiamiento político no creen barre-
ras excesivas a la participación electoral. Sin embargo, es por lo menos 
tan importante que tiendan a favorecer —así sea marginalmente— la con-
solidación de los partidos y una cierta estabilidad del sistema de partidos. 

5. La pérdida de credibilidad de la regulación
del financiamiento político

Una regulación deficiente del financiamiento político puede ser tan 
negativa como la ausencia completa de normas en esta materia. Ello por-
que todo esfuerzo regulatorio tiende a levantar las expectativas de que 
nuevas normas serán capaces, al menos, de moderar los peores abusos en 
esta materia. Las reformas fracasadas dejan un sedimento de desilusión y 
cinismo que se convierte en una barrera a nuevos intentos de regulación.

Desafortunadamente, la región es pródiga en ejemplos de reformas mal 
diseñadas o desprovistas de recursos para ser adecuadamente puestas en 
práctica. La introducción de reglas de transparencia en el financiamiento 
privado en Costa Rica en 1996 constituye un ejemplo elocuente de los 
efectos derivados de un marco normativo mal concebido. La carencia 
de un mandato explícito para que las autoridades electorales verifiquen 
la contabilidad de los partidos y las estructuras de campaña, así como la 
ausencia de responsabilidades claramente individualizadas por el incum-
plimiento de la normativa, han condenado a la legislación costarricense a 
tener una limitada capacidad para regular los abusos en el financiamiento 
político. Esto lo reveló con toda claridad la campaña presidencial del año 
2002, cundida de irregularidades que afectaron, en distinto grado, a todos 
los partidos mayoritarios costarricenses.23 Aún más claro es el caso de la 
reforma argentina de 2002, cuya ejecución —en un país de 40 millones 
de habitantes, con estructuras federales e intensa actividad electoral a 
todos los niveles— fue dejada en manos de un grupo de 24 jueces fede-
rales, insuficientes para hacer cumplir las detalladas disposiciones de la 
legislación. A partir del momento en que, a 10 días de las elecciones, el 
candidato victorioso en la elección presidencial de 2003 reportó públi-
camente que sus gastos electorales habían ascendido a la suma de $1, la 
legislación vio seriamente comprometida su credibilidad.24 

23  Casas Zamora (2004), pp. 240-244.
24  Ferreira Rubio (2005), pp. 10 y 11. Véase también Ferreira Rubio (2007).
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La experiencia mexicana, por el contrario, muestra cómo la legisla-
ción bien diseñada, acompañada del fortalecimiento de las instituciones 
controladoras, de muchos recursos y de férrea voluntad política para san-
cionar incumplimientos, puede conducir a una aplicación creíble de las 
provisiones legales, capaz de controlar algunos de los peores riesgos en 
materia de financiamiento político.25 

Como se ve, de cada una de estas cinco modalidades de riesgo la re-
gión está más que avisada. Introducir legislación adecuada y efectiva 
para regular el papel del dinero en la actividad política en América Latina 
es, por ello, imperativo. Para acometer la tarea de regular es preciso te-
ner claro, para empezar, el menú de instrumentos normativos con que se 
cuenta y las lecciones tentativas que arroja la experiencia internacional, 
abundante aunque poco estudiada sistemáticamente.

III. ¿qué Hacer? inStruMentoS De reGuLaciÓn
y exPeriencia coMParaDa

El papel del dinero en la actividad política democrática puede ser regu-
lado mediante una amplia gama de instrumentos legales, cuya presencia 
y combinación dan forma al sistema de financiamiento político (SFP). El 
SFP es el conjunto de normas que regula el indispensable flujo de recur-
sos económicos hacia el sistema político y desde este último. Es el marco 
normativo dentro del cual los partidos y los candidatos pueden actuar le-
galmente para obtener y gastar recursos económicos para sus actividades, 
y dentro del cual las personas físicas y jurídicas —tanto públicas como 
privadas— pueden financiar esas actividades. Asimismo, el SFP define 
los instrumentos legales para supervisar y respaldar coercitivamente la 
aplicación de ese marco normativo. 

La diversidad de instrumentos disponibles para regular el financia-
miento político y las numerosísimas combinaciones posibles plantean 
problemas para los reformadores, pero también para quienes estudian 
esta materia, toda vez que identificar nítidamente los efectos de cada uno 
de los instrumentos de regulación y elaborar prescripciones a partir de 
esos efectos es una ardua tarea.

Con todo, a estas alturas, tras más de un siglo de intentos de regular 
el financiamiento político en la democracia, no es poco lo que sabemos. 
Vale la pena detenerse, pues, en el examen de la diversidad de instrumen-

25  Orozco (2008).
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tos regulatorios y algunas de las principales lecciones arrojadas por su 
aplicación en diversos contextos, incluido el latinoamericano.

Contrariamente a la percepción habitual, los países de América Latina 
tienen una larga tradición de regulación del financiamiento político. En 
particular, han sido pioneros en la adopción de subsidios directos para par-
tidos y candidatos, como lo atestiguan los casos de Uruguay (1928), Costa 
Rica (1956) y Argentina (1961). El retorno de la democracia a la región 
ha generado, predeciblemente, un creciente interés en esta materia, que 
se ha vertido en numerosos esfuerzos regulatorios. La región ha avanzado 
en la adopción de normas y, ayudado en parte por una prensa cada vez 
más incisiva, el tema del financiamiento político está definitivamente ins-
talado en la discusión pública. Esto último es, en sí mismo, un progreso 
considerable. Sin embargo, como se ha visto más arriba, son abundantes 
y graves los riesgos que persisten para las democracias de la región, de-
rivados de la inadecuada regulación de la materia y, en particular, de la 
pobre ejecución de los controles existentes.26

1. Instrumentos de regulación del financiamiento político27

Los instrumentos legales para regular el financiamiento político pue-
den ser clasificados en cinco categorías:

A. Regulaciones sobre las fuentes de financiamiento

Esta categoría incluye aquellos instrumentos que regulan el flujo de 
recursos económicos hacia las actividades políticas, tanto controlando 
o prohibiendo el uso de ciertas fuentes de financiamiento (regulaciones 
“negativas” o “pasivas”) o estimulando el uso de otras fuentes (regulacio-
nes “positivas” o “activas”).

26  Amplios análisis comparados de las reglas de financiamiento político en América 
Latina pueden encontrarse en Castillo y Zovatto (1998), Carrillo et al. (2003), Griner y 
Zovatto (2004), Zovatto (2005), y Zovatto (2007).

27   Esta sección contiene información desarrollada extensamente en Casas Zamora 
(2005), capítulo 1. Esta fuente puede ser consultada si se desea ver una descripción mu-
cho más detallada de los SFP y los sistemas de financiamiento estatal en cerca de 50 
democracias. Si bien los autores han tenido el cuidado de consultar y actualizar la in-
formación sobre las regulaciones del financiamiento político mencionadas en el texto, 
algunas inexactitudes menores pueden existir en algunos casos.
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Los controles más extendidos pesan, como es de esperar, sobre las do-
naciones políticas privadas. Casi todas las democracias restringen el uso 
de, al menos, algunos tipos de donaciones privadas, aunque con niveles de 
intensidad muy dispares. Mientras algunos países (Grecia, por ejemplo) 
simplemente imponen un límite a los montos de las contribuciones, en la 
mayoría de los casos las democracias modernas prohíben absolutamente 
el uso de algunas fuentes de financiamiento. Los límites a las contribu-
ciones individuales oscilan entre US$350 por elección en Israel a los más 
de US$250 000 por año en Japón. Las prohibiciones, por su parte, pesan 
generalmente sobre las donaciones foráneas —prohibidas en más de 30 
países— y sobre ciertos tipos de donaciones corporativas, típicamente 
aquellas de empresas estatales o de firmas beneficiarias de contratos o 
licencias otorgadas por el Estado.

La situación normativa en América Latina es consistente con esa des-
cripción. Prácticamente todos los países latinoamericanos han introdu-
cido prohibiciones en el uso de ciertas fuentes de financiamiento y una 
amplia mayoría ha impuesto límites en relación con los montos de las con-
tribuciones. A la fecha, sólo El Salvador no establece limitación alguna 
en esta materia. Entre las prohibiciones, las más comúnmente adoptadas 
son aquellas que pesan sobre las donaciones de gobiernos, instituciones 
o individuos extranjeros (la mayoría de los países, excepto El Salvador, y 
Nicaragua), de contratistas del Estado (por ejemplo, Argentina o Bolivia) 
y de fuentes anónimas (más de la mitad de los países; por ejemplo Costa 
Rica, Honduras, México). Igualmente importante es que algunos países 
de la región (Argentina, Honduras, México, Paraguay y Costa Rica, entre 
otros) han prohibido las donaciones de personas jurídicas. Por su parte, 
limitaciones diversas en cuanto al monto de las contribuciones individua-
les han sido introducidas en los casos de Argentina, Bolivia, Brasil, Co-
lombia, Chile, Ecuador, Guatemala, México, Paraguay, Perú y Uruguay.

Tales restricciones sobre las fuentes privadas de financiamiento buscan 
responder a los primeros dos riesgos descritos más arriba, esto es, inten-
tan minimizar las oportunidades de compra de influencia por parte de 
donadores poderosos o controversiales. Como sucede con otras medidas 
regulatorias de tipo restrictivo, los límites a las contribuciones suponen 
significativos problemas de aplicación, demandando, como mínimo, la 
presencia de un extendido sistema de reporte y auditoría de los recursos 
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utilizados por los partidos y los candidatos, un requisito que ha probado 
ser difícil de satisfacer aun para las democracias más desarrolladas.28

Asimismo, los límites a las contribuciones, particularmente cuando 
son excesivamente bajos, pueden conducir a resultados perversos. Así, 
medidas draconianas para prohibir completamente las contribuciones 
privadas, como las empleadas en Francia antes de 1988 y la India en el 
periodo 1969-85, terminaron por incentivar prácticas de financiamiento 
singularmente opacas.29 Por ello, no es sorprendente que muchas demo-
cracias, particularmente en Europa Occidental, sean reacias a establecer 
comprensivos controles sobre las contribuciones, optando en cambio por 
restringir el peso financiero de los donantes privados por otros medios, 
como generosos sistemas de financiamiento público, cortas campañas 
electorales y restricciones severas sobre la publicidad electoral. 

B. Financiamiento estatal

El SFP puede no sólo restringir el flujo de dinero hacia la política, 
sino que también puede intervenir activamente para darle forma. Puede 
hacerlo mediante la provisión de dinero, bienes o servicios públicos a los 
candidatos y los partidos. De hecho, el uso de subsidios estatales es, por 
mucho, la característica más común los SFP contemporáneos. 

El término “financiamiento estatal” comprende tres categorías bási-
cas de subvención: subsidios directos (fondos públicos desembolsados 
a partidos y candidatos de acuerdo con un procedimiento definido por 
la ley), subsidios indirectos (subvenciones en especie, como el acceso a 
los medios de comunicación estatales), o subsidios específicos (fondos 
entregados a organizaciones relacionadas con los partidos o controladas 
por ellos, tales como las fracciones legislativas o sus institutos de inves-
tigación).

De estas categorías, los subsidios directos son, sin duda, la más rele-
vante. De hecho, la adopción de subvenciones directas configura, pro-
bablemente, la tendencia más importante en materia de financiamiento 
político. Desde su temprana adopción en Uruguay en 1928 y durante las 

28   Sobre los obstáculos enfrentados por la Comisión Federal Electoral de los Estados 
Unidos (FEC) para aplicar los topes de contribución introducidos por el Federal Election 
Commission Act de 1974, véase Gross (1997); Federal Electoral Commission (1998), 
pp. 31-34; Sorauf (1992), p. 185. 

29   Levush et al. (1991), pp. 90-92; Avril (1994), pp. 85-89.
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últimas cuatro décadas en particular, los subsidios directos han sido intro-
ducidos en más de 50 países. En América Latina, con el establecimiento 
en 2003 del financiamiento público directo en las legislaciones peruana 
y chilena, se consolidó una tendencia mayoritaria en la región a instaurar 
sistemas de financiamiento estatal directo. Hoy, las únicas excepciones a 
este fenómeno son Venezuela y, desde el año pasado, Bolivia, que elimi-
nó los subsidios estatales directos incorporados en su legislación en 1997.

No obstante su generalizada adopción, la introducción de los subsidios 
estatales —en particular en su modalidad directa— no ha estado despro-
vista de polémica. Ello no sólo por el costo impuesto a los contribuyen-
tes —que garantiza que, en casi todos los casos, la entrega de subsidios a 
los partidos y candidatos sea sumamente impopular—30 sino también por 
la incertidumbre sobre sus efectos. Los proponentes del financiamiento 
estatal enfatizan rutinariamente su importancia para disminuir la depen-
dencia de los actores políticos respecto de los grandes donantes privados, 
crear condiciones económicas equitativas para las diferentes opciones 
políticas y fortalecer la institucionalización de las organizaciones parti-
darias. Correlativamente, sus detractores han sostenido por mucho tiem-
po su ineficacia como instrumento para proteger a los actores políticos de 
la compra de influencia, su tendencia a favorecer a los partidos estable-
cidos y su inclinación a crear situaciones de dependencia financiera de 
los partidos respecto del Estado, liberándolos de la necesidad de atraer 
nuevos miembros. Es un debate que dista de estar concluido, entre otras 
razones porque el financiamiento público —en particular los subsidios 
directos— constituye un instrumento extraordinariamente heterogéneo, 
que se resiste a las generalizaciones fáciles de sus efectos.31

En efecto, las configuraciones posibles de los sistemas de subsidio pú-
blico son múltiples. Todo sistema de subvención directa debe definir cua-
tro puntos centrales:

• ¿Cuáles actores políticos recibirán el subsidio?
• ¿Con qué periodicidad serán desembolsados los fondos?
• ¿Cuáles barreras de acceso y reglas de asignación serán adoptadas?
• ¿Quién define el monto de la subvención y cómo?

30   Independientemente de su configuración, los sistemas de financiamiento estatal son 
muy impopulares en todo el mundo, excepto quizá en los Estados Unidos, lo que resulta 
más bien sorprendente. Una revisión de este tema, con datos de encuestas en varios países 
europeos, particularmente Polonia, puede verse en Walecki (2005), pp. 253-259.

31   Véase Casas Zamora (2005), capítulo 1.
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Sobre el primer punto, la estructura central de los partidos políticos 
es la receptora por excelencia de los subsidios directos en la gran mayo-
ría de los países. Sólo unos pocos países (por ejemplo Bélgica, Taiwán 
y Estados Unidos) no entregan subsidios a los organismos centrales de 
los partidos. En otros casos (por ejemplo Australia, Canadá, Austria y 
Suecia) los órganos subnacionales de los partidos son directamente sub-
sidiados, en algunos casos con excepcional generosidad.32 El apoyo di-
recto del Estado a los candidatos presidenciales es mucho menos común, 
aunque se da en casos como Francia, Uruguay y Estados Unidos. Este 
último país es el único en el que el subsidio estatal cubre los procesos de 
nominación de candidatos presidenciales, un punto a tener en cuenta dada 
la creciente adopción del mecanismo de elecciones primarias abiertas en 
muchos países, particularmente en América Latina.

De acuerdo con su periodicidad, los subsidios directos pueden ser per-
manentes o electorales, siendo aquellos casi siempre desembolsados a los 
partidos en forma anual, con el propósito de apoyar diversas actividades 
no electorales, en particular la expansión y mantenimiento de la estruc-
tura partidaria. En muchos casos coexisten ambos tipos de subvención.

La distribución de estas opciones muestra patrones dignos de men-
ción. Mientras casi todas las democracias de Europa Occidental proveen 
financiamiento permanente a los partidos, en las democracias de Améri-
ca del Norte y América Latina el financiamiento electoral sigue siendo 
prevaleciente. Ello refleja una distinta forma de entender la naturaleza y 
las funciones de los partidos. En Estados Unidos, por ejemplo, las reglas 
de subsidio reflejan la noción de que los partidos existen, en lo funda-
mental, para pelear batallas electorales y que son, en todo caso, menos 
importantes que los candidatos individuales.33 En Europa, por su parte, 
se ha adoptado una noción más comprensiva del papel de los partidos, 
como organizaciones permanentes esenciales para la tarea de gobernar. 
Esta distinción no es ajena a la división entre regímenes presidenciales 
en casi todo el Hemisferio Occidental y regímenes parlamentarios en Eu-
ropa Occidental. 

Debe decirse, sin embargo, que América Latina muestra una creciente 
aceptación del financiamiento público permanente para el fortalecimien-
to y desarrollo institucional de los partidos, incluyendo actividades tales 

32   Este es el caso, particularmente, de Austria y Suecia. Véase Müller (1994), pp. 54 y 
55; Nassmacher (2001), p. 103; Klee (1993), pp. 183-189; Gidlund y Koole (2001), p. 123.

33   Katz y Kolodny (1994).
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como la investigación, la formación y la capacitación de cuadros partida-
rios. Tal es el caso de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, México, 
Panamá y Perú, entre otros.

El momento de desembolso de los subsidios electorales también pre-
senta variaciones importantes. Esta característica puede tener una rele-
vancia considerable, toda vez que las subvenciones exclusivamente post-
electorales pueden implicar un obstáculo infranqueable para los partidos 
de reciente creación, con menores recursos financieros o con menor ca-
pacidad crediticia. En algunos países la subvención estatal opera como 
un reembolso post-electoral de gastos (por ejemplo Australia), mientras 
en otros se permite el pleno acceso al subsidio antes de la elección (por 
ejemplo los Estados Unidos). En algunos países, como España, ambas 
opciones están mezcladas en diferentes grados. 

En América Latina no existe un patrón homogéneo en cuanto al desem- 
bolso del financiamiento electoral. Unos pocos casos contemplan única-
mente pagos post-electorales (Nicaragua y Paraguay). En un caso (Ar-
gentina) se entregan los recursos exclusivamente antes de las elecciones. 
El resto de los países ha adoptado una combinación de desembolsos an-
teriores y posteriores a los comicios.

Casi todos los países que otorgan subvenciones directas han introduci-
do algún tipo de barrera de acceso, con el fin de desincentivar la prolifera-
ción de candidatos y partidos. Con frecuencia, la barrera de acceso es de-
finida por el logro de representación parlamentaria en la elección previa 
(por ejemplo Finlandia), pero puede también consistir en un número ab-
soluto de votos (por ejemplo Dinamarca o Portugal), un cierto porcentaje 
de los votos (por ejemplo Alemania o Nicaragua), o una combinación de 
escaños y votos (por ejemplo Suecia o Costa Rica). Otros países han in-
troducido múltiples umbrales para diferentes tipos de subsidio (por ejem-
plo Austria o Colombia). La ausencia total de barreras es menos común y 
normalmente está limitada a algunos subsidios específicos. 

En América Latina, una amplia mayoría de los países que tienen siste-
mas de subvención estatal (con las excepciones de Chile y El Salvador) 
han previsto algún tipo de barrera legal para tener acceso al financiamien-
to público. Esas barreras oscilan desde niveles sumamente bajos, como 
en Honduras (10 000 votos), hasta relativamente altos, como Brasil, don-
de se requiere haber obtenido un 5% de los votos en las últimas eleccio-
nes de la Cámara de Diputados.
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Una vez definido el universo de receptores del subsidio directo, se apli-
can las reglas de asignación. La mayoría de los países asignan el grueso 
de los subsidios directos proporcionalmente, de acuerdo con el porcenta-
je de votos o escaños obtenido en la elección previa (por ejemplo Bélgica, 
Grecia y, en América Latina, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Uruguay [votos]; Finlandia, Suecia, Nicaragua o Paraguay [votos y es-
caños]). Sin embargo, muchos otros sistemas han optado por modificar 
la asignación proporcional de los fondos con algunas reglas que tienden 
a la igualdad absoluta entre los receptores, típicamente el desembolso de 
una parte del subsidio en partes iguales para todos los beneficiarios. Ese 
es el caso de Israel y de un número sorprendentemente elevado de países 
en América Latina (Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Pa-
namá, Perú, República Dominicana y Costa Rica [sólo la porción que se 
desembolsa antes de la elección]). En otros casos, como el canadiense o 
el francés, se ha establecido una suma fija de reembolso de gastos elec-
torales, que separa la distribución del subsidio de los resultados en las 
urnas. Otros países, como Alemania y Estados Unidos, han sustituido la 
asignación de proporcional o cuasi proporcional de subsidios por otros 
interesantes mecanismos (matching grants) como el desembolso de los 
fondos estatales de acuerdo con la capacidad de los partidos (Alemania) 
o los candidatos presidenciales (Estados Unidos) para atraer pequeñas 
contribuciones privadas.34 

Sobre el procedimiento de definición del monto, cabe decir que en 
cada país que ha introducido el financiamiento estatal directo, la defini-
ción del monto inicial del subsidio recae en las manos de los legisladores. 
A partir de ahí la mayoría de los países ha preferido formalizar en la ley 
las reglas de cálculo del subsidio para evitar su manipulación política o su 
aumento desmesurado. Algunos países hacen esto fijando una suma que 
ha de pagarse por cada escaño o voto (por ejemplo en Italia u Honduras), 
o simplemente encargando a un ente apolítico de la definición del monto 
de la subvención (por ejemplo en México o Israel). En el caso de Israel 

34   En Alemania, cada partido recibe un subsidio del 38% del monto que logre recau-
dar en cuotas de membresía y donaciones individuales de menos de €3300. En el proceso 
de elecciones primarias, los candidatos presidenciales en Estados Unidos pueden optar 
por fondos estatales que “cazan” los primeros US$250 de cada contribución privada re-
caudada.
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esta opción se tomó luego de una larga lista de aumentos de los subsidios 
dispuestos por los mismos beneficiarios de la subvención.35

Si los métodos para definir los montos de subsidio estatal son hete-
rogéneos, aún más diversas son las sumas que los países efectivamente 
asignan a la subvención estatal. Este punto es relevante, toda vez que re-
sulta claro que cualquiera que sea el efecto buscado por la introducción 
de los subsidios directos, se requiere, como mínimo, que los montos del 
apoyo estatal sean relevantes con relación a los costos de la actividad 
política. Si los subsidios públicos han de tener algún resultado visible, 
deben alcanzar una cierta “masa crítica”, en ausencia de la cual el finan-
ciamiento estatal simplemente deviene un instrumento inocuo. Los casos 
latinoamericanos oscilan entre los montos más bien generosos de subsi-
dio —de los que México es el caso más conspicuo— hasta sumas como 
las que en algún momento mostraron Ecuador y Guatemala, cuya capaci-
dad para generar impactos políticos es más que dudosa.

Tabla 1
Subsidios estatales directos por año 

y votante registrado en 25 democracias (circa 1990s)

País US$ Años (1)

Austria 16.5 1995-1998
Francia 14.9 1995-1996
Suecia 12.1 1999
Israel 11.2 1996-1998
México 3.3 1997-1999
Rep. Dominicana 3.2 2000
Japón 2.8 1995-1999
Alemania 2.0 1995-1998
Australia 1.9 1996-1998
Panamá 1.8 1999-2004
Uruguay 1.7 1999-2004
Costa Rica 1.6 2002-2006

35   Hofnung (1996), p. 138; Mendilow (1992), p. 109; Blechinger y Nassmacher 
(2001), pp. 168, 177 y 178.
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España 1.6 1998-2000
Italia 1.4 1999-2001
Nicaragua 1.2 2001-2006
Portugal 1.0 1995-1996
Bolivia 0.6 1997-2002
El Salvador 0.5 1999-2004
Holanda 0.4 1999
Honduras 0.2 2001-2005
Estados Unidos 0.2 1992-1996
Canadá 0.2 1993-1997
Dinamarca 0.2 1988-1990
Ecuador 0.2 1995-1997
Guatemala 0.02 1999-2003

Notas: (1) Incluye un año electoral para todos los países, excepto Suecia y Holanda. 
En estos casos, sin embargo, los partidos no reciben subsidios adicionales durante el año 
electoral. 

Fuentes: Casas Zamora (2003) y (2005).

Para finalizar la revisión de los mecanismos de financiamiento estatal, 
es preciso decir una palabra sobre los subsidios indirectos y específicos, 
que generalmente complementan en forma más modesta a las subvencio-
nes directas. Aparte de la práctica casi universal de otorgar apoyo insti-
tucional a los miembros del Poder Legislativo —práctica que sólo par-
cialmente puede ser considerada un apoyo a los partidos políticos strictu 
sensu— otras tres formas de subsidio indirecto merecen ser menciona-
das: el uso privilegiado o gratuito de los servicios públicos; las exen-
ciones impositivas para las donaciones políticas, y la emisión gratuita 
de publicidad en los medios de comunicación estatales. El uso gratuito 
del correo para efectos de contactar a los votantes es muy común a ni-
vel internacional (por ejemplo Austria, Finlandia, Francia, Italia, Japón y 
Reino Unido). En muchos otros casos, como Canadá, Francia, Alemania, 
Holanda, Taiwán, Chile y México, por mencionar algunos, exenciones 
fiscales han sido dispuestas para incentivar las donaciones políticas y su 
transparencia, en algunos casos específicamente dirigidas a la recauda-
ción de pequeñas contribuciones (como en Canadá y Alemania). Final-

País US$ Años (1)



KEVIN CASAS / DANIEL ZOVATTO38

mente, el acceso gratuito a los medios de comunicación estatales es una 
práctica muy extendida en Europa Occidental y, crecientemente, en otras 
regiones. Esto es un reconocimiento explícito a la enorme importancia 
de los medios de comunicación social —en particular la televisión— que 
hoy constituyen la arena fundamental de las luchas electorales.

Este último punto merece particular atención en América Latina. En 
efecto, la modalidad de subsidio indirecto más importante en la región lo 
constituye el acceso gratuito concedido a partidos y candidatos a los me-
dios de comunicación estatales, privados o a ambos. Este beneficio se uti-
liza en buena parte de la región (con excepción de Venezuela [que carece 
de todo tipo de subvención pública], así como Costa Rica, Honduras y 
Nicaragua), casi siempre otorgando acceso gratuito a los medios estatales 
de comunicación, durante la vigencia de la campaña electoral.36 Única-
mente en Brasil, Colombia, México, Panamá y Perú la legislación electo-
ral especifica que el acceso de los partidos a los medios de comunicación 
es de carácter permanente. En algunos casos (Brasil, Chile, México y, 
desde 2010, Argentina), el acceso a una “franja” gratuita de publicidad 
en los medios coexiste con una prohibición de la adquisición de espacios 
adicionales de publicidad en la televisión o la radio.37 En los demás ca-
sos, sin embargo, la “franja” puesta a disposición por el Estado no impide 
la posibilidad de contratar espacios publicitarios privadamente.

En la medida en que los subsidios indirectos se pagan en especie, su 
valor es muy difícil de establecer en muchos países. Debe notarse, sin em-
bargo, que en el contexto latinoamericano, al menos, la utilidad de los sub-
sidios indirectos para los actores políticos tiende a ser más bien limitada. 

36   Un análisis sobre el acceso de los partidos a los medios de comunicación en Amé-
rica Latina se encuentra en Griner y Zovatto (2004), pp. 314-319.

37   Brasil prohíbe en la televisión la propaganda electoral comercial, garantizándoles 
a cambio a los partidos una franja diaria de publicidad gratuita durante la campaña elec-
toral. Chile, por su parte, prohíbe la contratación en televisión abierta, en donde otorga 
la franja gratuita, pero es posible contratar propaganda electoral en radioemisoras, te-
levisión por cable y prensa escrita. En el caso de México, los partidos políticos pueden 
acceder a la radio y a la televisión sólo a través de los tiempos públicos (la suma de los 
tiempos del Estado y de los llamados tiempos fiscales). El Instituto Federal Electoral será 
la única autoridad facultada para administrar esos tiempos, y si considera que los mismos 
resultan insuficientes podrá tomar las medidas necesarias para su ampliación. En 2009, 
en Argentina, la Ley núm. 26571 incorporó nuevas modificaciones, siendo una de las 
reformas más trascendentes la prohibición de contratar espacios de publicidad privada 
en medios masivos de comunicación, debiendo utilizarse exclusivamente los espacios 
públicos otorgados.
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Los efectos de los beneficios impositivos para las donaciones están limi-
tados por la baja efectividad de los sistemas de recaudación de impuestos 
en la región. Asimismo, el acceso a los medios de comunicación estata-
les, particularmente a la televisión, tiende a ser irrelevante en vista de la 
baja audiencia que tales medios generalmente tienen en América Latina.

¿Qué sabemos sobre los efectos del financiamiento estatal para parti-
dos y candidatos? La respuesta a esta pregunta es extremadamente com-
pleja, habida cuenta de la heterogeneidad de los mecanismos de subsidio 
y su imbricación con la estructura institucional que les rodea, que con-
diciona sus efectos. Pese a eso, la evidencia disponible tiende a mostrar 
tres cosas:

1) Los subsidios estatales tienen un efecto bastante limitado en el con-
trol de las prácticas cuestionables de financiamiento político. Las 
experiencias de Canadá y casi toda Europa Occidental sugieren que 
los subsidios estatales pueden efectivamente reducir el peso de las 
grandes donaciones privadas en las finanzas partidarias. Sin embar-
go, esto es el resultado de la presencia de una compleja combina-
ción de factores institucionales (campañas cortas, restricciones a la 
emisión de publicidad electoral, incentivos fiscales para las dona-
ciones pequeñas, etcétera), antes que de la simple disponibilidad y 
generosidad de los subsidios públicos. Aún más, la lista de países 
en los que la existencia de generosísimos sistemas de subvención ha 
sido totalmente incapaz de evitar graves irregularidades en el finan-
ciamiento político incluye a Israel, Francia, España, Italia, Austria 
y Alemania.38

2) El financiamiento público puede tener y usualmente tiene un efecto 
equilibrador de la competencia electoral. No existe evidencia al-
guna de que, como lo sostienen algunos críticos, el financiamiento 
estatal tienda a osificar el sistema de partidos. Por el contrario, la 
información disponible sugiere que los sistemas de subsidio tienden 
a favorecer a los partidos pequeños y que, en algunos casos, son 
decisivos en las posibilidades de competir de partidos y candidatos 
sin vínculos cercanos con los sectores empresariales. En América 
Latina, en particular, el financiamiento estatal suele ser casi la única 

38   Véase, entre muchos, “European Politics Plagued by Funding Scandals”, The Guar-
dian, 4 de diciembre de 1999; Blechinger y Nassmacher (2001), pp. 178-180; Galiardo 
y Berbell (1995); Rhodes (1997); Pujas y Rhodes (1998); Pulzer (2001), pp. 31 y 32.
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forma de equilibrar el desproporcionado peso de pequeños círculos 
empresariales en las finanzas partidarias.39

3) Cuando los subsidios se entregan a los partidos y en particular cuan-
do los desembolsos se hacen anualmente, los fondos estatales pue-
den tener un efecto ostensible en el crecimiento y robustecimiento 
de las estructuras partidarias. Aunque este efecto “burocratizante” 
ha sido impugnado en algunos contextos desarrollados como un sig-
no de debilitamiento del poder de los miembros sobre la dirigencia 
partidaria, en el caso de la mayoría de las democracias en América 
Latina, el fortalecimiento de las estructuras partidarias es, más bien, 
una necesidad sistémica de la más alta importancia. 

Debe insistirse en que estas son simplemente tendencias cuya aplica-
ción en el caso concreto es enteramente contingente al diseño de cada sis-
tema de subsidio, a su relevancia económica y a su relación con el sistema 
electoral y, en general, el marco institucional en el que ocurre la compe-
tencia democrática.

C. Regulaciones sobre el gasto electoral

Se incluyen aquí las reglas que establecen topes generales al gasto 
electoral de los partidos y candidatos, así como los límites y prohibicio-
nes que pesan sobre algunos rubros específicos, particularmente la publi-
cidad electoral. También se incluyen en esta categoría los límites dispues-
tos para la duración de las campañas.

Los topes generales de gasto son poco comunes entre las democracias. 
Esto es un reflejo de sus significativos problemas normativos y prácti-
cos. La experiencia acumulada con los topes generales es entreverada en 
el mejor de los casos. Aun los casos más exitosos, como Gran Bretaña 
y Canadá, donde los límites han sido rigurosamente puestos en práctica y 
generalmente reconocidos como algo positivo, muestran algunos de los 
complejos dilemas inherentes a su aplicación. En Gran Bretaña, los to-
pes de gasto por distrito electoral perdieron gradualmente su relevancia 
con el crecimiento secular del gasto realizado por los partidos a escala 
nacional, solo recientemente controlado por la legislación.40 Entre tanto, 

39   Casas Zamora (2003) y (2005).
40  Un tope nacional de gastos operó por primera vez en la elección general de 2001.
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en Canadá, la regulación de los gastos realizados por terceros ajenos al 
proceso electoral con el fin de incidir en su resultado, ha demostrado ser 
prácticamente imposible pese al visible papel que esos desembolsos han 
jugado en algunos comicios.41 En casi todos los otros casos los topes ge-
nerales han sido ineficaces por distintos motivos que van desde la inade-
cuada definición de lo que ha de contar como gasto electoral hasta la 
introducción de topes excesivamente bajos, pasando por la debilidad de 
los mecanismos de supervisión y la presencia de fuertes incentivos hacia 
el aumento del gasto derivados de otras características institucionales. 
Así, mientras por mucho tiempo los topes fueron demasiado altos para 
ser útiles en España, en otros países, como Australia, Colombia, India, 
Israel, Rusia, Corea del Sur, Ucrania y los Estados Unidos (1925-74), los 
actores políticos consistentemente los han ignorado.42

Con la intención de evitar algunas de estas consecuencias, otros SFP 
han enfocado sus restricciones hacia rubros singularmente visibles y one-
rosos, como la publicidad electoral. Casi todas las democracias en Euro-
pa Occidental prohíben la compra de publicidad electoral en la televisión, 
al tiempo que otorgan espacios publicitarios gratuitos a los partidos en los 
medios de comunicación estatales. Como hemos visto más arriba, esta 
opción ya ha sido adoptada, con variaciones, por algunos países latinoa-
mericanos (Argentina, Brasil, Chile y México).43

Si bien esta solución ha sido generalmente reconocida como una forma 
eficiente de cortar los costos de la actividad electoral y reducir la presión 
económica sobre los partidos, la aplicabilidad general de este modelo es 
dudosa. Para funcionar requiere, entre otras cosas, de la presencia de po-
derosas empresas estatales de comunicación —algo poco común en las 
democracias fuera de Europa Occidental—, así como, probablemente, la 
existencia de una competencia electoral centrada en los partidos políti-
cos, que evite la atomización de la publicidad que se presenta en los siste-
mas orientados a las candidaturas individuales. Quizá más importante es 
el hecho de que los efectos de este modelo en la protección de la equidad 
electoral son ambiguos. Como es el caso con los topes generales de gasto, 

41  Ewing (1992), pp. 220-225; Stanbury (1993a), pp. 97-99; Royal Commission on 
Electoral Reform and Party Funding (1991), pp. 327-328.

42   Pajares-Montolío (1998), pp. 137-145; Levush et al. (1991), pp. 89, 126, 155; Park 
(1994), pp. 181 y 182; Cepeda-Ulloa (1997), pp. 94-97; Walecki (2001), p. 410.

43   Ecuador, Nicaragua y, de forma indirecta, Costa Rica, han introducido, además, 
algunos límites a la impresión de publicidad electoral en la prensa escrita.
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los límites a la emisión de publicidad pueden convertirse en una injusta 
protección a los partidos oficiales y en un obstáculo importante para la 
oposición, particularmente en aquellos casos en que los gobernantes con-
tinúan disfrutando de un acceso ilimitado a los medios de comunicación 
oficiales.

D. Regulaciones tendientes a la transparencia financiera

El cuarto grupo de reglas es aquel que obliga a los partidos, candidatos 
y otros actores políticos a reportar a las autoridades públicas las fuentes 
de sus recursos económicos y/o el uso dado a esos recursos. También in-
cluye las reglas que definen si esa información es o no auditada y, final-
mente, si es o no publicada.

Estas regulaciones presentan considerables variaciones entre países. 
Por lo general, imponen la obligación de elaborar reportes financieros a 
los partidos políticos más que a los candidatos, sobre actividades regulares 
tanto como electorales, con divulgación de las fuentes de financiamiento 
así como de los gastos, y con la realización de auditorías de la información 
por parte de alguna autoridad competente. En el caso de América Latina, 
con excepción de El Salvador, todos los países imponen la obligación a los 
partidos de reportar periódicamente sus finanzas, en tanto sólo unos po-
cos lo hacen, además, con los candidatos individuales (Brasil, Colombia, 
Chile, Ecuador, Panamá, Uruguay y Venezuela). Además, en todos los 
demás países existe algún órgano encargado del control y la fiscalización 
del financiamiento de los partidos, tarea que ha sido asignada en la mayo-
ría de los casos a los organismos electorales. La experiencia mexicana es 
particularmente relevante en este sentido, en la medida en que el Instituto 
Federal Electoral tiene la potestad de obligar a los partidos a tener cuen-
tas únicas, así como de realizar fiscalización in situ y aleatoria durante la 
temporada electoral, facultades que el organismo electoral ha utilizado 
extensivamente. 

Por último, la situación en cuanto a la publicación de información 
es bastante menos clara en la región. Si bien varios países (entre ellos 
Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Nicaragua, 
Perú, Uruguay y, parcialmente, Panamá) obligan a divulgar los resultados 
de las auditorías realizadas sobre las cuentas de candidatos y partidos, en 
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el resto de la región, esa información no necesariamente entra en el de-
bate público.

Las reglas de transparencia buscan arrojar luz sobre las fuentes de apo-
yo de partidos y candidatos, así como sobre el cumplimiento por parte de 
estos de la legislación de financiamiento político. Revelar esa informa-
ción puede tener un valor intrínseco para la democracia, pero las reglas de 
transparencia también tienen una decisiva importancia instrumental para 
hacer posible el éxito de otras medidas de regulación del financiamiento 
político, como los límites a las contribuciones y al gasto. La eficacia de 
los topes depende casi enteramente de la presencia de un sólido sistema 
de reporte y divulgación de las finanzas de partidos y candidatos.

Estas reglas son la pieza maestra de la regulación del financiamiento 
político en muchos países, en particular los Estados Unidos. Con todo, 
su aplicación no está exenta de agudos dilemas normativos y prácticos. 
Por un lado, estas reglas implican la divulgación pública de información 
clave sobre la vida interna de las organizaciones políticas y, por ello, un 
cierto nivel de control estatal sobre ellas. Por otro lado, estas normas 
reflejan la noción de que, antes que asociaciones privadas, los partidos 
son entidades cuasi públicas y que los beneficios sociales de divulgar las 
fuentes de apoyo financiero de los actores políticos son más importantes 
que la protección de la privacidad de los donadores.44 Ambas nociones 
han sido consistentemente rechazadas en muchas democracias, incluso 
algunas fuertemente consolidadas, como Suecia y Suiza. La protección 
de la privacidad es una preocupación particularmente sensible en demo-
cracias que recientemente han abandonado un pasado autoritario, en las 
que el temor al acoso gubernamental está aún fresco en la mente de mu-
chos actores políticos.45

44   La naturaleza cuasi pública de los partidos políticos ha sido discutida desde el 
momento en que fueron mencionados por la Constitución de Weimar en Alemania en 
1919. Muchas Constituciones contemporáneas, especialmente en América Latina, explí-
citamente atribuyen a los partidos un papel crucial en el sistema democrático. La noción 
de que los partidos desempeñan funciones políticas vitales y proveen “bienes públicos de 
tipo político” ha sido frecuentemente usada para justificar la introducción de algunas me-
didas de supervisión sobre sus asuntos internos, incluso sobre la forma en que financian 
sus actividades. Véase García Laguardia (1989).

45   Este tema se ha discutido, por ejemplo en Chile, Panamá y buena parte de Europa 
Central y del Este. Véase Valdés Prieto et al. (2000), pp. 420-437; La Prensa Panamá, 
22 de julio de 1995; El Panamá América, 14 de agosto de 2001; Walecki (2001), pp. 413 
y 414.
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E. Régimen sancionatorio

Esta categoría incluye todas las sanciones dispuestas para las eventua-
les violaciones a los límites, prohibiciones y obligaciones derivadas de 
las cuatro categorías normativas anteriores.

A nivel internacional, las multas son, por mucho, la modalidad más 
común de sanción por la violación de la legislación de financiamiento 
político, y han sido utilizadas en algunos casos —México e Israel, en par-
ticular— con excepcional severidad.46 Con frecuencia, tales multas están 
ligadas a la provisión de subsidios estatales, que en muchos países se 
han convertido en una herramienta fundamental para asegurar el cumpli-
miento de otras regulaciones al financiamiento político. Así, la comisión 
de diversos tipos de irregularidades financieras por parte de los partidos 
—por ejemplo la presentación de reportes tardíos o incompletos— es 
sancionada con la retención de subvenciones estatales en Austria, Alema-
nia, España y Portugal, entre otros países. En América Latina, en tanto 
prácticamente todos los países (con excepción de El Salvador, Guatema-
la47 y República Dominicana) han dispuesto multas para respaldar los 
controles al financiamiento político, la utilización de los subsidios estata-
les como mecanismo coercitivo es bastante menos extendida.

Aunque las penas privativas de libertad existen en muchos textos lega-
les de regulación del financiamiento político, su imposición es más bien 
excepcional en esta materia y se limita, por lo general, a casos con una 
larga historia de escándalos en las finanzas partidarias. En Israel y Ja-
pón, por ejemplo, algunos políticos han sido efectivamente sancionados 

46   Luego de la elección de 2000 en México, el Partido Revolucionario Institucional, 
el Partido Acción Nacional y el Partido Verde Ecologista de México fueron sancionados 
con multas equivalentes a US$100 millones, US$35 millones y US$18 millones, respec-
tivamente, por serias irregularidades en el financiamiento de sus campañas. Véase Núñez 
(2003), p. 11; Orozco (2008), p. 364. En enero de 2000, el Partido Laborista de Israel fue 
multado con US$3.5 millones por recaudar donaciones ilegales. Multas en los cientos de 
miles de dólares son comunes en Israel. Véase Blechinger y Nassmacher (2001), p. 178; 
Hofnung (7 de junio de 2001). El caso de Chile, por su parte, merece ser mencionado. En 
las últimas tres elecciones nacionales celebradas en ese país sudamericano, particular-
mente en los comicios municipales, se ha sancionado con multas a varios centenares de 
candidatos.

47  Vale aclarar, que en el caso de Guatemala, la última reforma a la ley realizada en 
2004, contempla la aplicación de sanciones administrativas y penales, pero sin definición 
clara dentro del mismo marco legal. Esto ha limitado la aplicación de las sanciones por 
parte del órgano electoral.
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y encarcelados por la violación a las regulaciones del financiamiento de 
campañas.48 

En materia sancionatoria, como en otras, la experiencia internacional 
es sugerente de la importancia de tener una dosis de precaución, “para 
no caer en el error de la sobrerregulación ni en la criminalización de la 
política”.49 La imposición de sanciones excesivamente severas ha mos-
trado tener efectos ambiguos y, en algunos casos, hasta contraproducen-
tes. Si aun las más pequeñas faltas acarrean serias penas, las autoridades 
encargadas de aplicarlas pueden mostrarse reacias a imponerlas. En paí-
ses como Australia y Canadá, en los que la ley no deja más opción que 
la vía penal para sancionar violaciones a la legislación de financiamiento 
político, este camino ha sido sistemáticamente evitado y ha dado lugar 
a enfoques más dirigidos hacia la reparación de los daños derivados del 
incumplimiento de la ley.50 De la misma manera, la aplicación de de-
vastadoras sanciones electorales —como la anulación de la elección de 
los políticos que infringen la ley (por ejemplo en Francia y la India) o la 
cancelación inmediata del asiento de registro de los partidos que violan 
la legislación (por ejemplo en Senegal)— ha sido casi siempre evitada en 
razón de sus consecuencias políticas, potencialmente muy serias.51 

La experiencia latinoamericana es reveladora en este sentido. A pesar 
de que las sanciones penales para donantes o candidatos existen en la 

48   Blechinger y Nassmacher (2001), Hofnung (7 de junio de 2001).
49   Zovatto y Griner (2004), p. 325.
50   Amr y Lisowski (2001); Gray (6 de junio de 2001). Vale la pena mencionar aquí 

la experiencia de los Estados Unidos, donde la capacitación obligatoria de los responsa-
bles de campaña es utilizada con frecuencia como una medida alternativa a las multas 
por violaciones a las reglas de financiamiento. Para los casos de transgresiones al Fed-
eral Election Campaign Act, la Comisión Federal Electoral ha introducido un proceso 
de resolución alternativa de disputas (RAD) que, en sus propias palabras, “consiste en 
una serie de procedimientos constructivos y eficientes para resolver disputas mediante 
el mutuo consentimiento de las partes involucradas. La RAD incentive a las partes a 
establecer negociaciones que rápidamente conducen a la solución de la controversia”. 
Entre otras cosas, esto permite a los partidos y a las autoridades evitar los altos costos y 
la tensión que suele acompañar a los mecanismos tradicionales de aplicación de la ley. 
Véase Federal Election Commission (2002).

51   Koole (2001), p. 89; Jain (6 de junio de 2001); Mbodj (8 de junio de 2001). Sin 
embargo, en Francia se han presentado algunos casos en los cuales han sido canceladas 
las credenciales de funcionarios electos debido a violaciones incurridas contra las leyes 
de financiamiento de campañas. Véase González Varas (1995), pp. 171 y 172; Doublet 
(1997), pp. 48-50.
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legislación electoral en nueve países del subcontinente, su aplicación ha 
sido prácticamente nula, con la posible excepción de México.52 Un estu-
dio reciente de la experiencia de los países centroamericanos, donde no 
ha habido una sola condena penal o electoral por asuntos relacionados 
con el financiamiento de partidos —pese a numerosos casos de violación 
flagrante de la legislación de control— sólo sirve para confirmar este fe-
nómeno.53

Griner y Zovatto han señalado que sin un sistema eficaz de sanciones 
que comprenda, no sólo las tradicionales multas, sino también castigos que 
afecten la libertad individual, las normas sobre financiamiento no pasarán 
de ser un conjunto de buenos propósitos.54 Sin embargo, la evidencia com-
parada sugiere que, más importante aún que la severidad de los castigos, 
es la existencia de un régimen gradual, variado y, sobre todo, creíble de 
sanciones. Su presencia añade gran potencia a las regulaciones sobre el 
financiamiento político.

2. Sobre la heterogeneidad de los sistemas de financiamiento político

Esta somera revisión de los instrumentos básicos de regulación del 
financiamiento político sugiere un punto crucial: no hay soluciones regu-
latorias obvias ni mucho menos únicas a los retos planteados por el papel 
del dinero en la política. Las curas milagrosas típicamente ofrecidas en 
las discusiones sobre la reforma al financiamiento político no son más 
que espejismos. En esta materia la regulación implica complejas esco-
gencias normativas y prácticas, cuyo éxito está lejos de estar garantizado. 
Las respuestas a los urgentes problemas planteados en la sección anterior 
están cundidas de elementos valorativos que restringen el rango de solu-
ciones aceptables en un contexto político determinado. Así, la decisión de 
proteger más o menos la privacidad de los ciudadanos al hacer donacio-
nes políticas, o de intervenir más o menos en el ámbito interno de los par-
tidos políticos, o de privilegiar más o menos la libertad de expresión fren-
te a la igualdad electoral, evidentemente cambiará la prioridad otorgada a 
diferentes temas y, en última instancia, el talante de la reforma adoptada. 

Cada sistema político combina los instrumentos de regulación del fi-
nanciamiento político en forma muy diversa, de acuerdo con sus urgen-

52   Griner y Zovatto (2004), tabla 13, p. 367. 
53   Véase Casas Zamora (2003).
54   Griner y Zovatto (2004), p. 325. 
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cias coyunturales, los rasgos de su cultura política, las características del 
entorno institucional pre existente y, como siempre, los intereses políti-
cos de quienes elaboran las normas. 

Nada de esto implica que la experiencia internacional sea irrelevante 
como guía o que quepa defender un relativismo normativo ramplón y pe-
ligroso, para el que todos los esquemas de regulación del financiamiento 
político valen lo mismo y ninguno vale nada. Lo único que esta adverten-
cia impone es una cierta modestia en el alcance de las prescripciones que 
se hacen en esta materia. Sí es posible identificar algunos instrumentos 
regulatorios que han mostrado su utilidad para controlar razonablemente 
bien algunos de los principales riesgos derivados del financiamiento po-
lítico y los autores lo haremos en la última sección de este documento. 
Pero es necesario tener claro que la adopción de esos instrumentos no 
es posible o aun deseable en todos los contextos y que sus efectos son 
siempre contingentes al entorno institucional preexistente. A este punto 
regresaremos más adelante.

IV. LeccioneS SoBre La reForMa DeL FinanciaMiento PoLítico

Que una regulación adecuada y efectiva del financiamiento político 
sea muy necesaria en América Latina, no la hace inevitable. Como se 
ha visto en la segunda sección de este trabajo, la historia reciente de la 
región está llena de ejemplos de reformas condenadas al fracaso por pro-
blemas en su diseño y ejecución. En muchos casos tales defectos no son 
más que la materialización de intereses opuestos a la regulación de una 
materia muy sensible para la competencia electoral. En otros, sin embar-
go, los resultados decepcionantes no son más que el reflejo de la inflación 
retórica, los mitos y las expectativas desproporcionadas que casi siempre 
acaban gobernando la discusión del tema. Si bien es positiva y hasta ne-
cesaria, la creciente obsesión de la prensa con el financiamiento político 
en muchas democracias ha servido para propagar una poderosa mitolo-
gía en la que traficantes de influencias, personajes corruptos, reformadores 
omniscientes y la subasta al por mayor de decisiones de política pública 
ocupan los lugares centrales. Frecuentemente estas imágenes tienen poco 
contacto con las realidades del financiamiento político. La advertencia de 
un filósofo de nuestro tiempo de que no hay ninguna garantía de que la 
verdad, si la llegáramos a descubrir, va a ser interesante, se aplica con 
particular intensidad al ámbito del financiamiento político. Aunque se 
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sabe mucho menos del tema de lo que sería conveniente para la democra-
cia, lo que se sabe con cierta rigurosidad tiende a mostrar que el dinero 
rara vez determina los resultados políticos y que los instrumentos para 
regular su influencia en la política pocas veces logran algo más que un 
éxito moderado y transitorio. 

La experiencia internacional sugiere que si los esfuerzos regulatorios 
en materia de financiamiento político han de alcanzar, al menos, ese mo-
desto nivel de éxito, los actores políticos que emprenden esta tarea deben 
observar algunas reglas básicas. 

1. Haga las preguntas correctas

La enumeración de riesgos serios y recurrentes para la democracia rea-
lizada en la parte inicial de este trabajo plantea otras tantas preguntas fun-
damentales, que deberían servir como una suerte de guía para casi cual-
quier esfuerzo normativo en este campo, ciertamente en América Latina. 
Esas preguntas, son, al menos, seis:

• ¿Cómo minimizar el riesgo de la entrada de fuentes de financia-
miento cuestionables en los partidos y campañas?

• ¿Cómo minimizar el riesgo de que, como consecuencia de la bús-
queda de recursos para las campañas o las actividades partidarias, 
emerjan conflictos de interés para los tomadores de decisión o que, 
si emergen, no sean detectados por los ciudadanos o la prensa?

• ¿Cómo minimizar el riesgo de la utilización electoral de recursos 
públicos por parte de las autoridades del gobierno?

• ¿Cómo generar condiciones en las que un grupo adecuadamente 
amplio de partidos o candidatos tengan una posibilidad mínima de 
hacer llegar su mensaje a los votantes?

• ¿Cómo generar condiciones para que la regulación del financia-
miento político no alimente la inestabilidad del sistema de partidos 
y contribuya a la institucionalización de los partidos?

• ¿Cómo crear condiciones para que la legislación sobre financia-
miento político se aplique eficazmente?

Cada una de estas seis preguntas apunta a un tema fundamental para 
la salud de democracia, desde la integridad de los tomadores de decisión, 
hasta la equidad electoral y la credibilidad de las leyes. Es virtualmente 
imposible que alguna reforma pueda acometer todas estas necesidades 
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simultánea, plena o siquiera coherentemente. En todo caso, no todas son 
igualmente prioritarias en todos los contextos. Por eso, es fundamental 
que toda reforma se sustente en un diagnóstico medianamente riguroso 
de lo que urge modificar. 

Iniciar un proceso de reforma con una postura a priori sobre lo que 
debe ser reformado y cómo reformarlo, sin haber realizado primero un 
diagnóstico, constituye un grave error que termina por obstruir el proceso 
de negociación política que requiere la adopción y aplicación exitosa de 
los cambios normativos. 

2. Pregúntese si los fundamentos están en su lugar

Si bien las dificultades para regular el financiamiento político son co-
munes a todas las democracias, se plantean en forma más clara en las 
democracias en vías de desarrollo o en los casos de países que están ex-
perimentando transiciones democráticas. Como lo han dicho agudamente 
Torres Rivas y Aguilar en un estudio de caso sobre Guatemala, la inves-
tigación y regulación del financiamiento electoral están fundamentadas 
en “supuestos de modernidad”.55 Esto es, suponen la existencia de insti-
tuciones electorales y contraloras consolidadas, partidos políticos con un 
mínimo de institucionalización, y una prensa hábil, diligente e indepen-
diente que se encuentre protegida de la intimidación política. La regula-
ción del financiamiento político demanda no sólo paciencia sino prestar 
atención a aspectos políticos muy básicos, sin los cuales está condenada 
al fracaso. Se trata, de algún modo, de una reforma política de “segunda 
generación” que los sistemas democráticos sólo pueden razonablemente 
emprender una vez que tareas básicas como el empadronamiento de la 
ciudadanía o la eliminación del fraude electoral ya han sido completadas 
exitosamente.

3. Cuestione las verdades convencionales

A su sentido de urgencia, los reformadores deben añadir un cierto es-
cepticismo que les permita revisar algunas de las más extendidas creen-
cias en materia de financiamiento político, que frecuentemente confun-
den más de lo que iluminan y distorsionan más de lo que describen. La 

55   Torres Rivas y Aguilar (1998), p. 283.
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falta de evidencia clara no obsta para que algunas aseveraciones tengan 
efectos políticos muy reales y terminen orientando los esfuerzos regula-
torios. 

Entre las verdades convencionales que deben ser examinadas con cui-
dado está la noción de que el costo de las campañas electorales está 
aumentando escandalosamente, que la televisión es la responsable de 
su aumento, que el financiamiento político explica los resultados elec-
torales, que las contribuciones políticas explican las grandes políticas 
públicas, que las contribuciones privadas compran regularmente las de-
cisiones políticas y que cuando un donador político recibe un beneficio 
la contribución es la causa de ese quid pro quo.56 

Todas estas afirmaciones apuntan a problemas muy importantes, que 
merecen ser discutidos. Sin embargo, en torno a todas ellas, en diferen-
tes grados, existe evidencia controvertida. Cada una de ellas puede o no 
ser cierta en una circunstancia específica, pero casi con seguridad no será 
cierta en todas partes. Hacen mal los reformadores cuando asumen que lo 
es. Se vuelve a plantear, así, un punto ya mencionado: nada sustituye al 
diagnóstico como base de toda reforma. Y no cualquier diagnóstico, sino 
uno fundado en evidencia empírica y métodos rigurosos.

4. Aproveche las crisis

Si algo ha mostrado reiteradamente la experiencia internacional es que 
los intentos para reformar integralmente las reglas de financiamiento po-
lítico rara vez ocurren en forma espontánea, preventiva o inevitable. Tan-
to en las democracias desarrolladas como en vías de desarrollo, la expe-
riencia ha mostrado que tales reformas casi siempre son el resultado de 
escándalos y crisis que ponen el tema en el centro del debate político. La 
crisis suele ser la madre de la reforma (o al menos su “partera”) y la mejor 
aliada de quienes tienen genuino interés en mejorar la regulación vigente.

5. Legisle pensando en el largo plazo, pero revise en el corto plazo

Si las crisis sobrevinientes pueden ser disparadoras de la reforma, no 
es conveniente que definan exclusivamente su contenido. La experiencia 

56   Véase entre muchos, Casas Zamora (2004), pp. 254-259; Smith (2001), pp. 39-65; 
Sorauf (1992), pp. 161-190.
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comparada aconseja evitar cambios en las reglas político-electorales para 
responder a hechos variables y coyunturales, exclusivamente a proble-
mas del momento. Aunque esos problemas tiñen todo esfuerzo regulato-
rio, es preciso aquilatarlos en su verdadera dimensión. 

La reforma del financiamiento político debe basarse en una mirada 
estratégica de mediano y largo plazo. La política —como la economía— 
demanda una visión de futuro, basada en un conjunto de reglas de juego 
claras y estables. Piénsese en la cadena de fenómenos que un cambio en 
las reglas de financiamiento trae aparejado: adecuación de las maqui-
narias partidarias al nuevo sistema, incluyendo nuevas formas de rela-
cionamiento con los electores; ajuste de los medios de comunicación a 
nuevas formas de hacer política, y adecuación de las estructuras de ad-
ministración de la autoridad electoral a la nueva realidad, para no citar 
sino algunos de los cambios más notorios.57 Esto no puede, ni debe estar 
cambiando radicalmente en cada campaña.

Sin embargo, será inevitable hacer ajustes y hay que estar abierto a 
ellos. La regulación del financiamiento político es conocida en Alema-
nia como la “legislación interminable”. Todo reformador debe estar muy 
consciente del carácter tentativo de sus esfuerzos y de la necesidad de 
revisarlos periódicamente. Este es, en palabras de Zovatto, un tema con-
denado a la sucesión de distintas reformas legales, de ahí la importancia 
de tener en cuenta su carácter fluctuante y coyuntural.58 Nuevas fuentes 
y prácticas de financiamiento sustituirán a las anteriores y formas ines-
peradas de vulnerar la legislación vigente serán invariablemente desarro-
lladas por los actores políticos. Al igual que la propia construcción de la 
democracia, la configuración de un sistema efectivo de financiamiento 
político es un proceso dinámico, una larga travesía en la que muy pocas 
estaciones serán éxitos rotundos. 

6. Preste atención a la combinación de instrumentos
y al entorno institucional

Cada uno de los instrumentos de regulación del financiamiento polí-
tico —en particular los sistemas de financiamiento estatal— admite mu-
chas variaciones y está ligado a un entorno normativo mucho más am-
plio que condiciona sus efectos. La evidencia disponible advierte contra 

57   Perelli (2006).
58   Griner y Zovatto (2004), p. 335. 
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la tentación de hacer afirmaciones empíricas generales sobre los efectos 
de cada instrumento de regulación. Prestar atención a la combinación de 
normas es crucial para predecir con algún nivel de precisión los efectos 
de las normas de financiamiento político. Olvidar esto es una receta para 
las prescripciones equivocadas y las sorpresas desagradables.

Aún más, en algunos casos las medidas requeridas para enfrentar al-
gunos de los dilemas fundamentales del financiamiento político no serán 
consistentes con las requeridas para lidiar con otros. Algunos pasos nece-
sarios para mejorar la calidad de la competencia electoral, por ejemplo, 
no necesariamente serán compatibles con el imperativo de no alimentar la 
inestabilidad del sistema de partidos. En esto, como en tantas otras cosas, 
se aplica la vieja regla de vida de que no todas las cosas buenas vienen 
juntas.

De la misma manera es vital prestar atención al entorno político e ins-
titucional en el que se introducen las regulaciones del financiamiento po-
lítico. Factores como el tipo de régimen, el sistema electoral, la presencia 
de estructuras unitarias o federales, la fragmentación del sistema de par-
tidos, el arraigo de las identidades partidarias, el alcance y profundidad 
de la intervención estatal, y las prerrogativas judiciales, para mencionar 
unos pocos, moldean decisivamente los incentivos y necesidades finan-
cieras de los actores políticos, los obstáculos para monitorear los flujos 
de contribuciones y gastos, y, en última instancia, los efectos de cualquier 
sistema de financiamiento político. Así, por ejemplo, los sistemas elec-
torales orientados a las candidaturas individuales, los sistemas de voto 
preferencial, las estructuras federales y los sistemas de partidos altamen-
te fragmentados inciden en un aumento en el número de estructuras de 
campaña y reducen las economías de escala que son inherentes a mode-
los más centralizados. Al multiplicar los puntos de entrada y salida del 
dinero y, por ello, los obstáculos para aplicar controles financieros, las 
estructuras electorales descentralizadas requieren de un marco regulato-
rio diferente que el que precisa un sistema basado en listas partidarias ce-
rradas en un país con estructura unitaria. La tarea de diseñar regulaciones 
adecuadas al financiamiento político requiere, pues, que los reformadores 
comprendan los vínculos que ligan las reglas de financiamiento político a 
su entorno institucional y político.

Una mención particular merece el creciente papel que en esta materia 
están jugando los tribunales o cortes constitucionales, que pueden condi-
cionar decisivamente el rango de opciones existentes para una reforma. 
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Ha sido así en los casos de Alemania, Estados Unidos y Costa Rica, don-
de la jurisprudencia constitucional no sólo ha dado lugar a modificacio-
nes drásticas de las regulaciones, sino que ha creado un marco referencial 
obligatorio para todas las reformas posteriores.59 En aquellos casos donde 
opera la jurisdicción constitucional, considerar la jurisprudencia de esta 
última en los procesos de reforma es imprescindible para no promulgar 
disposiciones destinadas inexorablemente a su anulación.

Comprender el entorno institucional no hace de la predicción de los 
efectos de una reforma una ciencia exacta, ni cosa parecida. Con toda 
seguridad, toda reforma acabará por generar consecuencias imprevistas 
y, casi siempre, no deseadas. Tener la humildad y la sabiduría para revi-
sar con alguna regularidad las normas introducidas es, por ello, esencial.

7. Sea moderado

Si bien es cierto que tratándose de la regulación del financiamiento 
político no existe nada que sustituya la aplicación efectiva de la ley, es 
igualmente cierto que la medicina regulatoria debe tomarse en dosis cui-
dadosamente administradas. La historia no ha tratado con amabilidad los 
intentos de introducir normas draconianas para regular el financiamiento 
político. Como se mencionó más arriba, los topes generales de gasto, por 
ejemplo, han demostrado ser de difícil aplicación y han acumulado una 
larga historia de fracasos en países que van desde los Estados Unidos 
hasta Japón. Lo mismo puede decirse de los intentos de instaurar prohi-
biciones absolutas de las contribuciones privadas. En los pocos casos en 
que los reformadores han tratado de hacerlo —como en la India y Fran-
cia—, han recibido sorpresas desagradables: las contribuciones privadas 
han continuado realizándose pero en formas singularmente corruptas y 
opacas, obligando a los reformadores a volver sobre sus pasos y a re-
legalizar los aportes privados. Yace aquí una lección crucial: entre más 
difícil se haga a los partidos y candidatos recaudar fondos por vías lega-
les, más probable será que lo hagan mediante procedimientos oscuros y 
cuestionables.

59   Véase Corrado et al. (1997), capítulos 2-3; Ewing (1992); Sorauf (1992); Gunlicks 
(1995); González-Varas (1995); Pulzer (2001); Casas Zamora (2001), (2004) y (2005).
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8. Busque aliados y construya consensos

La reforma de las reglas de financiamiento político no es simplemente 
un problema técnico sino, ante todo, político. Generalmente los refor-
madores se mueven en un angosto espacio en el que deben acometer dos 
tareas a veces incompatibles: por un lado, la de construir amplias coali-
ciones que pongan presión sobre quienes se benefician del statu quo —tí-
picamente los partidos establecidos— y, por otro, la de involucrar tanto 
como sea posible en la elaboración de la reforma a los partidos políticos. 
Estos últimos casi siempre resisten cualquier proceso tendiente a cambiar 
las condiciones de la competencia democrática e invariablemente tratarán 
de hacer fracasar aquella legislación que les sea impuesta en forma incon-
sulta. Tampoco debe olvidarse nunca que, antes que nadie, los personeros 
de los partidos son los verdaderos expertos en materia de financiamiento 
político. Ese caudal de experiencia no debe ser desaprovechado por nin-
guna reforma.

Todo esto requiere ciertamente buscar aliados dentro y fuera del sis-
tema político. La prensa independiente, que ha demostrado ser acaso el 
más poderoso control sobre las prácticas cuestionables de financiamien-
to político en muchas democracias, puede ser un aliado particularmente 
poderoso en esta materia. Pero sobre todo requiere concebir la reforma 
como un proceso basado en el diálogo y el consenso en el cual participe 
el más amplio espectro posible de actores político-partidarios y en el que 
sean involucrados y consultados diferentes sectores sociales. Esto per-
mitirá que la reforma que se adopte adquiera, además de un alto nivel de 
legitimidad, sostenibilidad en el tiempo.

9. Acompañe la reforma con recursos adecuados

Todo sistema efectivo para regular el financiamiento político debe ve-
nir aparejado de recursos económicos, humanos y jurídicos para hacerlo 
aplicar, si no ha de perder totalmente su credibilidad. Este punto es par-
ticularmente relevante en América Latina, donde existe una enorme pro-
pensión a creer que la introducción de cambios en los estatutos legales 
garantiza por sí misma su impacto en la realidad. El caso de México, ya 
mencionado antes, muestra que es posible acometer con relativo éxito la 
creación de controles al financiamiento político, pero que ello requiere 
de instituciones robustas y de muchos recursos. Que no se olvide: las 
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reformas fallidas son más que simplemente inocuas; por el contrario, ali-
mentan el desencanto político de la ciudadanía y afectan la credibilidad 
de futuros esfuerzos de regulación.

10. Sea realista

Esta es, acaso, la lección más importante. Es razonable esperar que 
regulaciones bien concebidas y aplicadas puedan reducir significativa-
mente las prácticas de financiamiento político más cuestionables y ries-
gosas para la democracia. Sin embargo, creer que la introducción de esas 
regulaciones será capaz de erradicar, de una vez por siempre, las patolo-
gías del financiamiento político es absurdo y contraproducente. Quienes 
aspiren a elaborar reformas en esta materia no deben abrigar grandes ilu-
siones sobre las victorias que les esperan como resultado de sus empeños. 
Después de todo, existe muy poca evidencia de que la introducción y aun 
la cabal puesta en práctica de controles sobre el financiamiento político 
sirven para aumentar dramáticamente la legitimidad de los sistemas polí-
ticos o la imagen pública de los reformadores. La lucha para limpiar las 
prácticas de financiamiento político es, en el mejor de los casos, un cami-
no entre riscos. Cuando se encuentran desprovistas de regulación, tales 
prácticas alimentan sospechas generalizadas y dañinas mitologías; cuan-
do se les regula inadecuadamente, generan desencanto con las reformas 
y escepticismo de las intenciones de los políticos que las introdujeron; 
cuando se les regula rigurosamente, producen escándalos recurrentes so-
bre métodos cuestionables de financiamiento y, en consecuencia, mayor 
cinismo político. Así, los autores de reformas al financiamiento político 
pueden fracasar hasta cuando tienen éxito. Por admirables que sean nues-
tras ambiciones, es importante comprender que la reforma al financia-
miento político no es más que un intento por limitar los daños infligidos 
a valores democráticos centrales por el ineludible papel del dinero en la 
política.

Las lecciones anteriores no constituyen un llamado a la inacción, sino 
sólo un sutil recordatorio de las grandes dificultades que aguardan a los 
reformadores en este campo. A pesar de los obstáculos, no queda más ca-
mino que emprender la tarea de reforma, sobre todo en América Latina, 
toda vez que los daños derivados de la desregulación del financiamiento 
político son mucho más grandes que los derivados de todas las demás 
opciones. Por ello, a manera de conclusión, conviene hacer una enume-
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ración de algunas medidas de regulación del financiamiento político que, 
en términos generales, han mostrado su utilidad en diversos contextos y 
cuya adopción, por ello, debe ser al menos considerada por los sistemas 
políticos de América Latina. 

V. ¿Hacia DÓnDe ir? aLGunaS ProPueStaS De reForMa

Asumiendo que existen la voluntad y los recursos para hacer funcionar 
un sistema riguroso de control del financiamiento político, la experiencia 
internacional y el elenco de riesgos que enfrentan en materia de financia-
miento político las democracias latinoamericanas, esbozado en las pági-
nas anteriores, sugieren la conveniencia de introducir algunos instrumen-
tos regulatorios como los siguientes: 

a) Mayor control del financiamiento privado, con prohibición de las 
donaciones anónimas, de personas jurídicas y de fuentes extranje-
ras, principalmente.

b) Sistema de subvención pública que garantice acceso a los partidos 
y candidatos, en condiciones de equidad, a recursos adecuados para 
financiar sus actividades ordinarias y electorales. Para ello es con-
veniente adoptar:

• Barreras razonables de acceso al subsidio, que no propendan a la 
atomización del sistema de partidos, pero que tampoco dificulten 
excesivamente la obtención del financiamiento público por parte de 
partidos minoritarios o emergentes.

• Reglas de periodicidad de la entrega del subsidio estatal, de manera 
que el desembolso de una parte sustancial de los recursos se realice 
en cuotas a lo largo de todo el ciclo electoral y se dirija, parcialmen-
te, a tareas de investigación, formación y capacitación partidaria.

• Reglas para el adelanto parcial y sustancial del subsidio electoral, 
respaldado por garantías otorgadas por los partidos y candidatos re-
ceptores, con posibilidades de acceso para los partidos y candidatos 
sin pasado electoral.

• Subsidios limitados para los procedimientos electorales internos 
de los partidos, particularmente cuando se trate de procedimientos 
abiertos a la participación del electorado.

• Reglas de distribución del subsidio que combinen:
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 — La asignación de una parte de los recursos en forma igualitaria 
entre todos los receptores elegibles.

 — La asignación de una parte en forma proporcional a la votación o 
la distribución de escaños.

 — La asignación de una parte del subsidio de acuerdo a los esfuer-
zos realizados por los partidos y candidatos para recaudar dona-
ciones menores a cierto monto, mediante un sistema de matching 
grants.

c) Adopción de controles sobre algunos disparadores del gasto electo-
ral, por ejemplo:

• Limitación de la duración de las campañas electorales, particular-
mente del periodo de emisión de la publicidad electoral.

• Topes a la emisión de publicidad por parte de partidos y candidatos 
en medios de comunicación.

• Facilitación de espacios publicitarios en la televisión pública y pri-
vada a los partidos políticos, asegurando que al menos una parte de 
esos espacios se distribuya en forma igualitaria entre todos los con-
tendientes. Esos espacios deberán ser otorgados gratuitamente por 
los concesionarios de las frecuencias o, alternativamente, podrán 
ser adquiridos por la autoridad electoral y puestos a disposición de 
los partidos.

d) Adopción de mecanismos de rendición de cuentas, transparencia y 
publicidad del manejo financiero de partidos y candidatos, mediante 
medidas como las siguientes:

• Individualización de la responsabilidad financiera de las campañas, 
mediante la creación de la figura del agente electoral, de acatamien-
to obligatorio para todos los partidos a todo nivel.

• Establecimiento de la obligación de los partidos de reportar perió-
dicamente todos sus ingresos a la autoridad electoral (o autoridad 
competente en la materia), incluyendo las contribuciones en especie 
(con excepción del trabajo voluntario).

• Imposición a los medios de comunicación de la obligación de re-
portar las tarifas y descuentos concedidos a todos los partidos y 
candidatos.
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• Otorgamiento expreso a la autoridad electoral (o autoridad com-
petente en la materia) de la potestad legal de auditar los reportes 
financieros de los partidos y candidatos. Ello implica:
 — La potestad de llevar a cabo todas aquellas actividades necesarias 

para establecer la veracidad de su contenido, incluyendo procedi-
mientos de auditoría in situ y aleatoria de los reportes financieros 
presentados. 

 — La potestad de instruir procesos en caso de detectarse violaciones 
a las regulaciones existentes.

• Fortalecimiento humano y material de las instancias encargadas de 
supervisar el financiamiento político.

• Establecimiento explícito del carácter público de la información 
de financiamiento político y, consecuentemente, de mecanismos de 
consulta por parte de la prensa y el público de los reportes finan-
cieros presentados por los partidos y candidatos, así como de los 
resultados de las auditorías realizadas por la autoridad electoral (o 
autoridad competente en la materia).

• Publicación en Internet y en al menos un diario de circulación na-
cional de una lista resumida con las principales fuentes de ingreso 
de cada partido y candidato, y las conclusiones de los reportes de las 
auditorías realizadas por la autoridad electoral.

e) Establecimiento de un sistema gradual de sanciones a los responsa-
bles financieros de los partidos en los casos de incumplimiento de la 
legislación vigente. Ese sistema deberá incluir:

• La retención de los subsidios estatales.
• Establecimiento de multas y penas de prisión para los responsables 

financieros de los partidos.
• La disolución del partido y la revocación de la credencial de funcio-

narios electos por sufragio popular como sanción para las violacio-
nes reiteradas y de excepcional gravedad.

f) Fortalecimiento del órgano de control: el control en materia de fi-
nanciamiento, demanda una autoridad autónoma, tanto en términos 
políticos como financieros, e investida con suficientes potestades 
legales para supervisar, verificar, investigar y, de ser necesario, ins-
truir procesos, por lo cual es fundamental dotar a los órganos de 
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control de las facultades y recursos necesarios para efectuar eficaz-
mente su labor. 

Ninguna de las anteriores sugerencias está exenta de controversia, que 
será mayor cuanto más profundice en el detalle de su diseño constitu-
cional, legislativo o reglamentario, según sea el caso. Asimismo, es evi-
dente que esta lista de propuestas no constituye un paquete monolítico 
que precise ser adoptado en su totalidad. Por el contrario, la experiencia 
comparada advierte sobre la conveniencia, incluso la inevitabilidad, de 
proceder pacientemente, por aproximaciones sucesivas, dando prioridad 
a los cambios más urgentes y más dotados de consenso político. 

Lo realmente crucial es que las reformas adoptadas, cualesquiera que 
sean, vayan acompañadas de los recursos para aplicarlas rigurosamente, 
de la voluntad de revisarlas cuando muestren sus inevitables limitacio-
nes y del realismo para entender que ningún sistema de financiamiento 
político, por sofisticado que sea, es capaz de garantizar por sí mismo la 
integridad y la transparencia de la actividad política. 
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EL FINANCIAMIENTO POLÍTICO EN ARGENTINA

Santiago H. corcuera

SuMario: I. Introducción. II. Marco legal. III. Financiamiento 
público. IV. Financiamiento privado. V. Campaña electoral y 
medios de comunicación. VI. Control del financiamiento. VII. 
Cuantificación del financiamiento. VIII. Lecciones aprendidas 

y estado actual de la cuestión.

I. introDucciÓn

En el marco de sistemas presidencialistas con referencias político partida-
rias claras, hasta hace dos décadas, la gran mayoría de los países latinoa-
mericanos introdujo la subvención pública dirigida a ayudar a los partidos 
políticos a hacer frente a sus gastos de campaña y, en ciertos casos, a sus 
actividades permanentes. Así, las agrupaciones políticas fueron transitan-
do un camino hacia las fronteras de lo estatal y alejándose de su naturaleza 
sólo asociativa. Junto a estas normas se elaboraron también otras tendien-
tes a regular lo relativo a las contribuciones de origen privado y se estable-
cieron mecanismos para ejercer un mayor control sobre las transacciones 
financieras de aquellas agrupaciones.

En Argentina, desde 1957 rige el modelo de financiación mixta, que 
procura un equilibrio tendiente a evitar la excesiva dependencia de los 
partidos respecto del Estado, por un lado, y la influencia de ciertos suje-
tos o grupos de interés, o presión, sobre los partidos o candidatos a los 
que apoyan, por el otro. La reforma constitucional llevada a cabo en 1994 
contempló en forma expresa a los partidos políticos en el artículo 38, 
reconociéndoles el carácter de “instituciones fundamentales del sistema 
democrático” y estableciendo que “el Estado contribuye al sostenimiento 
económico de sus actividades y a la capacitación de sus dirigentes”. A ta-
les efectos, la regulación legal prevé, en el orden federal, la existencia de 
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un fondo permanente de recursos, mediante el cual el Estado hace efecti-
vo el principio constitucional. 

La Cámara Nacional Electoral, al referirse a las características del fi-
nanciamiento público en nuestro medio, explicó que es, como se dijo, 
“mixto”; “completo”, porque “comprende no sólo aportes destinados a 
solventar las campañas electorales sino también la actividad permanente 
de aquellas agrupaciones” y que también es “forzoso”, pues los partidos 
reciben sus ingresos con cargo a los presupuestos generales del Estado, 
al contrario de lo que sucede en los sistemas “facultativos”, cuyo mejor 
ejemplo es el tax check-off, por el que se constituye el denominado “Fon-
do Electoral Permanente” en los Estados Unidos.1

De ello se desprende que, en esta materia, además del debido conoci-
miento respecto de los sectores privados que contribuyen con los partidos 
políticos, se encuentra en juego el control efectivo sobre la utilización de 
los recursos pertenecientes al erario público.2

Por otra parte, en contrapartida de la contribución estatal, les corres-
ponde a las agrupaciones políticas, como deber cardinal, llevar su conta-
bilidad de modo de hacer efectivo el artículo 38 de la Constitución Na-
cional que les impone “dar publicidad del origen y destino de sus fondos 
y patrimonio”. 

Esto responde a la propia naturaleza de los partidos, a los que se ha 
definido como organizaciones de derecho público no estatal, necesarias 
para el desenvolvimiento de la democracia representativa y por tanto, ins-
trumentos de gobierno. Así los ha caracterizado nuestra Corte Suprema 
de Justicia de la Nación.

A pesar de que la previsión constitucional fue incorporada con la re-
forma de 1994, la transparencia y el control efectivo de las cuentas de 
los partidos y el financiamiento de sus campañas electorales, irrumpió 
en Argentina recién en 2002. En marzo de ese año, la Cámara Nacional 
Electoral se pronunció en un caso judicial —ya clásico— (Fallos CNE 
3010/023) señalando las imperfecciones del régimen jurídico hasta enton-
ces vigente y la necesidad de fortalecer la publicidad y la fiscalización. 

1   Fallo CNE 3010/02, dictado el 21 de marzo de 2002, en la causa: “Incidente de 
apelación en autos caratulados: `Incidente de control patrimonial Partido Nacionalista 
Constitucional-orden nacional´ Expte. Nº 3486/01 CNE)”, distrito Capital Federal.

2   Ibidem.
3   Cit. en nota 1.
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Luego, en junio se sancionó la primera ley específica sobre la materia,4 
entre otras disposiciones que fueron producto de la crisis que sufrió el 
país en 2001.

Posteriormente se introdujeron modificaciones, con la sanción de la 
Ley 26.215, de 2007.5 Entre sus innovaciones más significativas cabe 
destacar que se incorporó una norma que dispone que solo los partidos 
políticos, a través de sus representantes, pueden contratar publicidad di-
rigida a la campaña electoral; camino que la experiencia demostró apto 
para evitar la elusión. Los medios de comunicación no pueden vender 
espacios a terceros con fines político-electorales. 

Otra de la innovaciones importantes es que los proveedores de bienes 
o servicios útiles para las campañas tienen la obligación de aportar la in-
formación que le solicite la justicia nacional electoral, sin restricciones 
fundadas en la confidencialidad contractual ni aun en el secreto fiscal; 
esto último, no sin ciertas controversias.

En 2009, la Ley 26.5716 incorporó nueva modificaciones. Además de 
establecer la regulación relativa al financiamiento de las campañas para las 
elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias7 (artículos 5o., 
inciso c, y 34, tercer párrafo) e introducir el “módulo electoral” (artícu-
los 30, 45 y 68 bis), como unidad de medida monetaria para determinar 
los límites de gastos autorizados por la ley, las reformas más trascenden-
tes son probablemente la prohibición (artículo 43) de contratar espacios 
de publicidad privada en medios masivos de comunicación —debiendo 
utilizarse exclusivamente los espacios públicos otorgados—, y la prohi-
bición de recibir -para campañas- aportes de personas jurídicas (artículo 
44 bis).

4   Ley 25.600, sancionada el 23 de mayo de 2002 y promulgada parcialmente el 11 de 
junio de ese año. 

5   Sancionada el 20 de diciembre de 2006 y promulgada de hecho el 15 de enero de 
2007.

6   Sancionada el 2 de diciembre de 2009 y promulgada parcialmente el 11 de ese 
mismo mes y año.

7   Este régimen de selección de candidatos también fue incorporado con la reforma 
introducida por la citada ley 26.571.
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II. Marco LeGaL

Como se vio, en Argentina la ley fundamental prevé principios recto-
res en la materia, como son el de la contribución estatal y la divulgación 
de las fuentes y el destino de los recursos partidarios. 

La norma reglamentaria de la disposición constitucional es —como se 
dijo— la Ley 26.215 con las modificaciones de la Ley 26.571, la cual con-
templa gran parte de los instrumentos concebidos en el derecho comparado 
para controlar el flujo de los recursos económicos que se vuelcan en las ac-
tividades —institucionales y de campaña— de las agrupaciones políticas. 
En efecto, dicha norma regula las fuentes del financiamiento y los gastos 
electorales, establece reglas sobre transparencia financiera y prevé un ré-
gimen sancionatorio. Veamos sintéticamente los puntos más destacados de 
estas previsiones.

1. Regulación de las fuentes de financiamiento 

La Ley 26.215 acota las fuentes de financiamiento mediante disposi-
ciones “restrictivas”, como la prohibición de determinados tipos de apor-
tes y la limitación al monto de las contribuciones privadas, y mediante 
previsiones que podríamos calificar como “tutelares”, que establecen for-
mas directas e indirectas de contribución económica estatal. Entre éstas, 
se encuentran la exención impositiva a los bienes y actividades de los 
partidos (artículo 3o.); el aporte anual para el desenvolvimiento insti-
tucional y la capacitación de la dirigencia (artículo 5o.); el aporte ex-
traordinario para las campañas electorales primarias y generales (artícu- 
lo 5o.); la concesión de espacios en los medios de comunicación para la 
difusión de los mensajes de campaña (artículo 43) y el aporte para los 
gastos de impresión de las boletas de sufragio (artículo 35). Finalmente, 
podríamos incluir también entre estas previsiones, el incentivo que in-
troduce la ley a las donaciones y contribuciones privadas —de personas 
físicas y jurídicas— destinadas al Fondo Partidario Permanente,8 al dis-
poner que los aportes de esa naturaleza son deducibles del impuesto a las 
ganancias (artículo 17).

8   Este es un fondo —que administra el Ministerio del Interior— destinado a la asig-
nación de los aportes públicos entre todos los partidos habilitados para el cobro. 
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2. Regulación de los gastos electorales

Por otra parte, la ley limita el monto de los recursos que los partidos 
pueden destinar a las actividades de campaña electoral, lo cual comple-
menta la limitación a la duración de las campañas y a la publicidad en 
los medios de comunicación que establece el Código Electoral Nacional 
(artículos 64 bis y 64 ter). Además, como se dijo anteriormente, la norma 
vigente prohíbe que terceros ajenos a los partidos contraten publicidad 
electoral en los medios de comunicación (artículo 49).

3. Reglas sobre transparencia financiera 

Reglamentando el artículo 38 de la Constitución Nacional, que esta-
blece la publicidad del origen y destino de los recursos partidarios, la 
legislación les exige a los partidos políticos dar cuenta de la información 
relativa a su financiamiento, mediante la presentación a la justicia federal 
electoral de sus estados contables anuales (artículo 23) y de dos informes 
financieros por campaña con motivo de los comicios generales: uno pre-
liminar, que debe presentarse 10 días antes del acto electoral (artículo 54) 
y cuyo objeto es propender a un “voto informado” del elector, y otro final, 
a los 90 días de celebrada la elección (artículo 58). 

Como medidas instrumentales, las agrupaciones deben depositar sus 
fondos en una cuenta bancaria especial (artículo 20) y designar a determi-
nados responsables de su administración financiera (artículo 27).

También dispone que el Ministerio del Interior, como autoridad en-
cargada de asignar los recursos estatales, ha de informar anualmente a 
la justicia federal electoral el monto de los recursos que integran el Fon-
do Partidario Permanente y, con motivo de las campañas electorales, los 
aportes, subsidios y franquicias públicas asignados, discriminados por 
rubro, monto y partido (artículo 8o.).

Paralelamente, establece el carácter público de la información finan-
ciera partidaria —disponiendo que podrá ser consultada libremente por 
cualquier ciudadano— e insta a los partidos, a sus responsables de cam-
paña y al Ministerio del Interior, a facilitar la consulta en Internet de to-
dos los datos e informes que deben presentar (artículos 24, 55 y 59). 

Con base en previsiones similares que ya contenía el régimen anterior 
(Ley 25.600), y a fin de asegurar la más amplia difusión de aquellos da-
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tos, la Cámara Nacional Electoral dispuso que esa información sea publi-
cada en su sitio de Internet.9 Posteriormente, y siempre teniendo en mira 
el principio de transparencia que impera en la materia, puso a disposición 
de las agrupaciones políticas un programa informático.10 con el objeto de 
simplificar la confección y la publicación de sus informes de campaña, 
así como de facilitar la comprensión de los datos que ellos contienen, me-
diante su exposición en un formato uniforme para todas las agrupaciones.

La implementación de este aplicativo se tradujo, tal como se esperaba 
cuando se lo concibió, en un notable incremento del nivel de cumpli-
miento oportuno de las presentaciones de los informes preliminares y 
finales de campaña. 

Así lo demuestra el cuadro comparativo que sigue a continuación, con-
forme al cual el nivel de presentación de los informes finales en las elec-
ciones presidenciales de 2007 casi se duplicó con respecto a las eleccio-
nes presidenciales de 2003. En efecto, del 30% de cumplimiento en 2003, 
se ascendió al 53% en 2007. Cabe mencionar, asimismo, que si bien los 
niveles de consulta de esta información han ido aumentando desde las 
primeras publicaciones —a la par que la instalación del tema del finan-
ciamiento partidario en nuestra sociedad— se observa, no obstante, un 
grado insuficiente de análisis y consideración de los datos disponibles, 
sobre todo antes de la elección.

Nivel de cumplimiento en tiempo oportuno

9  Acordada Nº 58/02 CNE
10  Acordada Nº 95/05 CNE
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4. Régimen sancionatorio

Finalmente, la Ley 26.215 prevé las sanciones aplicables a los casos 
de violación de las prohibiciones, límites y obligaciones referidas en los 
tres puntos anteriores.

Básicamente, se trata de medidas de naturaleza económica consisten-
tes en multa, suspensión y pérdida de aportes públicos (artículos 62, 65, 
66 y 67) y otra de carácter personal, como la inhabilitación para el ejerci-
cio de los derechos de elegir y ser elegido en comicios a cargos públicos 
nacionales y en las elecciones de autoridades de los partidos políticos, 
así como para el ejercicio de cargos públicos y partidarios (artículos 63 
y 64). 

III. FinanciaMiento PúBLico

El acceso al financiamiento público requiere la observancia de algunas 
condiciones que veremos a continuación. Para el funcionamiento coti-
diano, se requiere ser partido reconocido, haber presentado la documen-
tación contable correspondiente al último ejercicio en tiempo y forma y 
no estar sancionado con la suspensión o pérdida de los aportes públicos. 
Para el aporte extraordinario de campaña es necesario ser partido reco-
nocido, no estar sancionado con la suspensión o pérdida de los aportes 
públicos y haber oficializado listas de candidatos.

1. Criterios para la distribución del aporte público

Respecto del financiamiento para actividades permanentes, la legisla-
ción (artículo 9o.) establece que el 80% de los recursos disponibles para 
el aporte anual dirigido al desenvolvimiento institucional debe distribuir-
se en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera 
obtenido en la última elección de diputados nacionales. Es requisito para 
participar en esta distribución acreditar haber obtenido al menos el 1% de 
sufragios calculado sobre el padrón electoral. El 20% restante se distribu-
ye de manera igualitaria entre todos los partidos reconocidos.

En cuanto a los aportes para la campaña electoral, tanto para las elec-
ciones primarias como para las generales, se distribuyen según se trate 
de elecciones presidenciales o legislativas. En el primer caso, el 50% del 
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monto total a distribuir asignado por el Presupuesto General se divide de 
manera igualitaria entre las listas presentadas y el 50% restante se reparte 
entre los veinticuatro distritos, en proporción al total de electores corres-
pondiente a cada uno. Efectuada tal operación, se distribuye a cada agru-
pación política en forma proporcional a la cantidad de votos que haya 
obtenido en la elección general anterior para la misma categoría. Para 
los comicios legislativos y tratándose de la elección de diputados nacio-
nales, el total de los aportes se distribuye entre los veinticuatro distritos 
en proporción al total de electores correspondiente a cada uno. Efectuada 
dicha operación, el 50% del monto resultante para cada distrito, se distri-
buirá en forma igualitaria entre las listas presentadas y el restante 50%, 
se distribuye a cada agrupación en forma proporcional a la cantidad de 
votos obtenidos en la elección general anterior para la misma categoría. 
En el caso de los senadores nacionales, el total de los aportes se distribu-
ye entre los 8 distritos que renuevan esos cargos en proporción al total de 
electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el 50% 
del monto resultante para cada distrito, se distribuye en forma igualitaria 
entre las listas presentadas y el restante 50%, a cada agrupación en forma 
proporcional a la cantidad de votos obtenidos en la elección general ante-
rior para la misma categoría (artículo 36). 

Asimismo, el Estado otorga a las agrupaciones que oficialicen candi-
daturas una suma que les permita imprimir el equivalente a una boleta y 
media de votación por elector registrado en cada distrito (artículo 35). 

El aporte de campaña debe hacerse efectivo dentro de los 10 días há-
biles siguientes al vencimiento del plazo para oficializar listas de candi-
datos (artículo 41).

Por último, cabe destacar que si bien el legislador estableció con-
diciones —en cuanto a montos y plazos de entrega— para asegurar la 
objetividad en la actividad distributiva que pone a cargo de un órgano 
político, como es el Ministerio del Interior, una previsión que lo autori-
za a otorgar a los partidos “aportes extraordinarios para atender gastos 
no electorales”11 parece conferirle un margen de discrecionalidad poco 
aconsejable en esta materia; sobre todo si esto se complementa con el 
hecho de que la distribución no se efectúa en un mismo momento para 
todos los partidos.

11   Artículo 7o., inciso a, Ley 26.215.
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IV. FinanciaMiento PrivaDo

Si bien la Ley 26.215 autoriza a los partidos políticos a obtener finan-
ciamiento privado, establece algunas pautas a las que las agrupaciones 
deben dar cumplimiento. Básicamente, fija una doble restricción. Por un 
lado limita el monto de las contribuciones y, por otro, establece una serie 
de prohibiciones en cuanto a su origen. 

1. Límites respecto al monto de las contribuciones

Por año calendario: Las agrupaciones políticas no pueden recibir más 
del 1% o 2% del total de gastos permitidos, según se trate de personas 
jurídicas o físicas respectivamente (artículo 16). El límite de gastos se de-
termina multiplicando el número de electores12 por un módulo electoral 
de acuerdo al valor establecido en la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional del año respectivo (artículo 45).13

Para campaña: No les está permitido recibir una suma que supere el 
monto que resulta de la diferencia entre el tope de gastos de campaña y 
el monto del aporte público que por ese concepto le corresponda a cada 
agrupación (artículo 44).

2. Prohibiciones en cuanto al origen del aporte

Los partidos políticos no pueden aceptar o recibir, directa o indirecta-
mente, contribuciones o donaciones: a) anónimas; b) de entidades cen-
tralizadas o descentralizadas, nacionales, provinciales, interestaduales, 
binacionales o multilaterales, municipales o de la Ciudad de Buenos Ai-
res; c) de empresas concesionarias de servicios u obras públicas de la 
Nación, las provincias, los municipios o la Ciudad de Buenos Aires; d) de 
personas físicas o jurídicas que exploten juegos de azar; e) de gobiernos 
o entidades públicas extranjeras; f) de personas físicas o jurídicas extran-
jeras que no tengan residencia o domicilio en el país; g) de personas que 

12   A esos efectos, se considera que ningún distrito tiene menos de 500 000 electores.
13   Sin embargo, se omitió su inclusión para el presupuesto 2010 y, al momento de 

concluir el presente trabajo (Buenos Aires, 2 de abril de 2011), el Congreso de la Nación 
no había determinado aún su previsión para el ejercicio 2011.
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hubieran sido obligadas por sus superiores jerárquicos o empleadores; 
h) de asociaciones sindicales, patronales y profesionales. 

En el cuadro que sigue se puede apreciar como se configura, en la prác-
tica, la relación entre aportes públicos y privados -integrando a todas las 
agrupaciones-, tomando como base la primera aplicación de la ley 25.600 
y comparándola con la última elección presidencial, ya bajo el régimen 
de la ley 26.215.14

Relación entre aportes públicos y privados

V. caMPaña eLectoraL y MeDioS De coMunicaciÓn

En cuanto a la regulación del acceso y utilización de los medios de co-
municación con fines electorales, cabe señalar en primer término, que el 
Código Electoral Nacional limita la duración de las campañas electorales, 
aun cuando los comicios tienen una fecha predeterminada, y por tanto pre-
visible, a diferencia de lo que ocurre en regímenes parlamentarios. De este 
modo, se establece que la campaña sólo puede iniciarse 35 días corridos 
antes de la fecha de los comicios y concluir 48 horas antes (artículo 64 bis).

En lo que se refiere, en particular, a la campaña en los medios de co-
municación, estipula un plazo específico en una norma que prohíbe “la 
emisión y publicación de avisos publicitarios en medios televisivos, ra-
diales y gráficos con el fin de promover la captación del sufragio para 

14   Los montos están expresados en pesos. En los años de referencia su valor con rela-
ción al dólar era, en promedio, de U$S 1 = $ 3.
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candidatos a cargos públicos electivos antes de los veinticinco (25) días 
previos a la fecha fijada para el comicio” (artículo 64 ter). 

Paralelamente, hay también normas que tienden a asegurar la vigencia 
del principio de equidad en el uso de estos recursos, mediante la distribu-
ción de espacios gratuitos en los medios de comunicación, para la transmi-
sión de mensajes de campaña (artículo 43 bis). Éstos son los únicos espa-
cios que las agrupaciones pueden utilizar para difundir tales mensajes en los 
medios de comunicación audiovisual (artículo 43 y ccdtes.).

A esos efectos, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Au-
diovisual informará al Ministerio del Interior el listado de los servicios 
televisivos y radiales autorizados para la distribución de las pautas (artí-
culo 43 ter). Éstos deben ceder el 10% del tiempo total de programación 
para fines electorales (artículo 43 quater).

La cantidad de los espacios se distribuyen —para las elecciones pri-
marias y para las generales— asignando el 50% por igual, entre todas las 
agrupaciones políticas que oficialicen precandidatos, y el 50% restante, 
en forma proporcional a la cantidad de votos obtenidos en la elección ge-
neral anterior para la categoría diputados nacionales (artículo 43 sexies). 
La distribución de los horarios y los medios en que se transmitirá la pu-
blicidad electoral se realiza por sorteo público, debiendo asegurarse a 
todas las agrupaciones políticas que oficialicen listas de candidatos, la 
rotación en todos los horarios y, al menos, dos veces por semana en hora-
rio central (artículo 43 septies). 

Las resoluciones del Ministerio del Interior, sobre distribución o asig-
nación a las agrupaciones políticas de aportes públicos o espacios de 
publicidad electoral, tanto para las elecciones primarias como para los 
comicios generales, son apelables en sede judicial directamente ante la 
Cámara Nacional Electoral (artículo 71 bis).

El cuadro que sigue muestra la cantidad de avisos emitidos en radio y 
televisión durante la campaña presidencial de 2007 —bajo el régimen an-
terior a las modificaciones incorporadas por la ley 26.571, que no prohi-
bía la contratación de espacios de modo privado—, por las tres primeras 
fórmulas que resultaron más votadas. El de más abajo indica la cantidad 
de segundos utilizados en radio y televisión por esas mismas fórmulas. 
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Total de avisos por fórmula

Segundos de campaña en televisión y radio

VI. controL DeL FinanciaMiento

En cuanto al control, la ley exige la presentación de toda la informa-
ción contable de las agrupaciones, tanto anual como de campañas elec-
torales. 

Reiteradamente se ha destacado la importancia de estas presentaciones 
en tanto tienen como objeto propender al voto informado del elector y 
controlar la legalidad de los recursos partidarios. 
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´

Este proceso no es de naturaleza punitiva ni persecutoria, sino que 
tiene un rol sistémico. Los jueces federales electorales fiscalizan toda la 
información presentada y resuelven, mediante sentencia, su aprobación 
o desaprobación, aplicando, en su caso, las sanciones correspondientes. 
Estas decisiones son apelables ante la Cámara Nacional Electoral. 

Para el adecuado cumplimiento de la función de control por los ma-
gistrados, ese tribunal organizó un cuerpo de expertos que se encarga de 
auditar las cuentas de los partidos. El origen legal de este “Cuerpo de Au-
ditores Contadores” se encuentra en la propia norma de creación de dicha 
Cámara15, pero nunca había sido puesto en funciones hasta el año 2002. 

Con motivo de la última elección presidencial, para la fiscalización de 
la información de las campañas electorales se instrumentó un sistema de 
monitoreo de medios televisivos, radiales y gráficos —que captura los 
datos relevantes para detectar publicidad no declarada— y se libraron 
más de 1400 pedidos de informes a terceros, consultándoles sobre su ac-
tividad comercial vinculada con dichas campañas, a través de los partidos 
o los candidatos, y requiriéndoles toda la información pertinente. Me-
diante esas y otras medidas, se obtienen los elementos de juicio necesa-
rios para que los magistrados se pronuncien y en su caso asignen las res-
ponsabilidades correspondientes a las autoridades partidarias designadas 
específicamente para el manejo de los fondos de la campaña electoral. 

Así, se han advertido algunas diferencias importantes entre los gastos 
en propaganda declarados por las agrupaciones y los detectados por el 
sistema de monitoreo de medios. El cuadro que sigue muestra estas di-
ferencias. 

15   Ley 19.108, del 5 de julio de 1971.
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En los procesos de control también participa el Ministerio Público Fis-
cal, dictaminando acerca de la legalidad del financiamiento partidario, 
antes del dictado de la sentencia.

Por otra parte, de acuerdo con la jurisprudencia de la Cámara Nacional 
Electoral —actualmente consagrada legalmente (artículos 25 y 60)— en 
esos procesos puede intervenir cualquier persona, formulando denuncias, 
observaciones o simplemente presentando elementos útiles para la fisca-
lización.

En cuanto a la efectividad de las sanciones, si bien las que revisten 
naturaleza económica podrían cuestionarse sobre la base de que las agru-
paciones pueden hacer un cálculo de costo-beneficio y asumir la sanción 
frente a un beneficio mayor, no es tan evidente que menosprecien el dete-
rioro que ese proceder les generaría a su imagen pública. Ello se advierte, 
fundamentalmente, de la creciente evolución de la cantidad de informa-
ción que presentan los partidos. Por otra parte, no se han detectado ca-
sos de agrupaciones que, desinteresadas por el financiamiento público, se 
manejen al margen del régimen legal vigente.
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1. Cuerpo de Auditores Contadores

Como se dijo, el “Cuerpo de Auditores Contadores” está encargado 
de emitir dictamen respecto de los estados contables anuales y las rendi-
ciones de cuenta de las campañas electorales presentadas por los parti-
dos políticos, alianzas y confederaciones -efectuando las consideraciones 
técnicas sobre la información sometida a su conocimiento- a fin de que 
tanto los jueces de primera instancia como la Cámara Electoral cuenten 
con elementos de juicio contables para ejercer su función. 

A. Pautas de funcionamiento del Cuerpo de Auditores Contadores

En febrero de 2003, la Cámara Nacional Electoral dictó una resolución 
(Acordada Nº 2/03 CNE), mediante la cual organizó el cuerpo de audito-
res contadores (artículo 4o., inciso d, Ley 19.108, y sus modificaciones) 
y estableció pautas instrumentales para llevar adelante los procesos de 
control.

La necesidad de establecer estándares claros, por todos comprensibles, 
y de anticipar el mecanismo de auditoría al que iban a ser sometidas las 
cuentas de los partidos políticos motivaron —según resulta de los funda-
mentos de la resolución que se comenta— el dictado de esas disposicio-
nes generales que garantizan la defensa en juicio de las agrupaciones po-
líticas, así como el efectivo control que la legislación vigente encomienda 
al Poder Judicial de la Nación.

Más recientemente —mediante Acordada Nº 105/08 CNE— se con-
centraron las pautas para los trámites de control, que se hallaban disper-
sas en la jurisprudencia, apuntando principalmente a uniformar los crite-
rios para lograr una tramitación homogénea de las actuaciones en los 24 
distritos electorales del país y también para abreviar los tiempos de los 
procesos.

A continuación, se presenta un cuadro que ilustra sobre el volumen de 
tareas a cargo del cuerpo de auditoría, indicándose la cantidad de dictá-
menes que produjo desde su creación, en 2003 hasta el 31 de marzo de 
2011. 
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VII. cuantiFicaciÓn DeL FinanciaMiento

De la información declarada por las agrupaciones políticas contendien-
tes en la última elección presidencial resulta que, globalmente, el gasto 
partidario para las campañas electorales se ubica en los $ 45 000 000.16

 

La agrupación que mayor nivel de gastos declaró es la que triunfó en 
esos comicios, con $ 17 225 537. Le sigue en gastos quien resultó sépti-
mo en la elección, con $ 5 803 647 y luego, la agrupación que obtuvo el 
cuarto lugar, con $ 5 660 999.

A continuación se presentan algunos gráficos que ilustran sobre estas 
cuestiones.

16   El gasto estatal para la organización y desarrollo de las elecciones nacionales 2007 
—presidenciales y legislativas— se ha estimado en el orden de los $ 200 000 000. Esto 
incluye el financiamiento público asignado a las agrupaciones contendientes. 
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Relación del gasto con los votos obtenidos (total)

Fórmulas
Posición 

en el 
resultado

VOTOS 
OBTENIDOS

Ranking 
de gastos Egresos Relación

Carrió - 
Giustiniani 2º 4 403 642 5º $ 3 750 224.10 $ 0.85

Lavagna - 
Morales 3ª 3 230 236 4º $ 5 604 463.29 $ 1.73

Cristina 
-Cobos 1º 8 652 293 1º $ 17 225 537.58 $ 1.99

Solanas - 
Cadelli 5º 301 543 10º $ 606 198.38 $ 2.01

R. Saa - 
Maya 4º 1 459 171 3º $ 5 660 999.55 $ 3.87

Ripoll - 
Bidonde 8º 142 528 8º $ 672 402.53 $ 4.71

Pitrola - 
Arroyo 9º 116 689 9 $ 653 930.61 $ 5.59

Montes - 
Heberling 10º 84 694 12º $ 559 421.73 $ 6.60

Lopez 
Murphy - 
Bullrich

6º 273 406 6º $ 2 071 159.79 $ 7.57

Ammann - 
Deleonardi 11º 69 790 13º $ 550 706.82 $ 7.89

Breide 
Obeid - 
Vergara

12º 45 318 7º $ 708 899.83 $ 15.64

Sobisch - 
Asis 7º 268 394 2º $ 5 803 647.75 $ 21.62

Mussa - 
Nespral 13º 10 558 11º $ 566 705.81 $ 53.67

Fórmulas Cristina -Cobos Sobisch-Asis
R. Saa- Lavagna 

-Morales
Carrió 

-Giustiniani
L.Murphy-

BulrichMaya

Gastos $ 17 225 537.58 $ 5 803 647.75 $ 5 660 999 $ 5 604 463 $ 3 750 224 $ 2 071 159

Votos 8 652 293 268 394 1 459 171 3 230 236 4 403 642 273 406

Relación $ 1.99 $ 21.62 $ 3.97 $ 1.73 $ 0,85 $ 7.57
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Relación del gasto con los votos obtenidos por las 6 primeras fórmulas
Gastos Globales
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VIII. LeccioneS aPrenDiDaS y eStaDo actuaL De La cueStiÓn

Indudablemente, la clave de todo régimen de financiamiento partida-
rio es la transparencia acerca del origen y destino de los recursos de las 
agrupaciones políticas.

La publicidad de esta información tiene tres objetivos claros: 1) permi-
te saber quiénes están detrás de cada partido o candidato, lo que ayuda a 
los electores a emitir un voto informado; 2) desalienta a aquellos que po-
drían hacer uso del dinero con propósitos indebidos -antes o después de la 
elección- ya que un público que cuenta con la información acerca de los 
grandes contribuyentes a un candidato está mejor habilitado para detectar 
cualquier favor a cambio; 3) constituye un elemento esencial para detec-
tar violaciones a las prescripciones legales, y 4) previene la apariencia de 
corrupción, igualmente nociva que la corrupción real en lo que hace a la 
confianza en la legitimidad del sistema.17

En nuestro país, el tema se ha desarrollado a una velocidad impensada, 
que contrasta con los escasos años que han pasado desde que se incorpo-
ró a la agenda pública. Basta con advertir que la primera ley específica 
sobre la materia (Núm. 25.600) es de hace poco más de seis años.18 Antes 
de su entrada en vigencia, no solo no había una regulación adecuada sino 
que hubiera sido inimaginable que cualquier persona pudiera contar con 
la información a la que actualmente puede accederse con el solo auxilio 
de una computadora conectada a Internet. Esta posibilidad, por otra parte, 
no es común en otras latitudes. Argentina es, en esto, uno de los países en 
los que la información se halla más accesible.

La aplicación de esa primera regulación implicó un gran avance en 
muchos aspectos —de los cuales la transparencia resulta, quizás, el fac-
tor paradigmático— y mostró, a su vez, algunas cuestiones que debían 
ser perfeccionadas, como ocurre en todos los países que cuentan con un 
régimen de control sobre el origen y destino de los fondos partidarios. Es 
así que el Congreso de la Nación sancionó la Ley 26.215, de la que dimos 
cuenta en este trabajo —vigente desde principios de 2007—19 consagran-
do muchas de las medidas que las decisiones de los tribunales de justicia, 

17   Estas premisas fueron destacadas por la Cámara Nacional Electoral hace ya seis 
años (Fallos CNE 3010/02), cuando aún no existía en nuestro país una legislación espe-
cífica sobre el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales.

18   Sancionada el 23 de mayo de 2002 y promulgada el 11 de junio de ese año.
19   Sancionada el 20 de diciembre de 2006 y promulgada el 15 de enero de 2007.
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en especial de la Cámara Nacional Electoral, habían ido estableciendo 
para fortalecer los procesos judiciales de control. 

Con motivo de las últimas elecciones presidenciales (2007), los par-
tidos contendientes debieron rendir cuenta a la justicia electoral acerca 
del origen y destino de los fondos que utilizaron para llevar adelante sus 
campañas electorales.

Al vencimiento de los plazos de presentación, los informes de finan-
ciamiento partidario, tanto de las alianzas que oficializaron las candidatu-
ras como de los partidos que las integraron, se encontraban publicados en 
el sitio de Internet de la Cámara Nacional Electoral, en donde permane-
cen actualmente. En virtud de la política de transparencia que desde ese 
Tribunal se viene llevando adelante, es posible que hoy se debata sobre 
la legalidad de determinados aportes del sector privado que han generado 
gran repercusión pública. Este es el caso que mayor interés ha desperta-
do, y se origina en una consulta de los informes de campaña publicados 
en Internet, a partir de la cual los medios de prensa detectaron que uno de 
los aportes recibidos por la agrupación ganadora en la elección presiden-
cial de 2007 había sido efectuado por una persona víctima de homicidio 
por razones aparentemente vinculadas al narcotráfico. 

Merece enfatizarse el modo en que esta legislación —tomando un cri-
terio sentado en la jurisprudencia previa de la Cámara Nacional Elec-
toral— ha incentivado la participación de cualquier persona que pueda 
aportar información sobre la veracidad de las declaraciones partidarias, 
ampliando la legitimación procesal a todo los ciudadanos para formular 
denuncias al respecto. Los medios de comunicación y la sociedad desem-
peñan en esta materia un rol muy importante. 

Es por ello, que la Cámara Electoral ha adoptado diversas medidas 
para asegurar un acceso público gratuito, sencillo y oportuno a la in-
formación financiera de los partidos políticos. Entre ellas, se destaca el 
desarrollo de programas informáticos que unificaron el formato de las 
presentaciones y que permiten una lectura fácilmente comprensible de 
los datos declarados por los partidos. 

La opción en favor de este esquema asentado en la transparencia tie-
ne también una razón estratégica, ya que un sistema inquisitivo supera 
en costo lo que presupuestariamente podría pretenderse en el contexto 
de un país con demandas básicas insatisfechas. De allí que fortalecer la 
divulgación de las cuentas y alentar la participación de la sociedad civil, 
así como la de los propios partidos y actores políticos, en el control de 
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la información financiera de las agrupaciones, constituye una solución 
eficiente para las limitaciones de infraestructura que puede tener la fis-
calización. 

Esa política de transparencia va unida al desarrollo de instrumentos de 
control cruzado de la información, tanto con el sector privado y como con 
el sector público. En este último aspecto, se ha emprendido una fuerte po-
lítica tendiente a superar la asimetría de la información con departamen-
tos del Estado que cuentan con datos tributarios y financieros relevantes. 

El interés de los actores políticos en estos temas fue ascendiendo qui-
zás en mayor medida que en el sector de la sociedad civil. No obstante, 
en cada proceso electoral se va profundizando el tratamiento de estas 
cuestiones por parte de los medios de comunicación, con lo cual se abre 
el debate a nuevos aspectos, como lo fue, en la última elección, el uso de 
recursos oficiales en la campaña del partido de gobierno.

El desafío actual consiste en construir una ciudadanía informada sobre 
el valor que representa el respeto de las reglas que rigen el financiamien-
to partidario —en particular, en las contiendas electorales— no sólo por 
el importante aporte que puede hacer cualquier persona en los trámites 
de control, sino fundamentalmente, para que la divulgación de las cuen-
tas partidarias tenga consecuencias reales en los procesos democráticos 
de designación de los gobernantes. También se espera, a futuro, contar 
con instrumentos para la prevención y detección más precisa de prácticas 
clientelares, que se basan en la utilización de recursos económicos para 
influir en el ámbito de libertad de sufragio de las personas que se encuen-
tran en situación de mayor vulnerabilidad, lo cual representa una expre-
sión lamentable de la relación entre el dinero y la política. 

Para justificar nuestro entusiasmo, podemos afirmar que la Argentina 
ha producido un cambio substancial en esta materia en la que sus insti-
tuciones tienen un rol contracultural, pero esto tendrá un sentido pleno 
cuando el ciudadano ordinario reciba beneficios concretos.
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LA CORTA Y SOBRESALTADA HISTORIA 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BOLIVIA

Salvador roMero BaLLiviÁn

SuMario: I. Introducción a una historia de cándidos y desal-
mados. II. La aprobación del financiamiento público: una di-
mensión del proceso de institucionalización de la democracia 
boliviana. III. Las restricciones al financiamiento público: una 
dimensión del proceso del declive de la institucionalización de la 
democracia boliviana. IV. Los últimos escarceos del financia-
miento público y las paradojas de la política boliviana. V. Bi-

bliografía.

I. introDucciÓn a una HiStoria De cÁnDiDoS y DeSaLMaDoS

Sobresaltada, rica en peripecias y corta fue la historia del financiamiento 
público a las organizaciones políticas en Bolivia. En efecto, su aprobación 
mediante una reforma a la ley electoral en 1997, a pocos meses de la elección 
presidencial de ese año, estuvo acompañada de una intensa polémica sobre 
su pertinencia pues muchos sectores rechazaron la idea de una subvención 
estatal a los partidos. No bastó que la subvención pública se inscribiese y 
precisase en la Ley de Partidos Políticos (1999), ni que la fiscalización fue-
se satisfactoria para que desaparezcan las críticas o las observaciones. En 
2003, el gobierno de Carlos Mesa ignoró la norma y no entregó recursos 
para el año no electoral: los partidos, aún muy golpeados por la renuncia de 
Gonzalo Sánchez de Lozada, apenas mascullaron su molestia, lo suficien-
temente bajo como para que no se escuche en la sociedad. En 2004, algu-
nos partidos anunciaron solemnemente que renunciaban a los fondos pú-
blicos para que nadie los confunda con los otros… En 2005, acomplejado 
y sin que nadie lo pidiese expresamente, el mismo Parlamento recortó los 
porcentajes del financiamiento y para seguir haciendo buena letra optó por 
entregar el manejo de los recursos a la Corte Nacional Electoral (CNE). El 
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final llegó en 2008. Sin grandes debates parlamentarios, sin seminarios de 
discusión y análisis, sin artículos en la prensa, en fin, sin un obituario dig-
no de las encendidas polémicas de su nacimiento, por iniciativa del gober-
nante Movimiento Al Socialismo (MAS) y con la venia de la oposición, 
en horas el Congreso aprobó la ley que en su primer artículo suprimió el 
financiamiento público y para que no se dude que el pasado era tan os-
curo y cruel como generoso y solidario el futuro se dispuso en el artículo 
segundo la entrega de los recursos a un fondo para los minusválidos…

Este artículo pretende desentrañar en una primera sección las razones 
que impulsaron a la aprobación del financiamiento público, en una segun-
da los motivos por los cuales esa medida entró rápidamente en crisis para 
concluir señalando cómo desapareció el financiamiento estatal después 
de una década de existencia. El interés se pone por lo tanto en las varia-
bles del contexto sociopolítico así como en los principales rasgos de la 
legislación y la manera cómo ella fue aplicada.

II. La aProBaciÓn DeL FinanciaMiento PúBLico:
una DiMenSiÓn DeL ProceSo De inStitucionaLiZaciÓn 

De La DeMocracia BoLiviana

1. Contexto político e institucional de la aprobación
del financiamiento público

La primera sección muestra que la aprobación del financiamiento pú-
blico a los partidos debe comprenderse a la luz de dos grandes procesos 
que también tienen vínculos significativos entre sí. Por un lado, constitu-
ye únicamente una dimensión del esfuerzo de institucionalización de la 
democracia boliviana; por otro lado, constituye un ejemplo local de un 
amplio movimiento internacional que consideró que la subvención estatal 
a las organizaciones políticas contribuye a mejorar las “buenas prácticas” 
políticas.1

En 1982, después de una transición caótica en la que alternaron elec-
ciones generales y golpes de Estado, Bolivia retornó al régimen demo-

1   Para una visión de conjunto en América Latina, Griner, Steven y Zovatto, Daniel 
(eds.), De las normas a las buenas prácticas: el desafío del financiamiento político en 
América Latina, San José, OEA-IDEA, 2004; Rial, Juan, El financiamiento de las orga-
nizaciones políticas y la participación ciudadana (regulaciones y realidad en América 
Latina), La Paz, Corte Nacional Electoral, 2006. 
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crático. El primer gobierno, dirigido por la coalición de izquierda Unión 
Democrática y Popular (UDP), tuvo que acortar su mandato, acosado por 
una de las peores hiperinflaciones latinoamericanas, frecuentes moviliza-
ciones sociales de protesta y una posición minoritaria en el Parlamento 
agravada por las constantes disputas internas entre los partidos aliados. 
La elección de 1985 dio una amplia victoria a los partidos opositores, 
Acción Democrática Nacionalista (ADN) y Movimiento Nacionalista 
Revolucionario (MNR), que establecieron el “Pacto por la democracia”. 
Gracias a esa alianza, al gobierno de Víctor Paz (MNR) aplicó un seve-
ro y a la vez exitoso plan de control de la inflación que, además y sobre 
todo, constituyó la base para un profundo rediseño del Estado en todos 
los campos. 

En efecto, durante su administración y en la de sus sucesores, se procu-
ró reducir la talla del Estado, descentralizarlo e institucionalizarlo. Para 
ese propósito, se redujo la participación del Estado en la economía a tra-
vés del cierre de empresas públicas deficitarias, en particular las minas, 
las privatizaciones y la capitalización de las principales empresas esta-
tales y a la vez se asignó al Estado el papel regulador. El espíritu del 
cambio estuvo en consonancia con el restablecimiento del vigor del libe-
ralismo en los países desarrollados y en otros países de América Latina. 
La desconfianza hacia el Estado central pasó igualmente por un proceso 
de descentralización, importante hacia los municipios. Alejado de una 
intervención directa en cuestiones económicas, el Estado también dejó 
márgenes amplios para un juego más libre de la sociedad. Asimismo, se 
alejó del esfuerzo de la Revolución de 1952 para construir una nación 
homogénea y de mestizos proclamando el carácter multicultural de la na-
ción boliviana y valorando la diversidad de culturas existentes. 

En política, se abandonó progresivamente la concepción de la demo-
cracia heredada de la Revolución de 1952, más democrática o participati-
va que liberal o institucional. En ese modelo, el cambio social a favor de 
los grupos populares (nacionalización de las minas, reforma agraria, su-
fragio universal, alfabetización masiva en español, creación de sindicatos 
campesinos) y la permanente movilización del pueblo definían el carácter 
democrático del régimen con prescindencia de cuestiones como la trans-
parencia de los comicios, las garantías para los opositores o para la prensa, 
el respeto a los derechos individuales. Desde mediados de los ochenta y 
claramente a lo largo de la década de los noventa del siglo pasado, des-
pués del derrumbe del sistema soviético, se impuso una concepción de 
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la democracia como un conjunto de reglas y de procedimientos para la 
alternancia pacífica y regulada en el poder, más bien neutros con respecto 
a los fines de la política pública que pudiese aplicar cada gobierno. Se tra-
tó en buena medida del ideario liberal que duda que le corresponda a un 
régimen arbitrar entre valores igualmente legítimos, como la libertad, la 
igualdad o la justicia social. Por lo tanto, la democracia se entendía sobre 
todo en términos procedimentales y electorales: existía en la medida que 
hubiesen autoridades elegidas en elecciones regulares, limpias, competi-
tivas, abiertas a la participación de todos y que reflejasen la existencia de 
las otras condiciones mínimas de un régimen representativo (libertad 
de asociación, de expresión, pluralidad de fuentes de información).2 El 
voto se convirtió en la piedra angular del sistema y los partidos en los ac-
tores fundamentales de las elecciones y de la política,3 reemplazando el 
antagonismo entre Fuerzas Armadas y sindicatos que marcó la política de 
décadas anteriores.4 Resultaba indispensable que las reglas fuesen equi-
tativas para todos los actores, los árbitros encargados de hacerlas cumplir 
asumiesen su papel de manera imparcial y los equilibrios de poder no se 
rompiesen. La construcción de instituciones confiables se convirtió en 
uno de los mayores desafíos políticos de la nueva democracia.

Ese contexto permite comprender la aprobación de numerosas leyes 
y la ejecución de importantes reformas. La reñida elección presidencial 
de 1989 sirvió para activar la mecánica del cambio. En esa elección, los 
resultados fueron alterados en el organismo electoral para modificar la 
distribución parlamentaria y por primera vez aparecieron denuncias so-
bre vínculos entre líderes políticos y narcotraficantes.5 La sociedad se 
indignó y entre los actores políticos, los intelectuales, las organizaciones, 
los medios de comunicación, caló la necesidad de cambiar las estructuras 
institucionales para evitar repetir esas situaciones y mejorar la calidad de 
la democracia.

2   Cfr. Dahl, Robert, La democracia (una guía para los ciudadanos), Madrid, Taurus, 
1998.

3  Romero Ballivián, Salvador, “Sufragio universal y democracia en Bolivia: una 
perspectiva de medio siglo”, Opiniones y Análisis (87), 2007, pp. 138-141.

4   Cfr. Lavaud, Jean Pierre, El embrollo boliviano, La Paz, Hisbol, 1998.
5   En primer momento, el asunto pasó relativamente desapercibido pero en 1994 

alcanzó proporciones de escándalo cuando el Congreso lo investigó. El caso conocido 
como “narcovínculos” afectó fuertemente al MIR y ayudó a impulsar el financiamiento 
público a los partidos. Para una perspectiva general del caso, Granado, Juan del, Contra 
la corrupción y la impunidad: caso narcovínculos, La Paz, MBL, 1994. 
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El gobierno de Jaime Paz Zamora tomó la iniciativa y en dos oportuni-
dades, en 1991 y en 1992, consiguió que los partidos del oficialismo y de 
la oposición acordasen una ambiciosa agenda de reformas políticas que 
contemplaba entre otros aspectos modificar la Constitución, reformar la 
administración de justicia, iniciar una reforma educativa, aprobar una ley 
de partidos y organizar una CNE auténticamente imparcial e indepen-
diente. Se trató de un acuerdo “trascendental puesto que por primera vez 
los partidos políticos arribaron a un consenso amplio sobre la redefini-
ción de las reglas claves del juego político”.6 Este consenso se convirtió 
en una verdadera hoja de ruta de la reforma política boliviana durante una 
década pues la mayoría de los puntos acordados se ejecutaron a lo largo 
de cuatro presidencias consecutivas, a menudo en un ambiente de con-
senso entre gobernantes y opositores: las de Jaime Paz (Movimiento de la 
Izquierda Revolucionaria MIR, 1989-1993), Gonzalo Sánchez de Lozada 
(MNR, 1993-1997) y Hugo Banzer-Jorge Quiroga (ADN, 1997-2002).

Las reformas políticas fueron numerosas. Se introdujeron las diputa-
ciones uninominales para mejorar la representatividad de los partidos y 
la imagen del Parlamento; se fijó un umbral de 3% de votos válidos para 
que un partido acceda a los escaños parlamentarios y conserve su perso-
nalidad jurídica buscando consolidar el sistema de partidos; se aprobó 
una ley electoral que redujo los riesgos de manipulación de la votación 
al fijar el principio de preclusión; se modificó el sistema de elección de 
los vocales de la CNE para asegurar el funcionamiento imparcial e idó-
neo de la institución a la par que se designó personalidades respetadas 
en esos cargos. En este impulso, uno de los últimos acuerdos cumplidos 
fue la promulgación de la Ley de Partidos Políticos en 1999. Después de 
negociaciones intensas y prolongadas pues el texto base estuvo redactado 
desde 1995, las fuerzas parlamentarias concordaron la norma para insti-
tucionalizar a los partidos. Se establecieron de forma precisa las condi-
ciones para reconocer o cancelar la personalidad jurídica de los partidos, 
se exigió que éstos se ciñan a reglas de democracia interna, se otorgó a 
los militantes el “recurso de queja” ante la CNE en caso que sus derechos 
fuesen atropellados. Un componente decisivo de esta ley fue la consagra-
ción de la subvención pública para los partidos y en contrapartida la CNE 

6   Mayorga, René A., “Reforma política y consolidación de la democracia en Boli-
via”, en Murillo, Gabriel, Hacia la consolidación democrática andina, Bogotá, Universi-
dad de los Andes, 1993, p. 51.
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recibió los mecanismos para fiscalizar el manejo de los recursos estatales 
y privados recibidos por las organizaciones: se integró el financiamiento 
estatal, aprobado inicialmente en una reforma a la Ley Electoral en 1997, 
poco antes de la elección presidencial de ese año y ejecutado por primera 
vez en esa oportunidad. 

Estas evoluciones no pertenecieron exclusivamente a Bolivia, se ins-
cribieron en una tendencia continental que apuntó por un lado a regular la 
vida partidaria y a asignar un número cada vez mayor de funciones a los 
organismos electorales7 y por otro lado a financiar públicamente la acti-
vidad partidaria y ejercer controles sobre el impacto del dinero en la po-
lítica, un asunto siempre complejo para las democracias contemporáneas.

Los aspectos señalados hasta aquí mostraron que el proceso de insti-
tucionalización democrática se debió a la convergencia de una dinámica 
interna y de un espíritu del tiempo internacional. Para el financiamien-
to público se reprodujo ese modelo aunque resultó más notoria la in-
fluencia externa por las manifiestas resistencias internas que despertaba 
el tema. En efecto, después de lograr que los procesos electorales lati-
noamericanos superasen los vicios que habían sido los suyos en la fase 
previa al autoritarismo militar para ajustarse a los parámetros básicos de 
comicios limpios, libres y como medio de acceso a los principales car-
gos públicos,8 la década de 1990 correspondió a nuevas inquietudes que 
apuntaron a mejorar la calidad de la democracia. Entre ellas destacaron 
con nitidez la voluntad de contar con partidos democráticos, instituciona-
lizados, serios, así como la exigencia de regular la presencia del dinero en 
la política: se impusieron límites y regulaciones a los gastos en las cam-
pañas, se encuadró la actividad de los medios en esa etapa y se aprobó 
el financiamiento estatal a las organizaciones políticas, procurando esta-
blecer condiciones equitativas para la competencia política, la autonomía 
de los partidos frente a los donantes privados y la transparencia en las 
actividades partidarias.9

7   Jaramillo, Juan, “Los órganos electorales supremos”, en Nohlen, Dieter et al., Tra-
tado de derecho electoral comparado de América Latina, México, Fondo de Cultura Eco-
nómica, pp. 372 y 373.

8   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, La democracia en América 
Latina, Lima, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2004, pp. 74-80. 

9   Calle, Humberto de la, “Financiamiento político: público, privado, mixto”, en Gri-
ner, Steven y Zovatto, Daniel, De las normas a las buenas prácticas, cit., pp. 24 y 25. 
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Esta dinámica estuvo apuntalada por instituciones internacionales 
como el Centro de Asesoramiento y Promoción Electoral (CAPEL), 
el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral 
(IDEA), el Instituto Internacional para Sistemas Electorales (IFES), los 
países desarrollados a través de sus instancias de cooperación, los orga-
nismos multilaterales como la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y las fundaciones partidarias internacionales, en particular las ale-
manas. Por ello, alrededor de la década de 1990 numerosos países lati-
noamericanos adoptaron el financiamiento estatal directo para sus orga-
nizaciones partidarias: Colombia y Guatemala (1985), Paraguay (1990), 
Brasil (1995), Panamá y República Dominicana (1997), Chile y Perú de 
forma directa (2003). Sólo Venezuela se encontró a contramano de ese 
movimiento, luego de ser uno de los primeros países en tener un meca-
nismo de ese tipo, suprimiendo el financiamiento en 1999 durante el go-
bierno de Hugo Chávez. 

Esta agenda fue retomada por actores políticos o institucionales loca-
les. En Bolivia, el ala renovadora de los partidos, es decir un grupo de 
políticos que trabajaron de forma transversal y actuaron como agentes 
de cambio, ante la actitud más pasiva que de resistencia de los sectores 
tradicionales de las organizaciones y de los mismos militantes,10 promo-
vieron el financiamiento estatal, con el apoyo de círculos intelectuales.11 
Ese esfuerzo contó con el apoyo de la CNE que mantenía frecuentes con-
tactos con varias de las instituciones internacionales mencionadas. Ella 
sintetizó el júbilo de todos estos actores con la aprobación de la medida, 
señalando que el financiamiento estatal mostraba el “nivel de modernidad 
del Estado”, representaba una “sobreguarda (para el) proceso democráti-
co”, indicaba que “los partidos políticos en Bolivia pueden manejarse con 
transparencia y sin condicionamientos económicos que pudieran hacer 

10   Presentando las conclusiones de un seminario dedicado a la Ley de partidos, el 
senador Enrique Toro señalaba: “Si bien la norma aprobada recoge las observaciones 
más generalizadas y recurrentes que circulan en el conjunto de la opinión pública y, de 
modo más acentuado, en los medios de comunicación y en los ambientes académicos... 
no es menos evidente que en el proceso de elaboración del proyecto no pudo lograrse una 
discusión tan profunda y amplia como hubiera sido deseable, en el seno de los propios 
partidos”. Toro, Enrique et al., “Presentación”, Opiniones y Análisis (47), 1999, pp. 7 y 8.

11   Cfr. Mayorga, Fernando, “En torno a la Ley de partidos políticos y a su finan-
ciamiento y su fiscalización”, Anteproyecto de Ley de partidos políticos: algunas inte-
rrogantes y posibles respuestas, La Paz, Konrad Adenauer Stiftung-Fundemos-Milenio-
ILDIS, 1995, pp. 26-29.



SALVADOR ROMERO BALLIVIÁN100

peligrar la gobernabilidad del país y también la pervivencia misma del 
Estado”.12

2. Características del financiamiento público-1997

Después de comprender el contexto en el cual se aprobó el financia-
miento público se pueden revisar sus características principales y las mo-
dalidades de aplicación. Las reformas a la Ley Electoral (LE) en 1997 y 
la Ley de Partidos Políticos (LPP) establecieron la subvención pública 
directa permanente de manera proporcional a la fuerza electoral de cada 
organización y asignando porcentajes diferentes según las características 
políticas del año. En efecto, para los años de elección general (presiden-
cial y legislativa celebradas de manera simultánea) se asignó 2.5 por mil 
del Presupuesto consolidado de la Nación (en adelante presupuesto), en 
los años de comicios municipales 2 por mil y en los años no electorales 
0.5 por mil. Era el reconocimiento a la jerarquía política de las consultas.

En los años electorales, los recursos debían servir para cubrir gastos de 
campañas y se encargó a la CNE, la institución que después de solicitar el 
desembolso del monto al Poder Ejecutivo lo distribuía entre los partidos 
beneficiarios, definir en un reglamento las partidas que podían cubrirse 
con esos fondos. En cambio en los años no electorales, la subvención ser-
vía “exclusivamente a financiar programas partidarios de educación ciu-
dadana y difusión de documentos político-programáticos” (artículo 53–I, 
LPP). El propósito era evitar que los partidos se limiten a ser maquinarias 
electorales, activas y eficaces únicamente durante las campañas, una evo-
lución que sin duda no era propia de Bolivia pero que preocupaba a los 
políticos reformistas y lograr, por el contrario, que echen raíces profundas 
en la sociedad con un trabajo regular de acercamiento a sus militantes y a 
la sociedad en su conjunto a través de la capacitación de sus cuadros y la 
explicación de sus principios ideológicos.

La entrega de los recursos a los partidos se basó en el principio de la 
fuerza electoral, lo que implicaba que ningún partido accedería a la subven-
ción pública sin haber pasado antes por la prueba electoral y además ha-
berla aprobado. En efecto, entre los requisitos para recibirla figuraba haber 
tenido al menos 3% de los sufragios válidos en la última elección general 

12   Corte Nacional Electoral, Informe al Congreso Nacional-elecciones generales 
1997, La Paz, Corte Nacional Electoral, 1997, p. 49.
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o municipal (artículo 52-II, LPP), vale decir el mismo umbral que para 
conservar la personalidad jurídica. En los años electorales, la mitad del 
monto presupuestado se entregaba a 60 días de la elección en función de 
los votos conseguidos en la última elección general o municipal, según 
correspondiese, y la otra mitad después de los comicios, esta vez con base 
en los resultados de éstos. En claro, el primer monto reconocía la antigua 
correlación de fuerzas, el segundo consagraba la nueva realidad.13 Se tra-
tó, asimismo, de la modalidad más común en América Latina.

Como se señaló, a la CNE se le encargó el desembolso a los partidos, 
la aprobación del reglamento para el manejo de los fondos y la responsa-
bilidad de fiscalizar los descargos. Se trató de una decisión singular para 
la legislación boliviana, en la medida que la única instancia que evalúa el 
manejo de los recursos públicos es la Contraloría General de la Repúbli-
ca. La CNE debía revisar las rendiciones de cuenta y aprobarlas a través 
de una resolución, que como todas es de conocimiento público al ser pu-
blicada en la Gaceta Electoral (artículo 63, LPP). Sin embargo, el interés 
ciudadano por las rendiciones de cuenta fue escaso y, en general, no hubo 
en la sociedad grandes preocupaciones por el financiamiento de las cam-
pañas. Para cumplir con esas tareas nuevas, la CNE se dotó de una instan-
cia técnica especializada, organizada gracias a la cooperación horizontal 
de otros organismos electorales de la región y el apoyo de instituciones 
internacionales, en particular CAPEL e IFES. El encargo de la fiscali-
zación a la CNE estuvo guiado por la confianza en la seriedad técnica 
de la institución, en la seguridad que los dictámenes se pronunciarían 
en tiempo oportuno y motivada por la creencia que los gastos partida-
rios en una campaña tienen pocos puntos en común con los gastos ordi- 
narios de la burocracia. 

En líneas generales, el trabajo del organismo electoral se desarrolló 
de forma satisfactoria: efectuó controles relativamente ágiles, emitien-
do sus resoluciones finales aprobando los estados financieros y la rendi-
ción de cuentas documentada aproximadamente un año y medio después 

13   Para acceder a este segundo financiamiento, los partidos debían realizar gastos 
debidamente respaldados a nombre de la subvención pública, lo que suponía estimar el 
apoyo que se obtendría. Algunos partidos contaban con facturas por demás y otros, agra-
dablemente sorprendidos con su votación por exceso de modestia en sus expectativas, 
carecían de ellas y por lo tanto debían “renunciar” al financiamiento estatal, como lo hizo 
el Movimiento Al Socialismo (MAS) en 2002, aunque dando una alta publicidad a su 
“decisión”.
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de los comicios. Mostró también su firmeza en las auditorías exigiendo 
descargos complementarios y mostrando que estaba dispuesto a aplicar 
sanciones en caso de incumplimiento de las normas relativas al financia-
miento público o la propaganda. Por ejemplo en 1997 aplicó multas a par-
tidos y medios por exceder el tiempo límite autorizado para la difusión de 
propaganda;14 en 2001 exigió a los distintos partidos la devolución de más 
de 50 000 dólares no usados o inadecuadamente descargados del financia-
miento de la municipal de 1999; en 2005 redujo el monto entregado a los 
partidos que no tenían sus obligaciones con la CNE al día; en 2006 exigió 
y obtuvo la destitución del gerente del canal estatal por negarse a cumplir 
con la difusión gratuita de propaganda electoral; en 2009 excluyó a ADN 
y al FRI de la presidencial por incumplir la presentación de sus estados 
financieros. 

La CNE también se presentó como un cobrador eficaz de los recur-
sos que juzgó mal o directamente no descargados, consiguiendo que los 
partidos observados devolviesen los fondos. En esa tarea, se mostró flexi-
ble dando prioridad a la recuperación de los fondos, por lo que en cier-
tas oportunidades aceptó pagos en plazos (por ejemplo cuando la nueva 
jefa de CONDEPA Verónica Palenque alegó que acababa de hacerse cargo 
de la dirección partidaria y pidió un plazo adicional para cumplir con la 
deuda) o con modalidades de pago poco ortodoxa (por ejemplo, cuando 
Acción Democrática Nacionalista entregó su sede nacional para cubrir 
su deuda de la gestión 2001 que correspondió al monto más elevado ob-
servado por la CNE, más de 300 000 dólares). 

La prioridad del organismo electoral apuntó a verificar el uso de los 
recursos públicos y se mostró exigente a la hora de recuperar los fondos 
cuando estimó insuficientes los descargos. Sin embargo, también estudió 
el manejo de los fondos propios de los partidos y si las rendiciones no co-
rrespondían a los parámetros básicos de contabilidad, imponía a la direc-
ción el reembolso a las cuentas partidarias de las sumas observadas. En la 
práctica, la verificación del cumplimiento de este punto fue más flexible 
y los montos concernidos eran normalmente reducidos. 

La fiscalización no estuvo exenta de complicaciones: la relación de la 
CNE con los partidos cuyas rendiciones de cuentas eran observadas podía 
pasar por fases de tensión cuando las organizaciones buscaban el reco-

14   Lazarte, Jorge, “La Corte Nacional Electoral 1991-2001”, Cuarto Intermedio (67-
68), 2002, p. 79.
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nocimiento a la mayor cantidad posible de descargos o en el momento 
de exigir los pagos. El tema requería respetar los criterios técnicos de las 
auditorías, aplicar las normas y sanciones correspondientes, demostrar la 
imparcialidad y al mismo tiempo conservar la correcta relación del árbi-
tro de las competencias políticas con todos los jugadores. 

El financiamiento público tenía el componente directo, que era el fun-
damental, y uno indirecto, limitado a la entrega de espacios gratuitos para 
difundir la propaganda electoral en el Canal 7 y en Radio Illimani (ahora 
Patria Nueva), el canal de televisión y la radio públicos respectivamente. 
Esa disposición no tenía mayores regulaciones, como el establecimien-
to de tiempos mínimos o precisión de horarios, e interesó relativamente 
poco a los partidos dados los escasos niveles de audiencia de los medios 
estatales, algo que tampoco es exclusivo de Bolivia.15 

En contrapartida a la entrega de los recursos públicos y para asegurar 
la transparencia de la difícil relación entre dinero y política, las normas 
obligaron a los partidos a llevar cuentas precisas y detalladas de los re-
cursos privados que recibían, establecieron topes relativos para los fon-
dos privados obtenidos (ningún aporte individual puede exceder el 10% 
del presupuesto anual del partido), fijaron límites a la cantidad de spots, 
cuñas y avisos que podían difundirse en televisión, radio y publicaciones 
respectivamente y finalmente determinaron que los estados financieros 
(balance y estado de resultados) anuales de los partidos serían revisados 
por la CNE (artículo 61, LPP). 

3. Las cifras del financiamiento estatal16

Esta sección no analiza el detalle de las cifras del financiamiento es-
tatal pero brinda elementos para comprender mejor sus alcances e im-
plicaciones. En la primera oportunidad, en la presidencial de 1997, se 
aprobó un financiamiento ligeramente mayor a 62 millones de bolivianos, 
aproximadamente unos 10 millones de dólares. El MNR logró un cuarto 
de ese monto gracias a su primer lugar de 1993 y segundo de 1997; hubo 

15   Rial, Juan, El financiamiento de las organizaciones políticas y la participación 
ciudadana, cit., p. 56. 

16   La información estadística básica sobre el financiamiento estatal fue publicada por 
la CNE en su serie Boletín estadístico, en tanto que las resoluciones sobre las distintas 
etapas del financiamiento (asignación de cuotas, aprobación de cuentas, etcétera) se en-
cuentran publicadas en la gaceta electoral del mismo organismo. 
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3 partidos que oscilaron alrededor de 10 millones de bolivianos (ADN, 
UCS, CONDEPA), mientras que el Eje de Convergencia recibió la cuota 
más pequeña (cerca de 340 000 bolivianos, siendo la única vez que una 
organización con menos de 3% recibió financiamiento como cuota de 
su participación en los comicios de 1993). Quedó sin distribuir un poco 
menos de 5 millones (7.4%), ya sea porque algunos partidos presentes la 
vez anterior no compitieron en 1997 o porque en los comicios de 1997 al-
gunos partidos no superaron la barrera de 3%. Para la municipal de 1999, 
se aprobó un financiamiento de cerca de 48 millones (equivalentes a alre-
dedor de 6 millones de dólares), siendo nuevamente el MNR el principal 
beneficiario con 11 millones (menos de 2 millones de dólares) y con una 
fragmentación mayor del número de partidos favorecidos pues en gene-
ral las elecciones municipales tendieron a una dispersión más acentuada 
de los sufragios por la participación de forma individual de una mayor 
cantidad de organizaciones. En 2002, se estableció el récord. El Estado 
aprobó más de 73 millones de bolivianos y finalmente se asignaron casi 
70 millones. 

En líneas gruesas se puede señalar que en Bolivia el financiamiento 
público se convirtió en un acompañamiento del financiamiento privado 
aunque por supuesto esa afirmación no se aplica por igual a todos los par-
tidos. Al menos dos motivos explican la afirmación. Por un lado, el costo 
de las campañas excede los montos entregados: de manera muy general, 
la campaña de un partido con fuertes aspiraciones de disputar la Presi-
dencia osciló entre los 6 y los 12 millones de dólares cuando los montos 
entregados a cualquier organización se encuentran lejos de esa cifra. 

Por otro lado, por lo menos en el primer periodo de aplicación de la 
ley, los partidos más grandes y por lo tanto los principales beneficiarios 
de la subvención pública, tenían vínculos cercanos con el empresariado 
y por lo tanto eran los que más posibilidades tenían de conseguir fondos 
privados. Aún más, el jefe del MNR Gonzalo Sánchez de Lozada, dedi-
cado a la actividad minera, era uno de los principales empresarios boli-
vianos y a medida que asentaba su control sobre el partido facilitó el in-
greso de otros prósperos dueños de industrias o comercios a altos cargos 
públicos (más que partidarios); en ADN, Banzer guardaba desde la época 
de su gobierno autoritario un vínculo estrecho con el mundo empresarial 
y ese lazo privilegiado fue conservado por Quiroga; el MIR construyó 
una estrategia de acercamiento a núcleos empresariales jóvenes o progre-
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sistas.17 Incluso los partidos que inicialmente canalizaron el descontento 
popular, aunque no lograron acogida en las elites, fueron conducidos por 
empresarios de origen popular: Carlos Palenque de CONDEPA era pro-
pietario de Radio Televisión Popular y Max Fernández (UCS) de la Cer-
vecería Boliviana Nacional, la mayor empresa de bebidas del país.18 La 
capacidad del líder para asumir los gastos del partido y de sus campañas o 
para encontrar los contactos necesarios en el mundo de los negocios para 
ese fin constituía un capital importante dado que los partidos no podían 
mantenerse con las pequeñas contribuciones de sus militantes (la única 
fuente más o menos regular de aportes de los miembros de base eran los 
“descuentos voluntarios” a los que podían ser sometidos quienes habían 
accedido a un cargo público gracias a su militancia partidaria). 

A la inversa, los partidos que se encontraban ideológicamente más le-
jos de los potenciales donantes privados tenían bajos resultados electo-
rales y por lo tanto recibían las tajadas más pequeñas del financiamiento 
público. La irrupción del MAS en 2002 y el declive de los partidos “tra-
dicionales” modificó esa situación: el éxito de Morales en esa presiden-
cial rompió cualquier lazo automático que se pudiese establecer entre 
inversión en la campaña y resultados electorales. Al mismo tiempo, los 
cambios en las concepciones de la democracia comenzaban a sentar las 
bases del cuestionamiento al financiamiento estatal de las organizaciones 
políticas.

III. LaS reStriccioneS aL FinanciaMiento PúBLico:
una DiMenSiÓn DeL ProceSo DeL DecLive 

De La inStitucionaLiZaciÓn De La DeMocracia BoLiviana

1. Contexto político e institucional de la reducción
del financiamiento público

Con el mismo marco de análisis de la primera sección, la segunda bus-
ca comprender cómo el debilitamiento de la construcción institucional 
realizada en la última década del siglo XX afectó el financiamiento pú-

17   Para una visión panorámica del perfil de los parlamentarios, que permite apreciar 
estos vínculos partidarios, cfr. Romero Ballivián, Salvador, Diccionario biográfico de 
parlamentarios 1979-2009, La Paz, Fundappac, 2009.

18   Cfr. Mayorga, Fernando, Neopopulismo y democracia, La Paz, CESU-Plural, 2002.
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blico a los partidos. Nuevamente este tema constituye sólo una variable 
menor de las grandes tendencias de la democracia boliviana.

Debajo del paisaje aparentemente sereno en el cual se sucedieron du-
rante tres lustros elecciones transparentes, conformación de gobiernos de 
coalición, competencias partidarias centrípetas, esfuerzos por establecer 
marcos de acción formal para los partidos y predominio de un multiparti-
dismo moderado, se producían importantes transformaciones. En efecto, 
a finales del siglo XX aumentó la insatisfacción con los rendimientos de 
la economía liberal, mermados por la crisis asiática y de varios países la-
tinoamericanos, la impaciencia con la lentitud de los progresos sociales 
y el descontento con el sistema de partidos, a veces percibido como ex-
cluyente, golpeado por escándalos de corrupción rara vez sancionados y 
donde todas las alianzas parecían posibles, aún contra la voluntad de los 
votantes. Por primera vez desde 1985, en el año 2000, durante el gobierno 
de Hugo Banzer, el Estado se encontró a la defensiva ante la convergen-
cia de conflictos y movilizaciones sociales mientras que desde la socie-
dad se gestaba una agenda en buena medida indiferente o a contramano 
de los principios de la democracia representativa y procedimental que 
terminó imponiéndose en los años siguientes.19 Ese cambio de escenario 
se tradujo electoralmente en la paulatina pérdida de convocatoria elec-
toral del MNR, del MIR y de ADN, los partidos que ejercieron la Presi-
dencia a partir de 1985: si en esa elección los tres partidos concentraron 
alrededor de dos terceras partes de los sufragios en 2002 el porcentaje 
quedó cerca de 40%.20

La crisis tuvo su momento álgido en octubre de 2003. Luego de la 
represión a una protesta social multiforme que dejó más de 60 muertos, 
Gonzalo Sánchez de Lozada renunció a la Presidencia. Su partida preci-
pitada se interpretó como el final simbólico de una época dominada por 

19   Antonio Mayorga, René, “El Diálogo Nacional II: propuesta de desmontaje de la 
democracia”, Opiniones y Análisis (54), 2001, pp. 59-113. La mayoría de las propuestas 
del Diálogo Nacional II, organizado pero no controlado por el gobierno de Banzer, se 
cumplió en los años posteriores: convocar una Asamblea Constituyente, eliminar el “mo-
nopolio” de los partidos, elección de prefectos, establecimiento del referéndum, en tanto 
que el primer proyecto de la Asamblea Constituyente (finalmente no retenido) dispuso 
la elección totalidad de los diputados en circunscripciones uninominales y la suspensión 
de la inmunidad parlamentaria. Sólo quedó pendiente el establecimiento de una Cámara 
única.

20   Romero Ballivián, Salvador, Geografía electoral de Bolivia, La Paz, Fundemos, 
2003, pp. 470-474.
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políticas económicas liberales y la democracia representativa en la cual 
los partidos ocupaban la primera línea y por tres organizaciones (MNR, 
MIR, ADN) que rotaron en la dirección del Poder Ejecutivo. 

A partir de ese momento, la iniciativa política e intelectual pasó a un 
modelo de democracia distinto que consideró insuficiente reglas neutras, 
árbitros imparciales, instituciones sólidas o elecciones limpias para defi-
nir este régimen, en consonancia con las visiones “radicales”, “participa-
tivas” o “contrahegemónicas” de la democracia21 que buscaban un mo-
delo que “supere las inconsistencias lógicas y las limitaciones históricas 
de la lectura procedimental y minimalista de la democracia”.22 Para esta 
corriente, el respeto a la ley no constituye la piedra fundamental si la le-
tra impide alcanzar principios fundamentales, si la norma obstaculiza el 
cambio auténtico: la justicia social, la participación, la inclusión de los 
sectores populares, la reparación de errores históricos.23 La democracia 
tiene sentido en la medida que asegure la realización de esos valores y 
desborde los marcos estrechos del régimen representativo, acordando un 
lugar especial a las consultas directas a la población, rompiendo el “mo-
nopolio” de los partidos, ignorando o humillando a las instituciones si 
asumen posiciones contrarias a las nuevas orientaciones, escuchando a 
los movimientos sociales. 

El gobierno de Carlos Mesa, vicepresidente y sucesor de Sánchez de 
Lozada, reflejó en parte esta nueva sensibilidad (2003-2005). El nuevo 
presidente prescindió de la coalición que sostuvo al jefe del MNR y sien-
do él mismo un independiente, decidió gobernar sin partidos. Al mismo 
tiempo, en la reforma constitucional de 2004 aprobada durante su ges-
tión se incluyó el referéndum, la posibilidad de convocar una Asamblea 
Constituyente, se eliminó el “monopolio” partidario en la representación 
abriendo la participación a las agrupaciones ciudadanas y los pueblos in-
dígenas. Sin embargo, fue en la gestión de Evo Morales, iniciada en 2005, 

21   Cfr. Sousa, Boaventura de, Democracia de alta intensidad, La Paz, Corte Nacional 
Electoral, 2007, pp. 20-32.

22   García Linera, Álvaro, “Los retos de la democracia en Bolivia”, en Corte Nacional 
Electoral, Democracia en Bolivia, La Paz, Corte Nacional Electoral, 2005, p. 22.

23   La mejor expresión de esta sensibilidad fue la célebre declaración del presidente 
Evo Morales en 2008: “Yo le meto [actúo-tomo las decisiones] por más que sea ilegal: si 
es ilegal, legalicen ustedes… Por encima de lo jurídico está lo político” (reproducido por 
Ormachea, Verónica, “Error histórico de Evo”, La Razón, 7 de agosto de 2008).
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que ese conjunto de visiones se convirtieron en la línea dominante de la 
política boliviana. 

En este nuevo escenario político, intelectual e institucional, los parti-
dos perdieron relevancia. Las principales organizaciones entraron en una 
severa crisis, víctimas del desapego del electorado y de las escisiones de 
los líderes o sectores que creían que aún podían jugar cartas después de la 
renuncia de Sánchez de Lozada. La aprobación de la Ley de Agrupaciones 
Ciudadanas y Pueblos Indígenas en 2004 marcó la desconfianza hacia los 
partidos y brindó a muchos dirigentes la posibilidad de romper con ellos 
y presentarse ante los votantes con una sigla a su medida. En la muni-
cipal de 2004 y en menor medida en la prefectural de 2005 se multipli-
caron las agrupaciones de carácter regional mientras que los procesos 
de democratización interna de los partidos, momentos fuertes de la vida 
política nacional, se volvieron poco relevantes pues dejaron de suscitar 
el interés ciudadano y tampoco atrajeron la atención de los militantes o 
de los cuadros partidarios que ahora sabían que podían seguir fácilmen-
te sus carreras en una agrupación ciudadana o en las reagrupaciones de 
corrientes que estuvieron en la base de Podemos (2005) o de la alianza 
PPB-Convergencia (2009).

Consecuencia de estas evoluciones, el financiamiento público a los 
partidos —a las organizaciones políticas en general pues para las agrupa-
ciones ciudadanas y pueblos indígenas se decidió que recibirían el finan-
ciamiento “de conformidad a lo establecido en el capítulo noveno de la 
Ley 1983 Ley de Partidos Políticos” (artículo 28 de la Ley de Agrupacio-
nes Ciudadanas y Pueblos Indígenas, LAC)— quedase en posición frágil. 

La primera señal la dio el gobierno de Mesa al no desembolsar el fi-
nanciamiento correspondiente a la gestión 2003 de año no electoral a pe-
sar de que había sido aprobado en el Presupuesto e incluso el Ministerio 
de Hacienda anticipó su entrega: indicó que por las dificultades económi-
cas no era posible realizar el desembolso en ese momento y al final nunca 
se otorgaron los fondos. Golpeados después del fracasado gobierno de 
Sánchez de Lozada y conscientes de la mínima popularidad del tema del 
financiamiento,24 los partidos se resignaron a no recibir la subvención. La 

24   El financiamiento público fue siempre el tema más polémico, desde la apro-
bación de la misma ley como atestiguan los siguientes comentarios, provenientes de 
promotores de la Ley de partidos poco después de la promulgación: “La transparencia 
en el manejo de los recursos fue la contrapartida asumida por los partidos para recibir 
recursos del Estado que, por otra parte, la población mayoritariamente ha rechazado” 
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situación no varió en 2004: si bien hubo la entrega del primer 50% de los 
fondos, antes de la elección municipal, la segunda cuota recién llegó, lue-
go de muchas gestiones de la CNE y cuando el asunto parecía ya olvida-
do, ¡en 2007! Además, el único partido que salió indemne del derrumbe 
del sistema partidario, el MAS, informó que renunciaba al financiamiento 
estatal en la municipal de 2004, dando a entender implícitamente que su 
recepción caracterizaba a las formaciones “tradicionales” (es probable 
que la decisión estuviese dictada más por un cálculo táctico que por un 
asunto de principio: la primera cuota que le correspondía al MAS era in-
ferior al 5% del total ya que se basaba en los resultados de la municipal 
de 1999, cuando el partido tenía una audiencia restringida, pues para la 
presidencial de 2005 aceptó la subvención pública, ahora con base en los 
resultados de la elección de 2002 en la cual ocupó el segundo lugar). 

Para confirmar ese ánimo, puede anotarse que cuando se aprobó la Ley 
del referéndum en 2004 la posibilidad de otorgar una subvención públi-
ca a los participantes ni siquiera fue objeto de análisis o consideración. 
Tampoco se discutió el marco para la difusión de propaganda, un área 
para la cual la aplicación mecánica de los principios del Código Electoral 
resultaba cuando menos problemática.

Para la presidencial de 2005 los mismos partidos dudaban de la fun-
ción que les correspondía en la democracia y carecían de fuerza para 
sostener la obra institucional que había sido la suya en las dos décadas 
previas. Por ello, sin que mediase una presión específica, el Parlamento 
restringió los alcances del financiamiento estatal aunque no lo suprimió.

2. Características del financiamiento público-versión 2005 

Con respecto a la norma aprobada en 1999, los ajustes a la Ley de Par-
tidos realizados en 2005 tuvieron tres características centrales: se redujo 
el monto de la subvención estatal, se confió su administración a la CNE y 
finalmente se limitó el uso de los fondos únicamente a gastos en medios 
de comunicación. Los otros componentes siguieron idénticos.

(Jorge Lazarte, vocal de la CNE), Fundemos, Opiniones y Análisis (47), cit., 1999; “Que 
el Estado invierta en la política me parece positivo; pero si en plazo de 4 o 5 años el 
ciudadano no ve frutos positivos habrá una interpelación inmediata a ese financiamiento” 
(Hugo Carvajal, diputado del MIR en Fundemos, Opiniones y Análisis (47), cit., 1999). 
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La primera innovación fue limitar el monto asignado al financiamiento 
de los partidos. Se redujo el porcentaje a la mitad: 1.25 por mil del pre-
supuesto para las elecciones generales, 1 por mil en los años de comicios 
municipales y se mantuvo el 0.5 por mil en las gestiones no electorales. 
Durante el proceso de afianzamiento institucional, los partidos aceptaron 
el costo de algunas medidas mal percibidas por la ciudadanía, como la 
subvención estatal, en el entendido que se trataba de una pieza necesaria 
en el conjunto de medidas para construir un sistema de partidos fuerte, 
ordenado, sujeto a reglas comunes, regulado por un árbitro imparcial, 
componente indispensable de una democracia sólida. Cuando ese aliento 
se agotó, el primer quiebre se dio en el flanco más débil: el financiamien-
to estatal. La decisión no provocó mayor debate en el Congreso, no hubo 
voces para oponerse y el asunto pasó desapercibido en la opinión pública, 
lo que significa que el sacrificio no conllevó ningún beneficio especial 
para los actores que lo adoptaron pues el Parlamento y los partidos que lo 
dominaban sufrían una grave crisis de legitimidad. En efecto, el gobierno 
poco popular de Sánchez de Lozada contó con una amplia mayoría par-
lamentaria, el gobierno de su sucesor, Carlos Mesa, contó con simpatía 
ciudadana pero tuvo una mala relación con el Congreso y finalmente los 
electores acusaron a los parlamentarios en 2005 de querer retrasar o evi-
tar la elección presidencial anticipada para no perder sus curules.

La segunda medida pasó por retirar a los partidos la administración 
directa de los recursos para transferirla a la CNE, un gesto que debe in-
terpretarse como la conciencia de los políticos de su escasa legitimidad 
ante la sociedad y a la vez de confianza en un organismo que en los últi-
mos tres lustros se había convertido en una de las instituciones más con-
fiables por su imparcialidad y transparencia.25 No se alteró el principio 
de la proporcionalidad entre el apoyo electoral y el porcentaje de recur-
sos que le correspondía a cada organización. El sistema consistió en que 
cada partido negociaba con los medios que así lo desease la difusión de 
su propaganda, eligiendo los horarios y también acordando las tarifas —
con las únicas restricciones de que no podían exceder las inscritas en el 
organismo electoral, de acuerdo a las disposiciones que no habían tenido 
cambios en este punto. Una vez concluida la negociación en la cual no 
había participación del organismo electoral se suscribía un contrato entre 

25   A modo de ejemplo, en mayo de 2006, la aprobación a la gestión de la CNE alcan-
zaba a 80%, sólo superada por la otorgada a la Iglesia (83%) y al presidente Morales, en 
el inicio de su mandato (81%). “Apoyo, opinión y mercado Bolivia”, Opinión Data, año 
6, núm. 5, mayo de 2006.
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el medio, el partido y la CNE que estipulaba todos los detalles para la 
difusión de la pauta publicitaria. El cumplimiento del contrato debía ser 
verificado por el partido que luego emitía una orden de conformidad con 
el servicio y sólo después la CNE efectuaba el pago.

Este cambio de modalidad, aplicado en la presidencial de 2005 y luego 
en la elección de la Asamblea Constituyente en 2006, tuvo varias conse-
cuencias. Probablemente la principal ventaja, aunque no fuese percep-
tible inmediatamente, fue eliminar uno de los puntos de roce entre el 
organismo electoral y los partidos por el financiamiento público. En efec-
to, apenas unos meses después de la elección estaban saldados todos los 
temas administrativos y no había observaciones: en la práctica ya no eran 
necesarias las morosas auditorías al manejo de los recursos estatales y 
por lo tanto desaparecían las probables observaciones que agrietaban las 
relaciones entre la CNE y los partidos durante años. Asimismo, el manejo 
de los fondos conoció una mayor pulcritud y la transparencia aumentó: 
la CNE no procedía a ningún pago sin el cumplimiento quisquilloso de 
un conjunto de normas. Sin embargo, si el objetivo de la Ley de Partidos 
apuntó a fortalecer a los partidos, dotarlos de una estructura institucional 
más sólida, profesionalizar su administración, la decisión constituyó un 
retroceso pues les restaba una de las competencias que exige justamente 
desarrollar una burocracia partidaria estable, profesional y competente. A 
la inversa, la medida únicamente confirmó que la CNE había alcanzando 
significativos grados de consolidación institucional para llevar adelante 
la tarea sin inconvenientes, en plazos acortados y con escaso tiempo de 
preparación.

El precio del manejo centralizado de los recursos en el organismo elec-
toral fue la reducción de las partidas en las cuales se podían utilizar los 
fondos. En el modelo anterior, existía un número amplio de actividades, 
servicios y productos que podían ser comprados con el financiamiento 
estatal. En la nueva versión, se restringió el uso de los recursos a la com-
pra de espacios publicitarios en los medios de comunicación (adicional-
mente, se autorizó la impresión de afiches, pero esa opción fue muy poco 
utilizada por los partidos). 

3. Las cifras del financiamiento público-versión 2005

Con la reducción de los montos destinados al financiamiento público, 
para la elección presidencial de 2005 se aprobó una partida con algo más 
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de 50 millones de bolivianos (equivalentes a aproximadamente 6 millo-
nes de dólares) pero los recursos efectivamente asignados sólo ascendie-
ron a cerca de 37 millones (unos 4.5 millones de dólares) pues se descon-
taron los montos de los partidos que terciaron en 2002 y no en 2005 y el 
MIR recibió algo menos de la mitad de lo que le hubiese correspondido 
pues no tenían al día sus obligaciones derivadas de elecciones anteriores. 
El MAS, NFR y el MNR recibieron la tajada mayor: cada uno alrede-
dor de 10 millones de bolivianos (1.2 millones de dólares). Los recursos 
fueron destinados principalmente a la televisión, en lo que constituye la 
tendencia generalizada de las democracias contemporáneas.26 En efecto, 
la contratación de espacios en la televisión absorbió la mayor parte de los 
recursos (89%), llegando muy lejos en segundo lugar la radio (5%) y fi-
nalmente la prensa (4%). Más de 4 millones quedaron sin usar o sin poder 
ser pagados, en particular porque los medios provinciales más pequeños 
no lograron acreditar toda la documentación para recibir un desembolso 
estatal.

La elección de la Asamblea Constituyente fue la que recibió menos 
recursos de toda la historia boliviana, cerca de 32 millones de bolivianos, 
es decir unos 4 millones de dólares. Al MAS le correspondió más de la 
mitad de ese monto pero finalmente devolvió más de 11 millones que no 
llegó a utilizar, ¡suma superior a la que recibió el segundo partido, Pode-
mos! (9 millones de bolivianos). En esta oportunidad, el financiamiento 
estatal jugó un papel clave: la elección presidencial se había realizado 
apenas un semestre antes y había implicado una intensa tarea de reco-
lección de fondos pues esos comicios, de por sí los más importantes del 
sistema político, se percibieron como una auténtica elección de combate 
en la cual se resolvía el destino de las políticas públicas ejecutadas des-
de hacía dos décadas.27 La Asamblea Constituyente fue por lo tanto una 
elección menor, con una campaña corta y con escasos aportes privados: 
los recursos públicos fueron muy importantes para los cuatro partidos 
que se beneficiaron con la subvención estatal. La estructura de gastos se 
asemejó a la de 2005, con la televisión como principal receptora de la 
inversión partidaria (85%), seguida por la prensa (8%) y la radio (5%).

26   Cfr. Sartori, Giovanni, Homo videns, Buenos Aires, Taurus, 1999.
27   Cfr. Romero Ballivián, Salvador, “Análisis de la elección presidencial de 2005 en 

Bolivia”, en Romero Ballivián, Salvador (coord.), Atlas electoral latinoamericano, La 
Paz, Corte Nacional Electoral, 2007, pp. 45-49.
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IV. LoS úLtiMoS eScarceoS DeL FinanciaMiento PúBLico
y LaS ParaDoJaS De La PoLítica BoLiviana

La sección II ayuda a comprender la desaparición de la subvención es-
tatal a los partidos en 2008. El financiamiento público a los partidos había 
proseguido su historia agitada después de la reforma que redujo los mon-
tos y asignó el manejo de los recursos a la CNE. En efecto, en 2006, el 
MAS devolvió una parte significativa de los recursos que tenía asignados 
para la Asamblea Constituyente y para demostrar que no se trataba de un 
simple acto administrativo fue el presidente de la República en persona 
quien hizo el anuncio. En 2007, el gobierno entregó los fondos para el 
año no electoral pero lo hizo, después de entretener un profundo suspen-
so, en las últimas horas del año… Ciertamente los partidos podían ejecu-
tar gastos contra esos recursos pero es indiscutible que la duda razonable 
sobre si se produciría el desembolso o si ocurriría lo mismo que en 2003 
disuadió la organización de muchas actividades pues el riesgo era que el 
costo de éstas nunca sería reembolsado. Adicionalmente, y como confir-
mación suplementaria de la crisis por la cual atraviesan los partidos, en 
especial de la oposición, la alianza Podemos quedó al margen del finan-
ciamiento pues no pudo responder a la consulta de la CNE sobre cómo 
se distribuirían las cuotas entre los distintos componentes de la coalición.

Sin embargo, el final del financiamiento público se produjo de mane-
ra súbita, en agosto de 2008, sin ninguna discusión sobre sus méritos o 
problemas, sin un balance de una década de funcionamiento, sin una re-
flexión sobre sus implicaciones para la democracia; no se trató del resul-
tado de una decisión largamente madurada en el oficialismo, menos aún 
de un tema debatido con la oposición, ya sea para llegar a un consenso o 
constatar una divergencia insalvable: fue una respuesta apresurada a una 
movilización de los minusválidos que exigían un apoyo económico del 
Estado. En una ley de apenas tres artículos, se dispuso la eliminación de 
la subvención pública a los partidos y la creación de un fondo para los mi-
nusválidos. Si la iniciativa correspondió al oficialismo, la oposición apro-
bó rápido la norma en el Senado, Cámara que controlaba y en la cual tra-
bó o postergó los proyectos gubernamentales con los cuales discrepaba.

Esa medida había constituido una de las piezas importantes del forta-
lecimiento del sistema de partidos. Su eliminación reflejó que esta prio-
ridad desapareció de la agenda del sistema político. Para el MAS que 
se encuentra en una posición dominante, habiendo obtenido la mayoría 
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absoluta de los votos válidos en la presidencial de 2005, en la elección de 
la Asamblea Constituyente de 2006 y en la presidencial de 2009, recons-
truir el sistema de partidos significaría fortalecer a la oposición; luego, 
ese partido privilegia los vínculos con los movimientos sociales que le 
son afines antes que con las otras organizaciones partidarias; por último, 
la decisión recuerda la adoptada por el gobierno de Hugo Chávez, cuya 
acción ha servido muchas veces de referencia para el MAS. Sin embar-
go, no deja de ser una paradoja que fuese el gobierno de Morales que se 
esfuerza por asignar al Estado un papel clave en numerosos campos el 
que decidiese que el financiamiento a la política volviese a ser exclusiva-
mente privado. En la oposición la figura es distinta pero conduce a un re-
sultado próximo: sus principales figuras han concluido su ciclo político, 
prefieren articular proyectos al margen de las estructuras partidarias o se 
han desmarcado de las organizaciones que dirigieron; la resistencia al go-
bierno de Morales se hizo a partir de la convergencia de las prefecturas y 
de los comités cívicos de las tierras bajas, con prescindencia de las orga-
nizaciones partidarias; finalmente, existe un profundo escepticismo sobre 
la posibilidad de recomponer el sistema de partidos a partir de las viejas 
siglas. La rápida decisión del Parlamento pasó con pocos comentarios: en 
un país polarizado y tenso, con duros y constantes enfrentamientos entre 
el gobierno y las oposiciones, la medida fue juzgada como un hecho me-
nor por los círculos intelectuales, los medios e incluso por las organiza-
ciones internacionales y las instituciones bolivianas que un día apoyaron 
la introducción del financiamiento estatal en el ordenamiento jurídico.

No obstante, la desaparición del financiamiento público no implica en 
sí misma la eliminación de las otras disposiciones legales. Los partidos y 
agrupaciones ciudadanas tendrían que continuar cumpliendo con los otros 
deberes que impone la norma (por ejemplo, la presentación de los estados 
financieros a la CNE) y continuarían aplicándose las restricciones a los 
aportes, etcétera. Sin embargo, en el mediano plazo, la decisión congresal 
implica acelerar el debilitamiento de las estructuras partidarias con un re-
lajamiento de la disciplina administrativa que se construía para responder 
a las revisiones de la CNE y que la misma tarea de control del organismo 
electoral se diluya pues el motor de su acción era sobre todo la estricta vi-
gilancia del uso de los recursos públicos: en 2009 se eliminó la Dirección 
de Fiscalización, creada especialmente para el control del financiamiento 
a los partidos. 

La paradoja final viene del hecho que probablemente nunca se discutió 
más sobre el financiamiento de las campañas que en la elección general 
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de 2009. Quedaron dos impresiones dominantes: por un lado, que se 
trató de una de las campañas menos equitativas de la historia de la de-
mocracia; por otro lado, que la presencia gubernamental en la campaña 
fue muy superior a lo percibido en oportunidades previas. En el primer 
aspecto, incluso antes de la introducción del financiamiento estatal, las 
campañas parecían relativamente equilibradas pues las principales orga-
nizaciones parecían contar con condiciones relativamente parejas pues 
se apoyaban sobre los recursos de los dirigentes y simpatizantes, direc-
tos o indirectos (pases en medios de comunicación, etcétera), incluso en 
el caso de los candidatos críticos con el modelo económico liberal. Los 
recursos públicos equilibraron aún más la carrera sin que ella fuese, por 
supuesto, igualitaria.

En 2009, la desestructuración partidaria de la oposición y la sensación 
generalizada de una fácil reelección de Morales hicieron que los candi-
datos opositores sólo consiguiesen limitados recursos de campaña frente 
a un oficialismo que se apoyó sobre todo en la propaganda gubernamen-
tal. En el segundo aspecto, el gobierno rara vez mostraba un entusiasmo 
franco por apoyar la candidatura del oficialismo, lo que a veces se pre-
sentaba como una imparcial distancia y una necesaria neutralidad: aun-
que nunca se haya dicho fuerte, el presidente en ejercicio sabía que sus 
posibilidades de retornar al Palacio disminuirían si lo sucedía un líder de 
su propia organización… Inclusive, el presidente y el candidato podían 
aparecer contrapuestos. En cambio, en 2009, por primera vez en décadas, 
el país observó que la candidatura oficial tenía un inusitado apoyo en la 
propaganda gubernamental pues ahora sí ambos roles coincidían en una 
misma persona.

Fue el turno de Bolivia de constatar que la reelección presidencial, 
sobre todo en contextos de frágil institucionalización, aumenta el riesgo 
de desequilibrar los procesos electorales28 aunque los resultados de los 
comicios de ese año no fueron puestos en tela de juicio. A pesar de las 
polémicas y las paradojas, ni la campaña ni el periodo post electoral ayu-
daron a replantear un debate serio sobre el financiamiento de la política 
y la actual fragmentación del sistema partidario hace improbable que el 
tema recupere un lugar importante en la agenda pública. 

28   Cfr. Hartlyn, Jonathan, “La importancia de la gobernanza electoral y la calidad de 
las elecciones en la América Latina contemporánea”, América Latina Hoy (51), abril de 
2009, p. 34.
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LAS FINANZAS ELECTORALES EN BRASIL

Torquato JarDiM

SuMario: I. Finanzas y contabilidad de los partidos. II. Fi-
nanciamiento de campañas electorales. III. Análisis final.

I. FinanZaS y contaBiLiDaD De LoS PartiDoS

1. Ley de los partidos políticos

1. La reglamentación de las normas constitucionales sobre los partidos po-
líticos vino con la Ley núm. 9.096 del 19 de septiembre de 1995, conocida 
como la Ley de los Partidos Políticos. 

La ley comprende cinco partes. El Título I, Disposiciones Prelimina-
res, repite la reglas del artículo 17 de la Constitución, líneas arriba ci-
tadas. Explicita que solamente el partido con estatutos registrados en el 
Tribunal Superior Electoral puede participar en el proceso electoral, re-
cibir recursos del fondo partidario y tener acceso gratuito a la radio y la 
televisión (LPP, artículo 7o., §2o.).

El Título II, De la Organización y Funcionamiento de los Partidos Po-
líticos, regula la creación y el registro de los partidos, su funcionamien-
to parlamentario, el contenido mínimo del programa y del estatuto, las 
condiciones de afiliación y desafiliación partidaria, las imposiciones de 
fidelidad y disciplina y las reglas para la fusión, la incorporación y la ex-
tinción de los partidos.

El Título III, sobre las Finanzas y la Contabilidad de los Partidos, y el 
Título IV, sobre el Acceso Gratuito a la Radio y la Televisión, serán obje-
to de comentarios por separado.

El Título V, De las Disposiciones Generales, autoriza el uso de insta-
laciones públicas para la realización de reuniones y convenciones parti-
darias, garantiza compensación fiscal a las emisoras de radio y televisión 
por la concesión de horario gratuito a partidos y, finalmente, asegura au-
tonomía a las fundaciones privadas creadas por los partidos, autorizando 
su intercambio con instituciones “no nacionales”.
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2. De la prestación de cuentas

2. Los partidos políticos tienen como estructura básica direcciones en 
cada uno de los niveles de la federación: nacional, estaduales y munici-
pales. Cada uno de ellos “debe mantener escrituración contable, de forma 
que permita el conocimiento del origen de sus ingresos y la destinación 
de sus gastos” (LPP, artículo 30).

La escrituración del ejercicio finalizado debe ser enviada a la Justicia 
Electoral hasta el 30 de abril del año siguiente, para su publicación in-
mediata, observados los niveles de la federación: direcciones nacionales 
ante el Tribunal Superior Electoral; direcciones regionales ante los tri-
bunales regionales electorales, y direcciones municipales ante los jueces 
electorales. En los años de elección los balances serán mensuales en los 
cuatro meses anteriores y en los dos posteriores a la fecha de la elección 
(LPP, artículo 32).

3. Le está vedado al partido recibir, directa o indirectamente, “bajo 
cualquier forma o pretexto, contribución o auxilio pecuniario o estimable 
en dinero, inclusive a través de publicidad de cualquier especie” proce-
dente de cualquiera de las siguientes fuentes:

a) Entidad o gobierno extranjeros.
b) Autoridad u órganos públicos, excepto las del fondo partidario, lo 

que incluye inclusive las donaciones de sus afiliados que ejerzan 
cargos públicos sujetos a demisión ad nutum.

c) Autarquías, empresas públicas o concesionarias de servicios públi-
cos, sociedades de economía mixta y fundaciones instituidas por ley 
y para cuyos recursos acudan órganos o entidades gubernamentales.

d) Entidad laboral, gremial o sindical (LPP, artículo 31).

4. Los balances deben contener, como mínimo, la discriminación de 
los valores y la destinación de los recursos oriundos del fondo partidario; 
el origen y el valor de las contribuciones y donaciones; los gastos de ca-
rácter electoral, con la especificación y comprobación de los gastos con 
programas en la radio y en la televisión, comités, propaganda, publica-
ciones, mítines y demás actividades de campaña, y una discriminación 
detallada de los ingresos y gastos (LPP, artículo 33).

5. A la Justicia Electoral le compete la fiscalización de la escrituración 
contable y de los balances y, más aún, de los gastos de campaña electoral, 
para lo que exigirá:
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a) La obligatoriedad de constitución de comités y designación de diri-
gentes partidarios específicos para movilizar recursos financieros en 
las campañas electorales.

b) La caracterización de la responsabilidad de los dirigentes del parti-
do y comités, inclusive del tesorero, que responderán, civil y penal-
mente, por cualquier irregularidad.

c) Escrituración contable con documentación que compruebe la entra-
da y salida de dinero o de bienes recibidos y aplicados.

d) La obligatoriedad de ser conservada por el partido la documenta-
ción comprobatoria de sus prestaciones de cuentas, por un plazo no 
inferior a cinco años.

e) La obligatoriedad de prestación de cuentas por parte del partido po-
lítico, sus comités y candidatos, en el cierre de la campaña electoral, 
con recaudación inmediata, a cargo de la tesorería del partido, de 
los saldos financieros eventualmente calculados (LPP, artículo 34).

6. Frente a la denuncia de afiliado, de delegado de partido, de repre-
sentante del Ministerio Público Electoral, o inclusive por iniciativa ex 
officio, pueden los tribunales electorales determinar auditoría financiera 
y contable en los partidos para saber sobre la observancia de las exigen-
cias legales, para lo que podrá incluso determinar la suspensión del sigilo 
bancario de las cuentas de los partidos (LPP, artículo 35).

Los partidos pueden también fiscalizarse los unos a los otros. 15 días 
después de publicar la Justicia Electoral las prestaciones de cuentas 
mensuales o anuales de un partido, los demás tienen cinco días para im-
pugnarlas mediante relato de hechos, indicación de pruebas o pedido de 
investigación fundado en violación de ley o estatuto partidario (LPP, ar-
tículo 35, párrafo único).

7. Comprobada, en proceso que observe el debido proceso legal, la 
violación de ley o estatuto, el partido quedará sujeto a una de las siguien-
tes sanciones:

a) Bajo la hipótesis de omisión o de falta de esclarecimiento sobre el 
origen de los recursos, la suspensión del recibimiento de las cuotas 
del fondo partidario hasta la aceptación de justificativa por parte de 
la Justicia Electoral.

b) Si fueron recibidos recursos de fuentes prohibidas (tópico 3, líneas 
arriba), la suspensión, por un año, de la participación en el fondo 
partidario (LPP, artículo 36).
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El partido perderá además la participación en el fondo partidario en las 
hipótesis de falta de prestación de cuentas o de su rechazo, total o parcial, 
pudiendo inclusive, en situación extrema, tener cancelado, por la Justicia 
Electoral, su registro civil y del estatuto, mediante proceso en el que sea 
observado el rito del debido proceso legal (LPP, artículo 37). Tal sanción 
incide exclusivamente en la “esfera partidaria responsable por la irregu-
laridad” (LGE, artículo 37, §2o.).

3. Del fondo partidario

8. El Fondo Especial de Asistencia Financiera a los Partidos Políticos-
fondo partidario, es una de las innovaciones destacadas de la Ley de Par-
tidos Políticos. Se busca crear un mecanismo que, además de ser transpa-
rente y de fácil acceso para la investigación de la prensa y de la sociedad 
civil, también proporcione a los partidos políticos la oportunidad de fi-
nanciar sus actividades esenciales desvinculadas de las presiones propias 
de un sistema dependiente de donaciones privadas intrínsecamente con-
dicionadas.

9. El fondo partidario tiene cuatro fuentes:

a) Las multas y penalidades pecuniarias aplicadas en los términos del 
Código Electoral y de las leyes conexas.

b) Los recursos financieros que le fueren destinados por ley en carácter 
permanente o eventual.

c) Las donaciones de personas físicas o jurídicas efectuadas mediante 
depósitos bancarios directamente en la cuenta del fondo partidario.

d) Las dotaciones presupuestarias de la Unión Federal en valor nunca 
inferior, cada año, al número de electores inscritos el 31 de diciem-
bre del año anterior al de la propuesta presupuestaria, multiplicados 
por 35 centavos de real, en valores de agosto de 1995 (LPP, artículo 
38).

10. Las donaciones deben observar, primero, la prohibición de las 
fuentes antes mencionada (tópico 3, líneas arriba). A continuación, cui-
dar de un detallado conjunto de reglas:

a) Pueden ser realizadas directamente a los órganos de dirección na-
cional, estadual o municipal, de lo que se notificará la Justicia Elec-
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toral y el órgano partidario jerárquicamente superior y se hará de-
mostración en el balance contable.

b) Las donaciones no pecuniarias deben constar en la contabilidad del 
partido en valores lanzados en moneda corriente.

c) Las donaciones en moneda serán efectivizadas mediante cheque 
cruzado nominativo para el partido o depositadas directamente en 
su cuenta bancaria, estando prohibida la transacción en especie 
(LPP, artículo 39).

11. La gerencia de la parte del fondo partidario oriunda del presupues-
to de la Unión Federal (tópico 9 (d), líneas arriba) le compete al Tribunal 
Superior Electoral. 

La Constitución Federal de 1988 le asegura al Poder Judicial autono-
mía administrativa y financiera y al Tribunal Superior Electoral le com-
pete enviar al Congreso Nacional el presupuesto anual de la Justicia Elec-
toral (Constitución, artículo 99, caput y §2o., inciso I). Del presupuesto 
del Tribunal Superior Electoral, en anexo propio, queda consignada la 
previsión de los recursos para el fondo partidario (LPP, artículo 40). 

Recibidos los depósitos mensuales en la cuenta especial del Tribunal 
Superior Electoral (LPP, artículo 40, §§ 1o. y 2o.), en los cinco días si-
guientes (LPP, artículo 41, caput) se hará la distribución para los órganos 
nacionales de los partidos, observados los siguientes criterios:

a) 5% en partes iguales, para todos los partidos con estatuto registrado 
en el Tribunal Superior Electoral.

b) 95% para los partidos en la proporción de los votos obtenidos en la 
última elección general para la Cámara de Diputados (LPP, artículo 
41A).

La movilización bancaria de todas las fuentes de los recursos del fondo 
partidario, por cualquier órgano de dirección partidaria, debe ser realizada 
en bancos oficiales, federales o estaduales; solamente cuando uno de ellos 
sea inexistente en la circunscripción del órgano partidario podrá otro ser 
elegido (LPP, artículo 43).

12. Los recursos oriundos del fondo partidario tienen destinación es-
pecífica bajo control ex officio de la Justicia Electoral. Ellos pueden ser 
aplicados en el mantenimiento de las sedes y de los servicios del parti-
do, limitado al gasto con pago de personal a 20% del total recibido; en la 
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propaganda doctrinaria y política; en el enrolamiento de afiliados y en 
campañas electorales, y con el mínimo de 20% del total recibido, en la 
creación y mantenimiento de instituto o fundación de investigación y de 
adoctrinamiento y educación política (LPP, artículo 44). 

4. Del acceso gratuito a la radio y a la televisión
para divulgación del partido

13. La Constitución Federal asegura a los partidos políticos acceso gra-
tuito a la radio y a la televisión de acuerdo a la ley (Constitución, artículo 
17, §3o.). La Ley de Partidos Políticos, en título propio, reglamenta minu-
ciosamente el ejercicio de esa facultad (LPP, artículos 45-49).

14. Fijado el horario de las 19:30 hasta las 22:00 horas, la ley, además 
de vedar expresamente la propaganda pagada, limita la exclusividad de la 
transmisión a tres hipótesis: 

a) Difusión de los programas partidarios.
b) Transmisión de mensajes a los afiliados sobre la ejecución del pro-

grama partidario, la realización de eventos y de las actividades con-
gresuales del partido.

c) Divulgación de la posición del partido con relación a temas políti-
co-comunitarios (LPP, artículo 45, caput y §3o.). 

Nótese que la expresión “actividades congresuales”, aunque sugiera 
actividades en el Congreso Nacional, debe, sin embargo, ser comprendi-
da, menos restrictivamente, como “actividades de naturaleza legislativa” 
para, en los programas de ámbito estadual, comprender el trabajo en las 
Asambleas Legislativas (en el ámbito de los estados y del Distrito Fede-
ral) y en las Cámaras de Concejales (en el espacio de los municipios).

15. Bajo pena de casación del derecho de transmisión en el semestre 
siguiente, el partido debe, además, observar tres prohibiciones expresas 
a sus programas: 

a) La participación de persona afiliada a otro partido, excepto el res-
ponsable por el programa.

b) La divulgación de propaganda de candidatos a cargos electivos y 
la defensa de intereses personales o de intereses de otros partidos.
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c) La utilización de imágenes de escenas incorrectas o incompletas, 
efectos o cualquier otro recurso que distorsione o falsee los hechos 
o su comunicación (LPP, artículo 45, §§ 1o. y 2o.).

16. Los partidos, tanto en la televisión como en la radio, disponen de 
dos modelos de programas. Pueden escoger entre a) una transmisión en 
cadena, nacional o estadual, o b) diez inserciones de 30 segundos, o cinco 
de un minuto, por día, en los intervalos de la programación normal de las 
emisoras. 

La transmisión en cadena nacional o estadual, será autorizada por el 
Tribunal Superior Electoral. Las inserciones, cuando son solicitadas por 
el órgano nacional de dirección del partido para su exhibición en todo el 
país, serán también determinadas por ese mismo Tribunal; cuando sean 
requeridas por el órgano de dirección regional del partido, para su exhibi-
ción en un estado, serán determinadas por el Tribunal Regional Electoral 
(LPP, artículo 46).

17. El partido político con estatuto registrado en el Tribunal Superior 
Electoral podrá cada semestre: 

a) Realizar un programa en cadena nacional y otro en cadena estadual, 
con duración de 20 minutos cada uno.

b) Utilizar, para las inserciones de 30 segundos o un minuto, 40 mi-
nutos en red nacional y otros 40 minutos en las emisoras estaduales 
(LPP, artículo 49).

II. FinanciaMiento De caMPañaS eLectoraLeS

1. Recaudación de recursos y prestación de cuentas

18. El financiamiento de campañas electorales está ahora reglamen-
tado por una ley general de elecciones, de vocación más permanente, 
hecha para sustituir a las seguidas leyes bienales, casuísticamente conce-
bidas para cada pleito electoral —Ley núm. 9.504 del 30 de septiembre 
de 1997 (en adelante LGE).

El sistema de financiamiento de los gastos electorales puede ser puesto 
didácticamente de la siguiente forma.

El primero evento ha de ser la convención para elección de los candi-
datos y para deliberación sobre las coligaciones en el periodo del 10 al 30 
de junio (LGE, artículo 8o.).
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El segundo paso es el pedido de registro de las candidaturas hasta el 5 
de julio concomitantemente con la comunicación de los “valores máxi-
mos de gastos... por candidatura en cada elección”. Si se tratara de co-
ligación, cada partido que la integre fijará su propio valor máximo por 
candidatura (LGE, artículos 11 y 18, caput y §1o.).

El tercer momento es la constitución de los comités financieros en has-
ta diez días hábiles después de la convención, los cuales deben ser re-
gistrados en la Justicia Electoral en hasta otros cinco días de calendario 
(LGE, artículo 19, caput y §3o.). 

Solamente en la cuarta fase de los procedimientos, esto es, después del 
registro de los comités financieros, es que “las personas físicas podrán 
hacer donaciones en dinero o estimables en dinero para campañas electo-
rales”. En el mismo plazo las personas jurídicas (LGE, artículos 23 y 81).

19. Son seis las fuentes de recursos financieros para campañas elec-
torales (donaciones o contribuciones en dinero o estimables en dinero):

i) Personas físicas hasta el límite del 10% de los beneficios brutos 
obtenidos en el año anterior a la elección (LGE, artículo 23, §1o., I).

ii) Recursos propios del candidato hasta el valor máximo de gastos 
arbitrado por su partido (LGE, artículo 23, §1o., II).

iii) Personas jurídicas hasta el límite del 2% de la facturación bruta del 
año anterior al de la elección (LGE, artículo 81, §1o.).

iv) Cualquier elector hasta la cuantía de un mil UFIR, “no sujetos a con-
tabilización siempre que no sean reembolsados” (LGE, artículo 27). 

v) El fondo partidario (LPP, artículo 44, III: “Los recursos oriundos 
del Fondo Partidario serán aplicados en el enrolamiento y campañas 
electorales”).

vi) El fondo de recursos de cada partido político (LPP, artículo 39).

Quedó excluido el financiamiento público directo (LGE, artículo 79).
20. El control de las donaciones se realiza mediante dos mecanismos 

(LGE, artículo 23, §§ 2o. y 4o.).
Primero, toda donación en dinero o estimable en dinero hecha a can-

didato específico o a partido político, entregada al comité financiero o al 
candidato, se realizará mediante recibo en formulario impreso, con iden-
tificación de la cuantía y del donador.
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Los recibos serán numerados en serie, su emisión controlada mediante 
demostrativo y los utilizados relacionados también en formulario espe-
cífico. 

El segundo mecanismo son las donaciones depositadas directamente 
en la cuenta bancaria obligatoria (LGE, artículo 22) de partido o de can-
didato que serán efectuadas mediante:

 — Cheques cruzados y nominales, los cuales serán relacionados con 
identificación completa del donador, o transferencia electrónica.

 — Depósitos en especie debidamente identificados hasta el límite de 
donación de la persona física (tópico 23, (i), líneas arriba).

Son “vedadas cualesquier donaciones en dinero, así como trofeos, pre-
mios, ayudas de cualquier especie realizadas por candidato, entre el re-
gistro y la elección, a personas físicas o jurídicas” (LGE, 23, §5o.).

No pueden hacer donaciones, directa o indirectamente, en dinero o 
estimable en dinero, entidad o gobierno extranjero; órgano de la admi-
nistración pública directa e indirecta o fundación mantenida con recursos 
provenientes del poder público; concesionario o permisionario de servicio 
público; entidad de derecho privado que reciba, en condición de beneficia-
ria, contribución compulsoria en virtud de disposición legal; entidad de 
utilidad pública; entidad de clase o sindical; la persona jurídica sin fines 
de lucro que reciba recursos del exterior; entidades benefactoras y reli-
giosas; entidades esportivas y ONG’s que reciban recursos públicos, y 
organizaciones de la sociedad civil de interés público (LGE, artículo 24).

Son gastos electorales, en dinero o estimables en dinero, y, por tanto, 
contables para fines de control del límite registrado en la Justicia Electo-
ral, la confección de material impreso de cualquier naturaleza y tamaño; 
la propaganda y publicidad directa o indirecta, mediante cualquier medio 
de divulgación, destinada a conquistar votos; alquiler de locales para la 
promoción de actos de campaña electoral; gastos con transporte o des-
plazamiento de candidato y de personal al servicio de las candidaturas; 
correspondencia y gastos postales; gastos de instalación, organización 
y funcionamiento de comités y servicios necesarios para las elecciones; 
remuneración o gratificación de cualquier especie a personal que preste 
servicios a las candidaturas o a los comités electorales; montaje y ope-
ración de vehículos con equipos de sonido, de propaganda y semejantes; 
la realización de mítines o eventos destinados a la promoción de candi-
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datura; producción de programas de radio, televisión o video, inclusive 
los destinados a la propaganda gratuita; realización de investigaciones 
y ensayos preelectorales; alquiler de bienes particulares para transporte, 
por cualquier medio, de propaganda electoral; costos con la creación e 
inclusión de sitios web en Internet; las multas aplicadas a los partidos o 
candidatos por infracción de lo dispuesto en la legislación electoral y la 
producción de jingles, viñetas y slogans para propaganda electoral (LGE, 
artículo 26).

La apertura de cuentas bancarias es obligatoria para el partido y para 
los candidatos, excepto para los candidatos a alcalde y concejal en los 
municipios donde no haya agencia bancaria y para los candidatos a con-
cejal en municipios con menos de 20 000 electores (LGE, artículo 22, 
caput y §2o.). 

No abrir la cuenta bancaria obligatoria implicará la desaprobación de 
las cuentas del partido o del candidato. Si es comprobado abuso de poder 
económico, el candidato perderá el registro y, si ya es diplomado, será 
casado su mandato (LGE, artículo 22, §3o.).

21. La prestación de cuentas será realizada: 

i) Por los candidatos a las jefaturas de los Ejecutivos y al Senado Fe-
deral (elecciones mayoritarias), por intermedio de los comités fi-
nancieros, tal como disciplinado en las instrucciones del Tribunal 
Superior Electoral, constando en estas, como mínimo, los extractos 
de las cuentas bancarias y la relación de los cheques recibidos —el 
modelo 4 del anexo de la ley (LGE, artículo 28, I, y §1o.);

ii) Por los candidatos a diputado federal, estadual o distrital y a concejal 
(elecciones proporcionales), por el comité financiero o por el propio 
candidato, de acuerdo con los modelos de la ley (LGE, artículo 28, 
II y §2o.).

Los partidos políticos, las coligaciones partidarias y los candidatos es-
tán obligados a divulgar en Internet, el 6 de agosto y el 6 de septiembre 
de cada año de campaña electoral, un informe que discrimine todos los 
ingresos y gastos hasta entonces incurridos. Los nombres de los donado-
res y las respectivas cuantías donadas, sin embargo, sólo constarán en la 
prestación de cuentas final (LGE, artículo 28, §4º).

Sometidas las prestaciones de cuentas a la Justicia Electoral, la ley, 
con comprobación técnica, así como ya lo hacía la ley de la elección de 
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1996, limita el visto judicial a la afirmación de “regularidad” (LGE, ar-
tículo 30, caput). 

No hay, por consiguiente, juicio de juzgamiento, o decisión judicial de 
aprobación o rechazo. El acto es administrativo; luego, la asertiva de regu-
laridad no excluye condenación posterior, en proceso judicial propio, por 
cualquiera de los crímenes previstos en el Código Electoral o en la LGE. 

El rechazo de las cuentas relativas a la campaña electoral, incluso 
cuando no es abierta la cuenta bancaria específica y obligatoria, no auto-
riza la casación del diploma —|es preciso probar el abuso de poder eco-
nómico o de medios de comunicación social mediante proceso específico 
(Ley Complementaria núm. 64/90, artículo 22).

La LGE condiciona el acto de diplomar los elegidos al juzgamiento 
(aquí el término de la ley es técnicamente impropio) de sus cuentas hasta 
ocho días antes del acto de diplomarlos. Para ello, la Justicia Electoral 
puede requerir cuantos auditores y técnicos quiera de los tribunales y 
consejos de cuentas por el tiempo que sea necesario (LGE, artículo 30, 
§§ 1o. y 3o.). 

El control de la Justicia Electoral comprende, por lo tanto, en los tér-
minos de la LGE:

i) La verificación del techo de gastos electorales que el partido se im-
ponga a sí mismo (artículo 18).

ii) El origen de los recursos (artículo 24).
iii) El gasto para los fines permitidos por la ley (artículo 26).
iv) Los límites individuales de los donadores (tópico núm. 19, líneas 

arriba).

22. La ley establecerá, en cada elección, “observadas las peculiari-
dades locales”, hasta el 10 de junio del año electoral, el límite de gastos 
para los cargos en disputa. En caso que no sea editada la ley, cada partido 
político fijará su propio límite de valor (LGE, artículo 17A). La ley exige 
que, junto con el pedido de registro de la candidatura, venga la comunica-
ción del valor máximo de gastos por candidatura en cada elección (LGE, 
artículo 18, caput y §1o.).

No hay más, igualmente, para la persona jurídica, el límite por munici-
pio: la suma de las contribuciones de una misma persona jurídica a todos 
los candidatos en un mismo municipio no podría, en la elección de 1996, 
exceder del 2% del ingreso de impuestos, recaudados por el municipio 
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en el año anterior al de la elección, incrementada por las transferencias 
constitucionales (Ley núm. 9.100/95, artículo 36, §4o.).

No hay límite, inclusive, para el grupo económico; el techo legal es por 
persona jurídica individualmente.

23. No hay, finalmente, límite máximo para donaciones al fondo de 
recursos de cada partido para gastos en campañas electorales.

La Ley de Partidos Políticos contiene como una de las fuentes del fon-
do de recursos de cada partido las donaciones de personas físicas y jurí-
dicas hechas directamente a los órganos de dirección nacional, estadual 
o municipal, mediante cheque cruzado o depósito bancario directamente 
en la cuenta del partido, contabilizadas en la prestación de cuentas a la 
Justicia Electoral (LPP, artículo 39). 

No se impone límite de valor a la donación, ni a la destinación de los 
recursos, por cuanto la LGE expresamente revocó la norma de la LPP que 
vinculaba el máximo de donación a un porcentual de la dotación presu-
puestaria de la Unión Federal al fondo partidario general gerenciado por 
el Tribunal Superior Electoral.

El control de esos gastos por parte de la Justicia Electoral se limita a 
la escrituración contable formal e integral de los “gastos de carácter elec-
toral, con la especificación y comprobación de los gastos con programas 
en la radio y la televisión, comités, propaganda, publicaciones, mítines y 
demás actividades de campaña” (LPP, artículo 33, III y artículo 34).

De allí la conclusión: para escapar a los techos de la LGE, el dona-
dor, persona física o jurídica, debe realizar el depósito directamente en la 
cuenta del fondo partidario, para que el partido decida por el gasto. 

El único cuidado operacional será que el donador, en el cheque cruza-
do nominal al partido, nunca al candidato, indique expresamente el nú-
mero de la cuenta bancaria del fondo del beneficiario.

2. Del acceso gratuito a la radio y la televisión
para campaña de los candidatos

24. Las normas que rigen la propaganda electoral gratuita en la radio y 
la televisión tienen tres objetivos claros. Primero, prohibir que la media 
electrónica favorezca a un candidato o partido; segundo, asegurar legal-
mente la igualdad de oportunidades de acceso para todos los candidatos 
y partidos; tercero, asegurar también tal igualdad de acceso entre los can-
didatos de un mismo partido o coligación.
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Así, a partir del 1o. de julio del año de elección, a las emisoras de radio 
y televisión y a los sitios de Internet les es vedado, en su programación 
normal y noticiario, por ejemplo:

 — Transmitir, aún bajo la forma de entrevista periodística, imágenes 
de realización de investigación o de cualquier otro tipo de consulta 
popular de naturaleza electoral en las que sea posible identificar al 
entrevistado o en las que haya manipulación de datos.

 — Usar trucos, montaje u otro recurso de audio o video que, de cual-
quier forma, degraden o ridiculicen candidato, partido o coligación, 
o producir o vehicular programa con ese efecto.

 — Vehicular propaganda política o difundir opinión favorable o contra-
ria a candidato, partido, coligación, a sus órganos o representantes.

 — Dar tratamiento privilegiado a candidato, partido o coligación.
 — Vehicular o divulgar filmes, novelas, miniseries o cualquier otro 

programa con alusión o crítica a candidato o partido político, aun-
que fuese disimuladamente, excepto programas periodísticos o de-
bates políticos (LGE, artículo 45, I, II, III, IV, V y §3o.).

Elegido en convención, el candidato no puede más presentar o comen-
tar programas de radio y/o televisión (LGE, artículo 45, §1º). 

La desobediencia de estas reglas implica multa pecuniaria entre 20 
y 100 000 UFIR, duplicada en caso de reincidencia (LGE, artículo 45, 
§2o.; en moneda corriente para las elecciones de octubre de 2006 la multa 
varía de R$21 282.00 a R$106 410.00 cf. Resolución TSE núm. 22.261, 
artículo 15, §3o.).

25. Las emisoras de radio y televisión pueden realizar debates fuera 
del horario gratuito obligatorio. Para ello, tendrán que observar varias 
reglas, entre ellas las dos principales son: primera, asegurar la participa-
ción de partidos con representación en la Cámara de Diputados, facultada 
la de los demás y, segunda, invitar candidatos de todos los partidos con 
una antecedencia mínima de 72 horas —sin lo cual el debate no puede ser 
realizado (LGE, artículo 46, caput y §1o.).

En las elecciones legislativas está prohibida la participación de un mis-
mo candidato en más de un debate (LGE, artículo 46, §2o.).

26. El acceso a las emisoras de radio y televisión sucede durante los 45 
días anteriores a la antevíspera de las elecciones, diariamente, excepto los 
domingos (LGE, artículos 47 y 57). 
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El acceso se da por dos medios: un primero, por tantos minutos cuan-
tos quepan proporcionalmente a cada partido o coligación (LGE, artículo 
47, §2º); un segundo, mediante inserciones (spots) de hasta 70 segundos 
por partido (LGE, artículo 51).

Por el primer medio, el acceso a la radio se da por la mañana, a partir de 
las siete horas, y al mediodía, durante 50 o 55 minutos, conforme la elec-
ción. En la televisión, por la tarde, a partir de las 13 horas, y por la noche, 
desde las 20 horas con 30 minutos, durante el mismo periodo de tiempo.

El tiempo de cada partido es la suma de dos parcelas: un tercio igua-
litariamente entre todos los partidos con candidatos registrados y dos 
tercios en la proporción del número de representantes en la Cámara de 
Diputados resultante de la elección —donde es irrelevante el cambio pos-
terior de afiliación partidaria (LGE, artículo 47, §§ 2º y 3º).

Por el segundo medio, los spots, las emisoras de radio y de televisión 
reservan 30 minutos diarios a ser usados en inserciones de hasta 60 se-
gundos, a criterio del partido o coligación, y distribuidas a lo largo de 
la programación transmitida entre las ocho y las 24 horas, en la misma 
proporción del primer medio (LGE, artículo 51, caput). La ley asegu-
ra, además, inter alia, tiempos iguales para las elecciones mayoritarias 
(Ejecutivo y Senado Federal) y proporcionales (legislativas); distribución 
equitativa de los spots conforme a los horarios de mayor audiencia, y 
prohíbe la utilización de grabaciones externas, montajes o trucos, com-
putación gráfica, dibujos animados y efectos especiales, y la difusión de 
mensajes que puedan degradar o ridiculizar a candidato, partido o coliga-
ción (LGE, artículo 51, I la IV).

III. anÁLiSiS FinaL 

27. Tres ángulos son particularmente importantes en la comprensión 
de la complejidad del control y en la búsqueda de transparencia financiera 
del proceso electoral brasileño.

Primero, el modelo económico. Algo así como dos tercios de la eco-
nomía dependen —directa o indirectamente, de las prebendas de los go-
biernos. No hay actividad empresarial de envergadura que no usufruc-
túe beneficios fiscales, reducción de tributos, préstamos subsidiados de 
bancos públicos de fomento, programas nacionales o regionales de de-
sarrollo, etcétera. Son los programas de gobierno, principalmente los de 
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infraestructura social, los grandes tomadores de servicios y generadores 
de mano de obra. 

No puede, pues, el inversionista quedar al margen de la política, él tie-
ne que financiar los candidatos al Legislativo y al Ejecutivo; no puede el 
empresario no tener aliados fuertes en las comisiones de presupuesto del 
Legislativo y en los órganos de ejecución presupuestaria. Es en función 
de ese proceso político —en el Legislativo y en el Ejecutivo— que defi-
nirá el empresario la estrategia de sus inversiones.

Segundo, el modelo presidencialista de centralización administrativa. 
Los jefes del Poder Ejecutivo (presidente de la República, gobernadores 
de estados y alcaldes municipales) concentran una inmensa capacidad 
legal de disposición discrecional sobre la conveniencia y oportunidad de 
los gastos públicos. Los presupuestos, nunca impositivos, son mera refe-
rencia general de los gastos públicos. 

Tómese un único ejemplo: la oferta mediante licitación pública de las 
obras, servicios, compras y alienaciones gubernamentales es la norma 
general de la Constitución (artículo 37, inciso XXI). Ocurre que la cláu-
sula constitucional, ella misma, ya comienza su enunciado con la excep-
ción, “reservados los casos especificados en la legislación”. La Ley núm. 
8.666/93, que disciplina la materia, una vez admitida excepciones a la 
regla general en la Constitución misma, lista 30 hipótesis de dispensa e 
inexigibilidad (artículos 24 y 25). 

Así pues, en la práctica de la administración presidencialista concen-
trada, la licitación —regla general de la Constitución, se torna la excep-
ción. Es en este espacio de discrecionalidad de la oportunidad y conve-
niencia que se componen los pactos de poder e influencia— ya entonces 
fuera del periodo de las campañas electorales y del control eventual del 
juez y de la prensa.

Tercero, el voto obligatorio para los mayores de 18 años (Constitución, 
artículo 14, §1o., inciso I). En octubre de 2006 fueron 127 millones de 
electores a votar.

Quien no vota, y no se justifica ante el juez, además de pagar multa pe-
cuniaria, no puede inscribirse en concurso o prueba para cargo o función 
pública, ni en él ser investido ni asumir posesión; “ni recibirá asignacio-
nes, remuneración, salario o réditos de función o empleo público, autár-
quico o paraestatal (...) correspondientes al segundo mes subsiguiente al 
de la elección”; ni participar de concurso público o administrativo; ni ob-
tener préstamos ni firmar contratos de cualquier naturaleza con entidades 
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públicas; ni obtener pasaporte o cédula de identidad; ni renovar matrícula 
en escuela pública o fiscalizada por el gobierno; “ni practicar cualquier 
acto para el cual se exija quitación del servicio militar o impuesto de ren-
ta” (Código Electoral, artículo 7o., §1o.).

Así pues, la obligación constitucional sumada a la coacción legal hace 
crear un “mercado” a ser conquistado. Dado su tamaño, cerca de 130 
millones de electores, la seriedad del discurso, la honestidad de los com-
promisos y la responsabilidad para con la “res publica” ceden lugar a la 
pirotecnia y a la emoción del show. Las diferencias de niveles de renta y 
de educación y de cualidad de vida y de salud, sabidamente dramáticas en 
el escenario brasileño, hacen que con la información reflejada sobre los 
temas centrales de la sociedad cedan absolutamente a la sensiblería del 
“son et lumière” —o a la Roma del “panis et circensis”. 

La campaña electoral se torna, de este modo, una competición entre 
agencias de publicidad— cuál vende mejor tal producto. La elección se 
define entre el mesías y el anti-mesías. Esto cuesta mucho dinero. En el 
Brasil de octubre de 2006, los dos principales candidatos a la Presiden-
cia de la República anunciaron gastos oficiales de 170 millones de reales 
(casi 78 millones de dólares). 

A ello se le acrecientan las 27 campañas de gobernadores, las 27 cam-
pañas para el Senado de la República y las 513 campañas para la Cámara de 
Diputados —sin mencionar las asambleas de los 27 estados y del Distrito 
Federal, para tener una pálida idea del costo de conquista del “mercado” 
y los pactos a ser cumplidos en la elaboración y en la ejecución de los 
presupuestos y en los contratos de licitaciones dispensadas o inexigibles.

28. Aquellos que se baten por cambios parecen olvidados además de 
otra constatación fundamental: el derecho electoral es absolutamente sui 
generis —él es concebido y editado por sus propios destinatarios. Al con-
trario de todas las demás ramas del derecho, sus normas no se destinan a 
la universalidad de la sociedad civil, sino, tan solo, a establecer una regla 
de juego para los que detentan el poder constitucional de la representa-
ción política. Vale decir, el “valor jurídico” tutelado por la norma elec-
toral es la perpetuación del poder. Juscelino Kubistcheck, presidente de 
Brasil en los años 1956-61, con su famosa sonrisa enigmática de político 
que todo lo sabía, decía que “el Congreso Nacional es una asamblea de 
vencedores”. Difícil es imaginar que los dueños del poder corten sobre 
la propia carne. 
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FINANCIACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS EN CHILE

Claudio FuenteS

SuMario: I. Introducción. II. Marco jurídico. III. Cuantifica-
ción del financiamiento de partidos políticos. IV. Debate ac-

tual. V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

I. introDucciÓn

Entre 2003 y 2005 se ha producido un avance relevante en lo concerniente 
al financiamiento de la actividad en Chile, particularmente en materia de 
financiamiento de campañas electorales. Hasta comienzos de la década 
de los 2000 era uno de los países más atrasados en materia de financia-
miento de campañas y partidos en el hemisferio pues no existía un marco 
normativo que regulase la relación entre dinero y política en procesos 
electorales. 

El 20 de mayo de 2003 el Congreso Nacional de Chile aprobó un pro-
yecto de ley denominando “sobre transparencia, límite, y control de gasto 
electoral” (Ley 19.884) que subsanó algunos de los problemas y vacíos 
en la materia. Sin embargo, como se observará en este informe, la nueva 
iniciativa generó una serie de dificultades que fueron abordadas en las 
sucesivas iniciativas de ley de agosto de 2004 (Ley 19963), y de sep-
tiembre de 2005 (Ley 20.053). En la actualidad existen nuevas iniciativas 
en discusión en el Congreso asociadas al control del lobby, fideicomiso 
ciego para candidatos, y financiamiento permanente de partidos políticos.

En este informe se da cuenta del marco jurídico actual sobre financia-
miento de campañas y partidos en Chile, se da cuenta de una cuantifi-
cación aproximada del financiamiento electoral a partir de información 
pública, se indican los mecanismos de control existentes y el estado del 
debate actual. En la parte final se entregan conclusiones y recomenda-
ciones. 
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II. Marco JuríDico

Hasta 2003, no existía en Chile una regulación sobre el financiamiento 
de los partidos políticos en época electoral. A partir de dicho año se ha 
establecido un marco normativo que regula exclusivamente los gastos 
electorales en época de campaña electoral. En esta sección nos referi-
remos al marco legal referido al financiamiento permanente de partidos 
políticos, el financiamiento de campañas electorales y regulaciones sobre 
acceso a franja electoral. 

1. Financiamiento permanente de partidos políticos

El financiamiento permanente de los partidos políticos está regulado 
por la ley de carácter orgánico constitucional núm. 18.603 que establece 
en su título V que los ingresos de los partidos políticos estarán consti-
tuidos por las cotizaciones ordinarias o extraordinarias que efectúen sus 
afiliados, por las donaciones, por las asignaciones testamentarias que se 
hagan en su favor y por los frutos y productos de los bienes de su patri-
monio. Las cotizaciones, donaciones y asignaciones testamentarias que 
se hagan a favor de los partidos políticos están exentas de impuestos has-
ta por un monto de 30 Unidades Tributarias Mensuales1 (1880 dólares al 
31 de enero de 2009). El artículo 33 prohíbe el financiamiento de partidos 
con fondos de origen foráneo.

La ley establece que los partidos deberán llevar un libro general de in-
gresos y egresos, uno de inventario, y uno de balance. El director del Ser-
vicio Electoral, con consulta al Tribunal Calificador de Elecciones debe 
dictar instrucciones generales para realizar dicho balance.

Los partidos políticos tienen la obligación de generar un balance para 
cada año calendario que debe remitirse al Servicio Electoral. El Servicio 
Electoral puede solicitar aclaraciones e informaciones adicionales si lo 
considerase prudente. El director del Servicio Electoral puede rechazar 
dicho documento cuando el balance no se ajuste a las anotaciones de los 
libros o si contuviere errores u omisiones manifiestas. Dicho balance es 
publicado en el diario oficial a costa de los partidos.

Tal como algunos estudios lo han indicado (Huneeus 1998) dicha nor-
ma es formal y desde su origen no tiene una intencionalidad de control 

1  1 UTM = $37 614 al 31 de enero de 2009. Valor del dólar calculado a US$ 1 = $600.
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público del financiamiento de los partidos. Por ejemplo, el Servicio Elec-
toral puede investigar sólo los errores administrativos en la confección de 
los libros y no tiene capacidad para indagar en la procedencia de los fon-
dos y donaciones que los privados hacen a los partidos. Adicionalmente, 
el Servicio Electoral tampoco tiene la capacidad física para hacer inda-
gaciones y establecer hasta qué punto los ingresos y egresos de los parti-
dos políticos en Chile se ajustan a la realidad. Finalmente, se advierte un 
retraso importante en la presentación de informes al Servicio Electoral. 
De acuerdo a la ley, los partidos deben presentar su balance a más tardar 
el 30 de abril de cada año. Dicha información se hace pública a través del 
diario oficial con un retraso de entre ocho meses y un año.

2. Financiamiento de campañas electorales

Entre 1990 y 2003 se presentaron siete iniciativas legales en el Con-
greso intentando regular el financiamiento en campañas políticas. Las 
dos primeras fueron presentadas por el gobierno de centro-izquierda de 
la Concertación de partidos por la democracia y fueron rechazadas en el 
Congreso por la oposición. Dado que la oposición mantiene una mayo-
ría en el Senado, las iniciativas legales requieren el apoyo de la oposi-
ción para ser discutidas en el Congreso. En 1994 y 1998 diputados de la 
Concertación presentaron mociones en el Congreso que también fueron 
rechazadas. 

Pese a la recurrencia del tema en la agenda legislativa, aquello no 
significa que el tema estuviese en el centro de la atención pública. Como 
es de esperarse, el tema ha cobrado importancia política antes y durante 
una elección. Ello por ejemplo ocurrió en 1992 justo antes de las pri-
meras elecciones municipales, donde el Ejecutivo propuso una reforma 
para que el Estado otorgase un subsidio para los candidatos a alcalde. 
En aquella coyuntura, algunos partidos de la Concertación propusieron 
—sin tener un resultado positivo— crear un fondo público privado y pú-
blico para financiar las campañas y reducir el costo de las mismas.2

Lo mismo se verificó durante la elección parlamentaria de 1997, la 
elección presidencial de 1999-2000, y la parlamentaria de 2001.

2   “Proponen ‘Fondo Público’ para financiar campañas”, El Mercurio, 23 de febrero, 
1992.
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Iniciativas legales en el Congreso, 1990-2003

Fecha Iniciativa Promotor Resultado

1991
Proyecto que regula financiamiento 

de campañas y otorga financiamiento 
público a partidos políticos

Ejecutivo Rechazado 

1992 Proyecto para financiar campañas 
municipales Ejecutivo Rechazado

1994 Moción que regula financiamiento 
de campañas 

Moción 
diputados PDC Rechazado

1998 Moción que regula financiamiento 
de campañas

Moción 
diputados PDC Rechazado

2000 Proyecto que regula financiamiento 
de campañas Ejecutivo Rechazado

2001 Proyecto que regula financiamiento 
de campañas Ejecutivo Pendiente

2002/3
Proyecto que regula financiamiento 

de campañas y otorga financiamiento 
público para campañas

Ejecutivo Aprobado

PDC: Partido Demócrata Cristiano.

Sin embargo, la coyuntura que marcó el debate fue cuando se desaforó 
a seis legisladores de la Concertación en 2002 por estar supuestamente 
involucrados en actividades ilícitas con una empresa que financió una 
campaña política de algunos diputados. El caso, conocido como “coi-
mas”, abrió la discusión sobre la relación entre dinero y política. A co-
mienzos de 2003, el gobierno y la oposición acordaron establecer una 
agenda de modernización del Estado, lo que incluyó el aprobar una ley 
de financiamiento de campañas electorales.
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Marco jurídico post 2003

Iniciativa Promotor Resultado
(fecha publicación)

Ley 19.884 sobre transparencia, límite y 
control del gasto electoral Ejecutivo Aprobado

5 de agosto de 2003 

Ley 19.885 norma el buen uso de 
donaciones de personas jurídicas que 
dan origen a beneficios tributarios y los 
extiende a otros fines sociales y públicos

Ejecutivo Aprobado
6 de agosto de 2003

Ley 19.963 modifica Ley 19.884 
estableciendo sanciones y el 
procedimiento para su aplicación

Ejecutivo Aprobado
26 de agosto de 2004

Ley 20.053 que modifica Ley 19.884 
que establece definiciones específicas 
sobre partes y otras materias

Ejecutivo
Aprobado

6 de septiembre de 
2005

Así, entre 2003 y 2005 se produjeron innovaciones legales relevantes. 
La primera norma aprobada en la historia de Chile sobre financiamiento 
electoral se estableció en agosto de 2003. Simultáneamente se aprobó la 
Ley 19.885 que brindó beneficios tributarios a las empresas (personas 
jurídicas) que realizaran donaciones para campañas políticas. Las defi-
ciencias que experimentó la aplicación de la Ley 19.884 llevó a los legis-
ladores y autoridades de gobierno a propiciar en dos ocasiones posterio-
res la reforma de dicha ley (Ley 19.963 del 26 de agosto de 2004, y Ley 
20.053 del 6 de septiembre de 2005). Dado que se trata de reformas que 
no modifican sustantivamente la original Ley 19.884, sino que subsanan 
vacíos de la primera norma, para efectos de este informe se abordará el 
marco legal de la Ley 19.884 con sus respectivas actualizaciones. El mar-
co jurídico actual queda entonces determinado por la Ley sobre Partidos 
Políticos, y la Ley de Financiamiento Electoral. No existe para el caso de 
Chile una figura de ley que establezca financiamiento permanente para 
los partidos políticos.

La Ley de Financiamiento Electoral 19.884 establece tanto la defini-
ción de lo que se entiende por gasto electoral así como los ítems o con-
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ceptos que se incluyen en dicha definición. Para ello se centra en la no-
ción de desembolso que se incurra para el financiamiento de insumos 
y servicios requeridos con ocasión y a propósito de gastos electorales. 
Así mismo, fija los límites que dichos gastos tendrán para los casos de 
candidaturas a presidente de la República, senador, diputado, alcalde o 
concejal. La norma establece un sistema mixto de financiamiento público 
y privado de campañas y establece regulaciones sobre sus límites, meca-
nismos de control y de publicidad de los gastos electorales. Se define el 
gasto electoral como “todo desembolso en que se incurra para el finan-
ciamiento de los equipos, oficinas, y servicios de los partidos políticos y 
candidatos, con ocasión y a propósito de actos electorales” (artículo 2o.). 

A continuación un análisis de los aspectos centrales de la ley, incorpo-
rando las modificaciones a la norma de 2004 y 2005, salvo que se indique 
lo contrario.

A. Periodo para la determinación de gastos electorales

Para la determinación de los gastos electorales, se entenderá por el pe-
riodo de campaña electoral aquel comprendido entre el día que venza el 
plazo para declarar candidaturas y el día de la elección respectiva. Por lo 
tanto, la ley entiende que se trata de gastos efectuados en dicho periodo, 
independientemente de cuándo se realizó la contratación o se haya hecho 
el pago efectivo de dicho gasto. Esto es relevante, por cuanto cualquier 
contribución significativa que, por ejemplo, se haga a algún partido antes 
del registro de candidaturas queda fuera del control de la Ley de Finan-
ciamiento Electoral. 

B. Límites

La ley establece una serie de límites dependiendo del cargo al que se 
esté postulando y de una fórmula matemática asociada al número de ins-
critos a modo de considerar el tamaño de la circunscripción (en el caso de 
senadores), distritos (en diputados) o municipios (en el caso de alcaldes 
y concejales). 

Para el caso de candidaturas a senador el límite del gasto en campaña 
electoral será de 3000 Unidades de Fomento (UF) más la suma que resulte 
de la multiplicación por 0.04 UF para los 200 000 primeros electores ins- 
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critos en su circunscripción, por 0.03 UF para los siguientes 200 000 inscri-
tos y 0.02 UF para los restantes por sobre este número.

Para el caso de candidaturas a diputado el gasto electoral no podrá ex-
ceder las 1500 UF más la suma que resulte de la multiplicación por 0.03 
UF por cada elector inscrito en el distrito.

Para el caso de candidaturas a alcalde el límite se encuentra fijado en 
120 UF más la suma de la multiplicación por 0.03 UF por cada uno de los 
inscritos en la respectiva comuna. Para el caso de candidaturas a concejal 
el límite se establece en la mitad de la suma permitida para el gasto del 
candidato a alcalde correspondiente a la comuna. 

Para el caso de candidaturas a presidente de la República el límite al 
gasto se obtendrá de la multiplicación por 0.03 UF por cada uno de los 
inscritos en los registros electorales del país. En el caso que se produzca 
lo previsto en el inciso segundo del artículo 26 de la Constitución Polí-
tica, esto es, la denominada segunda vuelta, la nueva campaña electoral 
tendrá como límite la cifra que resulte de multiplicar a cada uno de los 
inscritos en los registros electorales por 0.01 UF, reduciendo en un tercio 
dicho gasto.

Asimismo, se establece un límite al gasto electoral que cada partido 
político podrá hacer en sus campañas, el cual consiste en el equivalen-
te a un tercio de la suma total de los gastos electorales permitidos a sus 
candidatos, incluidos los independientes que vayan en pacto o subpacto.

A modo de ejercicio, y teniendo en cuenta la equivalencia a enero de 
2009, en la siguiente tabla se entrega información del límite permitido en 
cada campaña por candidato. Vale hacer notar que la Unidad de Fomento 
es una unidad de valor reajustable de acuerdo a una combinación que in-
cluye el valor del dólar y la inflación. 
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Estimaciones de límites al 21 de enero 2009 
por candidato y por distrito

Cargo Núm. de votantes/lugar Límite permitido
aproximado

Alcalde
120UF + 0.03

x elector
Comuna de 50 000 electores $34 774 120

(US$66 566)

Diputado
1 500UF + 0.03

x elector

Menos de 200 000 electores
Ejemplo: Independencia/Recoleta 

Aprox. 125 000 electores

 $112 676 500
 (USD$215 690)

Más de 200 000 electores
Ejemplo: Maipú/Cerrillos 
Aprox. 240 000 electores

$186 736 500
(USD$357 459)

Senador
 0.04 x elector

3 000 UF + 0.03
x elector

 0.02 x elector

Menos de 200 000 electores
Primera región 

Aprox. 175 000 electores

$214 503 000
(USD$410 611)

+200 000 electores 
Novena región 

Aprox. 260 000 electores

$231 793 000
(USD$443 708)

+400 000 electores
Santiago oriente 

Aprox. 1 400 000 electores

$664 953 000
(USD$1 272 880)

Presidente
 0.03 x elector

 Núm. de inscritos en el país 
Estimación a 8 000 000

$5 152 000 000
(USD$9 862 174)

Unidad de Fomento (UF) 1UF = $21 451 (21 de enero 2009); dólar: USD$1 = $522.4 
(promedio 2008)

Para la campaña de 2005 por ejemplo, el Servicio Electoral estableció 
seis meses antes de la elección (Resolución 8.928 del 22 de julio de 2005) 
los límites previstos por cada distrito y circunscripción de acuerdo a la 
cantidad de electores y el precio de la Unidad de Fomento a dicha fecha. 
Las cifras entregadas fueron las siguientes:
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Límites establecidos en 2005 
Circunscripciones y distritos escogidos

Tipo de elección Circunscripción/Distrito Límite en $ y
equivalencia en US$

Candidato diputado
Distrito 19

Independencia-Recoleta
132 000 electores

$146 365 826

Candidato diputado
Distrito 20

Maipú-Cerrillos
284 000 electores

$174 563 256

Candidato senador Duodécima región
100 000 electores aprox. $123 453 475

Candidato senador Segunda Región
240 000 electores aprox. $217 032 485

Candidato senador Región Metropolitana
1.5 millones de electores $707 450 426

Candidato presidente, 
primera vuelta

Nacional
8 millones de electores

$4 292 165 204
US$7 667 319

Candidato presidente 
segunda vuelta

Nacional
8 millones de electores

$1 430 721 735
US$2 555 773

Fuente: Resolución 8928 del Servicio Electoral, Dólar promedio 2005 $559.8

C. Tipos de financiamiento para campañas: privado y público

La Ley 19.884 define y estatuye tanto el financiamiento privado de las 
campañas electorales como el financiamiento público que el Estado rea-
lice en dichas campañas. 

Para efectos del financiamiento privado de campañas electorales el le-
gislador centró el concepto de gratuidad como eje rector de los aportes 
que privados materialicen. Así, cualquier acto jurídico que implique un 
aporte destinado al financiamiento de un gasto electoral, deberá ser esen-
cialmente gratuito. A su vez, se impone un límite al aporte que un privado 
podrá efectuar a un mismo candidato en una misma campaña electoral, y 
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a un partido político sin distinción de candidatos. Para el primer caso el 
límite se encuentra fijado en las 1000 UF; para el segundo el límite es de 
10 000 UF.

Los aportes pueden ser hechos por personas naturales o jurídicas de 
Chile. En el caso de que dicho aporte sea efectuado por personas jurídicas 
con fines de lucro, esta donación podrá ampararse en la reserva de iden-
tidad del donante que se establece en esta misma ley. Personas jurídicas 
sin fines de lucro (sindicatos, asociaciones gremiales, etcétera) están im-
pedidas de realizar donaciones de acuerdo a esta norma.

Toda donación efectuada en forma privada se encontrará liberada del 
trámite judicial de insinuación y exenta del pago del Impuesto a las He-
rencias y Donaciones establecidos en la Ley 16.271. Adicionalmente, la 
Ley 19.885 estableció beneficios tributarios para las personas jurídicas 
que hicieran donaciones en época electoral. A su vez dichas donaciones 
no constituirán renta para los candidatos que las perciban.

Límites según tipo de donación privada

Tipo de 
donación

En 
UF

En pesos 
(aproximado) Condiciones

Anónima 20 $340 000

-Depósito en cuenta 
corriente 

-Hasta un 20% del total de 
gastos

Reservada 1 
candidato

 
Reservada 

varios 
candidatos

21 a 600

 
21 a 3000

357 000 a 10.2 mills.

 
357 000 a 51 mills.

-Depósito en cuenta 
corriente acreditando 

identificación 
-Servicio Electoral 

mantiene información en 
reserva  

-Hasta un 10% del total de 
gastos

Pública Depende

Al menos las superiores 
a 10.2 mills. a 1 

candidato deben ser 
públicas

Depende de monto de 
donación y si ya se cumplió 

el tope a donaciones 
reservadas y anónimas
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La ley, seguidamente, impone el principio de que todo aporte en ex-
ceso al gasto electoral efectuado será devuelto, primeramente a los apor-
tantes que puedan ser identificados, en caso contrario, estos montos se 
considerarán aportados a los partidos políticos en cuanto ellos no superen 
los gastos que éstos hubieren realizado en la misma campaña; de no ser 
así o en el caso de existir un remanente el exceso ingresará como dona-
ción a favor del fisco.

Para efectos del financiamiento público la ley establece un subsidio a 
los partidos políticos por parte del Estado, consistente en dinero en efec-
tivo equivalente a la suma resultante de la multiplicación de 0.001 UF por 
el número de sufragios obtenidos en la última elección de igual natura-
leza, incluidos los independientes que hubieran ido en pacto o subpacto 
con él. En caso de que un partido político no hubiese participado en la 
elección anterior, tendrá derecho a recibir una cantidad igual a la que co-
rresponda al partido político que hubiese obtenido el menor número de 
sufragios. Tratándose de candidatos independientes, el conjunto de ellos 
percibirá un monto similar al del caso anterior a prorrata.

Este subsidio fiscal funcionará mediante el pago directo que el fisco 
realice, contra las boletas o facturas que imprentas, radios, periódicos, 
revistas u otras empresas de naturaleza similar emitan por obligaciones 
fidedignas, y que sean de aquellas previamente acreditas ante el Servicio 
Electoral, en donde deberán señalar las tarifas que cobrarán por sus ser-
vicios.

Asimismo, el fisco reembolsará a los candidatos independientes que 
no estuvieren incluidos en un pacto o subpacto los gastos electorales en 
que hubieren incurrido durante la campaña con un tope de la suma equi-
valente a la multiplicación de 0.03 UF por el número de sufragios obteni-
dos. Para ello el fisco pagará directamente las facturas o boletas emitidas 
por las personas o entidades que hubieren contratado con los respectivos 
candidatos. En caso de que la suma equivalente al gasto no hubiese exce-
dido la cantidad que resulte de multiplicar 0.0015 UF por la cantidad de 
sufragios obtenidos en la respectiva elección, el candidato independiente 
tendrá derecho a que se le pague la diferencia que resulte a su favor hasta 
alcanzar el señalado monto.
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Tipos de aportes Privado y Estatal

Financiamiento Transparencia Características

Estatal

Subsidio público 
senadores, diputados, 
alcaldes, concejales

Número de votos elección 
anterior x 0.001 UF
Se entrega a partidos

Subsidio público 
candidatos a presidente

0.03 UF x voto obtenido
0.01 UF x voto obtenido (2da. 

vuelta)

Privado

Anónimo a partidos 
y candidatos

Hasta 20 UF
Con tope de 20% de total gasto 

electoral permitido

Reservado a partidos 
y candidatos

De 20.1 UF a 600 UF 
Y que represente menos 

del 10% del total de gastos 
permitidos a candidato o partido 

Público a partidos 
y candidatos

Cualquiera que no entre en 
anteriores categorías

Fuente: Ley del Gasto Electoral, 19.884.

D. Transparencia

La ley establece tres tipos de aportes al gasto electoral, estos pueden 
ser anónimos, reservados o públicos.

Podrán ser anónimos todos los aportes privados que no superen 20 UF. 
Sin embargo estos aportes no podrán exceder al 20% del límite al gasto 
electoral definido en esta ley.

Tendrá el carácter de reservado todo aporte que supere el 20% del gas-
to electoral autorizado y que no exceda el 30% de dicho gasto, es decir, 
tendrá el carácter de reservado el tramo de 10% por sobre el aporte de 
carácter anónimo; eso si, cuando éste no exceda de 600 UF para un can-
didato o 3000 UF por partido político o el conjunto de sus candidatos.

Se entiende por carácter de reservado todos aquellos aportes que se 
efectúen directamente en una cuenta única del Servicio Electoral en la 
cual se acreditará la identidad del donante, siendo esta última garantizada 
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en los mismos términos que los contenidos por las normas sobre secreto 
bancario de la Ley General de Bancos.

Todo otro aporte que no tenga el carácter de anónimo o reservado será 
público, siendo el Servicio Electoral quien determinará la forma en que 
se hará efectivo este carácter.

Dentro del carácter de público esta ley incluye los aportes mensuales 
efectuados a los partidos políticos que excedan de 100 UF por aportante, 
para efectos del pago de sus gastos normales de funcionamiento. Se im-
pone a los partidos políticos el deber de informar mensualmente al Servi-
cio Electoral respecto de estas donaciones y de la identidad del aportante.

E. Prohibiciones

Se prohíben los aportes a campañas electorales provenientes de per-
sonas naturales o jurídicas extranjeras a excepción de los extranjeros ha-
bilitados legalmente para ejercer en Chile el derecho de sufragio, como 
asimismo aportes directos o indirectos de órganos de la administración 
del Estado, de las empresas del Estado ni de aquellos en que el fisco, sus 
empresas, sociedades o instituciones tengan participación.

A su vez, se prohíbe todo aporte de personas jurídicas que reciban 
subvenciones o aportes del Estado cuando estos aportes representen más 
del 15% de sus ingresos en cualquiera de los dos últimos años anteriores 
al de la elección; o de personas jurídicas que contraten con el Estado en 
provisión de bienes, prestación de servicios, realización de obras, o lici-
tantes, cuando los montos de dichos contratos o licitación sean superiores 
al 40% del total de su facturación anual, considerándose para ello el res-
pectivo año calendario o alguno de los dos años anteriores.

No podrán efectuar aportes electorales personas jurídicas de derecho 
público o privado sin fines de lucro a excepción de los partidos políticos.

No podrán efectuar actividades políticas en horario dedicado a la ad-
ministración del Estado ni usar su autoridad, cargo o bienes de la insti-
tución para fines ajenos a sus atribuciones los funcionarios públicos en 
servicio.

F. Sanciones

La ley estableció sanciones económicas de beneficio fiscal a quienes 
vulneren las normas establecidas en la ley. Respecto de vulneraciones en 
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lo concerniente al financiamiento privado, transparencia y prohibiciones 
establece una escala de sanciones que se dan a conocer a continuación:

a) El doble del exceso en la parte que no supere el 30%.
b) El triple del exceso en la parte que supere el 30% y sea inferior al 

50%.
c) El quíntuple del exceso en que hubiere incurrido en la parte que 

supere el 50%.

Infracciones a la norma en lo concerniente al párrafo 2 de los límites al 
gasto electoral serán sancionadas de acuerdo a la ley con multas de bene-
ficio fiscal equivalente al triple de las sumas indebidamente recibidas sin 
perjuicio de las sanciones que les correspondan a ellos o a sus represen-
tantes por delitos en que hubieren incurrido.

La responsabilidad administrativa de funcionarios de la administra-
ción del Estado que pudiere resultar como consecuencia de infracciones 
a la ley se hará efectiva a través de procedimientos disciplinarios que lle-
vará a efecto la Contraloría General de la República. Cualquier persona 
puede realizar una denuncia ante dicha Contraloría.

G. Control de los ingresos y gastos electorales

La ley en comento impone el deber de que todo candidato a elección 
popular, esto es, a presidente de la República, senador, diputado, alcalde, 
o a concejal, designe un mandatario denominado administrador electoral, 
quien deberá efectuar las funciones de control de los ingresos y gastos 
electorales. Para estos efectos el administrador electoral realizará tareas 
de contabilidad simplificada, mantenimiento de documentación, informa-
ción y reserva de los antecedentes que impliquen los ingresos y gastos 
electorales de las candidaturas a su cargo. Una misma persona podrá ejer-
cer de administrador electoral por más de un candidato siempre que las 
respectivas candidaturas sean declaradas por un mismo partido político 
o pacto.

Se establece asimismo, la figura de administrador electoral general 
que recaerá en los tesoreros de los partidos políticos, quienes tendrán a 
su cargo las labores de contabilidad simplificada, mantenimiento de do-
cumentación, información y reserva de los antecedentes que impliquen 
los ingresos y gastos electorales del respectivo partido político. Ambos 
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cargos tienen por finalidad radicar en ellos a la persona responsable de 
rendir las cuentas de las campañas electorales ante el director del Servi-
cio Electoral.

No podrán ejercer dichos cargos los ciudadanos que no se encuentren 
inscritos en los registros electorales, aquellos que sean candidatos en una 
misma elección o en elecciones distintas pero efectuadas en un mismo 
acto eleccionario, los directores, gerentes ejecutivos superiores de em-
presas del Estado o de aquellas en que éste tenga participación mayori-
taria, las autoridades de la administración del Estado, los funcionarios 
públicos ni los alcaldes.

Estos cargos cesarán a los 90 días contados desde la fecha de la presen-
tación de las cuentas de la campaña electoral o hasta que las respectivas 
cuentas sean aprobadas por el director del Servicio Electoral.

Estas cuentas deberán ser presentadas al director del Servicio Electoral 
dentro de los 30 días siguientes al de la fecha de la elección correspon-
diente; debiendo precisar en ellas el origen de la totalidad de los ingresos 
y el destino de todos los gastos efectuados o pendientes de pago. En caso 
de que el director del Servicio Electoral no se pronunciare dentro de los 
30 días siguientes al de la fecha de la presentación de las cuentas o si lo 
estimare necesario, por una prórroga de 15 días a fin de realizar un exa-
men más acabado, éstas se entenderán aprobadas.

Para el caso en que el director del Servicio Electoral establezca la exis-
tencia de gastos no declarados éste determinará la cuantía de los mismos, 
no obstante las aclaraciones o correcciones pertinentes requeridas al ad-
ministrador electoral o al administrador general electoral quienes tendrán 
un plazo de cinco días para entregar su respuesta.

Las resoluciones que rechacen una cuenta de ingresos y gastos electo-
rales o que se pronuncien sobre infracciones al límite de gasto electoral 
denunciados por partidos políticos o candidatos independientes podrán 
ser reclamadas fundadamente ante el Tribunal Calificador de Elecciones 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a su notificación. El Tribunal 
tendrá el término de 10 días para fallar dicha reclamación, la que será 
inapelable. 

La ley establece, asimismo, el deber general de denuncia a Tribunales 
de Justicia cuando el director del Servicio Electoral advirtiere indicios de 
haberse cometido algún delito en la presentación de dichas cuentas.
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H. Publicidad

La ley dispone que las cuentas electorales presentadas al Servicio se-
rán públicas, y cualquier persona podrá obtener, a su costa, copia de ellas. 
En relación al balance que deben efectuar los partidos políticos en for-
ma anual (Ley Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos núm. 
18.603), la presente ley incluye como nuevos ítems el monto total de los 
gastos electorales, el monto total de los ingresos para el financiamiento 
de los gastos electorales y el gasto electoral realizado por cada candidato 
del partido o candidato independiente incluido en un pacto o subpacto del 
cual el partido forme parte.

El director del Servicio Electoral deberá publicar en Internet las cuen-
tas de las candidaturas a presidente de la República, senador y diputado 
y de los partidos políticos dentro del plazo establecido en el artículo 6o. 
A medida que el Servicio Electoral proceda a la revisión de las mismas, 
deberá actualizar la información difundida en Internet indicando si tales 
cuentas son aceptadas, rechazadas u observadas.

I. Disposiciones generales

Este título contempla normas complementarias para el buen funcio-
namiento de la presente ley. Es así como tratándose del caso de segunda 
votación contemplada en el inciso segundo del artículo 26 de la Cons-
titución Política, esto es, la denominada segunda vuelta, dispone que el 
periodo de campaña electoral se iniciará al día siguiente de la publicación 
en el Diario Oficial que indique los dos candidatos con más altas mayo-
rías relativas. Faculta al Tribunal Calificador de Elecciones para comple-
mentar, mediante autos acordados, las normas de procedimiento a que se 
refiere esta ley respecto de los asuntos que se tramiten ante el director del 
Servicio Electoral y ante el propio Tribunal Calificador. Establece que los 
plazos contemplados en la presente ley serán de días hábiles.

Establece la prohibición para los órganos del Estado ya sean ministe-
rios, intendencias, gobernaciones, servicios públicos, empresas públicas, 
y municipalidades de efectuar durante el periodo de campañas electora-
les, otros gastos en publicidad y difusión que no sean los necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones y el objeto de informar a los usuarios 
sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan.



CHILE 151

Establece la prescripción de las faltas e infracciones a que se refiere la 
presente ley en el plazo de un año contado desde la fecha de la elección.

Se establece la modificación a la Ley núm. 18.700 Orgánica Constitu-
cional a fin de rebajar las declaraciones de candidaturas a senadores y di-
putados de 150 a 90 días a la fecha de la elección correspondiente y para 
el caso de candidaturas a presidente de la República de 120 a 90 días de 
la fecha en que ha de realizarse la primera o única votación.

Se introduce el deber de indicar la identidad y domicilio del adminis-
trador electoral y del administrador general electoral en las declaraciones 
de candidaturas a presidente de la República, senador o diputado.

Se prohíbe la propaganda electoral mediante elementos que cuelguen 
sobre la calzada o se adhieran de cualquier modo al tendido eléctrico, te-
lefónico de televisión u otros de similar naturaleza; debiendo las munici-
palidades de oficio o a petición de parte retirar a costa de los candidatos o 
partidos políticos toda propaganda electoral que se realice con infracción 
a lo dispuesto anteriormente. En este sentido se establece multa a benefi-
cio municipal de 1 a 20 UTM a quien se sorprendiere efectuando propa-
ganda electoral en contravención a lo señalado anteriormente.

Establece como norma general el plazo de un año contado desde la 
fecha de la elección para la prescripción de las faltas o infracciones rela-
cionadas con la regulación electoral, incluidos los delitos conexos a ellas.

Por último, en su artículo transitorio la presente ley dispone la obli-
gación a los partidos políticos para que dentro del plazo de seis meses 
contado desde la vigencia de la presente ley, adecuen su funcionamiento 
a las disposiciones sobre contabilidad, balance, límites y publicidad que 
en ésta se establecen.

3. Acceso a televisión: franja electoral gratuita

La Ley 18.700 establece una serie de disposiciones sobre el acceso 
de las candidaturas a la televisión —ciertamente el principal medio para 
obtener visibilidad pública en Chile. Se establecen las siguientes condi-
ciones de acceso:

• La ley establece que los canales de televisión de libre recepción 
deberán destinar gratuitamente 30 minutos diarios de sus transmi-
siones a propaganda electoral en los casos de elección de presidente 
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de la República, de diputados y senadores, únicamente de diputados 
o de plebiscitos nacionales.

• Cuando correspondan elecciones conjuntas de presidente de la Re-
pública y de diputados y senadores, los canales de televisión de li-
bre recepción deberán destinar también gratuitamente 40 minutos 
diarios de propaganda electoral, los que se distribuyen en 20 minu-
tos para la elección de presidente de la República y 20 minutos para 
la elección de diputados y senadores.

En el caso de las elecciones presidenciales, los tiempos de 30 y/o 20 
minutos de acuerdo al tipo de elección que se trate se deberán distribuir 
en partes iguales entre cada uno de los(as) candidatos(as). En el caso de 
las elecciones a diputados y senadores, la distribución se hace por partido 
político. A cada partido político le corresponderá un tiempo proporcional 
a los votos obtenidos en la última elección de diputados. Si se tratase de 
un partido que participa por primera vez, tendrá el mismo tiempo que le 
corresponda al partido que hubiere obtenido menos votos. Si hubiere un 
pacto, se sumará el tiempo de los partidos pactantes.

En el caso de los candidatos independientes, se establece que “al con-
junto de las candidaturas independientes le corresponderá un tiempo 
equivalente al del partido político que hubiere obtenido menos sufragios 
en la última elección, el que se distribuirá entre ellas por iguales partes” 
(artículo 31).

Le corresponderá al Consejo Nacional de Radio y Televisión determi-
nar la distribución de tiempos en los canales de televisión de libre recep-
ción. Cualquier conflicto que los partidos y/o candidaturas manifiesten en 
relación a la distribución de tiempos deberá ser analizado por el Tribunal 
Calificador de Elecciones, quien deberá emitir una resolución sumaria 
dentro de un plazo de cinco días desde el día en que se presenta una queja.

Como existe un sistema desregulado de gastos electorales, no hay in-
formaciones oficiales sobre el costo en que incurren los partidos tanto 
para la producción de una franja electoral como para la producción de 
propaganda en radioemisoras y medios de prensa escrita. Sin embargo, 
como se verá más adelante, existen estimaciones globales del gasto total 
en que incurren los partidos políticos en Chile en época electoral, y que 
abarcan este ítem. 
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III. cuantiFicaciÓn DeL FinanciaMiento De PartiDoS PoLíticoS

La información referida a la financiación de partidos políticos en Chile 
no es de fácil acceso y presenta diversas inconsistencias como observare-
mos más adelante. En este apartado informamos sobre el financiamiento 
permanente y de campañas electorales de acuerdo a estimaciones realiza-
das por instituciones del Estado y no estatales.

1. Financiamiento permanente

En relación al financiamiento permanente, los partidos tienen la obli-
gación legal de entregar al Servicio Electoral sus balances anuales. En 
la presentación de aquellos informes anuales de ingresos y egresos, el 
grueso de su financiamiento (aproximadamente un 80%) corresponde a 
cuotas de afiliados. En 1995, los partidos políticos con representación en 
el Congreso reconocieron haber tenido ingresos por USD$179 000 anua-
les como promedio, un monto relativamente bajo, si se consideran las 
necesidades reales de los partidos. La cifra tiende a disminuir en 2000 y 
a recuperase en 2001. Vale hacer notar fuertes variaciones entre partidos 
y a lo largo de los años. Llama la atención, por ejemplo, que Renovación 
Nacional muestra una declinación en sus ingresos. En el caso del Partido 
por la Democracia (PPD) se advierte un significativo aumento en 2000 
—lo que podría explicarse por el triunfo del presidente Ricardo Lagos 
dicho año. Finalmente, el Partido Demócrata Cristiano es sin duda el par-
tido con mayores niveles de ingreso, lo que se explica por ser el partido 
más grande del país.

Ingresos totales partidos políticos, 1995, 2000, 2001
Balances entregados al Servicio Electoral

(En dólares de cada año. Valores aproximados)

1995 2000 2001
Partido Demócrata Cristiano (PDC) 247 000 170 000 322 000
Partido Radical Social Demócrata (PRSD) 74 000 59 000 627 000
Partido por la Democracia (PPD) 165 000 262 000 219 000
Partido Socialista (PS) 257 000 255 000 321 000
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Unión Demócrata Independiente (UDI) 162 000 182 000 161 000
Renovación Nacional (RN) 172 000 119 000 87 000
 Promedio 179 000 175 000 289 000

Fuente: 1995. Diario oficial, citado en Huneeus 1998. 2000 y 2001, elaboración, Dia-
rio Oficial. Conversión a dólar utilizando el promedio anual del precio de cambio deter-
minado por el Banco Central de Chile. Dólar 1995: USD$1 = $415. Dólar 2000: USD$ 1 
= $539 Dólar: 2001: USD$ 1 = $634 

La información correspondiente al periodo 2005-2007 y disponible 
públicamente en la página web del Servicio Electoral nos muestra un 
cambio en el padrón de comportamiento de los ingresos de los partidos. 
Ello porque existen una serie de ítems asociados directamente con ingre-
sos de campaña, subsidios, donaciones y “otros ingresos” que no son es-
pecificados en los balances. La información que entregan los partidos de 
sus ingresos permanentes es bastante dispar observándose una ausencia 
de criterios homogéneos para la presentación de los balances financieros 
anuales que dichos partidos deben presentar a la autoridad. 

Los ítems de ingresos más relevantes son los referidos a cuotas ordi-
narias y extraordinarias. Algunos partidos presentan además la categoría 
“producto bienes propios” que tiende a ser más relevante. Las categorías 
menos específicas son las referidas a “otros ingresos” y las referidas a in-
gresos electorales. En algunos casos se especifica que es lo referido a la 
Ley 19.884 y en otros se indica que son “ingresos electorales”. Asimismo, 
llama la atención que en el balance de 2007 exista la categoría “aportes re-
servados” figura que está reservada para aportes de esa naturaleza en mo-
mentos de campaña, cuando en dicho año no hubo un proceso electoral.

Balances financieros. Ítems de balance por concepto de ingresos

Ítems 2005 Ítems 2006 Ítems 2007
Cuotas ordinarias Cuotas ordinarias Cuotas ordinarias

Cuotas extraordinarias Cuotas extraordinarias Cuotas extraordinarias
Producto bienes propios Producto bienes propios Producto bienes propios

Donaciones Donaciones Donaciones

1995 2000 2001
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Venta activo fijo Venta activo fijo  
Otros ingresos   

Indemnizaciones   
Aporte Ley 19884 Aporte Ley 19884  

Ingresos Electorales Ingresos electorales  
Excedentes de campaña Excedentes electorales

Aportes reservados Aportes reservados Aportes reservados
Fuente: Extracto publicado por Servel.

Si realizamos el ejercicio de excluir todos aquellos ingresos que dicen 
relación con procesos electorales y dejamos sólo los asociados a cuotas 
ordinarias y extraordinarias, productos de bienes propios, donaciones, 
venta de activo fijo y otros ingresos la estructura de ingresos más perma-
nente de los partidos quedaría para el periodo 2005-2007 de la siguiente 
forma:

Ingresos permanentes partidos políticos
2005-2007 (en dólares de cada año)

 2005 2006 2007

UDI 871 657 1 008 616 877 536

RN 710 524 303 299 s.i.

PDC 1 292 410 258 331 s.i.

PPD 621 815 389 482 389 860

PRSD 55 891 474 492 s.i.

PS 1 108 907 872 131 994 065

PC 57 717 216 557 s.i.

PANI 9021 s.i s.i.

PH 79 943 18 749 162 730

Ítems 2005 Ítems 2006 Ítems 2007
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PARCH 61 811 s.i. s.i.

PRI  s.i. 2105

Fuente: Servel.cl. Elaboración a partir de información de balances anuales de partidos 
presentados al Servicio Electoral. Incluye ítems de cuotas ordinarias, cuotas extraordina-
rias, donaciones, producto bienes propios, venta activo fijo, otros ingresos. Conversión 
a dólar promedio de cada año: 2005 $559.8; 2006 $530.3; 2007 $522.5 (promedios del 
Banco Central de Chile).

De dicha tabla llaman la atención los siguientes elementos. Primero, 
un incremento sustantivo en los ingresos de la mayoría de los partidos, 
particularmente en año electoral. El incremento de ingresos sustantivos 
en el Partido Socialista es consistente con tener una presidenta de su par-
tido y de un partido que cuenta con bienes propios, lo que le permite 
incrementar sus ingresos sustantivamente. En segundo lugar, llama la 
atención la carencia de información en varios partidos para 2007, lo que 
hace notar el importante retraso en los procedimientos administrativos de 
informe de balance. Algunos de los faltantes de acuerdo a la información 
entregada a este autor por parte del Servicio Electoral recién están en pro-
ceso de publicación en el Diario Oficial.3

Un reportaje de prensa de diciembre de 2006 confirma las tendencias 
antes descritas. Para el caso del Partido Socialista, sus dirigentes

idearon un fondo de inversión a partir de la devolución de propiedades 
expropiadas durante la dictadura, que se produjo el año 2000. Con la venta 
de estos inmuebles logró juntar un capital de inversión que está adminis-
trado por una “comisión patrimonio”, compuesta por siete personas, entre 
ellas la esposa del ex ministro de Hacienda Nicolás Eyzaguirre, Jessica 
Cuadros, y el que fuera subsecretario de Economía de Salvador Allende, 
Óscar Guillermo Garretón. Es así como en el socialismo obtienen más de 
dos tercios de sus ingresos totales. El dinero está asegurado, ya que el Co-
mité Central de la tienda le ordenó a la comisión patrimonio invertir en 
fondos de bajo riesgo: por esta vía el PS consigue 23 millones de pesos 
mensuales... [Además], el PS exige a sus militantes que son parlamentarios 
una cuota de 200 mil pesos mensuales, mientras en las otras colectividades 
se les pide una cuota normal, igual a la del resto. El PS no tiene muchas 
propiedades, aunque con el dinero recibido por sus inmuebles se compró 

3   Comunicación del autor con funcionaria del Servicio Electoral, 21 de enero 2009.

 2005 2006 2007
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la sede nacional, ubicada en la calle París, por 300 millones de pesos, más 
casi 200 millones invertidos en su remodelación.4

En el caso del PDC,

ha mantenido la misma cantidad de ingresos derivados de los más de 50 in-
muebles que tiene a lo largo del país. Los balances anuales entregados por 
los partidos al servicio electoral entre 1988 y 2000 muestran capitales casi 
diez veces superiores a los del PS y el PPD, sus entonces “socios pobres”. 
En 1990, la DC rindió cuentas por 160 millones, mientras el PS lo hizo 
por 20 y el PPD por apenas 4 millones. Al año siguiente, la DC rindió 240 
millones, mientras el PS, 25, y el PPD, 31. El año 1994, la DC nuevamente 
alcanzó los 240 millones.5

2. Gastos electorales municipales 2004

En 2004, por primera vez en la historia de Chile se aplicó la ley de finan-
ciamiento electoral referida con anterioridad. Pese a que esa ley busca la 
transparencia, la complejidad de las cifras y el desinterés ciudadano post 
electoral generan fuertes desincentivos para conocer más sobre el tema. 
Luego de verificadas las elecciones, el tópico pasó a un segundo plano.

A continuación y considerando lo que los partidos y coaliciones de-
clararon, se hará un análisis de i) la distribución de gastos declarados por 
coalición y partidos; ii) se sugiere un índice de productividad que mide la 
relación entre el gasto realizado y candidatos electos por coalición; iii) se 
entrega un índice de transparencia por coalición y partido que mide el por-
centaje de donaciones hechas públicas, y iv) se sugieren algunas lecciones 
a partir de las municipales de 2004.

A. Estructura del financiamiento de campañas

Como se indicó, la ley estableció dos tipos de financiamiento: subsi-
dio estatal y aporte privado. En el caso de las elecciones municipales, el 

4   “La súplica de los tesoreros de la Concertación”, La Nación, 24 de diciembre de 2006. 
http://www.lanacion.cl/prontus_noticias/site/artic/20061223/pags/20061223200922.
html (acceso el 15 de enero de 2009).

5   Idem.    .
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Estado entrega un subsidio a los partidos equivalente al número de votos 
obtenidos en la última elección multiplicado por diez milésimos de UF. 

A partir de las cifras entregadas por el Servicio Electoral, llama la 
atención que en el caso de las elecciones municipales, el gasto límite 
establecido para los partidos políticos fue extremadamente superior a lo 
que ellos dijeron gastar. Los partidos declararon haber gastado aproxima-
damente el 25% de lo permitido por la ley. Adicionalmente, el subsidio 
público alcanzó al 8.2% de gasto declarado por los candidatos a alcaldes 
y concejales.

Gasto por partidos y candidatos (en miles de $)

Monto 
total límite 
establecido

Total
monto 

declarado

% monto 
declara/
establece

Monto 
subsidio 
estatal

% 
Subsidio 
estatal/ 
gasto 

declarado
Aporte 
partido
alcaldes

4 655 396 1 548.356 33.2

Aporte 
partido

concejales
15 312 388 3 531 322 23.0

 Total 
por partidos 19 967 783 5 079 678 25.4

Candidatos 
alcaldes y 
concejales 

12 825 890

Total 17 905 568 1 482 330 8.2

Fuente: www.servel.cl

La cifra total de gasto declarado de los partidos ascendió a 
$17,905,568,000, es decir, unos US$33 millones. 
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B. Gastos por coalición

Si asumimos que los gastos declarados reflejan el gasto efectivo de las 
coaliciones,6 entonces las cifras muestran que la Alianza por Chile gastó 
el 51% del total de dinero declarado por el conjunto de los candidatos y 
partidos en la municipal. Le sigue la Concertación con un 40%. El pacto 
Juntos Podemos y otros pactos e independientes gastaron una cifra muy 
inferior a las dos coaliciones principales.

Gastos declarados por coalición. Municipales 2004
(cifras en miles de $)

Gasto
declarado
partidos

Gastos
declarado
candidatos

Gasto
declarado

Total

% gasto
declarado/

total

Alianza 3 000 947 6.117.803 9 118 750 51.0%
Concertación 1 907 733 5.271.937 7 179 669 40.0%

Juntos Podemos 126 028 542 896 668 924 3.7%
Otros 44 970 893 253 938 223 5.2%
Total 5 079 678 12 825 890 17 905 568 100% 

Fuente: www.servel.cl.

Las donaciones pueden hacerse tanto a partidos como a candidatos. 
Las donaciones hechas directamente a partidos y declaradas ante el Ser-
vicio Electoral representaron el 28.3% de lo que los partidos declararon 
gastar. La distribución de dichos gastos muestra que la UDI es el partido 
que más gasto efectuó en relación a lo permitido por ley. 

6   Estamos realizando un supuesto que requeriría una comprobación empírica. No 
sabemos si lo declarado es efectivamente lo gastado. De acuerdo a algunos analistas, lo 
declarado es todavía inferior a lo gastado por los candidatos.
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Relación límite establecido/ 
gastos declarados por partido municipales 2004

(cifras en miles de $)*

Límite 
establecido

Partidos

Gasto 
declarado
Partidos

%
declarado/
permitido

UDI 3 580 317 2 005 588 56.0%
RN 3 430 323 995 359 29.0%

PDC 3 198 955 897 993 28.0%
PPD 1 288 198 509 519 39.5%
PS 1 603 156 334 816 20.9%

PRSD 967 762 165 405 17.1%
 TOTAL 19 967 783 5 079 678 25.4%

TOTAL DECLARADO 17 905 568 5 079 678 28.3%
* Se excluyen para efectos de este análisis el pacto Juntos Podemos y candidaturas de 

otros pactos e independientes. Fuente: www.servel.cl.

C. Transparencia. Donaciones privadas por coalición

Debemos recordar que un privado (persona natural o empresa) puede 
realizar tres tipos de donaciones: 1) anónimas, que son registradas por 
los candidatos; 2) reservadas, que sólo las conoce el Servicio Electoral, 
y 3) públicas, que son entregadas a los candidatos y/o partidos pero que 
pasan a un registro público. Debe también advertirse que las donaciones 
hechas por empresas están sujetas a un beneficio tributario. 

El índice de transparencia muestra el porcentaje de donaciones que 
fueron públicas. La coalición menos transparente fue la Alianza por Chile 
que registró un 50.3% de los aportes privados en forma pública. Puesto 
de otro modo, la mitad de las donaciones a la Alianza por Chile fueron 
anónimas o reservadas. En tanto, los independientes y el Pacto Juntos 
Podemos fue el más transparente observando más de un 80% de sus do-
naciones como públicas. La Concertación de partidos por la democracia 
también mostró un alto nivel de transparencia al considerar un 72.1% de 
sus donaciones de tipo pública. 
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Lo anterior se explica a partir de la estructura de donaciones de cada 
coalición. Seguramente en el caso de la Alianza, existen donaciones de 
grandes sumas de dinero entregadas por empresas, las que prefieren rea-
lizar sus donaciones en forma reservada y, al mismo tiempo, aprovechar 
la posibilidad de descontar impuestos.

En el caso de la Concertación y seguramente del pacto Juntos Podemos 
e independientes, la estructura de donaciones se basa en aportes de perso-
nas naturales y por montos más pequeños, lo que implica que la mayoría 
de ellos se haga en forma pública.

Índice de transparencia por coalición
Composición de donaciones privadas a partidos y candidatos

Municipales 2004 (cifras en miles de $)

Gasto total
declarado Anónimo Reservado Público

% 
donaciones

públicas

Alianza 8 982 642 594 099 3 870 757 4 517 786 50.3

Concertación 7 107 413 710 954 1 268 752 5 127 707 72.1

Juntos podemos 660 770 88 513 17 158 555 099 84.0

Otros 852 625 88 318 13 227 751 080 88.0

Fuente: www.servel.cl.

Cuando sólo consideramos el comportamiento de las donaciones he-
chas sólo a partidos (y no a candidatos), nuestro ranking de transparencia 
queda establecido del siguiente modo:
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Índice de transparencia por partido
Composición de donaciones privadas a partidos políticos

Municipales 2004 (cifras en miles de $)

Gasto 
total

informado
Anónimo Reservado Público

% 
donaciones

públicas

UDI 2 005 587 - 1 385 821 619 766 30.9
RN 995 359 2 400 693 615 299 344 30.0

PDC 897 992 15 150 390 369 492 473 54.8
PPD 509 519 1 438 218 150 289 931 56.9
PS 334 816 - 149 618 185 198 55.3

PRSD 165 405 1 300 61 857 102 248 61.8
PC 104 055 2 039 4062 87 954 84.5
PH 21 973 - 3096 18 877 85.9
Fuente: www.servel.cl.

De nuevo la estructura de donaciones tiene un impacto significativo en 
la transparencia del sistema. Como es probable que sean las empresas las 
que hacen donaciones a la UDI y RN, gran parte de las mismas (70%) es 
de tipo reservada, y sólo un 30% de carácter público. En la Concertación 
el promedio de donaciones públicas es de 57%. En el caso de Juntos Po-
demos un promedio de 85% de las donaciones son públicas.

D. Aporte del Estado

El aporte del Estado a las campañas electorales alcanzó a 
$1,482,329,856, unos 2.8 millones de dólares. La distribución de dichos 
recursos por partidos se hace de acuerdo a los votos obtenidos en las elec-
ciones anteriores. Así, existe una correspondencia fuerte entre la fortale-
za de los partidos y los aportes que reciben del Estado. 



CHILE 163

Subsidio estatal a partidos políticos, elecciones municipales 2004
(Cifras en miles de $)

Gasto total
declarado Subsidio fiscal % del total

subsidio
UDI 2 005 587 323 926 21.8
RN 995 359 262 934 17.7

PDC 897 992 323 700 21.8
PPD 509 519 163 830 11.0
PS 334 816 178 236 12.0

PRSD 165 405 80 155 5.4
PC 104 055 94 856 6.3
PH 21 973 33 726 2.2

Fuente: www.servel.cl.

3. Gasto elecciones presidenciales y Congreso 2005

Las proyecciones que a continuación se presentan de las cifras sobre el 
gasto electoral durante la campaña presidencial y parlamentaria de 2005 
se basan en los informes presentados por los candidatos al Servicio Elec-
toral, por lo que se requiere tomar con cuidado dicha cifra. Como ya se 
ha indicado, se trata del gasto total declarado por los candidatos lo que 
no implica que eventualmente se hayan realizado más gastos de campaña 
que no fueron declarados. 

El Servicio Electoral no tiene la información que a continuación se 
señala disponible en Internet. Para acceder a dicha información se debe 
realizar una solicitud al Servicio Electoral, quienes la entregan en un pla-
zo de una semana, en forma impresa y con datos agregados, lo que se hizo 
para propósitos de este informe en enero de 2009. 

Cabe advertir que la información que el Servicio Electoral entregó al 
autor difiere de lo que la prensa informó en su oportunidad respecto de 
los gastos electorales a partir de informes emitidos por el propio Servicio 
Electoral, lo que podría explicarse por una revisión posterior de las cifras 
entregadas por los partidos y por los criterios específicos en el tipo de 
solicitud que se realiza en cada oportunidad. Para el caso de las eleccio-
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nes presidenciales, y de acuerdo a informaciones de prensa de febrero de 
2006, es decir, 60 días después de verificarse el acto electoral, el Servicio 
Electoral informó que en su conjunto los candidatos presidenciales en la 
primera vuelta habrían desembolsado una cifra superior a los $10 000 mi-
llones de pesos (unos 18.4 millones de dólares). En tanto, en la informa-
ción entregada al autor de este informe por parte del Servicio Electoral en 
enero de 2009, las cifras son significativamente menores con excepción 
del candidato Tomás Hirsch que se le aproximan.

La diferencia puede deberse a que en el informe entregado al autor de 
enero de 2009 figuren sólo los gastos declarados por los partidos (cues-
tión que es probable que sea así), mientras que en la cifra entregada en 
febrero de 2006 a los medios de comunicación se incluyan tanto lo re-
cibido por los partidos como aportes directos a la administración de los 
candidatos, lo que incrementaría la cifra significativamente.

Gasto electoral declarado, según fuentes de información
Elecciones presidenciales 2005 (primera vuelta)

 Gasto total declarado
Fuente: febrero 2006

Gasto total declarado
Fuente: enero 2009

Hirsch 184 000 000 197 621 757
Bachelet 3 832 000 000 1 430 501 331
Piñera 3 972 000 000 1 021 027 615
Lavín 2 345 000 000 1 418 302 584

Total 1a vuelta 10 333 000 000 4 067 453 287
Fuente: para febrero de 2006 véase La Nación, 17 de febrero de 2006. Para enero de 

2009 información entregada al autor del Servicio Electoral.7

Para el caso de los gastos por partido de las elecciones de diputados 
y senadores, las cifras entregadas por el Servicio Electoral a los medios 
de comunicación en febrero de 2006 y al autor más recientemente (enero de 
2009) tienden a coincidir salvo discrepancias que son menores en casi 

7   “La UDI y RN fueron los partidos que más gastaron en las últimas parlamenta-
rias”. La Nación 17 de febrero, 2006. http://www.lanacion.cl/prontus_noticias/site/ar-
tic/20060216/pags/20060216211410.html (acceso el 15 de enero de 2006).
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todos los partidos con excepción del PPD, donde la cifra se corresponde 
en forma exacta.

Gasto electoral declarado, según fuente de información
Suma de gastos por partido en elecciones para diputados y senadores

 Gasto total declarado
Fuente: febrero 2006

Gasto total declarado
Fuente: enero 2009

PDC 973 712 617 974 712 615
PS 688 318 952 688 318 922

PPD 638 067 906 638 067 906
PRSD 308 045 073 297 545 259
UDI 3 062 586 464 3 062 913 129
RN 1 036 322 156 993 472 542

Fuente: para febrero de 2006 véase La Nación, 17 de febrero de 2006. Para enero de 
2009 información entregada al autor del Servicio Electoral.

Un estudio posterior que utiliza las mismas fuentes del Servicio Elec-
toral tampoco es consistente con la información utilizada para este infor-
me. En el estudio elaborado por Pepe Auth se sostiene que mientras la 
Alianza por Chile recibió por concepto de aportes privados para ambas 
campañas un total de 9249 millones de pesos, la Concertación recibió 
4831 millones de pesos.8

Otra fuente (Valdés 2008) menciona que el subsidio estatal para la cam-
paña de 2005 fue de 14 700 millones de pesos, mientras que la informa-
ción entregada por el autor del financiamiento fiscal a los partidos ascen-
dió a 7100 millones de pesos, lo que de nuevo nos coloca en una diferencia 
entre los subsidios a candidatos y a los partidos, que parece que es más 
limitada. 

Lo anterior confirmaría la necesidad de tener cautela respecto del aná-
lisis de datos que tienden a discrepar. Ello seguramente porque existirían 
dos formas de recolección de aportes privados: de lo canalizado a través 

8   “Estudio revela el fuerte sesgo favorable a la UDI”, La Nación, 7 de febrero de 
2007.
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de los partidos políticos (que es la cifra que analizaremos a continuación) 
y lo recolectado por los propios candidatos. 

Para el caso de la elección presidencial en la primera y segunda vuelta 
el conjunto de los partidos asociados a los candidatos declaró gastos por 
un total de aproximadamente US$9 millones, de los cuales el 71.2% fue 
aporte vía subsidio estatal y el 28.8% restante por aportes privados. De 
las cifras presentadas al Servicio Electoral, llaman la atención el bajo 
porcentaje de aportes privados de tipo público. Bajo la actual legislación 
la mayoría de las donaciones que canalizaron los partidos son reservadas.

En la primera vuelta se observan diferencias más significativas entre 
los candidatos y una contribución mayor de aportes de la empresa priva-
da, aunque el aporte del Estado es lo más significativo para el conjunto de 
las campañas. En la segunda vuelta se produce un gasto electoral declara-
do relativamente similar entre ambos candidatos finalistas.

La mejor evidencia de una diferencia entre lo declarado por las can-
didaturas y lo informado a este autor por el Servel es la diferencia que 
existe entre lo que la candidatura de una de ellas informa como declarado 
a dicha institución. Ciertamente que estas diferencias se deben a la forma 
en que se interpretó la solicitud de información hecha por el autor.9 

9   El autor solicitó los totales en pesos de los aportes por candidatura, sean ellos sub-
sidios estatales o privados.
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El total de subsidio estatal desembolsado en las elecciones presiden-
cial (dos vueltas) y de senadores y diputados entregado a los partidos al-
canzó la cifra de $7100 millones de pesos, unos 12.6 millones de dólares. 
La cantidad de donaciones privadas que fueron de conocimiento público 
es marginal en relación a las contribuciones reservadas, que se convirtió 
en el principal mecanismo para recaudar donaciones por parte de los par-
tidos. 

Cuando agrupamos el gasto electoral declarado por las dos principales 
coaliciones en Chile; Concertación (que está en el gobierno) y la Alianza 
que representa a la oposición de derecha en el Congreso, observamos que 
mientras los partidos de la coalición de gobierno en todo el ciclo electoral 
de 2005 declararon haber gastado 4505 millones de pesos, los partidos de 
la coalición de oposición alcanzaron 6968 millones de pesos. Otros par-
tidos y candidaturas menores gastaron 460 millones de pesos. El gasto 
electoral total declarado por los partidos ascendió a aproximadamente 
$12 000 millones de pesos, unos US$21 millones declarados por los par-
tidos. 

Gasto electoral declarado por Coalición 2005

 Concertación Alianza Otros

Diputados 1 594 846 460 2 467 333 597 149 068 476
Senadores 1 003 798 242 1 589 052 074 113 828 925

Presidencial 1a. + 2a. 1 907 244 348 2 912 165 445 197 621 757*
  

Total 4 505 889 050 6 968 551 116 460 519 158
Fuente: Servel. Cifras entregadas al autor por Servel el 26 de enero de 2009. Estima-

ción en dólares a partir del Dólar promedio de 2005: 559.8.
*  En el caso de “otros” se incluyen candidatos independientes, del partido regiona-

lista, y de izquierda extra parlamentaria. El candidato Tomás Hirsh participó sólo de la 
primera vuelta electoral

Respecto de las cifras para las elecciones municipales de 2008 aún no 
han sido dadas a conocer. La única información disponible es que el Ser-
vicio Electoral ha objetado cerca del 50% de las declaraciones de gasto 
electoral que hicieron los candidatos en la región metropolitana por pro-
blemas administrativos.
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A. Transparencia y acceso a información

La actual norma contiene serios problemas asociados a la transparen-
cia, si entendemos ésta como la posibilidad que los electores conozcan a 
quienes realizan donaciones antes de producirse el acto electoral. Como 
se observó anteriormente, la mayor parte del financiamiento electoral 
aportado por privados es de carácter reservado, y otro porcentaje es de 
carácter público vía subsidios. 

Adicionalmente, no existe transparencia respecto de la información 
disponible para la ciudadanía en relación al costo de las campañas por 
alcalde, concejal, diputados, senadores y presidente. La información está 
disponible después de las elecciones en un formato de difícil acceso, y 
después de un tiempo es bajada de la Internet. Se requiere solicitar por 
escrito información. Cuando se trata de información desagregada, se re-
quiere cancelar un monto por fotocopias. A continuación una evaluación 
de la transparencia y acceso de información de acuerdo a un listado de 
preguntas básicas:

Evaluación de transparencia y acceso a información

Legislación actual

Sobre las donaciones

¿Son todas las donaciones públicas? No
% de anónimas y reservadas 

¿Existe sistema electrónico 
de donaciones? Parcial

¿Son consideradas donaciones 
no monetarias? Sí

¿Votan los ciudadanos conociendo 
el origen de donaciones? No

¿Está la información de donaciones 
disponible in línea?

Parcial
Después de la elección

sólo por un periodo
¿Cómo puede accederse 

a la información?
Solicitud escrita a Servel
Fotocopia, pago de costas
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¿Resulta fácil acceder a los reportes 
y agregar y desagregar datos 

automáticamente?
No

¿Los informes están itemizados? No
¿Figura en los reportes identidad 

del donante, RUT, monto? Sí

Sobre proveedores
¿Existe un sistema electrónico

y público de proveedores de servicios? No

¿Votan los ciudadanos conociendo 
los proveedores de servicios? No

¿Está la información de proveedores 
disponible en línea?

Parcial
Después de la elección

Sólo por un periodo
¿Cómo puede accederse 

a la información?
Solicitud por escrito a Servel

Fotocopia, pago de costas
¿Resulta fácil acceder a los reportes 

y agregar y desagregar datos 
automáticamente?

No

¿Los informes están itemizados? No
¿Figura en los reportes el RUT y giro 

del proveedor de servicios? Sí

En síntesis, no se avanza en temas de transparencia en los siguientes 
puntos:

• La ciudadanía continúa sin conocer el origen de las donaciones al 
momento de votar. La publicidad de las donaciones cubre sólo a las 
donaciones públicas y un ínfimo porcentaje de ellas son públicas. 
Además es posible saber de ellas por lo menos seis meses después 
de verificado el acto eleccionario. En este sentido, las propuestas 
no avanzan en generar un “voto informado”, donde la ciudadanía 
conozca el origen de los apoyos financieros de las candidaturas.

Legislación Actual

Sobre las donaciones
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• La información sobre las donaciones y gastos es accesible pero es 
de difícil manejo. Se trata de cientos de documentos en formato pdf 
que resulta muy difícil de manipular y agregar o desagregar infor-
mación. La información está sólo un tiempo en línea por lo que des-
pués de cumplido un periodo sólo es posible conseguirla realizando 
una solicitud por escrito.

• En el caso de los proveedores, tampoco es posible agregar y des-
agregar datos con facilidad. Se requiere establecer un sistema elec-
trónico que permita tales posibilidades para aumentar la transpa-
rencia.

• Un porcentaje significativo de las donaciones es anónima y/o reser-
vada. 

IV. DeBate actuaL

Las reformas aprobadas en torno al financiamiento electoral se han 
derivado de a) denuncias e irregularidades del financiamiento electoral 
(2003), y b) por problemas de implementación de la ley en un contexto 
preelectoral (2004 y 2005). Mientras el gobierno ha puesto énfasis en el 
aporte fiscal, los límites a las campañas y el tema asociado a que sean 
personas jurídicas con fines de lucro y no naturales las que puedan dar 
contribuciones, la oposición ha colocado énfasis en intentar regular la 
injerencia de funcionarios públicos en momentos preelectorales así como 
permitir que la empresa privada pueda realizar donaciones lo menos pú-
blicamente posible.

Adicionalmente, se han planteado temas asociados a la relación entre 
dinero y política como el financiamiento permanente de los partidos, el 
fideicomiso ciego para candidatos dueños de empresas y que desean par-
ticipar de elecciones y la existencia de controles administrativos sobre el 
gasto electoral.

1. Controles post electorales. Denuncias

En el periodo 2005-2008 el tema de la Ley de Financiamiento Electo-
ral no ha sido motivo de debate público, salvo la existencia de un proyec-
to de ley de iniciativa del Ejecutivo donde se propuso el establecimiento 
de financiamiento permanente para los partidos políticos y prohibir que 
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personas jurídicas (empresas con fines de lucro) puedan realizar donacio-
nes en tiempo electoral, lo que analizaremos más adelante. 

Los principales temas asociados a la ley se han relacionado con abusos 
y faltas administrativas. En 2005, poco después de aplicarse la ley por 
primera vez en campañas presidenciales y de Congreso, el director del 
Servicio Civil, Juan Ignacio García, reconocía que los límites eran dema-
siado altos,10 lo que puede constatarse fácilmente al comparar que mien-
tras la cifra límite para un candidato presidencial en la primera vuelta era 
de $4200 millones de pesos, los partidos de los candidatos declararon 
haber gastado hasta $1430 millones de pesos como máximo. Mientras 
para la segunda vuelta el límite permitido ascendió a $1400 millones de 
pesos por candidato, los partidos de los candidatos declararon haber gas-
tado aproximadamente el 34% del límite permitido (unos 470 millones 
de pesos cada uno).

Otro de los problemas enunciados por el propio director del Servicio 
Civil se refiere a las faltas administrativas en que incurrieron los candida-
tos en las elecciones de 2005 al sostener que “tuvimos que cobrar muchas 
multas; mucha gente no rindió cuenta”.11 Esta misma situación se volvió 
a repetir en 2008 a propósito de las elecciones de alcalde y concejales, 
donde se informó por parte del Servicio Electoral que cerca de la mitad 
de los candidatos de la región metropolitana incurrieron en errores ad-
ministrativos en sus declaraciones de gastos por el proceso electoral de 
octubre de 2008.12 

Por su parte, la Contraloría General de la República inició investiga-
ciones por irregularidades en municipios que en 2005 habrían incurrido 
en faltas como utilización de bases de datos de servicios sociales a modo 
de asignar beneficios sociales a quienes estuviesen inscritos en los re-
gistros electorales. El proceso está en la actualidad bajo investigación.13

El Servicio Electoral sólo puede ver los aspectos formales de las decla-
raciones que entregan los partidos y candidatos, pero no tiene ni las facul-
tades ni las capacidades para realizar auditorías in situ de las candidatu-

10   “En esta elección se quiebra la tendencia a la baja del número de inscritos”. Entre-
vista a Juan Ignacio García, El Mercurio, 11 de diciembre, 2005, cuerpo D.

11   Idem.             .
12   “Casi la mitad de alcaldes electos de RM objetados por el Servicio Electoral”. El 

Mercurio, 29 de Enero, 2009, Cuerpo C.
13   “Las dudas que generar las Fichas Vecino en Recoleta”. La Nación, 11 de mayo, 

2008.
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ras. La demostración más palpable de la debilidad del sistema de control 
y fiscalización se dio en 2007 cuando a partir de una investigación origi-
nalmente iniciada por la Contraloría General de la República respecto del 
funcionamiento de una entidad estatal (Chiledeportes) donde se demostró 
que una empresa (Publicam) emitió facturas falsas en las campañas de 
dos candidatos a senadores (Guido Girardi y Lily Pérez) y un candidato 
presidencial de la oposición (Sebastián Piñera). A partir de esta denuncia, 
el Servicio Electoral inició una investigación respecto del tema, conclu-
yendo que los tres candidatos habían actuado de buena fe y que no tenían 
conocimiento de la existencia de dichas facturas falsas en la recolección 
de dineros para sus campañas.14 El caso reveló la falta de mecanismos de 
control durante el proceso electoral de este tipo de situaciones.

Organizaciones no gubernamentales también han realizado fiscaliza-
ción de la actividad electoral a modo de poder identificar la brecha que 
existiría entre el gasto electoral declarado y lo que efectivamente se rea-
liza por parte de los candidatos. Uno de los principales problemas de la 
actual normativa es que precisamente no existen instancias de control o 
fiscalización de lo que efectivamente se realizó. 

La Corporación Tiempo 2000, asociada a la coalición de gobierno, 
realizó una investigación sobre el financiamiento electoral de precam-
paña, demostrando que muchos partidos no cumplen con la Ley 18.700 
que autoriza a los partidos a realizar campaña pública sólo entre el 11 de 
noviembre y 8 de diciembre, es decir 30 días antes de las elecciones (que 
se efectuaron el 11 de diciembre de 2005). El estudio indica que entre el 
1o. de enero y el 30 de septiembre de 2005 los partidos gastaron por lo 
menos 1 millón de pesos en propaganda radial, verificándose un total de 
671 325 segundos de avisaje comercial radial favorable a las candida-
turas de la UDI de Joaquín Lavín (46.58% del total), del RN Sebastián 
Piñera (44.73%), y del PDC Soledad Alvear (8.68%). La investigación 
también detectó pago de avisaje en vías públicas en la región metropoli-
tana en espacios contratados a concesionarias que controlan el mercado 
de avisos públicos —cuestión que tampoco está permitido por la ley antes 
del 11 de noviembre. Los candidatos de la Alianza (RN y UDI) arrenda-
ron 214 espacios de publicidad (unos $92 millones sólo por concepto de 

14   “Servicio Electoral sobresee a Sebastián Piñera y Lily Pérez por facturas falsas”. 
La Nación, 13 de octubre de 2007, http://www.lanacion.cl/prontus_noticias_v2/site/ar-
tic/20071012/pags/20071012205243.html (acceso 15 de enero, 2009).
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arriendo) mientras que los candidatos de la Concertación lo hicieron en 
72 espacios (unos $8.2 millones en concepto de arriendo). En otros tér-
minos, se detectó actividad de campaña electoral en las calles y radio por 
parte de partidos antes de lo legalmente establecido y por cifras conside-
rables que aparentemente no terminan siendo consideradas en las cifras 
finales de gasto de campaña.15 

Por su parte, la Corporación Participa —organismo no gubernamental 
sin afiliación política— monitoreó el gasto electoral de 97 candidatos: a 
nivel de presidente (4 candidatos) y Congreso (12 candidatos a senadores 
y 81 candidatos a diputados) para las elecciones de 2005, en un periodo 
no legal (del 14 de octubre al 11 de noviembre) y en el periodo legal (del 
11 de noviembre al 9 de diciembre) observando gasto en diarios, calles 
y radios.

El estudio reveló que la mayoría de las candidaturas infringió la ley en 
cuanto a la prohibición de realizar propaganda antes de la fecha estableci-
da (11 de noviembre). Los candidatos presidenciales habían gastado más 
de 80 millones de pesos antes de la fecha permitida para propaganda. En 
forma consistente con los gastos declarados finalmente, los candidatos de 
la Alianza observaron niveles que duplicaban el gasto de los de la Con-
certación a nivel de candidatos a senadores y diputados. Adicionalmente, 
la investigación mostró que las candidatas mujeres gastaban una cifra 
considerablemente menor que los candidatos hombres.16

En ambos estudios se constata la vulneración a la ley respecto de los 
plazos para realizar campaña e inconsistencias en la relación que existe 
entre lo que los candidatos declaran y la tendencia que se observa de 
gasto efectivo en las calles. Al no existir un sistema de auditoría durante 
el proceso electoral, resulta difícil establecer el monto efectivo de gas-
tos realizados por los candidatos, sobre todo a nivel presidencial que es 
donde existe un mayor esfuerzo de las coaliciones en competencia, en 
particular en la primera vuelta.

2. Debate actual

Varios temas asociados al gasto electoral han emergido entre 2005 y 
2009. El primero se refiere al financiamiento de las primarias electorales 

15   Corporación Tiempo 2000, Tendencias de gasto electoral en el periodo de precam-
paña, informe en powerpoint.

16   Corporación Participa 2005, Monitoreo Gasto Electoral 2005, versión powerpoint.
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que algunos partidos han propiciado. Como el sistema de primarias no 
se encuentra regulado por ninguna ley, se trata entonces de un esfuerzo 
que debe ser sostenido por los partidos políticos o coaliciones en caso de 
implicar a más de un partido. Se estima que el costo de una eventual pri-
maria de los partidos de la Concertación podría alcanzar la cifra de 500 
millones de pesos (unos US$900 000) al considerar la compra del padrón 
electoral para efectuar el proceso, el software de cómputo, la impresión 
de papeletas, publicidad y avisaje en radio y televisión, etcétera.17 No 
existen normas para regular este tipo de procesos, por lo que depende 
enteramente de los partidos políticos la recolección de fondos para estos 
procesos. 

Otro tema polémico se refiere a la definición de lo que constituye un 
“gasto” de campaña y hasta qué punto aquello implica compra de votos. 
En las elecciones municipales de 2008, en un cierre de campaña un can-
didato de la Alianza decidió realizar una rifa y realizar obsequios entre 
sus simpatizantes incluyendo pasajes, motocicletas, y electrodomésticos. 
El candidato presidencial Sebastián Piñera defendió aquella práctica indi-
cando que “me parece muy bien. Ese es un gasto dentro de la ley, porque 
es parte del gasto de campaña. Lo graves es cuando el gobierno utiliza los 
recursos públicos de todos los chilenos en forma millonaria para hacer 
intervención electoral”, indicó el candidato.18 Dicha postura fue criticada 
por las autoridades de gobierno, indicando que los obsequios y regalos 
son una forma de compra de votos.

Otro de los temas en debate se refiere a la necesidad de regular los in-
tereses de los candidatos que son dueños de empresas. El gobierno envió 
un proyecto de ley al Congreso para establecer un fideicomiso ciego con 
el fin que las personas que tengan propiedad en alguna empresa dejen la 
administración de dichas empresas a manos de un tercero mientras están 
gobernando. Este debate se ha derivado principalmente de la situación 
del candidato presidencial Sebastián Piñera que tiene acciones en impor-
tantes empresas del país incluyendo canales de televisión, un club depor-
tivo y una línea aérea, entre otras. 

17   “El millonario costo de las primarias para todas las fuerzas políticas”  La Nación, 
28 de enero de 2009, http://www.lanacion.cl/prontus_noticias_v2/site/artic/20090128/pa 
gs/20090128001500.html (acceso el 30 de enero, 2009).

18   “Piñera defiende regalos de campaña”. La Nación, 24 de octubre 2008, http://www.
lanacion.cl/prontus_noticias_v2/site/artic/20090128/pags/20090128001500.html (acce-
so 15 de enero, 2009).
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En relación a iniciativas legislativas asociadas al tema, en la actuali-
dad se encuentran en tabla siete iniciativas en discusión en el Congreso, 
varias de ellas relacionadas. El proyecto de diputados 4696-06 propone 
incrementar los controles sobre las autoridades públicas durante campa-
ñas electorales además de una serie de reformas para permitir un mejor 
control de los gastos electorales por parte del Servicio Electoral. La ini-
ciativa de un grupo de diputados, 4686-06, propone, entre otros, estable-
cer un sistema de registro de brigadistas y mejorar los sistemas de fiscali-
zación de los gastos efectivos relacionados con las campañas electorales. 
Asimismo, se propone establecer una lista de proveedores para evitar 
que “empresas fantasmas” puedan participar de este tipo de actividades. 
También se propone eliminar el anonimato en las donaciones y que las 
empresas deban consultar en asamblea de socios respecto de las dona-
ciones que pretendan hacer, así como restringir los beneficios tributarios 
obtenidos por dichas donaciones.

A finales de 2006, el Ejecutivo envió un mensaje (proyecto 4724-06) 
en el que se proponen una serie de cambios en la norma actual referida al 
establecimiento de un registro de proveedores, la prohibición a empresas 
para que hagan donaciones, la restricción de donaciones anónimas y re-
servadas, el reforzamiento del Servicio Electoral al proponerse que sea la 
entidad única que canalice los aportes o donaciones reservadas y privadas 
de carácter público, un mayor control en cuanto a las donaciones en tiem-
po no electoral, el mejoramiento de sistemas de transparencia respecto de 
las donaciones estableciéndose obligaciones de publicidad, el incremento 
de las sanciones y la vinculación co-solidaria entre el administrador elec-
toral y los candidatos, y normas para evitar la intervención electoral de 
parte del gobierno. 
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Normas en tramitación en el Congreso (al 30 de enero de 2009)

Ingreso Título Estado de 
tramitación

Núm. 
Boletín

08/10/2008

Modifica el artículo 18 de la Constitución 
Política de la República incorporando 

una nueva causal de pérdida del cargo de 
autoridades que indica por contravenciones 
a la Ley núm. 19.884, sobre transparencia, 

límite y control del gasto electoral

En 
tramitación 6144-07 

21/08/2008

Modifica la Ley núm. 19.884, sobre límite 
y control del gasto electoral, para establecer 

la obligación de publicar las fuentes de 
financiamiento, en el caso de encuestas de 

opinión pública.

En 
tramitación 6044-06 

10/06/2008
Modifica Ley núm. 19.884, sobre 

Transparencia, Límite y Control del Gasto 
Electoral

En 
tramitación 5911-06 

13/12/2007

Modifica la Ley núm. 19.884, sobre 
transparencia, límites y control del gasto 
electoral, estableciendo responsabilidad 

solidaria entre los candidatos y su 
administración electoral, en los términos que 

indica

En 
tramitación 5563-06 

13/12/2006
Sobre transparencia, límites y control de los 
gastos electorales, y establece normas contra 

la intervención electoral

En 
tramitación 4724-06 

21/11/2006

Modifica la Ley núm. 19.884, sobre 
transparencia, límite y control del gasto 

electoral, con el objeto de perfeccionar sus 
disposiciones

En 
tramitación 4686-06 

16/11/2006 Sobre transparencia en el gasto electoral En 
tramitación 4696-06 

Otro proyecto iniciado por diputados, el número 5563-06, propone el 
establecimiento de la responsabilidad solidaria entre los candidatos y sus 
administradores electorales de modo que exista una responsabilidad de 
los candidatos por los hechos eventualmente ilícitos que puedan descu-
brirse en torno a la gestión de una campaña electoral. En el proyecto de 
un senador, el número 5911-06, se propone la sanción de pérdida de cargo 
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si se verifican excesos en el límite al gasto o actos irregulares y se pro-
pone la eliminación de los aportes anónimos y reservados. Otra moción 
de la Cámara de Diputados (6044-06) propone que se establezca la obli-
gación de publicar las fuentes de financiamiento en el caso de encuestas 
de opinión pública en el contexto electoral, dada la importancia de ellas. 
Finalmente, por moción de la Cámara de Diputados, 6144-07, de octubre 
de 2008 se propone la incorporación de la causal de pérdida del cargo por 
contravenciones a la Ley 19.884 de financiamiento electoral. 

En la mayoría de los casos, las mociones parlamentarias no han gene-
rado debate público. La principal instancia donde se debatieron algunos 
de estos temas fue a partir de una comisión presidencial que propuso ini-
ciativas de transparencia y que culminaron en el mensaje del Ejecutivo 
de 2006. Algunas de estas propuestas son discutidas en detalle en Valdés 
(2008) y Solari (2008).

En el contexto de las elecciones presidenciales y de Congreso de 2009 
seguramente se discutirá el tema asociado al fideicomiso ciego, eventua-
les excesos en los límites que no pueden ser controlados por la autoridad 
encargada porque no tiene atribuciones para ello, el inicio de la propa-
ganda electoral antes de lo legalmente autorizado y respecto del eventual 
intervencionismo electoral del gobierno en las campañas.

V. concLuSioneS

Durante la primera década del siglo XXI, en Chile se produjo un signi-
ficativo avance en materia de financiación de la política, lo que se tradu-
jo en nuevas normas sobre financiamiento electoral y controles que con 
anterioridad no existían. Tales normas emergieron a raíz de escándalos 
políticos que provocaron el interés de los actores políticos de regular una 
esfera que no contaba con un marco normativo. El debate político ha sido 
bastante esperable: las autoridades de gobierno buscando poner límites al 
financiamiento (por el mayor acceso de la oposición a fondos privados) 
y garantizar un mínimo de financiamiento estatal para los candidatos a 
modo de establecer ciertos niveles de igualdad en la competencia. Por 
otra parte, los actores de oposición han vinculado estas normas con la ne-
cesidad de evitar el intervencionismo estatal en época electoral y buscar 
generar incentivos para que las empresas aporten (ojalá reservadamente) 
a las respectivas candidaturas. 
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Los aspectos más relevantes del sistema actual se refieren a la gratui-
dad proporcional de un espacio o franja televisiva, la existencia de un 
subsidio estatal para financiar las campañas que es proporcional a los 
votos obtenidos, y un mecanismo para entrega de donaciones a través del 
Servicio Electoral que, pese a algunos problemas, ha funcionado relati-
vamente bien.

Entre los problemas se destaca que la norma aprobada ha debido ser 
enmendada reiteradamente al presentar vacíos importantes en su versión 
original de 2003 (ausencia de sanciones, errores de redacción, débiles 
mecanismos de control), lo que ha mantenido vivo el debate a nivel po-
lítico, en particular en el Congreso. A la fecha existen siete proyectos de 
ley en el Congreso (uno del Ejecutivo y seis de iniciativa parlamentaria) 
que buscan subsanar problemas de la actual norma incluyendo la ausen-
cia de un registro de proveedores, débiles mecanismos de control, proble-
mas de transparencia, etcétera.

El actual sistema presenta los siguientes inconvenientes:
Primero, sólo aborda el financiamiento en época electoral dejando un 

vacío respecto del periodo no electoral así como respecto del financia-
miento por procesos electorales como primarias electorales (véase al res-
pecto Valdés 2008).

Segundo, los niveles de transparencia son claramente insuficientes. No 
existe información disponible y de fácil acceso para el público antes y/o 
después de las elecciones sobre los montos gastados por cada candidato 
así como sobre las fuentes de los aportes a las campañas. La información 
tiende a ser parcial.

Tercero, los mecanismos de fiscalización son claramente insuficientes. 
El Servicio Electoral sólo puede detectar errores administrativos en la 
presentación de los informes, pero no existe un mecanismo de fiscaliza-
ción o auditoría para ratificar que lo declarado como gasto electoral se 
ajusta a lo que efectivamente se realizó.

Cuarto, existen fuertes incentivos para que la empresa privada finan-
cie las campañas electorales en forma reservada. No obstante, no existe 
igualdad ante la ley al prohibirse que otras personas jurídicas gocen de 
beneficios tributarios o puedan siquiera realizar donaciones. Tampoco 
existen controles por parte de los socios de una empresa (sociedades anó-
nimas) respecto de las donaciones que haga una empresa a un partido o 
candidato en particular.
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I. Marco JuríDico

La Ley 58 de 1985 constituye el primer antecedente legislativo de finan-
ciación de campañas electorales en Colombia. La misma reguló la finan-
ciación privada de las campañas y la financiación indirecta por parte del 
Estado; rigió hasta 1991, año en el cual fue expedida la nueva Constitución 
Política en la que el tema de la financiación de los partidos políticos fue 
elevado a rango constitucional y se trazaron las pautas generales para la 
financiación estatal de las campañas; se defirió a la ley su reglamentación. 
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Entre 1991 y 1994 tuvieron lugar tres procesos electorales, congreso 
1991, elecciones regionales 1992 y congreso 1994; para los dos prime-
ros, el Estado asumió la financiación parcial de las campañas y el go-
bierno reglamentó lo atinente al monto, oportunidad y forma de pago 
de los recursos de reposición y para el último, fue expedida la Ley 84 
de 1993 que contenía normas electorales y reglamentaba lo relacionado 
con la financiación de partidos y campañas. Inmediatamente después de 
la realización de dicho certamen fue declarada inexequible por la Corte 
Constitucional, por no haber seguido el trámite que corresponde a una 
ley estatutaria.1

El 23 de marzo de 1994, el Congreso de la República en cumplimiento 
del mandato Superior, expidió la Ley Estatutaria No. 130, denominada 
Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos Políticos, la cual reguló 
ampliamente el tema de la financiación de los Partidos y Movimientos 
Políticos y de las campañas electorales.

En la exposición de motivos del proyecto de ley, el Ministro de Go-
bierno de la época, doctor Humberto de la Calle Lombana planteó la fina-
lidad de la financiación pública de campañas electorales, en los siguientes 
términos:

Propiciar el fortalecimiento de los partidos y generar igualdad de condicio-
nes y de trato, mediante la obligación atribuida al Estado de financiar tanto 
a los partidos y movimientos políticos como a las campañas electorales y 
de acceso a los medios de comunicación social del Estado. De este modo 
podrán contar con unas garantías mínimas para su subsistencia. Igual dere-
cho se consagra para las personas que aspiren a cargos de elección popular 
por fuera de los partidos, como reconocimiento del derecho a ser elegido 
consagrado en nuestra Constitución.2

La ley estableció unos requisitos muy poco exigentes para la obtención 
de personería jurídica. Bastaba acreditar la existencia de no menos de 
cincuenta mil firmas o haber obtenido en la elección inmediatamente an-
terior por lo menos esa misma cantidad de votos o haber alcanzado curul 
en el Congreso de la República.

1  Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 1994, M.P: doctor Alejandro Martínez Caballero.
2  Mayorga García Fernando, Ley 130 de 1994, Bogotá, Registraduría Nacional del Estado Ci-

vil, 1996, p. 30.
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A partir del otorgamiento de la personería jurídica, los partidos y mo-
vimientos políticos por igual, entraban a disfrutar de los siguientes bene-
ficios: derecho a la financiación permanente y de sus campañas políticas, 
acceso a los medios de comunicación social del Estado y la posibilidad 
de avalar candidatos a cargos y corporaciones públicas, sin ningún requi-
sito adicional. Estas prerrogativas, incentivaron una gran proliferación 
de partidos y movimientos políticos, hasta el punto que el movimiento 
del péndulo nos llevó al otro extremo; de una democracia restringida, 
como la que heredamos del Frente Nacional, basada en el bipartidismo 
y la alternación presidencial de los dos partidos tradicionales (el liberal 
y el conservador), a otra caótica, en las que abundan las microempresas 
electorales,3 lo cual condujo a que en 2003 existieran en Colombia 73 (¡!) 
partidos y movimientos políticos con personería jurídica. 

El Congreso de la República preocupado por este desbordamiento, ex-
pidió el Acto Legislativo (AL) Núm. 01 de 2003, orientado fundamen-
talmente al fortalecimiento y consolidación de los partidos y movimien-
tos al tiempo que se introdujeron sustanciales modificaciones al sistema 
electoral. Acorde con la finalidad de vigorizar los partidos políticos que 
inspiró al Constituyente derivado, se tornaron más rigurosas las normas 
para el otorgamiento de personería jurídica, al establecer umbrales para 
su consecución,4 contribuyendo de esta manera a su decantación. En tér-
minos cuantitativos el avance logrado con esta reforma fue significativo, 
pues al aplicarse por primera vez, en las elecciones parlamentarias de 
2006, se pasó de 73 a 16 partidos con personería jurídica. Desafortuna-
damente, desde el punto de vista cualitativo fue poco lo que se avanzó. A 
falta de normas que lo impidieran se desató un transfuguismo inusitado, 
el cual debilitó a los partidos tradicionales, sin que ello se tradujera en el 
fortalecimiento de alternativas políticas serias y consistentes. Muchos 
de quienes abandonaron sus antiguas banderías, lo hicieron por razo-
nes de conveniencia coyuntural, ante la proximidad de las elecciones; 

3  Restrepo Herrera, Nydia y Sánchez de Alfonso, Clelia América, Financiación de Partidos 
Políticos y Campañas Electorales, X Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de 
América del Sur. Lima Perú, 28 al 30 de enero de 2003.

4  “Los partidos, movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos podrían obtener 
personería jurídica con votación no inferior al 2% de los votos emitidos válidamente en el territorio 
nacional en elecciones de Cámara de Representantes o Senado”. Artículo 2o. del A.L. No. 01 de 2003 
que modificó el artículo 108 de la C.P. El Acto Legislativo No. 1 de 2009, artículo 2o. elevó este 
porcentaje al 3% pero sólo regirá para las elecciones de Congreso que se celebren a partir de 2014.
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les resultaba ventajoso guarecerse bajo el paraguas de la popularidad del 
Presidente de la República, lo cual fue factor determinante en su decisión 
de refugiarse en colectividades de reciente creación, todas ellas afectas 
al primer mandatario. Lejos de diferenciarse unos a otros, los partidos y 
movimientos tradicionales y nuevos, excepción hecha del Polo Democrá-
tico Alternativo, ideológicamente se muestran como afines. Así lo reco-
noce el ex Fiscal y Ex Procurador General de la Nación, doctor Alfonso 
Gómez Méndez cuando afirma:

Las que se han presentado como nuevas organizaciones políticas no son 
más que emanaciones de los partidos tradicionales con un uso ciertamente 
ingenioso de nombres. Nadie puede encontrar las diferencias ideológicas 
entre esas organizaciones, solamente las une la lealtad por respetables ra-
zones burocráticas y contractuales a la figura del presidente Uribe.5

El A.L. No. 01 de 2003 aumentó la cuantía de la financiación de las 
campañas de los partidos y movimientos políticos hasta 3 veces la apor-
tada en el periodo 1999-2002, en pesos constantes del 2003; incluyendo 
el costo del transporte el día de las elecciones y la franquicia postal, que 
hasta ese momento eran asumidas por el Estado. Los recursos para la fi-
nanciación permanente de los partidos se aumentaron a 2.7 veces lo apor-
tado en el año 2003, manteniendo su valor en el tiempo. Traducido en ci-
fras, el monto de la financiación de campañas de las elecciones regionales 
de 2000 de $17.891.735.622, pasó a $ 45 117 116 195 en las regionales de 
2003, y la financiación permanente de los partidos, que al momento de la 
expedición del Acto Legislativo era de $ 7 957 153 977 se elevó a 
$ 29 338 857 651 en 2004.6

El Congreso de la República determinó que dentro de los tres meses 
siguientes a la expedición del AL expediría la ley que gobernaría la fi-
nanciación de las campañas de los partidos y movimientos políticos en 
las elecciones regionales de 2003. Por la premura de los términos allí 
establecidos, no se alcanzó a expedir la ley y en su defecto, el Gobier-
no Nacional expidió el Decreto 2207 de 2003. En principio, los jefes de 
las colectividades políticas no estuvieron de acuerdo con el artículo 11 
de dicho Decreto que ordenaba a los partidos y movimientos políticos, 
con personería jurídica y a los grupos significativos de ciudadanos que 

5  Gómez Méndez, Alfonso, Lecciones de unas elecciones, Ámbito Jurídico, p 15.
6  Fuente: Fondo de financiación de partidos y campañas políticas. 
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postularan candidatos, determinar para cada lista y en cada circunscrip-
ción electoral, la persona responsable de la presentación de los informes 
públicos y de la rendición pública de cuentas que sería solidariamente 
responsable con el partido. Argumentaban que la responsabilidad debía 
recaer en cabeza de cada uno de los candidatos y no del partido político. 
Por esta razón, tratando de hacer un esguince a la norma, a través de sus 
representantes en el Congreso de la República, nueve días antes de las 
elecciones de 2003, dentro de la ley de presupuesto (Ley 844 del 17 de 
octubre de 2003), introdujeron un artículo que exoneraba de responsabi-
lidad en la rendición de cuentas a los partidos políticos y sus representan-
tes, tesoreros o auditores, haciéndola recaer única y exclusivamente sobre 
el candidato mismo. 

Las elecciones regionales de 2003 estuvieron regidas por las normas 
sobre financiación establecidas en el Decreto Ley 2207 de 2003 y la Ley 
844 del mismo año; normas que se contradicen entre sí, como lo señalé 
anteriormente. El CNE resolvió el conflicto que se presentaba entre es-
tas dos disposiciones, privilegiando el principio de la especialidad y, por 
consiguiente, a las investigaciones que se iniciaron por infracción a las 
normas sobre financiación en las elecciones citadas, les aplicó el Decreto 
2207.

Estas normas tuvieron una vigencia muy efímera, dado que el artícu-
lo 11 de la ley 844 fue declarado inexequible el 27 de mayo de 2004. 
Para la Corte Constitucional, las leyes de presupuesto no pueden contener 
normas de carácter estatutario, así éstas tengan alguna incidencia fiscal.7 
Para rematar, antes que la mayoría de los procesos administrativos san-
cionatorios fueran fallados, fue declarada también la inexequibilidad del 
Decreto 2207 por la Corte Constitucional el 19 de mayo de 2005 por no 
haber surtido el control previo de constitucionalidad, inherente a las le-
yes estatutarias8 y, en consecuencia, las investigaciones se archivaron por 
ausencia de sustento legal.

Ante la declaratoria de inexequibilidad del decreto 2207 y en ausencia 
de una regulación posterior sobre la materia, revivieron las disposiciones 
de la Ley 130 de 1994, las cuales se aplican a todas las campañas políti-
cas diferentes a las de Presidente de la República. Al modificarse el artí-
culo 197 de la Constitución Política (CP) para hacer posible la reelección 

7  Corte Constitucional, Sentencia C-515 del 27 de mayo de 2004. M.P. Dr. Manuel José Cepeda.
8  Corte Constitucional, Sentencia C- 523 del 19 de mayo de 2005, M.P. Dra Clara Inés Vargas.
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presidencial, mediante la expedición del AL Núm. 02 de 2004, se dispuso 
que, para asegurar la igualdad electoral entre los candidatos a la Presi-
dencia de la República, el Gobierno Nacional o el Congreso expedirían 
una ley que regulara, entre otros aspectos, la financiación preponderan-
temente estatal de las campañas presidenciales. En efecto, el Congreso 
de la República expidió la Ley 996 de 2005, que en los capítulos III y IV 
se ocupa del tema de la financiación. Entre los aspectos más novedosos 
que introdujo la ley están la financiación preponderantemente estatal y el 
anticipo que interpretan fielmente el mandato constitucional de igualdad 
electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República; al garanti-
zar que todos los candidatos puedan adelantar sus respectivas campañas 
en condiciones de equidad. Como la norma Superior no definió el por-
centaje que debía aportar el Estado, la Corte Constitucional al efectuar 
la revisión previa del proyecto precisó: “…que el Estado debe financiar 
más del 50% de las campañas para las elecciones presidenciales de los 
candidatos de los partidos y movimientos políticos o de los movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que reúnan los requisitos 
de ley”.9

En el año 2009, con el propósito de ponerle coto a los problemas de-
rivados de la infiltración narco-paramilitar en la política, se presentaron 
al Congreso de la República, dos proyectos de Reforma Política en los 
que se proponían sancionar a los partidos que avalaran candidatos que 
resulten condenados con la pertenencia, promoción o financiación de gru-
pos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en 
Colombia o en el exterior con la pérdida de la curul, esto es lo que en el 
argot popular se ha denominado la “silla vacía”; pero el primero de los 
proyectos presentados fue archivado al tiempo que el otro se convirtió en 
el AL Núm. 01 del 14 de julio de 2009. Pero, al final, el alcance de este se 
contrajo a auspiciar el transfuguismo político para permitir que los elegi-
dos por un partido o movimiento político pudieran cambiarse a otro sin 
que ello les acarreara ninguna consecuencia jurídica, para por este medio 
conseguir los votos que necesitaban para la aprobación del Referendo re-
eleccionista, cometido que finalmente se logró.

En lo relacionado con la financiación de las campañas políticas, la Re-
forma también dispuso la presentación por parte del Gobierno o del Con-
greso, antes del 1o. de agosto de 2009, de un proyecto que reglamentara 

9  Corte Constitucional, Sentencia C- 1153 de 2005, M.P: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.
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la materia. Dentro del plazo estipulado, el Gobierno Nacional presentó 
ante el Congreso de la República el Proyecto de Ley Estatutaria No. 47 
de 2009, al tiempo que algunos parlamentarios presentaron otro proyec-
to, el número 088 de 2009, los cuales fueron acumulados e iniciaron su 
trámite en comisiones conjuntas. No obstante, otras eran las prioridades 
en la agenda legislativa del gobierno y su bancada en el Congreso de la 
República, lo cual llevó a relegar dicho proyecto a un segundo plano y 
a la postre a su hundimiento por trámite; por tal razón, las elecciones 
para Congreso de la República en marzo de 2010 y las dos vueltas para 
las presidenciales del mismo año, estuvieron gobernadas por las viejas y 
caducas normas electorales, con los inconvenientes que de allí se derivan.

Inmediatamente se posesionó el presidente Santos, el 7 de agosto de 
2010, anunció la presentación de un proyecto de Ley Estatutaria que re-
glamentara la Reforma Política y pusiera a tono las normas electorales 
con las normas superiores, en especial con el AL Núm. 01 de 2003 y desa-
rrollara los principios de organización, responsabilidad, transparencia y 
equidad de género introducidos en el AL Núm. 01 de 2009, y así lo hizo. 
Dicho Proyecto distinguido con el número 190 de 2010 Senado y 092 de 
2010 Cámara aprobados por esta última Corporación en las plenarias de 
los días 2 y 3 de noviembre y por el Senado el 13 de diciembre de 2010 , 
con informe de conciliación publicado en la Gaceta del Congreso Núm. 
092 de 14 de diciembre del mismo año, que actualmente es estudiada por 
la Corte Constitucional, en ejercicio del control previo que le correspon-
de a las leyes estatutarias. 

Este recorrido normativo denota que en nuestro país hay una gran ines-
tabilidad en las reglas aplicables a la financiación de partidos y campañas 
políticas y, como si esto fuera poco, éstas se cambian antojadizamente 
al compás de los acontecimientos, con una gran dosis de improvisación. 
Como consecuencia de ello, hoy en Colombia tenemos dos regímenes vi-
gentes en materia de financiación: uno para las elecciones presidenciales 
y otro para todas las elecciones diferentes a la Presidencial. Entre tanto, 
seguimos realizando elecciones con un Código Electoral obsoleto, ante-
rior a la Constitución Política de 1991 que aún sigue hablando de cuo-
ciente electoral como método de asignación de curules cuando desde el 
2003 éstas se asignan mediante la Cifra Repartidora, lo cual coloca a la 
organización electoral en calzas prietas cada que dicta actos administra-
tivos para regular los certámenes electorales. No obstante, la apremiante 
necesidad de compatibilizar las normas electorales con la Constitución 
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Política y la exhortación hecha por la Corte Constitucional al Congreso 
de la República para que antes del 16 de diciembre de 2008 “proceda a 
tramitar y expedir la ley que armonice el Código Electoral con el modelo 
de organización electoral adoptado por la Constitución de 1991 y con la 
reforma expedida mediante el Acto Legislativo No. 01 de 2003”,10 nues-
tros legisladores se las han arreglado para soslayar el cumplimiento de 
dicho cometido.11

A continuación me ocuparé del estudio pormenorizado de las Leyes 
130 de 1994 y 996 de 2005, que son las normas a las que están sujetas las 
campañas electorales en Colombia. 

II. FinanciaciÓn De PartiDoS y MoviMientoS PoLíticoS
y De caMPañaS eLectoraLeS

Nuestro ordenamiento jurídico adopta un sistema mixto de financia-
miento de la política. Bajo este sistema convergen fondos de carácter 
público y privado, con predominio del financiamiento de carácter priva-
do en todas las elecciones diferentes a la de Presidente de la República 
y con prevalencia del financiamiento estatal en ésta última. Los recursos 
para la financiación de la actividad ordinaria de los partidos y los desti-
nados a la financiación de las campañas electorales son independientes 
uno de otro. 

III. FinanciaciÓn Directa De LoS PartiDoS
y MoviMientoS PoLíticoS

El Estado contribuye permanentemente a la financiación de los parti-
dos y movimientos políticos con personería jurídica, mediante la crea-
ción de un fondo especial de financiación de partidos y campañas políti-
cas constituido con un aporte de 150 pesos por cada ciudadano inscrito en 
el censo electoral, como por las multas que resultaren de la vulneración a 
las disposiciones legales en materia electoral. El CNE distribuye entre las 
colectividades políticas los dineros de dicho fondo, atendiendo a criterios 
de uniformidad y representación.

10   Corte Constitucional, Sentencia C- 230 A de 2008, parte resolutiva numeral decimoctavo. 
M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil.

11   Actualmente en el Congreso de la República no cursa proyecto alguno de ley estatutaria ati-
nente a asuntos electorales.
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IV. FinanciaciÓn inDirecta De PartiDoS y MoviMientoS PoLíticoS

Consiste en un apoyo indirecto que el Estado otorga a los partidos y 
movimientos políticos a través de donaciones en especie, tales como el 
derecho a obtener líneas especiales de crédito, descuentos en la contra-
tación de propaganda electoral y acceso a los medios de comunicación 
que hagan uso del espectro electromagnético, con el propósito de realizar 
divulgación política en cualquier tiempo. Estos espacios se distribuyen 
así: 40% por partes iguales y 60% proporcional al número de escaños que 
tengan los partidos o movimientos en la Cámara de Representantes.

Durante la campaña presidencial, los candidatos tienen acceso a es-
pacios publicitarios e institucionales de radio y televisión costeados por 
el Estado, en el intervalo comprendido entre los sesenta y los ocho días 
anteriores a la elección. Los costos de producción de estos programas 
son asumidos por cada una de las campañas y el CNE mediante sorteo 
asigna los espacios entre los distintos candidatos. Los partidos, movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos durante el tiempo 
de campaña electoral mantienen los espacios institucionales asignados de 
conformidad con la ley 130 de 1994. Además, los candidatos presiden-
ciales tienen derecho a realizar 3 debates en el canal institucional, de 60 
minutos cada uno, a realizar una intervención de 15 minutos dentro de la 
semana siguiente al inicio de la campaña y una de 10 minutos, ocho días 
antes de las elecciones presidenciales, para que tengan la oportunidad de 
dirigirse al pueblo con ocasión del cierre de campaña.

Para la campaña presidencial la ley determinó expresamente el monto 
del anticipo que se debe destinar a la propaganda electoral y el que se 
reserva a otros gastos de campaña, tanto en la primera como en la segun-
da vuelta, en ninguna otra elección se prevén restricciones al porcentaje 
de ingresos que se pueden invertir en propaganda, de tal suerte que un 
candidato podría llegar a destinar la totalidad de sus ingresos al pago de 
publicidad. El número de vallas, avisos en publicaciones escritas y cu-
ñas radiales que puede tener cada candidato es fijado por la organización 
electoral. 

Durante los 30 días anteriores a la elección presidencial, las campa-
ñas podrán contratar espacios para divulgar propaganda electoral con los 
operadores y concesionarios privados de televisión. En la prensa escrita 
y la radio, podrán hacerlo dentro de los 3 meses anteriores a la elección, 
a una tarifa inferior a la mitad de la que regía para estos mismos espa-
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cios durante el año anterior y en condiciones de igualdad para todos los 
candidatos.12 Las empresas que prestan el servicio de televisión por sus-
cripción no pueden transmitir propaganda electoral. Los concesionarios 
y operadores privados de radio y televisión están obligados a garantizar 
el pluralismo, el equilibrio informativo y la veracidad en el manejo de la 
información sobre las campañas presidenciales; para lo cual deben rendir 
un informe semanal ante el CNE, organismo éste al que le corresponde 
velar porque la presencia de todos los candidatos en dichas emisiones sea 
equitativa. Así mismo, se prohíbe transmitir la gestión de gobierno en 
el canal institucional. La verdad sea dicha, pese a la diligencia con que 
actuó el CNE en las elecciones presidenciales del 2006, con el fin de es-
tablecer la transgresión de dichas disposiciones, como efectivamente lo 
hizo, con base en denuncias recibidas o de manera oficiosa, tropezó con 
la dificultad de no contar con la facultad sancionatoria y por ello tuvo que 
limitarse a darle traslado de los expedientes a la Comisión Nacional de 
Televisión ( CNTV) y al Ministerio de Comunicaciones, sin que hasta la 
fecha estas entidades hayan tomado decisión alguna al respecto. Se colige 
de lo anterior la imperiosa necesidad de ponerle dientes a la ley para que 
esta deje de ser objeto de burla.

Cabe señalar también la inoperancia de la norma que prohíbe perento-
riamente al Presidente de la República desde que manifiesta su voluntad 
de ser candidato la utilización del canal institucional para transmitir la 
gestión de gobierno, dada la permeabilidad de la frontera entre lo que le 
es permitido en ejercicio de su investidura como primer mandatario para 
atender los asuntos propios de su gestión y aquellos actos propios de su 
gobierno que pudieran ser interpretados como actos de la campaña pre-
sidencial. En este caso también amerita precisar el alcance de la norma. 
Esta se hace nugatoria en su aplicación en situaciones tan ostensibles 
como la transmisión en directo de los consejos comunales celebrados 
entre el Presidente y la población civil, el cual aumenta enormemente su 
exposición mediática, lo que podría desequilibrar el balance informativo 
de la campaña. Es tal la ambigüedad y laxitud de la norma, que, pese a 
su vigencia, para las elecciones presidenciales de 2006, la red privada de 
TV no encontró inconvenientes en encadenarse con el canal institucional 
y retransmitir tales eventos, sin que autoridad alguna pudiera evitarlo o 

12  Numeral 15, Parte Resolutiva Sentencia C-1153 de 2005.
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sancionarlo, pues ellos alegaron que simple y llanamente estaban hacien-
do uso del derecho constitucional de informar. 

V. FinanciaciÓn PúBLica De LaS caMPañaS eLectoraLeS

Este tipo de financiación consiste en la facultad que tiene el CNE de 
determinar una suma fija de dinero a pagar por cada voto válido que se 
obtenga en una contienda electoral. Se conoce como reposición de gastos 
de campaña y como su nombre lo indica, tiene como finalidad sufragar 
los costos en que haya incurrido el candidato, teniendo en cuenta la varia-
ble del apoyo popular obtenido, de tal suerte que si el candidato obtiene 
un número de votos que al ser calculados en su valor sobrepasan lo gas-
tado en campaña, el monto a reponer será aquél igual al gastado en cam-
paña. A contrario sensu, si resulta que el total de los votos obtenidos no 
alcanza a sufragar el valor de los gastos reportados en el informe público 
anteriormente mencionado, el monto de la reposición ascenderá al valor 
correspondiente al número de votos obtenidos.13

La reposición de gastos de campaña no opera de manera automática, 
toda vez que se establece en relación con el número de votos depositados 
a favor del candidato o lista de candidatos;14 la misma se realiza dentro 
del mes siguiente a la respectiva elección, a través de los partidos y mo-
vimientos políticos y éstos a su vez los entregan a los respectivos candi-
datos de acuerdo con lo previsto en sus propios estatutos. Los valores son 
reajustados anualmente por el CNE de acuerdo con el aumento del Índice 
de Precios al Consumidor, IPC, certificado por el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadística, DANE.

13   Véase Resolución del CNE No.06 del 25 de enero de 1995. Caso Antanas Mockus. 
14   En las elecciones de Presidente de la República se requiere que el candidato obtenga por lo 

menos el 4% de los votos emitidos válidamente en la respectiva elección. Para gobernaciones y 
alcaldías este porcentaje es del 5%. Para concejos Municipales, Asambleas y Congreso de la Repú-
blica, se requiere que la lista obtenga a lo menos la tercera parte de los votos depositados por la lista 
que haya alcanzado la curul con el menor residuo. Vale la pena resaltar la incongruencia que se pre-
senta entre esta disposición de la Ley 130 y el A.L. No 01 de 2003 que estableció que la asignación 
de curules se hace por el sistema de Cifra Repartidora.
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VI. FinanciaciÓn De MecaniSMoS De DeMocracia Directa

En aras de la democratización de los partidos y movimientos políticos, 
el AL Núm. 01 de 2003 extendió la financiación mediante el sistema de 
reposición por votos válidos depositados en las consultas populares o in-
ternas que realicen los partidos y movimientos políticos para escoger sus 
candidatos a cargos o corporaciones públicas de elección popular. Las 
campañas en desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 
están sujetas a los topes que el CNE fija, dentro de los primeros treinta 
días de cada año.

VII. FinanciaciÓn PrivaDa De caMPañaS eLectoraLeS

Se agrupan bajo este título el conjunto de normas que posibilitan a 
partidos y candidatos la obtención de recursos en el sector privado para 
financiar sus campañas, tales como: aportes de los afiliados, donaciones 
de personas naturales o jurídicas, líneas especiales de crédito y las prove-
nientes de las actividades de los partidos.

La tendencia en la mayoría de los países de América Latina ha sido la 
de establecer límites y prohibiciones en las donaciones de particulares, 
con el fin de evitar la entrada de dinero de carácter ilícito y para mantener 
la independencia y la imparcialidad del candidato, a fin de evitar posibles 
influencias, favores o prácticas deshonestas en favor de los respectivos 
donantes. Se ha sostenido que:

la financiación política de ciudadanos o de corporaciones, cuando no es en 
cantidades mínimas sino en cantidades que pueden ser significativas, está 
montada sobre el principio “do ut des” (doy para que me des). Semejante 
situación crea una desigualdad formidable en el juego político y propicia 
condiciones de acceso y de favorabilidad en beneficio de unos pocos en 
contradicción directa con los mas elementales principios democráticos.15

El CNE determina el máximo de los recursos que los candidatos pueden 
gastar en la campaña electoral teniendo en cuenta los costos de la campa-
ña, el censo electoral de las circunscripciones y la aprobación que el Esta-

15   Cepeda Ulloa, Fernando, Financiación de campañas, Bogotá, Planeta Colombiana, 
1997, p. 116.
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do haga para reponer parcialmente los gastos efectuados por ellas.16 En la 
campaña presidencial solo se permiten donaciones de personas naturales. 
Aunque en el proyecto inicial se autorizaban los aportes de personas ju-
rídicas hasta el 4% del tope fijado como gastos de campaña por el CNE, 
la Corte en su control previo de constitucionalidad del proyecto declaró 
inexequible dicho precepto por considerar que los derechos políticos se 
reconocen únicamente a las personas naturales. En consecuencia, en las 
campañas presidenciales se prohíben las contribuciones y donaciones de 
personas jurídicas.17 En las demás elecciones, los partidos, movimientos 
políticos y candidatos, al igual que las organizaciones adscritas a grupos 
sociales que postulen candidatos pueden recibir ayuda o contribuciones 
económicas de personas naturales o jurídicas, de la familia del candidato 
o de su propio peculio, hasta el tope fijado por el CNE. De tal suerte que, 
podría darse el caso extremo en que una sola persona natural o jurídica 
financie totalmente una campaña electoral.18 Las donaciones de personas 
jurídicas deben contar con autorización expresa de la mitad más uno de 

16   En las elecciones presidenciales de 2006, el tope máximo de gastos de campaña 
para el candidato presidente fue de $10 000 000 000 y para los demás candidatos de 
14 000 000 000. (artículo 12 Ley 996 de 2005). Esta última suma se incrementó a 
17 000 000 000 para la primera vuelta en las elecciones presidenciales de 2010.(Reso-
lución No. 0020 de 2010).y 8 500 000 000 en la segunda vuelta. En las elecciones de 
Congreso de la República del 2006, la suma máxima que podía invertir cada uno de los 
candidatos inscritos en las listas únicas al Senado era de $450 000 000 (Resolución del 
CNE, No. 2050 de 2005) y en las elecciones de 2010 fue de $675 000 000 (Resolución 
No. 521 de 2009)

17   “La Corte encuentra que no se ajusta a la Constitución el que el proyecto de ley 
permita que las personas jurídicas hagan aportes a las campañas presidenciales, y menos 
que lo hagan hasta llegar a un tope del 4% de los gastos de las mismas. Esta posibilidad, 
a su parecer, resulta contraria al principio superior de igualdad electoral que debe pre-
sidir las campañas para la primera magistratura del Estado, porque admite que personas 
naturales con cuantiosos recursos económicos, a través de personas jurídicas, realicen 
aportes a las campañas, por encima del tope aplicable a las personas naturales. Además, 
en un régimen democrático, los derechos políticos, entre ellos el de participación política 
ejercido al apoyar las campañas electorales, se reconocen solamente a las personas natu-
rales; finalmente, la posibilidad de que las personas jurídicas efectúen contribuciones a 
un presidente candidato distorsiona el equilibrio que ha de imperar en las reglas de juego 
adoptadas por el legislador estatutario, para promover la equidad en un contexto en el 
cual es posible la reelección”. C- 1153 de 2005, M.P: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

18   El AL Núm. 01 de 2009 dispuso que se podrá limitar la máxima cuantía de las 
contribuciones privadas de acuerdo con la ley, pero, la ley que las establece aún no rige, 
pues está en revisión previa de constitucionalidad. 
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los miembros de la junta directiva o de la asamblea general de accionistas 
o junta de socios.

El legislador, a través de una norma estatutaria previó que el monto 
máximo de las contribuciones o donaciones por parte de particulares se-
ría hasta del 20% del tope de gastos de la campaña presidencial, lo cual 
está a tono con la norma superior que dice que la financiación de las cam-
pañas presidenciales será preponderantemente estatal. Las contribucio-
nes o donaciones que realicen las personas naturales no podrán exceder 
el 2% del monto fijado como tope de la campaña. Y los aportes de los 
candidatos o sus familiares no podrán exceder el 4% del monto fijado 
como tope por el CNE.

Quienes desempeñan funciones públicas no pueden hacer contribucio-
nes a los partidos, movimientos o candidatos o inducir a otros a que lo 
hagan, salvo las excepciones que establezca la ley. El incumplimiento de 
esta prohibición constituye causal de remoción del cargo o de pérdida de 
la investidura.19

El AL Núm. 01 de 2009 prohibió a los partidos, movimientos políticos 
y grupos significativos de ciudadanos recibir financiación para campañas 
electorales, de personas naturales o jurídicas extranjeras.

VIII. DeBereS De LoS PartiDoS y MoviMientoS PoLíticoS
y De LoS canDiDatoS Frente a La FinanciaciÓn, 

FiScaLiZaciÓn y controL

La CP establece la obligación para los partidos, movimientos y candida-
tos de rendir informes públicos sobre el origen, monto y destino de sus in-
gresos. En la campaña presidencial el gerente es el encargado de adminis-
trar los recursos a través de una cuenta única que está exenta del impuesto 
a las transacciones bancarias, y, en cuanto a la rendición pública de cuentas, 
es responsable solidario con el candidato, el auditor y el tesorero, no solo 
de la oportuna presentación de los informes sino también del cumpli-
miento de las normas sobre financiación.

En las demás campañas, los candidatos deben rendir cuentas ante el 
partido o movimiento político que los avaló, el cual elabora una cuenta 
consolidada por cada lista que presentará ante la organización electoral. 
Los candidatos avalados por movimientos sociales designan un respon-

19   Artículo 110 de la C.P.
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sable de la rendición de cuentas, que para esos efectos será quien ostente 
la representación legal. Los grupos significativos de ciudadanos presen-
tan el informe, a través de un responsable designado por los inscriptores 
de la correspondiente lista, de lo cual deben informar a la organización 
electoral al momento de hacer el registro de los libros.20 Después de ser 
revisados por el CNE, el partido, movimiento político o social, o grupo 
significativo de ciudadanos, debe ordenar la publicación de los informes 
en un diario de amplia circulación nacional. 

El informe de ingresos debe contener las contribuciones de los miem-
bros, donaciones, rendimientos de las inversiones, rendimientos netos 
de actos públicos, de la distribución de folletos, insignias, publicaciones 
y cualquier otra actividad lucrativa del partido o movimiento, créditos, 
identificación de deudores y acreedores, ayudas en especie valoradas a su 
precio comercial y dineros públicos. 

El informe de gastos de campaña debe relacionar los gastos de admi-
nistración, gastos de oficina y adquisiciones, inversiones en material para 
el trabajo público del partido o del movimiento, actos públicos, servicio 
de transporte, gastos de capacitación e investigación política, gastos ju-
diciales y de rendición de cuentas, gastos de propaganda política, cance-
lación de créditos y aquellos que sobrepasen la suma fijada por el CNE. 
Los informes deben anexar, una lista detallada de las donaciones y cré-
ditos, relacionando el importe, el nombre de la persona su identificación 
y dirección.

IX. PoDereS De viGiLancia, controL y SancionatorioS
DeL conSeJo nacionaL eLectoraL

El CNE está facultado para adelantar investigaciones administrativas 
de manera oficiosa o por denuncia, tendientes a verificar el estricto cum-
plimiento de las normas sobre financiación y sancionar a los partidos, 
movimientos y candidatos que las infrinjan, con multas. La violación de 
topes se sanciona con pérdida de la investidura o del cargo. En este caso 
una vez establecida la violación, el CNE debe presentar ante las autorida-
des competentes la solicitud correspondiente. A pesar de que esta sanción 

20  La Resolución No. 330 de 2007, del CNE, establece los requisitos para el registro de libros y 
la presentación de los informes de ingresos y gastos.
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está establecida desde el AL NÚM.. 01 de 2003, aún no se ha podido ha-
cer efectiva por falta de reglamentación legal. 

El A.L. No. 01 de 2009 dispuso que los partidos o movimientos polí-
ticos deben responder por avalar candidatos elegidos o no elegidos para 
cargos o corporaciones públicas de elección popular que hayan sido o 
fueren condenados mediante sentencia debidamente ejecutoriada en Co-
lombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a gru-
pos armados ilegales, actividades del narcotráfico, delitos contra meca-
nismos de participación democrática o de lesa humanidad, en cuyo caso 
las sanciones podrán consistir en multas, devolución de los recursos pú-
blicos percibidos mediante el sistema de reposición de votos, hasta la 
cancelación de la personería jurídica. Cuando se trate de estas condenas a 
quienes fueron electos para cargos uninominales, el partido o movimiento 
que avaló al condenado, no podrá presentar candidatos para las siguientes 
elecciones en esa circunscripción. Si faltan menos de 18 meses para las 
siguientes elecciones, no podrán presentar terna, caso en el cual el nomi-
nador podrá designar libremente el reemplazo. A esta disposición se le ha 
criticado el hecho de que estas sanciones rijan sólo hacia el futuro, de lo 
cual se sigue que no es aplicable a los congresistas que actualmente están 
siendo juzgados por las mismas conductas allí descritas.

Las denuncias por violación de topes, solo se podrán presentar dentro 
de los 30 días siguientes a la elección presidencial y las sanciones a im-
poner en este caso son multas, entre el 1% y el 10% de lo desembolsado 
por el Estado, congelación de los giros respectivos, devolución de los re-
cursos entregados y pérdida del cargo (uninominales) o de la investidura 
(plurinominales), según el procedimiento contemplado para declarar la 
nulidad de la elección por la jurisdicción contencioso administrativa en 
el primer caso, y por el procedimiento de pérdida de investidura definido 
en la Constitución y en la ley para los segundos.21 Los Directivos de los 
partidos políticos a quienes se demuestre que no han procedido con el 
debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones 
que les confiere la Personería Jurídica también estarán sujetos a las san-
ciones que determine la ley.

21   El proyecto de Ley 190 y 092 de 2010 que reglamentan la Reforma Política de 2009 definen 
estas competencias, pero sólo estará vigente cuando se cumpla la revisión previa que actualmente 
efectúa la Corte Constitucional. 
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 X. auDitoría interna y externa

Los partidos, movimientos políticos, sociales o grupos significativos 
de ciudadanos que inscriban candidatos deben acreditar ante el CNE un 
sistema de auditoría interna para garantizar el adecuado control en el ma-
nejo de los ingresos y gastos de la campaña y como condición necesaria 
para recibir los aportes de la financiación estatal y/o particular. La audi-
toría externa es ejercida por el CNE por conducto del Fondo de Financia-
ción de Partidos y Campañas electorales y se contrata con cargo al por-
centaje del monto global de las apropiaciones presupuestales destinadas 
a la financiación estatal. 

Cuantificación del financiamiento
Financiación directa de partidos y movimientos políticos24

Año Valor distribuido
2000 6 088 171 128
2001 6 407 615 144
2002 7 325 258 920
2003 7 957 153 977
2004 29 696 613 609
2005 21 317 374 624
2006 22 162 555 498
2007 23 159 870 495
2008 23 971 172 860
2009 25 049 875 639
2010 25 551 873 151
2011 26 317 399 346

24   Fuente: Fondo de Financiación de Partidos y Campañas Políticas.
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Financiación mediante reposición de gastos de elecciones regionales y 
de congreso realizadas en Colombia entre el 2003 y el 201025

Elecciones Reposición Auditoría Neto
Regionales 2003 45 877 653 308 1 376 329 599 44 501 323 708
Regionales 2007 59 117 116 195 591 171 162 58 525 945 034
Congreso 2006 57 035 292 360 570 352 930 56 464 939 430
Congreso 2010 81 446 232 139 814 465 324 80 631 766 815

Consulta para escoger candidato presidencial 
para las elecciones de 200626

Consulta 
2006

Organización 
política Reposición Auditoría Neto

Candidato 
presidencial

Polo Democrático 
Alternativo 2 749 767 135 27 497 671 2 722 269 464

Candidato 
presidencial

Partido Liberal 
Colombiano 8 562 776 874. 85 627 769 8 477 149 105

Elecciones presidenciales 200627

Candidato Organización 
política

Anticipo Ley 
996 de 2005 Reposición Total

Alvaro 
Uribe 
Velez

Primero Colombia 4 080 000 000 3 735 916 833 7 815 916 833

Carlos 
Gaviria 

Diaz

Polo Democratico 
Alternativo 5 480 000 000 2 184 562 469 7 664 562 469

Horacio 
Serpa 
Uribe

Partido Liberal 
Colombiano 5 480 000 000 2 350 927 904 7 830 927 904

TOTAL 15 040 000 000 8 271 407 206 23 311 407 206

25   Fuente: Fondo de Financiación de Partidos y Campañas Políticas
26  Ibidem.
27  Ibidem.
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Consulta para escoger candidato presidencial 
para las elecciones de 201028

Consulta 2010 Organización 
política Reposición Auditoría Neto

Candidato 
presidencial Conservador 6 935 115 765 69 351 158 6 865 764 607

Candidato 
presidencial Verde 3 089 609 871 30 896 099 3 058 713 772

ELECCIONES PRESIDENCIALES 201029

PRIMERA VUELTA 2010

Candidato Organización 
política

Anticipo ley 
996 de 2005 Reposición Total

Rafael Pardo 
Rueda Partido Liberal 6 647 913 626 1 319 810 662 7 967 724 288

German 
Vargas Lleras Partido Cambio 6 647 913 626 2 164 816 317 8 812 729 943

Marta Noemi 
Sanin Posada

Partido 
Conservador 6 647 913 626 1 848 140 608 8 496 054 234

Juan Manuel 
Santos Partido de la U 6 647 913 626 7 713 016 037 14 360 929 663

Antanas 
Mockus Partido Verde 6 647 913 626 5 772 545 804 12 420 459 430

Gustavo Petro 
Urrego

Partido Polo 
Democrático 6 647 913 626 2 752 647 463 9 400 561 089

SEGUNDA VUELTA 2010

Candidato Organización 
política

Anticipo Ley 
996 De 2005 Reposición Total

Juan Manuel 
Santos Partido de la U 2 971 173 624 5 361 914 686 8 333 088 310

Antanas 
Mockus Partido Verde 2 971 173 624 3 707 239 289 6 678 412 913

28   Ibidem.
29   Ibidem.
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Costo total de las elecciones de Congreso 
y presidente de la república 201030

Congreso 2010 191 587 494 060
Presidente 2010 Primera Vuelta 130 500 903 885
Presidente 2010 Segunda Vuelta  92 757 974 119

Consultas Partidos y Movimientos políticos y 
Región Caribe 39 924 4788 173

Total 454 770 850 237

XI. exPerienciaS PoSitivaS y neGativaS DeL FinanciaMiento

El principal problema que plantea el financiamiento de la actividad 
política en nuestro país ha sido la corrupción. Muchos dirigentes políti-
cos han recurrido a dineros ilícitos para financiar sus campañas, a pac-
tos con grupos al margen de la ley, a compra de votos, al clientelismo y 
demás medios espurios para conseguir su elección, los cuales tendremos 
oportunidad de analizar ampliamente en el acápite correspondiente a los 
escándalos referidos a la vinculación del financiamiento de los partidos 
políticos por el narcotráfico u otras actividades ilícitas. Como lo señala 
acertadamente el tratadista Daniel Zovatto,

enfrentados con la necesidad de conseguir grandes sumas de dinero nume-
rosos partidos y/o candidatos estén dispuestos a todo o casi todo con tal de 
obtener los recursos financieros necesarios para hacer frente a sus costosas 
campañas electorales, incluso a comprometerse a pagar con favores una 
vez que lleguen al poder o en caso de reelección, de mantenerse en él. Y 
este es uno de los modos como el tema del financiamiento se convierte en 
una fuente de tráfico de influencia y corrupción con consecuencias nefas-
tas para la ética en la administración pública y la salud de la democracia 
misma.31

Esos polvos tienen que traer estos lodos. 

30   Fuente: Dirección Financiera Registraduría Nacional del Estado Civil. (Estas sumas incluyen 
los gastos de reposición).

31   Castillo, Pilar del y Zovatto, Daniel, La Financiación de la Política en Iberoamérica, Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos-Centro de Asesoría y Promoción Electoral, 1998, p. XXIII. 
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Otro de los aspectos más preocupantes, en materia de financiación de 
partidos y campañas políticas, es la gran inestabilidad jurídica, dado que 
se legisla sólo para sortear coyunturas electorales y ad portas de dichos 
certámenes, lo que implica que las autoridades electorales a última hora 
estén expidiendo actos administrativos para su implementación y los des-
tinatarios de la norma se afecten por la inseguridad jurídica que les gene-
ra no conocer los desarrollos legales con la debida anticipación. Ejemplo 
de ello es que, a escasos seis meses de la realización de las elecciones 
regionales, aún no se conoce el fallo de la Corte Constitucional sobre la 
exequibilidad del Proyecto de Ley 190 de 2010 Senado y 092 de 2010 
Cámara que reglamentan el A.L. No. 1 de 2009 (Reforma Política). El 
Registrador Nacional del Estado Civil, doctor, Carlos Ariel Sánchez, du-
rante el Foro Autoridades Competentes para las Elecciones manifestó: 
“En Colombia se vive una ciclotimia electoral, luego de cada elección 
nos rasgamos las vestiduras y hacemos a la carrera una Reforma Política 
y Electoral que depende del ánimo del momento”.32 Advirtió además, 
que de aprobarse la Reforma Política se requeriría un presupuesto adi-
cional de $ 192 000 millones, equivalente al proceso de inscripción de 
cédulas, identificación biométrica de ciudadanos, preconteo y personal 
supernumerario para el escrutinio inmediato, entre otros aspectos. 

De igual modo, la incompatibilidad entre las disposiciones constitu-
cionales que regulan la materia y el Código Electoral que data de 1986 
(anterior a la Constitución Política de 1991 y a las Reformas Políticas de 
2003 y 2009, que han introducido importantes modificaciones en materia 
electoral), dificulta en grado sumo la aplicación de los preceptos supe-
riores. Estos vacíos normativos han sido llenados por el CNE a través de 
actos administrativos, con los riesgos que esto conlleva, dado que este 
organismo carece de potestad reglamentaria y de contera merced a la re-
forma política de 2003 se ha dado una mayor politización del mismo.33

La dispersión normativa genera confusión entre los diferentes actores 
políticos y aún, entre los encargados de su aplicación, dando pábulo a la 
casuística interpretativa.

32   El Nuevo Siglo, jueves 24 de marzo de 2011, p. 8ª.
33   A partir de la vigencia de esta reforma, sus miembros que antes eran elegidos por el Consejo 

de Estado pasaron a serlo por el Congreso de la República en pleno mediante el sistema de cifra 
repartidora, previa postulación de los partidos y movimientos políticos.
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La constitucionalización de las normas sobre financiación hace más 
engorroso el proceso de modificación de las mismas al convertirlas en 
una especie de camisa de fuerza.

La entrega a posteriori de los recursos de financiación de las campañas 
electorales, limita la participación política, debido a que quienes no cuen-
tan con recursos propios para adelantar sus campañas no pueden aspirar 
a cargos de representación política, máxime ahora que las campañas se 
han encarecido considerablemente debido a la masiva utilización de los 
medios de comunicación, las encuestas y los estudios de marketing polí-
tico, lo que significa que

los medios han pasado a tener el control electoral, a partir de la progresiva 
lejanía que se fue construyendo entre los políticos y su electorado desde la 
época en que la relación era de ideas y directa, en la plaza pública o en los 
mítines de comité, hasta la actualidad donde lo central es negociar super-
vivencias y saber convertirse en noticia para esos medios.34 

Otro aspecto que encarece las campañas políticas es la ausencia de una 
norma que les fije un límite en el tiempo. Las campañas presidenciales 
tienen una duración de cuatro meses, pero las demás no tienen límite 
temporal alguno, únicamente existe la prohibición de realizar propagan-
da electoral tres meses antes de las elecciones, lo cual no es suficiente, 
porque en nuestro país, cuando se están posesionando los elegidos se em-
piezan a postular los que habrán de sucederlos.

La falta de sistematización de los informes que rinden los partidos y 
movimientos políticos dificulta la revisión por parte del órgano de con-
trol y restringe el acceso de la ciudadanía a la información y por ende, el 
control ciudadano se ve limitado. 

El investigador David Roll señala como principales problemas en el 
sistema de financiamiento colombiano los siguientes:

La transgresión de la normatividad, debida tanto a la cultura de no acata-
miento de la ley como a las pocas facultades de las autoridades electorales 
para imponer sanciones significativas; la politización del órgano electoral; 
las dificultades para acceder a la información por parte de la ciudadanía 
que se derivan del elevado flujo de información, de su nivel técnico y las 

34   Beccassino, Angel, La Nueva Política. El entorno y la comunicación electoral, Bogotá, Gri-
jalbo,2008, p. 250.
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trabas administrativas; de la baja capacidad técnica y la carencia de recur-
sos de las autoridades electorales para hacer una auditoría eficiente al fi-
nanciamiento de partidos y campañas; y sobre todo de la interacción entre 
ilegalidad y legalidad que caracteriza la competencia político electoral en 
Colombia y que se ha acentuado con el influjo de grupos paramilitares en 
alianza con sectores de la clase política regional, frente a lo cual las regu-
laciones del sistema de financiamiento, aunque sean efectivas, se quedan 
cortas.35

La Revista Dinero realizó una investigación sobre los cinco mayores 
peligros que se esconden detrás de la financiación de las campañas para 
las próximas elecciones de octubre,36 a saber:

1). Influencia foránea: La alerta temprana fue generada por la Misión de 
Observación Electoral, dirigida por la especialista Alejandra Barrios. La 
organización previno al Ministro del Interior, Germán Vargas Lleras, sobre 
el posible interés de empresas multinacionales en financiar candidatos en 
cinco regiones en las que están en ejecución o en ciernes megaproyectos 
petroleros, mineros y agroindustriales…. 2). Los contratistas constituyen 
el partido mas influyente de la política colombiana”. La frase fue pronun-
ciada por el Ministro del Interior durante la discusión del proyecto de Esta-
tuto Anticorrupción que inicialmente buscaba prohibir de plano aportes de 
aquellos a las gestas proselitistas… 3) el lubricante de los subsidios. Otro 
riesgo relacionado con la financiación, considerado el principal factor dis-
torsionante de la actividad política, es el manejo de los recursos –incluidos 
amplios paquetes de subsidios- destinados por el gobierno para la atención 
del desastre generado por el invierno... 4).Fuentes de lavado. Un cuarto 
riesgo es el de la posible injerencia en los gastos de campañas de organi-
zaciones ligadas al lavado de activos… 5). Costos excluyentes. Los topes 
de gastos establecidos por la organización electoral para las campañas son 
relativamente bajos.

Otra gran amenaza que se cierne sobre el proceso electoral en curso, 
es el accionar de las bandas criminales emergentes, más conocidas como 
BACRIM, las cuales están integradas en gran medida por desmovilizados 
de los grupos paramilitares agrupados en su momento bajo la siglas Auto-
defensas Unidas de Colombia (AUC) que se desmovilizaron entre 2003 y 

35   Roll, David, Democracias Prepago? El control de la Financiación de la política, 
un reto para Colombia y Latinoamérica, Bogotá, marzo de 2010, p, 48. 

36   Revista Dinero, abril 1 de 2011, Alerta Roja. Investigación, pp. 28-32
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2006. León Valencia, director de la organización Arco Iris y el Ministro 
de Gobierno, quienes intervinieron en el Foro Desafíos del Estado fren-
te a las Bandas Criminales, celebrado en el Capitolio Nacional el 1º de 
abril pasado, manifestó su preocupación porque “las bandas criminales 
(Bacrim) buscan apoderarse de alcaldías estratégicas en las elecciones de 
octubre a través de testaferros que les permitan controlar dineros públi-
cos y rutas del narcotráfico”.37 Es más, la Misión de Observación Electo-
ral (MOE) a través de alertas tempranas ha llamado también la atención 
sobre los riesgos que ellas entrañan para un proceso electoral transpa-
rente y sin las consabidas presiones de los grupos armados ilegales. 

Entre los aspectos positivos a resaltar se encuentra el avance norma-
tivo logrado en la reglamentación de las campañas presidenciales, al es-
tablecerse la financiación previa, lo cual amplía los horizontes de la par-
ticipación política. De hecho, en las elecciones presidenciales de 2006, 
tres candidatos hicieron uso del anticipo y en las del 2010 esta cifra se 
duplicó.

De igual modo, la financiación de las consultas populares o internas 
incentiva la utilización de este mecanismo democrático por parte de los 
partidos o movimientos políticos, para escoger sus candidatos a cargos y 
corporaciones públicas de elección popular o para la toma de sus deci-
siones. 

El establecimiento de un umbral para acceder a la financiación estatal 
constituye una garantía de seriedad de las candidaturas y de permanencia 
y estabilidad de las colectividades políticas.

La financiación estatal busca preservar el ejercicio de la política de la 
presión indebida de los grupos económicos y de fuentes ilegales. Así lo 
ha reconocido el investigador Pedro Medellín, quien afirma:

El aporte del Estado al financiamiento de las campañas, vía reposición 
por cada voto, sumado a la exigencia de una votación mínima como con-
dición para reponer los gastos efectuados, son la forma como la reforma 
promueve la estabilidad y permanencia del movimiento o partido receptor, 
así como su libertad de acción para el manejo de su agenda legislativa, 
en la medida que los libera de la presión por la ´retribución hecha por el 
aportante.38

37   El Nuevo Siglo, 2 de abril de 2011, p. 11 A.
38   Medellín, Pedro y Tarquino, Juan Carlos, “Elecciones Parlamentarias 2006: Primeros rasgos 

del cambio en la política”, en Losadan Rodrigo y Muñoz, Patricia (coords.), Las elecciones del 2006 
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El analista Bruce Mac Master sostiene que, “cuando alguien diferente 
al Estado decide hacer un aporte a una campaña política lo hace por una 
de dos razones: la primera sería la simple convicción, apoyo a quien mas 
le conviene al país; la segunda es por conveniencia, lo apoyo porque es 
conveniente para mis intereses”.39 Pero agrega que, “éstos argumentos 
parecen válidos para los ciudadanos, mas no para las empresas y corpo-
raciones. Dado que las empresas y corporaciones no tienen convicción 
política, como sí los ciudadanos, la única razón por la que pueden hacer 
aportes a campañas políticas es entonces la conveniencia. El anterior, sí 
que es entonces un terreno que podría estar cruzando las fronteras de toda 
ética”.40 En parte, esta posición coincide con la esbozada por la Corte 
Constitucional en sentencia C 1153 de 2005, que prohibió terminante-
mente a los candidatos presidenciales recibir aportes de personas jurídi-
cas, por no ser éstas sujetos de derechos políticos. 

Aunque no existe unidad de criterios en torno a si la financiación pre-
ponderantemente estatal es o no beneficiosa para la democracia, lo cierto 
es que en las pasadas elecciones presidenciales facilitaron la participación 
de otros candidatos diferentes al candidato en funciones presidenciales.

En respuesta a uno de los más graves escándalos presentados en el Dis-
trito Especial de Bogotá, conocido como el “carrusel de la contratación” 
y con el fin de evitar que los contratistas del Estado sigan financiando 
campañas políticas, el Ministro del Interior ha presentado ante el Con-
greso de la República un Estatuto Anticorrupción que entre otros, prohíbe 
“que aquellas personas que financien campañas políticas puedan contra-
tar con el Estado”. Este punto ha desatado una fuerte polémica en el seno 
de dicha corporación, en la cual se le han introducido algunas modifica-
ciones y ya en la recta final del proyecto se ha establecido que “solo las 
empresas contratistas que deriven mas del 50% de sus recursos de nego-
cios con el Estado quedarán impedidas para hacer aportes de campañas”. 

en Colombia, Pontificia Universidad Javeriana, 2007, p. 14. 
39   Revista Dinero, Noviembre 27 de 2009, ¿Puede el sector privado hacer aportes a campañas o 

participar en política? Bruce MacMaster, p. 52.
40  Idem.             .
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XII. eScÁnDaLoS reFeriDoS a La vincuLaciÓn
DeL FinanciaMiento De LoS PartiDoS PoLíticoS 

con eL narcotrÁFico o activiDaDeS iLícitaS

El financiamiento de la política no ha sido un asunto de alto interés 
para los políticos u otros actores públicos, prueba de ello es que han pasa-
do más de 5 años desde la expedición del A. L No. 01 de 2003 que ordenó 
al Congreso la expedición de una ley que reglamentara la financiación 
de las campañas electorales que se realizaran con posterioridad a dicha 
reforma y aún no ha sido posible lograrla. Y ello ocurre a pesar de los fre-
cuentes escándalos que suscitan las denuncias en torno a la financiación 
con dineros de origen ilícito de las campañas políticas tanto regionales 
como nacionales. 

La década del 90 se caracterizó por el auge inusitado de la actividad 
del narcotráfico y la consolidación de los carteles de Cali y Medellín, los 
cuales terminaron permeando a todos los estamentos de la sociedad y la 
actividad política no fue la excepción. Dado el enorme poder económico 
que habían adquirido, se propusieron infiltrar y capturar el poder político, 
para lo cual les era menester contar con políticos inescrupulosos que se 
pusieran a su servicio e hicieron cuanto estuvo a su alcance para lograrlo. 
Como lo afirma el investigador Francisco Gutiérrez:

El cartel era un agente económico (el principal) que quería invertir dinero 
para obtener unos resultados políticos. Había a su vez, parlamentarios y 
líderes regionales y locales(los agentes) dispuestos a recibir el dinero. Di-
versas evidencias (Gutierrez, 2000) muestran que se orientaban a tientas, 
siguiendo espasmódicamente consejos de políticos en los que no confia-
ban. La experiencia les había demostrado que los políticos recibían el di-
nero con rapidez, pero después cumplían con lentitud, sobre todo cuando 
el riesgo (para los políticos) crecía.41

Claro está que, como lo sostienen Elisabeth Ungar Bleier y Carlos 
Arturo Arévalo, investigadores de la Universidad de los Andes: ¨este vín-
culo no era un matrimonio feliz como inicialmente se podría pensar, sino 
una compleja, tensa y contradictoria relación que llevó a que terminaran 
destruyéndose a sí mismos. Muchos políticos tuvieron una vida o carre-

41   Gutiérrez, Francisco, Lo que el viento se llevó? Los partidos políticos y la democracia en 
Colombia 1958-2002, Grupo Editorial Norma, 2007, p. 383.
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ra corta y los narcotraficantes no lograron obtener los beneficios reales 
esperados¨42. La Corte Suprema de Justicia condenó a varios senadores y 
representantes a penas de prisión por el delito de enriquecimiento ilícito, 
por haber recibido dineros del “Cartel de Cali”. El número de congresis-
tas procesados por vínculos con el narcotráfico fue de 41. 

No había terminado el país de reponerse de los deletéreos efectos del 
escándalo del proceso 8.000, cuando hizo irrupción en la escena política 
el fenómeno del paramilitarismo, una mezcla de narcotráfico con grupos 
armados al margen de la ley con derivaciones en la actividad política. A 
partir del año 2002 y hasta la fecha, el fenómeno de la infiltración para-
militar en las campañas políticas ha sido recurrente. Se ha entendido que 
el fenómeno paramilitar:

está trazado para construir una forma de autoridad subnacional en la peri-
feria, para desde allí negociar su ascendencia sobre la globalidad del po-
der del país con las elites sociales, económicas y políticas del centro. La 
diferencia en cuanto al alcance de los objetivos de poder implica que es 
suficiente con hacer elegir a políticos y funcionarios del orden nacional 
comprometidos con la organización, para garantizar la supervivencia de 
su primacía regional; básicamente que, las autoridades del centro político 
intervengan sobre sus medios de ejercicio del poder y sobre sus empresas 
criminales.43

El aspecto más importante de debate en nuestro país en la actualidad es 
el de la infiltración de dineros de origen ilícito en las campañas electora-
les, a través del punible y dañoso ayuntamiento de aspirantes al Congreso 
de la República con la estructura mafiosa del narco-paramilitarismo. Una 
publicación de la Corporación Nuevo Arco Iris44 puso el dedo en la llaga, 
al develar el entramado de sus estrechos vínculos con líderes políticos y 

42   Ágora democrática, seminario regional: Situación actual de los partidos políticos 
en la Región Andina. 25 y 26 de mayo de 2004. Partidos políticos en la Región Andina: 
entre la crisis y el cambio. Elisabeth Ungar Bleier y Carlos Arturo Arévalo, Partidos y 
sistema de partidos en Colombia hoy: ¿Crisis o reordenación institucional?

43   Friedrich Ebert Stiftung en Colombia. FESCOL. Potenciales riesgos en las elec-
ciones de octubre de 2007 a alcaldías, gobernaciones, asambleas, concejos y juntas admi-
nistradoras locales. Documento preparado por Gustavo Duncan, analista y consultor de 
FESCOL.

44   Corporación Nuevo Arco Iris, Parapolítica. La ruta de la expansión paramilitar y 
los acuerdos políticos. Intermedio editores, 2007.
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su irrupción a la palestra política de la mano con ellos. A través de la es-
trategia de la captura del poder local y la configuración de “distritos elec-
torales”, a manera de nichos electorales propios, basados en la coacción 
y el constreñimiento al elector, se propusieron y lo lograron “consolidar 
mayor poder electoral”45. Como lo corrobora el profesor Rodrigo Loza-
da: “esa interferencia ha restringido gravemente el libre ejercicio de la 
democracia en el país… que tienen que ver no poco con el conflicto ar-
mado que vive Colombia y con la debilidad del Estado colombiano para 
proteger la vida y bienes de sus asociados”.46

Dicho trabajo hace un riguroso y pormenorizado análisis regional de 
los registros electorales, cotejando los resultados entre unos certámenes 
electorales y otros, para concluir que: “…de las elecciones del año 97 en 
adelante, las zonas de mayor atipicidad electoral coinciden con la pre-
sencia de actores armados ilegales”,47 lo cual pone en evidencia el influjo 
de estos en los resultados obtenidos. Las autodenominadas Autodefensas 
Unidas de Colombia (AUC), no sólo no lo disimularon sino que hicieron 
alarde de ello. Uno de sus cabecillas, Salvatore Mancuso, no tuvo empa-
cho en manifestar públicamente que las mismas contaban en el Congreso 
de la República con un 25% de los suyos,48 mientras otro de ellos, Vicen-
te Castaño fue más allá y aseguró que dicho porcentaje podría superar el 
35%.49 Ello dio lugar al surgimiento de unas fuerzas políticas de origen 
espurio, así como también a la elección de autoridades regionales y con-
gresistas afectos a su causa, muchos de ellos sin ninguna trayectoria o 
reconocimiento que explicara su copiosa votación. De este modo el mapa 
político del país sufrió un drástico y abrupto cambio que rebasó los lími-
tes regionales, extendiéndose a toda la Nación. Esta investigación dio pie 
al sonado proceso de la “parapolítica”, el cual fue asumido simultánea-
mente por razones de competencia por la Corte Suprema de Justicia en 
el caso de los aforados y la Fiscalía General de la Nación en los demás 

45   Véase El Espectador, 7 de agosto de 2005.
46   Semana, núm. 125, 6 de junio de 2005, p. 34.
47   Se trata de pirámides financieras mundialmente conocidas como “esquema Ponzi”, 

por su inventor, a través de las cuales se han defraudado a incautos ahorradores. En el 
caso colombiano, según las denuncias que son objeto de investigación de las autoridades 
competentes, dineros provenientes de sus captaciones ilegales contribuyeron a la finan-
ciación de campañas para la elección de algunos alcaldes y gobernadores. 

48   Noticias 1, 1o. de octubre de 2009.
49  Semana, núm. 125, 6 de junio de 2005, p. 34.



casos. El acervo probatorio recaudado por los entes investigadores ha 
servido como auto cabeza de proceso investigativo al que han sido vincu-
lados 80 parlamentarios elegidos para el periodo 2006-2010, 14 de ellos 
han sido condenados a penas privativas de la libertad e interdicción de 
derechos y 11 más han sido llamados a juicio. 

Más recientemente, a raíz del escándalo de las pirámides,50 la Fisca-
lía General de la Nación ha iniciado investigaciones sobre los presuntos 
vínculos de algunos gobernadores y alcaldes elegidos en octubre de 2007 
con sus directivos, de quienes habrían recibido fondos para el financia-
miento de sus campañas. 

Últimamente se han denunciado actos de corrupción, a propósito de 
la asignación de recursos del programa Agro Ingreso Seguro (A.I.S.). En 
abril de 2007, el Congreso de la República, aprobó la Ley 1133 de 2007, 
por medio de la cual se entregan apoyos financieros e incentivos a los me-
dianos y pequeños empresarios agropecuarios con miras a que aumenten 
competitividad frente a la apertura de mercados, Ley que fue declarada 
exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 373 del 27 
de mayo de 2009. “Pero resulta que Agro Ingreso Seguro se ha concen-
trado en familias de gran tradición, influencia política y donantes de las 
dos campañas presidenciales del Presidente Uribe y de la recolección de 
firmas para su segunda reelección”.51 En efecto, los dineros destinados a 
beneficiar a los pequeños campesinos, fueron a parar a manos de grandes 
terratenientes del Magdalena y el Valle del Cauca que fraccionaron sus 
tierras para arrendárselas a su misma familia y así cada uno de los miem-
bros del grupo familiar recibió 400 millones, llegándose a otorgar a una 
sola familia hasta 2 200 000 000 de pesos para riego y drenaje, como es el 
caso de la familia Dávila de Santa Marta. El escándalo ha sido mayor ha-
bida cuenta que muchos de los beneficiarios eran a la vez aportantes a la 
campaña del saliente Ministro de Agricultura, Andrés Felipe Arias, quien 
participó de una consulta de su Partido, el Conservador, para aspirar a ser 
su candidato a la Presidencia de la República. 

50  Se trata de pirámides financieras mundialmente conocidas como “esquema Ponzi”, 
por su inventor, a través de las cuales se han defraudado a incautos ahorradores. En el 
caso colombiano, según las denuncias que son objeto de investigación de las autoridades 
competentes, dineros provenientes de sus captaciones ilegales contribuyeron a la finan-
ciación de campañas para la elección de algunos alcaldes y gobernadores.

51  Noticias 1, 1o. de octubre de 2009.
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El pasado 21 de febrero de 2011, la Fiscalía General de la Nación 
vinculó, por investigación formal a siete ex funcionarios del Ministerio 
de Agricultura, a quienes el pasado 5 de abril se les realizó audiencia de 
imputación de cargos, está aún pendiente la decisión sobre medidas de 
aseguramiento.52 Por su parte la Contraloría General de la República les 
inició a los funcionarios encartados una investigación que podría derivar 
en un juicio fiscal por detrimento patrimonial al Estado, al tiempo que la 
Procuraduría General de la Nación hizo lo propio en el orden disciplina-
rio. 

Finalmente, el señor Registrador Nacional del Estado Civil remitió al 
CNE,53 para lo de su competencia, una carta en la que le informa que el 
Comité Promotor de la iniciativa popular para la reelección presidencial 
podría haber incurrido en una infracción a las normas sobre financiación 
de mecanismos de participación ciudadana.54 El magistrado, José Joaquín 
Vives presentó, ante la sala Plena del Consejo Nacional Electoral, el 25 
de marzo de 2009 una ponencia para abrir investigación formal contra las 
organizaciones Primero Colombia y el Comité Promotor del Referendo 
encargadas de la recolección de firmas para el Referendo que pretendía 
la segunda reelección presidencial, pero no alcanzó el número de votos 
suficientes para su aprobación, razón por la cual se procedió a la desig-
nación de tres conjueces que mediante resolución núm.. 01 del 12 de no-
viembre del mismo año invalidó las firmas recogidas para la realización 
de la iniciativa, por considerar que se había violado el principio de plenas 
garantías consagrado en el artículo 265 de la Carta Política y formuló 
pliego de cargos a los promotores del referendo por violación a los topes 
establecidos en las Resoluciones 067 y 068 de 2008, investigación que 
aún cursa en el Consejo Nacional Electoral. Si se demuestra plenamente 
la violación a las normas sobre financiación, ello le acarrearía a la cam-

52   El Espectador.com, 21 de febrero de 2011.
53   Diario El Nuevo Siglo, 24 de noviembre de 2008, “la Carta de la Polémica” clave 

para el debate del Referendo. p. A-8
54   La Resolución No. 067 de 2008 del CNE fijó el monto máximo de dinero privado 

que podía ser gastado en mecanismos de participación del orden nacional, para el año 
2008, en la suma de $334 974 388 y determinó que la suma máxima a invertir en la 
recolección de firmas no podía superar el 1% de dicha suma. Por su parte, el Comité 
Promotor del referendo presentó un informe en el que reportó un total de ingresos de 
$2 046 328 135 81, de los cuales, $1 416 714 893.00 fueron gastados en recolección 
de apoyos.
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paña una sanción de multa. A su turno, la Fiscalía General de la Nación 
adelanta las investigaciones correspondientes. 

La Corte Constitucional mediante sentencia C- 141 del 28 de febrero 
de 2010 declaró inexequible en su totalidad la ley 1354 de 2009 por me-
dio de la cual se convocaba a un referendo constitucional, por vicios en 
su trámite, que suponen el desconocimiento de importantes principios 
constitucionales. La Corte se refiere expresamente a la violación de to-
pes en que incurrieron los promotores de esta iniciativa en los siguientes 
términos:

El Comité de promotores gastó una suma global que supera más de seis 
veces lo autorizado por el CNE. A esto se añade que recibió aportes indi-
viduales superiores hasta casi treinta veces lo permitido. Toda la actuación 
ha sido dirigida a burlar mandatos constitucionales y legales como también 
el principio del pluralismo, al permitirse contar con recursos desproporcio-
nados para privilegiar la propuesta.55

XIII. MecaniSMoS Para ProMover La ParticiPaciÓn FeMenina 
DeSDe La PerSPectiva DeL FinanciaMiento De La activiDaD 

PoLítica

La participación política de la mujer en Colombia deja mucho que 
desear.56 No obstante, que representa el 51.2%57 de la población colom-
biana, se denota un escaso progreso en cuanto a su participación en las 
directivas de los partidos y movimientos políticos,58 como también en su 
inclusión en las listas de candidatos a cargos y corporaciones públicas 
de elección popular.59 Una de las causas de esta situación se encuentra 
en que

55   Corte Constitucional. Sentencia C. 141 de febrero 28 de 2010
56  El Tiempo, 25 de noviembre de 2008. “Caída de 26 puestos por diferencias sala-

riales y menor participación en política” pág.1-2 . El Foro Económico Mundial concluyó 
que “Colombia pierde el liderazgo en igualdad de mujeres y hombres; pasó del puesto 24 
al 50, entre 130 países observados” 

57   Censo de población 2005
58   Véase www.fescol.org.co/docpdf/cartillaranking.pdf. Ranking de igualdad de mu-

jeres y hombres en los partidos y movimientos políticos colombianos.
59   Castro González Adriana “la participación de mujeres en el Congreso de la Repú-

blica 2006” En su investigación afirma que en el Senado el porcentaje de mujeres elegi-
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los partidos, más que ser intermediarios amigables de los reclamos femi-
nistas y de las mujeres, han sido espacios resistentes y hasta hostiles a la 
presencia femenina y a una agenda integral que promueva la ciudadanía 
plena de las colombianas. Esto explica por qué los vínculos que supone la 
representación política democrática entre iniciativas feministas y de muje-
res y partidos se activan solo esporádicamente y mas a título personal que 
institucional.60

El AL Núm. 1 de 2009 estableció la equidad de género como principio 
rector de los partidos y movimientos políticos. El Proyecto de Ley No. 
190 del senado y 092 de Cámara de 2010 que reglamenta la Reforma Po-
lítica, que actualmente cumple el trámite de revisión previa ante la Corte 
Constitucional, dispone que las listas en las que se elijan cinco o más 
curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a 
consulta deben conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros. 
Establece un incentivo económico del 5% de los recursos que reciben 
para la financiación de su funcionamiento, para los partidos y movimien-
tos políticos en proporción al número de mujeres elegidas en las corpora-
ciones públicas. Dispone además, que los partidos y movimientos políti-
cos destinarán en sus presupuestos anuales una suma no inferior al 15% 
de los aportes estatales que les correspondieren, para la realización de 
cursos de formación y capacitación política y electoral y para la inclusión 
efectiva de jóvenes, mujeres y minorías étnicas en el proceso político.

 Aunque es importante que los partidos y movimientos políticos inclu-
yan mujeres en las listas, este hecho por sí solo no garantiza su elección. 
Es necesario implementar acciones positivas que le den sustento a una 
mayor participación femenina haciéndola efectiva y superando el mero 
formalismo.

das se mantuvo tanto en el 2002 como en el 2006 en 11.8%, contrario a lo que sucedió 
en la Cámara en donde el porcentaje de mujeres elegidas en el 2002 fue de 13.2% y en el 
2006 bajó a 9.6%.

60   Wills Obregón, María Emma, Inclusión sin representación. La irrupción política 
de las mujeres en Colombia 1970 – 2000, Bogotá, Grupo Editorial Norma, 2007, p. 391. 
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XIV. La FinanciaciÓn De LoS PartiDoS, MoviMientoS PoLíticoS
y caMPañaS eLectoraLeS en LoS ProyectoS De Ley no. 190 

De SenaDo y 092 De cÁMara De 2010, que reGLaMentan 
eL a.L. no. 01 De 200961

Los proyectos citados fueron aprobados por el Congreso de la Repú-
blica a finales del 2010, pero en el curso de las discusiones surgieron 
algunas discrepancias entre las dos Cámaras, que requirieron el nombra-
miento de una comisión de conciliación, que las dirimió acogiendo el tex-
to aprobado por el Senado, el cual contempla aspectos relacionados con el 
financiamiento de la actividad política, inspirados en la Ley de Garantías 
Electorales, entre los cuales merece destacarse la fijación de límites a 
la financiación particular de las campañas electorales diferentes a las de 
presidente de la República, llenando el vacío dejado por la Ley 130 
de 1994 que hacía posible que una sola persona natural o jurídica finan-
ciara íntegramente una campaña electoral. Este tema, unido a la enume-
ración de las fuentes de financiación prohibida y el establecimiento de 
anticipos de hasta un 80% de la financiación estatal de las consultas o las 
campañas que los partidos o movimientos políticos y los grupos signifi-
cativos de ciudadanos (GSC) que inscriban candidatos pueden solicitar 
ante el CNE, son los temas rescatables de la reglamentación, que tienden 
a cerrar la brecha entre las campañas presidenciales y las campañas para 
los demás cargos y corporaciones públicas, equilibra y mejora el clima 
de la participación política en nuestro país, al permitir que candidatos que 
no poseen recursos económicos puedan acceder al anticipo para adelantar 
sus campañas proselitistas.

61   La Corte Constitucional mediante sentencia núm. C-410 del 23 de junio de 2011 
declaró la exequibilidad del proyecto de ley que reglamenta el A.L. núm. 01 de 2009 y 
el presidente de la República la sancionó el día 14 de julio de 2011, bajo el No. 1475, 
que inicia su vigencia a partir de esta fecha y gobernará los comicios electorales que se 
celebrarán el 30 de octubre en nuestro país, para elegir autoridades y corporaciones regio-
nales. El Gobierno Nacional elevó una consulta al Consejo de Estado sobre aplicabilidad 
de esta ley al proceso electoral en curso, que fue absuelta mediante concepto No. 2064 de 
julio 27 del presente año, al cual no nos referimos en razón a que no se ocupa de temas de 
financiamiento. Como en esta materia la Corte Constitucional declaró exequibles todos 
los artículos que integran el título II de la ley, no se requiere modificar el contenido del 
presente escrito. 
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A continuación haremos una síntesis de las principales normas sobre 
financiamiento político y electoral contenidas en el Título II del texto 
conciliado, el cual consta de tres capítulos, a saber: 

El capítulo I se denomina Financiación del funcionamiento de los par-
tidos y movimientos, establece que de conformidad con el Estatuto tri-
butario, las donaciones podrán ser deducidas hasta en un 30% de la renta 
líquida del donante, determinada antes de restar el valor de la donación. 
El artículo 17 de proyecto modifica los porcentajes de distribución de los 
recursos de financiamiento de los partidos y movimientos políticos del 
artículo 12 de la Ley 130 de 1994 para incluir un 15% que se distribuirá 
en proporción al número de curules obtenidas en la última elección de 
concejos municipales, un 5% en proporción al número de mujeres ele-
gidas en las corporaciones públicas y otro 5% en proporción al número 
de jóvenes elegidos en dichas corporaciones. Se resalta la promoción de 
estímulos tributarios para donantes que financien partidos y movimientos 
políticos.

El capítulo II: De la financiación de las campañas electorales, esta-
blece los porcentajes de votación que deben obtener los partidos, mo-
vimientos políticos y GSC que inscriban candidatos, para tener derecho 
a reposición, así: PLurinoMinaLeS Cuando la lista obtenga 50% o más 
del umbral determinado para la respectiva corporación. UninoMinaLeS: 
Cuando el candidato obtenga el 4% o más del total de votos válidos de-
positados en la respectiva elección. Este porcentaje se equipara al esta-
blecido por la Ley de Garantías para el candidato presidencial. ANTICI-
POS: los partidos, movimientos y GSC que inscriban candidatos podrán 
solicitar en forma justificada ante el CNE hasta un 80% de anticipo de 
la financiación estatal de las consultas o de las campañas electorales en 
las que participen. Aspecto muy positivo que amplía los horizontes de 
la participación política y que corrige la inequidad en el trato dado a los 
candidatos presidenciales y los demás candidatos a cargos y corporacio-
nes públicas de elección popular. LíMiteS a La Financiacion PrivaDa: 
Ningún partido podrá recaudar contribuciones o donaciones individuales 
superiores al 10% del total de gastos que pueda realizar en la respectiva 
campaña. Se evita que una sola persona natural o jurídica pueda financiar 
íntegramente una campaña como ha ocurrido hasta hoy en nuestro país, 
con notable detrimento sobre la independencia y autonomía de los candi-
datos. LíMiteS aL Monto De GaStoS: Serán fijados por el CNE en el mes 
de enero de cada año teniendo en cuenta los costos reales de las campa-



NYDIA RESTREPO H.220

ñas, el censo electoral y la apropiación presupuestal por cada candidato a 
cargo uninominal o por lista de candidatos. En el caso de listas con voto 
preferente el monto máximo de gastos de cada uno de los integrantes de 
la lista será el resultado de dividir el monto máximo de gastos de la lista 
por el número de candidatos inscritos. El CNE señalará adicionalmente, 
el monto máximo que cada partido o movimiento con personería jurídica 
puede invertir en la campaña electoral institucional a favor de sus candi-
datos o listas. Salvo la fijación de dicho monto en las listas con voto pre-
ferente y la fijación de un tope para los recursos que los partidos pueden 
invertir en una campaña electoral. Este tema se encuentra regulado de 
manera similar en la Ley 130 de 1994. ADMiniStraciÓn De LoS recur-
SoS y PreSentaciÓn De inForMeS: Los recursos de las campañas cuyo 
monto máximo de gastos sea superior a 200 SMLM originados en fuentes 
de financiación privada serán administrados por los gerentes de campa-
ña designados por los candidatos a cargos uninominales o corporaciones 
públicas solo cuando se trate de listas con voto preferente. En las listas 
cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o 
en su defecto, por el partido, movimiento o GSC. Los recursos en dinero 
se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que el gerente 
de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente autorizada. La 
exigencia de nombramiento de un gerente de campaña solo se había es-
tablecido para las campañas presidenciales y en cuanto a la exigencia de 
la cuenta única, ya el CNE se había ocupado del tema62, lo cual facilita la 
labor de revisión y control. PérDiDa DeL carGo Por vioLaciÓn a LoS 
LíMiteS DeL Monto De GaStoS: En el caso de elegidos a corporaciones 
públicas se seguirá el procedimiento de pérdida de investidura definido 
en la Constitución y la ley. Y en los cargos uninominales la pérdida del 
cargo será decidida por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
de acuerdo con el procedimiento para declarar la nulidad de la elección, 
en cuyo caso la caducidad se contará a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo por medio del cual el CNE determinó la violación de los 
límites al monto de gastos. Esta determinación de competencias era in-
dispensable, pues la falta de definición al respecto hacía imposible la im-
posición de dichas sanciones.

CaPítuLo III DiSPoSicioneS coMuneS: enumera los tipos de financia-
ción que prohíbe, a saber: Las que provengan directa o indirectamente de 

62   Resoluciones 330 de 2007 y 1094 de 2009 del CNE.
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gobiernos o personas naturales o jurídicas extranjeras, excepto las que se 
realicen a título de cooperación técnica para el desarrollo de actividades 
distintas a las campañas electorales; las que deriven de actividades ilí-
citas o tengan por objeto financiar fines antidemocráticos o atentatorios 
del orden público; las contribuciones o donaciones de personas titulares 
del derecho real, personal, aparente o presunto de dominio respecto de 
bienes sobre los cuales se hubiere iniciado un proceso de extinción de do-
minio; las contribuciones anónimas; las de personas naturales contra las 
cuales se hubiere formulado acusación o imputación en un proceso penal 
por delitos relacionados con la financiación, pertenencia o promoción de 
grupos armados ilegales, narcotráfico, delitos contra la administración 
pública, contra los mecanismos de participación democrática y de lesa 
humanidad; los que provengan de personas que desempeñan funciones 
públicas, excepto de los miembros de corporaciones públicas de elección 
popular; los que provengan de personas naturales o jurídicas cuyos ingre-
sos en el año anterior se hayan originado en más de un 50% de contratos 
o subsidios estatales que administren recursos públicos o parafiscales o 
que tengan licencias o permisos para explotar monopolios estatales en 
los juegos de suerte y azar. Estas prohibiciones de fuentes de financiación 
son importantes en la medida que alejan a los partidos y candidatos de 
injerencias nocivas y le imprimen transparencia a la financiación, preser-
vando la autonomía e independencia de los candidatos. De las normas 
antes citadas, únicamente las que sean declaradas exequibles por la Corte 
Constitucional estarán vigentes para las elecciones regionales de octubre.

Aunque en materia de financiamiento político y electoral los proyectos 
de ley que reglamentan el AL Núm. 01 de 2009, constituyen un avance 
con respecto a las normas vigentes, resultan insuficientes los correctivos 
adoptados en los mismos para evitar la infiltración paramilitar en la po-
lítica, porque las sanciones a los políticos deshonestos y a los partidos 
que los avalen quedaron sujetas a reglamentación legal. A pesar que se 
fijó el 1o. de agosto de 2009 como término máximo para que el gobierno 
nacional o el Congreso presentaran dicho proyecto, ello nunca sucedió y 
el que sometió el Gobierno a consideración del Congreso de la República 
y aprobado por este a finales del año 2010 aún no se encuentra vigente, 
porque está en trámite de revisión previa de Constitucionalidad.

Las sanciones allí contempladas para los parlamentarios, los partidos 
políticos y sus dirigentes solo se pueden aplicar a futuro. Este artículo ha 
desatado toda suerte de críticas y suspicacias porque se considera que de 
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esta manera se soslayó su aplicación inmediata a todas las investigacio-
nes que actualmente se siguen a los parlamentarios elegidos en 2006. De 
este modo, como diría el poeta León de Greiff, “todo pasó, sin que pasara 
nada”. Después de semejante escándalo suscitado por la infiltración de 
los dineros ilícitos en la financiación de las campañas electorales segui-
mos igual, toda vez que los graves hechos que motivaron estos cambios 
quedaron cobijados por el manto de la impunidad, por lo menos en lo que 
a los partidos políticos se refiere. Cabe advertir que en lo concerniente 
a las sanciones de tipo penal es entendible que éstas se rijan por la ley 
vigente al momento de la comisión del hecho punible, no así en lo que 
hace relación a las sanciones electorales aplicables a los partidos y mo-
vimientos políticos. En efecto, la Reforma Política de 2009 se aplicó por 
primera vez en las elecciones de Congreso de 2010 y ya la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia acaba de iniciar una investigación previa 
por presunta corrupción electoral en Córdoba contra tres senadores de 
ese departamento, elegidos para el período 2010-2014 y se han denun-
ciado graves amenazas de infiltración de bandas criminales emergentes 
BACRIM, en las elecciones territoriales de octubre próximo. Es de espe-
rar que, una vez entre en vigor esta ley, los partidos políticos actúen con 
mayor responsabilidad y recato a la hora de avalar candidatos a cargos y 
corporaciones públicas de elección popular, habida cuenta que cualquier 
transgresión a lo dispuesto en el Acto legislativo en mención les acarrea-
rá consecuencias que pueden ir hasta la pérdida de la personería jurídica. 
Enhorabuena!
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LA FINANCIACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN COSTA RICA

Luis Antonio SoBraDo GonZÁLeZ

SuMario: I. Financiamiento público directo. II. Contribucio-
nes, donaciones o aportes privados. III. Medios de comunica-
ción colectiva: acceso, encuestas y uso de recursos públicos. 
IV. Control y sanciones. V. Experiencia, lecciones aprendidas 

y reforma electoral. VI. Referencia bibliográfica.

Costa Rica fue el segundo país de América Latina en introducir el finan-
ciamiento público de los partidos políticos, lo que se produce en 1956 con 
la reforma del artículo 96 constitucional dispuesta por ley n.° 2036 de 18 
de julio;1 momento a partir del cual se prevé que el Estado reembolse, 
luego de celebrados los respectivos comicios, “los gastos en que incurran 
los Partidos Políticos para elegir los miembros de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo”.

Esa enmienda constitucional en su momento se justificó alegando que 
el subsidio era necesario para paliar la influencia en la política de los 
grupos de poder económico y para garantizar la equidad de la contienda 
electoral. El mecanismo resultante –que tiene como antecedente la legis-
lación promulgada en 1954 que ordenó el pago de las deudas contraídas 
por los partidos contendientes en la elección del año anterior y de acuerdo 
a la votación obtenida en la misma– vino a sustituir la vieja práctica, pro-
hibida por el Constituyente de 1949, de cancelar las deudas del partido 
triunfante mediante deducciones salariales a los funcionarios públicos.2

1   Uruguay lo había hecho en 1928.
2   “Ya en 1910, durante la primera administración de don Ricardo Jiménez, el par-

tido triunfante emitía una circular dirigida a los empleados públicos con el fin de que 
autorizaran la deducción de parte de su salario para cancelar las deudas contraídas por el 
partido durante la campaña electoral. Con algunos altibajos la práctica devino en norma, 
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Otras reformas al mismo numeral constitucional de gran relevancia 
fueron las operadas por las leyes núms. 4765 y 7675 de 17 de mayo de 
1971 y 2 de julio de 1997, respectivamente.

La reforma de 1971 autorizó la “financiación previa de los gastos que 
demanden las actividades electorales de los partidos políticos”, lo que 
“… transformó la naturaleza de la subvención de ser un reembolso post- 
electoral a ser, en lo fundamental, un instrumento de financiamiento 
preelectoral”.3 No obstante, en atención a vicios acaecidos en la tramita-
ción de esa enmienda constitucional, la innovación fue eliminada 20 años 
después por la sentencia núm. 980-91 de la Sala Constitucional.

La reforma constitucional de 1997 tiene, en este ámbito, una triple 
importancia. En primer lugar, restauró el adelanto parcial de la contribu-
ción estatal. En segundo término, dispuso que esa contribución no sólo 
se destinara a cubrir los gastos que genere la participación de los partidos 
políticos en esos procesos electorales, sino también a satisfacer sus ne-
cesidades de capacitación y organización política. Por último, originó la 
regla constitucional según la cual las contribuciones privadas a los par-
tidos estarán sometidas al principio de publicidad y se regularán por ley.

En la actualidad el tema del financiamiento partidario está regulado 
en el artículo 96 de la Constitución Política y en el Código Electoral re-
cientemente promulgado por ley n.º 8765 del 19 de agosto de 2009 (CE); 
cuerpo legal que contiene un capítulo sexto en su título tercero (artículos 
86 a 135) denominado “Régimen económico de los partidos políticos”, 
resultando también relevantes sus numerales 52, 136 a 140, 273 a 276, 
283 a 289, 296, 299 y 300, así como sus “transitorios” primero, tercero, 
cuarto y sétimo.

En Costa Rica, de acuerdo con ese marco normativo, rige el modelo 
mixto de financiamiento de los partidos políticos. Sus patrimonios se ali-
mentan entonces de:

siendo finalmente extirpada del sistema mediante la escueta declaración aprobada por los 
constituyentes de 1949: Artículo 96.- El Estado no podrá hacer ni permitir que se haga 
deducción alguna en las remuneraciones de los servidores públicos para el pago de deu-
das políticas” (Kevin Casas, “Contribución estatal a los partidos políticos en Costa Rica: 
apuntes sobre sus efectos en la dinámica del sistema de partidos”; en: La democracia de 
Costa Rica ante el siglo XXI, San José, Universidad de Costa Rica, 2001, p. 308-309).

3  Ibidem, p. 309 .
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• Las sumas que perciban a título de contribución estatal, que es la 
forma en que se denomina el financiamiento público directo.

• Las contribuciones, donaciones o aportes de sus miembros y sim-
patizantes.

• Los “bienes y los recursos que autoricen sus estatutos y no prohíba 
la ley” (artículo 86 del CE), dentro de los que podrían contemplarse 
los derivados de cualquier negocio jurídico o actividad económica 
privada de carácter lícito (así precisado en la resolución núm. 2476-
E-2003 del TSE).4

En seguida se analizará de manera separada el régimen de la contribu-
ción estatal y el de las contribuciones, donaciones o aportes particulares.

Antes de ello, sin embargo, conviene dejar establecidos dos asuntos de 
importancia.

En primer lugar, que en la legislación costarricense no existen “fran-
jas electorales”, es decir, transmisión gratuita de mensajes políticos de 
los partidos políticos. Tampoco topes o límites a los gastos de campaña; 
ciertamente existen restricciones sobre las erogaciones de este tipo sus-
ceptibles de reembolso estatal, como veremos, pero nada impide que se 
efectúen con cargo al financiamiento partidario privado.

En segundo lugar, que el único mecanismo de financiamiento público 
indirecto previsto consiste en que los entes públicos pueden facilitar, en 

4  La presente resolución y las demás que se citan en este trabajo pueden ser con-
sultadas en el sitio web del TSE (www.tse.go.cr). Éstas cobran gran importancia en la 
realidad política y normativa costarricense, de modo general, dada la singular potencia 
hermenéutica de la que goza el TSE, el cual produce jurisprudencia electoral no sólo a 
partir de las interpretaciones legales reiteradas y concordantes que –expresadas a modo 
de ratio decidendi- surjan del conjunto de sentencias que dicte para resolver las contro-
versias electorales (concepto tradicional de jurisprudencia). La jurisprudencia electoral 
costarricense también nace de las declaraciones interpretativas formuladas por el TSE al 
margen de cualquier controversia concreta y cuyo valor es similar a la “interpretación 
auténtica” de origen parlamentario; es decir, producen una doctrina legal sin necesidad de 
reiteración de pronunciamientos y que resulta vinculante erga omnes desde su adopción. 
Así sucede porque, al momento de reconocerle la Constitución a la Asamblea Legislativa 
la potestad de interpretar auténticamente la ley, se aclara: “salvo lo dicho en el capítulo 
referente al Tribunal Supremo de Elecciones” (art. 121); restricción parlamentaria que 
cobra sentido a la luz del artículo 102, inciso 3), constitucional, que encomienda a ese 
Tribunal “Interpretar en forma exclusiva y obligatoria las disposiciones constitucionales 
y legales referentes a la materia electoral”. De conformidad con el artículo 12 inciso c) 
del CE, dichas declaraciones interpretativas proceden a solicitud del comité ejecutivo 
superior de los partidos políticos e, incluso, en forma oficiosa.
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cualquier tiempo, sus instalaciones para las actividades de los partidos, 
previa comunicación al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) (artículo 
137.g del CE).

I. FinanciaMiento PúBLico Directo

En Costa Rica existe un régimen constitucional relativo al financia-
miento público directo de los partidos políticos, que se complementa con 
otro de raíz exclusivamente legal y que permite subvencionar su partici-
pación en las elecciones municipales.

1. Régimen constitucional

Las reglas fundamentales del financiamiento público de los partidos 
políticos, que en el medio costarricense se denomina contribución estatal, 
aparecen consignadas en el numeral 96 de la Constitución Política.5

De acuerdo con este mandato constitucional, son sujetos del finan-
ciamiento público únicamente los partidos políticos de carácter nacional 

5  “Artículo 96.- El Estado no podrá deducir nada de las remuneraciones de los ser-
vidores políticos para el pago de deudas políticas. El Estado contribuirá a sufragar los 
gastos de los partidos políticos, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. La con-
tribución será del cero coma diecinueve por ciento (0,19%) del producto interno bruto 
del año trasanterior a la celebración de la elección para Presidente, Vicepresidentes de la 
República y Diputados a la Asamblea Legislativa. La ley determinará en qué casos podrá 
acordarse una reducción de dicho porcentaje. Este porcentaje se destinará a cubrir los 
gastos que genere la participación de los partidos políticos en esos procesos electorales, 
y satisfacer las necesidades de capacitación y organización política. Cada partido político 
fijará los porcentajes correspondientes a estos rubros. 2. Tendrán derecho a la contribu-
ción estatal, los partidos políticos que participaren en los procesos electorales señalados 
en este artículo y alcanzaren al menos un cuatro por ciento (4%) de los sufragios válida-
mente emitidos a escala nacional o los inscritos a escala provincial, que obtuvieren como 
mínimo ese porcentaje en la provincia o eligieren, por lo menos, un Diputado. 3. Previo 
otorgamiento de las cauciones correspondientes, los partidos políticos tendrán derecho 
a que se les adelante parte de la contribución estatal, según lo determine la ley. 4. Para 
recibir el aporte del Estado, los partidos deberán comprobar sus gastos ante el Tribunal 
Supremo de Elecciones. Las contribuciones privadas a los partidos políticos estarán so-
metidas al principio de publicidad y se regularán por ley. La ley que establezca los proce-
dimientos, medios de control y las demás regulaciones para la aplicación de este artículo, 
requerirá, para su aprobación y reforma, el voto de dos tercios del total de los miembros 
de la Asamblea Legislativa”.
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y provincial; es decir, están excluidos del mismo los inscritos a escala 
cantonal,6 así como los candidatos, los legisladores y cualquier otro su-
jeto u organización.

En cuanto al momento del desembolso, es de señalar que los recursos 
se giran una vez cada cuatro años, después de que concluyan las eleccio-
nes de presidente de la República y de diputados a la Asamblea Legisla-
tiva —que se celebran concurrentemente el primer domingo del mes de 
febrero respectivo—; dineros que los partidos perciben a título de reem-
bolso de los gastos que hayan efectuado con motivo de su participación 
en el proceso electoral, a partir de la convocatoria y hasta 45 días natu-
rales después de celebrada la elección. Esta regla se matiza, empero, de 
dos maneras:

• La Constitución Política, en el numeral citado, consagra el derecho 
de las agrupaciones partidarias a que se les adelante parcialmente 
la contribución estatal. Con fundamento en ello, el CE estipula en 
sus artículos 96 a 98 que, del monto total de esa contribución, se 
destinará un 15% para el financiamiento anticipado, que se distri-
buye entre los partidos nacionales (un 80%) y entre los provinciales 
(el restante 20%) en sumas iguales dentro de cada categoría. Los 
partidos podrán retirar esos recursos a partir de la presentación de 
sus candidaturas para ser inscritas, siempre y cuando rindan previa-
mente garantías líquidas suficientes y hayan cumplido con el deber 
que establece el artículo 135 del CE de publicar anualmente sus 
estados financieros y la lista de sus contribuyentes (así interpretado 
por acuerdo del TSE adoptado en el artículo 4o. de la sesión núm. 
89-2009). Aquellos partidos que no superen el umbral constitucio-
nalmente dispuesto deberán devolver el adelanto; también tendrán 
que reintegrar los excedentes los partidos cuyo derecho resulte in-
ferior a lo adelantado.

6  “Los partidos políticos tendrán carácter nacional cuando se inscriban para la elec-
ción a la Presidencia y Vicepresidencias de la República, a una asamblea constituyente, la 
elección de diputadas y diputados o los cargos municipales en todo el territorio nacional. 
Los partidos políticos tendrán carácter provincial cuando se propongan intervenir sola-
mente en la elección de diputadas y diputados o cargos municipales de la provincia. Los 
partidos políticos tendrán carácter cantonal cuando se inscriban únicamente para partici-
par en la elección de cargos municipales del cantón. El partido político inscrito a escala 
nacional se entenderá que lo está a escala provincial y cantonal en todas las provincias y 
cantones del país.” (art. 51 del CE).
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• Las agrupaciones políticas deben predeterminar en sus estatutos lo 
que destinarán de la contribución estatal para cubrir sus gastos de 
capacitación y organización política en periodo no electoral. Una 
vez concluida la elección de presidente de la República y diputados 
a la Asamblea Legislativa y establecido —a la luz de sus resulta-
dos— el monto global de contribución estatal que corresponde a 
cada partido, la suma correspondiente a capacitación y organiza-
ción política —según resulte de aplicar la predefinición estatuta-
ria— constituirá una reserva para cubrir sus gastos futuros por esos 
conceptos, a liquidar sucesiva y trimestralmente (artículos 52. p, 89, 
95, 107 y “transitorio” cuarto).7

El monto máximo a distribuir entre ellos es el equivalente al 0,19% del 
producto interno bruto (PIB) del año trasanterior a la celebración de la 
elección correspondiente, aunque la ley determinará en qué casos podrá 
acordarse una reducción de dicho porcentaje.8
El TSE, tan pronto declare la elección de diputados, debe distribuir ese 
monto entre los distintos partidos con derecho a la contribución estatal; 
habrá de utilizar, como único criterio de distribución, la fuerza electoral 
de cada una de esas agrupaciones políticas, según lo preceptúa el artículo 

7  El nuevo CE introduce, en este terreno, un importante cambio de modelo consis-
tente en un esquema de financiamiento permanente de los gastos de capacitación y orga-
nización política; con ello sustituye el modelo anterior, bajo el cual las erogaciones de 
este tipo producidas durante todo el cuatrienio previo se liquidaban conjuntamente con 
el gasto electoral, luego de la elección presidencial y de diputados. De ahí que el “tran-
sitorio” cuarto del CE establece un régimen de transición en los siguientes términos: “La 
liquidación establecida en este Código, que deberán presentar los partidos con derecho 
a la contribución estatal, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Política, 
correspondiente a la campaña política 2006-2010, incluirá un apartado con la liquidación 
de los gastos de capacitación y organización política que hayan efectuado con posterio-
ridad al día inmediato siguiente a aquel en que entregaron al TSE la liquidación final de 
la campaña anterior y hasta la fecha de convocatoria a las elecciones para presidente y 
vicepresidentes que se celebrarán en el año 2010”.

8   La Asamblea Legislativa, en ejercicio de esa atribución, dispuso por ley n.° 8119 
de julio de 2001 que para las elecciones de 2002 la contribución no podría exceder el 
0,10% del PIB; con motivo de las elecciones de 2006, momento en que ya no regía esa 
disminución transitoria, el monto quedó fijado en la suma de ₡ 13.956.101.540 (US$ 24 
millones, aproximadamente, al tipo de cambio actual). Para las elecciones de febrero de 
2010 y en conformidad con el “transitorio” primero del CE, el porcentaje será de un 0,11 
del PIB, que equivale a ₡ 17.174.926.340 (alrededor de US$ 29 millones).
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90 del CE.9 La cifra resultante será el monto máximo que cada uno de 
los partidos podrá obtener a título de reembolso de sus gastos, del que el 
TSE ordenará en esa misma oportunidad retener la suma equivalente a 
las deudas que tengan pendientes con la seguridad social (sentencia núm. 
4114-E8-2009).
Las siguientes son las condiciones para que los partidos nacionales y 
provinciales puedan acceder a la contribución:

• Que participen en la elección de presidente de la República o de 
diputados a la Asamblea Legislativa.

• Que superen el umbral constitucional.
• Que comprueben, con posterioridad a la elección, sus gastos ante el 

TSE; sólo se les reconocerán las erogaciones legalmente justifica-
bles que puedan demostrar como efectivamente producidas.

• Que previamente hayan fijado en sus estatutos el porcentaje de la 
contribución estatal que destinarán a capacitación y organización 
política (sentencia núm. 1257-P-2000). 

El segundo inciso del artículo 96 constitucional establece el umbral 
necesario para tener derecho a la contribución. Éste consiste en haber 
obtenido al menos un 4% de los sufragios válidos para la elección presi-
dencial o de diputados, a nivel nacional o provincial, o haber elegido por 
lo menos un diputado.10

9  “… El TSE, tan pronto declare la elección de diputados, dispondrá, por resolución 
debidamente fundada, la distribución del aporte estatal entre los partidos que tengan de-
recho a él. El Tribunal determinará la distribución, siguiendo el procedimiento que se 
describe a continuación: a) Se determinará el costo individual del voto; para ello, el 
monto total de la contribución estatal se dividirá entre el resultado de la suma de los 
votos válidos obtenidos por todos los partidos políticos con derecho a contribución, en 
la elección para presidente y vicepresidentes de la República y diputados a la Asamblea 
Legislativa. b) Cada partido podrá recibir, como máximo, el monto que resulte de mul-
tiplicar el costo individual del voto por el resultado de la suma de los votos válidos que 
obtuvo en la elección para presidente y vicepresidentes de la República y diputados a la 
Asamblea Legislativa, o por lo que obtuvo en una u otra elección, si solo participó en una 
de ellas, deduciendo de esta los montos que se hayan distribuido a título de financiamien-
to anticipado caucionado.”.

10   De acuerdo con la sentencia n.° 591-E-2002 del TSE, el partido de carácter nacio-
nal –con independencia de los votos obtenidos– también supera ese umbral si obtiene un 
diputado (la literalidad de la norma conducía a entender que ese supuesto sólo era apli-
cable a los partidos provinciales); también interpretó, mediante resolución n.° 1297-E-
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El trámite para percibir la contribución estatal arranca con la liquida-
ción de gastos que los partidos con derecho a ella deben presentar al TSE 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la declaratoria de elec-
ción de diputados, refrendada por un contador público autorizado que se 
haya previamente registrado ante la Contraloría General de la República 
(CGR). Conforme lo adelantábamos, en lo que atañe a la reserva resultan-
te para sus erogaciones futuras de capacitación y organización política, 
las liquidaciones deben ser trimestrales.

La evaluación de las liquidaciones la realiza el TSE sobre la base de la 
documentación aportada por los partidos, a saber: a) certificación de ese 
contador sobre los gastos partidarios y su informe sobre los resultados 
del estudio que efectuó para emitir tal certificación y sobre las correspon-
dientes recomendaciones de control interno, y b) comprobantes, facturas, 
contratos y demás documentos que respalden la liquidación presentada. 
Los documentos suscritos por el contador sustentarán las respectivas re-
soluciones del TSE ordenando los pagos —salvo que deban retenerse 
en todo o en parte por algún motivo—,11 que habrán de dictarse dentro 
del plazo de 15 días hábiles; sin embargo, si existiera algún motivo que 
haga presumir la no conformidad de los gastos liquidados, el TSE podrá 
ordenar la revisión de los documentos señalados en el inciso b anterior 
(artículo 103 a 107 del CE).

La Tesorería Nacional, órgano adscrito al Ministerio de Hacienda, de-
berá entregar lo que corresponda a cada partido o sus cesionarios. 

Sobre esto último cabe aclarar que los partidos podrán ceder —total 
o parcialmente— su derecho eventual a esa contribución, como fórmula 
financiera para obtener anticipadamente recursos privados para atender 
sus gastos ordinarios o de campaña. Dicha cesión se efectúa mediante 
la emisión de certificados partidarios que las agrupaciones políticas —a 
cambio de un descuento—12 negocian con cualquier persona costarricen-
se interesada o utilizan como instrumento de pago de gastos admisibles; 

2006, que el partido nacional que, sin alcanzar ese 4% en la votación general, lo superara 
en alguna o algunas provincias, tendría derecho a la contribución estatal proporcional-
mente a su resultado electoral en esa o esas circunscripciones específicas.

11  A los motivos de retención ya apuntados, cabe agregar que el artículo 300 del CE 
establece que podrá también retenerse hasta un 5% de esa contribución cuando el partido 
correspondiente no haya saldado la multas que previamente se le impongan. 

12  Ese costo financiero puede ser amparado a la contribución estatal hasta una tasa 
máxima del 15%.
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también pueden servir como garantía de operaciones crediticias con los 
bancos. Si la contribución a que finalmente tenga derecho un partido no 
alcanzare para cubrir el pago de esos certificados su valor disminuirá pro-
porcionalmente. Es posible colocar varias emisiones, pero únicamente si 
queda cubierta en su totalidad la primera emisión procederá el pago de 
la segunda, en forma proporcional si fuera el caso; regla que regirá en 
el caso de que se hagan terceras o más emisiones. Las emisiones de los 
certificados, así como la verificación de operaciones crediticias respaldas 
por aquéllos, deben ser comunicadas al TSE (artículos 115 a 119 del CE).

En punto a los tipos de gasto susceptibles de reembolso estatal, el 
mismo artículo 96 constitucional y el numeral 92 del CE disponen que la 
contribución estatal se destinará, en primer lugar, a cubrir los gastos que 
genere la participación de los partidos políticos en los comicios presi-
denciales y diputadiles, a partir de su convocatoria y hasta 45 días natu-
rales después de celebrada la elección.13 

En segundo lugar, la contribución también se dirigirá a satisfacer las 
necesidades partidarias de capacitación y organización política14 en pe-

13  El artículo 94 del CE define las modalidades de este tipo de gasto del siguiente 
modo: “a) La propaganda, entendida como la acción de los partidos políticos para prepa-
rar y difundir sus ideas, opiniones, programas de gobierno y biografías de sus candidatos 
a puestos de elección popular, por los medios que estimen convenientes. b) La produc-
ción y la distribución de cualquier signo externo que el partido utilice en sus actividades. 
c) Las manifestaciones, los desfiles u otras actividades en vías públicas, plazas, parques 
u otros sitios públicos. d) Las actividades de carácter público en sitios privados. e) Todo 
gasto operativo, técnico, funcional y administrativo, dirigido a la preparación y ejecución 
de las actividades necesarias para la participación en el proceso electoral.”.

14  El artículo 93 del CE enlista así los gastos de esta naturaleza: a) Organización 
política: comprende todo gasto administrativo para fomentar, fortalecer y preparar a los 
partidos políticos para su participación de modo permanente en los procesos políticos y 
electorales. b) Capacitación: incluye todas las actividades que les permiten a los partidos 
políticos realizar la formación política, técnica o ideológico-programática de las perso-
nas, así como la logística y los insumos necesarios para llevarlas a cabo. c) Divulgación: 
comprende las actividades por medio de las cuales los partidos políticos comunican su 
ideología, propuestas, participación democrática, cultura política, procesos internos de 
participación y acontecer nacional. Incluye los gastos que se generen en diseñar, producir 
y difundir todo tipo de material que sirva como herramienta de comunicación. d) Censo, 
empadronamiento, investigación y estudios de opinión: se refieren a las actividades diri-
gidas a recolectar, compilar, evaluar y analizar la información de interés para el partido; 
confeccionar padrones partidarios; realizar investigaciones socioeconómicas y políticas 
sobre situaciones de relevancia nacional o internacional, así como realizar sondeos de 
opinión. Lo anterior sin perjuicio de que vía reglamento se regulen nuevas situaciones 
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ríodo no electoral, mediante la constitución de una reserva para afrontar 
gastos futuros en este terreno, que serán objeto de reembolso mediante 
ulteriores liquidaciones trimestrales. Según se adelantaba, corresponde a 
los propios partidos fijar anticipadamente en sus estatutos los porcentajes 
que destinarán a cada uno de estos rubros (art. 96 de la Constitución y 
52.p del CE); fijación que condiciona el acceso a la contribución estatal 
del período respectivo. 

Los gastos de capacitación deben destinarse, en sus montos y activi-
dades, a la formación y promoción de ambos géneros en condiciones de 
igualdad efectiva; al momento de presentar la liquidación para acceder al 
reembolso estatal los partidos políticos deben adjuntar una certificación 
de contador público autorizado que así lo acredite, porque de lo contra-
rio no se autorizará pago de monto alguno por ese concepto en particular 
(artículo 103 del CE).

Cabe resaltar que, dentro de los gastos justificables bajo el rubro orga-
nización política, están naturalmente comprendidos aquellos que se pro-
duzcan con motivo de los procesos internos de los partidos tendientes a 
designar sus candidatos, ya sea por medio de “convenciones” o cualquier 
otro que se determine al efecto. Se aclara que corresponde a cada partido 
determinar estatutariamente la forma de escogencia de sus candidatos, 
aunque las designaciones requerirán la ratificación de su asamblea supe-
rior, salvo que se trate de convenciones para elegir candidato presiden-
cial, en cuyo caso la voluntad mayoritaria de ese proceso se tendrá como 
firme (artículo 52.k del CE).

El siguiente cuadro refleja las sumas relativas a la contribución estatal 
durante los dos últimos periodos y detalla el monto máximo que cada 
formación política obtuvo en proporción a su fuerza electoral, las sumas 
liquidadas y las finalmente aprobadas:

que se enmarquen dentro del concepto comprendido por gastos justificables en la presente 
Ley.”.
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Cuadro 1*
Contribución estatal de los periodos 1998-2002 Y 2002-2006**

PARTIDO 1998-2002 2002-2006

Tope 
máximo Liquidado Aprobado Tope 

máximo Liquidado Aprobado

Liberación 
Nacional ₡1 501 552 ₡2 708 140 ₡1 501 552 ₡5 881 823 ₡4 980 940 ₡3 802 653

Acción 
Ciudadana ₡1 243 395 ₡456 277 ₡354 313 ₡4 949 243 ₡1 830 540 ₡1 510 518

Unidad Social 
Cristiana ₡1 765 623 ₡2 254 075 ₡1 649 844 ₡862 562 ₡1 292 128 ₡655 706

Movimiento 
Libertario ₡284 209 ₡0 ₡0 ₡1 339 497 ₡1 461 712 ₡799 310

Renovación 
Costarricense ₡120 310 ₡375 875 ₡89 257 ₡183 796 ₡203 341 ₡178 295

Restauración 
Nacional ₡154 323 ₡146 547 ₡47 011

Unión 
Nacional ₡313 594 ₡411 873 ₡313 594

Unión Agrícola 
Cartaginesa ₡44 057 ₡57 408 ₡0

Accesibilidad 
Sin Exclusión ₡120 471 ₡96 773 ₡69 000

Frente Amplio ₡83 241 ₡79 062 ₡76 376

Guanacaste 
Independiente ₡23 494 ₡0 ₡0

Totales ₡4 915 089 ₡5 794 367 ₡3 594 966 ₡13 956 101 ₡10 560 324 ₡7 452 463

Equivalente en 
US$*** $8330 $9821 $6093 $23 654 $17 899 $12 631

* Fuente: elaboración propia con base en datos del TSE.
** Los montos se expresan en miles de colones y dólares.

*** Al tipo de cambio actual (US$ 1 = ₡ 590).

Para poner en perspectiva los anteriores montos, conviene precisar 
cuáles fueron los costos asociados a la organización de las elecciones 
generales de febrero de 2006:
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Cuadro 2*
Consolidado de gastos totales elecciones generales

Febrero 2006**
  

Concepto Monto
Gastos directos vinculados al proceso electoral ₡1 302 749 738.32
Gastos indirectos vinculados al proceso electoral ₡982 400 000.00

Gasto total ₡2 285 149 738.32
Equivalente en US$*** $3 873 135.15

 
Total de electores inscritos en el padrón 2 550 613
Costo del voto por elector ₡895.92
Equivalente en us$*** $1.52

  
* Fuente: TSE

** No incluye la contribución estatal
*** Al tipo de cambio actual (US$ 1 = ₡ 590)

El costo global que tuvo ese proceso electoral, de acuerdo con los an-
teriores datos, asciende a la suma de US$ 16 504 135 –US$ 6,47 por 
elector–, de la cual únicamente el 23.47% corresponde a los gastos de 
la administración electoral (US$ 3 873 135 –US$ 1.52 por elector–); el 
restante 76.53% (US$ 12 631 000 –US$ 4.95 por elector–) se destinó a la 
contribución estatal finalmente cancelada a los partidos políticos.

Por otro lado, debe advertirse que no coinciden los montos liquidados 
por contribución estatal —ni mucho menos los aprobados— con lo real-
mente gastado por los partidos durante la respectiva campaña electoral, 
por varios motivos. En primer lugar, la mayoría de las agrupaciones po-
líticas nacionales y provinciales no superó el umbral para acceder a esa 
contribución, por lo que sus erogaciones no se reflejan en estos cálculos. 
En relación con los que sí lo superaron, si bien es cierto que la mayoría 
de los gastos corresponden a esa campaña electoral, también lo es que lo 
liquidado contempla gastos de organización y capacitación efectuados 
durante todo el periodo cuatrienal; además, diversas erogaciones de cam-
paña electoral no figuran por distintas razones (gastos no justificables por 
mandato legal o reglamentario o de imposible comprobación, por ejem-
plo).
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Los partidos deben llevar la contabilidad actualizada y sus estatutos 
han de contener los mecanismos que garanticen la efectiva publicidad de 
su información contable y financiera (artículo 86 y 52. m del CE; el ante-
rior CE tenía los mismos preceptos). Estos mandatos, empero, han tenido 
hasta ahora una baja correspondencia con lo que en realidad sucede, a tal 
punto que muchas de las agrupaciones políticas no tienen implementado 
un adecuado sistema contable o del todo carecen de él. La práctica de-
muestra, además, que no han existido formas eficientes de divulgación y 
acceso público a esa información contable; situación que se espera rever-
tir con las ambiciosas disposiciones del nuevo CE que, entre otras, obliga 
a los partidos a publicar anualmente sus estados financieros y su elenco 
de contribuyentes, que el TSE entiende como requisito para poder girar 
recursos de la contribución estatal.

Todo lo anterior ha hecho que resulte difícil o imposible precisar la 
magnitud exacta del gasto partidario en los procesos electorales.

2. Régimen complementario

En el marco de la tramitación legislativa que condujo a la aprobación del 
nuevo CE y por consulta presentada por los diputados que integraban la 
respectiva comisión parlamentaria, el TSE interpretó el artículo 96 de la 
Constitución Política de la siguiente manera:

… que, aunque esta norma no contemple expresamente el financiamiento 
público de los gastos partidarios derivados de su participación en las elec-
ciones municipales autónomas, ello no obsta para que el legislador reduzca 
el monto de contribución estatal, destinando recursos a los partidos políti-
cos para otro tipo de actividades de interés público, por lo que sería posible 
que estas rebajas sirvan para financiar su intervención en las elecciones 
municipales, siempre que los regímenes de financiamiento público para los 
partidos políticos, tanto el que deriva del artículo 96 constitucional como 
el complementario eventualmente creado por ley, no superen en conjunto 
el tope definido por el citado artículo… (sentencia núm. 2887-E8-2008 del 
26 de agosto de 2008).

Esto viabilizó que, un año después, el nuevo CE contenga un régimen 
especial de financiamiento público directo que complementa el régimen 
constitucional de contribución estatal mediante el subsidio de los gastos 
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que genere la participación de los partidos políticos en las elecciones mu-
nicipales autónomas.15

Según se desprende de los artículos 99 a 102 del CE, el régimen com-
plementario se ajusta a los principales parámetros del régimen constitu-
cional, en tanto está previsto como un mecanismo de reembolso poste-
lectoral de los referidos gastos de los partidos, en proporción a la fuerza 
electoral de cada uno de ellos y previa comprobación de los mismos ante 
el TSE; asimismo, se establece un umbral similar para acceder al finan-
ciamiento (obtener un mínimo de 4% de los votos emitidos en el cantón 
respectivo o elegir al menos un regidor). Sin embargo, presenta algunas 
importantes diferencias:

• Está exclusivamente diseñado para cubrir las erogaciones de los 
partidos que genere su participación en el proceso electoral munici-
pal, a partir de su convocatoria y hasta 45 días naturales después de 
celebrada la elección; por tal motivo, se trata de recursos que no se 
pueden emplear para apoyar las actividades partidarias de capacita-
ción y organización política.

• De ese subsidio se pueden beneficiar también los partidos de carác-
ter cantonal.

• El monto máximo a distribuir entre el conjunto de partidos es la 
suma equivalente al 0,03% del PIB (art. 91 del CE).16

• No está previsto el financiamiento anticipado.

15  Hasta 1998 las elecciones nacionales y las municipales se hicieron de modo con-
currente, el primer domingo de febrero cada cuatro años. Sin embargo, en virtud de lo 
dispuesto en el Código Municipal promulgado en 1998, los alcaldes municipales y los 
concejales de distrito se tornaron funcionarios de elección popular a elegir, conjuntamen-
te con los síndicos, en una elección autónoma que, en el 2002, 2006 y 2010, corresponde 
verificar el primer domingo del mes de diciembre siguiente a la elección nacional. Re-
formas electorales ratificadas por el nuevo CE harán que, a partir del 2016, la elección 
municipal se celebre a mitad del período presidencial y que en ésta se designen todos los 
funcionarios municipales de elección popular, es decir, incluyendo a los regidores que, 
del 2002 al 2010, han seguido designándose conjuntamente con el Presidente de la Repú-
blica y los diputados de la Asamblea Legislativa.

16  Para los que se celebrarán en diciembre de 2010 quedó fijado en ₡ 4.684.070.820 
(aproximadamente US$ 8 millones).
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II. contriBucioneS, DonacioneS o aPorteS PrivaDoS

El artículo 96 constitucional dispone que las contribuciones privadas 
a los partidos políticos estarán sometidas al principio de publicidad y se 
regularán por ley; mandato que desarrollan los numerales 120 a 135 del 
CE, en los términos que en seguida se explican.

La regla fundamental en este ámbito es que únicamente están permiti-
das las contribuciones de personas físicas costarricenses que se efectúen 
en el territorio nacional, aunque sin tope o limitación en cuanto a su 
monto, las que deben depositarse en una cuenta corriente única destina-
da por el partido exclusivamente a esos fondos.

En tal virtud están vedadas, en general, las contribuciones de personas 
jurídicas nacionales (artículo 128 del CE), así como las contribuciones 
de extranjeros, a quienes también les está vedado otorgar préstamos, ad-
quirir títulos o realizar cualquier otra operación que implique beneficio 
de cualquier clase para los partidos políticos (artículo 128 del CE). Se ex-
ceptúan las organizaciones internacionales dedicadas al desarrollo de la 
cultura, la participación política y la defensa de los valores democráticos, 
previamente acreditadas ante el TSE, que están legalmente autorizadas 
a colaborar en el proceso de capacitación de los partidos (artículo 124 
del CE). Tampoco son permitidas las contribuciones desde el extranjero, 
independientemente de la nacionalidad del donante, en tanto se prohíbe 
canalizar aportes por medio de entidades financieras ubicadas fuera del 
territorio nacional (artículo 129 del CE).

Se prohíben también las contribuciones directas a candidatos o pre-
candidatos oficializados de los partidos (todo aporte de ese tipo debe 
canalizarse por medio de la tesorería partidaria que, previo registro, la 
trasladará al beneficiario —artículo 125 del CE—), la gestión paralela 
de contribuciones privadas (que debe estar exclusivamente a cargo de la 
tesorería partidaria o de las personas autorizadas por el comité ejecutivo 
superior de cada agrupación para realizar actividades de recaudación de 
fondos —artículo 126 del CE—) y las donaciones por interpósito mano 
y las de carácter anónimo (cuando se pretendan hacer mediante depósito 
bancario, la respectiva entidad financiera debe abstenerse de acreditarlas 
y dar aviso inmediato al TSE, caso en el cual el organismo electoral podrá 
ordenar su congelamiento —artículo 122 del CE—).

Los tesoreros de los partidos políticos están obligados a informar al 
TSE, trimestralmente, acerca de las contribuciones que reciban en dine-
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ro o, siendo en especie, que superaren el monto de dos salarios base; sin 
embargo, en el período comprendido entre la convocatoria y la fecha de 
elección, deberán rendir informe mensual (artículo 130 y 132 del CE). 
Los informes deben identificar a los donantes e indicar el monto que cada 
uno de ellos aportó durante el periodo de que se trate, así como precisar 
si las contribuciones fueron efectuadas para las actividades propias del 
partido o para apoyar a un candidato o precandidato oficializado (artí-
culo 133 del CE). Para poder evaluar la seriedad de los informes que se 
presenten, se exige a los partidos suministrar, como anexo de los citados 
informes, copia certificada del auxiliar de la cuenta bancaria en donde 
conste el número de depósito, del estado de cuenta bancaria y de los esta-
dos contables del periodo (artículo 133 del CE).

Los informes partidarios son fácilmente accesibles, puesto que se 
“cuelgan” en la página web del TSE (www.tse.go.cr). Además, cada par-
tido debe publicar, durante el mes de octubre de todos los años y en un 
diario de circulación nacional, un estado auditado de sus finanzas, inclu-
yendo la lista de sus contribuyentes con detalle de lo aportado por cada 
uno (artículo 135 del CE); según lo ya dicho, hasta que se cumpla ese 
mandato se podrán girar los recursos de la contribución estatal. Es opor-
tuno agregar que, según el artículo 52 del CE, los estatutos partidarios 
deben contener

… n) Las normas que permitan conocer públicamente el monto de las 
contribuciones de cualquier clase, que el partido reciba y la identidad de 
quienes contribuyan. Asimismo, se deben contemplar los mecanismos ne-
cesarios para determinar el origen, cuando así se amerite. El tesorero o la 
tesorera estará en la obligación de informar esos datos trimestralmente al 
comité ejecutivo superior del partido y al TSE. En el período de campaña 
política, el informe se rendirá mensualmente …”; reglas que fomentan vías 
adicionales para la publicidad de los informes.

En el siguiente cuadro se puede visualizar el monto total de donaciones 
recibidas entre abril de 2002 y marzo de 2006 por cada partido que ob-
tuvo la contribución estatal correspondiente a ese mismo periodo; cifras 
que se desprenden de los reportes que hicieron esas agrupaciones al TSE.
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Cuadro 3*
Donaciones reportadas de abril de 2002 a marzo 2006**

Colones Equivalente en 
US$***

Liberación Nacional ₡1 639 603 311 $2 778 989
Acción Ciudadana ₡154 036 111 $261 078
Unidad Social Cristiana ₡101 985 376 $172 857
Movimiento Libertario ₡283 472 704 $480 462
Renovación Costarricense ₡0 $0
Restauración Nacional ₡0 $0
Unión Nacional ₡100 210 378 $169 848
Unión Agrícola Cartaginesa ₡0 $0
Accesibilidad Sin Exclusión ₡0 $0
Frente Amplio ₡1 948 300 $3302
Guanacaste Independiente ₡0 $0

Totales ₡2 281 256 180 $3.866.536

* Fuente: elaboración propia con base en datos del TSE.
** Incluye únicamente a los partidos que obtuvieron contribución estatal durante el 
mismo periodo.

*** Al tipo de cambio actual (US$ 1 = ₡ 590).

III. MeDioS De coMunicaciÓn coLectiva:
acceSo, encueStaS y uSo De recurSoS PúBLicoS

En Costa Rica no existe franja electoral gratuita, por lo que únicamen-
te mediante pago pueden los partidos políticos transmitir propaganda por 
los medios de comunicación colectiva.17

17  Para ofrecer una idea aproximada del costo de la propaganda mediática, conviene 
mencionar las tarifas promedio que los medios reportaron al TSE con ocasión de la cam-
paña presidencial de 2006, de conformidad con el registro que lleva al efecto la Institu-
ción: a) cuña radial de sesenta segundos: ₡ 14.603 (US$ 25 al tipo de cambio actual); b) 
cuña televisiva de sesenta segundos en horario de 12 m.d. a 6 p.m.: ₡ 184.270 (US$ 312); 
y c) una página en prensa escrita: ₡ 400.125 (US$ 678).



LUIS ANTONIO SOBRADO GONZÁLEZ242

Como ya se ha hecho mención, tampoco la ley consagra topes genera-
les de gasto electoral para los partidos y éstos pueden hacer, en cualquier 
tiempo, toda clase de propaganda, inclusive electoral. Ciertamente el ar-
tículo 136 del CE estipula que

… tienen derecho a difundir, desde el día de la convocatoria a elecciones 
y hasta tres días antes del día de las elecciones, inclusive, toda clase de 
propaganda política y electoral en medios de comunicación colectiva. En 
cualquier momento podrán dar información política, difundir comunica-
dos, realizar reuniones, actividades en sitios y recintos privados, sin nece-
sidad de autorización alguna…;

no obstante, en virtud del principio pro libertate y por no existir norma 
punitiva que lo respalde, no resultaría jurídicamente admisible que el Estado 
invoque esta disposición para restringir la actividad propagandística más 
allá de los supuestos de prohibición expresamente previstos y sancionados, 
que son:

• Tregua electoral: Durante los tres días inmediatos anteriores y el 
día de las elecciones, los partidos no podrán difundir propaganda en 
medios de comunicación colectiva. La misma restricción rige en el 
periodo que va del 16 de diciembre al 1o. de enero previos al día de 
la elección, con al excepción de la posibilidad que tienen los can-
didatos presidenciales de dirigir tres mensajes navideños (artículo 
136 del CE). 

• Divulgación de encuestas o sondeos de opinión durante esos mis-
mos días preelectorales, así como la difusión —en cualquier mo-
mento del proceso electoral— de encuestas o sondeos elaborados 
por entidades no registradas ante el TSE (artículo 138 del CE).

• Publicaciones que contengan injurias, calumnias o difamación, que 
son sancionables en los términos previstos en el Código Penal.

• Propaganda que, valiéndose de las creencias religiosas del pueblo 
o invocando motivos de religión, incite a la ciudadanía a que se ad-
hiera o se separe de partidos o candidaturas determinadas (artículo 
136 del CE).

Para que la propaganda mediática sea susceptible de reembolso estatal 
debe, además de no encontrarse bajo los anteriores supuestos irregulares, 



COSTA RICA 243

cumplir dos condiciones adicionales: que se verifique dentro del período 
que va de la convocatoria electoral hasta cuarenta y cinco días después de 
las votaciones (artículo 92 del CE) y que se difunda en medios de comu-
nicación inscritos previamente ante el TSE (artículo 139 CE).

A propósito de este último requerimiento, cabe agregar que en la so-
licitud de inscripción deberán indicarse las tarifas de servicio, la razón 
social, las calidades de quien gestione a nombre del medio y el lugar para 
oír notificaciones. Las empresas y los medios de comunicación inscritos 
deberán garantizar igualdad de condiciones y de trato a todos los partidos 
políticos que participan en la justa electoral (artículo 139 CE).

Este mandato de trato igualitario lo ha elevado la jurisprudencia elec-
toral a condición de principio, a partir del cual precisó, por ejemplo, que 
los espacios gratuitos y descuentos especiales que brinden los medios a 
un partido en particular constituye una modalidad de contribución o do-
nación en su favor.18 Bajo la misma filosofía, tanto la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia (resolución núm. 428-98) como el TSE 
(núm. 2759-E-2001), definieron que todos los candidatos presidenciales 
tienen derecho a participar, en condiciones de igualdad, en los debates 
preelectorales organizados por los medios de comunicación colectiva du-
rante el proceso electoral. No obstante, una reciente sentencia del TSE 
(núm. 4099-E8-2009) interpretó, a la luz de la promulgación del nuevo 
CE, que la obligación de considerar a todos los candidatos y partidos en 
los debates político-electorales, sólo rige para aquéllos que sean organi-
zados, a partir de la convocatoria electoral, por entes públicos. 

18  El TSE, en resolución n.° 241-E-2006, sentenció: “… el otorgamiento gratuito a un 
partido político de una pauta, espacio o corto televisivo, radial o en periódicos, así como 
las “bonificaciones” o “descuentos” que a éstos se realicen y que se materialicen en una 
mayor cantidad de pauta publicitaria, constituyen fuentes de ingreso sujetas a las restric-
ciones, controles y prohibiciones contenidas en el artículo 176 bis del Código Electoral, 
con lo cual el monto de estos aportes, por persona física o jurídica nacional, no debe 
superar el equivalente a cuarenta y cinco salarios base por año, estando las autoridades 
partidarias en la obligación de reportarlas ante este Tribunal Supremo de Elecciones. Sin 
embargo, se aclara que no deben considerarse como donación en especie aquellos “des-
cuentos” o “bonificaciones” que los medios concedan a los partidos políticos como parte 
de una política empresarial general dirigida a dar un trato tarifario particular a aquellos 
clientes, de cualquier naturaleza, con un alto volumen de pauta publicitaria, siempre y 
cuando dicha política se traduzca en parámetros objetivos y haya sido debidamente re-
portada al Tribunal con motivo de la inscripción que demanda el artículo 85 del Código 
Electoral”.
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El tema de las encuestas, por su parte, está regulado en los artículos 
138 y 140 del CE. De acuerdo con éstos, para llevar a cabo su actividad 
en el período electoral, las entidades dedicadas a elaborar encuestas y 
sondeos de opinión de carácter político-electoral, deberán registrarse ante 
el TSE dentro de los 15 días posteriores a la convocatoria a elecciones. 

Se prohíbe la difusión o publicación, parcial o total, por cualquier me-
dio, de sondeos de opinión pública o encuestas relativas a procesos elec-
cionarios, durante los tres días anteriores al de las elecciones y el propio 
día, así como la divulgación —en cualquier momento del proceso electo-
ral— de los elaborados por entidades no registradas.

Las entidades encuestadoras mantendrán en custodia y a disposición 
del TSE los documentos que respaldan las encuestas y los sondeos publi-
cados durante el proceso electoral, desde el día de su publicación hasta el 
día siguiente a la declaratoria oficial del resultado de las elecciones. Ad-
mitida una denuncia por el TSE, los documentos originales o sus copias, 
certificadas por notario público, deberán ser remitidos a más tardar tres 
días después de realizado el requerimiento respectivo.

En punto a la publicidad gubernamental durante el periodo electoral, el 
artículo 142 del CE estipula: 

Prohíbese a las instituciones del Poder Ejecutivo, de la administración des-
centralizada y de las empresas del Estado, a las alcaldías y los concejos 
municipales, difundir, mediante cualquier medio de comunicación, infor-
mación publicitaria relativa a la obra pública realizada, a partir del día si-
guiente de la convocatoria a elecciones nacionales y hasta el propio día de 
las elecciones. Quedan a salvo de esta prohibición, las informaciones de 
carácter técnico o científico que resulten indispensables e impostergables, 
por referirse a aspectos relacionados con la prestación de servicios públicos 
esenciales o por emergencias nacionales. Las publicaciones contrarias a lo 
dispuesto en esta Ley harán incurrir a los funcionarios responsables en el 
delito de desobediencia y beligerancia política, previa resolución del TSE.

El delito de desobediencia se sanciona con prisión de 6 meses a 3 años 
(art. 307 del Código Penal), a imponer por los tribunales de justicia ordi-
narios. No se han registrado sanciones penales de esta naturaleza durante 
los pasados 20 años.

Esta restricción pretende garantizar la imparcialidad de las autoridades 
gubernativas en los procesos electorales, que manda a observar el artícu-
lo 95 constitucional. La misma se complementa con el carácter punible 
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que tiene la denominada beligerancia política de los funcionarios públi-
cos, en aras de no darle ventajas al partido de gobierno y de asegurar un 
ambiente de equidad en la contienda electoral. La beligerancia política 
comprende dos tipos de conductas prohibidas: a) parcialidad política: 
supone la utilización del cargo para beneficiar a un partido político; y b) 
participación política prohibida: la regla es que a los servidores públicos 
les está vedado dedicarse a trabajos o discusiones político-electorales en 
horas laborales, aunque para ciertos puestos se impone una prohibición 
absoluta de participación política, de suerte que a sus titulares únicamen-
te les está permitido votar el día de las elecciones.19 Estos funcionarios 
en particular no pueden “participar en las actividades de los partidos po-
líticos, asistir a clubes ni reuniones de carácter político..., colocar divisas 
en sus viviendas o vehículos, ni hacer ostentación partidista de cualquier 
otro género” (artículo 146 del CE).

Cualquier forma de beligerancia política se castiga con la destitución 
del responsable y su inhabilitación para ocupar cargos públicos por un 
período de 2 a 4 años —sanciones que, en cambio, aplica el TSE— (ar-
tículos 102.5 de la Constitución Política y 146 y 265 a 270 CE). Desde 
1996 a la fecha el TSE ha dictado treinta y ocho sentencias en este ámbi-
to, todas relativas a denuncias por participación política prohibida; de ese 
total ocho fueron condenatorias (imponiendo la destitución de cinco di-
rectivos y dos gerentes de instituciones autónomas y de un miembro de la 
fuerza pública, así como su inhabilitación para ocupar cargos públicos). 

IV. controL y SancioneS

El control sobre el financiamiento de los partidos políticos compete al 
TSE, salvo la imposición de sanciones penales que es del resorte exclusi-
vo de los juzgados y tribunales judiciales de la materia. 

19  Presidente y Vicepresidentes de la República, ministros y viceministros, miembros 
activos del servicio exterior, Contralor y Subcontralor General de la República, Defensor 
de los Habitantes y su Adjunto, Procurador General de la República y su Adjunto, pre-
sidentes ejecutivos, miembros de las juntas directivas, directores ejecutivos, gerentes y 
subgerentes de las instituciones autónomas y todo ente público estatal, oficiales mayores 
de los ministerios, miembros de la autoridad de policía, agentes del Organismo de In-
vestigación Judicial, magistrados y empleados del TSE, magistrados y funcionarios del 
Poder Judicial que administren justicia y quienes tengan prohibición en virtud de otras 
leyes.
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El TSE es un órgano creado por la Constitución Política con el rango 
e independencia de los Poderes del Estado y tiene a su cargo en forma 
exclusiva e independiente la organización, dirección y vigilancia de los 
actos relativos al sufragio (artículo 9). Se desempeña simultáneamente 
como órgano superior de administración electoral y jurisdicción electo-
ral, mediante actos y resoluciones que carecen de recurso (artículos 102 
y 103) y, adicionalmente, se le adscribe el Registro Civil (artículo 104). 
Está integrado ordinariamente por tres magistrados propietarios y seis 
suplentes, nombrados por la Corte Suprema de Justicia por períodos de 
seis años (renovables), debiendo reunir iguales condiciones que los ma-
gistrados que integran la Corte. Sin embargo, desde un año antes y hasta 
seis meses después de la celebración de las elecciones presidenciales, el 
TSE deberá ampliarse con dos de sus suplentes —también seleccionados 
por la Corte— para formar, en ese lapso, un tribunal de cinco miembros 
(artículos 100 y 101); esta ampliación se da también entre los seis meses 
y los tres posteriores a las elecciones municipales (artículo 13 del CE).

1. Control sobre el financiamiento público

Según hemos venido explicando, el TSE, tan pronto declare la elec-
ción de diputados, debe disponer la distribución del aporte estatal entre 
los partidos que tengan derecho a él, en proporción a la fuerza electoral 
de cada uno de ellos. El TSE evalúa las liquidaciones que presenten los 
partidos y aprobará los gastos que sean legalmente justificables y que lo-
gren demostrar esas agrupaciones políticas como efectivamente gastados, 
siempre que no excedan el monto máximo a que tienen derecho.

El financiamiento público, según lo mencionado páginas atrás, sirve 
como mecanismo relevante para forzar a los partidos políticos a cumplir 
diversas obligaciones, a saber:

• La jurisprudencia electoral ha definido que las agrupaciones que 
omitan fijar en sus estatutos el porcentaje de la contribución estatal 
que destinarán a capacitación y organización política perderán inte-
gralmente su derecho a obtener la contribución estatal en el período 
respectivo (sentencia núm. 1257-P-2000). 

• Los gastos de capacitación deben destinarse, en sus montos y acti-
vidades, a la formación y promoción de ambos géneros en condi-
ciones de igualdad efectiva; al momento de presentar las liquidacio-
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nes para acceder al reembolso estatal, los partidos políticos deben 
adjuntar una certificación de contador público autorizado que así 
lo acredite, porque de lo contrario no se autorizará pago de monto 
alguno por ese concepto en particular (artículo 103 del CE).

• Para poder recibir la contribución estatal, incluyendo su anticipo, 
los partidos deben haber cumplido con su obligación legal de publi-
car, durante el mes de octubre de todos los años y en un diario de 
circulación nacional, un estado auditado de sus finanzas, incluyendo 
la lista de sus contribuyentes con detalle de lo aportado por cada 
uno (artículo 135 del CE); caso contrario, se retendrá todo pago 
hasta que se subsane esa omisión (artículo 4o. de sesión del TSE 
núm. 86-2009).

• En sentencia núm. 4114-E8-2009 el TSE también precisó que del 
monto máximo de contribución que corresponda a un partido en 
particular se ordenará retener, al momento de dictar la resolución 
que fija ese monto, la suma equivalente a las deudas que tenga pen-
dientes con la seguridad social.

• Por último, el artículo 300 del CE establece que podrá también rete-
nerse hasta un 5% de esa contribución cuando el partido correspon-
diente no haya saldado las multas que previamente se le impongan.

2. Control sobre las donaciones o contribuciones privadas

El control relativo a las contribuciones privadas corresponde del mis-
mo modo al TSE, el cual debe llevar un registro de las mismas sobre la 
base de los informes periódicos que remiten los partidos políticos y a los 
que ya nos referimos. 

Para validar los datos suministrados por los partidos y a partir del 2007, 
el TSE adoptó la práctica de “cruzarlos” con la información tributaria de 
los contribuyentes y así poder detectar donaciones por interpósita mano.

El TSE está legalmente autorizado para ordenar también auditorías so-
bre las finanzas de los partidos políticos a efecto de verificar el respeto 
a los normas sobre el financiamiento privado, que podrán realizarse por 
medio de su departamento especializado en la materia o mediante la con-
tratación ad hoc de profesionales (artículo 121 de CE).

Si con ocasión de esas tareas o por denuncia se detecta alguna irregula-
ridad, el TSE debe comunicar lo propio al Ministerio Público (tratándose 
de posibles delitos) o aplicar las multas correspondientes (cuando sean 
“faltas electorales”).
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3. Sanciones

El anterior CE contenía una pobre regulación punitiva en este ámbito, 
lo que, aunado a los errores de tipificación penal en que incurría, tornaba 
de difícil aplicación las penas —ya de por sí insuficientes— que preveía. 
Esto pareciera explicar el hecho de que no haya sido posible ubicar nin-
guna sentencia penal condenatoria dictada durante las últimas dos déca-
das y que verse sobre ese tipo de delincuencia en particular,20 propicián-
dose con ello un clima de impunidad que desacreditaba el marco legal 
correspondiente.

La normativa electoral que entró en vigor el 2 de setiembre de 2009 
modifica sustancialmente este panorama, en tanto diversifica las sancio-
nes, que ya no son exclusivamente penales, amplía los supuestos en que 
éstas caben, subsana errores de tipificación penal y procura que no exista 
deber a cuyo incumplimiento no esté aparejada una consecuencia sancio-
natoria.

El CE, en general, distingue ahora las “faltas electorales” de los “de-
litos electorales”. Las primeras están dirigidas a sancionar los ilícitos de 
menor relevancia con al imposición, por parte del TSE, de multas; para 
determinar su magnitud se utiliza como parámetro el concepto “salario 
base”, que “corresponde al monto equivalente al salario base mensual del 
“Oficinista 1” que aparece en la relación de puestos de la Ley de Presu-
puesto Ordinario de la República, aprobada en el mes de noviembre an-
terior a la fecha de consumación del delito” (artículo 2o. de la Ley núm. 
7337 del 5 de mayo de 1993).

Los segundos, en cambio, conllevan juicio ante los tribunales de jus-
ticia ordinarios y pena de prisión, con las accesorias de suspensión de 
derechos políticos (si se trata de delitos con pena igual o superior a tres 
años de prisión y por el mismo plazo de la pena principal) e inhabilitación 
para ocupar cargos públicos (de dos a ocho años y si el autor del delito 

20  En oficio n.º EJ-UJ-0007-2009, fechado 27 de enero de 2009, el Lic. Román Bres-
ciani Quirós de la Escuela Judicial hace constar que, de acuerdo con los datos de la 
Sección de Estadística del Departamento de Planificación del Poder Judicial, durante el 
período que va de 1988 al 2008 sólo se registran cuatro sentencias por delitos electorales 
y únicamente una de ellas es condenatoria, resultándole imposible determinar si ésta se 
refiere a o no a tipos penales relativos específicamente al financiamiento de los partidos 
políticos. 
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es funcionario público y se comete con ocasión del ejercicio del cargo o 
valiéndose de esa condición) —artículos 282 y 283 del CE—.

Las sanciones aparejadas a las faltas electorales previstas en materia 
que interesa, son las siguientes:

1) A los partidos políticos:

•	 Multa de 2 a 10 salarios base cuando omitan llevar su contabilidad 
actualizada o no utilicen una cuenta única para percibir las 
contribuciones privadas (artículo 287 del CE).

•	 Multa equivalente al doble de lo recibido por una contribución 
irregular por tratarse de donantes que no sean personas físicas 
costarricenses, depositarse fuera del país o incumplir los demás 
requisitos establecidos sobre el particular (artículo 288 del CE).

•	 Multa de 10 a 50 salarios base cuando contraten propaganda para 
ser difundida durante los momentos de veda publicitaria (artículo 
289 del CE).

2) Multa de 2 a 10 salarios base a los encargados de finanzas de las pre-
candidaturas oficializadas que realicen sin autorización actividades 
de recaudación de fondos u omitan entregar al partido un informe de 
los gastos realizados durante el proceso electoral interno (artículo 
287 del CE).

3) Multa de 2 a 10 salarios base al director o encargado de un medio 
de comunicación que: a) autorice o permita la difusión de sondeos 
de opinión o encuestas realizados por entidades no inscritas ante el 
TSE o que, estándolo, se verifique esa difusión durante los tres días 
anteriores a la elección o el propio día; o b) autorice la difusión de 
propaganda en momentos de tregua (artículo 286 del CE).

4) Multa de 2 a 10 salarios base a los bancos que permitan acreditar 
contribuciones anónimas (artículo 287 del CE).

5) Multa de 10 a 50 salarios base: a) a quien sea responsable de contra-
tar o difundir propaganda ilegal o de divulgar sondeos de opinión o 
encuestas en los supuestos que está vedado; o b) a las entidades que 
elaboren esos sondeos y encuestas que no mantengan en custodia y 
a disposición del TSE los documentos que los respaldan o que no 
los remitan a éste cuando lo requiera (artículo 289 del CE).
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En lo que respecta a los delitos electorales cabe detallar lo siguiente:

1) A los tesoreros partidarios: 

• Prisión de 2 meses a 1 año cuando omitan llevar un registro de las 
actividades de recaudación de fondos (artículo 275 del CE).

• Prisión de 2 a 4 años por percepción de donaciones ilegales, por 
omisión o retraso injustificado de los informes que deben rendir al 
TSE o los presenten incompletos, por no brindar la información re-
querida por el TSE o suministrar datos falsos y por no comunicar 
de inmediato a éste sobre contribuciones irregulares (artículo 276 
del CE).

• Prisión de 2 a 6 años cuando reciban contribuciones anónimas (artí-
culo 276 in fine del CE).

2) Prisión de 2 a 6 años al miembro del comité ejecutivo superior de 
un partido que tenga conocimiento de contribuciones ilegales y no 
lo denuncie y a cualquier autoridad partidaria que reciba contribu-
ciones ilegales o valiéndose de una estructura paralela para evadir 
el control partidario (artículo 275 del CE).

3) Prisión de 2 a 6 años al candidato o precandidato oficializado que 
reciba contribuciones directamente (artículo 275 del CE).

4) Prisión de 2 a 4 años a quien recaude fondos para algún partido po-
lítico sin autorización del tesorero (artículo 273 del CE).

5) Prisión de 3 a 6 años al contador público autorizado que oculte in-
formación o consigne datos falsos en los documentos de liquidación 
de gastos de los partidos políticos, como también cuando se rehúse a 
suministrar la información que le sea posteriormente requerida por 
el TSE (artículo 273 CE).

6) Prisión de 2 a 4 años a quien, sin ser persona física costarricense, 
contribuya a favor de los partidos o que, siéndolo, realice contri-
buciones directamente a candidatos o precandidatos oficializados o 
done a una agrupación política por medio de terceras personas, es-
tructuras paralelas o mecanismos de gestión o recaudación no auto-
rizados por el comité ejecutivo superior del partido. La misma pena 
se impondrá al extranjero que realice cualquier operación financiera 
relacionada con los partidos políticos (artículo 274 CE).
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V. exPeriencia, LeccioneS aPrenDiDaS y reForMa eLectoraL 

El Programa Estado de la Nación, en sus distintos informes anuales 
sobre el “Estado de la nación en desarrollo humano sostenible”, ha anali-
zado y dado seguimiento al fenómeno del financiamiento de los partidos 
políticos en Costa Rica. Dada la lucidez con la que evalúa la aplicación 
del anterior régimen legal y determina sus principales limitaciones y fa-
lencias, a continuación se reproducen sus principales conclusiones, sobre 
las cuales había un importante consenso nacional.

Ya el noveno informe (correspondiente al año 2002) caracterizaba este 
régimen legal como longevo y consolidado en algunos aspectos e inci-
piente y frágil en otros; siendo lo primero aplicable a las reglas de finan-
ciamiento público directo y, lo segundo, especialmente a las normas que 
regían el financiamiento privado.

El décimo informe (2003) formula un duro juicio sobre la dimensión 
aplicativa de esa vieja normativa, al destacar “… los serios problemas 
que ha experimentado la democracia costarricense en materia de trans-
parencia, equidad y probidad en el manejo del financiamiento político”. 

Señala que el financiamiento privado “… en la práctica ha demostra-
do profundas debilidades en la regulación y en el marco sancionatorio”, 
pues los partidos sólo estaban obligados a presentar reportes periódicos 
de contribuciones y el TSE “… no verifica su contenido, pues ha interpre-
tado que carece de potestades legales explícitas para llevar a cabo cual-
quier otro control sobre la veracidad de los informes … Los graves defec-
tos de esta legislación quedaron manifiestos en las elecciones del 2002, 
cuando sus disposiciones fueron ampliamente violadas …”.21 Sobre este 
último particular, abunda indicando que, con motivo de ese proceso, se 
dio un intenso escrutinio público sobre el financiamiento político, lo que 
permitió detectar serias irregularidades en las que incurrieron los partidos 
Unidad Social Cristina y Liberación Nacional en términos de:

… uso de redes paralelas de recaudación de fondos al margen de la estruc-
turas partidarias formales, la omisión de reporte al TSE de las donaciones 
canalizadas a través de dichas redes paralelas, la recepción de donaciones 
de empresas e individuos extranjeros, la recaudación de donaciones por 
montos muy superiores al tope establecido por el CE y la inclusión de 

21  Programa Estado de la Nación, Décimo informe estado de la nación en desarrollo 
humano sostenible, San José, Proyecto Estado de la Nación, 2004, pág. 340.
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información falsa en los reportes financieros presentados al TSE, con res-
pecto a los montos y nombres de los contribuyentes.22

Permítaseme agregar que los defectos de tipificación de las sanciones 
penales previstas en el artículo 176 bis del CE actualmente derogado, 
aunados a la ausencia dentro del mismo de sanciones pecuniarias, han 
acarreado la imposibilidad de que, a la fecha, se castigaran esas trasgre-
siones.

En el duodécimo informe (2005) se constata que para el proceso elec-
toral de 2006 no se produjo ninguna reforma del marco regulatorio del 
financiamiento privado “… y ello constituye un área de preocupante 
debilidad de la democracia costarricense”.23 El informe decimotercero 
(2006), por su parte, agrega que “… se acorta la posibilidad de introducir 
reformas para el proceso electoral del 2010, lo que constituye una debi-
lidad estratégica de la democracia costarricense”.24

Aún y cuando la valoración del régimen de financiamiento público es 
sustancialmente diverso, el mismo no estaba exento de críticas por parte 
del Estado de la Nación, tales como:

• Falta de cobertura de las elecciones municipales (décimo informe).
• Dado que en la venta de certificados partidarios —fórmula de fi-

nanciamiento de carácter privado que, como se vio, supone la ce-
sión anticipada a terceros del derecho eventual a la contribución 
estatal— priva la proyección de los votos, el acceso a esos recursos 
resulta extraordinariamente desigual (duodécimo informe).

• Finalmente, el informe decimotercero recoge algunas consideracio-
nes críticas previamente formuladas por la CGR, de la siguiente 
manera: a) necesidad que el TSE asuma, en todos sus aspectos y de 
forma exclusiva, el control del financiamiento y cuente, al efecto, 
con instrumentos que le permitan realizar un seguimiento integral 
de la actividad financiera de los partidos, obligando a todos ellos 
—independientemente de que opten o no por la contribución esta-
tal— a reportar al TSE la totalidad de sus ingresos y gastos; b) el 

22  Ibidem, p. 341.
23  Programa Estado de la Nación, Duodécimo informe estado de la nación en desarro-

llo humano sostenible, San José, Proyecto Estado de la Nación, 2006, pág. 266.
24  Programa Estado de la Nación, Decimotercer informe estado de la nación en desa-

rrollo humano sostenible, San José, Proyecto Estado de la Nación, 2007, pág. 299.
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desembolso de los recursos públicos tiende a producirse con mucha 
tardanza (casi dos años en el último proceso electoral), por lo len-
to que resulta el trámite de comprobación de gastos que se realiza 
ante la CGR,25 y c) se recomienda retornar al sistema de liquidación 
única, en vez de liquidaciones parciales a partir de la convocato-
ria electoral, pues ello conllevaría una reducción de los trámites de 
revisión y evita la presentación y evaluación fragmentada de los 
gastos.

Desde nuestro punto de vista, había que considerar otras dos importan-
tes falencias del sistema costarricense de financiamiento público. 

Éste no contemplaba, en primer lugar, mecanismos de financiamiento 
permanente y el desembolso postelectoral se destina, casi en su totalidad, 
a cancelar las deudas generadas por la campaña, lo cual contribuye deci-
sivamente a que los partidos se desdibujen fuera de los procesos electora-
les dada la ausencia o insuficiencia de recursos que respalden su accionar.

Y, en segundo lugar, la contribución estatal está concebida con una 
fuerte dosis de inequidad. Ésta se distribuye, exclusivamente, en propor-
ción a la fuerza electoral de cada partido y no se prevén fórmulas relevan-
tes de financiamiento público indirecto (franjas mediáticas, por ejemplo). 
La situación se agravaba sensiblemente con la inaplicabilidad, antes de 
la reforma de 2009, del derecho de las agrupaciones a que se les adelante 
parte de esa contribución, lo que simultáneamente incrementaba la de-
pendencia partidaria respecto del financiamiento privado y los grupos de 
interés económico.26

Ahora bien, el referido escándalo, suscitado a propósito de las irregu-
laridades del financiamiento de los partidos acaecidas en el proceso elec-
toral de 2002, dio lugar al establecimiento de una comisión legislativa 
especial encargada de investigarlas, generó gran atención de la prensa, 
preocupación de la ciudadanía y un amplio debate nacional y, por último, 
evidenció que la regulación legal del financiamiento era quizás el aspecto 
más deficitario del anterior CE. 

25  En criterio de ésta, ello se debía a que las agrupaciones políticas presentan sus 
liquidaciones de manera desordenada y desapegada de la normativa que rige la materia. 
No obstante, los partidos le achacaban la responsabilidad al órgano contralor, porque en 
su criterio imponía trámites y requisitos desproporcionados.

26  Esto último es analizado en detalle y con profundidad por Casas (op. cit.).
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El duodécimo informe del estado de la nación incluye un “miniforo” 
sobre “reformas políticas y electorales” y en sus páginas 371 a 373 abor-
da, en particular y con base en las opiniones recabadas entre destacados 
analistas, el tema del financiamiento político. Su lectura permite conocer 
un interesante balance de sus posiciones sobre diversas oportunidades de 
reforma en este campo.

Ahora bien, el 19 de agosto de 2009 se promulgó un nuevo CE, des-
pués de más de una década de discusión parlamentaria que se basó en el 
proyecto planteado por el TSE a principios de 2001.

Esta nueva legislación electoral, que ha sustentado la elaboración del 
presente trabajo, dio adecuada respuesta a gran parte de las preocupacio-
nes que existían en el país sobre esta temática y, el del financiamiento 
partidario, es el ámbito donde se introdujeron los cambios más sustancia-
les a la vieja normativa. 

Como lo hemos venido evidenciando a lo largo de esta exposición, en 
materia de financiamiento público logró:

• Destinar parte de la contribución estatal para el reembolso de los 
gastos partidarios en los procesos electorales municipales.

• Desarrollar el derecho de los partidos a que se les adelante parte de 
la contribución estatal, con lo que el mandato constitucional corres-
pondiente adquirió nuevamente eficacia.

• Simplificar los trámites de comprobación de gastos partidarios, con 
medidas tales como eliminar la fórmula de liquidaciones parciales y 
concentrar en el TSE todo lo relativo al control del financiamiento, 
para lo cual dispuso la creación de un departamento especializado 
en la materia.

• Establecer un mecanismo de financiamiento permanente para los 
partidos. 

Sobre el financiamiento privado, éstas son las innovaciones más im-
portantes:

• Se privilegia la transparencia en relación con las donaciones o con-
tribuciones privadas, prohibiendo las que provengan de personas 
jurídicas nacionales; a cambio, se elimina el tope que anteriormente 
regía para las personas físicas costarricenses.

• Se incrementan sustancialmente las potestades de control del TSE, 
al que, por ejemplo, se le autoriza auditar las finanzas partidarias.
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• Se perfecciona el régimen sancionatorio, dotando a las disposicio-
nes penales de mayor amplitud y de una más adecuada tipificación 
que, además, se complementan con la previsión de multas que serán 
impuestas por el mismo organismo electoral. Con ello, se contem-
plan elementos disuasorios respecto del establecimiento de estruc-
turas paralelas, la percepción directa de donaciones por parte de 
candidatos y precandidatos y la comisión de otras irregularidades 
que antes podían perpetrarse impunemente. 

Aunque el cambio legislativo obtenido no es perfecto, ciertamente 
constituye un avance de singular magnitud. El organismo electoral 
costarricense asume ahora el reto de lograr una implementación 
satisfactoria de esa nueva plataforma normativa, que sin duda da mejores 
respuestas a los dilemas que plantea esa siempre compleja relación entre 
dinero y política. Se espera del TSE, además, que siga impulsando los 
cambios que nuevas realidades vayan imponiendo, en procura de continuar 
incrementando la calidad de la longeva democracia costarricense y de sus 
emblemáticos procesos electorales.
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FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN ECUADOR

Simón PacHano

SuMario: I. Introducción. II. Marco jurídico. III. Experien-
cias y lecciones. IV. Conclusiones.

I. introDucciÓn

Como parte del proyecto “Análisis comparado del financiamiento de los 
partidos políticos en América Latina: norma y práctica”, el presente traba-
jo se propone identificar los principales componentes del marco normativo 
vigente en Ecuador y analizar su aplicación a lo largo del tiempo. A partir 
del análisis de estos elementos se busca identificar las consecuencias que 
han tenido las modalidades de financiamiento tanto para los partidos polí-
ticos como para la democracia.

Ecuador presenta por lo menos cuatro características que lo convierten 
en un caso bastante singular dentro de América Latina. En primer lugar, 
fue uno de los primeros países de la “tercera ola de democratización” en 
adoptar el financiamiento de los partidos políticos.1 En segundo lugar, es 
uno de los países que con mayor frecuencia ha realizado reformas a sus 
normas electorales, entre las que se cuenta obviamente la referida al finan-
ciamiento.2 En tercer lugar, ha vivido un largo periodo de inestabilidad 
política, en el que han sido derrocados tres presidentes, lo que ha tenido 
profundas consecuencias en el plano institucional. Finalmente, ha visto 
derrumbarse el sistema de partidos que tuvo vigencia por más de dos 
décadas, con el consecuente impulso a los liderazgos personalistas y el 

1  Uruguay (1928), Costa Rica (1956), Argentina (1957) y México (1974) fueron ante-
cesores en la inclusión del financiamiento de los partidos en sus respectivas legislaciones.

2  En este periodo han sido promulgadas dos constituciones (1998 y 2008), que a la 
vez han obligado a cambiar o por lo menos a adaptar la legislación vigente. Pero, inde-
pendientemente de estos eventos especiales, desde 1983 se ha producido una constante 
tendencia de reformas políticas que han erosionado la estabilidad institucional (al respec-
to véase Pachano, 2007).
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apoyo electoral a personajes ajenos a la política (outsiders). Todos estos 
elementos han condicionado tanto el contenido como la aplicación de las 
normas de financiamiento de las organizaciones políticas.

El trabajo está organizado en tres secciones. La primera describe y 
analiza el marco jurídico que rige al financiamiento de los partidos políti-
cos. En esta se pretende dar respuesta a una de las preguntas centrales de 
la investigación, que indaga sobre las causas que llevaron a elegir las mo-
dalidades adoptadas. Asimismo, en esta sección se hace un breve recuento 
de las reformas realizadas desde la promulgación de la primera norma al 
respecto. En la segunda sección se aborda la aplicación de las normas. El 
interés básico de ésta es detectar, en términos muy generales, el impacto 
que han tenido las disposiciones correspondientes sobre la vida de los 
partidos y en general sobre el desempeño de la democracia. Sin pretender 
hacer una evaluación, se busca identificar el grado en que la aplicación de 
las normas se ha acercado a los objetivos planteados en ellas. La tercera 
sección trata sobre las reformas en curso, definidas por la vigencia de una 
nueva Constitución y enmarcadas en un contexto claramente desfavora-
ble para los partidos políticos. 

II. Marco JuríDico

La Constitución aprobada por medio de un referéndum en 1978 busca-
ba constituir partidos políticos fuertes y estables. Con este fin les conce-
dió el monopolio de la representación política al establecer que:

Únicamente los partidos políticos reconocidos por la ley pueden presentar 
candidatos para una elección popular. Para intervenir como candidato en 
toda elección popular, además de los otros requisitos exigidos por la Cons-
titución, se requiere estar afiliado a un partido político (artículo 37).

Previamente señalaba que: “Se garantiza el derecho de fundar partidos 
políticos y participar en ellos en las condiciones establecidas en la ley. 
Los partidos políticos gozarán de la protección del Estado para su organi-
zación y funcionamiento” (artículo 36).3

La protección a los partidos se materializó en la Ley de Partidos Polí-
ticos que, por primera vez en la historia nacional, estableció el financia-

3  En 1994, por medio de una consulta popular, se aprobó la posibilidad de que candi-
datos independientes (no afiliados) pudieran presentarse como candidatos en las eleccio-
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miento para estas organizaciones. El título séptimo de la ley —denomina-
do precisamente “Financiamiento”— estuvo consagrado en su totalidad 
a este tema. El texto correspondiente comenzaba señalando que: “El pa-
trimonio de los partidos políticos se integra con las contribuciones de 
los afiliados, los subsidios del Estado, las rentas de sus inversiones y las 
donaciones de sus simpatizantes” (artículo 59 [57 a partir de las reformas 
del año 2000]).4 Por consiguiente, dado que los partidos podían recibir 
recursos públicos y privados se hacía necesario regular las modalidades y 
los montos para su asignación.

Un primer paso en esta regulación lo hizo la misma ley cuando defi-
nió los lineamientos generales. Así, con respecto a los recursos privados 
—provenientes de las contribuciones de sus afiliados, las rentas de sus 
inversiones y las donaciones— determinó que “Se prohíbe a los partidos 
recibir, directa o indirectamente, aportes económicos de personas natura-
les o jurídicas que contraten con el Estado o de empresas, instituciones o 
Estados extranjeros” (artículo 60 [58]). Para el resto de personas o insti-
tuciones, que no se encuentren dentro de estas restricciones, podían rea-
lizar donaciones que los partidos debían registrar en una cuenta especial 
(artículo 60 [58]). La violación a esta norma debía sancionarse con una 
multa equivalente al doble del monto de la contribución, que debía ser 
pagada por los donantes y los receptores (artículo 60 [58]).5

Cabe señalar que la facultad de recibir recursos privados y de obtener 
rentas de sus inversiones está en estrecha relación con la condición jurí-
dica que la ley reconoce para los partidos. Estos son “personas jurídicas 
de derecho privado, en cuyo carácter pueden realizar actos y contratos de 
acuerdo con el derecho común” (artículo 4o.). Por consiguiente, los par-
tidos deberían ser tratados como cualquier otra persona jurídica, en una 
condición relativamente similar a las organizaciones no gubernamentales 
en cuanto a la facultad de recibir aportes.

nes. A partir de ese momento las regulaciones se hicieron extensivas a todas las organiza-
ciones que participan en los procesos electorales.

4  En adelante se incluye entre corchetes el número del artículo que consta en la Ley 
que estuvo vigente entre 2000 y 2009 siempre que no exista correspondencia con la de 
1978.

5  La redacción del artículo no permite comprender si la multa se distribuye entre los 
donatarios y los receptores o si cada uno de ellos debe pagar por completo: “Los donantes 
y los donatarios que violen lo dispuesto en este artículo serán sancionados con una multa 
equivalente al doble del monto de la contribución ilegal” (artículo 60).
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Para el financiamiento estatal se definieron dos modalidades, expresa-
das a su vez en dos fondos que debían alimentar a los partidos. La primera 
modalidad fue la de un apoyo permanente o estable, que debía mantener-
se a lo largo del tiempo, independientemente de los periodos electora-
les. Así, la ley señalaba que: “El Estado contribuye al financiamiento 
de los partidos y para el efecto crea el Fondo Partidario Permanente. En 
el Presupuesto General del Estado constará anualmente una partida por 
un monto equivalente al cero punto cinco por mil de los egresos fiscales 
constantes en él” (artículo 61 [59]). Este fondo tiene dos criterios de dis-
tribución: “El sesenta por ciento en partes iguales a cada uno de ellos y 
el otro cuarenta por ciento en proporción a los votos obtenidos en las úl-
timas elecciones pluripersonales a nivel nacional” (artículo 61 [59]). Por 
consiguiente, busca combinar la universalización del apoyo estatal con 
el reconocimiento del apoyo ciudadano a cada partido, lo que constituye 
una manifestación adicional del objetivo central que es constituir partidos 
fuertes, mencionado antes.

La segunda modalidad tiene relación directa con la realización de elec-
ciones, ya que en los años en que estas tengan lugar

constará otra partida equivalente al cero punto cinco por mil de los egresos 
fiscales constantes en él, que permitirá afrontar el gasto electoral realiza-
do por los partidos. El Tribunal Supremo Electoral la distribuirá entre los 
partidos que tengan derecho, en proporción a los votos que hayan obtenido 
en las elecciones pluripersonales realizadas a nivel nacional (artículo 62 
[59]).

Por tanto, a diferencia del fondo anterior, éste se distribuye sólo de 
manera proporcional.

A pesar de que estas disposiciones estuvieron orientadas a la confor-
mación de un número relativamente pequeño de partidos fuertes, otras 
medidas de la misma ley tendían a debilitar ese impulso. De manera es-
pecial, un efecto negativo se derivaba de la ausencia de un umbral de 
representación, lo que constituía un aliciente para la proliferación de par-
tidos. En su lugar se estableció una barrera de registro consistente en la 
certificación de un número mínimo de afiliados, equivalente al 1.5% de 
los integrantes del padrón electoral (artículo 9 [10]), por un lado y una 
condición de permanencia determinada por la obtención de un mínimo 
de votación en las elecciones pluripersonales, equivalente al 5% (artículo 
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36 [34]).6 Estas barreras de registro y de permanencia no constituyeron 
instrumentos adecuados para limitar el número de partidos ni para que 
estos se convirtieran en organizaciones fuertes. Por el contrario, sus bajas 
exigencias, sumadas al financiamiento estatal y a la laxitud de las dispo-
siciones al respecto, terminaron por convertirse en alicientes para la for-
mación de numerosos partidos pequeños.

Además de esta disposición básica, la Ley de Partidos regulaba las 
condiciones generales para el uso de los recursos, con el fin de mantener 
el control o fiscalización por parte de los organismos correspondientes. 
Así, señalaba que:

Es obligación del Tesorero del Partido llevar contabilidad que deberá ir 
firmada por un contador federado y un libro de inventario pormenorizado 
de todos los bienes. Los documentos y comprobantes deberán estar debi-
damente organizados, fechados y foliados y se conservarán por lo menos 
durante cinco años contados a partir del último asiento (artículo 64 [62]).

Así mismo, determinaba que “Deberá llevar una cuenta separada de 
las subvenciones otorgadas por el Estado para el financiamiento de los 
partidos. Anualmente rendirá informe de su empleo al Tribunal Supremo 
Electoral” (artículo 64 [62]). 

En consecuencia, la Ley de Partidos Políticos mantuvo a lo largo del 
tiempo, y pese a las constantes reformas a las que fue sometida, los prin-
cipios generales con que fue concebida originalmente. Estos eran, por un 
lado, el reconocimiento de la facultad de los partidos para recibir recursos 
públicos y privados y, por otro lado, el control del uso de esos recursos, 
especialmente los de origen estatal. La ley no determinaba límites para ese 
financiamiento, no definía en detalle las modalidades y los procedimien-
tos que debían seguirse para la captación, el uso y el destino de estos. Por 
consiguiente, se hizo necesario contar con regulaciones más precisas, lo 
que llevó a la expedición de la Ley Orgánica de Control del Gasto Elec-
toral y de la Propaganda Electoral.7 Este hecho tuvo lugar en marzo de 

6  Esta disposición fue eliminada en 1983 pero se la incluyó nuevamente en poste-
riores reformas, con variaciones del porcentaje señalado, hasta volver a la formulación 
original en 2000 en que quedó establecida en el artículo número 35.

7  La condición de orgánicas de estas leyes las coloca en el nivel más alto de la jerar-
quía normativa, solamente por debajo de la Constitución (artículo 142 de la Constitución 
de 1998) 
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2001, esto es, 23 años después de la promulgación de la Ley de Partidos. 
Previamente, la Constitución expedida en 1998 por la Asamblea Cons-
tituyente estableció el antecedente para ésta cuando señaló que: “La ley 
fijará los límites de los gastos electorales. Los partidos políticos, movi-
mientos, organizaciones y candidatos independientes, rendirán cuentas 
ante el Tribunal Supremo Electoral sobre el monto, origen y destino de 
los recursos que utilicen en las campañas electorales” (artículo 116).8

Los objetivos centrales de la Ley son lo de:

a) Fijar los límites para los gastos electorales; b) Establecer procedimientos 
tendientes a conocer el origen y destino de los recursos correspondientes 
a los gastos electorales; c) Normar la presentación de cuentas de los par-
tidos políticos, movimientos, organizaciones y candidatos independientes, 
y de las alianzas electorales, ante el Tribunal Supremo Electoral, respecto 
al monto, origen y destino de los fondos utilizados para gastos electorales; 
d) Regular, vigilar y garantizar la promoción y publicidad electoral a través 
de los medios de comunicación colectiva; y e) Normar los procedimientos 
que el Tribunal Supremo Electoral deberá dar a las cuentas que se presen-
taren sobre ingresos y egresos de los procesos electorales así como el juz-
gamiento de tales cuentas (artículo 2o.).

Se trata, estrictamente, de una ley de alcance electoral, de manera que 
no puede ser evaluada como una norma que busque controlar todos los 
aspectos relacionados con el financiamiento de los partidos.

El primer elemento que establece la ley es la definición de la autoridad 
competente para su aplicación. El Tribunal Supremo Electoral, en tanto 
organismo ejecutor de los procesos electorales y, sobre todo, en su condi-
ción de juez electoral, es la entidad que tiene a su cargo esa función (ar-
tículo 3o.). En los ámbitos provinciales les corresponde a los tribunales 
provinciales, manteniéndose al Tribunal Supremo como juez de última 
instancia (artículos 7o. y 53).9

8  Como se observa en el texto de la citada disposición constitucional, que se desa-
rrolla posteriormente a lo largo de la ley, ésta se orientaba exclusivamente a la campaña 
electoral, sin cubrir otros temas que tienen relación con la vida cotidiana de los partidos. 
Esta ha sido la fuente de algunos conflictos que se han presentado en la aplicación de 
esta norma.

9  El artículo 3o. señala que “La potestad privativa, controladora y juzgadora... la 
ejercerá el Tribunal Supremo Electoral a nivel nacional; y, los tribunales provinciales 
electorales en el ámbito de su jurisdicción”. El artículo 7o. determina que “De la reso-
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En segundo lugar, la ley establece los límites del gasto electoral, en-
tendiendo por éste al que “será utilizado en cada proceso eleccionario 
y/o consulta popular, revocatoria del mandato y de promoción electoral” 
(artículo 7o.). Estos límites fueron inicialmente determinados en valo-
res absolutos en la ley, estableciendo US$1 000 000 para cada binomio 
presidencial-vicepresidencial, más un 20% destinado a la segunda vuelta, 
800 000 para cada lista de diputados, 50 000 para las listas de parlamenta-
rios andinos, 265 000 para prefectos provinciales, 135 000 para cada lista 
de consejeros provinciales, 265 000 para alcaldes, 150 000 para cada lista de 
concejales municipales y 25 000 para cada lista de integrantes de las jun-
tas parroquiales (artículo 10).

Debido a que eran los valores máximos y que no guardaban relación 
con la población de cada circunscripción, la misma ley determinó una 
operación para lograr el equilibrio entre el número de votantes y el mon-
to máximo permitido. Esta consistía en dividir el “valor total máximo de 
gasto electoral para el número total de electores a nivel nacional; dicho 
resultado, que corresponde al valor unitario por elector se multiplicará 
por el número de electores de la circunscripción electoral correspondien-
te” (artículo 10). Sin embargo, las cifras resultantes en la mayor parte de 
los casos fueron extremadamente bajas y no guardaban relación con la 
realidad y con las necesidades de las campañas electorales, lo que llevaba 
a que el no respeto a la ley se convirtiera en práctica común. Por ello y 
por otras causas, en marzo de 2006 se promulgó la Ley Orgánica Refor-
matoria a la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propa-
ganda Electoral.

Para fijar los montos máximos, la nueva ley utilizó dos criterios; el 
primero consistió en la fijación de un valor por cada elector que debía ser 
multiplicado por el número de electores de la respectiva circunscripción. 
En este caso se encuentran los binomios de presidente y vicepresidente, 
que pueden utilizar un monto máximo equivalente a “la cantidad que re-

lución de juzgamiento y promoción electoral emanadas de los tribunales provinciales 
electorales, cabe el recurso de apelación, para y ante el Tribunal Supremo Electoral”. El 
artículo 53 (que establece la “Jurisdicción coactiva”) determina que “Las resoluciones 
del Tribunal Supremo Electoral en esta materia serán definitivas y de última instancia 
por lo que causarán ejecutoria”. Al parecer, en éste último el carácter de última instancia 
no se refiere al procedimiento interno de los órganos electorales (que puede desarrollarse 
fundamentalmente por la apelación a las resoluciones de los tribunales provinciales), sino 
más bien en relación a otras entidades como la Corte Suprema de Justicia o el Tribunal 
Constitucional, que han actuado en ocasiones en el ámbito de la justicia electoral. 
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sulte de multiplicar el valor de 0.30 USD por el número de ciudadanos 
que consten en el padrón nacional” (artículo 3o.). El mismo cálculo se 
debe realizar para la elección de diputados y prefectos provinciales, pero 
multiplicando el valor de 0.30 USD por el número de personas que cons-
ten en el padrón electoral de la respectiva provincia, en tanto que para 
alcaldes municipales se lo debe multiplicar por el número de integrantes 
del padrón cantonal y para los integrantes de las juntas parroquiales por 
su respectivo padrón. Para parlamentarios andinos se mantuvo el criterio, 
pero con un valor de referencia de 0.02 USD, multiplicado por el número 
de personas del padrón nacional (artículo 3o.). El segundo criterio con-
sistió en aplicar una proporción de algunos de esos montos para la elec-
ción de otras dignidades, específicamente para consejeros provinciales 
y concejales municipales. El monto máximo en estos casos sería el 30% 
de lo establecido para el prefecto provincial y para el alcalde municipal, 
respectivamente (artículo 3o.).

Para evitar las distorsiones señaladas antes, que se expresaban en la fi-
jación de montos excesivamente bajos, la ley estableció montos mínimos 
para los casos en que ellas podían producirse. Para diputados y prefectos 
provinciales se definió un mínimo de 15 000 USD. Para alcaldes muni-
cipales se estableció en 10 000 para los cantones con menos de 35 000 
habitantes y en 5000 USD para los que cuenten con menos de 15 000 ha-
bitantes. Finalmente, para las juntas parroquiales se estableció el mínimo 
en 1000 USD (artículo 3o.).10

En tercer lugar, la ley determina los mecanismos de financiación y 
control, en los que se definen los términos en que pueden recibir los re-
cursos y la manera en que deben dar cuenta de estos a las autoridades 
de control. Con estos fines, la ley obliga a las organizaciones políticas a 
contar con registros contables de ingresos y egresos (artículo 14), utilizar 
cheques y contar con documentos de respaldo para gastos mayores a 30 
USD (artículo 15), llevar contabilidad (artículo 16) y designar a los res-
ponsables de la campaña electoral (artículo 17). Adicionalmente, prohíbe 
la recepción de aportes de origen ilícito, especialmente de recursos origi-
nados en el narcotráfico, como también de personas jurídicas extranjeras, 

10  La ley original buscó solucionar este problema por medio de la agregación de un 
200% del monto máximo autorizado en cada circunscripción en las provincias con menos 
de 150 000 electores y de un 500% en la provincia de Galápagos (artículo 10). La ley 
reformatoria redujo ese porcentaje al 20% en las provincias amazónicas y en Galápagos 
(artículo 3o.). 
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de las instituciones financieras y de las personas naturales o jurídicas na-
cionales que tengan contratos con el Estado (artículo 21). Asimismo, la 
ley prohíbe a los organismos públicos, empleados y servidores públicos 
la utilización de los recursos y los bienes públicos para promocionar sus 
nombres o sus partidos en las obras a su cargo (artículo 21). Por último, 
en este campo se fijan los límites máximos de contribuciones, que es de 
10% del monto de gasto electoral autorizado en el caso de las personas 
jurídicas (artículo 23).

En cuarto lugar, la ley determina las sanciones que se aplicarán para los 
casos de violación de sus disposiciones. Se trata, por lo general, de san-
ciones extremadamente fuertes que llevan incluso a la destitución de los 
mandatarios elegidos y a la inhabilitación para siguientes procesos elec-
torales. Esto ocurre cuando no se reportan todos los gastos electorales 
(artículo 17), cuando los funcionarios, empleados o servidores públicos 
han utilizado recursos públicos para su propia promoción (artículo 21) y 
cuando haya recibido contribuciones provenientes del narcotráfico (artícu- 
lo 37). Otras sanciones consisten en la pérdida de derechos políticos o 
destitución de funcionarios, como las que se aplican a los responsables 
del manejo económico de las organizaciones políticas que no hubieren 
presentado sus cuentas en el plazo establecido (artículo 33), a los respon-
sables del manejo económico que hubieren recibido aportes ilícitos y a 
los aportantes en el mismo caso (artículo 37), a los funcionarios públicos 
que no guardaren la reserva prevista en la ley (artículo 38). Finalmente, 
hay sanciones que consisten en multas, como las que se aplican a los 
aportantes que hubieren excedido el monto establecido y las organiza-
ciones que los hubieren recibido, que deberán pagar el doble del exce-
so de la aportación (artículo 36), a los candidatos que hubieren recibido 
aportaciones ilícitas, que además perderán la dignidad para la que fueron 
elegidos (artículo 37), a las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que aportaren recursos prohibidos por la ley (artículo 39), 
a los representantes legales de las entidades públicas y privadas que no 
entregaren información requerida por la autoridad electoral, que además 
serán destituidos del cargo y privados de sus derechos políticos (artícu-
lo 40) y a los medios de comunicación y agencias de publicidad que no 
entregaren la información sobre la contratación de publicidad hecha por 
organizaciones políticas (artículo 45).

Finalmente, la ley define el papel y los límites de los medios de co-
municación en los procesos electorales. Para ello determina que: “La pu-
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blicidad electoral a través de los medios de comunicación colectiva solo 
podrá realizarse durante los cuarenta y cinco días inmediatamente ante-
riores a la fecha del cierre de la campaña electoral” (artículo 43). Asimis-
mo, obliga a los medios y a las agencias de publicidad a “informar a los 
organismos electorales correspondientes en un plazo máximo de 30 días, 
contado a partir de la terminación de la campaña electoral, acerca de to-
das las contrataciones de publicidad electoral... con determinación de los 
espacios contratados, duración y frecuencia de los mismos, valores de 
los servicios” (artículo 45). Adicionalmente, la ley reformatoria intro-
dujo el sistema de franjas publicitarias que se añaden a los espacios 
contratados por las organizaciones políticas (artículo 10).

La Constitución elaborada por la Asamblea Constituyente y aprobada 
mediante referéndum en septiembre de 2008 mantiene la disposición de 
financiamiento estatal y privado de los partidos y movimiento políticos 
(artículo 110). En cuanto al control del gasto electoral limita la acción 
directa de las organizaciones políticas cuando determina que:

El Estado, a través de los medios de comunicación, garantizará de forma 
equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la 
difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. Los 
sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comuni-
cación y vallas publicitarias (artículo 115).

Adicionalmente, “prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura 
estatales, así como la publicidad gubernamental, para la campaña electo-
ral” (artículo 115).11

De acuerdo a lo dispuesto en la nueva Constitución (en la primera 
disposición transitoria), el órgano legislativo creado por la Asamblea 
Constituyente aprobó una nueva ley electoral que incluyó también los 
temas referidos a los partidos políticos y al financiamiento electoral. Por 
consiguiente, la nueva ley aprobada en febrero de 2009 —denominada 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador Código de la Democracia— incluye en un solo cuerpo todas las 
materias que anteriormente se encontraban en las leyes de Partidos, de 
Elecciones y de Control del Gasto Electoral.

11  Cabe destacar que al limitar el uso de la infraestructura estatales para y no durante 
la campaña electoral se deja abierta la posibilidad de que las autoridades hagan uso de 
esos elementos para la difusión de su obra y de sus acciones, lo que podrá tener efectos 
en términos electorales.
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De la misma manera que las normas anteriores, esta ley mantiene el 
derecho de los partidos políticos para recibir financiamiento público y 
privado (artículo 353). Además del reconocimiento jurídico, que era la 
condición establecida en la ley anterior para que los partidos pudieran ac-
ceder al financiamiento estatal, en ésta se establecen cuatro condiciones: 
haber obtenido al menos el 4% de los votos válidos en dos elecciones plu-
ripersonales a nivel nacional, contar con al menos tres representantes en 
la Asamblea Nacional (órgano legislativo), contar con el 8% de las alcal-
días del país o contar con al menos un concejal en al menos el 10% de los 
municipios (artículo 355). Cualquiera de estas condiciones por separado 
es suficiente para que el partido pueda recibir el financiamiento estatal.

La ley mantiene el Fondo Partidario Permanente, pero lo reduce del 
0.05% (0.5 por mil) de los egresos del presupuesto del Estado al 0.03% 
(artículo 355). La distribución de este fondo, que anteriormente era del 
60% en partes iguales y el 40% en proporción a los votos obtenidos, será 
de 50% en partes iguales, 35% en proporción a los votos obtenidos y 15% 
para el Instituto de Investigación y Análisis Político, que estará a cargo 
del Consejo Nacional Electoral (artículo 355). A la vez, elimina el fondo 
de reposición del gasto electoral que, según la ley anterior (artículo 60) 
debía constituirse en los años electorales.

La nueva ley mantiene la tendencia a reducir el tratamiento del finan-
ciamiento a los periodos electorales. Con excepción de las disposiciones 
mencionadas acerca de los recursos asignados a los partidos, todos los 
artículos al respecto (desde el 202 hasta el 236) están contenidos en el 
Título Financiamiento y Control del Gasto Electoral, que trata exclusi-
vamente de las campañas electorales. El periodo de éstas no podrá ser de 
más de 45 días (artículo 202), durante el que se mantienen las restriccio-
nes para la contratación de publicidad por parte de entidades estatales y 
de personas particulares, incluyendo a partidos políticos y otras organiza-
ciones (artículos 203 y 208).12

En términos generales se mantienen los criterios para la fijación de 
límites del gasto electoral, aunque se los reduce con respecto a lo estipu-
lado en las normas anteriores. Así, para la campaña presidencial se deter-
mina un máximo de 0.15 USD por elector (artículo 209), lo que equivale 

12  Ni en la ley original ni en la reformatoria se encontraba una definición explícita de 
campaña electoral, tanto en términos de sus componentes como en lo que hace referencia 
a sus límites temporales. La nueva ley determina que “no podrá exceder de cuarenta y 
cinco días” (artículo 202).
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a la mitad de la que establecía la ley anterior.13 En general, para todos los 
cargos de elección se reduce el monto de gasto máximo por elector, lo 
que lleva a profundizar los problemas que ya se hicieron evidentes con la 
ley anterior y que serán tratados en la siguiente sección de este texto. Por 
consiguiente, hay un retroceso en este sentido.

Otro aspecto en el que se va hacia atrás es el de la rendición de cuen-
tas que deben hacer los partidos. Sin atender al cambio introducido en la 
ley reformatoria, la nueva ley retorna a la original y deja un plazo de 90 
días para la presentación de la liquidación de los valores de ingresos y 
egresos (artículo 230). Por tanto, vuelve al criterio de la presentación y el 
juzgamiento de cuentas ex post, que limita seriamente las posibilidades 
de control efectivo por parte de la autoridad electoral. Tampoco se hace 
referencia, como lo hacían la ley original y la reformatoria, a la informa-
ción que deben entregar los medios de comunicación y que debía tener 
una frecuencia diaria. Se anula de esta manera el significativo avance que 
se logró cuando la ley reformatoria buscó eliminar los vicios que se deri-
van de la ausencia de información oportuna.

En términos generales y como síntesis de lo señalado a lo largo de 
esta sección, se puede sostener que el objeto de las leyes expedidas hasta 
el momento ha sido el control del gasto que realizan las organizaciones 
políticas que compiten en procesos electorales. Solamente en un plano 
secundario se han preocupado de otros aspectos de la actividad política 
(básicamente cuando aluden a los aportes que pueden recibir los parti-
dos). Por ello, las leyes han tenido muy poca capacidad para regular los 
gastos que realizan los partidos y en general las organizaciones políticas 
fuera de los procesos electorales. De esta manera se restringe la acción de 
la ley al tiempo relativamente corto de la campaña. Por consiguiente, el 
financiamiento de la política en sus aspectos más generales, fuera de las 
campañas electorales, no tiene más elementos de control que las dispo-
siciones generales contenidas en la Constitución y en la parte correspon-
diente a los partidos en la nueva ley. De esta manera, se hace muy difícil 
asegurar las condiciones de igualdad y lograr el control de los recursos 
ilícitos, que son los objetivos básicos de toda esa legislación.

13  La nueva ley contiene un error que, en una interpretación literal, puede dar lugar a 
conflictos muy graves, ya que fija los límites de gasto en centavos de dólar y no en refe-
rencia a la unidad, el dólar. Así, a manera de ejemplo, para la elección presidencial se fija 
en “cero como quince centavos de dólar” (artículo 209), lo que en términos estrictos eso 
significaría 15 centésimas de un centavo. Es imprescindible una reforma inmediata.
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III. exPerienciaS y LeccioneS

La experiencia ecuatoriana en materia de control del financiamiento 
político puede ser calificada como negativa por lo menos en tres aspec-
tos. En primer lugar, las limitaciones de la ley han permitido solamente 
un control restringido a las campañas electorales y sin ninguna injerencia 
en otros campos de la actividad política. En segundo lugar, en todos los 
procesos electorales realizados desde la vigencia de la ley se han produ-
cido excesos de gasto en las campañas electorales, que no han podido ser 
regulados ni sancionados adecuadamente por la autoridad correspondien-
te. En tercer lugar, los procedimientos establecidos han sido insuficientes 
para asegurar la igualdad de oportunidades y de condiciones para todas 
las organizaciones políticas que participan en las contiendas electorales.

Sobre el primer aspecto ya se ha visto lo sustancial en la sección ante-
rior, en especial lo referido a la limitación del ámbito de la ley a la campa-
ña electoral. La ausencia de regulación de las otras actividades políticas 
ha dejado un campo muy amplio del financiamiento político sin control, 
lo que ha creado diferencias muy grandes entre los partidos políticos y ha 
posibilitado el ingreso de recursos ilícitos en la política. Las denuncias 
realizadas a lo largo del tiempo han hecho referencia no solamente a los 
periodos de campaña, sino también a otros momentos de la vida política. 
En este sentido ha desempeñado un papel fundamental la ausencia de una 
clara definición de lo que la ley entiende por campaña política, ya que al 
tener límites imprecisos se ha convertido en un aliciente para la violación 
de los principios planteados en ella. Pero es necesario considerar que la 
definición del periodo de campaña —como lo hace la nueva ley— seguirá 
siendo insuficiente debido a que deja fuera de control al resto de activi-
dades políticas.

Sobre el segundo aspecto cabe señalar que se trata del problema más 
visible en los procesos electorales recientes. En todas las elecciones rea-
lizadas desde que se encuentra en vigencia la ley, especialmente en las 
presidenciales, los candidatos han excedido el límite del gasto electoral. 
En 2002 se comprobó que el candidato que ocupó el segundo lugar utilizó 
recursos por más del doble de lo permitido en la ley.14 En 2006 los dos 
candidatos que pasaron a la segunda vuelta excedieron el gasto en pro-

14  El candidato Álvaro Noboa había gastado alrededor de 2.3 millones de dólares, lo 
que fue castigado con una multa de 2 millones que la pagó con Certificados de Depósitos 
Reprogramados (que en ese momento tenían un valor inferior al 40% del nominal).
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porciones relativamente similares. Problemas de este mismo tipo se han 
presentado en las candidaturas a diputados y al resto de cargos políticos, 
lo que indica que se trata de algo generalizado y que por tanto es necesa-
rio detectar sus causas para poder controlarlo.

Entre esas causas cabe destacar tres. En primer lugar, los bajos límites 
establecidos para el gasto electoral no están en proporción con las necesi-
dades reales de una campaña. Cabe recordar que la ley original (de 2000) 
establecía montos fijos para cada tipo de candidatura, que en ningún caso 
superaban el 1 000 000 USD, que constituye una cifra significativamen-
te baja si se consideran los requerimientos de una campaña. La reforma 
posterior (de 2006) elevó en alguna medida esas cifras cuando definió los 
límites por medio de una cifra básica por elector. Sin embargo, aún bajo 
este criterio los montos siguieron siendo insuficientes para cubrir todas 
las necesidades. Así, a manera de ejemplo, los 0.30 USD por elector que 
se establecía para la elección de presidente de la República daban un to-
tal de 2 706 532 USD en 2006. Para la elección de diputados (que hasta 
ese momento se realizaba exclusivamente por votación provincial) alcan-
za a 708 796 USD en Guayas, la provincia más poblada del país, y 105 
399 USD en Tungurahua, una provincia intermedia. Se trata, sin duda de 
montos irreales que inevitablemente tienden a ser rebasados en la campa-
ña. La ley recientemente aprobada, como se vio antes, reduce a la mitad 
estos límites, lo que tenderá inevitablemente a profundizar el problema.

En segundo lugar, los procedimientos establecidos en la ley para el 
control del gasto electoral no aseguran la eficacia en este sentido. Durante 
la mayor parte del periodo de vigencia de la ley se mantuvo el criterio de 
control ex post, ya que la ley determinaba que la liquidación de los valo-
res debía hacer dentro de un plazo de noventa días después de cumplidas 
las elecciones (artículo 29). La reforma de 2006 buscó superar esto por 
medio de la disponibilidad de informes diarios por parte de los responsa-
bles de los partidos y de los medios de comunicación, pero la nueva ley 
deja sin efecto esta disposición.

En tercer lugar, la capacidad de la autoridad electoral para controlar se 
vio limitada por dos razones a lo largo del periodo. La primera es la con-
formación del Tribunal Supremo Electoral, que convertía a los partidos 
políticos en jueces y parte interesada de los procesos que se instauraban 
en este campo. Los principales problemas que se presentaron en torno 
al exceso de gastos no tuvieron la sanción correspondiente debido a los 
acuerdos que se produjeron entre los partidos representados en el Tribu-



ECUADOR 271

nal. Las negociaciones entre ellos se han impuesto sobre la justicia elec-
toral. La nueva Constitución eliminó la conformación partidista del órga-
no electoral, de modo que es probable que se pueda superar ese problema. 
La segunda razón es el carácter desmedido de las sanciones y a la vez su 
materialización posterior a la elección. La destitución de las autoridades 
elegidas cuando ya han asumido el cargo es una sanción que resulta muy 
problemática en su aplicación, ya que puede producir inestabilidad y ge-
nerar conflictos políticos de grandes proporciones.

Sobre el tercer aspecto no es necesario abundar en detalles después de 
lo señalado en los párrafos anteriores. La concepción de control limitada 
a la campaña electoral, el escaso apego de algunas disposiciones a la rea-
lidad concreta, la debilidad de la autoridad electoral y la ausencia (duran-
te la mayor parte del periodo) de procedimientos de control diario hicie-
ron imposible asegurar similares condiciones para todos los participantes 
en las contiendas electorales. A esto se debe añadir la ventaja que tienen 
las autoridades que buscan la reelección, quienes se benefician de los va-
cíos de la ley y en general de la permisividad que ha existido al respecto. 

IV. concLuSioneS

La revisión de las leyes que rigen sobre el financiamiento de la política 
permitió detectar un conjunto de vacíos y debilidades que inevitablemen-
te afectan al desempeño de la política. La visión general de la aplicación 
de esas normas corrobora esa observación en tanto demuestra que a lo 
largo del tiempo no ha sido posible enfrentar con éxito los problemas que 
debían ser superados precisamente por aquellas leyes. A pesar de algunos 
avances logrados con las reformas que se hicieron inicialmente, no se 
logró avanzar en términos significativos hacia los objetivos centrales que 
deben guiar a las normas de control del financiamiento político. Se puede 
sostener también que el efecto de las últimas reformas será aún más ne-
gativo ya que se observan retrocesos en aspectos de mucha importancia.

Uno de los principales vacíos de esas normas es la ausencia de una 
concepción integral del financiamiento político. Su restricción a las cam-
pañas electorales constituye una limitación muy clara en términos de al-
canzar los objetivos de equidad política y de eliminación de los recursos 
ilícitos en esta actividad. Por ello, aun en el caso de que se eliminaran los 
factores que impiden controlar eficientemente la campaña, no se lograría 
asegurar las condiciones de equidad. Mientras no se aborde el tema del 
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financiamiento de la política como un todo, y no solamente referido a la 
campaña electoral, no se podrán obtener resultados positivos. Las dife-
rencias entre los participantes no surgen en la campaña, aunque sea allí en 
donde se hacen más evidentes. Son diferencias que podrían considerarse 
como estructurales y que, en consecuencia, deben ser enfrentadas de ma-
nera mucho más decidida por las leyes.

Las sucesivas reformas que se han hecho a las leyes electorales y en 
particular a la de control del gasto han sido insuficientes y se han limitado 
a determinados aspectos muy específicos. Adicionalmente, los pequeños 
avances logrados en algún sentido (especialmente en los procedimientos 
de control y en el incremento del nivel de gasto permitido) tendrán un 
gran retroceso con la expedición de la nueva ley. Por ello, es previsible 
que, en lugar de solucionarse, los problemas tiendan a agravarse y que el 
financiamiento de la política continúe como uno de los problemas que no 
se ha logrado solucionar en el caso ecuatoriano.
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LA FINANCIACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN EL SALVADOR

Álvaro artiGa-GonZÁLeZ

SuMario: I. Marco jurídico. II. Tendencias. III. Cuantifica-
ción del financiamiento. IV. Experiencias, lecciones y debate 

actual. V. Referencias.

I. Marco JuríDico

El marco que regula la financiación de los partidos políticos en El Salva-
dor está contenido prácticamente en dos cuerpos: la Constitución (vigente 
desde 1983) y el Código Electoral (vigente, con reformas, desde 1993). 
De manera dispersa existen otras disposiciones que, de manera indirecta, 
coadyuvan a los partidos en su afán de abaratar los costos que supone, 
para ellos, el funcionamiento de la maquinaria partidista especialmente en 
tiempos electorales.

Cuadro 1 
Marco jurídico relativo a la financiación de los partidos

Marco Materia regulada Artículos

Constitución 
(1983) Financiamiento estatal o “deuda política” 210

Código 
Electoral (1993)

Derecho de los partidos a recibir dinero del 
Estado; requisitos; procedimiento; anticipo; 
exención de impuesto; devolución; prórroga 

para la devolución; financiamiento en el 
caso de coaliciones; creación, con fondos 

públicos, de una Fundación para el desarrollo 
y fortalecimiento de los partidos.

187-195
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Ley del 
Impuesto sobre 
la Renta (1991)

Exención del pago 
del Impuesto sobre la Renta

6, inc. 
último

Ley del 
Impuesto a la 

Transferencia de 
Bienes Muebles 
y a la Prestación 

de Servicios 
(1992).

Exención del pago del IVA 45, lit e)

Fuente: elaboración propia.

Aunque poca e insuficiente, la regulación de la financiación estatal 
contrasta con la inexistente de la financiación privada. Esto no quiere 
decir que en El Salvador haya un modelo de financiación estatal úni-
camente. En realidad el financiamiento de los partidos opera bajo una 
modalidad mixta. Los privados también aportan sumas de dinero para el 
funcionamiento de los partidos (por ejemplo, a través de las cuotas que 
los militantes otorgan al partido año con año) y para sus campañas electo-
rales (a través de donantes que dan sus aportaciones en dinero o especie). 

Ahora bien, la financiación estatal está orientada más hacia el finan-
ciamiento de las campañas electorales antes que al funcionamiento per-
manente de los partidos. En cierta forma este enfoque es congruente con 
la disposición constitucional que establece el monopolio de la represen-
tación para los partidos. El artículo 85 de la Constitución, en el inciso 
segundo, dispone que “el sistema político es pluralista y se expresa por 
medio de los partidos políticos, que son el único instrumento para el ejer-
cicio de la representación del pueblo dentro del Gobierno”.1 Consecuente 
con tal disposición todas las candidaturas a puestos de elección popular 
(presidente y vicepresidente de la República, diputados a la Asamblea 
Legislativa, diputados al Parlamento Centroamericano y miembros de los 
Concejos Municipales) son propuestas por los partidos.2 Se entiende así 

1  Énfasis añadido.
2  El monopolio de la representación se fortaleció aún más de cara a los procesos 

electorales de 2009. Una reforma al Código Electoral vigente estableció que todos los 

Marco Materia regulada Artículos
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que el enfoque con el que se pensó el financiamiento a los partidos esté 
dirigido a sostenerlos más como maquinarias electorales que a cubrir los 
costos que implica su funcionamiento permanente.3 

Por otra parte, la regulación del financiamiento a los partidos en El 
Salvador solamente está referida a la llamada “deuda política”. La dispo-
sición constitucional del artículo 210 es desarrollada en el Código Elec-
toral según lo mostrado en el cuadro 1. Como puede notarse queda fuera 
no sólo el financiamiento privado que puedan recibir los partidos sino 
todo apoyo económico que los candidatos puedan gestionar y obtener por 
su propia cuenta. Desde este punto de vista, lo usual es que los gastos de 
campaña sean cubiertos con los fondos provenientes de la contribución 
estatal mientras que los gastos de los candidatos sean sufragados con 
otras fuentes.4

No es fácil saber por qué fue elegido el modelo vigente tanto en el ca-
rácter mixto de las fuentes de financiamiento como en el enfoque hacia 
los gastos de campaña. Probablemente sea la intención de la Asamblea 
Constituyente de 1982, la de contribuir a sufragar estos gastos con un 
aporte estatal para garantizar la competencia electoral en un momento 
crítico de la historia política reciente de El Salvador. Hay que recordar 
que las primeras elecciones realizadas bajo el nuevo orden constitucional 
fueron las de la Asamblea Constituyente en 1982, luego las presidencia-
les en 1984 y legislativas en 1985. Aunque ninguna de dichas elecciones 
pueda considerarse libre y competitiva, dado el contexto de guerra inter-
na que vivía el país por esos años, era necesario legitimar el nuevo orden. 

candidatos fueran no solo propuestos por partidos sino que estuviesen afiliados a los par-
tidos: Decreto Legislativo núm. 502, del 6 de diciembre de 2007, publicado en el Diario 
Oficial, núm.1, t. 378, del 3 de enero de 2008.

3  Los partidos además de competir en elecciones cumplen otras funciones que tam-
bién tienen sus costos y necesitan de financiamiento. Entre esas funciones están: la so-
cialización, la movilización, la participación en los debates de políticas, la legitimación, 
la representación (ya sea como gobierno o ya sea como oposición), la agregación de 
intereses para la elaboración de propuestas de políticas y la colocación de “cuadros” en 
distintos puestos de la administración pública.

4  Esta distinción se hizo notoria en El Salvador en el marco de las elecciones pre-
sidenciales de 2009. Como parte de la campaña de desprestigio hacia el candidato del 
FMLN, en los principales medios de comunicación hubo denuncias sobre la aportación 
millonaria (entre 3 y 4 millones de dólares estadounidenses) que un empresario dio al 
candidato. Éste se defendió públicamente argumentando que se trataba de un préstamo 
personal (ver ediciones de los periódicos La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy entre el 
9 y el 13 de marzo de 2009). 
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Para ello la existencia de diversos partidos se volvió una pieza crucial. 
Antes de estos años dos partidos eran los grandes contendientes: el Par-
tido de Conciliación Nacional (PCN) y el Partido Demócrata Cristiano 
(PDC), gobierno y oposición respectivamente. El surgimiento y consoli-
dación de nuevos partidos, entre ellos la Alianza Republicana Naciona-
lista (Arena), y su participación en tres elecciones consecutivas (1982, 
1984 y 1985) requeriría de costos a los cuales, los constituyentes de esos 
partidos, consideraron que el Estado debía aportar.5 Debe quedar claro 
que de un modelo de financiación privada, vigente desde la existencia 
de partidos políticos en El Salvador a finales del siglo XIX, se pasó a un 
modelo mixto aunque sólo haya regulación para el aporte estatal.

Los estatutos de los partidos suelen incluir un apartado que regula lo 
relacionado con su patrimonio. En el mismo se puede notar que los parti-
dos tienen fuentes de financiamiento privadas. Así, por ejemplo, el artícu-
lo 91 de los estatutos del partido Arena establece que:

El Patrimonio del partido estará constituido:
a) Por el ingreso proveniente de las cuotas canceladas por sus miembros 

de conformidad a disposiciones que dictará el Consejo Ejecutivo Nacional.
b) Por los bienes muebles o inmuebles que el Partido adquiera.
c) Por los donativos y demás aportaciones que reciba; y
d) Por los fondos provenientes de cualquier actividad o promoción que 

realice el Partido.

Otros dos artículos de dichos estatutos establecen la forma cómo se 
administrarán los fondos que forman parte del patrimonio del partido (ar-
tículos 92 y 93). Es interesante notar que tales ingresos pueden tener o 
bien origen partidario (de sus militantes o de actividades que el partido 
realice), o bien de origen extra partidario (las donaciones y otras aporta-
ciones, como la deuda política).

Por su parte, el artículo 71 de los estatutos del partido FMLN establece 
que:

5  Es curioso que, desde su promulgación en 1983, lo relativo a la deuda política no 
fuera tocado en ninguna de las reformas constitucionales posteriores, especialmente en la 
de 1991 que dio paso a la firma de los Acuerdos de Paz con los cuales se pactó el fin del 
conflicto armado interno que desde 1981 vivió El Salvador. 
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El Patrimonio material del Partido estará integrado por los bienes muebles 
e inmuebles que éste posee, por sus créditos activos, por las cuotas que 
aporten sus miembros y otros ingresos provenientes de actividades lícitas 
organizadas para tal fin.

El mencionado artículo también habla de un reglamento que establece 
“los mecanismos que asegure que la gestión financiera de los organis-
mos sea sometida periódicamente a auditorías”. Además, el artículo 11 
establece expresamente el deber adicional de los militantes de “cotizar 
la cuota de afiliación y contribuir económicamente y con puntualidad al 
sostenimiento del Partido. Los funcionarios de elección popular, postu-
lados por el partido deberán cancelar una cuota proporcional al salario 
devengado”.

Los estatutos del PCN también contienen disposiciones sobre su régi-
men económico. El artículo 50 establece que: 

El patrimonio del Partido estará constituido:
a) Por los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquie-

ra en el futuro;
b) Por el ingreso proveniente de las cuotas pagadas por los miembros, 

de acuerdo a los instructivos que emita el Consejo Ejecutivo Nacional;
c) Por los donativos y demás aportaciones que reciba; y
d) Por los fondos provenientes de cualquier plan o promoción que rea-

lice el Partido.

Como puede notarse hay un parecido casi total con lo dispuesto al res-
pecto en los estatutos del partido Arena antes reseñados. Incluso en las dis-
posiciones para la administración del Patrimonio (artículos 51, 52 y 53). 

La reseña de lo dispuesto sobre la financiación de las actividades de 
los partidos en los estatutos citados constituye suficiente muestra para 
sostener la existencia de tres fuentes legítimas: la deuda política, las con-
tribuciones de los militantes o de las actividades partidarias para tal fin, 
y las donaciones privadas extra partidistas. La reseña también muestra la 
poca regulación que existe a nivel de los estatutos.

¿Se han hecho reformas en aspectos relacionados con la financiación 
de la política recientemente? La actual regulación sobre el financiamien-
to de los partidos, aunque dispuesta en la Constitución de 1983, proviene 
del Código Electoral de 1993. El “Régimen de financiamiento estatal” 
contenido en los artículos 183 a 195 de dicho Código solamente sufrió 
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una reforma en 2003 para garantizar la devolución, si fuera el caso, de 
parte del anticipo que reciben los partidos en caso de que alguno de ellos 
fuera cancelado (véase cuadro 2).6 A juzgar por el tiempo transcurrido 
hasta la primera reforma en este régimen se puede decir que ha sido prác-
ticamente el mismo desde su promulgación.

Cuadro 2 
Única reforma al régimen de financiamiento estatal 

a los partidos entre 1993 y 2009

Versión original, 1993 Versión reformada, 2003

Artículo 190, inciso 3:
“El anticipo a que tengan derecho 

los Partidos Políticos o Coaliciones 
contendientes, así como la cuantía 

a que se pagarán los votos, 
se determinará en la fecha de 

convocatoria a elecciones y se hará 
efectiva dentro de los tres días 

siguientes a la fecha de presentación 
de la solicitud”

Artículo 190, inciso 3:
“El anticipo a que tengan derecho 

los Partidos Políticos o Coaliciones 
contendientes, así como la cuantía 

a que se pagarán los votos, 
se determinará en la fecha de 

convocatoria a elecciones y se hará 
efectiva dentro de los tres días 

siguientes a la fecha de presentación 
de la solicitud respectiva. Dicho 

anticipo deberá ser garantizado por 
medio de una caución suficiente 
que permita reintegrar al fisco la 

diferencia a que se refiere el Art.192 
de este Código”

Fuente: elaboración propia con base en la legislación respectiva.

Ahora bien, el Decreto Legislativo núm. 20, del 13 de enero de 1984, 
publicado en el Diario Oficial núm. 11, tomo 282, del 16 de enero de 
1984, contiene la Ley de la Deuda Política que desarrolla la disposición 
constitucional de 1983. La misma fue derogada por el Decreto Legislati-
vo núm. 863, del 8 de enero de 1988 (anterior Código Electoral), publi-

6   No pocos partidos desaparecieron por no alcanzar el umbral mínimo de votos que 
exigía el Código Electoral. Entre éstos algunos recibieron una suma de dinero, en con-
cepto de anticipo, mayor que lo que debían obtener en función de la votación alcanzada. 
La diferencia nunca fue reintegrada. Esto es lo que intenta evitar la reforma de 2003.
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cado en el Diario Oficial núm. 12, tomo 298, del 19 de enero de 1988. 
Al ser derogada aquella, el Código Electoral de 1988 incluyó en el título 
V “De los Partidos Políticos”, un capítulo VI (artículos 137 al 144) con-
teniendo el “Régimen de Financiamiento estatal o deuda política para el 
desarrollo democrático”. Este capítulo es el antecedente inmediato de la 
actual regulación. 

Quizá el mayor intento de reforma en materia electoral en los últimos 
años ha sido la propuesta de cuatro proyectos de ley por parte del mismo 
Tribunal Supremo Electoral (TSE):

a) Ley de Procedimientos Electorales.
b) Ley Orgánica del Tribunal Supremo Electoral.
c) Código Electoral.
d) Ley General de Partidos Políticos.

Ésta última contiene un capítulo dedicado exclusivamente al Patrimo-
nio, Financiamiento y Fiscalización de los Partidos. Se trata de 19 artícu-
los referidos a:

Artículo 52: Patrimonio partidario.
Artículo 53: Restricción a los aportes.
Artículos 54 y 55: Financiamiento estatal.
Artículo 56: Requisitos financiamiento estatal.
Artículo 57: Los que tienen derecho al financiamiento.
Artículo 58: Sobre la justificación de la erogación respectiva.
Artículo 59: Sobre el derecho a un anticipo.
Artículo 60: Reintegro de deuda.
Artículo 61: Reglas para financiamiento.
Artículo 62: Fiscalización estatal del patrimonio.
Artículo 63: Adquisición de bienes.
Artículo 64: Administración de los recursos.
Artículo 65: Fianza de anticipo.
Artículo 66: Responsabilidad solidaria.
Artículo 67: Normas de administración y contabilidad.
Artículo 68: Estados financieros.
Artículo 69: Rendición de cuentas documentada.
Artículo 70: Creación de una fundación para el mantenimiento, forta-

lecimiento y desarrollo de los partidos.
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Pese a tratarse de una propuesta de la máxima autoridad en materia 
electoral (el TSE), la misma no avanzó en la Asamblea Legislativa más 
allá de los escritorios de la Comisión de Reformas Electorales y Consti-
tucionales.7 En el mismo sitio y con la misma suerte se encuentran otras 
propuestas de reforma en materia de financiamiento de los partidos. La 
más reciente es de 2008. Curiosamente, se trata de una propuesta que fue 
presentada por el entonces candidato presidencial del FMLN con el apo-
yo de diputados de dicho partido. El objetivo de la misma es regular el fi-
nanciamiento a los partidos políticos provenientes de fuentes particulares 
o instituciones distintas al Estado:

Con dicha legislación se estaría previniendo, en buena medida, que grupos 
oscuros vinculados a actos de corrupción, lavado de dinero u otras expre-
siones del crimen organizado, se hagan del poder del Estado o influyan en 
sus agentes, tratando de obtener beneficios ilegítimos de las instituciones 
públicas.8

En 2003 fue presentada otra propuesta de reforma al financiamiento 
de los partidos. En aquella ocasión la moción fue elaborada por un ex 
magistrado del TSE (1994-1999) y apoyada, con iniciativa de ley, por 
un diputado del FMLN.9 La propuesta busca que el régimen de financia-
miento abarque las actividades propias de la campaña electoral y también 
aquellas más de carácter permanente.10 De igual forma establece prohibi-
ciones y restricciones al financiamiento. De manera explícita se prohíben 
las siguientes fuentes:

7   La autoridad electoral en El Salvador no tiene iniciativa de ley y tampoco capaci-
dad de veto para propuestas de reforma con las cuales no esté de acuerdo. Ello a pesar 
que el artículo 208 de la Constitución le da el estatuto de “máxima autoridad en materia 
electoral”.

8   Cfr. Asamblea Legislativa, Expediente núm. 1359-2-2008-1. Es interesante que, a 
la fecha, la propuesta esté en la Asamblea Legislativa dado que quien la propuso es ahora 
Presidente de la República y quienes le apoyaron, con iniciativa de ley, forman parte del 
primer grupo parlamentario. Bastaría con el apoyo del grupo parlamentario de Arena o 
del PCN para que la reforma fuera aprobada. 

9   Cfr. Asamblea Legislativa, Expediente núm. 121-6-2003.
10   Esta es una insistencia que ya Ulloa (1998) venía sosteniendo desde su época como 

Magistrado del TSE.
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a) Gobiernos, partidos políticos o entidades públicas extranjeras.
b) Individuos o entidades privadas extranjeras, excepto cuando en este 

último caso, se trate de formación, educación, entrenamientos o 
cualquier otra actividad lícita que ayude al desarrollo de los cuadros 
partidarios y al fortalecimiento de los partidos.

c) Agrupaciones religiosas, sindicales, cooperativas, empresariales, 
gremios profesionales, y demás asociaciones cuyos estatutos prohí-
ban el proselitismo y la adherencia a partidos políticos.

d) Entidades públicas nacionales.
e) Las que sean de carácter anónimo y excedan los 100 dólares, salvo 

que se trate de colectas públicas, siempre y cuando la suma colecta-
da no exceda los 100 000 dólares.

f) Las que provengan de cualquier actividad delictiva o prohibida por 
la ley.

Resulta interesante también la propuesta de límites a los gastos duran-
te las campañas electorales incluida en la iniciativa comentada: “Ningún 
partido político podrá utilizar más del 50% del total que sumen su deuda 
política más los donativos y contribuciones privadas, en hacer propagan-
da electoral ni proselitismo político, en medios de comunicación radial, 
televisiva o escritos, durante las campañas electorales”. Respecto de la 
legislación vigente se trata de una propuesta relevante en tanto cada vez 
resultan más caras las campañas en la medida en que cada vez se recurre 
más a la televisión como medio privilegiado y de mayor alcance para pro-
mocionar candidatos, partidos y propuestas.

Por otra parte, para evitar una influencia desmedida de los propietarios 
de los medios de comunicación en los futuros gobernantes, la propuesta 
prohíbe a los primeros y a las agencias de publicidad la donación en di-
nero, en especie o servicios, a los partidos políticos, aún los permitidos 
por la ley en un plazo de seis meses antes y un mes después de la fecha de 
las elecciones. Es obvio que ni con esta medida ni con la anterior gozaría 
del beneplácito de los propietarios de medios y agencias de publicidad. 
No sería raro que los mismos, al conocer de estas propuestas, buscarían 
incidir en la Asamblea Legislativa para que las mismas no avancen. Tal 
como están hasta el momento.

Ullóa también propone la financiación a las actividades permanentes 
de los partidos. La suma que recibirían los partidos sería equivalente a la 
que ya reciben para los gastos de campaña. Sin embargo, la misma sería 
distribuida siguiendo los criterios:
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a) Un 30% de manera igualitaria para todos los partidos políticos 
con representación en la Asamblea Legislativa o Concejos Muni-
cipales, sin importar el hecho de si participaron coaligados o no.

b) Un 70% de conformidad al porcentaje de la votación a escala nacio-
nal obtenida por cada partido.

Los partidos recibirían los correspondientes fondos según sus planes 
de trabajo anual y las actividades que serían financiadas son:

a) El alquiler, compra y funcionamiento de locales partidarios.
b) Las actividades de formación ideológica, capacitación política, en-

trenamiento electoral y, en general todas aquellas actividades que 
promuevan el fortalecimiento de los partidos y del sistema demo-
crático.

c) Las investigaciones, estudios de opinión, encuestas y publicaciones 
de toda índole, que realice el partido para la difusión de sus princi-
pios, plataformas programáticas o demás comunicados, siempre que 
se realicen fuera de los periodos de las campañas electorales.

d) La realización de elecciones primarias para elegir candidatos a car-
gos de elección popular.

Otros asuntos abordados por la propuesta de Ullóa son:

 — El anticipo por la deuda política, tanto para quienes ya han partici-
pado o participan por primera vez en elecciones, así como en el caso 
de las fusiones y coaliciones.

 — El reintegro de la deuda política.
 — El valor del voto.
 — La fianza de anticipo.
 — La responsabilidad solidaria.
 — Normas de administración y contabilidad.
 — Estados financieros.
 — Creación de fundaciones y otras entidades vinculadas a los partidos.
 — El régimen de sanciones.

También en 2003 un grupo de diputados del FMLN presentó a la 
Asamblea Legislativa un proyecto de decreto para reglamentar el finan-
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ciamiento de los partidos. Pero, al igual que la propuesta de Ullóa, la del 
anterior TSE, y la más reciente en 2008 del presidente electo, Mauricio 
Funes, no encontró mayor apoyo en el seno de la Comisión de Reformas 
Electorales y Constitucionales.11 Dicho proyecto de decreto pretende re-
gular tanto el financiamiento público (estatal) como el privado. En este 
sentido, al hablar del patrimonio de los partidos, el proyecto de decreto 
amplía las fuentes para financiar las actividades electorales y permanen-
tes de los partidos. El artículo 2o. identifica las siguientes fuentes:

a) Las cuotas de los afiliados y las contribuciones y donaciones efec-
tuadas por otras personas naturales o jurídicas.

b) Las utilidades generadas mediante actividades lícitas y los rendi-
mientos de su patrimonio.

c) Los créditos obtenidos del sistema financiero nacional o de los par-
ticulares.

d) Los fideicomisos constituidos a su favor.
e) El financiamiento del Estado.

Como en la propuesta de Ullóa, el proyecto de decreto fija límites a los 
gastos durante las campañas electorales:

Art.10.- Ningún partido político podrá utilizar más del cincuenta por cien-
to del total que sumen su deuda política más los donativos y contribuciones 
privadas, en hacer propaganda electoral ni proselitismo político, en medios 
de comunicación radial, televisiva o escritos, durante las campañas elec-
torales.

En cuanto al financiamiento privado a los partidos se fijan límites de 
tal manera que las sumas no sean superiores al equivalente de 100 sala-
rios mínimos durante las campañas electorales y 50 salarios mínimos en 
años no electorales (o para las actividades permanentes). Los partidos de-
berán presentar ante el TSE un informe anual de las donaciones privadas. 
Tales informes serían públicos y podrían ser consultados por cualquier 
persona o institución que manifiesta, por escrito, su interés en conocerlos. 
Adicionalmente, a los candidatos también se les fijan límites sobre las 

11   Cfr. Asamblea Legislativa, Expediente No. 578-11-2003, que contiene el proyecto 
de “Ley del régimen patrimonial y financiero de los partidos políticos y otros sujetos 
electorales”.
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aportaciones que pueden recibir. Las mismas deben ser notificadas a los 
partidos que los postulan y serían contabilizadas dentro de los ingresos 
del partido. Finalmente, con la intención de evitar la “campaña sucia” en 
periodos electorales por parte de grupos políticos o sociales, se prohíbe 
que puedan recibir donativos privados y que realicen propaganda prose-
litista a favor o en contra de un partido político o candidato contendiente.

En 2002 ya había sido presentada, por tres diputados del FMLN, una 
propuesta de reforma al Código Electoral para introducir un capítulo so-
bre control del financiamiento privado en las campañas electorales. Las 
medidas propuestas fueron:

a) Que los partidos políticos y las coaliciones deberán de llevar una 
contabilidad de los ingresos y gastos de las campañas.

b) Que los donativos en especie o dinero de sociedades anónimas o 
personas jurídicas a los partidos políticos deberán de registrarse y 
este registro será de carácter público para su fiscalización, los mon-
tos del donativo serán limitados.

c) Que los donativos en especie o dinero de particulares o personas 
naturales a las campañas electorales deberán de registrarse y estos 
libros serán de carácter público, para su fiscalización, y también 
tendrán sus límites en cuanto al monto del donativo.

d) La fiscalización del financiamiento privado a los partidos políticos 
será responsabilidad de las autoridades competentes.

Más allá del carácter general de estas medidas propuestas resulta de 
interés el intento de regular el financiamiento privado desde ya hace sie-
te años sin que se haya avanzado nada todavía en 2009. Ello a pesar que 
entre los “considerandos” de la propuesta se reconociera “que la corrup-
ción, el lavado de dinero, las donaciones de cantidades ilimitadas y en 
forma secreta de particulares, son prácticas que amenazan la democracia, 
subvierten el Estado de derecho, sustituyen el poder soberano del pueblo 
por el poder indiscriminado del dinero”.

Aquí se han reseñado brevemente las más recientes propuestas de re-
forma al régimen de financiamiento de los partidos políticos en El Salva-
dor. Las mismas están en estudio por parte de la Comisión de Reformas 
Electorales y Constitucionales de la Asamblea Legislativa. Todas fueron 
propuestas por el FMLN pero no contaron con apoyos legislativos adicio-
nales de otros partidos para que, al menos, fueran dictaminadas favora-



EL SALVADOR 285

blemente. El hecho de que el FMLN se convirtiera en partido de gobierno 
en 2009 plantea la interrogante sobre si serán retomadas en la legislatu-
ra 2009-2012, donde el FMLN es la principal fuerza parlamentaria. Los 
otros partidos con presencia parlamentaria desde 2003 no propusieron 
reformas en esta materia. 

En resumen, puede decirse que hay cinco grandes líneas de reforma en 
materia de financiamiento a los partidos:

a) Regular el financiamiento privado.
b) Fijar límites a los gastos de campaña.
c) Avanzar hacia un financiamiento permanente.
d) Establecer prohibiciones sobre fuentes de financiamiento.
e) Mayores controles y transparencia sobre las sumas recibidas por los 

candidatos y partidos.

II. tenDenciaS

Desde el último informe sobre el financiamiento político en América 
Latina (Griner y Zovato, 2004) en El Salvador se registró un cambio. El 
mismo fue reseñado en el apartado anterior y tiene que ver con la garantía 
que los partidos deben presentar para recibir una parte de la deuda políti-
ca en concepto de anticipo. La misma fue necesaria pues no fueron pocos 
los partidos que perdieron su registro ante el TSE a la vez que no devol-
vieron la parte del anticipo recibido que no alcanzó a ser cubierta por la 
suma que recibirían de acuerdo con su votación alcanzada. El cuadro 3 
presenta una breve relación de estos partidos y la cantidad adeudada. El 
periodo llega hasta 2000 puesto que en las siguientes elecciones (2003) 
de diputados y concejos municipales ya fue exigida la garantía para po-
der recibir el anticipo. En otras palabras, con dicha medida desapareció 
el problema de los partidos que desaparecían teniendo una deuda con el 
fisco.



Cuadro 3
Anticipo recibido y cantidad adeudada por partidos cancelados entre 

1989 y 2000

Partido político Elecciones Anticipo 
(Colones)

Cantidad 
adeudada 
(Colones)

Partido Popular 
Salvadoreño, PPS

1989
 Presidenciales 121 975.00 106 611.67

Acción Democrática, 
AD

1991
Diputados y Concejos 

Municipales
394 408.00 248 957.00

Movimiento Auténtico 
Cristiano, MAC

1994
Diputados y Concejos 

Municipales
652 219.00 186 594.00

Movimiento Nacional 
Revolucionario, MNR

1994
Presidenciales 780 921.00 376 429.78

Movimiento Popular 
Social Cristiano, 

MPSC

1994
Presidenciales 500 000.00 73 275.85

Partido Demócrata, PD
1997

Diputados y Concejos 
Municipales

500 000.00 163 232.32

Movimiento 
Solidaridad Nacional, 

MSN

1997
Diputados y Concejos 

Municipales
238 927.23 75 669.97

Convergencia 
Democrática, CD

1997
Diputados y Concejos 

Municipales
4 869 091.26 2 286 989.16

Pueblo Unido Nuevo 
Trato, PUNTO

1999
Presidenciales 500 000.00 377 260.92

Popular Laborista, PPL
2000

Diputados y Concejos 
Municipales

500 000.00 379 508.72

Unión Social Cristiana, 
USC

2000
Diputados y Concejos 

Municipales
846 169.92 42 246.44

Liberal Democrático, 
PLD

2000
Diputados y Concejos 

Municipales
628 058.01 307 305.17

Totales

Fuente: Amaya Hernández, 2003.
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Por su parte, el cuadro 4 muestra algunas de las principales caracterís-
ticas del sistema de financiación de la política en El Salvador. Como ya se 
mencionó antes, se trata de un sistema mixto con muy poca regulación en 
cuanto a la parte estatal y nada de regulación en cuanto a la parte privada. 
Esto quiere decir que no hay restricciones en cuanto a las donaciones ni 
existen límites en cuanto a los gastos en las campañas. Aunque las activi-
dades a las que va dirigido el financiamiento estatal son las relacionadas 
con las campañas electorales, el financiamiento privado (de fuentes parti-
darias o extra partidarias) tiene un carácter permanente.12

Cuadro 4
Sistema de financiación política en El Salvador

Característica Descripción
Fuentes de 

financiamiento Mixto

Limitaciones No existen regulaciones al respecto

Actividades objeto de 
financiamiento público

La campaña electoral, ya se trate de elecciones 
presidenciales, legislativas, municipales o de 

diputados para el Parlamento Centroamericano

Barreras legales Tener la calidad de contendiente, para lo cual se 
requiere el registro y personalidad jurídica vigente

Criterios de asignación

Proporcional a la fuerza electoral, es decir, la 
suma de dinero recibida por cada partido político 
depende de los votos obtenidos en la elección en 

que participan

Fuente: elaboración propia con base en el Código Electoral.

Para tener acceso al financiamiento público basta que el partido ten-
ga la calidad de contendiente, es decir, que presente candidatos en cual-

12   Las fuentes a las que aquí se hace referencia son básicamente las aportaciones de 
los militantes y afiliados, los ingresos generados por actividades partidistas y las donacio-
nes privadas, nacionales o internacionales. Es obvio que los partidos más grandes (ARE-
NA y FMLN) tienen mayor capacidad para nutrirse de tales fuentes en comparación con 
los otros partidos con presencia parlamentaria (CD, PCN y PDC). Esta desigualdad se 
expresa organizativamente en su expansión territorial. De hecho, solo el primero compite 
en todos los municipios del país.
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quiera de las elecciones que se llevan a cabo en El Salvador. Cada voto 
que obtenga en dicha elección le sumará una cantidad de dinero que se 
establece ad hoc. Cuantos más votos alcance el partido, mayor será el 
financiamiento estatal que recibirá. Además, el mismo sólo opera para la 
competencia interpartidista por cargos de elección popular.

Los gastos y costos de la campaña electoral varían según sea el tipo de 
elección de la que se trate puesto que así es también la duración del perio-
do para hacer propaganda. La Constitución establece periodos diversos 
de la siguiente manera:

a) Elecciones presidenciales: 4 meses.
b) Elecciones legislativas: 2 meses.
c) Elecciones municipales: 1 mes.

Ciertamente no existe regulación alguna sobre topes en los gastos de 
propaganda. En la medida en que los partidos han venido recurriendo 
con más frecuencia a la televisión, las campañas y la propaganda se han 
hecho más caras. Los partidos con más recursos (Arena y FMLN) han sa-
cado ventaja de esta situación frente a los otros partidos. En parte porque 
la mayor propaganda se hace a través de medios privados y no en medios 
estatales (televisión, radio y prensa).13 

Ahora bien, la Constitución y el Código Electoral garantizan igualdad 
en la oferta de servicios mediáticos. Por un lado, las tarifas para los espa-
cios de propaganda electoral no podrán ser distintas a las cobradas para 
otro tipo de material (Cn artículo 6o., inciso 4). Por otro lado, los servi-
cios de comunicación deben ser prestados en forma equitativa, incluyen-
do el cobro de una misma tarifa cualquiera que sea el partido contratante 
(CE, artículo 229). La garantía del cumplimiento de estas condiciones 
queda a la autoridad electoral sólo en la medida en que los medios de co-
municación le deben informar sobre las tarifas que cobran por sus servi-
cios. No hay otro organismo especializado que vele por el cumplimiento 
de las mismas. 

Los costos de las campañas se ven reducidos por los tiempos y espa-
cios que reciben los candidatos y partidos en la cobertura que los me-

13   Los medios de comunicación estatales están obligados a proporcionar en igualdad 
de condiciones y en forma gratuita espacios para todos los partidos y coaliciones (CE, 
artículo 229, inciso 4).
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dios hacen de las campañas. En este caso, la cobertura suele ser desigual 
también a favor de los partidos más grandes. En igual sentido operan las 
franjas matutinas y vespertinas de las empresas de televisión en las que 
incluyen entrevistas. A las mismas suelen ser invitados representantes de 
los partidos para que expongan sus planteamientos. Estos programas van 
desde 30 hasta 60 minutos. En la radio también se llevan a cabo este tipo 
de entrevistas. Y, algunos medios escritos suelen dedicar espacios de una 
hasta tres páginas para entrevistas con dirigentes partidistas o candidatos.

La Fundación Nacional para el Desarrollo (Funde) llevó a cabo un 
observatorio de gastos de campaña publicitaria electoral entre el 1o. de 
enero de 2008 y el 18 de enero de 2009.14 Entre otros indicadores, el men-
cionado observatorio buscaba determinar qué tantos recursos financieros 
empleó cada partido para informar a la ciudadanía sobre su oferta electo-
ral y qué tan equitativamente se repartieron esos recursos financieros. En-
tre los medios monitoreados había 15 canales de televisión, 6 periódicos 
y 40 emisoras de radio.15 Algunos de los hallazgos pertinentes para este 
informe son los siguientes.

Según el cuadro 5, la campaña de las elecciones presidenciales, de di-
putados y de concejos municipales de 2009 (aún sin haber finalizado) ya 
había sobrepasado a las campañas de 2004 (elecciones presidenciales) y 
2006 (elecciones de diputados y concejos municipales).16 Los gastos de pu-
blicidad de 2009 incluso ya eran superiores a los de las campañas de 2004 
y 2006 juntas.

14   Dicho observatorio también cubrió hasta la jornada electoral del 15 de marzo de 
2009 en que se eligió nuevo presidente de la república. Sin embargo, para este informe 
sólo estaba disponible la información hasta la jornada electoral del 18 de enero de 2009. 
De todas formas los datos muestran una clara tendencia al encarecimiento de las campa-
ñas electorales.

15   Este tipo de monitoreos han encontrado su espacio ante la ausencia de información 
oficial al respecto. En la medida en que no hay límites para los gastos de las campañas, 
no hay entidad estatal encargada de darle seguimiento al cumplimiento de esos límites.

16   Tómese en cuenta que aquí solo se incluyen los gastos publicitarios en los medios 
monitoreados. Por tanto, no puede decirse que los mostrados sean los gastos totales de las 
campañas. Los mismos serían superiores en una cantidad imposible de determinar para 
este informe. Por tanto, las sumas mostradas deben considerarse como indicativas de lo 
que invirtieron los partidos en publicidad.
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Cuadro 5 
Gasto publicitario (TV, prensa y radio) durante los 12 meses 
antes de las elecciones de 2004, 2006 y 2009 (US dólares)

Campaña
Gasto publicitario

Abs. %
2004 7 798 299 30
2006 4 022 953 15
2009 14 604 230 55

Fuente: elaboración propia con base en Funde (2009).

El cuadro 6 muestra que casi la novena parte de los gastos en publici-
dad electoral en 2009 correspondió a la televisión. Las sumas mostradas 
corresponden a lo gastado por los seis partidos políticos que compitieron 
en la elección de diputados y concejos municipales de dicho año. Tam-
bién se incluyen los gastos de dos organizaciones proselitistas no par-
tidistas que transmitieron sus mensajes por diversos medios a favor de 
Arena y FMLN.

Cuadro 6 
Distribución del gasto publicitario (TV, prensa y radio) 

Desde el 1 de enero de 2008 al 18 de enero de 2009 (US dólares)

Medio
Gasto publicitario

Abs. %
Televisión 14 077 907 89

Prensa 1 118 178 7
Radio 625 596 4

Fuente: elaboración propia con base en Funde (2009).

Por otra parte, el cuadro 7 muestra el gasto en publicidad proselitista 
que habían realizado los partidos contendientes entre el 1o. de enero de 
2008 y el 18 de enero de 2009. El cuadro muestra también lo inverti-
do por las organizaciones no partidistas afines a Arena (Fuerza Solida-
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ria) y al FMLN (Amigos de Mauricio).17 Resulta clara la desproporción 
en los gastos que realizó Arena frente al resto de partidos incluyendo al 
FMLN.18 Así como la suma invertida por Fuerza Solidaria que también 
superó al resto de partidos con excepción del FMLN.

Cuadro 7 
Gasto en publicidad proselitista (TV, prensa y radio) 

desde el 1 de enero de 2008 al 18 de enero de 2009 (US dólares)

Medio
Gasto publicitario

Abs. %
Arena 10 388 249 65.7

Fuerza Solidaria 1 149 551 7.3
FMLN 3 005 475 19.0

Amigos de Mauricio 67 899 0.4
FDR 426 751 2.7
PCN 401 150 2.5
PDC 281 759 1.8
CD 100 845 0.6

Fuente: elaboración propia con base en Funde (2009).

Finalmente, según el informe de Funde (2009b) lo gastado en publi-
cidad a través de los grandes medios hasta el 18 de enero de 2009 ya al-
canzaba el 74% de la deuda política estimada para 2009. Pero, como el 
mismo informe señala, el gasto total de las campañas debe incluir no sólo 

17   Que estas organizaciones no partidarias hicieran propaganda a favor o en contra 
de ambos partidos políticos fue una clara violación a lo dispuesto en el artículo 227 del 
Código Electoral según el cual el derecho a hacer propaganda corresponde únicamente 
a los partidos políticos o coaliciones contendientes. El TSE no fue capaz de parar dicha 
violación a la ley.

18   Ahora bien, lo invertido por el FMLN hacia la jornada del 15 de marzo tuvo que 
verse incrementada sustantivamente. De manera intuitiva puede sostenerse que por cada 
espacio en TV contratado por Arena había uno por parte del FMLN. Por tanto, los da-
tos mostrados en el cuadro 7 deben ser considerados como provisionales de los gastos 
totales. Una vez más, al momento de redactar este informe no se contaba con los datos 
definitivos.



ÁLVARO ARTIGA-GONZÁLEZ292

los gastos en publicidad sino otros componentes como: la contratación de 
personal, publicidad por otros medios (indumentaria, vallas, banderines, 
afiches, etcétera), movilización, alquiler de locales, aparatos de sonido, 
mítines, regalos, encuestas, etcétera. Es verosímil, por tanto, que los gas-
tos totales de las campañas superen el monto de la deuda política. ¿Cómo 
obtienen los candidatos y partidos los fondos adicionales? No hay mane-
ra de saberlo a ciencia cierta.

El ser un partido de gobierno lo pone en ventaja respecto a los demás 
contendientes por el acceso a los recursos públicos que puede utilizar 
para su campaña. Aunque hay prohibiciones expresas,19 los partidos de 
gobierno (nacional o municipal) siempre encuentran vías para sacar ven-
taja de su posición especialmente en los casos de los gobernantes muni-
cipales que buscan su reelección. Por ejemplo, es usual que los camiones 
recolectores de desechos sólidos estén pintados con los colores del parti-
do o lleven colocados emblemas partidistas. Los locales de las municipa-
lidades también suelen tener colores partidistas o cuadros del presidente 
en las oficinas. Quiérase o no, éstas son formas de mantener una presen-
cia en el pensamiento de los ciudadanos que día a día ven a los camiones 
recolectores o realizan algún trámite en las oficinas de la alcaldía incluso 
en días previos a la jornada electoral.

III. cuantiFicaciÓn DeL FinanciaMiento

El citado informe de Funde (2009b) es apenas una muestra de lo que 
los partidos gastan en publicidad electoral. No hay manera de saber la 
suma exacta gastada por cada partido puesto que no hay regulación al 
respecto. Ni siquiera están obligados a declarar cómo utilizaron lo que 
reciben en concepto de deuda política, que en 2009 ascendió a las si-
guientes sumas:

19   Por ejemplo, el artículo 231 del Código Electoral prohíbe que el gobierno de la 
República, los concejos municipales y demás entidades autónomas publiquen, durante el 
mes anterior a la fecha señalada para las elecciones, en cualquier medio de comunicación, 
privado o estatal, las contrataciones, inauguraciones de obras de infraestructura nacional 
o de cualquier otra naturaleza que hayan realizado, que realicen o que proyecten realizar 
como parte de sus obligaciones. Así mismo, el artículo 237 del Código Electoral prohíbe 
el uso de vehículos oficiales y nacionales para realizar actividades partidistas.
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a) Elecciones presidenciales:   US $12 480 521.0
b) Elecciones de diputados:   US $5 738 375.5
c) Elecciones de concejos municipales: US $4 287 404.2

Para tener una visión comparada del financiamiento estatal que han 
recibido los partidos políticos salvadoreños desde 2000 se ha preparado 
el cuadro 8. Se presenta el valor del voto para cada tipo de elección y la 
suma global de la deuda política para cada año. Salta a la vista, por un 
lado, cómo se ha incrementado este financiamiento especialmente para 
2009 que incluyó tres elecciones y, por otro lado, que el valor del voto 
de las elecciones presidenciales equivale casi a la suma del valor del 
voto de las otras dos elecciones. 

Cuadro 8 
Valor del voto y deuda política 

en El Salvador, 2000-2009 (en dólares)

Año
Valor del voto según elección

Deuda 
política totalPresidencial Diputados Concejos 

municipales
2000 1.8057 1.3531 3 833 532.4
2003 1.98 1.48 4 846 306.8
2004 3.73 8 494 996.6
2006 2.22 1.66 7 757 085.0
2009 4.73 2.59 1.93 22 506 300.0

Fuente: elaboración propia con datos de TSE (2009) y votos válidos para cada año.

La deuda política es pagada por el Ministerio de Hacienda y, como ya 
se dijo, no hay ningún tipo de control sobre lo que cada partido haga con lo 
que recibe como parte de la deuda política. Sin embargo, según el artícu- 
lo 195, num. 4, de la Constitución, y el artículo 3o. de la Ley de la Corte 
de Cuentas, este organismo tiene la atribución de fiscalizar a las entidades 
que reciben asignaciones de recursos públicos. En la medida en que la 
deuda política es una asignación proveniente del erario público, los parti-
dos caen en el campo de fiscalización de la Corte de Cuentas. Ahora bien, 
no está claro que en la práctica dicho control sea llevado a cabo. Tómese 
en cuenta, además, que no existe regulación ni una institución que reciba 
informes de financiamiento de los partidos.
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La falta de regulación en esta materia conlleva la inexistencia de sancio-
nes específicas vinculadas con el incumplimiento de la obligación de ren-
dir cuentas y/o de divulgar la información al público. La Corte de Cuentas, 
en tanto Tribunal, puede imponer sanciones pecuniarias, penales y admi-
nistrativas. Sin embargo, hasta la fecha no ha impuesto ninguna sanción 
porque no es práctica institucional realizar una auditoría electoral a nin-
gún partido político. Así mismo, la ausencia de un organismo estatal en-
cargado de la recolección de la información pertinente hace que no haya 
capacidad para llevar adelante auditorías o investigaciones especiales.

IV. exPerienciaS, LeccioneS y DeBate actuaL

Con el financiamiento de la política y los partidos ocurre algo seme-
jante a lo que sucede con la reforma electoral en general. Hay momentos 
álgidos, donde el tema parece tomar un impulso más allá de las declara-
ciones y muestras de interés por diferentes actores políticos. Sin embar-
go, dicho impulso no es suficiente para convertirse en una reforma a la 
legislación existente. Normalmente estos temas son recurrentes en la me-
dida que se acerca una campaña electoral. Pasada la misma, la temática 
desaparece de la agenda pública. En parte esta situación se origina en que 
las medidas de reforma que suelen proponerse afectarían negativamente 
a los partidos políticos. En el caso del financiamiento pareciera ser mejor 
para éstos una regulación laxa o inexistente sobre todo cuando se habla 
del financiamiento privado.

El asesinato en Guatemala de tres diputados salvadoreños al Parlamen-
to Centroamericano en 2007 ha sido hasta la fecha el hecho de mayor im-
pacto sobre la opinión pública que aparece vinculado al crimen organiza-
do. Según las evidencias recogidas una mafia internacional estaría detrás 
del asesinato. Sin embargo, el manejo periodístico que se hizo del suceso 
produjo más confusión que certezas. Primero se le hizo aparecer como un 
error de los hechores para evitar que se vinculara al partido Arena (al cual 
pertenecían los diputados) con el narcotráfico. Las investigaciones que se 
hicieron públicas tampoco contribuyeron a clarificar el asunto. Ello a pe-
sar de que en Guatemala, lugar del hecho, fueron asesinados los autores 
materiales del crimen en una cárcel de alta seguridad.20 

20   Dos años después el asesinato seguía sin aclararse en términos de los móviles. 
Otras muertes y arrestos en torno al caso siguieron sucediéndose. Aunque se intuye, el 
vínculo entre política y narcotráfico no quedó lo suficientemente demostrado.
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El financiamiento de la política, en general, y de los partidos políticos, 
en particular, es un asunto de alto interés para los políticos y otros actores 
públicos en El Salvador. Pero no en el sentido de establecer o mejorar 
las respectivas regulaciones. Es de alto interés porque finalmente es una 
necesidad compartida por los políticos para satisfacer sus intereses parti-
culares, partidarios e institucionales. Incluso hay quienes hablan de que 
la democracia tiene un costo económico. Hacer que funcionen bien las 
instituciones no sólo es importante sino que tiene un costo y hay que ver 
de dónde se obtienen los fondos para tal fin. Las coyunturas electorales 
hacen más visible esta preocupación porque esta necesidad se condensa 
en el financiamiento de las campañas electorales. Las mismas cada vez 
resultan más onerosas y la deuda política, como mecanismo estatal para 
su financiación, es insuficiente. Los partidos entonces recurren a otras 
fuentes de financiamiento directo o indirecto. El financiamiento priva-
do cobra entonces mayor auge y la preocupación por las fuentes y los 
compromisos adquiridos suelen llamar la atención de algunos medios de 
comunicación.21

Como ya se señaló, los principales temas que llaman la atención sobre 
el financiamiento de los partidos y las campañas electorales son: las fuen-
tes, el respeto a la legalidad, la equidad financiera para la competencia, 
los límites para los gastos de campañas, la independencia de los partidos 
y candidatos (ante los compromisos adquiridos con las fuentes de finan-
ciamiento), la transparencia y publicidad de las aportaciones y contribu-
yentes, y las entidades responsables de su control.

Ahora bien, a éstos que suelen ser los temas recurrentes cada vez que 
salta al espacio público el asunto del financiamiento de los partidos, se 
les debe agregar la preocupación, cada vez más frecuente, por las fuentes 
sospechosas (narcotráfico, secuestros, lavado de dinero y venta de armas) 
y por las contribuciones de instituciones extranjeras, gubernamentales 
o no (El Faro, 2009). Sin embargo, aunque frecuente, su tratamiento en 
los medios sigue siendo muy superficial. Entre pasillos, algunos políticos 
afirman la existencia de estas fuentes de financiamiento pero no se han 
hecho investigaciones que las pongan en evidencia. Cuando el tema sale 
a luz pública suele ser en contexto de campañas electorales y termina 

21   Por ejemplo, el periódico digital El Faro publicó, el 18 de febrero de 2008, un re-
portaje que recoge varias de las iniciativas de ley presentadas a la Asamblea Legislativa 
sobre el financiamiento a los partidos desde 1996. En el mismo se describe el posiciona-
miento de los diferentes partidos ante este asunto (Valencia, 2008). 
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siendo considerado como parte de una campaña de desprestigio antes que 
como un asunto serio que deba ser investigado a fondo.

En términos académicos el tema de la financiación de la política ape-
nas ha sido abordado. Los trabajos científicos, entre artículos e investiga-
ciones, no superan la decena y la mitad han sido realizados para estudios 
comparados a nivel de la región latinoamericana.22 Este escaso desarrollo 
puede deberse a la dificultad para acceder a la información necesaria para 
profundizar en el tema más allá de la materia jurídica.23 
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EL FINANCIAMIENTO PARTIDARIO EN GUATEMALA

Anisia Paola ortiZ LoaiZa

SuMario: I. Algunos antecedentes. II. Del marco jurídico. 
III. Características del sistema vigente. IV. De la experien-

cia. V. Los temas pendientes. VI. Bibliografía.

Este artículo explora las principales características del financiamiento de 
los partidos políticos en Guatemala desde dos perspectivas: institucional-
legal  y práctica partidaria, en la medida en que esta última puede ser ob-
servada y documentada. En Guatemala, el financiamiento partidario es 
un tema fundamental para comprender el desarrollo y características de 
todo el sistema político, así como los logros y fracasos respecto a la cons-
trucción de un régimen democrático. La idea principal que se presenta es 
que a pesar de los avances legales recientes en materia de financiamiento 
partidario, no ha habido interés ni voluntad real por  parte de los líderes 
políticos para regular y limitar a los partidos en esta materia: el financia-
miento privado ha sido la piedra angular sobre la cual descansa el sistema 
político guatemalteco, lo que reduce el ejercicio del derecho “a ser electo” 
a una reducida “élite” que puede financiar su propia campaña o conseguir 
un buen ‘“financista”. De este modo el sistema que se ha caracterizado 
por ser excluyente y elitista se reproduce a sí mismo. No es raro entonces 
que, aunque el financiamiento público ha aumentado la legislación carezca 
aún de regulaciones y sanciones efectivas que obliguen a los partidos a 
cumplirla. Esos vacíos legales limitan la transparencia y la competencia 
democrática intrapartidaria; pero sobre todo condicionan la independencia 
de los partidos de los grupos o élites económicas, y del narcotráfico, entre 
otros. De esta forma dejan sin efecto uno de los objetivos principales del 
financiamiento público: la independencia y fortaleza partidaria respecto de 
las fuerzas económicas. Al final, los legisladores han favorecido el finan-
ciamiento público sin controles o con posibles salvaguardas, encontrando 
así una fuente de beneficios partidarios que, nuevamente, limitan el avance 
democrático en esta materia.
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I. aLGunoS anteceDenteS

Desde el inicio de la transición del régimen guatemalteco en 1985, 
el sistema político partidario se fraguó a la sombra de un Estado mili-
tarizado, con prácticas antiinsurgentes y antidemocráticas, para el que 
cualquier partido de izquierda era vetado. Por tales razones, sumadas a la 
experiencia histórica de gobiernos autoritarios y fraudes electorales, los 
legisladores que fundaron las instituciones actuales buscaron separar, en 
la medida de lo posible, al régimen partidario y electoral del gobierno y 
sus instancias, inaugurando así la ley vigente. 

Probablemente por esa razón, aunque el régimen de financiamiento se 
estableció como “mixto” en la norma electoral, la deuda pública fue un 
monto muy pequeño, sin mayores exigencias para la rendición de cuentas 
y sin implicaciones sustantivas para el funcionamiento partidario, has-
ta ahora —después de aprobadas las reformas y transcurrido el proceso 
electoral de 2007. Ello llevó a los partidos políticos a necesitar cada vez 
más del financiamiento privado, lo cual fue fundamental para el proceso 
de consolidación de la élite económica en el poder político del país, du-
rante la transición política. De esta manera, el financiamiento se convir-
tió en la pieza fundamental del funcionamiento partidario y político del 
país: la posibilidad de participación política electoral se circunscribió a 
la posibilidad de financiar la propia campaña electoral o de agenciarse 
un buen “donante”, con todos los compromisos políticos, clientelares y 
financieros que eso conllevase.

Las incipientes organizaciones partidarias nacidas con la convocatoria 
a la elección de la Asamblea Nacional Constituyente de 1985, no lograron 
fortalecerse ni subsistir a una suerte de apuesta constante por la victoria 
electoral, donde la sigla partidaria pasaba a un segundo plano en función 
de lograr el triunfo de un candidato. Los incentivos para institucionalizar 
y fortalecer a los partidos políticos han sido mínimos precisamente cuan-
do una buena estrategia de marketing electoral ha sido suficiente para 
captar el voto por un candidato (esto no exime la posibilidad de que las 
tendencias de la preferencia del voto hayan ido cambiando y haciéndose 
más complejas a lo largo de los años). De manera inversa, una estructura 
partidaria más o menos establecida supone costos más altos de funciona-
miento y negociación política; por lo que generalmente, para muchos lí-
deres partidarios o candidatos potenciales, se ha hecho más fácil emigrar 
a otro partido o crear uno nuevo al momento de lanzar su candidatura. 
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De cualquier modo la posibilidad de encontrar financiamiento ha estado 
circunscrita a la posibilidad de triunfo del candidato y a sus vínculos.1 

Por tanto, a pesar de la inversión creciente y, en algún punto, desme-
dida en las campañas electorales o tal vez, precisamente a causa de ella, 
fue muy difícil para los legisladores llegar a un acuerdo mínimo sobre 
su control y fiscalización. Desde la firma de los Acuerdos de Paz (1996) 
y las recomendaciones derivadas de la Comisión de Reforma Electoral 
(CRE), instituida a partir de esos acuerdos, ya se identificaba la necesidad 
de incrementar el financiamiento público y fiscalizar el financiamiento 
privado. Aún así, las propuestas de reforma planteadas por dicha Comi-
sión pasaron casi nueve años de discusiones y serias modificaciones antes 
de ser aprobadas en 2004. Las reformas fueron limitadas respecto de lo 
que era necesario modificar y poseían tantos errores técnicos y de con-
gruencia con el marco legal que fue necesario corregirlas mediante una 
nueva propuesta de reformas conocidas como “de armonización”, imple-
mentadas en 2006; por lo que fue hasta entonces, 10 años después, que 
las reformas financieras realmente cobraron vigencia. 

La nueva legislación incrementó el financiamiento público y por pri-
mera vez facultaba al Tribunal Supremo Electoral (TSE) para fiscalizar 
los fondos públicos y privados, la misma no estaba suficientemente de-
sarrollada y delegaba al Tribunal la emisión de un reglamento específico 
para su aplicación. No obstante este último tardó mucho en implementar-
se (tres meses antes de la convocatoria electoral —enero de 2007). Esta 
tardanza, entre otras cosas, también fue reflejo del compromiso políti-
co que implicaba, para los magistrados del TSE, publicar una normativa 
como esta y no ganarse la animadversión de los partidos políticos y sus 
financistas. 

Las ideas anteriores, que pretenden dar un panorama general sobre 
el tema del financiamiento partidario en Guatemala, ilustran brevemente 
las razones por las que los guatemaltecos hemos consolidado una cultura 
caudillista, que privilegia el voto por el candidato sin importar el partido 
al que pertenezca.2 Ello responde también a la falta de propuestas progra-

1  Véase Ortiz, Paola et al. (coord.), Partidos políticos en Guatemala: entre institu-
cionalidad y pragmatismo político, Guatemala, Flacso, 2008. Véase también Área de 
Estudios Sociopolíticos, Mack, Ortiz et al., Cuadernos de información política, números 
del 1 al 15, Guatemala, Flacso, 2006-2008, especialmente números 2, 8, 10, 13 y 14.

2  Véase Solórzano, Ivonne, “Análisis sobre la participación electoral de la ciudada-
nía”, en Núñez, Eduardo (coord.), Siete claves para el cambio. Análisis técnico, político 
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máticas e ideológicas partidarias que, precisamente, han sido un subpro-
ducto y una causa de su debilidad institucional pero que están vinculadas 
directamente con el peso del financiamiento privado en la política.

A continuación se da una mirada más cercana al financiamiento parti-
dario y a sus principales características.

II. DeL Marco JuríDico

Desde la implementación del nuevo régimen político con la Constitu-
ción de 1985, los asuntos electorales y partidarios quedaron consignados 
en la Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP) de rango constitucio-
nal. Desde el inicio la misma ya planteaba muchas debilidades pero sólo 
fue objeto de modificaciones sustantivas hasta 2004, luego de un largo 
proceso de discusión y negociación. Como se mencionó, dentro de los 
Acuerdos de Paz, el Acuerdo sobre Reformas Constitucionales y Régi-
men Electoral establecía entre sus propuestas básicas sobre Transparen-
cia y publicidad (numerales del 15 al 17) lo siguiente: 

Para asegurar la transparencia en el financiamiento de las campañas elec-
torales y que la preferencia de los electores no sea suplantada por la ca-
pacidad de inversión económica, Las Partes consideran que el Tribunal 
Supremo Electoral debería tener la facultad para determinar el techo de 
gastos en propaganda electoral de cada candidato presidencial en los me-
dios masivos de comunicación. Se recomienda examinar las posibilidades 
de proporcionar y facilitar la utilización de tiempos y espacios en los me-
dios de comunicación en forma gratuita y en igualdad de condiciones para 
cada partido.

Los partidos y los candidatos deberían quedar obligados a presentar 
los libros de cuentas y los informes que le sean requeridos por el Registro 
de Ciudadanos para comprobar la procedencia lícita de los recursos. Para 
el cómputo de los gastos de propaganda deberían incluirse, a precios de 
mercado, las donaciones de propaganda que los partidos reciban durante 
la campaña electoral.

Procedería también promover una reforma al Código Penal a efecto de 
tipificar el delito de aceptación del financiamiento electoral ilícito, estable-
ciendo que incurre en tal delito quien percibiere o autorizare la percepción 

y normativo del proceso electoral. Guatemala 2007, Guatemala, SOROS/NDI/NIMD/
Flacso/ASIES/DOSES, 2008; Ortiz, Paola y López, Mario, Participación política en las 
estructuras partidarias: los afiliados, Guatemala, Flacso, Cuadernos de información po-
lítica, núm. 5, 2007. 
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de dichos aportes destinados al financiamiento de organizaciones políticas 
o a campañas electorales. La reforma establecería las sanciones penales 
correspondientes.3

En congruencia con lo anterior, la Comisión de Reforma Electoral 
(CRE), creada a partir de dicho acuerdo hizo señalamientos y una pro-
puesta de reforma precisa sobre este tema y otros asuntos fundamentales. 
Esta última pasó de legislatura en legislatura sin lograr acuerdos, fue mo-
dificada y engavetada una y otra vez hasta que una versión casi nueva fue 
aprobada por el Congreso con el Decreto 10-04 del 21 de abril de 2004. 

Con respecto al financiamiento partidario, la reforma incrementó la 
deuda pública de dos quetzales (aproximadamente US$ 0.25) a dos dó-
lares por voto válido obtenido, para aquellos partidos que alcanzaran el 
umbral electoral —que se incrementó de 4 a 5% de los votos válidos— o 
para aquellos que lograsen la representación en el Congreso con al menos 
un diputado. Este aspecto de la ley fue ampliamente debatido. Aplaudido 
por muchos y discutido por otros, sin embargo, la mayor crítica fue que 
se omitió establecer controles y mecanismos efectivos de fiscalización de 
los recursos. La misma reforma había eliminado por completo el artículo 
10, relativo a los delitos y faltas electorales, que aunque se esperaba que 
fueran incluidos en el Código Penal, su no tipificación sigue siendo un 
vacío en la legislación actual.4 

La reforma aprobada presentaba tantos errores e incongruencias téc-
nicas —probablemente porque la negociación para su aprobación tuvo 
carácter político y de “urgencia nacional”— por lo que fue necesario 
aprobar un nuevo paquete de reformas para “armonizar” y aclarar las 
ya existentes. Las nuevas reformas contenidas en el Decreto 35-06 se 
aprobaron de urgencia (noviembre de 2006), bajo una gran presión de los 
medios y de diferentes organismos de la sociedad civil, ante la necesidad 
de clarificar varios aspectos fundamentales del proceso electoral de 2007 
que estaba en puerta. 

No obstante, nuevamente el tema del control y fiscalización de recur-
sos, así como el tema de la tipificación de delitos y faltas electorales 
quedaron ausentes. Sin embargo, hubo mucha presión por parte de los 

3  Acuerdo sobre reformas constitucionales y régimen electoral, Acuerdos de Paz, 
Guatemala, IPDH, p.154.

4  La Comisión de Asuntos Electorales del Congreso presentó una propuesta de refor-
ma al Código Penal sobre delitos electorales, para su dictamen, en octubre de 2008. No 
obstante, el proceso de 2007 se realizó sin contar con la tipificación de estos delitos.
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medios, organismos de la sociedad civil y de la cooperación internacio-
nal para que el Tribunal asumiera su papel de fiscalizador, ya que la ley 
dejaba la puerta abierta para que éste estableciera mecanismos de control 
y de sanción específicos y por primera vez podrían ser aplicables tanto al 
financiamiento público como privado. De esa cuenta se aprobó el Acuer-
do 19-2007, que dio origen al Reglamento de control y fiscalización del 
financiamiento público y privado, de las actividades permanentes y de 
campaña electoral de las organizaciones políticas el 23 de enero de 2007 
(tres meses antes de la convocatoria a elecciones). El TSE dio un paso 
más al emitir el Reglamento de control y fiscalización de las campañas 
publicitarias de las elecciones generales, Acuerdo 131-2007, publicado 
al día siguiente del inicio de la carrera electoral, el 3 de mayo de 2007.

Sobre el Reglamento de control y fiscalización del financiamiento pue-
den señalarse varias características importantes: Por un lado, se imple-
mentó muy tarde y sin ninguna preparación previa del TSE para asumir 
los compromisos legales dispuestos en el mismo (a pesar de que desde 
la aprobación de reformas de 2004, muchos de estos procesos quedaron 
plasmados en la ley). Esto supuso un doble esfuerzo, poco planificado, 
para organizar un proceso electoral bajo un nuevo marco legal (mucho 
más allá del tema financiero), lo que obligó a la capacitación y contra-
tación de nuevo personal en el órgano electoral y para el tema que aquí 
compete, de la Auditoría Electoral.5 Sin embargo, estas decisiones que 
respondían a necesidades concretas no tuvieron una visión estratégica ni 
integral de todo el sistema, por lo que, por ejemplo, no se vincularon las 
actividades de la Inspectoría Electoral con las de la Auditoría, lo cual de-
bilitó la labor de auditoría.6 

Por tanto, aunque se dio un gran paso con el reglamento, su imple-
mentación fue apresurada, con grandes tropiezos y sin ninguna estrategia 
para su implementación. Además, aunque su contenido es fundamental, 
en congruencia con la ley el mismo no contempla sanciones específicas 
ni con la eficacia suficiente para disuadir su incumplimiento; su carácter 
de Reglamento (o ley secundaria) le resta mucha fuerza ya que no fue 
producto del acuerdo de los mismos partidos políticos. Por tanto, aunque 
el esfuerzo por parte del Tribunal es plausible, el mismo es por mucho 

5  En el tema de la capacitación de la Auditoría Electoral, el apoyo de CAPEL y el 
IIDH fueron fundamentales.

6  Sobre el tema puede consultarse: Balsells, Alejandro y Gramajo, Carmen, “Análisis 
del régimen de financiamiento de los partidos políticos y las campañas electorales”, en 
Núñez (coord.), op. cit.
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perfectible. Y precisamente su carácter de “reglamento” pone en eviden-
cia que aún hay temas complicados que no se han logrado llevar al pleno 
del Congreso para su discusión y elaboración de propuestas concretas.

Desde una visión positiva puede decirse que a pesar de las críticas e 
imperfecciones del proceso de reformas, los pasos que se han dado son 
importantes en tanto han permitido que las reformas sustantivas y a favor 
de la democracia se vayan dando y ampliando poco a poco. Precisamente 
desde esta lógica la legislatura actual (2008-2011) a partir de su inicio se 
planteó la necesidad y posibilidad de aprobar nuevas reformas. Prueba de 
ello es que la Comisión de Asuntos Electorales del Congreso quedó in-
tegrada por representantes clave de todas y cada una de las bancadas. El 
trabajo de esta Comisión fue arduo a lo largo de 2008 y en el seno de la 
misma se discutieron temas relativos a la profundización de la democra-
cia, conocidos como las “reformas de segunda generación”, sin embargo, 
de una manera esperable y muy conservadora, cada partido tenía una idea 
clara del tema de su interés, por lo que nuevamente muchos temas impor-
tantes, planteados desde finales de los años noventa por la Comisión de 
Reforma Electoral, quedaron relegados (como los temas de las cuotas, la 
democratización de los partidos, la asignación de rubros específicos de 
gasto para los partidos, la asignación de porcentajes específicos para la 
descentralización de los recursos partidarios, entre otros).

Sobre el tema financiero, la principal propuesta que se conoce de la 
actual Comisión de asuntos electorales es la relativa a un nuevo aumento 
de la deuda pública de dos a tres dólares (US$ 2 a $3). La sola mención 
del tema desató un gran debate en los medios a finales de 2008. La ma-
yor crítica se centraba en la inminente necesidad de establecer rubros de 
gasto partidario y controles efectivos que la propuesta no contempla. No 
obstante, la nueva propuesta de ley se presentó al pleno en diciembre 
2008, aunque extraoficialmente se sabía que la misma aún no había lo-
grado el consenso partidario, inicialmente obtuvo un dictamen favorable, 
pero finalmente, en marzo de 2009, esta iniciativa se retiró de la agenda 
legislativa, según se dijo hasta “lograr un consenso” en temas fundamen-
tales como: techo de campaña electoral, espacios publicitarios, subsidio 
del Estado y reducción del número de congresistas.7 Por tanto, la posibi-
lidad de la aprobación de una nueva reforma electoral aún parece remota. 

7  Este apartado se agregó en la última revisión del presente artículo pues en esos 
días los jefes de bancada del Legislativo decidieron retirar de la agenda legislativa el 
conocimiento del paquete de reformas en primera lectura, programado para el martes 17 
de marzo. En su lugar propusieron realizar un seminario (aún sin fecha) para conocer y 
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Además, debe tomarse en cuenta que es sabido que generalmente los dos 
primeros años de gobierno son muy importantes para lograr este tipo de 
consensos, ya que durante los dos últimos años el interés se traslada por 
completo a la campaña electoral, lo cual hace difícil cualquier negocia-
ción de estos temas. En este sentido habrá que esperar el desenlace de 
este proceso para saber si las elecciones de 2011 se realizarán bajo un 
marco legal modificado. 

III. caracteríSticaS DeL SiSteMa viGente

En Guatemala el financiamiento ha sido mixto desde la vigencia de la 
Constitución de 1985, sin embargo, la deuda pública fue casi simbólica 
hasta la reforma de 2006 en la que la misma se incrementó de Q. 2.00 a 
US$ 2. Además, la ausencia de controles al financiamiento y de topes de 
gastos de campaña provocaron que los capitales privados fueran ganando 
cada vez más inherencia y relevancia en los procesos políticos. El interés 
se mantuvo focalizado en las campañas electorales, que permitían una 
especie de “inversión” en la política que luego se pagaba con favores o 
privilegios políticos; en detrimento de la vida partidaria y la posibilidad 
de consolidación de cualquier propuesta partidaria a largo plazo.

No es raro, entonces, que los partidos no hayan logrado instituciona-
lizarse y que, por otro lado, los ciudadanos no hubiesen encontrado en 
ellos la existencia de canales para el traslado de demandas o espacios 
de participación, precisamente porque el financiamiento condicionaba 
ambos aspectos del partido. Además, estas instituciones prácticamente 
quedaban sin vida una vez transcurrido el proceso electoral. Por lo tanto, 
el financiamiento explica en gran medida la complejidad y escasa insti-
tucionalidad de los partidos guatemaltecos. En este sentido, las reformas 
electorales de 2004 y 2006 son fundamentales en tanto recogen la preocu-
pación por la importancia del financiamiento público, pero las mismas 
aún son insuficientes por varios motivos:

a) Dado el alto costo de las campañas electorales la deuda pública re-
presenta aún una cantidad simbólica y deja un amplio margen de 
dependencia del capital privado a los partidos políticos, como se ob-

lograr un consenso sobre los temas señalados. Fuente “Reducción del Congreso queda 
fuera de agenda”, Periódico Prensa Libre, 14 de marzo de 2009, p. 3. 
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serva en los cuadros siguientes. Es importante señalar que no existe 
una fuente oficial confiable que dé cuenta de los gastos de campaña, 
no obstante, los esfuerzos de Mirador Electoral, mediante Acción 
Ciudadana son los más objetivamente documentados, aunque sólo 
se tomen como datos indicativos del fenómeno.

Cuadro I 
Gasto campaña electoral 2007 

(Gasto estimado a partir de monitoreo de medios-no oficial) 
Monto en Quetzales Q.8

PARTIDOS 
POLÍTICOS que 

participaron elecciones 
2007

Estimación Gasto 
PRECAMPAÑA 

Estimación 
TOTAL 

CAMPAÑA 
(propaganda + 
proselitismo) 

 GASTO TOTAL 
(campaña + 
precampaña) 

1 PATRIOTA 43 241 844.00 117 296 635.46 160 538 479.46 
2 UNE 24 531 410.00 124 106 815.16 148 638 225.16 
3 GANA 26 958 364.00 64 004 545.25 90 962 909.25 
4 PAN 17 571 526.00 40 268 381.08 57 839 907.08 
5 ANN 22 009 878.00 16 773 960.07 38 783 838.07 
6 UNIONISTA 15 515 206.00 21 546 446.84 37 061 652.84 
7 UCN 9 371 519.00 25 253 925.42 34 625 444.42 
8 FRG 8 859 671.00 21 808 219.46 30 667 890.46 
9 EL FRENTE 15 441 449.00 11 041 793.69 26 483 242.69 
10 URNG 49 645.00 10 853 577.80 10 903 222.80 
11 CASA 2 935 415.00 5 594 873.12 8 530 288.12 
12 UD 5 953 769.00 96 121.60 6 049 890.60 
13 EG  - 5 165 652.60 5 165 652.60 
14 DCG  - 5 044 099.37 5 044 099.37 
15 DIA 614 098.00 57 651.86 671 749.86 
16 BIEN 283 601.00 278 508.34 562 109.34 

TOTAL 193 337 395.00 469 191 207.12 662 528 602.12 
Fuente: Acción Ciudadana/Mirador Electoral 2007, en Balsells, op. cit., p. 338.

8   Para convertirlo a dólares estadounidenses puede utilizarse el valor de referencia 
aproximado de Q. 7.5 por US$ 1.
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Cuadro II 
Financiamiento estatal

Financiamiento estatal año electoral 2007 
(cuota deuda pública) Q. 1 185 633.00

Total Financiamiento Estatal 2004 – 2007 Q. 4 742 532.00
Total financiamiento estatal 1986 - 2007 Q. 17 393 374.00

Fuente: DISOP/ASIES con información del Tribunal Supremo Electoral.9

Cuadro III 
% Financiamiento estatal y privado de la campaña 2007

Origen del 
financiamiento Monto Porcentaje

Privado Q. 469 191 207.12 99.7%
Público Q. 1 185 633.00 0.25%
Totales Q. 470 376 840.12 100%

Fuente: DISOP/ASIES con información del Tribunal Supremo Electoral y datos del 
Mirador Electoral 2008 (el cálculo se hace asignando el total del gasto de campaña esti-
mado, al financiamiento privado).

b) Aunque la ley ha establecido un tope a los gastos de campaña —el 
techo para 2007 fue de Q. 42 554 981.40 correspondiente a un dólar 
por empadronado—10 por un lado, la cantidad fijada fue poco realis-
ta respecto a los desembolsos actuales, por lo que se identifica que 
la norma debería contemplar mecanismos eficaces para su adecua-
ción (como inicialmente se contemplaba en la reforma de 2004). Por 
otro lado, sin importar el monto establecido como techo de gastos 
de campaña, la ley carece de mecanismos claros de sanción, por lo 
que la institucionalidad se muestra realmente endeble y hasta cierto 

9  Tasa promedio de cambio del Quetzal con respecto al Dólar de Estados Unidos, en 
los perIodos indicados:

1986-1989: Q. 2.73 x US$ 1.00 1991-1994: Q. 5.40 x US$ 1.00
1996-1999: Q. 6.48364 x US$ 1.00 2000-2003: Q. 7.85 x US$ 1.00
*Fuente: Promedio de compra y venta del promedio ponderado del mercado bancario. 
Cálculos DISOP/ASIES con información del Banco de Guatemala en Monografía de 

partidos políticos, 2004-2008, Guatemala, ASIES, 2008 y Ballsells y Gramajo, op. cit., 
p. 341. 

10  La cifra corresponde a 5 990 029 empadronados e igual cantidad de dólares.
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grado, como un mero referente simbólico. Las sanciones adminis-
trativas y pecuniarias, por un lado, no incluyeron el tema de trans-
gresiones financieras de manera específica. Y por otro, aunque las 
mismas podrían aplicarse para sancionar casos de incumplimiento 
partidario, de manera amplia, en el caso de las multas, las mismas 
se establecen entre los 15 y hasta los 125 dólares estadouniden-
ses.11 Esto parece risible frente a los montos exagerados de gasto 
de campaña que rebasan por millones el techo establecido (como se 
observa en el cuadro I para los primeros tres partidos). Finalmente, 
aunque el TSE podría suspender o cancelar al partido político, el 
procedimiento no está claro en la ley, lo cual limita la aplicación de 
esta disposición. Y en última instancia, la cancelación de un parti-
do por rebasar un techo de campaña no parece muy relevante una 
vez que éste haya logrado la victoria de su candidato por la vía 
del marketing político, pues el actual sistema partidario permite la 
supervivencia de las élites políticas más allá de la existencia de un 
partido.12 

Cuadro IV 
Número de partidos políticos y comités cívicos que participaron 

en cada contienda electoral

Año electoral Número partidos 
políticos

Número comités 
cívicos electorales 

municipales(i)

1985 13 50
1990 20* 86
1995 24 159

11  Artículo 90, Ley Electoral y de Partidos Políticos.
12  Ese es un tema al que se le ha dado importancia en Guatemala, precisamente por-

que aunque los partidos políticos no perduran en el tiempo, las élites político partidarias 
siguen siendo las mismas que se trasladan de un partido a otro y de un puesto a otro. Se 
puede consultar: Ortiz (coord.), op. cit.; Casaúz, Marta Elena, “La pervivencia de las 
redes familiares en la configuración de la élite de poder centroamericana . (El caso de la 
familia Díaz Durán)”, Anuario de estudios centroamericanos, Costa Rica, vol. 20, núm. 
2; entre otros.
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1999 14* 172
2003 19 186
2007 21** 147

Área de estudios sociopolíticos, FLACSO-Guatemala
Fuente: memorias Tribunal Supremo Electoral y www.tse.org.gt
(i) Observatorio de la Democracia Local. Comités Cívicos Electorales. Participación 

1985-2003.
*  Número de partidos que postularon candidatos a la presidencia y al congreso. (el 

resto corresponde al listado oficial de partidos inscritos ya sea que hayan postulado can-
didatos o no)
**  Incluye al partido VIVA, que no logró inscribir a sus candidatos para la contienda 

electoral.
En Ortiz (coord.) et al., Partidos políticos en Guatemala: entre institucionalidad y 

pragmatismo político, Guatemala, Flacso, 2008.

c) Con respecto al inciso anterior lo que cabe resaltar es que la ley 
necesita contar con recursos “preventivos” y no sólo con castigos 
ex post facto que, dadas las características del funcionamiento del 
sistema de partidos, parecen poco eficientes. 

Cuadro V 
Volatilidad partidaria en Guatemala 

1985-1999

Elección
Natalidad partidaria
% de partidos nuevos 

con representación

Mortalidad partidaria
% de partidos que 
no logran obtener 

reelección
1985 25 40
1990 63.6 37.5
1994 16.7 63.6
1995 14.3 0
1999 50 50
2003 53.8 16.6
2007 36.4 38.5

 Fuente: Artiga-González [1985-1999], Fortín [2003 y 2007] en Fortín, Javier, “Trans-
fuguismo parlamentario en Guatemala: algunos casos”, Cuadernos de información polí-
tica, núm. 15, Guatemala, Flacso, 2008.

Año electoral Número partidos 
políticos

Número comités 
cívicos electorales 

municipales(i)
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d) La asignación de recursos públicos, de acuerdo con la nueva dis-
posición legal, quedó condicionada al logro del umbral electoral, 
5% de los votos válidos (anteriormente era de 4%). El incremento 
de dicho umbral respondió a la necesidad de fortalecer e institu-
cionalizar partidos políticos, pues además de esta medida se apro-
baron otras reformas relativas al endurecimiento de los requisitos 
para inscribir un partido político. Dada la historia político partidaria 
de Guatemala, con una tasa de natalidad, mortalidad y volatilidad 
partidaria muy alta (como se muestra en la tabla anterior), la apuesta 
por estas reformas pudo haber sido correcta. Sin embargo, aunque 
se trata de un umbral muy alto, comparado con el resto de América 
Latina, el mismo no logró su objetivo de limitar la supervivencia y 
el acceso al financiamiento público, precisamente porque la misma 
legislación contempló la “excepción a la norma” al permitir que un 
partido no sólo sobreviva sino que sea sujeto de financiamiento al 
alcanzar al menos una diputación.13 Lo anterior tiene por lo menos 
tres implicaciones importantes:

• Aunque esta disposición legal favorece a partidos más peque-
ños y podría argumentarse que, al menos en teoría, apuntala la 
representación, la misma contraviene la idea inicial de la norma 
de elevar los requerimientos para la inscripción y superviven- 
cia de un partido político, en un sistema donde aproximada-
mente en cada elección participan en promedio 19 partidos y de 
ellos el 40 o 50% son partidos nuevos.

• El financiamiento público para estos partidos con menos votan-
tes se vuelve muy escaso (pues en algunos casos los mismos no 
llegaron ni al 1% de votos), por lo que los mismos quedan a la 
deriva, a merced del financiamiento privado.

• Finalmente, este fenómeno se hace más complejo al evidenciar 
que la ley no contempla topes de gasto de campaña ni regulacio-
nes al financiamiento de acuerdo con el tipo de campaña electo-
ral, como se amplía en el inciso siguiente.

e) Según la ley actual, un partido que sólo postula candidatos a dipu-
tados tiene el mismo tope de gasto de campaña y la misma posibi-

13  Artículo 21, Ley Electoral y de Partidos Políticos.
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lidad de obtener financiamiento que un partido que participa en la 
contienda presidencial o en ambas. Dado que los costos y la movi-
lización que requiere una u otra campaña, o todas a la vez, son muy 
diferentes, el corregir la ley es un asunto fundamental para evitar 
inequidades entre los mismos partidos. Además, la regulación de 
este aspecto podría convertirse en un incentivo positivo para que los 
partidos amplíen su base territorial y despliegue organizacional, en 
función de alcanzar más votos; lo cual podría redundar en institu-
ciones más fuertes y representativas.

f) La ley no contempla rubros sobre el destino del gasto público ni 
privado. La única regulación es la que señala que los partidos deben 
“descentralizar los fondos públicos que reciban trasladando a los 
comités ejecutivos departamentales y municipales el porcentaje que 
(el comité ejecutivo nacional) acuerde”,14 es decir, a criterio de la 
élite partidaria. Y este mismo artículo señala que el financiamien-
to puede estar destinado a funcionamiento partidario o a gastos de 
campaña. En un sistema que se caracteriza por concentrar los es-
fuerzos y gastos en la campaña electoral y en el mercadeo político, 
no contemplar este tipo de regulaciones es fomentar que las cosas 
sigan como están, en detrimento del fortalecimiento democrático y 
partidario.

g) En este sentido, aunque la ley prohíbe expresamente las donaciones 
“anónimas”,15 la regla en este país ha sido el anonimato, así como 
la donación de recursos en especie, que luego se cobran con favores 
o privilegios políticos. Por tanto, la fiscalización del financiamiento 
privado real presenta un enorme desafío que, por lo menos hasta la 
reciente elección, no parece resuelto. 

h) Por primera vez la ley establece lineamientos para acceso y fiscali-
zación de gastos en los medios de comunicación. No obstante en el 
pasado ejercicio electoral y primer proceso bajo esta normativa, se 
observa que: los partidos siguen teniendo acceso gratuito a los me-
dios televisivos, como parte de las “ventajas” que da el monopolio 
de los medios a los partidos que así lo negocien; lo cual no siempre 
se dice de manera abierta y transparente, por lo que se dificulta el 
conocimiento exacto del monto gastado en este rubro. Además, se 

14  Idem. (subrayado propio).
15  Artículo 21, inciso b.
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observa que el TSE aún no cuenta con la capacidad para procesar 
toda la información que recibe diariamente de los medios de comu-
nicación (según lo estipula la ley), lo cual limita la posibilidad de 
cualquier medida “preventiva”, anulando la eficacia de la propuesta 
legal.16 

i) A pesar de los aspectos novedosos y positivos de la ley, su principal 
debilidad es la falta de mecanismos de sanción. No importa cuál 
haya sido el límite fijado si el mismo no se cumple. Esta debilidad 
radica tanto en la falta de procesos claros, como en la falta de tipifi-
cación de delitos específicos relativos al financiamiento partidario. 
De esta cuenta los partidos políticos han entregado sus informes 
financieros, según lo estipula la ley, pero los datos que se conocen, 
publicados por el Tribunal sobre esos informes, son mínimos y rela-
tivos al cumplimiento de requisitos formales.

Como dato extraoficial17 se sabe que los montos declarados como 
ingresos no coinciden con los de los gastos reportados por los mis-
mos partidos políticos. De igual manera, los montos registrados por 
los medios, de manera diaria, tampoco coinciden con los gastos de-
clarados por los partidos. Pero esta información no podrá ser corro-
borada o desmentida en tanto la magistratura del Tribunal no pu-
blique los informes elevados por la Auditoría Electoral y los ponga 
a disposición de la ciudadanía. Sin embargo, si esto fuera cierto, 
habrá que ver hasta dónde el TSE, máximo órgano de control del 
financiamiento partidario, es capaz y tiene la voluntad de sancionar 
a los partidos transgresores. Esto es fundamental pues es el primer 
ejercicio de este tipo, por lo que cualquier acción consecuente sen-
tará precedente para los futuros informes y reportes de los partidos. 
Se esperaría también, que fuera el mismo Tribunal el que ponga el 
ejemplo de transparencia y rendición de cuentas al publicar los in-
formes de la Auditoría, así como los datos relevantes del financia-
miento partidario.

16  Balsells, art. cit.
17  Datos obtenidos mediante entrevistas al personal de la Auditoría electoral, publica-

dos en ibidem, pp. 312-316. 
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IV. De La exPeriencia

La debilidad en la capacidad de sanción del Tribunal Supremo Elec-
toral ha sido fundamental para que los partidos incumplan o transgredan 
la norma sin mayores consecuencias. El ejemplo más ilustrativo de esto 
es la sanción impuesta al Partido Patriota antes del inicio de la campaña 
2007, precisamente por adelantarse a la campaña e iniciar una “precam-
paña”. La ley permite la propaganda electoral a partir de la convocatoria 
electoral (artículo 219) por lo tanto, el Tribunal sancionó a este partido y 
le ordenó retirar la propaganda desplegada para tal efecto, no obstante el 
partido hizo una apelación ante la Corte de Constitucionalidad para que 
no se le aplicara la sanción. Aunque la Corte no resolvió a favor del parti-
do, la medida le permitió ganar tiempo, por lo que no fue necesario retirar 
vallas ni carteles una vez que el periodo de campaña había iniciado. Sin 
embargo, a pesar del fallo de la Corte, el TSE no hizo ningún pronuncia-
miento al respecto. Mientras tanto, esto originó que todos los partidos 
adelantaran la campaña sin ninguna consecuencia legal. 

Este fue un mal precedente para el ejercicio electoral. La anterior Ma-
gistratura del TSE se caracterizó por su condescendencia y poca firmeza 
hacia los partidos políticos, probablemente la elección de nuevos magis-
trados a inicios de 2008 tuvo relación con este hecho, sobre todo porque la 
mayoría de magistrados buscaba su reelección, aunque ninguno la logró. 
No obstante se hubiera esperado que los nuevos magistrados retomaran 
de manera firme el tema de la fiscalización financiera, ya que serían ellos 
quienes tendrían a su cargo la evaluación de los informes de la Auditoría 
Electoral. Pero, de manera contraria, una de las primeras acciones fue el 
desmantelamiento de la unidad de Auditoría al no prorrogar los contratos 
de los auditores que en gran medida fueron capacitados por CAPEL. A la 
fecha aún no se conoce ningún informe oficial sobre el uso de los recur-
sos partidarios durante la campaña de 2007, lo cual es preocupante pues 
ya se terminó otro año contable, así mismo pendiente de ser auditado. 

No existen datos oficiales sobre gasto partidario. Desde la academia se 
ha intentado encontrar algunos métodos objetivos que permitan su cuan-
tificación y, en ese sentido, los únicos datos que se conocen son los estu-
dios de Mirador Electoral realizados por Acción Ciudadana.18 Los datos 

18  Mirador Electoral se constituyó por un consorcio de cinco instituciones: Flacso, 
DOSES, INCEP, Acción Ciudadana (capítulo local de Transparencia Internacional) y CE-
CMA, con el objetivo de monitorear las campañas electorales 2003 y 2007.
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obtenidos a partir de la campaña de 2007 brindan una perspectiva desola-
dora del tema, precisamente porque se esperaba que la nueva legislación 
tuviera algún impacto en el gasto de la campaña electoral (véase Cuadro 
I). El monitoreo de Acción Ciudadana fue muy exhaustivo y se basó en 
el recuento de tiempos y anuncios pautados a un precio de mercado. Sin 
embargo, no existe manera de verificar si los reportes oficiales de los par-
tidos políticos se asemejan a estos montos o si existe la posibilidad de que 
el TSE compruebe la veracidad de los datos.

Cabe destacar que para este informe no fue posible obtener datos de 
primera mano sobre el financiamiento partidario, sin embargo, un esfuer-
zo interinstitucional19 muy reciente que buscaba documentar y revisar 
el proceso electoral de 2007, da cuenta de algunos datos obtenidos me-
diante entrevistas como salida a la imposibilidad de tener acceso a datos 
oficiales. El informe elaborado por Alejandro Balsells y Carmen Gramajo 
da cuenta de los datos extraoficiales mencionados arriba, sobre la incon-
gruencia entre los datos de ingreso y de gasto reportados por los partidos, 
así como la no relación de los mismos con los datos consignados por los 
medios. Vale la pena evaluar los datos publicados por el TSE sobre el 
tema (cuadro V), para comprender que la fiscalización, la rendición de 
cuentas y la transparencia son aún incipientes y están lejos de concretarse. 

V. LoS teMaS PenDienteS

Como se señaló al inicio de este artículo, el financiamiento político 
partidario es un tema fundamental para comprender el funcionamiento 
del sistema político nacional, así como su incipiente desarrollo democrá-
tico. En años recientes a Guatemala se le ha calificado de manera muy 
negativa respecto a distintos indicadores que intentan comparar diversos 
países de Latinoamérica o del mundo. Se le ha catalogado como un “Es-
tado fallido”, como el país más desigual de América Latina, como uno 
de los países más violentos del continente, como uno de los países con 
menor aplicación de justicia, entre otros. Además, la narco violencia se 
ha disparado y para comprobarlo basta hacer un recuento de artículos 
de periódico muy recientes. Aunque todos estos temas podrían parecer 
lejanos a nuestro tema de estudio, hay un hilo muy fino que vincula las 

19  El consorcio de instituciones, del cual formé parte, estaba integrado por NDI, SO-
ROS, NIMD, Flacso, ASIES y DOSES.
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características del financiamiento partidario, con la realidad sociopolítica 
nacional y sus diversos indicadores.

La posibilidad de llegar al poder político mediante elecciones está con-
dicionada por la capacidad de financiar la propia campaña electoral. Esto 
supone que sólo pueden llegar al poder aquellos que cuenten con recur-
sos propios o un buen “inversionista”. Esto supone que, aunque algunos 
partidos digan lo contrario, no hay una forma de separar el dinero lícito 
del dinero ilícito por lo que el dinero proveniente del narcotráfico o del 
crimen organizado encuentra fácilmente canales para “hacer aportes” a la 
política, muchas veces sin que el mismo candidato tenga conocimiento de 
su procedencia. Además, la necesidad cada vez mayor de contar con más 
recursos para una campaña, hace necesario comprometer al partido con 
más “financistas” a quienes sin duda luego hay que retribuir sus aportes 
por cualquier vía: favores políticos, puestos clave, concesiones, manteni-
miento de monopolios, etcétera. Ello conlleva a que las autoridades elec-
tas, una vez en el poder, deban responder a una serie de “compromisos” 
de campaña (que no necesariamente se refieren a las promesas hechas a 
la ciudadanía). 

Además, la característica de la “inmunidad” que adquieren los gober-
nantes una vez electos (por el derecho de antejuicio) ha redundado en 
impunidad para gran cantidad de delitos, desde malversación de fondos 
hasta lavado de dinero, o vínculos con el narcotráfico. Sobre esto puede 
ejemplificarse el caso del diputado Manolo Castillo a quien no se capturó 
sino hasta haber concluido su periodo en el Congreso, luego de varias 
acusaciones (incluyendo vínculos con el narcotráfico, relación con la ma-
tanza de cinco diputados salvadoreños, entre otros) o el caso de la “mis-
teriosa” desaparición de 82 millones de quetzales del Congreso. Si a esto 
se suma la entrega de puestos clave como resultado de la “inversión en la 
política”, podría tener alguna relación con el hecho de que ahora se afir-
ma abiertamente en Guatemala que el crimen organizado y el narcotráfico 
han infiltrado las estructuras del Estado. Sin embargo no existe ningún 
estudio serio que dé cuenta de esa realidad. 

El tema de la impunidad no es poca cosa, ya que socava la legitimidad 
y eficacia de cualquier institución del Estado, especialmente del sistema 
de justicia que en lugar de sancionar, parece incentivar la transgresión de 
la ley al no contar con la fuerza suficiente para hacerla cumplir ni castigar 
su incumplimiento. El tema del financiamiento partidario no es la excep-
ción, ya que como se señaló antes, la impunidad frente a las transgre-
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siones de la norma parece la regla y no la excepción, sobre todo cuando 
el órgano encargado de impartir justicia no cuenta con las herramientas 
necesarias para cumplir su papel.

Ante tal incapacidad y/o falta de voluntad de sanción por parte del 
órgano electoral no parece rara, entonces, la ausencia de datos claros, 
transparentes y fidedignos sobre el financiamiento partidario. Como se-
ñala Balsells, aunque se esperaría que los mismos partidos fiscalizaran 
a sus contrapartes y denunciaran cualquier tipo de violación a la norma 
esto no se hace,20 pues aunque generalmente durante la campaña electo-
ral ha habido acusaciones mutuas sobre el uso de los recursos públicos21 
o incluso señalamientos sobre recursos del narcotráfico, éstas no pasan 
de ser una estrategia mediática para ganar la simpatía del electorado, sin 
ninguna consecuencia legal. Al final persiste una especie de “pacto de 
caballeros” en donde se privilegia el mantenimiento del status quo, pues 
nadie quiere perder sus “privilegios” o la posibilidad de tenerlos una vez 
llegado al poder.

En este sentido, la posibilidad de hacer pequeños cambios a la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos se ha visto como un aspecto positivo, 
sin embargo, la existencia de las normas per se, no garantiza su cumpli-
miento. Sumado a ello, la posibilidad de tipificar delitos vinculados al 
financiamiento partidario o a cualquier otro delito electoral está cuesta 
arriba, de tal manera que muchas de las disposiciones de la ley parecen 
letra muerta al no existir mecanismos de sanción que obliguen su cum-
plimiento.

Aunque el debate actual sobre nuevas reformas a la Ley Electoral ha 
cobrado relevancia, el mismo se centra en cuestiones de forma y no siem-
pre de fondo. Por ejemplo, los parlamentarios y los medios se centran 
en discutir cuál es la mejor propuesta sobre la reducción del número de 
diputados en el Congreso, no obstante esas propuestas se centran en asun-

20  Balsells, art. cit., pp. 344 y 345. 
21  La Ley electoral obliga a los partidos políticos a “abstenerse de recibir ayuda eco-

nómica, trato preferente o apoyo especial del Estado o sus instituciones, en forma que no 
esté expresamente permitida por la ley” (artículo 22, inciso j); prohíbe el uso de recursos 
y bienes del Estado para propaganda electoral, así como el uso de influencia o participa-
ción de funcionarios o empleados públicos en actividades electorales durante su jornada 
de trabajo (artículo 223). El reglamento es un más específico en cuanto a “restringir” 
aportes “dinerarios o no dinerarios” de cualquier “organismo, entidad o dependencia del 
Estado y municipalidades” (artículo 14). Tampoco permite aportes anónimos.
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tos relativos al pago de nóminas o a la imagen del Congreso y no en 
cuestiones de representación ni tamaño de distritos, entre otras. De igual 
manera, la discusión sobre el incremento del financiamiento estatal, se 
centra en la cantidad de dinero que aporta el erario y en la corrupción, 
pero no toca lineamientos para el fortalecimiento de la institucionalidad 
partidaria ni controles para el gasto y la transparencia. 

No puede negarse que Guatemala ha dado pasos importantes hacia la 
construcción de un régimen más democrático pero, dadas las característi-
cas de funcionamiento del sistema, la aplicación de la norma se convierte 
en un asunto fundamental y aún incipiente, especialmente, cuando la mis-
ma legislación contiene sus propias excepciones y zonas grises. Además, 
aún queda pendiente legislar sobre algunos temas fundamentales que en 
otras latitudes son asuntos resueltos pero que en Guatemala no logran po-
nerse sobre la mesa de discusión, tales como: regulaciones sobre el desti-
no del gasto partidario, controles efectivos sobre el origen de los fondos, 
transparencia para el conocimiento real del financiamiento partidario, le-
yes que favorezcan la participación femenina, entre otros.

Cuadro VI
Datos generales de partidos políticos al 31 de enero de 2008 
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(www.Tse.Org.Gt/audioria) 
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FRENTE 
REPUBLICANO 
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MALTECO 
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NACIONAL 

sí sí sí sí sí sí
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14 ALIANZA 
NUEVA NACIÓN sí sí no sí no sí

15 BIENESTAR 
NACIONAL sí sí sí sí sí sí

16 FRENTE POR LA 
DEMOCRACIA sí sí no sí sí sí

17
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NACIONALISTA 
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EL FINANCIAMIENTO POLÍTICO EN HONDURAS

Guillermo caSco caLLeJaS

SuMario: I. Marco jurídico. II. Tendencias en Honduras re-
lativas al financiamiento de la política. III. Cuantificación 
del financiamiento. Información disponible respecto de can-
tidades gastadas por los partidos y gastos en elecciones.
IV. Experiencia/lecciones. V. Debate actual. VI. Conclusiones.

VII. Anexos.

El estudio del financiamiento de la política en Honduras nos ha permitido 
tener alguna información que nos revela cómo se comporta el organismo 
electoral en el cumplimiento de lo que la ley le señala y cómo responden 
las organizaciones políticas. Sin embargo, la misma carencia de datos y 
la reserva en proporcionar información, obligan a proponer que el tema 
se destaque más para ubicarlo en una posición más visible de manera que 
los principales actores en la política se informen del enfoque que el mismo 
merece.

Con tal fin deseamos que cuando estos actores lean el trabajo acepten 
que el quehacer político se deja sentir en casi todos los países, que po-
demos hacer fácilmente una lista de actividades de cada país, vinculadas 
a la política y que naturalmente alguien las está pagando. No estamos 
hablando solamente de países en los que se harán elecciones este 2009, o 
en los que ya se hicieron pero no se ha instalado el nuevo equipo de go-
bierno; estamos afirmando que la actividad política es permanente, reali-
zada por autoridades de partido, por simpatizantes, por grupos de estudio 
partidario o por ciudadanos que están pensando aspirar en una próxima 
elección. No incluimos en estas actividades lo que se hace a nivel acadé-
mico en las escuelas de ciencias políticas.

Históricamente los partidos políticos han sido los grandes movilizado-
res de electores y en el estudio se notará lo que se destina en apoyo a esa 
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actividad, también se puede estimar el esfuerzo que hace el organismo 
electoral en el desarrollo de prácticas para enseñar “CÓMo votar”; sin 
embargo partidos y organismos electorales no ofrecen datos de sus es-
fuerzos en la tarea de explicar al ciudadano “Por qué votar”. 

Los subtemas sobre financiamiento de la política se desarrollan par-
tiendo de la normativa constitucional y luego lo que señala la Ley Electo-
ral y de las Organizaciones Políticas, llegando a identificar el sistema de 
financiamiento como un sistema mixto. Deberá prestarse especial aten-
ción a lo descrito respecto de lo ocurrido en materia de reformas electo-
rales y en este aspecto de financiamiento en particular, que quedaron em-
pantanadas. En términos comparativos, la legislación hondureña es la que 
introduce las más débiles barreras para que un partido político sea sujeto 
de financiamiento, el que también se extiende a las candidaturas indepen-
dientes. El acceso a los medios de comunicación está limitado en lo que 
al periodo de propaganda se refiere, pero dentro de ese periodo no tiene 
límites y es ahí donde se producen las mayores desigualdades, mismas 
que tienen sus reales consecuencias en el efecto de conquistar el voto.

Honduras es de los pocos países que realiza elecciones primarias para 
escoger sus candidatos, pero la legislación no obliga a la presentación 
de informes financieros sobre las mismas; estos informes sólo son obli-
gatorios para las elecciones generales, pero las organizaciones políticas 
los presentan en forma tardía y con falta de claridad. El debate sobre el 
financiamiento es casi nulo hasta la fecha, pero se ha despertado especial 
interés de parte de sociedad civil que progresiva, aunque débilmente se 
deja oír en los organismos electorales y ante los actores políticos.

I. Marco JuríDico

1. A nivel constitucional

En la Constitución de 1982, en el capítulo referente al sufragio y a los 
partidos políticos se estableció la obligación del Estado de contribuir a 
financiar los gastos de los partidos políticos. Para entender la decisión del 
legislador, debe tenerse en cuenta que desde 1963, con una breve interrup-
ción, el país estuvo gobernado por regímenes militares, periodo en el cual 
quedó plasmada una gran debilidad de los partidos políticos. Por esta ra-
zón y en ese momento, dicha inclusión debe calificarse como un esfuerzo 
para fortalecer un sistema de partidos políticos. En el artículo 49 constitu-
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cional se lee: “El Estado contribuirá a financiar los gastos de los partidos 
políticos de conformidad con la Ley”. La lectura del artículo 47 ayuda a 
entenderlo en forma más amplia, ya que eleva el concepto de partido po-
lítico a nivel constitucional y los califica como los medios para asegurar 
la participación ciudadana. En este orden de ideas cabe la afirmación de 
que la financiación de la política es para eso, para asegurar la participa-
ción ciudadana. Adicionalmente nótese que lo que se compromete es una 
contribución al financiamiento, no es un financiamiento total; esto indica 
que se deja el espacio para las contribuciones al financiamiento de la polí-
tica desde el sector privado. Por razones de cultura política no se ha dado 
históricamente el valor que corresponde al contenido constitucional seña-
lado y por algunas malas prácticas se ha criticado la asignación de fondos 
a los partidos políticos; es hasta recientemente que la sociedad civil se ha 
organizado, aunque sea débilmente, que a ese concepto de financiación 
de la política se le ha prestado la atención que realmente merece.

2. A nivel de ley secundaria

En la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas reformada en 
2004 y nuevamente en 2008, se encuentra el desarrollo del patrimonio de 
los partidos integrado por financiamiento público, deuda política, contri-
buciones y cualquier otro ingreso lícito. Aquí es de notar que ya se da una 
voz de alerta sobre ingresos ilícitos para llamar la atención de la dirigen-
cia de los partidos, los órganos de control y de la misma sociedad no po-
lítica a fin de mantener limpias las organizaciones políticas de cualquier 
contaminación que las desvíe del cumplimiento de su papel para el cual 
han sido desarrollados desde el seno de la sociedad misma.

3. Elección del modelo vigente

Del mismo texto del artículo 49 constitucional se desprende que el tipo 
de financiamiento de la política admitido es el sistema mixto con apoyo 
estatal y contribuciones desde el sector privado. Lo que la ley no señala 
son las proporciones de los aportes con origen público y con origen priva-
do y es aquí donde se demanda especial atención para que las diferentes 
contribuciones jueguen el papel que realmente contribuya a construir de-
mocracia y no precisamente a provocar abusos, sustituyendo espacios de 
representación por sillas compradas con dinero desmedido aunque sea de 
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origen honesto. En síntesis, no hay límites a las aportaciones privadas en 
efectivo o en especie. En reuniones de discusión ha habido oportunidad 
de reflexionar sobre el financiamiento de la política y el modelo existente 
en el país; en las mismas quedó evidenciada la poca dedicación al tema ya 
que se hicieron afirmaciones fuera de lugar dando extremados méritos al 
financiamiento exclusivamente público, creyendo paralelamente que así 
se controlan los aportes privados.

4. Reformas recientes relacionadas con la financiación de la política.

Desde 2001, un sector de sociedad civil agrupado en el Movimiento 
Cívico para la Democracia, preparó una propuesta de reformas electora-
les, muchas de las cuales se aprobaron en 2004; pero a partir de 2006 se 
preparó una segunda propuesta que en materia de financiamiento desarro-
lló contenidos para que el mismo dejara de ser puramente electoral como 
lo había sido antes y orientara una buena proporción para la formación y 
capacitación política así como para la investigación. El Congreso Nacio-
nal recogió la idea, pero fracasó en las proporciones, las cantidades y en 
la presentación ante la sociedad en general; a tal extremo que generó un 
movimiento de protesta en el que calculadamente se involucró el Ejecu-
tivo, rompiendo los deseados puentes de comunicación y empujando las 
posiciones a un retorno a lo que ya se había aprobado en 2004. La expe-
riencia no dejó ningún buen saldo sobre todo para cualquier intento re-
formista a futuro. Más que lo referente a controles, fechas de entrega del 
aporte público o listados de aportantes, hay una batalla que está temporal-
mente perdida y es lo referente al destino del financiamiento, que como se 
ha afirmado es aprovechado sólo con fines electorales en su fase terminal.

5. Reformas en trámite

En enero de 2009, Honduras está culminando un proceso de elecciones 
primarias, de donde han surgido los candidatos que participarán en las 
elecciones generales de noviembre de 2009; por lo que no hay ambiente 
para una reforma relativa a financiamiento de la política por estar en lo 
que comúnmente se denomina año electoral; pero además debe tenerse 
en cuenta que ya se hicieron las previsiones presupuestarias para entregar 
el anticipo de la deuda política que deberá hacerse a mediados del mes 
de junio.
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II. tenDenciaS en HonDuraS reLativaS aL FinanciaMiento
De La PoLítica

1. Sistemas de financiacion de la politica

Consideraciones a nivel constitucional señalan el marco del financia-
miento de la política. Por una parte el artículo 49 compromete el aporte 
público, pero por otra el artículo 50 autoriza a los partidos a que acepten 
aportaciones de origen privado. De estas lecturas se desprende que el le-
gislador previó un sistema mixto de financiamiento con aportes naciona-
les del sector público y del privado.

Si se comparan las economías de los países de Centroamérica y su 
volumen electoral, Honduras aparece con un financiamiento directo de 
los más bajos, sin embargo la prensa en general no ve con muy buenos 
ojos esa cifra. Pero aquí debe asociarse la imagen que se tiene de los 
partidos políticos y también del Congreso Nacional. El presidente de la 
República logra rodearse de un equipo de prensa cuya tarea es mantener-
le su imagen, lo que en verdad consigue con motivo de la inauguración 
de obras iniciadas en gobiernos anteriores y con la promesa de nuevos 
proyectos para el futuro, pero este presidente no tiene la motivación para 
sugerir un mejoramiento del aporte público y los diputados no gozan de 
buena imagen como grupo. De la prensa no se puede esperar mucho por 
que no tiene bibliografía ni cubre eventos en los que se trate el tema. Lo 
que sí analiza y documenta la prensa, son los casos de corrupción, los que 
terminan dando mala imagen a los integrantes de los poderes del Estado. 
Estas consideraciones permiten concluir que en el mediano plazo no hay 
posibilidades de una mejoría cuantitativa del financiamiento público por-
que además los partidos no fueron oportunos para entregar los informes 
financieros del proceso electoral de 2005.

2. Fuentes de financiamiento público, privado y mixto

A. Financiamiento público directo. Deuda política

Este aporte está previsto en el artículo 82 de la Ley Electoral y de las 
Organizaciones Políticas que se calcula sobre el número de votos del 
nivel más votado. Hasta la fecha el nivel más votado entre presidente, 
diputados al Congreso Nacional, diputados al Parlamento Centroameri-
cano y Corporaciones Municipales, siempre ha sido el presidencial y se 
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asignan 20 lempiras por voto. Para efectos de una eventualidad de que 
el nivel más votado fuese el de diputados al Congreso Nacional, es con-
veniente hacer las previsiones del caso ya que el sistema de elección 
de los representantes del pueblo se realiza por el sistema proporcional 
personalizado. Para entendimiento de la fórmula sugerida consideremos 
tres ejemplos en tres circunscripciones electorales hipotéticas para este 
nivel. Téngase en cuenta que las circunscripciones electorales son los 
departamentos que llegan a un total de 18 en toda la República.

Primer caso: circunscripción con un diputado, 10 electores y cinco 
partidos participantes 

Partido político A B C D E
Diputados por partido 1 1 1 1 1

Descripción:
Número de electores: 10 
Número de papeletas: 10
Número de marcas que debe hacer cada elector suponiendo que no 

vota en blanco ni vota nulo: 1
Total de marcas válidas esperadas: 10

Segundo caso: circunscripción con dos diputados, 10 electores y cinco 
partidos participantes

Partido político A B C D E

Diputados por partido
1 1 1 1 1
2 2 2 2 2

Descripción:
Número de electores: 10
Número de papeletas: 10
Número de marcas que debe hacer cada elector suponiendo que no 

vota en blanco ni vota nulo y vota por todos los candidatos propuestos en 
su departamento : 2

Total de marcas válidas esperadas: 20
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Tercer caso: circunscripción con seis diputados, 10 electores y cinco 
partidos participantes.

Partido político A B C D E

Diputados 
por partido

1 1 1 1 1
2 2 2 2 3
3 3 3 3 3
4 4 4 4 4
5 5 5 5 5
6 6 6 6 6

Total de votos por partido

Descripción:
Número de electores: 10
Número de papeletas: 10
Número de marcas que debe hacer cada elector suponiendo que no 

vota en blanco ni vota nulo y vota por todos los candidatos propuestos en 
su departamento: 6

Total de marcas válidas esperadas: 60
Cuarto caso: circunscripción con seis diputados, 10 electores y cinco 

partidos participantes, pero sus votos se distribuyen en forma diferente 
por partido pero no votan en blanco.

Partido político A B C D E

Diputados 
por partido

1 1 1 1 1
2 2 2 2 2
3 3 3 3 3
4 4 4 4 4
5 5 5 5 5
6 6 6 6 6

Total de votos por partido 8 6 4 20 22

Cálculo:
Electores......................................................................10
Marcas válidas por partido....................................8.--,6.--, 4--,20--, 22.
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Partido político A B C D E
Votos válidos por partido 8/6 6/6 4/6 20/6 22/6

Para un total de 10 electores de la circunscripción.
Quinto caso: circunscripción con seis diputados, 10 electores y cinco 

partidos participantes, pero sus votos se distribuyen en forma diferente 
por partido y algunos electores votan en blanco 

Partido político A B C D E

Diputados por partido

1 1 1 1 1
2 2 2 2 2
3 3 3 3 3
4 4 4 4 4
5 5 5 5 5
6 6 6 6 6

Total de votos por partido 7 5 3 15 18

Partido político A B C D E
Votos válidos por partido 7/6 5/6 3/6 15/6 18/6

Para un total de ocho, que en teoría significa que dos electores votaron 
en blanco.

Estos ejemplos ilustrativos sugieren los elementos para construir la 
fórmula que permita calcular el número de votos válidos por partido po-
lítico en el nivel electivo de diputados.

Esta ejemplificación se desarrolla porque ya se han formulado decla-
raciones totalmente incorrectas para el cálculo respectivo, pero también 
para establecer la relación entre el financiamiento público y el sistema 
electoral.

En el artículo 82 se descubre la intensión del legislador de fortalecer 
un sistema de partidos políticos por esta vía del financiamiento público 
al señalar que ningún partido debe recibir menos del 15% de la cantidad 
asignada al que más recibe. Este último aspecto no ha sido bien recibido 
en algunos sectores de la sociedad, unos porque no tienen militancia y 
otros porque están matriculados con el sistema bipartidista histórico.
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La distribución de este aporte público, atendiendo las fechas de en-
trega, se orienta a gastos estrictamente de activismo electoral, porque el 
60% inicial es entregado seis meses antes de la práctica de las elecciones 
generales y el restante 40% en el primer trimestre del año post electoral. 
Dado que los recursos financieros son tan limitados, se puede afirmar que 
los partidos políticos en Honduras no pasarán por mucho tiempo de ser 
partidos interesados solamente en el triunfo electoral con ausencia de pro-
gramas de formación, preparación de propuestas o formulación de obser-
vaciones sistemáticas desde el papel de la oposición.

B. Financiamiento público directo. Transporte

En el artículo 226 de la LEOP se establece que

El Tribunal Supremo Electoral hará las previsiones presupuestarias corres-
pondientes para atender y satisfacer los gastos en que incurra el concepto 
de apoyo logístico en el proceso electoral, debiendo remitir al Congreso 
Nacional el cálculo estimado de los valores correspondientes a los gastos 
de transporte y por la divulgación de los programas de gobierno en que 
incurran los Partidos Políticos que participen en el proceso eleccionario...

Las diferentes reformas han permitido desarrollar la modalidad del 
“voto domiciliario”, lo que ha obligado a preparar los listados de mesa 
electoral receptora solamente con aquellos electores que residen cerca 
del edificio donde se ubica dicha mesa; de manera que esa asignación no 
es necesaria para movilizar electores, lo que permite aprovecharla para 
movilizar equipos de capacitación, de motivación para el ejercicio del 
sufragio como señala la ley o para la divulgación de los programas de 
gobierno.

Aunque en fecha tardía, pero al final los partidos políticos han entre-
gado el informe de ingresos y egresos del proceso electoral de 2005, los 
que a su vez fueron publicados en la prensa tal como lo señala el artículo 
87; pero el tratamiento de esos informes está extremadamente débil en su 
fecha de presentación, y su forma representación. No existe ninguna cons-
tancia que revele la opinión del organismo de control respecto de dicho 
informe, lo que simultáneamente pone de manifiesto una serie de debili-
dades, tema de un desarrollo más amplio.
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C. Financiamiento público indirecto. Introducción libre de impuestos

Cada cuatro años se celebran elecciones generales, por lo que cada 
cuatro años también se permite la introducción de implementos fotográfi-
cos, vehículos automotores de trabajo, equipo de sonido para propaganda, 
equipos de computación y cualquier otra maquinaria y material necesario 
para uso exclusivo del Partido Político libre de toda clase de impuestos, 
tasas, sobretasas y derechos; sin que los impuestos a pagar excedan de 2 
millones de lempiras, equivalentes a 152 152 dólares estadounidenses. La 
breve observación sobre esto es la misma que la del párrafo anterior, en el 
sentido que los informes no permiten examinar cómo se ha aprovechado 
esta forma de financiamiento.

D. Financiamiento público indirecto. Bienes inmuebles

El artículo 220 de la LEOP en su párrafo segundo señala que los bienes 
inmuebles propiedad de los partidos políticos, están exentos del pago de 
impuestos y tasas municipales. 

E. Financiamiento público indirecto. Impuesto sobre la renta

En el artículo 7o., literal b de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se 
establece que están exentos del impuesto: “... Las instituciones de be-
neficencia, reconocidas oficialmente por el gobierno y las agrupaciones 
organizadas con fines científicos, políticos, religiosos o deportivos y que 
no tengan por finalidad el lucro”.

F. Financiamiento privado

a) En el artículo 81, numeral 3, de la LEOP se señala que los partidos 
políticos pueden recibir contribuciones, donaciones, herencias y legados.

Todas estas adquisiciones deben ser debidamente documentadas con el 
registro de quien las hace, porque de lo contrario tendrían el carácter de 
anónimas y éstas están prohibidas, salvo aquellas que se den en colectas 
populares.

b) Contribuciones de empleados públicos. En la práctica lo que se da 
es una deducción por planilla, previa autorización a los sueldos de em-
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pleados y funcionarios de la administración pública centralizada o des-
centralizada.

G. Limitaciones y actividades objeto de financiamiento público

Limitaciones

Las limitaciones en el financiamiento público y específicamente de la 
deuda política se deben a su baja cuantía y a la entrega en el tiempo. La 
cantidad asignada por voto válido a favor del partido es baja en relación 
con la diversidad de actividades que debe realizar una organización polí-
tica, pero frente a la sociedad resulta elevada sobre todo por la imagen de 
partido ante la misma. Como se expresó antes, el intento de modificar la 
cantidad asignada fracasó. En lo referente al tiempo de entrega, el mismo 
induce a destinarlo al activismo electoral con pocas oportunidades para la 
formación donde realmente es más rentable la inversión político electo-
ral. La experiencia revela que la poca o nula inversión en capacitación para 
miembros de mesa genera una serie de problemas administrativos para el 
organismo electoral, eleva los costos en la solución de conflictos y debilita 
la unidad de los partidos mismos. Estas observaciones ponen de relieve la 
relación entre legislación electoral, administración electoral, formación 
cívica e imagen de partido. Adicionalmente se presenta una debilidad, y 
es que ante el poco financiamiento público para estas actividades, los par-
tidos pueden ser sujetos de oferta de apoyo externo de fuentes no regu-
ladas muy bien disfrazado que termina por convertirse en una injerencia 
dañina en la vida política de una sociedad.

La asignación para transporte, debe ser aprovechada para apoyar las 
actividades de divulgación de los programas de gobierno preparados por 
los equipos de trabajo, dada la aplicación de la metodología del voto do-
miciliario con excelentes resultados en la práctica.

Aunque la atención al tratamiento y aprovechamiento del financia-
miento público es muy débil, vale la pena reflexionar en recomenda-
ciones que pueden hacerse llegar a los actores para elevar de nivel los 
procesos electorales, mejorar la imagen de los partidos y contribuir al 
fortalecimiento de la democracia.
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3. Barreras legales. Criterios de asignación

Los partidos políticos reciben la asignación por transporte, conservan 
el derecho a introducir equipo y las exenciones de impuesto sobre la renta 
sin ninguna condición previa. La condición para recibir la deuda política 
se reduce a haber obtenido un mínimo de 10 000 votos en el nivel más 
votado en la elección anterior. Si bien en el segundo párrafo del artículo 
82 se fija en 20 lempiras la cantidad que por voto en el nivel más votado 
se dará a cada partido; en el cuarto párrafo se indica que

El Tribunal Supremo Electoral solicitará a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, para cada proceso electoral, la modificación del 
valor correspondiente a la deuda política, de acuerdo con el índice de in-
flación que indique el Banco Central de Honduras, con el fin de garantizar 
que la contribución del Estado estará de acuerdo con los gastos reales en 
que incurran los Partidos Políticos.

En términos muy generales se concluye que los criterios de asigna-
ción son relativamente simples, es decir no tienen condicionamientos di-
fíciles de cumplir frente al organismo de control, tampoco exige que la 
ciudadanía tenga una imagen de partido antes de las votaciones, lo que 
contribuiría a promover el voto informado y el programático, para lo cual 
se requeriría la divulgación de informes, pero paralelamente la creación 
de espacios para la discusión de los mismos. La experiencia revela que 
la simple publicación de dichos informes no significó más que el cum-
plimiento de un requisito legal, pudo ser por lo tardío en la presentación 
y publicación de los mismos o pudo ser por lo escondido y formal con 
que se presenta la información que sólo es comprensible para expertos 
contables. 

No se tiene información respecto de la atención que dichos informes 
merecieron al organismo de control, porque ésta podría ser otra variable 
a poner en juego, en búsqueda de transparencia.

La asignación por transporte no tiene un método para su cálculo, pero 
a partir de lo hecho para el proceso electoral de 2005 en el cual se asig-
naron 10 lempiras por voto, se puede para el futuro tomar como referen-
cia dicha cantidad adecuada a los índices de inflación. Para los partidos 
de bajo volumen electoral se siguió el mismo criterio que para la deuda 
política, al asignárseles un 15% de lo que recibió el de mayor votación.
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4. Gastos y costos de la propaganda electoral

En la legislación hondureña se distingue campaña electoral de propa-
ganda electoral. La campaña está definida en el artículo 140 como “... con- 
junto de actividades llevadas a cabo por los actores del proceso con el 
propósito de dar a conocer sus principios ideológicos y programas de go-
bierno así como de promover los candidatos que han postulado a los car-
gos electivos con la finalidad de captar las preferencias de los electores”.

Ya para las elecciones de 2005, los activistas y autoridades de partido 
se ampararon en este artículo para hacer actividad política de baja inten-
sidad, pero por otra parte el organismo electoral también se comportó 
bajo una cobertura de la misma óptica, lo que arrojó como consecuencia 
un extenso tiempo de activismo que casi cubre los cuatro años del perio-
do del gobierno. El daño más visible lo sufre la administración pública, 
porque algunos de sus empleados son los voceros en los medios y los 
acaparadores de los Call Center para programas radiales en horas de ofi-
cina. Actividades como estas son las que hacen difícil la cuantificación 
del gasto en propaganda y desprestigian a la política, los partidos y los 
organismos electorales.

El contenido que hace referencia a la difusión de principios y presen-
tación de programas es lo que menos se aprovecha, quedando la campaña 
reducida al activismo superficial.

Propaganda electoral. En el artículo 143 se define la propaganda como 
“... la actividad que persigue ejercer influencia en la opinión pública y en 
la conducta de los ciudadanos para inducir el voto a favor de determinado 
candidato, Partido Político, Alianza o Candidatura Independiente, utili-
zando principalmente los medios de comunicación”.

En el artículo 144 se limita el tiempo a 90 días antes de las elecciones 
generales, que se reducen a 85 porque el artículo 149 prohíbe toda propa-
ganda en los 5 días anteriores al día de la votación. La legislación anterior 
permitía seis meses de propaganda, pero ahora frente a 85 días siempre 
resulta exagerado ante la opinión de algunos observadores. Esta opinión 
se respalda en parte por lo superficial, repetitivo y sectario del contenido 
de la propaganda; también es perjudicial por los altos costos en que incu-
rren los aspirantes que se cansan a mitad de camino dejando el espacio a 
quienes gozan de apoyos familiares muy significativos, a quienes gozan 
de la preferencia sutil de los propietarios de medios o a quienes se han 
lanzado a la política desde los medios, que es una práctica que se está 
viendo en crecimiento.
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Otros límites en el tiempo. Más allá de los 85 días señalados no hay 
otra limitación semanal o diaria, de manera que un partido o candidato 
puede hacer propaganda los 85 días, las 24 horas del día y en todo el te-
rritorio nacional.

Esta falta de límites en el tiempo diario, abre la puerta para el desbor-
damiento en el uso de recursos financieros, lo que a la vez sugiere que 
la fijación de franjas podría ser un filtro para depurar el contenido y para 
respetar al ciudadano común y corriente que externa su malestar frente 
a la presentación desconsiderada de los contenidos y prácticas de propa-
ganda.

Acceso a los medios de comunicación. El acceso a los medios está res-
tringido a quienes lo pueden pagar y con las tarifas que sus propietarios 
establecen. Sólo en los últimos cinco días previos al de la votación, al-
gunas empresas conceden espacios para la presentación de los programas 
de gobierno.

Al contrario de lo que podría ser beneficioso, debidamente reglamen-
tado, el artículo 141 prohíbe la utilización de las radiodifusoras, televiso-
ras, periódicos y demás medios de comunicación del Estado con fines de 
propaganda electoral.

A. Información cuantitativa. Gastos registrados de 2000 a la fecha

Gastos en 2001. Elecciones generales 
Se solicitó al organismo electoral y quien prometió su entrega, pero no 

se honró la promesa.
Gastos en 2005. Elecciones generales 
Financiamiento público: L271 214 051 ($14 259 413.80) 
Financiamiento privado: L500 000 000.00 ($26 288 177.80) 
Esta asignación incluye las aportaciones privadas y los fondos que ha 

acumulado el partido político.
Gastos en elecciones primarias. En noviembre de 2008 se realizaron 

elecciones primarias, pero dicho proceso no está concluido por que se 
presentaron impugnaciones a las votaciones y a la declaratoria, sin em-
bargo se presupuestó en el Tribunal Supremo Electoral y ya se ejecutó la 
cantidad de 282 000 000 lempiras, equivalente a $ 14 826 498.42. Por la 
modalidad decidida para administrar este proceso de primarias, de esta 
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cantidad se asignó 1 300 000 lempiras a cada uno de los partidos partici-
pantes que sólo fueron dos, para un total de 2 600 000 lempiras.

El gasto de los movimientos y de los partidos no ha sido posible obte-
nerlo y el organismo electoral no lo solicitará porque la ley no lo prevé. 
Sin embargo por vía extraoficial confiable se ha logrado obtener cifras 
que ascienden a 18 055 155 lempiras sólo en publicidad de radio y tele-
visión para movimientos del Partido Liberal de Honduras y 15 559 867 
lempiras también en publicidad de radio y televisión para movimientos 
del Partido Nacional; en los cuatro diarios de circulación nacional y sólo 
en las cadenas de radio y televisión de la ciudad capital.

5. Utilización de recursos del Estado para campañas políticas, 
particularmente en el caso de reelección

La línea divisoria entre campaña política y promoción de imagen de 
partido en el gobierno es muy difícil de establecer, pero se dan en la rea-
lidad hechos como los siguientes:

a) Realización de actos de gobierno a los que se invita a aspirantes del 
partido en el poder y se expresa claramente la simpatía por dicho 
aspirante. El gobierno ha adoptado como lema de presentación y 
promoción el siguiente: “Gobierno del poder ciudadano” y reali-
za en diferentes ciudades asambleas del “Poder ciudadano” a las 
que invita a personas de la localidad y a las que moviliza desde la 
capital. Entre estos invitados han aparecido aspirantes a la Presi-
dencia de la República y pertenecientes al partido en el poder: es-
tos aspirantes son ampliamente conocidos a nivel nacional y en sus 
comparecencias se les ve como tales y en todo acto público se les 
percibe actuando a favor de su candidatura, pero cualquier duda se 
acaba cuando el ciudadano presidente hace mención a ellos como la 
persona por quien se tiene simpatía. El aspirante devuelve el gesto 
de simpatía expresando su apoyo a políticas de gobierno sostenidas 
y defendidas enfáticamente por el ciudadano presidente.

b) Entrega de subsidios en forma preferente a diputados del Congreso 
Nacional pertenecientes al partido de gobierno. El artículo 205 entre 
las atribuciones del Congreso Nacional, en el numeral 37 señala: 
“Establecer mediante una ley los casos en que proceda el otorga-
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miento de subsidios y subvenciones con fines de utilidad pública o 
como instrumentos de desarrollo económico y social”.

Los poderes legislativos se identifican con la atribución de crear 
las leyes, decretar, interpretar y derogar las mismas; pero en el país 
se da una debilidad del Ejecutivo y de las comunidades mismas en 
el sentido de que no tienen mecanismos que permitan identificar 
sus problemas o formular las solicitudes de apoyo para resolver sus 
necesidades o ejecutar pequeños proyectos. Frente a este vacío, la 
aspiración política se hace presente en la figura del diputado, quien 
recorre las comunidades de su circunscripción electoral y recoge 
las necesidades que las traduce en cifras financieras para construir 
la respuesta con fondos asignados desde el Congreso Nacional. Las 
visitas a las comunidades están nutridas por militantes del partido 
de gobierno, avisos radiales promoviendo la reunión y automóviles 
con fotografía del diputado que respalda a un candidato a la Presi-
dencia o de su propia campaña como aspirante a la reelección como 
diputado. También se entregan subsidios a los diputados de los otros 
partidos pero las cantidades asignadas son menores.

c) Mención en actos de gobierno de las ejecutorias de alcaldes.

En diferentes actos de gobierno se menciona con énfasis las obras rea-
lizadas por alcaldes del partido de gobierno, pero se destaca lo que no han 
hecho los alcaldes que pertenecen a otro partido 

Uso de recursos para el caso de reelección

Además del caso de los subsidios mencionados para los aspirantes a 
reelección como diputados, se presentan las aspiraciones a la reelección 
como alcaldes, quienes ya sean del partido en el poder o de la oposición, 
aprovechan los actos de gobierno municipal para promover su figura 
como prospecto favorable para la reelección.

El artículo 199 de la LEOP enumera los diferentes casos de personas 
que por desempeño de cargos o vínculos de afinidad o consanguinidad 
no pueden ser elegidos diputados, pero en ningún caso se menciona a 
los diputados, es decir que estos sí pueden aspirar sin restricciones a la 
reelección para un próximo periodo y como se ha descrito sí disponen de 
espacios, apoyos y oportunidades para una posible reelección. Para las 
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elecciones de noviembre, se tiene que 85 diputados actuales de un total 
de 128, están aspirando a la reelección.

En el caso de los alcaldes que aspiren a la misma alcaldía, existen an-
tecedentes en los cuales se les ha exigido la renuncia para ese periodo de 
seis meses antes de la práctica de las elecciones generales. Esto debe ser 
ampliamente reconocido porque se ha observado la forma desmedida en 
que hacen uso de la plataforma que les ofrece el cargo que desempeñan. 

A nivel presidencial no está permitida la reelección para el siguiente 
periodo ni para periodos posteriores; sin embargo se deja notar el interés 
por lograr la continuidad de su partido en el poder y una buena cuota de 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

6. Tipos de elección que se financian

De acuerdo con la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas en 
Honduras se deben celebrar elecciones internas para elegir las autorida-
des de partido; elecciones primarias para elegir los candidatos a cargos 
de elección popular, y elecciones generales para elegir alcaldes, diputa-
dos y presidente de la República. Según esta misma ley sólo se financia 
en forma directa las elecciones generales, como se desprende del primer 
párrafo del artículo 82 que expresa lo siguiente:

La deuda política, es la contribución otorgada por el Estado a los Partidos 
Políticos para el financiamiento del proceso electoral de conformidad con 
el número de sufragios válidos obtenidos por el Partido Político que parti-
cipó en las elecciones generales.

La introducción de automóviles y equipos libres de impuestos sólo se 
da cada cuatro años y la secuencia se ha mantenido para las elecciones 
generales. Esto se prevé en el artículo 220 de la LEOP,

Se autoriza a los Partidos Políticos a introducir al país cada cuatro (4) años, 
libres de toda clase de impuestos, tasas, sobretasas, y derechos, sobre im-
plementos fotográficos, vehículos automotores de trabajo, equipo de soni-
do para propaganda, equipos de computación y cualquier otra maquinaria 
y material necesario para uso exclusivo del Partido Político ; sin que el 
valor de los impuestos a pagar exceda DOS MILLONES DE LEMPIRAS 
(L.2,OOO,OOO.OO).
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7. Otras actividades objeto de financiamiento público
en elecciones primarias

Las elecciones primarias, sin embargo son apoyadas con programas de 
capacitación a miembros de mesa electoral, comisiones electorales muni-
cipales, comisiones electorales departamentales, preparación de instruc-
tivos y muestras de papeletas.

El artículo 113 de la LEOP en su segundo párrafo, señala: “Las elec-
ciones primarias se realizarán bajo la dirección, control y supervisión del 
Tribunal Supremo Electoral con el apoyo de la Comisión Nacional Elec-
toral del Partido Político Respectivo”. A pesar del texto transcrito y de la 
responsabilidad financiera que asume el organismo electoral, se presenta 
dualidad de mandos entre partidos y Tribunal generando una confusión 
que al final de un proceso de elecciones primarias presentan una débil 
imagen ante la sociedad porque nadie se responsabiliza de la calidad de 
las elecciones, lo que a su vez disminuye la imagen del organismo, de las 
organizaciones políticas y del proceso mismo, a tal extremo que en esta 
época ya se hace referencia en círculos técnicos a dos subtemas de refor-
ma. Por una parte ya se habla de reforma electoral para superar algunas 
dificultades, pero conservando las elecciones primarias; por otra parte 
ya se desarrollan ideas orientadas a suprimir las elecciones primarias y 
hacer un solo proceso. Las dos reformas tienen su propia dificultad. La 
primera por creer en términos absolutos que el problema está en la ley, la 
segunda porque se corre el riesgo de cerrar espacios a aspirantes con poca 
capacidad financiera y paralelamente desarrollar influencias no visibles 
para asegurar el triunfo de aspirantes que no han sido examinados am-
pliamente por la opinión pública. En este apartado queda más clara la dis-
tancia entre la norma y el comportamiento real. Más allá de lo financiero, 
las otras reformas o el simple contenido de la ley no se estudia a nivel 
de organismos ni de grupos organizados, lo que trae como consecuencia 
falta de coordinación entre diferentes actores, toma de conciencia sobre 
responsabilidades, fomento del clientelismo, descuido de la formación 
cívica y pérdida de credibilidad hasta en la democracia.
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III. cuantiFicaciÓn DeL FinanciaMiento.
inForMaciÓn DiSPoniBLe reSPecto De cantiDaDeS GaStaDaS 

Por LoS PartiDoS y GaStoS en eLeccioneS

1. Requisito legal sobre gastos de partido y campañas políticas

El artículo 84 de la LEOP señala “... la obligación de los partidos de 
registrar en sus libros contables todas las aportaciones privadas en dinero 
o en especie”.

Si se trata de elecciones generales esta obligación no genera ninguna 
dificultad, pero si se trata de elecciones primarias, el caso se complica 
porque quienes motivan y recaudan las aportaciones son los presidentes 
de los movimientos internos y son equipos de coordinación los que ad-
ministran los gastos; pero ocurre que en las primarias los movimientos 
compiten entre sí y no están anuentes a permitir que de alguna manera se 
conozca lo que reciben, de quién y las cantidades recibidas en efectivo o 
en especie; así que transcurrirá mucho tiempo para que los partidos co-
nozcan durante el proceso o al final lo que sus movimientos reciben y la 
forma en que lo gastan.

Señala también la ley que las donaciones y contribuciones superiores 
a 120 salarios mínimos deben ser notificadas al Tribunal Supremo Elec-
toral. Esta cantidad equivale a 402 000 lempiras; sin embargo hechas las 
investigaciones en los informes de los partidos no se encontró en forma 
separada una aportación en especie superior a esa cantidad. También se 
investigó en el Tribunal Electoral si oportunamente habían sido informa-
dos de una contribución o donación superior a la cantidad referida, a lo 
que informaron no haber recibido información en esos términos.

El segundo párrafo del artículo en estudio, contiene la sanción en caso 
de contravención, pero igualmente preguntando al Tribunal sobre sancio-
nes impuestas manifestaron no haber impuesto ninguna. Especial men-
ción merece la atención que se presta a esta clase de temas, y no queda 
duda que es muy débil pero que a medida que se fortalezca la cultura de 
la transparencia y la rendición de cuentas, se irán asociando estos temas 
con el fortalecimiento de la democracia.

A. Depósito de fondos en institución bancaria

Los fondos deben depositarse en instituciones bancarias del sistema 
nacional, requisito que sí se cumple, aunque lo hacen en varias institu-
ciones.
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B. Aportaciones privadas para campañas electorales de candidatos

El contenido de este artículo no es ni será de fácil cumplimiento por el 
interés de los candidatos de acumular aportaciones y el interés del contri-
buyente de dar pero al candidato. Esto a la vez genera debilidades porque 
daría lugar a pensar que las cantidades no se registran y terminan por 
quedarse como anónimas, lo cual está prohibido en el artículo 83; pero 
además genera informes de campaña que resultan ser incompletos, lo que 
finalmente impide que se pueda calcular en forma exacta el valor del voto 
en cada proceso electoral.

C. Sistemas contables y estados financieros

En el artículo 87 de la LEOP se señala la obligación de los partidos 
políticos de presentar al Tribunal Supremo Electoral los informes de los 
ingresos y egresos con el detalle del origen y el destino de los mismos. 
Estos informes deberán contener el balance general y el estado de resulta-
dos debidamente auditado de cada ejercicio anual y por separado de cada 
proceso electoral.

Esta reforma fue aprobada en mayo de 2004, y en noviembre de 2005 
se practicaron elecciones generales, sin embargo no existe informe de 
2004 y los informes de 2005 que incluyen datos de las elecciones han 
sido presentados casi tres años después, ya que el último partido en pre-
sentarlo lo hizo el 10 de septiembre de 2008. Por otra parte, los informes 
no están preparados como tales sino que son una simple transcripción 
resumida de los trabajos preparados por el personal de contabilidad y 
aprobados por las firmas auditoras, los que en 2005 presentan en forma 
conjunta sus ingresos y gastos del periodo anual y los compromisos ad-
quiridos en toda su vida anterior desde su fundación, donde es muy difícil 
identificar las transacciones hechas en periodo de campaña electoral; para 
el caso no se encuentran identificados ingresos en concepto de transporte 
dados por el organismo electoral; no respetando lo que establece la ley 
que pide en forma separada lo relativo a un proceso electoral. Por otra 
parte se ha confirmado que el proceso de presentar informes se vio redu-
cido a un acto de recepción de los mismos, sin ninguna expresión escrita 
de conformidad, una de solicitud de aclaración o una resolución que im-
plique un nuevo informe. Por un lado se entiende que el organismo elec-
toral estaba preparando elecciones primarias cuando recibió cuatro de los 
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informes, pero tampoco hizo algo con el único informe que recibió en los 
primeros días de mayo de 2006.

2. Costo de las últimas elecciones en Honduras 

Se han podido tener a la vista los informes presentados por los parti-
dos políticos al Tribunal Supremo Electoral, pero como se ha afirmado 
antes, los ingresos y gastos relacionados con elecciones generales apare-
cen integrados con otros ingresos y otros gastos corrientes del año fiscal. 
Algunos aportes del financiamiento público no se encuentran en el infor-
me porque son recibidos hasta en el año siguiente; pero igualmente no se 
encuentra una nota explicativa al respecto ni tampoco en el informe del 
año siguiente se da explicación. Estos comentarios son suficiente argu-
mento para exigir el cumplimiento de la ley, cuando exige que el informe 
de elecciones sea preparado en forma separada, el cual no tiene que coin-
cidir en fecha con el año fiscal.

Adicionalmente se han encontrado diferencias entre el número de vo-
tos válidos para cada partido y la cantidad asignada como deuda política. 
También es problemático separar en el inventario los equipos y auto-
móviles adquiridos anteriormente, para distinguirlos de los que pudieron 
adquirir para el proceso electoral 2005; mucho más difícil es encontrar el 
compromiso de utilizar los ahorros por dispensa en actividades de capaci-
tación de afiliados. Los otros datos que se ofrecen siguen siendo también 
aproximados ya que no aparecen separados en los informes presentados y 
existe resistencia a presentarlos en forma personal directa. La institución 
que podría hacer un seguimiento no sólo para cuantificar sino para cali-
ficar la publicidad y propaganda es el Tribunal Electoral pero no lo hizo, 
esperamos que después de las conversaciones sostenidas pueda hacerlo 
en forma continua, tanto para que cumpla sus responsabilidades de ley 
como para tener una referencia que sirva de comparativo frente a otras 
investigaciones.

En las elecciones generales de 2005, se eligió presidente de la Repú-
blica, diputados al Congreso Nacional y corporaciones municipales. No 
se eligieron diputados al Parlamento Centroamericano, ya que existían 
los electos que debían incorporarse el 28 de octubre de 2006. De acuerdo 
con el número de votos obtenidos y en atención al segundo párrafo del 
artículo 82 de la LEOP, a cada partido se le dio en concepto de deuda po-
lítica lo siguiente: 
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Partido Liberal de Honduras.…………………22 039 439.00 lempiras
Partido Nacional de Honduras………………..19 064 652.47 lempiras
Partido Unificación Democrática………............2 792 921.10 lempiras
Partido Demócrata Cristiano de Honduras.........2 792 921.10 lempiras
Partido Innovación y Unidad…………………...2 792 921.10 lempiras

Frente a la falta de separación de datos en los informes, no se puede cal-
cular el costo total de las elecciones de 2005, sin embargo se puede afirmar 
que con la reforma que redujo a la mitad el tiempo permitido para propa-
ganda, también se redujo sustancialmente el gasto en propaganda.

Costo aproximado de las últimas elecciones generales
Incluye sólo aporte público directo. No aportes indirectos ni aportes 

privados 
L. 271 214 060.60 ($14 259 413.8)
Presidenciales
L. 94 924 927.80 
($ 4 990 794.84)
Legislativas
L. 108 485 620.00
($5 703 765.53) Mayor gasto en papeletas, papelería y capacitación.
Sub nacionales (regionales, departamentales, municipales)
L. 67 803 512.80 
($ 3 564 853.46) Elecciones municipales. Se estima que los candidatos 

a alcalde, en 2005 no gastaron lo que gastaron en 2001.

Costo de las elecciones para los actores
Partidos  320 000 000.00 (muy estimado) ($ 16 824 395.4)
Candidatos L. 180 000 000.00 (muy estimado) ($ 9 463 722.40)
Autoridad electoral L. 271 214 051 
Nota: aquí no se ubican valores por impuestos, derechos de impor-

tación; así como atenciones de instituciones de gobierno. Tampoco se 
incluyen fondos de apoyo a misiones de observación electoral, ni la ob-
servación electoral nacional.
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Origen de los recursos. Monto y porcentaje
Financiamiento público
L. 271 214 051 ($ 14 259 413.80) 
Financiamiento privado
L. 500 000 000.00 ($ 26 288 177.80) 
Citar principales donantes: no hay informes disponibles.
Recursos del partido: no hay acceso a registros de partidos, incluido 

en (b).

Destinación: mayores rubros dentro del costo de la campaña (cuando 
corresponda distinguir entre tipos de elección: presidencial, legislativa, 
subnacional)

Publicidad (televisión, radio, prensa, otros)
70% del gran total
Televisión: 40% 
Radio : 18%
Prensa: 8%
Otros: 4%
Consignar peso relativo (% del costo de la campaña)
La publicidad es presidencialista en un 60%. La campaña de dipu-

tados fue en forma individual, relativamente cara por el nuevo sistema 
proporcional personalizado; no cuantificable. Los alcaldes no tuvieron la 
publicidad de 2005.

3. Órganos de control y rendición de cuentas (composición
y facultades en materia de control del financiamiento)

Las elecciones generales de 2005 fueron las primeras con la nueva ley 
reformada en 2004 que incluyó esos contenidos sobre la presentación al 
Tribunal Supremo de Elecciones de esos informes. No hay otro organis-
mo en cuya ley se le señale que debe controlar los ingresos y gastos de 
un proceso electoral de cada partido político participante. Los medios 
de comunicación han exigido transparencia pero en una forma muy ge-
neral, porque los propietarios de medios más bien parecen interesados en 
que se haga más publicidad. Las únicas organizaciones que sí mantuvie-
ron la exigencia de la moderación en el gasto, el blindaje necesario a los 
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fondos sociales de gobierno, la presentación de contenidos programáticos 
y la ética política fueron las organizaciones de sociedad civil.

Desde el momento mismo que el Tribunal no dio un formato o reunió 
a los responsables de partido para dar lineamientos de cómo deberían 
presentarse los informes, se perdió la oportunidad de señalar un derro-
tero y por lo tanto estábamos expuestos a que se presentaran informes 
incompletos y obscuros. Tal es la falta de atención a estas obligaciones 
que los partidos políticos entregaron sus informes hasta 2008 sin que se 
alterara la tranquilidad de dichas instituciones y sin que se hayan emitido 
opiniones de quien legalmente tiene la facultad para hacerlo en caso de 
no respetar las prohibiciones.

El organismo electoral no ha creado un equipo especializado para exa-
minar y dar seguimiento a tales informes, sin embargo frente a otras exi-
gencias y la vigencia de una Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción algo se podrá avanzar en las elecciones de 2009.

4. Régimen de sanciones. Efectividad del régimen

En el artículo 83 se establecen sanciones en caso de aceptación de 
fondos no autorizados, el artículo 84 establece sanción para el caso de no 
reportar una donación superior a 120 salarios mínimos; pero con infor-
mes presentados tardíamente, sin calificación de los mismos y sin equipo 
dedicado a su estudio, el régimen de sanciones no se puede desarrollar y 
se entra en la indiferencia en esta materia, siendo necesario prestar aten-
ción al régimen de sanciones.

IV. exPeriencia/LeccioneS

1. Experiencia del financiamiento de la política en Honduras.
Lecciones positivas y negativas

En primer lugar debe decirse que el financiamiento se ha concentrado 
en las elecciones y poco o nada se atienden las necesidades de partido, de 
política o de fortalecimiento democrático. Continuar con este esquema es 
afirmar las situaciones de debilidad que se presentan en las organizacio-
nes políticas y mantener pobres conceptos de la política y escasos princi-
pios para fortalecer una cultura democrática. Investigaciones realizadas 
confirman que el hondureño tiene confianza en la democracia, pero que 
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no está satisfecha con la misma, por lo tanto pensamos que la financia-
ción de la política debe ir sembrando bases para una financiación de la de-
mocracia y para ello deben explorarse posibilidades de integrar alianzas 
de organizaciones que velen por la no contaminación de esa financiación.

Se deben iniciar contactos con diferentes instituciones que realizan 
eventos regionales relativos a procesos electorales y procurar la incorpo-
ración de temas relativos a financiación de la política y la atención que 
merece para que dichos contenidos se vean dentro de un panorama más 
amplio.

La lección más reciente se recibió con la reforma a la Ley Electoral 
y de las Organizaciones Políticas que se dio entre diciembre de 2007 y 
febrero de 2008. Lo relativo al financiamiento de la política se trató en 
forma estrecha, cerrando las puertas a los aportes de sociedad civil, gene-
rando un rechazo por una parte, enfrentamiento entre poderes por la otra, 
y escasas posibilidades de su tratamiento en el corto plazo. 

2. Escándalos referidos a la vinculación del financiamiento
de los partidos políticos con el narcotráfico o actividades ilícitas

En la búsqueda de transparencia, en diciembre de 2006 se aprobó la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuya finalidad 
es el desarrollo y ejecución de la política de transparencia y entre cuyos 
objetivos se encuentran los dos siguientes: a) combatir la corrupción y la 
ilegalidad de los actos del Estado; b) hacer efectivo el cumplimiento de 
la rendición de cuentas por parte de las entidades y servidores públicos.

El artículo 3o., numeral 4, señala entre la lista de instituciones obli-
gadas “… aquellas personas naturales o jurídicas que a cualquier título 
reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen, sea 
nacional o extranjero o sea por si misma o a nombre del Estado o donde 
este haya sido garante...”.

Este nuevo cuerpo legal es un apoyo adicional para obtener informa-
ción vinculada al financiamiento de los partidos. Si bien es cierto que la 
prensa saca a luz algunas actividades asociadas con narcotráfico, no las 
respalda de manera convincente ni les da seguimiento, de modo que el 
único camino seguro y confiable es el de la ley. Como se puede verifi-
car, aunque haya existido la causa, no se ha producido ningún escánda-
lo vinculado a financiamiento de los partidos políticos relacionado con 
narcotráfico. Existen funcionarios claramente incapaces, a veces hasta 
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cínicos, pero que gozan del aprecio del Ejecutivo, lo que hace sospechar 
que alguna deuda se está pagando a costa de un mal servicio para el país. 

V. DeBate actuaL

1. Interés de los políticos y otros actores públicos
en el financiamiento de la política

La reforma a la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas de 
2007 y 2008 tuvo como uno de los temas centrales precisamente el finan-
ciamiento de la política y fue apoyada por todos los diputados, pero no 
fue bien recibida por el Ejecutivo que se negó anticipadamente a sancio-
nar el decreto que contenía dicha reforma. Por razones de atención al pro-
ceso de elecciones primarias y de las próximas elecciones generales, el 
tema está fuera de discusión en este momento, tomando en cuenta además 
el mal sabor que dejaron los intentos de reforma mencionados. Desde la 
sociedad civil se pueden construir espacios para el tratamiento del tema, 
pero para dicha discusión debe motivarse a los partidos políticos, ya que 
ningún esfuerzo tendría éxito sin la participación de ellos.

2. Temas centrales del debate respecto de la financiación
de los partidos políticos y de las campañas electorales

Desde la sociedad civil se ha perfilado un concepto más amplio de la 
financiación de la política y se han presentado enunciados de formación 
permanente, conceptos de democracia, sistema de partidos y programas 
de participación democrática de la juventud; sin embargo desde los parti-
dos no se ha superado la idea de mantener limitado ese apoyo al periodo 
de realización de las elecciones.

3. Principales preocupaciones actuales en torno a la financiación
de la política. La participación femenina desde la perspectiva 
del financiamiento 

Las cinco organizaciones políticas existentes han tenido diferente acti-
tud frente a la participación política de la mujer, mostrando un apoyo a la 
temática en algunos casos y cierta resistencia en otros. Desde la sociedad 
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civil surgieron las iniciativas para tal reconocimiento, lo que dio como 
resultado la aprobación de la Ley de Oportunidades y Equidad de Géne-
ro, en la cual se señalaba claramente que en las planillas de diputados las 
mujeres deberían aparecer en posiciones elegibles. En las elecciones de 
2001 esto dio como resultado un total de siete mujeres electas como dipu-
tadas. Posteriormente se hizo una propuesta para que a las mujeres se les 
reconociera el derecho de participar en un 50%, pero al final se aprobó un 
30%. Las propuestas orientadas a dar un tratamiento preferencial a la mu-
jer en el aprovechamiento de la deuda política, particularmente en mate-
ria de capacitación, no fue aceptado y hasta la fecha no tiene acogida real.

En el artículo 104 se señala que el Estado por medio del Tribunal Su-
premo Electoral, vigilará que en las estructuras de gobierno de los parti-
dos políticos y en las candidaturas a cargo de elección popular, no exista 
discriminación por razón de género, credo, raza, religión y cualquier otra 
forma de discriminación y que la violación por parte de los partidos polí-
ticos de cumplir con la política de equidad de género será sancionada con 
una multa equivalente al 5% de la deuda política.

4. Estudios recientes sobre la financiación de la política
en Honduras (publicaciones de prensa)

Se realizaron las consultas e investigaciones de archivo y los resulta-
dos son nulos en la materia. Esto confirma la necesidad de poner el tema 
en la escena del interés y la discusión. Sin embargo se encuentran algunas 
notas aisladas justificando la solicitud de fondos privados de parte de los 
aspirantes y candidatos. 

VI. concLuSioneS

Creemos haber hecho una exposición sobre financiamiento de la polí-
tica sobre la base de una metodología de trabajo diseñada, pero limitada 
por la poca disposición de las directivas centrales de las organizaciones 
políticas a ofrecer información. Sin embargo no debe dejar de anotarse 
que para las elecciones de 2005 fue la primera vez que se exigió informe 
sobre todos los ingresos y egresos de un partido político. Los informes 
financieros a los que se tuvo acceso son diferentes en formato, lo que 
reclama más tiempo para identificar algunas constantes; aspecto que se 
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habría evitado si el organismo electoral hubiera preparado un formato en 
el que se dejara constancia de la orientación específica del gasto. También 
se notó una falta de interés del organismo electoral por el análisis detalla-
do de dichos informes.

A pesar de las debilidades se puede afirmar que ha quedado establecido 
un puente que permitirá llevar las preguntas de un lado y traer la informa-
ción desde el otro, que con apoyos en búsqueda de transparencia desde 
la sociedad civil puedan hacer más comprensible la necesidad de estos 
estudios, no sólo para rendición de cuentas sino para analizar nuevos 
fenómenos como la aparición de grupos que han perdido la confianza en 
la democracia representativa y están saliendo del abstencionismo silen-
cioso y de indiferencia para saltar al abstencionismo activo, motivando a 
otros ciudadanos a abstenerse de ir a las urnas o entrar en prácticas de la 
democracia directa.

Al momento de hacer una presentación sobre financiamiento de la po-
lítica, en el caso de Honduras, deberán presentarse aunque sea en forma 
breve los aspectos relacionados con abstencionismo, la confianza en las 
instituciones y la estabilidad democrática, para que las organizaciones 
políticas no sólo centren su interés en conquistar el voto sino en invertir 
para mejorar la imagen institucional en general. 

Para lograr mejoras en la transparencia, es necesario un organismo de 
control realmente consciente de su responsabilidad del papel del financia-
miento en el fortalecimiento de la democracia.

De particular interés será el estudio del financiamiento de la política en 
los próximos dos años, posible escenario de la crisis financiera, para mo-
nitorear el gasto en campañas políticas, ya que si este gasto es criticado 
en periodos normales, con mayor razón lo será en tiempos de desequili-
brio financiero.
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EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN MÉXICO

Lorenzo cÓrDova vianeLLo

SuMario: I. Retrospectiva histórica. II. La fórmula de 1996 en 
la práctica: fortalezas y debilidades. III. El modelo vigente: la 

reforma de 2007-2008.

I. retroSPectiva HiStÓrica

El tema del financiamiento a los partidos políticos ha estado presente en 
las normas electorales desde hace tres décadas. Sin embargo, en un primer 
momento, fue un aspecto secundario frente a las necesidades primordiales 
de esa época que consistían en construir instituciones y procedimientos 
electorales confiables que permitieran inyectar credibilidad y confianza a 
las elecciones en México, y en operar las modificaciones a los sistemas 
electorales para permitir que la creciente pluralidad se viera reflejada en 
los órganos representativos del Estado.

En ese sentido, el del financiamiento de los partidos políticos y de los 
controles sobre el mismo, cobró importancia y centralidad sólo en los úl-
timos tres lustros al constituir uno de los aspectos centrales de las refor-
mas electorales que se han instrumentado desde 1993.

Con la intención de ilustrar la evolución que ha tenido la regulación 
del financiamiento a los partidos políticos en México, vale la pena re-
construir las grandes etapas que han marcado su historia en el contexto 
de la transición a la democracia:

a) Con la reforma de 1977, misma a la que se le ha reconocido un ca-
rácter desencadenante del cambio político en el país,1 se estableció 
en la Constitución el reconocimiento de que los partidos políticos 

1  Véase al respecto Becerra, R. et al., La mecánica del cambio político en México. 
Elecciones partidos y reformas, México, Cal y Arena, 2000, p. 149.
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debían contar con un “mínimo de elementos” durante las contiendas 
electorales para poder realizar sus actividades con la finalidad de 
obtener el voto popular. Para ello la ley secundaria (la Ley Federal 
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales) estableció una 
serie de prerrogativas a favor de los partidos políticos, como las 
franquicias postales y telegráficas, así como apoyos para sus tareas 
editoriales e impresión de propaganda. Se trataba de beneficios para 
los partidos señalados en la ley pero que eran carentes de una re-
gulación efectiva, lo que dejaba al pleno arbitrio de la autoridad su 
aplicación.

b) Con los cambios legales de 1986 por primera vez se reglamentó el 
financiamiento estatal a los partidos políticos. A partir de ese año, 
la autoridad electoral (para entonces la Comisión Federal Electoral) 
determinaría un elemento, el “Costo Mínimo de Campaña de Dipu-
tado”, que se multiplicaría por el número de candidatos a diputados 
de mayoría relativa que hubieran sido registrados. Del monto total 
obtenido, la mitad se distribuía de manera proporcional al número 
de votos obtenido por cada partido y la otra mitad se entregaba pro-
porcionalmente al número de diputados que tenía cada partido. Se 
trataba, como puede verse, de un financiamiento meramente elec-
toral.

c) Con la reforma electoral de 1989-1990 se introdujeron notables 
novedades. En primer lugar, se determinaron 4 rubros de financia-
miento público: a) por actividad electoral (otorgado con base en el 
número de votos obtenidos en las elecciones de diputados y sena-
dores); b) por actividades generales (que correspondía al 10% del 
concepto anterior, y que era otorgado de manera igualitaria); c) por 
subrogación (que era un monto que el Estado entregaba a los par-
tidos políticos y que equivalía al 50% de los salarios que percibían 
sus respectivos legisladores), y d) por actividades específicas (que 
suponía el reembolso de hasta el 50% de los gastos realizados en 
actividades de capacitación, investigación y difusión de la cultura 
democrática). Se trató de una reforma limitada en cuanto a sus al-
cances, pero que por primera vez puso claridad en este rubro y que 
abría el camino para que en el futuro éste se convirtiera en un tema 
central del debate político-electoral.

d) La reforma de 1993 trajo consigo avances sustanciales en la materia 
al establecer, por primera vez, una regulación del financiamiento 
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privado de manera paralela al dinero público. Así, se establecie-
ron límites a las aportaciones privadas y una serie de prohibiciones 
explícitas a determinadas personas para realizar aportaciones a los 
partidos políticos.

Ese año se instrumentaron también los primeros procedimientos, 
entonces sumamente acotados en sus alcances, para que la autoridad 
electoral pudiera fiscalizar el origen y destino de los recursos parti-
distas. Estos mecanismos tuvieron su principal virtud, más que en 
su eficacia contable, en el hecho de haber puesto sobre la mesa, por 
primera vez en la historia, datos oficiales relativos al gasto que cada 
partido realizó en las elecciones de 1994 (las primeras en las que las 
nuevas normas se aplicaron), evidenciando la enorme disparidad de 
recursos erogados entre los contendientes y colocando el tema de la 
equidad en las elecciones en el primer punto de la agenda política.2

e) Por su parte, la reforma electoral de 1996 constituye un parteaguas 
muy importante, pues el tema de las condiciones de la competencia, 
y particularmente el del financiamiento a los partidos, tuvo con ella 
un desarrollo significativo. Las características principales del mode-
lo introducido a partir de entonces y que en algunos de sus aspectos 
sigue teniendo vigencia, fueron las siguientes:

1) Se determinó desde la Constitución la preeminencia del financia-
miento público a los partidos políticos sobre los recursos de origen 
privado.

2) Se estableció una fórmula para determinar el monto total a distribuir 
de los partidos políticos para financiar sus actividades ordinarias per-
manentes a partir de varios factores de cálculo: los costos mínimos 
de campaña, que eran montos determinados por el IFE y que supo-
nían los montos indispensables para poder sufragar una campaña de 
diputado, una campaña de senador y una de presidente; el número 
total de diputados y de senadores a elegir, y finalmente, el número de 
partidos con representación en las cámaras del Congreso de la Unión. 

2  Los datos de ese primer ejercicio fiscalizador revelaron que ocho de cada diez pe-
sos fueron erogados por el gobernante Partido Revolucionario Institucional, En efecto, 
el porcentaje de gasto en todas las campañas federales de 1994, el gasto se distribuyó de 
la siguiente manera: PRI, 78.28%; PAN, 10.37%; PRD, 4.73%; PPS, 1.52%; PFCRN, 
1.02%; PARM, 1.28%; PDM, 1.12%; PT, 1.12% y PVEM, 0.80% (Memoria del proceso 
electoral federal de 1994, Instituto Federal Electoral, México, 1995, p. 246).
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El resultado arrojaba un monto de dinero que se distribuía en un 
30% de manera igualitaria y en un 70% de manera proporcional a la 
última votación de diputados.

3) Se fijó además un monto adicional de financiamiento público, que 
se entregaba a los partidos políticos en los años de elecciones fe-
derales, por concepto de gastos de campaña para financiar sus ac-
tividades de proselitismo y que equivalía a un tanto adicional a los 
recursos que recibían para sus actividades ordinarias.

4) También se incrementó el porcentaje que el Estado le reembolsaba 
a los partidos políticos por actividades específicas de capacitación, 
investigación y productos editoriales al pasar del 50% del monto 
erogado previsto anteriormente a un 75%.

5) Se recogieron los supuestos introducidos en 1993 de personas físi-
cas y morales que tenían prohibido hacer aportaciones a los partidos 
políticos de recursos en dinero o en especie y se acotaron de mane-
ra significativa los límites de aportaciones particulares lícitas (las 
aportaciones máximas individuales ascendieron al 0.05% del monto 
total de financiamiento público ordinario para los partidos políticos 
y la suma total de esas aportaciones no podía rebasar el 10% del 
total de financiamiento público para actividades ordinarias del con-
junto de partidos). Además, se prohibieron de manera absoluta las 
contribuciones anónimas salvo aquellas que resultaran de colectas 
en mítines y en la vía pública.

6) Además, se fortaleció notoriamente a la autoridad electoral en su 
función de fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
Para lograrlo, se instituyó la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral (IFE) como una estructura 
especializada de carácter permanente que contó a partir de entonces 
con una serie de nuevos mecanismos de control como los siguientes: 
a) la posibilidad de establecer, mediante lineamientos y reglamen-
tos, las modalidades que debían cumplir los partidos en el registro 
de sus ingresos y gastos y en la presentación de sus informes; b) la 
capacidad de vigilar, en todo momento, que los partidos cumplie-
ran con las normas de financiamiento (y no ya, como antes, sólo 
como consecuencia de la revisión de los informes); c) poder pedir, 
en cualquier momento, informes detallados a los partidos políticos; 
d) ordenar auditorías y visitas de verificación; e) la posibilidad de 
iniciar, de oficio, procedimientos administrativos cuando se tuviera 
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conocimiento o se presumiera la violación de alguna norma en ma-
teria de financiamiento.

7) Finalmente, la reforma de 1996 hizo copartícipe a los partidos po-
líticos en las funciones de vigilancia en materia de financiamiento, 
atribuyéndoles la posibilidad de iniciar, a través de quejas o denun-
cias contra otros partidos políticos, un procedimiento administrati-
vo que sería desahogado ante la Comisión de Fiscalización la cual 
debería presentar su dictamen y proyecto de resolución a la consi-
deración del Consejo General del Instituto.

Se trató, vale la pena decirlo, de un modelo que, si bien recogía un es-
quema mixto de financiamiento, sí apostaba por entregar montos genero-
sos de dinero público, de manera permanente, a los partidos políticos con 
una triple finalidad: en primer lugar, propiciar condiciones de equidad al 
prever un criterio de distribución que atendía tanto a la igualdad entre los 
partidos, como a la proporcionalidad de su peso electoral. En segundo lu-
gar, inyectaba transparencia a los recursos con que contaban los partidos 
al resultar el financiamiento público (cuyo origen y montos se conocen 
con precisión) preponderante sobre el privado. Finalmente, fortalecer la 
autonomía de los partidos frente a los intereses privados, corporativos o 
incluso delincuenciales, que eventualmente pueden subyacer a las apor-
taciones privadas.

De manera paralela a las reglas de financiamiento directo, la reforma 
de 1996 introdujo un esquema de financiamiento público indirecto a los 
partidos a través del otorgamiento de tiempos en radio y televisión que el 
IFE ponía a disposición de los partidos políticos. El acceso a los medios 
electrónicos de comunicación se hacía a través de los llamados tiempos 
del Estado mediante tres modalidades: programas permanentes (15 minu-
tos al mes por partido en cada estación de radio y televisión), especiales 
(un programa de debate mensual) y complementarios (que se otorgaban a 
los partidos durante las campañas electorales). Adicionalmente, los par-
tidos disponían de 10 000 spots de 20 segundos en radio y 400 en televi-
sión que eran adquiridos por el IFE durante las campañas presidenciales. 
Esos tiempos otorgados como prerrogativas eran, por supuesto, indepen-
dientes a los promocionales que los partidos políticos podían adquirir 
libremente con la única restricción, durante las campañas electorales, que 
suponían los “topes de gasto de campaña”. En ese sentido, la única res-
tricción introducida en la ley fue la prohibición absoluta para que durante 
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las campañas terceras personas pudieran comprar publicidad a favor o en 
contra de algún partido o candidato.

Finalmente, la regulación de 1996 mantuvo a las franquicias postales 
y telegráficas ilimitadas, así como de un régimen fiscal especial para los 
partidos políticos, como elementos adicionales a las prerrogativas a las 
que tenían derecho.

II. La FÓrMuLa De 1996 en La PrÁctica:
FortaLeZaS y DeBiLiDaDeS

El modelo de financiamiento y prerrogativas introducido en 1996 no 
tardó en generar cambios sustanciales en los equilibrios relativos a las 
condiciones de competencia. Lo anterior resulta evidente si se compa-
ran los montos de financiamiento público con que contaron los partidos 
políticos en 1994 y el dinero que recibieron del Estado en 2000, años que 
corresponden a la elección presidencial inmediata anterior y posterior a 
esa reforma: en 1994 todos los partidos en su conjunto recibieron 181 
millones de pesos, mientras que en 2000 la cifra aumentó a casi 3000 mi-
llones de pesos.3

Ese incremento en el dinero público destinado a los partidos también 
supuso una distribución mucho más equitativa del mismo, pues el PRI 
pasó del 49.3% de 1994, al 30.3% en 2000. Por el contrario, el resto de 
los partidos aumentaron sustancialmente su participación en dicha bol-
sa de recursos: el PAN pasó del 14.3 al 22.3%, pero a raíz de su alianza 
electoral con el PVEM en las elecciones federales de ese año, obtuvo el 
30.2%; por su parte, el PRD aumentó del 10.2 al 25% en 2000, sumando 
esos recursos con los de los otros cuatro partidos con los que se coaligó 
electoralmente se alcanzó un porcentaje de 34.1% del total, lo que signi-
ficó que los candidatos de una coalición de oposición, por primera vez en 
la historia política del país, recibieron más dinero que los candidatos del 
entonces llamado “partido oficial”.

Más allá de las cifras de los montos de dinero público con que con-
taron los partidos políticos, los efectos prácticos del nuevo modelo que 
era mucho más equitativo y, por ende, competitivo, se pueden observar a 

3  En relación con el cambio sustantivo que supuso la reforma de 1996 en el financia-
miento público de los partidos políticos, véase Becerra, R. et al., op. cit., pp. 456 y ss.; así 
como Woldenberg, J., La construcción de la democracia, México, Plaza Janés, 2002, pp. 
305 y ss.
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partir de la profunda transformación del mapa político del país en la se-
gunda mitad de la última década del siglo pasado. Basta enunciar algunos 
datos reveladores en ese sentido: en las elecciones de 1997 el PRI perdió 
la mayoría absoluta de la Cámara de Diputados y, desde entonces, ningún 
partido ha alcanzado el control, por sí solo, de ese órgano legislativo. 
Ese mismo año, en las primeras elecciones que se realizaron en el Dis-
trito Federal para elegir a las autoridades ejecutivas y legislativa locales, 
la oposición ganó la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. En 2000 
también en el Senado desaparecieron las mayorías absolutas y se produjo, 
por primera vez en más de 70 años, la alternancia en la Presidencia de la 
República. Esa tendencia a los “gobiernos divididos” se mantuvo en las 
elecciones de 2003, y en 2006, luego de una ríspida y controvertida elec-
ción, la disputa presidencial se resolvió por un muy estrecho margen de 
votación (el 0.56% entre el primer y el segundo lugar). En pocas palabras, 
no es aventurado afirmar que en virtud a un modelo de financiamiento 
mucho más equitativo fenómenos que son propios en las democracias 
como la falta de mayorías, las elecciones competidas y la alternancia, co-
braron carta de naturalización en las elecciones federales y en gran parte 
de los comicios de las entidades federativas.

Por otra parte, el renovado modelo de fiscalización de los recursos 
partidistas, poco a poco comenzó a cobrar centralidad y a ocupar un lugar 
privilegiado, en términos de importancia, dentro de las actividades del 
Instituto Federal Electoral. En un momento inicial, en los primeros años 
de vigencia de las nuevas reglas, el complejo sistema de rendición de 
cuentas provocó que los partidos incurrieran fundamentalmente en irre-
gularidades de tipo contable. Sin embargo, a partir de las elecciones de 
2000, y como consecuencia de una serie de denuncias en relación con el 
financiamiento de algunas campañas presidenciales, la fiscalización fue 
una función que pasó a primer plano por el grado de complejidad que 
supusieron las investigaciones a cargo de la autoridad electoral y por el 
nivel de confrontación con los partidos políticos que supuso para el IFE.

Esos casos, dos de ellos en particular, pusieron a prueba las capacida-
des fiscalizadoras del IFE y evidenciaron las fallas en el modelo de audi-
toría y rendición de cuentas introducido por la reforma de 1996. Se trató 
de los casos conocidos como “Pemexgate” y “Amigos de Fox”.4

4  Una minuciosa reconstrucción de los casos puede verse en Córdova, L. y Mura-
yama, C., Elecciones, dinero y corrupción. Pemexgate y Amigos de Fox, México, Cal y 
Arena, 2006.
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El primero de ellos implicó la investigación de un financiamiento ilegal 
de las campañas del PRI que provino de una aportación no reportada por 
el partido de un monto equivalente a 50 millones de dólares que provenían 
de las arcas de la empresa petrolera paraestatal Pemex y que fluyeron al 
partido a través del Sindicato de Trabajadores Petroleros, una agrupación 
afiliada al PRI. El caso terminó con la imposición de una multa al partido 
equivalente a 100 millones de dólares por haber ocultado al IFE ese ingre-
so y porque se trató de una aportación que superaba, por mucho, el límite 
establecido por ley.

El otro caso, “Amigos de Fox”, consistió en investigar un financia-
miento no reportado del que se benefició la campaña presidencial de Vi-
cente Fox, de la que salió victorioso. Se trató de un monto superior a los 
9 millones de dólares que fueron canalizados a la campaña a través de 
una serie de asociaciones paralelas a los partidos que lo habían postulado 
y que provenían en su mayoría de fuentes prohibidas por la ley (empresas 
de carácter mercantil, personas que trabajaban en el extranjero y órga-
nos públicos), que superaban los montos de aportación individual y que 
provocó que se superara el límite de gastos de campaña previsto en la 
ley. Como consecuencia, el IFE le impuso a los partidos que habían im-
pulsado la candidatura de Fox una multa de alrededor de 45 millones de 
dólares.

Sin embargo, más allá del desenlace exitoso en términos de la rendi-
ción de cuentas, esos casos revelaron las debilidades del modelo fisca-
lizador. Particularmente en “Amigos de Fox” el IFE tuvo que litigar en 
tribunales a lo largo de varios meses contra otros órganos del Estado su 
capacidad para trascender en sus actividades de fiscalización, los secre-
tos bancario, fiduciario y fiscal que reiteradamente se le habían opuesto 
cuando pretendía acceder a información de los sistemas financiero y ha-
cendario nacionales que le permitieran resolver la compleja y enmaraña-
da red de financiamiento ilícito que se había construido.

Por otra parte, el paso del tiempo también evidenció los problemas 
intrínsecos de la fórmula de financiamiento público que, si bien resultó 
exitosa en términos de propiciar condiciones equitativas en la competen-
cia, reveló fallas de diseño que propiciaron saltos abruptos en los montos 
totales del dinero que se ponía a disposición de los partidos, así como 
incongruencias en el financiamiento de las campañas. Para 2001 empe-
zaron a verse los primeros efectos perniciosos de la fórmula de finan-



MÉXICO 359

ciamiento.5 Como resultado de la elección de 2000 tres nuevos partidos 
obtuvieron escaños en la Cámara de Diputados y, con ello, uno de los 
multiplicadores de la fórmula (precisamente el del número de partidos 
con presencia en el Congreso de la Unión) pasó de cinco (el número pre-
vio de partidos con presencia en el legislativo) a ocho. Ello produjo un 
incremento sustancial de un año a otro en el monto de financiamiento que 
los partidos recibieron para sufragar sus gastos ordinarios de más de 700 
millones de pesos (al pasar de alrededor de 1500 millones de pesos en 
2000 a más de 2200 millones en 2001).6 El mismo efecto se produjo para 
2007, como consecuencia de los resultados de la elección de 2006, cuan-
do dos nuevos partidos alcanzaron escaños en las Cámaras del Congreso, 
aumentando el número de seis a ocho, y también ocurrió algo semejante 
tres años atrás, en 2004, pero en sentido inverso (disminuyendo el monto 
global del financiamiento público), cuando la pérdida del registro de dos 
partidos hizo que el factor de la fórmula pasara de ocho a seis. En suma, 
se trató de un mecanismo de financiamiento exitoso en cuanto a los obje-
tivos que perseguía originalmente, pero que con el tiempo evidenció que 
producía variaciones intempestivas en el monto de financiamiento públi-
co que a todas luces resultaba indeseable.

Algo semejante pasó con el financiamiento para gastos de campaña. 
Las reglas de 1996 establecían que cada tres años, cuando se celebraran 
procesos electorales federales, los partidos políticos recibirían un mon-
to equivalente adicional al que les correspondía por financiamiento para 
sus actividades ordinarias. El problema es que esa fórmula no distinguía 
entre las elecciones en donde se renovaban la totalidad de los cargos elec-
tivos federales (presidente, senadores y diputados) y las elecciones inter-
medias en donde sólo se renovaba la Cámara de Diputados. Con ello po-
día producirse una incongruencia grave en estos últimos procesos: podía 
ocurrir —y de hecho ocurrió— que algún partido obtuviera por concepto 
de gastos de campaña, recursos públicos en un monto mayor al que legí-

5  El primer trabajo que evidencia este fenómeno es Murayama, C., “Dinero y parti-
dos. La perversión de la política”, Voz y Voto, México, núm. 98, 15 de abril de 2001, pp. 
53-57.

6  Para un análisis pormenorizado de los montos de financiamiento público y sus im-
plicaciones durante el régimen de las normas de 1996, véase Murayama, C., “Financia-
miento a los partidos políticos: el nuevo modelo mexicano”, en Córdova, L. y Salazar, Pe-
dro (coords.), Estudios sobre la reforma electoral 2007. Hacia un nuevo modelo, México, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2008, pp. 261-287.
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timamente podía gastar vista la existencia de los límites de gasto en cada 
una de las campañas electorales. Para las elecciones de 2003, los tres 
principales partidos políticos se ubicaron en ese supuesto. En ese año el 
PRI obtuvo por ese rubro más de 714 millones de pesos, el PAN más de 
641 millones y el PRD más de 282 millones; pero al ser la suma de los 
300 topes de gasto de campaña menor a 255 millones, los tres partidos 
mencionados recibieron 459 millones, 386 millones y 28 millones de pe-
sos más de lo que podían gastar, respectivamente. Lo peor era el hecho de 
que la ley no preveía una restitución de los montos excedentes, quedando 
a disposición de los partidos las cantidades sobrantes para su uso en otras 
actividades.7

Por otra parte, las elecciones de 2006 evidenciaron una serie de fenóme-
nos vinculados con la centralidad que los medios electrónicos de comunica-
ción habían adquirido en las contiendas electorales. Se trató de problemas 
que, si bien no eran nuevos, sí se presentaron en proporciones inusitadas 
hasta ese momento y con un gravísimo efecto disruptivo. La presencia ma-
siva de publicidad gubernamental en radio y televisión durante gran par-
te de las campañas electorales, la compra de publicidad hecha por los 
partidos políticos en cantidades no vistas hasta entonces (que disparó el 
gasto electoral de manera significativa), la profusión de las campañas de 
descalificación y la compra de publicidad política por parte de actores 
impedidos para ello por la ley, fueron elementos que agravaron el de por 
sí tenso panorama político en el que se desarrolló la elección de ese año.

Se trató de un conjunto de problemas que provocaron la necesaria y 
urgente revisión de la regulación del financiamiento y del modelo de co-
municación política establecido desde 1996.

III. eL MoDeLo viGente: La reForMa De 2007-2008

Los problemas mencionados provocaron que el del financiamiento y 
el del acceso a la radio y la televisión constituyeran uno de los ejes ver-
tebrales de la reforma constitucional de 2007 y legal de 2008 en materia 
electoral.8

7  Véase al respecto Córdova, L. y Murayama, C., Elecciones, dinero y corrupción..., 
cit., pp. 219 y ss.

8  El estudio más completo hasta ahora del nuevo modelo de financiamiento introdu-
cido con la reforma de 2007-2008, es Murayama, C., “Financiamiento a los partidos polí-
ticos: el nuevo modelo mexicano”, cit. Por otra parte, sobre la nueva regulación electoral 
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Por lo que hace al financiamiento, el esquema introducido una déca-
da atrás, en 1996, subsistió en sus líneas generales aunque fue objeto de 
ajustes muy importantes. Así, se mantuvo un sistema mixto con preemi-
nencia del financiamiento público sobre el privado, la determinación de 
una bolsa de financiamiento ordinario que era distribuida entre los parti-
dos con criterios de equidad, el otorgamiento de un financiamiento para 
sufragar los gastos electorales, la existencia de límites y prohibiciones a 
las aportaciones privadas, los topes máximos de gasto durante las cam-
pañas, así como la existencia de controles en los ingresos y gastos de los 
partidos a cargo del IFE.

Sin embargo, varias de esas características fueron revisadas y actua-
lizadas a la luz de los problemas que se habían identificado con el paso 
del tiempo.

Las principales características de la reforma de 2007-2008 en la mate-
ria que se comenta son las siguientes:

1) El volumen del financiamiento público por actividades ordinarias 
(que reciben permanentemente los partidos políticos) se determina 
mediante una nueva fórmula de cálculo que se basa en el tamaño 
del padrón electoral y en un porcentaje del salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal. Así, anualmente se multiplica el número de 
ciudadanos registrados por el 0.65% del ingreso mínimo legal. Ello 
supone, a diferencia del pasado, una gran estabilidad, una reducida 
variabilidad y por ello una mayor previsión de los montos que el 
Estado destina año con año a financiar la política.

2) El monto referido se sigue distribuyendo entre los partidos en un 
30% de manera igualitaria y el 70% restante de manera proporcio-
nal a la votación obtenida por cada uno de ellos en la última elec-
ción de diputados.9

en materia de radio y televisión, véase los textos de Astudillo, C., “El nuevo sistema de 
comunicación política en la Reforma Electoral de 2007”, y Becerra, R., “La reforma de la 
democracia”, ambos contenidos en Córdova, L. y Salazar, Pedro (coords.), Estudios sobre 
la reforma electoral 2007..., cit.

9  Cada uno de los partidos de nuevo registro o aquellos que hubieran mantenido su 
registro luego de los últimos comicios, al haber superado el piso mínimo de 2% de la 
votación en alguna elección, reciben un monto de financiamiento público equivalente al 
2% de la bolsa total de financiamiento para actividades ordinarias.
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3) El financiamiento para gastos de campaña deja de ser un monto 
equivalente al que cada partido recibía por actividades ordinarias en 
el año de la elección y pasa a ser un porcentaje del mismo. Así, cada 
seis años, cuando se realizan elecciones de presidente, senadores y 
diputados, los partidos reciben un monto equivalente al 50% de los 
recursos que les corresponden ordinariamente, y en los años en que 
se realizan sólo elecciones para renovar la Cámara de Diputados re-
ciben adicionalmente un 30% de su financiamiento por actividades 
ordinarias.

4) El financiamiento por actividades específicas se mantiene, pero ya 
no consiste en el reembolso de un porcentaje de los gastos reali-
zados por los partidos en actividades de educación, capacitación, 
investigación, etcétera, sino que ahora se fijó un porcentaje, el 3%, 
del volumen total para financiar las actividades ordinarias de los 
partidos que es distribuido entre ellos en un 30% de manera iguali-
taria y el 70% restante de manera proporcional a su votación en la 
última elección de diputados.

5) Por lo que hace al financiamiento público indirecto, la reforma de 
2007-2008 trajo consigo modificaciones importantes.

a) Respecto del acceso de los partidos políticos a los medios elec-
trónicos de comunicación, se instrumentó un nuevo esquema ba-
sado en la prohibición absoluta de compra de publicidad en radio 
y televisión y en la utilización permanente de los tiempos del 
Estado para que los partidos accedan de manera equitativa y sin 
costo a esos medios.

b) Por otra parte se racionalizó el derecho de los partidos de usar 
las franquicias postales y telegráficas al poner un límite en su 
ejercicio (cosa que no ocurría previamente). Ahora, el IFE dis-
pone de recursos para cubrir el costo de dichas franquicias al 
Servicio Postal Mexicano por un monto de 2% del total de la bol-
sa de financiamiento público para actividades ordinarias en años 
no electorales y del 4% en aquellos años en los que se realizan 
comicios. En el caso de las franquicias su distribución entre los 
partidos políticos es igualitaria.

c) La reforma de 2007-2008 mantiene el régimen fiscal especial 
para los partidos políticos que les permite no ser sujetos de im-
puestos y derechos en el caso de las rifas y sorteos que les sean 
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autorizados para recabar ingresos propios, así como en el caso 
del impuesto sobre la renta en el caso de enajenación de inmue-
bles, donaciones o la venta de sus publicaciones.

6) En relación con las normas que regulan los recursos privados que 
los partidos pueden lícitamente allegarse también hubo varios cam-
bios, aun cuando los rubros de este tipo de ingreso siguen siendo los 
mismos que se habían establecido en el pasado: financiamiento de 
la militancia, de simpatizantes, autofinanciamento y rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos.

Las aportaciones de los militantes se integran por la cuotas ordi-
narias y extraordinarias que los partidos fijan a sus afiliados, por las 
aportaciones que las organizaciones adherentes a los partidos pue-
den aportar, así como por las cuotas voluntarias y personales que los 
candidatos aportan a sus propias campañas.

El financiamiento de los simpatizantes consiste en las aportacio-
nes o donativos, en dinero o en especie dentro de los límites esta-
blecidos por la Constitución, a saber: a) la suma de las aportacio-
nes de los simpatizantes a un partido político no pueden exceder 
anualmente del 10 % del tope de gastos de campaña establecido 
por el IFE para la última elección presidencial, y b) las aportacio-
nes individuales realizas por cada persona física o moral no pueden 
superar el 0.5% anual del mencionado tope de gasto de campaña. 
Con lo cual se pretende desincentivar las aportaciones individuales 
de grandes montos de dinero e incidir en la diversificación de los 
aportantes que tengan los partidos políticos.

Por otra parte, el llamado autofinanciamiento se integra por los 
ingresos obtenidos por los partidos por la realización de conferen-
cias, espectáculos, rifas, sorteos, eventos culturales y ventas edito-
riales.

Además, los recursos que por rendimientos financieros se com-
ponen de los frutos que otorgan los fondos o fideicomisos de inver-
sión que, necesariamente, están restringidos a los instrumentos de 
deuda emitidos por el Estado mexicano y están limitados a plazos 
de no más de un año, quedando prohibida la compra del resto de 
valores en el mercado bursátil.

Finalmente, cabe mencionar que la reforma de 2007-2008 ratificó 
la prohibición de las aportaciones anónimas (salvo las colectas que 
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se realicen en mítines y en la calle) y la obligatoriedad de expedir un 
recibo para todas las aportaciones que reciban los partidos políticos.

7) La reforma también recogió en sus términos el catálogo de fuentes 
prohibidas que se había introducido desde 1993. De esta manera no 
pueden realizar ninguna aportación en dinero o en especie por sí o 
por interpósita persona:

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación y 
de los estados, así como los ayuntamientos (excepto del financia-
miento previsto por ley que se otorgaba a través del IFE).

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizados o paraestata-
les, y los órganos de gobierno del Distrito Federal.

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras.
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza.
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión o secta.
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.

De igual manera, la propia Constitución establece ahora la pro-
hibición que antes estaba establecida sólo en el plano legal, en el 
sentido de que nadie puede comprar publicidad en radio y televisión 
para favorecer o dañar a determinado partido o candidato.10

8) Por lo que hace a los techos máximos permitidos de gasto en activi-
dades de proselitismo electoral durante las campañas, la nueva le-
gislación establece que, en el caso de las elecciones presidenciales, 
el tope será equivalente al 20% del financiamiento público de cam-
paña establecido para todos los partidos en la elección de presidente 

10  Esta prohibición que, se insiste, no es nueva, sino que simplemente se elevó a ran-
go constitucional, ha provocado un intenso debate y la interposición de varios amparos 
por parte de los principales consorcios televisivos, algunas radiodifusoras, varios grupos 
empresariales y un pequeño grupo de intelectuales, en contra de la reforma electoral, a 
propósito de la presunta violación que esa prohibición hace del derecho de libre expre-
sión contemplado en la propia Constitución en su artículo sexto. Sobre la tensión entre la 
prohibición de publicidad para terceros y la libertad de expresión, véase Cruz Parcero, J. 
A., “La libertad de expresión y los límites impuestos por la reforma del artículo 41 cons-
titucional. Aspectos problemáticos”, en Córdova, L. y Salazar, Pedro (coords.), Estudios 
sobre la reforma electoral 2007..., cit., pp. 191-209.
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respectiva. Para las campañas de diputados el tope máximo corres-
ponde al monto del tope de gasto de campaña para la elección pre-
sidencial entre 300 (número que corresponde al total de diputados 
a elegir por el principio de mayoría relativa). Por su parte, el tope 
de gasto de campaña para la elección de senadores corresponde al 
resultado de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para 
la elección de diputados por el número de distritos que están com-
prendidos en la entidad federativa de que se trate (en cada estado se 
eligen a dos senadores en fórmula por el principio de mayoría rela-
tiva y se asigna un tercer legislador al partido que haya obtenido la 
primera minoría), con un límite máximo de 20 distritos por estado.

9) Como hemos anticipado, el tema del acceso a los medidos constitu-
ye, sin duda, la parte medular de la reforma de 2007-2008 y, proba-
blemente, la que más impacto puede llegar a tener en la evolución 
del sistema democrático en México al apostar por un nuevo modelo 
de comunicación político-electoral centrado en la prohibición de 
contratación de publicidad en medios electrónicos de comunica-
ción. Los rasgos fundamentales del modelo son:

a) El acceso de los partidos políticos a la radio y a la televisión es 
sólo a través de los tiempos públicos.

b) El IFE es la única autoridad facultada para administrar esos tiem-
pos, vigilar el cumplimiento de las reglas en la materia y sancio-
nar, en su caso, las violaciones que se cometan por parte de los 
partidos políticos, sus candidatos, los concesionarios y permisio-
narios de radio y televisión, los funcionarios públicos, así como 
los particulares en materia de prohibiciones, pudiendo ordenar 
incluso la cancelación inmediata de las transmisiones en radio y 
televisión que transgredan la ley.

c) La misma Constitución establece el monto de tiempos que que-
dan a disposición del IFE durante los procesos electorales: 48 
minutos diarios en cada canal o frecuencia (los cuales podrán 
distribuirse de dos y hasta tres minutos por hora de transmisión 
en la faja horaria que va de las 6:00 a las 24:00 horas).

d) El criterio para distribuir el tiempo aire entre los partidos polí-
ticos, que varía dependiendo de si se trata de periodos de pre-
campañas, o de campañas electorales, sigue la fórmula del fi-
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nanciamiento público (30% igualitario y 70% proporcional a la 
votación de cada partido).

e) Fuera de los tiempos electorales, el IFE tiene a su disposición el 
12% del total de tiempos del Estado, el cual se distribuye en un 
50% entre los partidos de manera igualitaria y el resto correspon-
de directamente al IFE.

f) La competencia del IFE como administrador de los tiempos pú-
blicos con fines electorales también se extiende al ámbito local 
respecto de los espacios en las emisoras de radio y televisión 
locales.

g) Además se establecen una serie de prohibiciones, a saber:

i) Al igual que los partidos, tampoco los particulares pueden con-
tratar propaganda a favor o en contra de partido o candidato.

ii) No se pueden transmitir en México mensajes contratados en 
el extranjero.

iii) No se pueden realizar expresiones que denigren a instituciones 
o a partidos o que calumnien a las personas.

iv) La publicidad gubernamental (de cualquier ente público fe-
deral, local o municipal) está prohibida durante las campañas 
electorales federales y locales.

h) Por último, la propaganda pública —en general y no sólo en 
tiempos electorales— debe tener carácter institucional y por ello 
no puede ser personalizada (es decir, contener la imagen, el nom-
bre o la voz de los funcionarios públicos).

10) Por lo que hace a la fiscalización, los cambios introducidos por la 
reforma pueden resumirse en dos grandes puntos: el primero tie-
ne que ver con el órgano del IFE encargado de realizar las tareas 
de fiscalización y de sustanciar los procedimientos en esta materia 
específica; el segundo tiene que ver con el fortalecimiento de las 
atribuciones de la autoridad electoral en sus funciones de revisión 
de los ingresos y egresos de los partidos políticos.

La fiscalización ya no es realizada por una comisión del Consejo 
General del IFE, sino por una unidad específica para ese fin que es 
un órgano técnico con autonomía de gestión dependiente del mismo 
Consejo General, cuyo titular es designado por la votación califica-
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da de dos terceras partes de dicho órgano a propuesta de su presi-
dente. Este órgano, es el encargado de realizar los procedimientos 
de fiscalización ordinaria (revisión de los informes anuales, de pre-
campañas y de campañas, que deben presentarle los partidos polí-
ticos reportando la totalidad sus ingresos y egresos ordinarios, en 
sus procedimientos de selección interna de candidatos, así como en 
la campañas electorales), así como conducir las investigaciones de 
presuntos hechos ilícitos en materia de origen y destino de sus re-
cursos e instruir los procedimientos sancionatorios que correspon-
dan. En todos los casos sus dictámenes y resoluciones deben ser 
sometidos a la consideración del Consejo General el cual tiene la 
facultad de resolver en definitiva.

Por lo que hace a sus atribuciones, la Unidad de Fiscalización, 
ahora está constitucionalmente exenta de los secretos bancario, fi-
duciario y fiscal (el IFE ya estaba eximido de los dos primeros en 
virtud de una reforma legal de diciembre de 2005, pero en todo 
caso ahora se elevaron a constitucional) y, por ello, es la vía para 
que los órganos de fiscalización a partidos políticos en las entidades 
federativas puedan acceder a la información bancaria y hacendaria 
fungiendo, en este caso, como intermediario.

11) Finalmente, por lo que hace a las normas de transparencia en ma-
teria electoral cabe distinguir entre las obligaciones a las que es-
tán sujetos tanto la autoridad electoral, por un lado, y los partidos 
políticos, por el otro. En el primer caso, el IFE está vinculado por 
las mismas exigencias de transparencia que se imponen a todos los 
órganos del Estado. En el segundo caso, los partidos políticos deben 
cumplir con una serie de obligaciones establecidas en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en un capí-
tulo específico. De manera puntual, las características del modelo 
de transparencia impuesto a los partidos políticos se resume de la 
siguiente manera:

a) Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los 
partidos políticos.

b) Dicho acceso se realizará a través del Instituto Federal Electoral 
quien funge como intermediario, con base en plazos y procedi-
mientos establecidos reglamentariamente por el propio Instituto.
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c) Cuando la información que se solicite sea pública y no esté en 
posesión del IFE, éste la solicitará al partido político respectivo.

d) La información de los partidos que se considera pública es:

i) Sus documentos básicos.
ii) Las facultades de sus órganos internos de dirección.

iii) Las normas que rigen su vida interna, incluyendo las que esta-
blecen los derechos y obligaciones de sus afiliados, así como 
los mecanismos de selección de sus dirigentes y candidatos a 
cargos de elección popular.

iv) El directorio de sus órganos internos.
v) El tabulador de remuneraciones de sus funcionarios.

vi) Las plataformas electorales y los programas de gobierno que 
hayan registrado ante el IFE.

vii) Los convenios de frentes, coaliciones o fusión.
viii) Las convocatorias para la elecciones de sus dirigentes o can-

didatos.
ix) Toda la documentación relativa a los ingresos y los egresos 

reportados ante el IFE durante los últimos cinco años.
x) Las resoluciones de sus órganos de disciplina interna.

xi) Los nombres de sus representantes ante los órganos del IFE.
xii) El listado de sus fundaciones, centros o institutos de inves-

tigación o capacitación que reciban apoyos económicos del 
partido.

Como puede verse, la reforma electoral de 2007-2008, con todas las 
dificultades de instrumentación y los muchos y poderosos detractores que 
han hecho público —y lo siguen haciendo— su desacuerdo, implicó un 
importante salto de calidad en cuanto a las reglas y condiciones de la 
competencia electoral. Su efectividad está aún en juego pues las eleccio-
nes federales de 2009, que culminarán con las elecciones del 5 de julio 
para renovar la totalidad de la Cámara de Diputados, son su campo de 
prueba. Seguramente se evidenciarán lagunas y ámbitos problemáticos y 
habrá que hacer los ajustes necesarios, pero lo que resulta indiscutible es 
su oportunidad si se piensa en los problemas graves que estaba empezan-
do a presentar un diseño rebasado por la cambiante y vertiginosa dinámi-
ca político-electoral y eso es algo que vale la pena reivindicar y defender.
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SuMario: I. Introducción. II. Marco jurídico. III. Característi-
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V. Régimen de control y rendición de cuentas. VI. Legislación 
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IX. Anexos.

I. introDucciÓn

En Nicaragua el financiamiento político ha tenido diversas formas de tra-
tamiento en la legislación electoral en correspondencia al contexto político 
y las circunstancias económicas predominantes al ser promulgadas. De tal 
forma que se han adoptado diversas formas de entregas del financiamiento 
para las campañas electorales y con características diferentes.

La actual Ley Electoral ha sufrido sucesivas y diversos tipos de refor-
mas. Las últimas reformas de enero de 2000 fueron producto del pacto 
político de los partidos tradicionales Liberal Constitucionalista (PLC) y 
Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), en materia de finan-
ciación específicamente establecen la entrega a los partidos y alianzas de 
partidos políticos participantes en las elecciones del monto de financia-
miento a la campaña electoral, de forma posterior a las elecciones y con 
base en los resultados electorales obtenidos.

La legislación electoral por lo general, presenta debilidades en el con-
trol y supervisión de los gastos en la campaña electoral de las organi-
zaciones políticas participantes en las elecciones. Varias de las cuales 
realizan gastos desde antes de dar inicio a los periodos de la campaña 
electoral. Es notorio que algunos partidos políticos gastan mucho más de 
lo que reciben como financiamiento estatal.

Se permite el financiamiento privado, a través de donaciones proce-
dentes de particulares y la realización de colectas populares. Las donacio-
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nes procedentes del exterior sólo pueden ser utilizadas para capacitación 
y asistencia técnica.

Para cada elección el Consejo Supremo Electoral, emite Resoluciones 
que norman lo relacionado al procedimiento a seguir para las rendiciones 
de cuenta por los montos entregados o justificaciones de los gastos de 
campaña realizados por la entidad, con miras más a determinar los gastos 
elegibles para el reembolso.

Nicaragua con una alta complejidad política, de alta desconfianza de 
la ciudadanía en los partidos políticos y en las instituciones públicas, que 
está en el segundo lugar más pobre de América Latina —sólo superado 
por Haití— que se estima que alrededor de un 70% de la población vive 
con 2.50 dólares al día, requiere de acciones inmediatas de consenso en-
tre todas las fuerzas políticas, empresariales, sociales y órganos del Es-
tado para sacar al país de la angustiosa situación de extrema pobreza y 
para despartidarizar las instituciones públicas y profesionalizarlas para 
trabajar al servicio de todos los nicaragüenses, erradicar de forma total la 
corrupción que se encuentra en diferentes grados y formas, dar confianza 
al inversionista nacional y extranjero estableciendo y respetando las re-
glas del juego y el Estado de derecho.

Se están iniciando de nuevo las presentaciones de propuestas públicas 
de Diálogo Nacional, por parte de personalidades del país, de la empresa 
privada, de sectores de la sociedad civil y del actual presidente de la Re-
pública, lo que constituiría un buen punto de partida para el futuro de la 
democracia en el país, si se hace con la participación de todos los sectores 
y fuerzas políticas, empresariales, sociedad civil organizada y del Estado, 
a la luz pública y con las cartas sobre la mesa.

Realmente, un Diálogo Nacional amplio, sin exclusiones, vinculante, 
pareciera ser el mejor camino para mejorar la situación del país en sus di-
ferentes aspectos institucionales, económicos y sociales. Entre los temas 
a dialogar podrían incluirse las reformas o nueva Ley Electoral, incluido 
el financiamiento a los partidos políticos. Para todo ello, se requiere de 
disposiciones y voluntades políticas de sentarse a dialogar con una agen-
da adecuada y procedimientos concretos de trabajo. Máxime que en el 
Poder Legislativo, ningún partido político cuenta con la mayoría califi-
cada —56 votos— para las decisiones trascendentales que se tienen que 
tomar próximamente, entre ellas: en 2010, elegir a los nuevos presidente 
y magistrados del Poder Electoral, gran parte de los magistrados del Po-
der Judicial, a los miembros de la Contraloría General de la República, al 
procurador y subprocurador de los Derechos Humanos.
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En ese mismo año, se dan los nombramientos y traspaso de los nuevos 
jefes de la Policía y del Ejército, que tienen su propia dinámica interna y 
proponen estos cuerpos castrenses al presidente de la República, a quien 
le corresponda por sucesión jerárquica la ostentación de estos cargos, que 
hasta la fecha han sido respetados por el presidente correspondiente.

En marzo de 2010, corresponde realizar elecciones regionales en la 
Costa Atlántica Norte y Sur y en noviembre de 2011, de elecciones de 
presidente y vicepresidente de la República, de diputados ante la Asam-
blea Nacional y ante el Parlamento Centroamericano. En 2012 las elec-
ciones de autoridades municipales.

Es decir, de nuevo una posibilidad histórica de la reafirmación del 
compromiso activo con la democracia y mejoramiento de la instituciona-
lidad o desaprovechar una oportunidad para su fortalecimiento.

Es importante que cualquier acuerdo político que se realice sea ex-
clusivamente para favorecer a las mayorías del país, no para favorecer a 
partidos políticos o intereses determinados. De lo contrario se acabaría 
con la escasa credibilidad en los partidos políticos y en sus dirigentes y 
en las instituciones públicas, y socavaría la esperanza de la población en 
el futuro próximo para contribuir a resolver los problemas de fondo que 
aquejan a Nicaragua y se postergaría sin fecha los pasos para la prosperi-
dad y el desarrollo sostenible que se requiere.

II. Marco JuríDico

El marco jurídico que regula lo relativo a la financiación de los parti-
dos políticos es la Ley Electoral núm. 331, cuyas últimas reformas fueron 
en enero de 2000 producto del pacto político entre los dirigentes de los 
Partidos Liberal Constitucionalista y el Frente Sandinista de Liberación 
Nacional.

Por lo general, estas reformas electorales consagran un esquema bipar-
tidista en el país, contraviniendo el pluralismo político establecido en la 
Constitución Política de la República que en su artículo 5o. textualmente 
dice: “Son principios de la nación nicaragüense: la libertad; la justicia; 
el respeto a la dignidad de la persona humana; el pluralismo político...” 
En lo relativo al financiamiento político también sufrió reformas, esta-
bleciendo la entrega del mismo posterior a la fecha de las elecciones. Los 
partidos políticos medianos y pequeños y las organizaciones políticas 
emergentes consideran que les afecta de forma negativa al negárseles el 
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acceso previo a fondos estatales y no así a los partidos políticos tradicio-
nales por contar con recursos económicos. Sin embargo los legisladores 
afirmaron en su oportunidad que el propósito de la reforma relativa al 
financiamiento es evitar la proliferación de partidos políticos en el país.

Lo concerniente a las regulaciones sobre el financiamiento a los par-
tidos políticos están consagrados en un capítulo con ocho artículos de 
la Ley Electoral, de los cuales cuatro son para establecer los montos y 
condiciones para la entrega del financiamiento público a las organizacio-
nes políticas participantes en las elecciones, dos artículos para establecer 
sanciones y tan solo dos para normar lo concerniente a las donaciones o 
contribuciones privadas a los partidos políticos.

Por consiguiente, la Ley Electoral adolece de vacíos de fondo y de 
procedimiento sobre el tema del financiamiento, por lo que requiere so-
bre éste y otros aspectos, reformas profundas en la legislación, de manera 
tal que permita la transparencia en el origen, montos y uso de los fondos 
obtenidos por los partidos políticos antes y durante las elecciones corres-
pondientes y entre las elecciones.

Para las elecciones nacionales de noviembre de 2006, el CSE emitió 
una Resolución el 15 de agosto de ese mismo año, denominada “Control 
y administración del financiamiento estatal, donaciones y aportes priva-
dos a las organizaciones políticas en la campaña electoral de las eleccio-
nes nacionales del 5 de noviembre de 2006” en consulta con la Contralo-
ría General de la República, que trata de llenar algunos vacíos de la Ley 
Electoral y de ordenar el sistema de rendición de cuentas y de control de 
los ingresos y egresos de las organizaciones políticas participantes en las 
elecciones.

III. caracteríSticaS DeL SiSteMa De FinanciaMiento

En Nicaragua se establece un sistema financiamiento para los partidos 
políticos mixto, público y privado.

1. Financiamiento público

En lo que se refiere al financiamiento público, el Estado debe destinar 
una asignación presupuestaria específica del 1% de los ingresos ordina-
rios del Presupuesto General de la República correspondiente para reem-
bolsar exclusivamente los gastos de la campaña electoral en que hayan 
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incurrido los partidos o alianzas de partidos políticos que hubieren parti-
cipado en las elecciones para presidente y vicepresidente de la Repúbli-
ca, diputados ante la Asamblea Nacional y diputados ante el Parlamento 
Centroamericano. La legislación electoral establece el sistema del balo-
taje para las elecciones presidenciales, pero ello no implica la entrega de 
más financiamiento público a los que participen en ellas, en el caso que 
ocurrieran.

De igual forma el Estado debe asignar una partida presupuestaria para 
el financiamiento público en las otras elecciones pero con montos dife-
rentes: el 0.5% del Presupuesto General de la República correspondiente, 
para las elecciones de gobiernos municipales (alcaldes y vice-alcaldes y 
concejales municipales) y el 0.25% del Presupuesto General de la Repú-
blica correspondiente, para las elecciones de consejos regionales autóno-
mos de la Costa Atlántica.

En lo relativo al financiamiento para la campaña de propaganda de 
los plebiscitos y referendos y el uso de los medios de comunicación el 
artículo 137 de la LE establece que se regularán de acuerdo con lo que 
disponga el Consejo Supremo Electoral, que tendría que tomar en consi-
deración las reglas generales de la financiación a partidos políticos y en-
viar el proyecto correspondiente a la Asamblea Nacional de la República, 
así como aplicar la Ley Electoral en lo pertinente para la organización de 
estas consultas populares.

El Poder Legislativo, no ha convocado a ninguna consulta popular 
—plebiscito o referendo— aunque ha recibido solicitudes.

Para la entrega del financiamiento a las organizaciones políticas, la 
Ley Electoral establece la condición de obtener al menos el 4% de los vo-
tos válidos nacionales. La distribución debe realizarse de acuerdo con el 
porcentaje de los votos obtenidos por cada organización política. En con-
secuencia la entrega es posterior al evento electoral, lo que por lo general 
pone en desventaja a los partidos políticos minoritarios o recién constitui-
dos frente a los partidos mayoritarios, con excepciones que confirman la 
regla como podrá apreciarse en lo referente a las elecciones de 2006 con 
la Alianza Liberal Nicaragüense (ALN) que obtuvo importantes recursos 
para efectuar sus gastos de campaña electoral, por contar con el apoyo de 
un fuerte sector empresarial y bancario nicaragüense.

Los procedimientos y requisitos establecidos a las organizaciones po-
líticas para la obtención del financiamiento público en las elecciones na-
cionales aplican de igual forma a las elecciones regionales y municipales. 



ROSA MARINA ZELAYA VELÁSQUEZ374

Con excepción de que no se requiere la obtención del 4% de los votos 
válidos, para conservar la personería jurídica esto sólo se regula para las 
elecciones nacionales.

En las disposiciones sobre el financiamiento estatal para las eleccio-
nes 2006, emitidas por el CSE, se establecen los criterios de asignación 
del financiamiento público para las organizaciones políticas así: la parti-
da presupuestaria del 1% de los ingresos ordinarios para gastos de cam-
paña electoral se divide entre la suma total de votos válidos obtenidos 
por las organizaciones políticas que alcancen el 4% o más de dichos vo-
tos en las elecciones nacionales y dará como resultado el valor del voto.

A cada organización política se le asignará una cantidad de dinero 
equivalente al producto de multiplicar sus votos válidos por la cifra que 
resultó como valor del voto.

Para las referidas elecciones nacionales de 2006, el monto total a dis-
tribuirse según datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del 
CSE fue de C$165 700 270 Córdobas equivalentes a US$9 256 998.32 
dólares (conversión realizada al 17.9 córdobas por 1 dólar). De esa suma 
con base en los resultados electorales disponibles, les correspondió 
aproximadamente a las organizaciones políticas la siguiente distribución 
en concepto de reembolso por gastos incurridos en la campaña electoral:

Nombre de la organización política Monto aproximado a recibir US$

FSLN 3 527 646
ALN 2 627 713
PLC 2 517 184
MRS 584 455

El Partido Alternativa por el Cambio no recibe ningún reembolso y de 
acuerdo con la Ley Electoral pierde la personería jurídica por la no obten-
ción del 4% de los votos válidos nacionales para conservarla.

Cada partido o alianza de partido político participante en las eleccio-
nes, según el artículo 13 de la resolución del 15 de agosto de 2006 del 
CSE, debe presentar informes de ingresos, soportes de gastos y demás 
documentación ante la Dirección General de Atención a Partidos Políti-
cos, (DGAPP) del CSE, por el representante legal de la organización o 
por el tesorero o secretario de finanzas, debidamente certificados de que 
los conceptos de los ingresos y egresos correspondan a bienes y servicios 
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comprendidos dentro de aquellos propios de la campaña electoral, por 
una firma de auditores de reconocida capacidad y experiencia. Y estable-
ce además las tres fechas de presentación de los informes parciales: 19 de 
septiembre, 19 de octubre y 24 de noviembre de 2006.

Una vez recibidos y revisados los informes por la DGAPP y subsana-
dos los incumplimientos en su caso, esa Dirección las remitirá a la Con-
traloría General de la República, que a su vez la revisará y emitirá su res-
pectivo informe parcial sobre el particular, que debe enviar a la DGAPP.

Además establece los gastos que no serán aceptados para efecto de re-
embolso, así: a) los no soportados adecuadamente; b) que incumplan con 
las normas y disposiciones legales tales como facturas sin pie de imprenta 
y membrete, falta de retención de IR, etcétera, a excepción de aquellos 
recibos de proveedores de bienes y servicios en aquellos lugares remo-
tos, que por esa misma razón no cumplen con esta norma, pero sí deben 
cumplir con la presentación de un recibo firmado por el proveedor, don-
de se detalle el gasto, la fecha en que se efectuó y el monto del mismo. 
La factura a nombre del partido político o alianza de partido político 
que efectúa el gasto; c) que no correspondan a actividades de campaña o 
precampaña electoral propiamente dicha o no se señale la razón del gas-
to; d) los rendidos fuera del plazo establecido en la normativa del CSE;
e) las demás prohibiciones que señala la Ley Electoral.

También señala que se les reconocerán los gastos comprendidos desde 
la convocatoria de las elecciones hasta el 15 de noviembre de 2006.

La Contraloría debe presentar el informe final ante la Dirección Gene-
ral de Atención a Partidos Políticos junto con la aprobación del derecho a 
recibir el reembolso de aquellas organizaciones políticas que hayan cum-
plido con la ley y las normas del Consejo Supremo Electoral. El presiden-
te del Poder Electoral extenderá la acreditación que autoriza la entrega 
del reembolso a la organización política, que hará efectivo el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

En las normativas del 15 de agosto de 2006, se establece que las orga-
nizaciones políticas requerirán de aprobación del CSE para la adquisición 
de motocicletas, equipos de computación que superen los C$ 35 000, 
mobiliario mayor de C$ 40 000 y camionetas pick up estándar con un 
valor mayor de US$ 10 000 o su cambio oficial en córdobas por compras 
individuales. De no contar con esa autorización, serán gastos no reem-
bolsados.
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La Ley Electoral establece como financiamiento público indirecto, el 
gozo de franquicia aduanera para la importación de materiales de propa-
ganda electoral de los partidos y alianzas de partidos que participan en las 
elecciones, previa autorización del CSE.

El 9 noviembre de 2008, se realizaron elecciones de alcaldes y vice-
alcaldes y concejales en los municipios del país, con resultados cues-
tionados por partidos políticos de la oposición, que demandan todavía al 
CSE la entrega de los resultados finales de ellas junta por junta receptora 
de votos, municipio por municipio, como señala la LE. Apoyados por di-
versos sectores de la sociedad civil, empresarial y religiosos. Para estas 
elecciones municipales las reglas sobre el financiamiento de la campaña 
electoral no fueron modificadas y todo parece indicar que para las elec-
ciones regionales de la Costa Atlántica de marzo de 2010, tampoco habrá 
cambio alguno.

El CSE dictó de nuevo unas normativas similares a las de las eleccio-
nes 2006, adecuándolas al tipo de elecciones municipales.

Sobre el tema del financiamiento a partidos políticos, sus normativas y 
controles es interesante destacar unos comentarios atingentes a ello, que 
en declaraciones públicas expresara el director de atención a partidos po-
líticos, del Consejo Supremo Electoral, que grafica la visión interna como 
funcionario sobre el tema que nos ocupa:

El Consejo, en aras de tener aunque sea un control moderado y prudente de 
los fondos, dicta un reglamento de administración de fondos, que exige a los 
partidos que rindan cuenta de todos los ingresos y egresos que reciben, ya 
sean donaciones de nacionales, extranjeros, y les exigimos los anexos con 
los nombres de las personas que donan y los montos, porque las contribu-
ciones anónimas son prohibidas [comentó el director de Partidos del CSE].

“Aquí tendría que entrar para mejorar los controles otras institucio-
nes del Estado: Dirección General de Ingresos, Contraloría General de 
la República…, pero la Contraloría se limita a auditar los reportes que 
presentan los partidos. Hasta ahí llega y cuando llegan ahí ya está todo 
documentado”, explicó. “Incluso, cuando el Consejo dicta la normativa 
para el control de fondos, la Contraloría jamás ha aceptado participar con 
su firma en el reglamento, porque dice que ellos se limitan a lo que dice 
la ley. Es un problema de la ley e incluso estructural de las instituciones 
del Estado”, recordó. “Tiene que ver un poco con un asunto de desarrollo 
democrático y de las instituciones del Estado, porque vos les tenés que dar 
dientes, pero tenés instituciones desdentadas. Y en otros casos podrían 
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tener alguna facultad, pero no hay una disposición de entrarle al tema del 
financiamiento”.

Sobre el comportamiento del financiamiento político en las elecciones 
municipales de 2008, no se cuenta con información oficial, no obstante 
Ciudadanía por la Transparencia, que es una coalición integrada por diver-
sas organizaciones: Hagamos Democracia, Ética y Transparencia, Juven-
tud Democrática Nicaragüense, Grupo Fundemos y la Fundación Violeta 
Barrios de Chamorro, le dio seguimiento a los gastos de campañas electo-
rales, mediante una metodología de, por una parte un Monitoreo de Gas-
tos en Publicidad, y por otra realizó un ejercicio de “Presupuesto de Cam-
paña Ficticia”. Lo hicieron de esta manera “ante la ausencia de canales de 
información veraz, oportuna y confiable sobre el origen, monto y destino 
de los fondos de campaña”, según expresaron en su Informe Monito-
reo al Financiamiento Político-Elecciones Municipales 2008, Nicaragua.

Según el consorcio el:

Presupuesto de Campaña Ficticia es una herramienta creada por Poder Ciu-
dadano —que es una ONG capítulo de Argentina— que consiste en elabo-
rar un presupuesto de campaña, incluyendo todos los rubros de gasto que 
los partidos tienen que afrontar. Una vez confeccionado y revisado el pre-
supuesto por rubros, se inicia la etapa de cotización en el mercado por cada 
uno de esos rubros. De manera que el Monitoreo y el Presupuesto de Cam-
paña Ficticia brinda un parámetro —serio y ajustado a la coyuntura econó-
mica— que permite contrastar la información producida por los partidos.

A continuación se presenta una tabla de gastos estimada conforme la 
metodología utilizada por el consorcio Ciudadanía por la Transparencia:

ESTIMACIÓN TABLA TRIMESTRAL DE GASTOS
POR PARTIDOS POLÍTICOS 

(SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 2008)   %

PARTIDO TOTAL

PLC-VCE 1 174 655.20 32%

FSLN 2 407 891.20 65%

PRN 12 065.50 0%

ALN 89 178 2%

AC 6205.30 0%

TOTAL: 3 689 995.20 100%
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2. Financiamiento privado

En lo relativo al financiamiento privado, la Ley Electoral establece 
que las organizaciones políticas participantes en las elecciones pueden 
recibir donaciones de ciudadanos nicaragüenses o extranjeros “dentro de 
los montos, límites y con arreglo o los requisitos establecidos en esta 
Ley” —que es la Ley Electoral—. Sin embargo, no establece en ella nin-
gún límite, constituyendo uno de los vacíos importantes a llenarse en la 
legislación electoral y que la normativa del CSE para las elecciones de 
2006, las llena señalando que “los aportes privados y donaciones de per-
sonas naturales nicaragüenses o extranjeras no podrán ser superiores al 
financiamiento estatal que recibió la organización política al menos en la 
última elección de que se trate”.

No obstante, esta normativa también deja vacíos en los casos de aque-
llas organizaciones políticas que participan por primera vez en las elec-
ciones.

3. Cuantificación del financiamiento

El tema del costo de las elecciones en Nicaragua es un tema pendiente 
de analizarse a profundidad en la búsqueda de disminuirlos considerable-
mente. De 1993 a noviembre de 1999 el CSE realizó exitosamente, con 
un importante apoyo de la comunidad internacional, el Proyecto del “Sis-
tema Integrado del Registro del Estado Civil de las Personas, Cedulación 
y Padrón Electoral Permanente y de sus soportes de Cartografía Electoral 
e Informática” con el objeto de establecer sistemas permanentes de ac-
tualización y modernización de esas áreas que son fundamentales para 
el desarrollo técnico-administrativo de la organización de los procesos 
electorales y las elecciones y bajar los costos de las elecciones. Pero que 
desafortunadamente se interrumpió en 2000.

La legislación electoral no establece disposiciones sobre la publica-
ción de los gastos de los partidos políticos y de sus campañas electorales, 
sólo se refiere a que “la documentación de las contribuciones privadas 
directas a los partidos o alianzas de partidos políticos será pública”, sin 
embargo en la práctica es limitado el acceso de la ciudadanía a los infor-
mes presentados por las organizaciones políticas.

La Red Ciudadanía por la Transparencia, que es un consorcio integra-
do por cinco organizaciones no gubernamentales, a saber, Grupo Funde-
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mos, Hagamos Democracia, Instituto para el Desarrollo y la Democracia, 
Fundación Violeta Barrios de Chamorro, y Ética y Transparencia, con el 
auspicio de USAID-Nicaragua, como un espacio de información e inter-
cambio sobre temas de salud de la democracia.

Realizaron un sistema de monitoreo sobre los gastos incurridos por las 
organizaciones políticas en la campaña electoral de las últimas elecciones 
nacionales del 5 de noviembre, para ello dieron seguimiento a los gastos 
visibles y ostensibles realizados por ellos, verificaron los precios de mer-
cado y sacaron un promedio de gastos por organización política, hicieron 
trabajo investigativo sobre el resto de gastos y elaboraron un estudio que 
presentaron públicamente en entregas de cuatro informes progresivos.

De acuerdo con el último informe emitido por este consorcio, el total 
de gasto por las organizaciones políticas participantes en las elecciones 
fue de US$ 18 240 878.00 equivalentes a 324 687 628 Córdobas, que re-
presenta un 40% más de lo gastado por los partidos en las elecciones na-
cionales de 2001, según el cálculo realizado por Ética y Transparencia.1

Asimismo, de acuerdo con los datos del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público, para el organismo electoral las elecciones de 2006 tuvieron 
un costo de C$ 751 800 000 equivalentes a US42 millones de dólares 
(tasa cambiaria al C$ 17.9 x US$ 1) más US$ 9 256 998.32 en concepto 
de financiamiento público a las organizaciones políticas. Lo que significó 
un total de US$ 51 256 998.32

En seguida se presenta un cuadro que contiene el monto total y princi-
pales gastos efectuados del 1o. de julio al 30 de octubre 2006, que fue el 
periodo oficial de duración de la campaña electoral de las recientes elec-
ciones nacionales, por cada organización política participante, según el 
estudio dado a conocer por la Red Ciudadanía por la Transparencia:

1   Las elecciones nacionales del 2001, según datos del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público tuvieron un costo de C$ 515 103 452.04 equivalentes a US$38 155 811 
(tasa cambiaria al C$ 13.50 x US$ 1) más US$ 6 328 667 en concepto de financiamiento 
público. Lo que significó un total de US$ 44 484 478.
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Nombre 
organización 

política

Monto total
(US $) por 

organización 

Publicidad 
en medios

Encuestas y 
consultorías

Defensa 
del voto Movilización

Rótulos,
mantas,
letreros
posters

FSLN 6 270 492 2 678 056 401 708 269 110 1 530 111 1 123 700
PLC 5 551 355 2 591 216 388 682 169 110 2 019 500 123 700
ALN 4 632 721 1 891 192 283 678 269 110 1 582 821 416 800
MRS 1 341 120 618 000 92 714 126 832 411 703 29 960
AC 445 190 186 024 27 903 59 188 128 212 25 260

Sin embargo, las organizaciones políticas gastaron más en el desarro-
llo de estas elecciones nacionales, por ejemplo para estas elecciones va-
rios meses antes del inicio oficial de la campaña electoral, habían comen-
zado en mayor o menor grado la promoción a su respectiva organización 
política y de sus candidatos presidenciales —una vez más estuvo bastante 
invisible o poco significativa, la proyección de los candidatos a diputados 
ante la Asamblea Nacional y más aún de los candidatos a diputados ante 
el Parlamento Centroamericano— promoción que sin lugar a dudas les 
generó gastos, de los cuales no se conoce cuantificación ni estimación por 
ninguna entidad gubernamental o no gubernamental.

Según declaraciones del Consejo Supremo Electoral, de haberse dado 
una segunda vuelta electoral en las elecciones presidenciales, hubiesen 
necesitado aproximadamente 8 millones de dólares adicionales para su 
organización.

IV. MeDioS De coMunicaciÓn

De conformidad con la Ley Electoral le corresponde al Consejo Su-
premo Electoral regular el acceso de las organizaciones políticas parti-
cipantes en las elecciones a los medios de comunicación, así como la 
administración de los tiempos a ser utilizados entre las organizaciones 
políticas, con base en las propuestas presentadas por éstos y los datos 
proporcionados por los medios de comunicación social.

Esta intervención del órgano electoral es sólo durante procesos electo-
rales. En periodos no electorales las relaciones partidos políticos-acceso 
a medios de comunicación se rigen bajo los principios contractuales or-
dinarios entre el “cliente” y el dueño del espacio o del medio. En los úl-
timos tiempos, en la práctica no se conocen problemas relevantes presen-
tados al respecto durante este periodo no electoral.



NICARAGUA 381

Los principales problemas que presenta el sistema en la práctica, han 
sido la falta de regulaciones específicas sobre el uso de los medios de 
comunicación estatal y principalmente las actividades propagandísticas 
“ordinarias” del gobierno y la línea divisoria de estar haciendo campaña 
electoral en favor del partido de gobierno; medios de comunicación que 
no quieren vender espacios o en tiempos plenos a determinados partidos; 
exceso de tiempo para algunos partidos políticos y en las mejores horas, 
la propaganda negativa o derogatoria de los candidatos, del propio parti-
do o de los funcionarios públicos; mensajes de propaganda electoral a fa-
vor o en contra de determinados candidatos desde el púlpito de la Iglesia, 
incluso en misas transmitidas en vivo por televisión y oficiadas por altos 
jerarcas eclesiales y durante el periodo de silencio electoral, 72 horas an-
tes del día de las votaciones.

La modernización ha traído nuevas formas de propaganda, pero tam-
bién de posibilidades de violar el silencio electoral o las normas de la éti-
ca electoral, por ejemplo a través de mensajes por beeper, en el cable por 
televisión, Internet. Faltan regulaciones legales al respecto.

El efecto inmediato del modelo de mercado en el costo de la actividad 
política es que se han elevado de tal manera que sólo los partidos políti-
cos con grandes recursos económicos tienen capacidad para comprar es-
pacios publicitarios en los medios de comunicación, siendo la televisión 
la más efectiva y la más cara. Esto ha traído como consecuencia —en el 
caso de Nicaragua— el fortalecimiento del bipartidismo político.

Algunos partidos políticos han expresado públicamente sus quejas en 
contra de determinados medios de comunicación, acusándolos de realizar 
“embargos informativos” de sus actividades político-partidarias. Los me-
dios de comunicación han expresado estar fundamentados en la libertad 
de empresa, señalando que ellos tienen el derecho a decidir qué tipo de 
información publicar, qué actividades de la campaña electoral deben cu-
brir, las cuales en su criterio son generadoras de noticia.

En Nicaragua no se han dado acuerdos consensuales entre concesiona-
rios de medios, periodistas, autoridades electorales, candidatos y partidos 
políticos para realizar campañas éticas, limpias. Lo que se ha realizado 
son acuerdos básicos de comportamiento ético entre los candidatos y los 
representantes de partidos políticos participantes en las elecciones.

El Consejo Supremo Electoral y las organizaciones de observación 
electoral nacional han propuesto a las organizaciones políticas la firma 
pública por parte de los representantes legales y jefes de campaña, de 
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acuerdos donde se comprometen a respetar y hacer respetar el Reglamen-
to de Ética Electoral, a cumplir estrictamente las leyes de la República y 
la contribución a la educación cívica de los ciudadanos, lo cual ha contri-
buido en alguna medida a distensionar las campañas electorales, aunque 
en mayor o menor grado todas las campañas han tenidos sus signos de 
violencia, principalmente de violencia verbal y de ataques entre los sim-
patizantes y candidatos con ofensas y descalificaciones groseras y fuera 
de tono.

Es por esa razón que se ha intentado regular la producción de piezas 
publicitarias de alta calidad. Sobre el particular la Ley Electoral establece 
que cada partido o alianza de partidos deberá pagar los costos de produc-
ción y realización de su programa, misma que para proteger las empresas 
nacionales, debe hacerse en el país, pero si las condiciones no lo permiten 
podrá hacerse en el extranjero. El Consejo debe decidir sobre esta impo-
sibilidad, previo dictamen de los organismos técnicos correspondientes.

Por otra parte, aunque resulta extremadamente difícil contar con datos 
precisos sobre el costo total y real de las campañas electorales y de los 
gastos efectuados por rubros por los partidos políticos en las mismas, 
dirigentes de estas organizaciones han expresado que el rubro de gastos 
más significativo es la propaganda electoral en los medios de comunica-
ción, principalmente en la televisión, seguido de alimentación y transpor-
te para las movilizaciones de sus dirigentes, simpatizantes y militantes. A 
continuación se presentan datos de interés sobre gastos en los medios de 
comunicación por los partidos políticos.

 
Gastos de los partidos políticos en los medios de comunicación social 

durante la campaña electoral de las elecciones generales de 2006

Fuente: Consorcio Red Ciudadanía por la Transparencia.
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Gastos de publicidad en medios de comunicación 

1o. de julio-30 de octubre de 2006

Nombre 
organización 

política
Gasto en Córdobas

Equivalente
en dólares
(US$)**

*Porcentaje

FSLN 47 937 202.40 2 678 056 75.91%
PLC 46 382 766.4 2 591 216 102.94%
ALN 33 852 336.8 1 891 192 71.97%
MRS 11 062 200 618 000 105.73
AC 3 329 829.6 186 024

Fuente: Consorcio Red Ciudadanía por la Transparencia.
*  Porcentaje de gasto en medios de comunicación en base al financiamiento público 

recibido.
**  Tasa de cambio publicada por el Banco Central de Nicaragua a Noviembre de 2006 

de 17.9 córdobas x 1 dólar.

La autoridad electoral durante las elecciones ha organizado o propicia-
do debates públicos o conseguido tiempos equitativos para los participan-
tes y que puedan proyectarse los candidatos y sus propuestas de gobierno. 
En general los medios de comunicación han cooperado con el Consejo 
Supremo Electoral en estas actividades.

Actualmente, son las organizaciones cívicas, los propios periodistas 
o propietarios de medios de comunicación y las universidades, los que 
propician debates electorales o presentaciones de los candidatos. Para las 
elecciones de 2006, el candidato presidencial del FSLN rehusó realizar 
debates públicos con los otros candidatos a presidentes de la República.

CNN junto con el Canal 2 de Nicaragua, organizaron un debate con 
los candidatos presidenciales al cual asistieron cuatro de los cinco, no 
asistió Daniel Ortega, entonces candidato a presidente de la República 
por el FSLN.

Asimismo, se han logrado buenos consensos CSE-Medios de Comu-
nicación-Organizaciones Políticas participantes en las elecciones. En 
Nicaragua no se han presentado mayores problemas, sobre las tarifas de 
los servicios de propaganda electoral para las organizaciones políticas 
en los medios de comunicación social durante las campañas electorales. 
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Anteriormente, se basaban en disposiciones jurídicas regulatorias de la 
Ley Electoral sobre el control de las tarifas, que establecían la obliga-
toriedad de los dueños de medios o de espacios a presentar al Consejo 
Supremo Electoral las tarifas normales de cobro del último año en los di-
ferentes tiempos del medio de comunicación social, de manera tal que el 
Consejo vigilara que no se excediesen los costos por la campaña electoral.

El nuevo sistema de libre contratación —establecido por sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia del 8 de noviembre de 2002—2 bajo el prin-
cipio de oferta y demanda entre las organizaciones políticas participantes 
en las elecciones y los medios de comunicación, que fue aplicado por 
primera vez en las elecciones municipales de 2004, seguidos de las regio-
nales de la Costa Caribe de marzo de 2006 y las nacionales de ese mismo 
año, no fue objeto de ningún tipo de crítica, ni tensiones, ni quejas, lo que 
podría significar que operó satisfactoriamente para las partes.

En general, los partidos políticos en Nicaragua no realizan actividades 
de campañas masivas en periodos no electorales. El gasto entre campañas 
electorales de los partidos políticos, prácticamente es tendencia cero. Con 
las excepciones de gastos alrededor de determinadas actividades centra-
les conmemorativas, aunque el partido del actual gobierno, suele realizar 
campañas con mayor permanencia de promoción de sus actividades par-
tidarias e incluso las de carácter institucional vinculadas con su partido.

Desde 1984 el Consejo Supremo Electoral durante las elecciones, ha 
constituido oficinas para la atención de las quejas y denuncias que inter-
pongan las organizaciones políticas participantes y los ciudadanos y una 
oficina de publicidad y propaganda. Ha contratado servicios de monito-
reo y seguimiento del uso de los medios por las organizaciones políticas. 
Pero en general el CSE ha expresado que no cuenta con la suficiente 
capacidad técnica instalada ni financiera para atender las quejas presen-
tadas.

Otra instancia de atención de quejas y denuncias es la Fiscalía Espe-
cífica Electoral, que depende de la Fiscalía General de la República, que 
igualmente ha expresado públicamente las dificultades para ejecutar con 
eficacia su trabajo por carencias de recursos humanos, materiales y finan-
cieros.

2   La Corte Suprema de Justicia consideró inconstitucional la norma jurídica que 
facultaba a la autoridad electoral a regular las tarifas para la publicidad pagada de las 
organizaciones políticas durante las campañas electorales con el objeto de que no incre-
mentaran los costos de la compra de espacios por la campaña electoral.
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La mayor parte de las quejas que se presentan ante la Fiscalía Electo-
ral, están relacionadas con la destrucción de la propaganda electoral. Por 
lo general, los dirigentes o simpatizantes de los partidos políticos y los 
candidatos sólo presentan sus quejas o denuncias en forma pública, ante 
los medios de comunicación y no lo hacen ante las autoridades corres-
pondientes, por diversas razones, porque son más bien parte de su estrate-
gia de campaña electoral, porque desconfían de la efectividad del proceso 
a llevarse ante la autoridad competente o porque no tienen un diseño, una 
política para ello.

V. réGiMen De controL y renDiciÓn De cuentaS

Según la legislación electoral los partidos políticos y las alianzas de 
partidos políticos, no pueden recibir donaciones de instituciones estatales 
o mixtas, ni nacionales ni extranjeras. Las donaciones procedentes del 
extranjero sólo pueden utilizarse por las organizaciones políticas para la 
asistencia técnica y la capacitación.

Tampoco pueden recibir de forma directa o indirecta contribuciones 
privadas anónimas, salvo que sean colectas populares. Ni aportes prove-
nientes de entidades autónomas o descentralizadas, nacionales, departa-
mentales, regionales o municipales.

Sobre el particular, la normativa del CSE establece la obligación a las 
organizaciones políticas de presentar informes detallados de los ingresos 
no estatales que hayan recibidos, sin establecer rangos de fechas de a par-
tir de cuándo debe realizarlo, como sí señaló en lo relativo a los informes 
sobre los gastos señalando, como antes se mencionó desde la convoca-
toria de las elecciones y hasta el 15 de noviembre de 2006. Abriendo por 
cierto —más allá de la propia LE— un periodo de reconocimiento de 
gastos de pre y post campaña electoral.

En el informe, deben señalar al menos, monto, origen (donantes o los 
que hicieron aportaciones en forma directa, préstamo, colecta, etcétera) 
número de cuenta de banco en que han sido depositados en su caso. Esta 
documentación debe quedar a disposición de la Contraloría y del CSE.

La Contraloría puede hacer revisiones periódicas a la documentación 
de los ingresos y egresos de las organizaciones políticas según la Ley 
Electoral (artículo 104), la Ley Orgánica de la CGR y las normativas 
emitidas por el CSE para las elecciones nacionales de 2006, sin embargo, 
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en la práctica no se conoce que esa institución las efectúe, al menos con 
la acuciosidad y trascendencia del caso.

Las normas jurídicas establecidas sobre el financiamiento privado para 
los partidos políticos en Nicaragua prácticamente sólo son aplicables 
durante las campañas electorales, 75 días para las elecciones nacionales 
—presidente y vicepresidente de la República, diputados ante la Asam-
blea Nacional y ante el Parlamento Centroamericano—, 21 días si hubie-
se segunda vuelta de elecciones presidenciales que aún no se han dado 
desde que se normó para las elecciones presidenciales de 1996; 42 días 
para las elecciones municipales y miembros de los Consejos Regionales 
de la Costa Caribe de Nicaragua y 30 días para los referendos o plebisci-
tos que se convoquen (lo cual aún no ha ocurrido).

Cada vez es más evidente que los partidos políticos inician su campa-
ña electoral mucho antes de la fecha oficial establecida por el calendario 
electoral.

En los periodos no electorales, es muy escasa la exigencia que presen-
ta la normativa electoral sobre lo relacionado a los recursos económicos 
y los partidos políticos. Por una parte establece como un derecho de los 
partidos en su artículo 62, numeral 11, “Recaudar los fondos necesarios 
para su funcionamiento, de acuerdo con esta ley y demás de la materia” 
mismos que después no regula, sólo la obligatoriedad de una simple pu-
blicación anual de sus estados financieros y el envío de una copia del 
mismo al Consejo Supremo Electoral (artículo 63 LE).

VI. LeGiSLaciÓn con enFoque De Género

Los regímenes de financiamiento y las reglas electorales actuales no 
promueven la participación de la mujer en la política. El artículo 48 de 
la Constitución Política de Nicaragua establece la igualdad incondicional 
de todos los nicaragüenses en el goce de sus derechos políticos y en el 
cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, y que existe igualdad 
absoluta entre el hombre y la mujer. También establece la obligación del 
Estado de eliminar los obstáculos que impidan de hecho la igualdad entre 
los nicaragüenses y su participación efectiva en la vida política, económi-
ca y social del país. Sin embargo, no existen normas jurídicas electorales 
que promuevan específicamente la participación de la mujer en la política 
o que establezcan cuotas de participación de las mujeres en la formula-
ción y presentación de candidaturas en cargos de elección popular.
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Los propios partidos políticos, por presiones internas o por disposicio-
nes voluntarias han emitido diferentes regulaciones estatutarias y regla-
mentarias donde norman un porcentaje —un 30 o un 40%— de mujeres 
y jóvenes que deben llevar en las candidaturas presentadas, o establecen 
porcentajes de participación exclusivamente para las mujeres.

Para observar las realidades sobre el particular, puede verse que la 
composición actual de la Asamblea Nacional (2007-2012) es mayorita-
riamente de hombres. Sólo 17 (9%) de los 90 diputados que resultaron 
electos(as) son mujeres.

Un movimiento pluralista de mujeres pidió que se estableciera legal-
mente la obligación de los partidos políticos de incluir un porcentaje am-
plio de mujeres en la formulación y presentación de candidaturas en car-
gos de elección popular y que la ubicación en las nóminas de candidatos 
sea en lugares que realmente puedan salir electas.

Después de ser arduo e intenso, ese movimiento de mujeres logró que 
en 2008 la Asamblea Nacional aprobara la Ley de Igualdad de Derechos 
y Oportunidades, que en su artículo 1o. establece:

Es objeto de la presente Ley promover la igualdad y equidad en el goce de 
los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y cultura-
les entre mujeres y hombres; establecer los principios generales que fun-
damenten políticas públicas dirigidas a garantizar el ejercicio efectivo en 
la igualdad real, en la aplicación de la norma jurídica vigente de mujeres 
y hombres, para asegurar el pleno desarrollo de la mujer y establecer los 
mecanismos fundamentales a través de los cuales todos los órganos de la 
administración pública y demás Poderes del Estado, gobiernos regionales 
y municipales garantizarán la efectiva igualdad entre mujeres y hombres.

En el capítulo II, “En el ámbito político”, de esta ley, el artículo 8o. se 
establece que los poderes del Estado, sus órganos de administración a ni-
vel nacional, los gobiernos de las regiones autónomas de la Costa Atlán-
tica, las municipalidades y las instituciones de creación constitucional 
deben garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de 
sus derechos políticos, incluidos entre otros, el derecho al voto, la elegi-
bilidad, el acceso a las instancias, niveles de poder y toma de decisiones, 
así como la libertad para organizarse, de participar y demás garantías 
civiles y políticas.

En el artículo 9o. de esta ley se señala el deber de promover las medi-
das necesarias, “en el marco de la ley de la materia”, para establecer un 
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porcentaje proporcional entre mujeres y hombres para los cargos de elec-
ción nacional, regional, municipal y del Parlamento Centroamericano, así 
como en la integración de instancias de toma de decisiones de la adminis-
tración pública y de los gobiernos regionales y municipales.

En esta Ley núm. 648, se manda a los partidos políticos y otras or-
ganizaciones electorales legalmente establecidas, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 63 de la Ley núm. 331 “Ley Electoral”, a incluir 
en sus estatutos internos, una disposición que asegure la mayor partici-
pación democrática en los procesos de elección de sus autoridades y de 
candidatos y candidatas para las diferentes elecciones, la participación 
efectiva y la no discriminación de las mujeres en las instancias de toma 
de decisiones.

Según esta ley, los partidos políticos y demás expresiones de organi-
zaciones de la sociedad civil, deben procurar la participación equitativa 
de mujeres y hombres en las posiciones y en los procesos de toma de 
decisiones. Así como en las listas para elegir cargos que se realizan a 
través del Poder Legislativo, el presidente de la República, las diputadas 
y los diputados, en consulta con las asociaciones civiles pertinentes. De-
ben garantizar la participación equitativa de mujeres y hombres, siempre 
y cuando se llenen los requisitos académicos, intelectuales y éticos, así 
como las capacidades y experiencia exigibles a las y los candidatos o 
aspirantes a las diferentes nominaciones o posiciones, conforme lo esta-
blecido en la Constitución Política de la República de Nicaragua y demás 
leyes de la República.

Puede considerarse como un buen esfuerzo para tratar de hacer efecti-
va la igualdad del hombre y la mujer y de superar los obstáculos para ello, 
como establece la Carta Magna, aunque siempre es insuficiente, por la 
todavía contradicción entre lo mandatado y el cumplimiento efectivo de 
la norma. Pese a que esta misma Ley plantea en sus artículos 38 y 39 san-
ciones administrativas (multas) y hasta destituciones del cargo en caso 
de reincidencias a la autoridad, funcionario o empleado público que por 
acción u omisión permita que se realicen actos de distinción, exclusión o 
restricción con base en el sexo o cualquier otra condición de la mujer que 
obstaculice o prive el ejercicio, goce o reconocimiento de sus derechos 
humanos en cualquier esfera de su vida.

De igual forma a aquella autoridad, funcionario o empleado público 
que incumpla las políticas públicas a favor de las mujeres en el ámbito 
político, económico, social, cultural y de medio ambiente se le impondrá 
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una sanción de dos a cuatro meses de salario. En caso de reincidencia será 
sancionado con la destitución del cargo.

El actual presidente de la República —2007-2012— en su campaña 
electoral prometió tener un 50% de mujeres en su gabinete de gobierno. 
Sin embargo, de acuerdo con información pública de enero de 2007, so-
bre la constitución de su gabinete de gobierno, en los nombramientos de 
los nuevos 76 funcionarios, de mayor jerarquía y poder de decisión en el 
gobierno, solamente figuran 28 mujeres, equivalentes al 36%, y 48 reca-
yeron en hombres, es decir, el 63% de los puestos.

En los ministerios, de los 11 cargos asignados, 5 correspondieron a 
mujeres como titulares de las carteras de Gobernación, Salud, Trabajo, 
Familia y Recursos Naturales, que es equivalente al 45% de mujeres mi-
nistras. No obstante, también han sido principalmente las ministras las 
más removidas de sus cargos, sustituidas a veces por otras mujeres y 
otras, por hombres.

Fueron nombradas 3 mujeres como viceministras, en Hacienda, Fo-
mento, Industria y Comercio y en Educación, es decir el 27%. De los 46 
cargos de secretarios, presidente y vicepresidente de entes autónomos y 
de otras instituciones con rango de ministros y viceministros, 16 son mu-
jeres, equivalente al 34% de esos nombramientos.

De esas 16 designaciones, siete son titulares y nueve en las segundas 
posiciones, además de la directora de la División Administrativa Finan-
ciera de la Presidencia de la República y la esposa del presidente, quien 
fue nombrada coordinadora del Consejo de Comunicación y Ciudadanía 
como delegada de la Presidencia de la República.

De siete secretarios generales de los ministerios, solamente dos fueron 
nombradas en esos cargos, en Educación, y en el Ministerio Agropecua-
rio Forestal.

Esta Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades está en plena vi-
gencia en Nicaragua, no obstante no se evidencia su correcta aplicación 
por las instancias correspondientes, ni tampoco un reclamo, queja o de-
nuncia por parte de las agraviadas, salvo comentarios públicos, críticas o 
informaciones periodísticas. Sin embargo, es un avance significativo en 
materia de género en Nicaragua.

Medios de comunicación y política de género

La mayoría de los medios de comunicación no tienen una política de 
género, en términos de que no dan un enfoque especial al tema de la 
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mujer y su participación en los diferentes ámbitos de la sociedad. Sólo 
un medio escrito bimensual y una radio (Radio Mujer) promueven per-
manentemente la participación política de las mujeres y les da espacio 
para proyectarse e incluso organiza foros, debates, conferencias, paneles, 
etcétera, y contribuye a la formación política de la mujer en la medida de 
sus posibilidades.

VII. concLuSioneS

El fundamento jurídico del sistema del financiamiento a las organiza-
ciones políticas es la Ley Electoral núm. 331 y sus reformas, que contiene 
débiles controles y normativas para regular con mayor eficiencia y trans-
parencia los ingresos y egresos de las organizaciones políticas participan-
tes en las elecciones. No obstante las normativas del CSE, elaboradas en 
consulta con la Contraloría y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
intentaron llenar algunos vacíos de fondo y de procedimientos a seguir, 
sobre el tema de los ingresos provenientes de fondos privados no le die-
ron el énfasis necesario para mejorar los controles de los mismos.

Por otro lado, precisamente ante las carencias y debilidades de las re-
gulaciones electorales sobre el financiamiento a los partidos políticos, el 
consorcio “Red Ciudadanía por la Transparencia” en julio de 2006 inició 
lo que denominaron “Campaña de Financiamiento Transparente”, consis-
tente en pedirles a las organizaciones políticas y candidatos participantes 
en las elecciones nacionales del 5 de noviembre de 2006, dentro de un 
régimen voluntario, la revelación pública de los montos y las fuentes de 
financiamiento privado y externo obtenidas, solicitud que no fue atendi-
da por todas las organizaciones políticas participantes en las elecciones. 
De igual forma lo hicieron para las elecciones municipales de 2008, con 
similares resultados.

Fundamentaron su pedido en que los candidatos deben dar muestras de 
políticas de transparencia financiera durante la campaña, para merecer el 
voto y demandaron el derecho a votar informado, a conocer los vínculos 
o compromisos financieros de los candidatos antes de elegir, para luego 
poder dar debido seguimiento a las políticas y contrataciones públicas, 
según expresaron en una entrevista periodística representantes de una de 
las organizaciones que son miembros del consorcio.

Como una señal de preocupación y con el ánimo de destacar el vacío 
de información sobre los gastos de los partidos políticos en las campa-
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ñas electorales, en las elecciones municipales de 2004 —el grupo cívi-
co Ética y Transparencia— y en las elecciones nacionales de 2006 —el 
consorcio mencionado— realizaron un sistema de monitoreo a los gastos 
públicos efectuados por las organizaciones políticas que participaron en 
las elecciones, que de alguna manera permiten tener alguna aproximación 
a los gastos efectuados por los partidos, con la limitante que lo realizaron 
sólo durante el periodo de campaña electoral, dejando fuera importantes 
y ostensibles gastos realizados durante periodos de tiempo anteriores a 
los días en que oficialmente se inicia la campaña electoral y en el caso de 
las elecciones municipales de 2008, pareciera ser que tuvieron más limi-
taciones todavía en la obtención de información veraz y oportuna. Pese 
a que en junio de 2007, se publicó en La Gaceta, Diario Oficial, la Ley 
núm. 621, Ley de Acceso a la Información Pública, y su Reglamento en 
agosto de ese mismo año.

En estas últimas elecciones nacionales, se destaca que hubo más énfa-
sis y emplazamiento público de sectores de la ciudadanía en cuanto a la 
transparencia en la procedencia de los fondos, como lo expresó con clari-
dad un dirigente de una de las organizaciones cívicas que en conferencia 
de prensa expresó según reseña periodística:

Siendo que los partidos políticos ya sobrepasaron el techo presupuestario 
para que el Estado les reembolse lo invertido en la campaña, las autorida-
des de Ética y Transparencia se preguntaron de dónde saldrán los restantes 
11 millones de dólares que se gastaron de más en esta campaña electoral.

Además señaló, que resulta imposible identificar las fuentes de finan-
ciamiento que utilizaron los partidos para pagar sus respectivas campa-
ñas. “Esto crea mucha suspicacia porque de pronto el dinero puede pre-
venir de ciertos grupos a los que, una vez en el gobierno, el candidato 
ganador debe pagarle favores”, y que el mayor peligro lo representan las 
“donaciones anónimas” porque “pueden venir de grupos de no muy buen 
proceder que luego le piden cuentas al gobierno (electo)” y consideró que 
para evitar esta situación, los representantes de los partidos políticos “de 
buena fe” deberían rendir un informe detallado con los nombres de sus 
fuentes de financiamiento”.

Después de la realización de las elecciones nacionales de 2006, organi-
zaciones de la sociedad civil, personalidades y algunos partidos políticos 
expresaron la necesidad de realizar reformas profundas al sistema electo-
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ral y político existente en el país de cara a las elecciones municipales de 
2008 y sucesivos eventos electorales. Lo cual, aún no se ha dado por falta 
de consensos en el seno del Poder Legislativo.

No obstante, el tema del financiamiento público y privado a las orga-
nizaciones políticas participantes en las elecciones, forma de distribu-
ción, control y supervisión del uso de ellas, la publicidad de su origen 
y uso, etcétera, están en la agenda de las organizaciones de la sociedad 
civil, sectores independientes y algunos partidos políticos.

El 13 de diciembre de 2005 IPADE emitió un Comunicado en el cual 
expresaba que:

El ciudadano tiene derecho a conocer los vínculos o compromisos finan-
cieros de los candidatos antes de elegir, para luego poder dar debido se-
guimiento a las políticas y contrataciones públicas. Las deficiencias del 
marco regulatorio y la opaca historia de las rendiciones de cuentas de los 
candidatos y los partidos en los procesos electorales pasados deben dar 
paso a un régimen voluntario de revelación pública previo a las elecciones 
de los montos y los fuentes de financiamiento privado, acompañado de un 
monitoreo más estrecho de los órganos de control del Estado y el CSE.

También magistrados del CSE han expresado la conveniencia de pro-
mulgar un Código Electoral, que incluya el tema de los partidos políticos 
y de la cedulación ciudadana, aunque sin especificar las propuestas a in-
cluirse en la nueva legislación electoral.

La Ley Electoral es de rango constitucional, en consecuencia requie-
re de votación calificada, de tal manera que las reformas electorales o la 
nueva Ley Electoral que se apruebe, necesariamente requiere contar con 
voluntad política de los diputados ante la Asamblea Nacional en su con-
junto o al menos de 56 votos para realizarlas. El tipo de reformas depen-
derá también de la presión masiva y oportuna que puedan realizar sobre 
el particular, las organizaciones de la sociedad civil, los partidos políticos 
interesados y la ciudadanía.

En Nicaragua, los menos interesados en reformas a la Ley Electoral 
han sido los partidos tradicionales que pactaron las reformas en 2000, el 
FSLN y el PLC, de tal manera que los cambios en la legislación electoral 
dependerán en gran medida de que se logre obtener una mayoría califica-
da en la AN para lograrlo, que exista una fuerte presión nacional o que se 
logre desarrollar un diálogo nacional en el que se aprueben estos temas 
con carácter vinculante, es decir de obligatoria aprobación de lo acordado 
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en el seno del Poder Legislativo. Sin embargo, últimamente el PLC ha ex-
presado su intención de reformas a la Ley Electoral e incluso ha realiza-
do propuestas públicas. También el FSLN ha mencionado esa intención. 
Mas no se evidencia por ahora que se vayan a concretar al corto plazo.

Pese a ello, como se ha expresado antes, es necesario realizar profun-
das reformas a la Ley Electoral, prácticamente promulgar una nueva Ley 
Electoral, dentro de las cuales se deben establecer normativas que regu-
len con claridad lo relativo al tema del financiamiento público y privado 
a los partidos políticos, que contribuyan a la equidad e igualdad de opor-
tunidades en su participación y eviten las influencias negativas o proce-
dencias ilícitas de donaciones o aportaciones privadas.

Por otra parte, es importante que el Poder Electoral cuente con la con-
fianza de la ciudadanía y de los partidos políticos, de manera que no 
tengan que añadirse costos para dar mayores seguridades al electorado 
y organizaciones políticas participantes de que se respetará su voluntad 
expresada en las urnas.

A continuación se señalan algunos aspectos a considerarse en futuras 
reformas a la legislación electoral sobre el financiamiento a los partidos 
políticos en Nicaragua:

1) Fijar límites en el monto de las donaciones privadas en general y a las 
aportaciones por donante que reciben los partidos políticos y alian-
zas de partidos políticos.

2) Determinar con claridad que son documentos públicos y pueden ser 
accesibles a la ciudadanía y público en general, toda la documenta-
ción relacionada con el gasto en las campañas electorales y el rea-
lizado en los periodos no electorales por los partidos o alianzas de 
partidos políticos, en su caso. Así como el origen, montos en dinero 
o especie y fecha de las donaciones privadas obtenidas. Puede in-
cluso determinarse que la autoridad electoral realice una sola vez en 
campo pagado una publicación en los medios comunicación social 
de mayor circulación sobre estos rubros.

3) Establecer la obligatoriedad de presentar ante el Consejo Supremo 
Electoral y la Contraloría General de la República auditorías anua-
les de los gastos ordinarios realizados y extraordinarios en los pro-
cesos electorales.

4) Para mayor equidad en el acceso a los medios de comunicación es 
necesario constituir mecanismos de control y supervisión para que 
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se garantice el acceso equitativo a los medios de comunicación y 
regulación de la cobertura de las noticias de los propios medios.

5) Establecer la prohibición a los funcionarios públicos de participar 
en las actividades partidarias y el uso de su autoridad o influencia en 
beneficio de candidaturas u organizaciones partidarias durante los 
procesos electorales o de actividades políticas partidarias en tiem-
pos no electorales.

6) Establecer que las regulaciones sobre el silencio electoral sean apli-
cables a todas las personas sean estas naturales o jurídicas y que 
incurrirá en delito electoral quien contravenga estas disposiciones.

7) Señalar que la propaganda electoral debe contribuir a fomentar la 
conciencia cívica de la ciudadanía y que las campañas electorales 
propicien la formulación, y debate de programas y acciones con 
miras a resolver los problemas nacionales.

8) Establecer controles para las colectas populares para las campañas 
políticas y electorales.

9) Establecer y aplicar sanciones más severas a las organizaciones po-
líticas que infrinjan las normas jurídicas relativas al tema del finan-
ciamiento público y el tiempo en el uso de los medios de comuni-
cación.

10) Establecer la obligatoriedad de la divulgación pública del origen del 
financiamiento de las campañas electorales de los partidos o alian-
zas de partidos políticos para contribuir a evitar las procedencias 
ilícitas, como el narcotráfico o influencias de sectores económicos 
en la función pública para la obtención de beneficios particulares.

11) Aplicar a cabalidad la Ley del Servicio Civil y de la Carrera Admi-
nistrativa para permitir profesionalizar los sistemas de control y de 
aplicación para evitar conflictos de intereses.

12) Para que las regulaciones sobre el financiamiento sean cumplidas es 
necesaria la constitución de un entidad interna en el Poder Electoral 
o de la administración pública que le dé estricto seguimiento a los 
informes detallados que deberían periódicamente enviar los partidos 
políticos, tanto en periodos electorales como entre elecciones, de lo 
contrario será letra muerta o normas incumplidas constantemente.

13) Es necesario regular y establecer mejores controles por la autori-
dad sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos durante 
los periodos no electorales y electorales y fortalecer los órganos de 
aplicación de las normas jurídicas que les corresponda regular el 
tema del financiamiento a los partidos políticos.
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14) Disminuir los periodos de tiempo de la campaña electoral en los 
diferentes procesos de cargos de elección popular que se realizan 
en Nicaragua.
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IX. anexoS

Anexo 1

orGaniZacioneS PoLíticaS ParticiPanteS en LaS eLeccioneS 
nacionaLeS, novieMBre De 2006 en nicaraGua

1) Alianza Partido Liberal Constitucionalista: Partido Liberal Consti-
tucionalista.

2) Partido Unionista Centroamericano, Partido Liberal Nacionalista, 
Partido Neo-Liberal.

3) Partido Frente Sandinista de Liberación Nacional y Unión Demó-
crata Cristiana.

4) Alianza Liberal Nicaragüense: Partido Alianza Liberal Nicaragüen-
se, Partido Conservador, Partido Resistencia Nicaragüense, Partido 
Liberal Independiente.

5) Alianza Movimiento Renovador Sandinista: Partido Movimiento 
Renovador Sandinista y Partido Acción Ciudadana.

6) Partido Alternativa por el Cambio.

Anexo 2

orGaniZacioneS PoLíticaS ParticiPanteS
en LaS eLeccioneS MuniciPaLeS, novieMBre De 2008 

en nicaraGua

1) Alianza Partido Liberal Constitucionalista: Partido Liberal Cons-
titucionalista, Movimiento vamos con Eduardo, Partido Unionista 
Centroamericano, Partido Liberal Nacionalista, Partido Neo-Libe-
ral. Partido Liberal Independiente.

2) Alianza Frente Sandinista de Liberación Nacional: Partido Frente 
Sandinista de Liberación Nacional y Unión Demócrata Cristiana.

3) Alianza Liberal Nicaragüense: Partido Alianza Liberal Nicara-
güense.

4) Partido Resistencia Nicaragüense.
5) Alianza Alternativa por el Cambio: Partido Alternativa por el Cam-

bio y Partido Acción Ciudadana.
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PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA FINANCIACIÓN 
DE PARTIDOS POLÍTICOS EN PANAMÁ

Eduardo vaLDéS eScoFFery  

SuMario: I. Marco Jurídico del financiamiento público y pri-
vado a los partidos políticos. II. Configuración del financia-
miento de partidos políticos en Panamá y las nuevas tenden-
cias incorporadas con la aprobación de la Ley 60 del 29 de 
diciembre de 2006. III. Montos financiados, costos y gastos
de las elecciones generales. IV. Facultades de control, rendi-
ción de cuentas y acceso a la información. V. Sanciones admi-
nistrativas y penales. VI. Experiencia y debate en torno a la 
figura del financiamiento a los partidos políticos en Panamá. 

VII. Retos pendientes.

I. Marco JuríDico DeL FinanciaMiento PúBLico y PrivaDo
a LoS PartiDoS PoLíticoS

El financiamiento político tanto para los partidos políticos como para los 
candidatos por libre postulación, encuentra sustento en la Constitución Po-
lítica, el Código Electoral y los decretos reglamentarios expedidos por el 
Tribunal Electoral de Panamá.

1. En la Constitución Política

Nuestra Constitución Política prevé el financiamiento público directo 
y el indirecto, en sus artículos 140 y 141.

Si bien la posibilidad del financiamiento público directo fue consa-
grada en la Constitución Política de 1972, y el indirecto con una reforma 
de 1983, no es sino hasta 1997, con la reforma al Código Electoral, que 
se reglamenta la norma del financiamiento directo (denominado inicial-
mente subsidio estatal) y se hace efectiva, por primera vez, a partir de las 
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elecciones generales de 1999. La iniciativa fue del Tribunal Electoral y 
primero se intentó hacerla efectiva para las elecciones generales de 1994, 
pero la situación económica del país, después de la invasión estadouni-
dense de diciembre de 1989, impidió su aprobación. En la reforma electo-
ral de 1997  se logró el consenso político necesario a pesar de las críticas 
de la sociedad civil, las cuales se han mantenido hasta el presente.

2. En el Código Electoral

Mediante las reformas al Código Electoral, aprobadas por la Asam-
blea Nacional en diciembre de 2006, se cambió el concepto de subsidio 
estatal por el de financiamiento público, que es el término usado interna-
cionalmente en el derecho electoral y se adoptaron varias medidas que se 
explican a continuación. Por considerar que se trata de una inversión en 
el fortalecimiento de la democracia y la institucionalidad de los partidos 
políticos, y no de un gasto, se pasó del concepto de subsidio a financia-
miento. 

A. Financiamiento público

El Código Electoral contempla en un título denominado Gastos y Faci-
lidades Electorales, las normativas principales relativas al financiamiento 
público directo (artículos 179 al 189) y al indirecto (artículos 176 al 177 
y del 190 al 193 y 209). 

En estos artículos se exponen las reglas básicas para el acceso, dis-
tribución y manejo del financiamiento público, el cual es otorgado bajo 
dos modalidades: el financiamiento preelectoral y el financiamiento pos-
telectoral. Habida cuenta de que en Panamá solamente hay elecciones 
generales cada cinco años, para cada proceso electoral se establece un 
financiamiento público cuyo monto se determina con base en el 1% de los 
ingresos corrientes presupuestados para el gobierno central el año ante-
rior a las elecciones. El 40% de dicho monto se destina para ser utilizado 
en el financiamiento previo a las elecciones (preelectoral) y el 60% para 
el  financiamiento que se otorga  posterior a las mismas (postelectoral).

En la reforma electoral de 2006, se modificó el financiamiento poste-
lectoral, en dos sentidos:
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1) Se estableció un monto igualitario a ser distribuido entre todos los 
partidos que subsistan, a fin de apoyar la continuidad institucional de 
los partidos medianos y pequeños. Para ello, del saldo a distribuir en 
el postelectoral, se resta un 20% que se reparte entre todos los parti-
dos que han subsistido, y que se debe destinar al pago de los gastos 
de funcionamiento que demanden las oficinas de los partidos en las 
provincias y comarcas.

2) El saldo del financiamiento postelectoral, que debe repartirse con 
base los votos obtenidos por los partidos que subsistieron, se hace 
ahora ya no con base en los votos obtenidos en la elección presi-
dencial, sino con base en el promedio de los votos obtenidos en las 
cuatro elecciones en que participaron: la de presidente, diputados, 
alcaldes y representante de Corregimiento. Con esta modificación 
se acogió la sugerencia de los partidos medianos y pequeños para 
que se tomara en cuenta el respaldo popular que reciba cada partido 
en las elecciones a los distintos cargos de elección popular, y no 
solamente con base ena la elección de presidente, como fue la base 
inicial para calcular el financiamiento postelectoral. Muchos parti-
dos subsisten gracias a que su votación más fuerte no es la presiden-
cial sino la de diputados o de los gobiernos locales, por lo que un 
promedio entre las cuatro elecciones resulta ser más equitativo para 
el reparto del financiamiento posterior a las elecciones.

B. Financiamiento privado

El financiamiento privado se encuentra regulado por el artículo 209, 
obligando a los partidos políticos y a los candidatos a puestos de elección 
popular a registrar todas las contribuciones privadas que reciban para su 
funcionamiento y campañas.

Por otro lado, a pesar de que no se lograron introducir las normas rela-
tivas a los topes de campaña (tanto lo que podían gastar los candidatos y 
partidos como lo que se podía donar a una nómina según el tipo de elec-
ción), tal y como se planteaba en el proyecto de ley que se presentó a la 
Asamblea Nacional, sí se pudieron incorporar algunas  prohibiciones en 
cuanto al tipo de fuentes de las cuales provienen dichos fondos o bienes, 
tales como aportes anónimos o de personas naturales, organismos o go-
biernos extranjeros, o personas jurídicas que no ejerzan actividades eco-
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nómicas en Panamá, así como los aportes de empresas donde el Estado 
panameño fuese accionista. 

3. En Decretos expedidos por el T.E, con base en la facultad 
reglamentaria de que dispone constitucionalmente

Mediante la promulgación de decretos, en ejercicio de la potestad 
constitucional del Tribunal Electoral para reglamentar la ley electoral, se 
han establecido los mecanismos para el manejo, control y rendición de 
cuentas de los fondos del financiamiento público, procurando que  sean 
lo más transparente posibles, lo cual se logra dados los controles de audi-
toría que se implementan a nivel de los propios partidos, a nivel institu-
cional por el TE y la Contraloría General de la República, lo que asegura 
que no solamente el Tribunal sino la ciudadanía tenga conocimiento del 
uso que se le da a estos fondos públicos.

Entre los decretos que actualmente se encuentran vigentes y que guar-
dan relación con la materia, tenemos los relativos al financiamiento pú-
blico directo, el decreto madre denominado Decreto 6 de 16 de agosto de 
2005, que reglamenta el subsidio estatal (ahora financiamiento público), 
y que ha sido modificado por los siguientes decretos: Decreto 2 de 12 de 
enero de 2006, que incluye los gastos justificables y el pago al capital e 
intereses de préstamos para la compra de bienes a nombre del partido que 
hayan sido autorizados por el TE; el Decreto 5 de 12 de abril de 2006,  el 
cual autoriza la variación del monto del 15% de la partida anual del fi-
nanciamiento público de cada partido político, para la celebración de las 
reuniones de los organismos internos del colectivo político, que incluye 
entre otras, las elecciones para elegir sus autoridades, cuando esto sea 
aprobado por el TE; el Decreto 7 del 31 de mayo de 2007, que crea dos 
rubros adicionales como gastos justificables para capacitación política 
de los integrantes de los colectivos políticos y facultó al Tribunal Elec-
toral para suspender los desembolsos del financiamiento público a los 
partidos políticos que no realizaran sus elecciones para renovación de 
sus organismos internos en los plazos previstos en sus estatutos, a fin de 
lograr una democratización más efectiva de estos; el Decreto 14 de 19 de 
diciembre de 2007, por medio del cual se ordena sustituir en el Decreto 6 
del 16 de agosto de 2005 y todas sus modificaciones, el término “subsidio 
estatal” por el de “financiamiento público”, con ocasión de la entrada en 
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vigencia de la Ley 60 del 29 de diciembre de 2006, que reformó el Código 
Electoral; el Decreto 5 de 19 de marzo de 2008, el cual incorpora modifi-
caciones al rubro de gastos justificables y establece una reordenación de la 
numeración de los mismos; el Decreto 10 del 28 de abril de 2008, el cual 
indica que los cambios en las juntas directivas de los partidos no afectan 
los desembolsos trimestrales a que tienen derecho los mismos; el Decreto 
10 de 24 de marzo de 2009, donde se establece que solamente se pagarán, 
contra el preelectoral, las campañas de divulgación cuyo contenido se ape-
gue a lo que estipula el Código Electoral en su artículo 201, el que dispone 
que el Tribunal Electoral promoverá que la propaganda electoral propicie 
la exposición y discusión tendientes a resolver los problemas nacionales 
o comunitarios, y el Decreto 11 del 24 de marzo de 2009, para permitir 
que los gastos de alimentación y capacitación de los representantes de 
los partidos políticos ante las diferentes corporaciones electorales (me-
sas de votación y juntas de escrutinio) para el día de las elecciones, 
puedan ser cargados al rubro de capacitación del financiamiento público 
postelectoral.

Relacionado al tema del  financiamiento público indirecto, el TE ha 
emitido el Decreto 26 del 12 de diciembre de 2008, que regula el uso 
de los medios de comunicación del Estado (SERTV) con ocasión de las 
elecciones generales de 3 de mayo de 2009, para permitir el acceso de los 
candidatos de libre postulación; y con respecto al financiamiento privado, 
el TE emitió el Decreto 38 de 23 de diciembre de 2004, para reglamen-
tar la obligación de registrar las contribuciones privadas que reciban los 
partidos políticos y candidatos a puestos de elección popular y presentar 
al Tribunal Electoral, una declaración jurada conteniendo un informe 
pormenorizado de ingresos y gastos costeados con este financiamiento, 
dentro de los 60 días siguientes a la elección.

El marco jurídico del financiamiento público gira en torno a la celebra-
ción de las contiendas electorales previstas cada cinco años, por lo que 
en los ejercicios de democracia directa, llámese referéndum o plebiscito, 
cuando se trata del sometimiento de una consulta popular por parte del 
Estado, no se otorga financiamiento directo alguno. El TE ha dispuesto 
desde el referéndum de 1998 (sobre la reelección presidencial inmediata) 
y luego en el referéndum de 2006 (sobre la expansión del Canal), que los 
grupos a favor y en contra de la propuesta sometida a referéndum, deben 
tener acceso a los medios de comunicación del Estado (SERTV), y a ese 
efecto ha reglamentado la participación de los grupos. 
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II. conFiGuraciÓn DeL FinanciaMiento De PartiDoS PoLíticoS
en PanaMÁ y LaS nuevaS tenDenciaS incorPoraDaS 

con La aProBaciÓn De La Ley 60 DeL 29 De DicieMBre De 2006

El esquema de financiamiento panameño descansa en un sistema mix-
to, que permite que el Estado contribuya con los gastos de los partidos 
políticos y candidatos por la libre postulación de manera directa, median-
te el financiamiento público antes y después de las elecciones generales; 
y de manera indirecta a través de exoneraciones y descuentos, y el uso 
gratuito de la radio y televisión estatal. Este sistema también incluye el 
financiamiento privado, el cual a la fecha, no impone ningún límite, ex-
cepto los que provengan de personas naturales o jurídicas que el Código 
Electoral específicamente prohíba. Es así que no hay topes a los gastos ni 
a los aportes, y la sociedad civil critica el sistema vigente porque permite 
ambas formas de financiamiento, cuando la tendencia es que si el Estado 
financia, los aportes privados deben restringirse.

La fórmula panameña de financiamiento público directo, no depende 
de la voluntad del gobierno en turno, sino que responde a una obligación 
legal y fija del Estado, que responde al principio de seguridad jurídica, el 
cual garantiza un monto que es administrado y fiscalizado por el T.E., y 
por tanto las medidas reglamentarias de control que se han tomado, cui-
dan de que estos fondos sólo sean destinados para actividades específicas 
(principio de eficacia), por lo que las partidas que se entregan antes de 
las elecciones, o sea el denominado financiamiento preelectoral, sólo se 
desembolsa contra facturas que demuestren la prestación real del servi-
cio o suministro del bien, y las partidas trimestrales correspondientes al 
financiamiento postelectoral, están condicionadas al cumplimiento de la 
ejecución del trimestre inmediatamente anterior, el cual debe estar sus-
tentado en un presupuesto sometido a consideración del Tribunal Elec-
toral, de tal suerte que el incumplimiento acarrea la suspensión de los 
desembolsos subsiguientes.  A pesar de los celosos controles que incluso 
producen quejas por parte de los partidos políticos, en el caso de un parti-
do político, se ha tenido una mala experiencia de malversación de fondos 
por falsificación de firmas de uno de los responsables del manejo del fi-
nanciamiento. El TE hizo las denuncias correspondientes ante la justicia 
penal ordinaria luego de reconciliar el monto involucrado con la Contra-
loría General de la República, y a la fecha de este trabajo el proceso penal 
no había concluido.  
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Para consagrar el principio de seguridad económica, el aporte esta-
tal se ha consignado con base en una fórmula que se ajusta en el tiempo 
según las finanzas del Tesoro Nacional, ya que consiste en un 1% de los 
ingresos corrientes presupuestados para el gobierno central en el año an-
terior al de las elecciones. Si las recaudaciones disminuyen o suben, debe 
pagarse con base en lo presupuestado en el año referido.

Para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, es que el 
reparto preelectoral se hace de manera igualitaria entre todos los parti-
dos, independientemente de la membresía o votación en las últimas elec-
ciones. Este mismo principio se ha reforzado con la reforma del 2006 al 
distribuir un 20% del financiamiento postelectoral de manera igualitaria 
entre los partidos que subsistieron en las elecciones.

El principio de representación popular se alcanza al establecerse que 
el reparto después de las elecciones, es, fundamentalmente (el 80%), con 
base en los votos obtenidos. Es el pueblo con su respaldo popular propor-
cional entre los partidos, el que decide quién recibe más y quién recibe 
menos.

El principio de equidad, se ha consagrado en la última reforma al de-
terminarse que el financiamiento postelectoral que se distribuye con base 
en los votos, basándose en el promedio de votos obtenidos por los par-
tidos en las cuatro elecciones en que participaron y no solamente en la 
elección presidencial.

Para no afectar las finanzas del Tesoro Nacional, no solamente se asig-
na un mínimo porcentaje (1%) de los ingresos corrientes del gobierno 
central, es decir, excluyendo las entidades descentralizadas del sector pú-
blico, como la Autoridad del Canal de Panamá y la Caja de Seguro Social, 
que tienen presupuestos billonarios, sino que el monto que produzca ese 
porcentaje se distribuye entre seis presupuestos fiscales, a saber: el del 
año anterior al de las elecciones, y los cinco que separan a una elección 
general de la otra. Esta característica de la fórmula la identificamos como 
aquella que consagra el principio de no impactar negativamente el pre-
supuesto nacional.

Al momento en que la reforma de 1997, que creó el financiamiento 
público, dispuso que el financiamiento postelectoral se entregaba a los 
partidos anualmente a lo largo de cinco años, se logran dos principios 
importantes que todavía se mantienen: 1) el fortalecimiento institucional 
de los partidos políticos, y 2) contribuir a la vigencia de una oposición 
política, vital para toda democracia. Esto se logra estableciendo el acceso 
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a recursos financieros continuos e ininterrumpidos entre cada contienda 
electoral, de manera que el 75% de la partida anual de cada partido se 
deba invertir en mantener oficinas permanentes y eliminar el concepto 
tradicional del partido “electorero” que aparecía para cada proceso elec-
toral y que desaparecía una vez pasadas las elecciones. 

Para invertir en la formación del recurso humano detrás de la institu-
cionalidad de los partidos, se ha consignado que un mínimo de 25% de la 
anualidad postelectoral, debe ser invertida en capacitación política para 
ir formando nuevos líderes y fortalecer el liderazgo de los dirigentes ac-
tuales. Así tenemos el principio de la formación política.

Y finalmente, otro principio regulador de la filosofía del financiamien-
to público panameño, consiste en que el mismo es una solución parcial, 
dado que el aporte no cubre todas las necesidades de los partidos para la 
contienda electoral, pero contribuye con todos los principios antes anota-
dos. No es un aporte simbólico, pero tampoco es suficiente para eliminar 
el financiamiento privado como ocurre en otras latitudes. Sin embargo, es 
un punto de partida hacia esa meta.

En este sentido, nuestro sistema de financiamiento está diseñado para 
que se maneje a través de los partidos políticos, por lo que los limitados 
recursos son tradicionalmente usados por las dirigencias de los partidos 
para apoyar la candidatura presidencial solamente, y no a los demás can-
didatos que aspiran a los diferentes cargos de elección popular. Esta si-
tuación produce reclamos e insatisfacción por parte de esos otros candi-
datos que no llegan a verse favorecidos con el financiamiento.

Con el objeto de referirnos a las actividades que son cubiertas con el fi-
nanciamiento directo preelectoral, podemos mencionar aquellas inheren-
tes a las convenciones o elecciones primarias internas de los partidos, ta-
les como, el alquiler del local y la decoración del mismo, la contratación 
de grupos musicales para amenizar el evento y todo el arrendamiento de 
los equipos de sonido, de comunicación e informática que sean necesa-
rios. También se incluyen todos los artículos y medios promocionales 
alusivos a la actividad, como banderas, gorras, suéteres, botones, afiches, 
llaveros, gafetes de identificación y afines.  Además de los gastos de im-
presión y distribución de papelería para el desarrollo del acto de que se 
trate y publicidad sobre la celebración de los eventos, tales como volan-
tes, avisos por los medios de comunicación (prensa, radio y televisión).

Por otro lado, quedan contemplados también los gastos en que incu-
rren en el cumplimiento de sus funciones, los miembros de los organis-
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mos internos de los partidos que se encuentran encargados de dirigir las 
convenciones o primarias. 

Durante el proceso electoral, todo lo que tenga que ver con la produc-
ción y transmisión de cuñas en los medios de prensa, radio, televisión y 
cines privados y la impresión, distribución y colocación de vallas publi-
citarias, así como folletos, volantes, suéteres, y gorras que sean de tipo 
institucional-partidista o personalizadas para los candidatos postulados 
por los partidos, también son cubiertas con estos fondos.   

En cuanto a las actividades que se sufragan con el financiamiento di-
recto postelectoral, se incluyen aquellas que guardan relación con las 
elecciones internas para escoger a las autoridades internas de los parti-
dos, las dirigidas a la capacitación política de sus miembros, tales como 
cursos, seminarios y conferencias, ya sean organizadas por el propio par-
tido o por terceros. Principalmente, el financiamiento postelectoral está 
destinado a cubrir los gastos ocasionados por las oficinas que mantengan 
los partidos, y para lo cual pueden destinar hasta el 75% de su partida 
anual. Un mínimo de 25% debe ser dedicado, como se explicó en líneas 
anteriores, al rubro de capacitación, y dentro de este segmento, se dispone 
obligatoriamente de una cifra para la capacitación exclusiva en tema de 
género, y que corresponde al 10% de dicha cantidad.

III. MontoS FinanciaDoS, coStoS y GaStoS
De LaS eLeccioneS GeneraLeS

A estos efectos, para cada proceso electoral, en el decreto de convo-
catoria a las elecciones, el TE da a conocer el monto total del financia-
miento que será aplicable a la misma, y a más tardar 30 días calendario 
después de la apertura del proceso, expide un acuerdo en el que fijan las 
sumas a las que tiene derecho cada partido político del adelanto contem-
plado en el Código Electoral.

Montos financiados. En las elecciones generales de 1999, el monto 
total del financiamiento público reservado para el periodo 1999-2004, 
alcanzó la cifra de B/.15 348 998.00 con un padrón electoral de 1 746 
989 y un total de votos válidos emitidos de 1 278 468. Lo anterior nos 
arroja un financiamiento por elector de B/. 8.78 y de B/.12.00 por votante 
para dicho proceso inaugural de esta nueva institución en la democracia 
panameña. 
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Para las elecciones de 2004, el monto total fue fijado en B/. 20 038 
330.81, para ser desembolsado entonces en el periodo comprendido entre 
2004 y 2009. El padrón electoral ascendió a 1 999 553 y los votos válidos 
emitidos fueron de 1 499 072, por lo que el financiamiento por elector 
ascendió a B/.10.02 y el financiamiento por votante a B/.13.36. 

Para las pasadas elecciones de 2009, el financiamiento público fue de 
B/. 33 700 000 con un padrón electoral de 2 211 261 y votos válidos de 
1 586 427. De esta manera, tenemos que el financiamiento por elector 
sube a B/.15.24 y por votante a B/.21.24. El crecimiento de los ingresos 
corrientes del gobierno central, producto de la evolución positiva de la 
economía nacional, permitió una mayor asignación al rubro del financia-
miento público al fortalecimiento de los principios sobre los cuales des-
cansa la Ley Electoral. Entre 1999 y el 2004, la inversión del Estado en 
este concepto se incrementó en 30% mientras que entre el 2004 y 2009, 
subió 68%. Si a lo anterior se le suma el hecho de que la cantidad de par-
tidos ha ido disminuyendo de siete que subsistieron en las elecciones de 
1999 frente a seis que lo hicieron en 2009, tenemos un efecto todavía más 
beneficioso para los partidos que se han mantenido vigentes a lo largo de 
estos 10 años.

Detallando el monto aplicable en la contienda del 2009, tenemos que 
el 40%  del financiamiento preelectoral representó la suma de  B/.13 480 
000 que se distribuyó de manera igualitaria entre los ocho partidos polí-
ticos que participaron, por lo que a cada uno dispuso de hasta B/.1 685 
000.00. El 25% de dicho monto, está específicamente destinado para re-
embolsarle a los partidos los gastos de postulaciones y el 75% para que el 
TE le pagara directamente al medio que haya prestado servicios de divul-
gación y propaganda al partido, o bien al banco que le hubiese financiado 
dicho monto. Para ello, los partidos formalizan cesiones de crédito ante el 
TE para que los pagos salgan a favor de proveedores o de bancos, según 
el caso, y previa comprobación de que el gasto facturado, efectivamente 
se ha incurrido en un gasto previsto.

El 60% restante del monto total del financiamiento público (B/.20 
220.00), una vez restado lo que se pagó a los candidatos de libre pos-
tulación y que ascendió a B/. 27 277.40, se destinó al financiamiento 
postelectoral de los seis partidos que subsistieron para el periodo 2009-
2014. Con base en la nueva fórmula de recibir un 20% distribuido de 
manera igualitaria, cada uno de los seis partidos recibirá en cada año, en 
desembolsos trimestrales, la suma de B/.135 974.53 para sus gastos de 
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funcionamiento. El monto a pagar anualmente con base en votos, oscila 
desde B/. 124,895.54 para el partido con menos votos (Partido Popular ex 
Democracia Cristiana), hasta B/.1 179 055.80 para el Partido Revolucio-
nario Democrático (PRD), como el partido individualmente más votado. 

Los 13 candidatos de libre postulación que ganaron el cargo para el 
cual se postularon (dos diputados, un alcalde y diez representantes de 
corregimiento), recibieron montos que fueron desde B/. 190 hasta B/.12 
834. Los aportes estatales para los candidatos independientes o de libre 
postulación, se entregan en un solo pago sin más condición que la de 
haber sido proclamado ganador. Hay que destacar que el 85.4% de los 
corregimientos, siendo la división política administrativa más pequeña 
del país, tienen menos de 5000 electores. El menor de ellos, tuvo en las 
pasadas elecciones 80 electores versus el más poblado que registró 74 
050 electores. Este hecho pone en evidencia un proceso de atomización 
que genera desproporciones democráticas entre los corregimientos, para 
nada saludables, dado que todos los funcionarios electos en cada uno de 
ellos (representantes de corregimiento), no solamente ganan exactamente 
lo mismo, sino que en los consejos municipales tienen un voto cada uno.

En cambio, los financiamientos de los partidos políticos se desembol-
sarán  trimestralmente, en cinco años, a partir del 1 de julio de 2009, 
con la obligación de tener que dedicar el 25% a financiar actividades de 
capacitación política a nivel nacional, pero un 10% del mismo debe re-
servarse para actividades de capacitación exclusivamente para mujeres; 
quedando entonces los partidos con la posibilidad de disponer del 75% de 
ese monto, para financiar el funcionamiento de las oficinas provinciales 
y comarcales que mantengan. Debido a las quejas de los grupos femeni-
nos de todos los partidos, el TE está por emitir un Decreto en el que se 
obliga a los partidos políticos a que la partida destinada para el tema de 
capacitación del género femenino, sea manejada por la correspondiente 
secretaría del partido.

Costos de las elecciones. Para las pasadas elecciones de 2009, el costo 
total fue de B/. 38.7 millones distribuidos en tres años debido a la plani-
ficación con que se ejecuta cada evento electoral cada cinco años (2007, 
2008 y 2009), con una inversión en activos de B/. 4.9 millones por lo que 
el gasto electoral neto fue de B/. 33.8 millones. El padrón electoral fue de 
2 211 261, por lo que el costo por elector para el 2009 fue de B/.17.50.

En 2004, el costo de las elecciones generales ascendió a B/. 32.7 mi-
llones, distribuido en sus tres años de ejecución, a saber: 2002, 2003 y 
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2004,  de los cuales, B/. 5.4 fueron inversiones en activos, por lo que el 
gasto neto electoral ascendió a B/. 27.3 millones.  Así, con un padrón que 
ascendió a 1 999 553 electores, tenemos que el costo por elector en dicho 
proceso fue de B/. 16.36.

Ambas cifras, excluyen el financiamiento público correspondiente a 
cada proceso, dado que éste tiene un componente previo y posterior al 
evento electoral, pero los montos se han dado en la sección anterior para 
los interesados en hacer los cálculos con este componente de financia-
miento.

El costo de las elecciones de 1999 ascendió a B/. 20.4 millones con un 
padrón de 1 746 894 electores, pero el costo por elector fue de B/. 11.68 
no resulta realmente representativo del costo real del evento porque en 
agosto de 1998 se celebró un referéndum constitucional para decidir so-
bre la posible reelección presidencial inmediata, con un costo de B/.7.8 
millones, que financió muchas tareas que se hubieran llevado a cabo en el 
año anterior al de las elecciones, por lo que la comparación del costo del 
evento de 1999 versus los de 2004 y 2009, arrojará diferencias que no son 
reales y que se explican por el referéndum del 98.

Como regla general, el costo de las elecciones a través de los años se 
ha ido incrementando, por varios factores inherentes al evento y al trans-
curso del tiempo, como son el aumento en la cantidad de electores, la 
inflación, el aumento en los centros y mesas de votación, de funcionarios 
electorales, el monto que se les paga, y el mejoramiento de la calidad 
del proceso que requiere de más tecnología para más transparencia, así 
como de mayores controles. Panamá se ha distinguido por el voto resi-
dencial que en cada proceso se acerca más a los electores, para benefi-
ciar particularmente a los que viven en áreas apartadas y en poblaciones 
dispersas por razones de naturaleza cultural como ocurre en la Comarca 
Ngöbe Bugle, la de mayor población entre las comarcas y la que tiene la 
mayor extensión territorial, pero con una topografía caracterizada por la 
cordillera central que la atraviesa y la falta de infraestructura vial. Para 
las elecciones de 2009 se abrieron, por primera vez, numerosos centros 
de votación con menos de 50 electores para descentralizar centros con 
más de 100 electores que existían de manera polarizada en esa comar-
ca. Esa centralización resultaba en beneficio del Tribunal pero no de los 
electores, razón por la cual se decidió descentralizar según la dispersión 
de las agrupaciones familiares. El costo de poner a funcionar esos centros 
pequeños es proporcionalmente mucho más elevado que si fuera en una 
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población urbana, porque implica que a los funcionarios a cargo de las 
mesas hay que enviarlos con mucha más anticipación debido a las dis-
tancias y complejidades topográficas involucradas, así como a la falta de 
infraestructura. Sin embargo, esas poblaciones marginadas requieren de 
una atención especial por principios de elemental justicia. 

También los procesos electorales han enfrentado un incremento en los 
presupuestos para el reclutamiento, capacitación y pago de dietas de las 
decenas de miles de funcionarios que deben integrar las mesas de vota-
ción y juntas de escrutinio.

Las actividades de divulgación para cubrir las diversas campañas que 
requiere el proceso electoral desde casi dos años antes de las elecciones 
se han venido incrementando, dado que la fecha de cierre para hacer cam-
bios de residencia se aumentó de seis meses a un año antes de las elec-
ciones, como una inversión para contribuir a al ejercicio oportuno de los 
derechos políticos de los ciudadanos y evitar el trasiego de electores. En 
ocasión de la actualización y depuración del padrón electoral preliminar, 
se hace campaña para que verifiquen su centro de votación y actualicen 
su residencia electoral en función de donde viven realmente, y para que 
verifiquen si tienen parientes fallecidos que aparecen en el padrón; la 
campaña dirigida a los menores de edad que cumplirán la mayoría hasta 
el día antes de las elecciones, a fin de que hagan su solicitud de cédula de 
identidad personal y puedan ser incorporados al padrón; para que acudan 
al reclutamiento; para que acudan a la capacitación; para el reclutamiento 
de miembros del Cuerpo de Delegados Electorales; para promover la par-
ticipación en el ejercicio del sufragio; para promover la tolerancia entre 
los actores, y finalmente para hacer una amplia docencia de cómo se vota, 
dado que solamente se celebran elecciones cada cinco años.

Definitivamente, como dice Guerrero Gutiérrez: “La democracia es 
cara, pero siempre tendrá un precio más alto para una sociedad, para un 
país, padecer regímenes totalitarios, despóticos o autoritarios”.1

Valga aclarar que cada torneo electoral y con cargo al presupuesto de 
las elecciones, le permite al Tribunal Electoral actualizar y renovar los 
activos para uso permanente de la entidad, lo que le permite mantener 
la calidad del servicio que presta diariamente fuera de los periodos elec-

1   Eduardo Guerrero Gutiérrez, “Fiscalización y Transparencia del Financiamiento a 
Partidos Políticos y Campañas Electorales: Dinero y Democracia”, Serie: Cultura de la 
Rendición de Cuentas, México, D.F.
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torales, sobre todo en materia de registro civil y cedulación, por lo que 
pudiera decirse que los procesos electorales contribuyen a subsidiar, in-
directamente, el mejoramiento de los servicios públicos que debe prestar 
el organismo electoral a la ciudadanía entre una elección y la otra, en 
materia de registro civil e identificación personal.

IV. FacuLtaDeS De controL, renDiciÓn De cuentaS y acceSo a La 
inForMaciÓn

El TE, como ente administrador y fiscalizador del financiamiento pú-
blico, implementa mecanismos de control a los partidos políticos, a fin 
de supervisar los gastos que son sufragados con estos, y es por ello que 
tienen la obligación de seguir los procedimientos para la rendición de 
cuentas a lo interno y llevar un registro de las contribuciones privadas. 

El financiamiento preelectoral requiere, en primera instancia, que los 
partidos políticos hayan oficializado ante el TE la postulación de sus can-
didatos a presidente y vicepresidente de la República, y soliciten por es-
crito los pagos  respectivos, respaldándose en los comprobantes de gas-
tos originales emitidos a su nombre, con la identificación del objeto del 
gasto. Los pagos preelectorales pueden solicitarse hasta un día antes de 
las elecciones generales, mediante una o varias solicitudes debidamente 
sustentadas.

Por otra parte, para manejar el financiamiento postelectoral, los parti-
dos políticos tienen que manejar separadamente dos cuentas bancarias, 
una de funcionamiento y otra de capacitación, y los dineros para las mis-
mas se van entregando trimestre a trimestre contra un informe de ren-
dición de cuentas; es decir, vencido el trimestre. El ciclo de pagos pos-
telectoral inicia en julio del año de las elecciones, y se maneja en cinco 
anualidades en el respectivo quinquenio, con desembolsos y controles 
trimestrales. En este sentido, resulta entonces obligatorio, llevar un jue-
go completo de libros de contabilidad o sistemas electrónicos contables 
debidamente registrados en el TE y conservar todos los comprobantes 
que respalden los gastos incurridos contra un presupuesto anual que se 
somete a la  aprobación del TE. En lo que respecta al financiamiento de 
origen privado, deberán conservar sus registros de depósitos, controles 
de cheques, comprobantes de contribuciones y gastos, hasta por tres años 
contados a partir de la fecha de la celebración de las  elecciones, ya que 
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el TE también puede, en cualquier momento, efectuarles un audito para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
sobre el registro de este tipo de contribuciones.

La implementación de controles y trámites de ejecución financiera pre-
electoral y verificación de documentos sustentadores, la logra el TE, a 
nivel institucional,  apoyado en la Dirección de Finanzas, Dirección de 
Auditoría Interna y Secretaría General, y los postelectorales que conlle-
van informes de ejecución trimestrales, conciliaciones bancarias, gestio-
nes de cobro, revisión de  control de los libros de banco, conciliaciones 
del fondo, registro de los pagos a los partidos, aprobación de proyectos 
de presupuesto, así como la verificación de los informes de registro de las 
actividades realizadas con los fondos del financiamiento público. 

Para diciembre de 2009, el TE tiene programado anunciar un nuevo 
software que han venido usando los partidos políticos para poder auditar 
vía web, el uso de los recursos del financiamiento público, a fin de que 
se convierta en un instrumento de audito por parte de la ciudadanía. Esta 
nueva herramienta de transparencia, que permitirá que cualquier ciudada-
no, en cualquier momento, pueda examinar  por Internet, el manejo que 
llevan a cabo los partidos políticos de los fondos públicos puestos a su 
disposición, y ver en qué gastos incurren, examinar las facturas y plani-
llas, representará un importante y significativo avance en la materia en el 
continente.

No podemos dejar de mencionar el papel fiscalizador que realiza la 
Contraloría General de la República (CGR) que interviene en el financia-
miento público postelectoral una vez que se declara cerrado el proceso 
electoral por parte del TE, y se suma a los controles que lleva a cabo el 
organismo electoral refrendando cada pago luego del examen correspon-
diente de la documentación de sustento.

Las instituciones bancarias donde se mantienen depositados los fondos 
del financiamiento público, están obligadas, por ley, a suministrar al T.E. 
la información sobre el manejo de tales cuentas.  

En cuanto al tema del acceso a la información sobre el uso del finan-
ciamiento público, el TE garantiza el mismo y utiliza diversos mecanis-
mos para su periódica divulgación (Boletín Oficial del TE y su página 
web), agregando legitimidad al proceso electoral y al perfeccionamiento 
de la democracia; sin perjuicio de atender requerimientos específicos de 
parte de miembros de un partido o ciudadanos sobre las cuentas de un 
determinado partido. Estos requerimientos que consumen tiempo de la 
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institución, podrán ser obviados con el mecanismo de la auditoría directa 
del ciudadano sobre las cuentas de cada partido.

V. SancioneS aDMiniStrativaS y PenaLeS

Para una efectiva regulación del financiamiento, se requiere imponer 
penalidades cuando existan violaciones, sobre todo de corte administra-
tivo que acarreen para los partidos políticos la posibilidad de no poder 
acceder a los fondos del financiamiento, y que entiendan que esto se evita 
llevando adelante mecanismos internos de control que garanticen  el re-
gistro y clasificación oportuna de todas las operaciones que realicen, que 
incluya la presentación de informes financieros y presupuestarios, por lo 
que se necesita que los partidos trabajen con un gran sentido de respon-
sabilidad, porque en Panamá así como en la mayor parte de los países la-
tinoamericanos, la obligación de rendir cuentas recae fundamentalmente 
en los partidos políticos, sin involucrar a los donantes. 

Es en este orden de ideas, que se ha establecido como una sanción a 
los partidos políticos, la suspensión de los desembolsos provenientes del 
financiamiento público postelectoral, cuando no presenten los informes 
trimestrales exigidos. Por otra parte, si el TE constata que el partido no 
se ciñe a los objetos de gasto contemplados en el presupuesto, e incurren 
en otros distintos no autorizados previamente, los obliga a reembolsar lo 
gastado, sin que los montos involucrados puedan deducirse de pagos fu-
turos, como ocurre en otros países.

En lo que respecta al financiamiento privado, la normativa electoral 
contempla las contribuciones derivadas de las aportaciones, donativos en 
dinero o especie, que sean realizados de manera voluntaria por personas 
naturales o jurídicas, siempre  que los mismos sean registrados en el T.E. 
por los partidos políticos y candidatos a puestos de elección popular, ya 
que de lo contrario los candidatos corren el riesgo de ser sancionados con 
multas que van de cincuenta (B/.50.00) a mil balboas (B/.1000.00), y ob-
viamente asegurarse de que las mismas no estén expresamente prohibidas  
por la Ley, lo cual trae como consecuencia, la imposición de multas que 
van de mil (B/.1000.00) a veinticinco mil balboas (B/.25 000.00).

Todo lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales en el ámbito de 
la justicia ordinaria, si se detecta que hay indicios de violaciones a la ley 
penal, como en el caso de la recepción de donaciones  para campaña elec-
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toral  proveniente de delitos relacionados al lavado de dinero o narcotrá-
fico, en cuyo caso el TE pone en antecedentes al Ministerio Público o al 
órgano judicial, remitiéndole la información adecuada, o bien poniendo 
a su disposición los informes de los partidos y candidatos cuando dichas 
autoridades lo soliciten. Así también, participa la jurisdicción de cuentas 
en donde el nuevo Tribunal de Cuentas (antes Dirección de Responsabi-
lidad Patrimonial de la Contraloría General de la República [DRP]), deba 
administrar justicia frente a las denuncias  y auditos hechos por la CGR 
que pongan en evidencia los delitos de peculado. 

VI. exPeriencia y DeBate en torno a La FiGura DeL 
FinanciaMiento a LoS PartiDoS PoLíticoS en PanaMÁ

Consideramos que una de las experiencias más positivas que ha traí-
do consigo el financiamiento público en sus dos modalidades de pre y 
postelectoral, es que los partidos políticos son capaces de llegar a la con-
tienda electoral con menos desigualdad que si no existiera el preelec-
toral, particularmente para los partidos nuevos con dirigentes carentes 
de recursos. Luego de transcurridas las elecciones, los que subsisten por 
mandato popular, cuentan con recursos mínimos para funcionar y capaci-
tarse, reunirse e integrarse como entidad política, lo que se traduce en el 
sostenimiento de un mínimo de actividades ordinarias fuera de los proce-
sos electorales, lo que crea una presencia permanente de los partidos en 
la vida nacional, dando al traste con los tradicionales partidos electoreros 
que solamente se activaban para las elecciones. A través de la auditoría 
y supervisión que implica el financiamiento público, el TE ha logrado 
una proyección adicional en el cumplimiento de sus funciones fuera de 
los procesos electorales en el área de organización electoral, en adición 
al servicio de inscripción de adherentes que brinda tanto a los colectivos 
políticos ya constituidos como a los que están en proceso de constitución. 

Por otra parte, la experiencia negativa la podemos resumir cuando se 
han descubierto desórdenes administrativos en los controles internos que 
deben llevar los responsables del manejo de los recursos en los partidos, 
que han causado la suspensión o hasta la devolución de fondos en algunas 
ocasiones, e incluso la remisión de un caso a la jurisdicción penal ordi-
naria para la investigación por la posible comisión de delitos de peculado 
y/o falsificación de cheques. Es esta misma situación la que contribu-
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ye negativamente a la imagen de los partidos y genera debate entre los 
actores políticos y la ciudadanía, quienes al vincular el financiamiento 
público a los malos manejos, vuelven a poner en la palestra el tema de 
las innumerables necesidades sociales que enfrenta el país, por lo que la 
sociedad civil estima que los recursos del Estado no deberían utilizarse 
para palear las necesidades político partidarias, particularmente cuando 
continúan teniendo acceso ilimitado a las fuentes de financiamiento pri-
vado. Punto válido, dicho sea de paso.

Con la reforma electoral de 2006, se aprobó la norma en virtud de la 
cual el saldo no utilizado por los partidos en el financiamiento público 
postelectoral, será usado por el TE, para actividades de capacitación con 
organizaciones de la sociedad civil. Ahora que se ha cumplido el primer 
quinquenio, bajo el imperio de la nueva normativa, el TE dispondrá de 
fondos para estas importantes necesidades de la ciudadanía que se orga-
niza para fortalecer el proceso de reforma electoral con charlas de capaci-
tación sobre los temas de la reforma, o en programas de educación cívica. 

También ha quedado en evidencia que en los años electorales y hasta 
preelectorales, los partidos han encontrado impedimentos para ejecutar 
su presupuesto de capacitación por estar sus dirigentes inmersos en el 
proceso electoral. Este aspecto pone de manifiesto la falta de institucio-
nalidad partidaria en los programas de capacitación frente a la política 
coyuntural de un proceso electoral cada cinco años, y debe ser atendido 
para el próximo quinquenio, por lo que es un tema importante que queda 
pendiente de mejora.

Otro aspecto negativo de la institucionalidad partidaria, es la constante 
dificultad de presentar informes trimestrales que no sean devueltos con 
debilidades que deben ser subsanadas para poder dar por aprobado el tri-
mestre, lo cual incide directamente en el atraso de los desembolsos y por 
lo tanto en la normalidad en el manejo de los recursos. Las deficiencias 
en la presentación adecuada de los informes conlleva la generación de 
cuentas por pagar en el partido, atrasos con sus proveedores, y pérdida 
de imagen en el comercio. Es preciso anotar que esta realidad no aplica a 
todos los partidos, pero sí a la mayoría.

Frente a los argumentos de que el dinero es lo importante y determi-
nante para poder hacer una política partidaria efectiva en América Latina, 
es decir, que se vea traducida en votos el día de las elecciones y can-
didatos ganadores, debemos señalar que durante el pasado quinquenio 
(2004-2009) el partido que logró el segundo financiamiento público más 
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importante, no pudo cosechar en las elecciones lo que hubiera esperado 
en función de los recursos que tuvo a su disposición, a pesar de haberse 
fusionado durante ese mismo quinquenio con otro partido para sumar 
fuerzas.

VII. retoS PenDienteS

Con la instalación en enero de 2010, de la Comisión Nacional de Re-
formas Electorales (CNRE) por parte del TE, siguiendo con su tradición 
de institucionalización del proceso de reforma electoral cada cinco años y 
tan pronto se instala el nuevo gobierno, de forma que los “temas calientes 
se traten en momentos fríos”, los partidos políticos, la sociedad civil y el 
TE, coordinarán nuevamente esfuerzos para atacar los retos pendientes 
en el sistema electoral panameño, y dentro del tema del financiamiento 
podemos destacar los siguientes:

1) Tope al gasto. En la pasada reforma, se logró consensuar en la CNRE 
todo un capítulo sobre el tema, incluyendo tope a las contribuciones 
que podían recibir los candidatos y partidos, pero lamentablemente 
en la Asamblea Nacional no fue aprobado y el entonces partido de 
gobierno sufrió en carne propia, durante las elecciones, cuando de-
nunciaba el gasto excesivo por parte de su contendiente principal. 

2) Origen de los fondos. En ninguna campaña previa a 2009, se hicie-
ron denuncias de dinero ilegal como en la pasada. Se presentaron 
denuncias ante el Ministerio Público sobre el caso Murcia y una de 
ellas le costó la elección al candidato del gobierno para la alcaldía 
capital, a pesar de que a la fecha de este trabajo no se han levan-
tado cargos contra ninguno de los candidatos denunciados. El TE 
fue requerido por el Ministerio Público a compartir la información 
sobre el origen de las contribuciones recibidas por los candidatos 
involucrados, lo cual se llevó a cabo en las instalaciones del T.E. y 
con presencia de funcionarios de éste.

3) Organización y financiamiento de primarias. Dado lo extenso del 
proceso de precampaña y lo costosas que resultaron las primarias de 
los principales partidos, hay inclinaciones para que sea el TE quien 
las organice y financie para 2014.
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4) Duración de la precampaña y campaña. Relacionado con el pun-
to anterior, está la necesidad de limitar el tiempo para hacer pro-
paganda electoral durante la precampaña y campaña, de forma de 
racionalizar el gasto y reducir la conmoción que se introduce en la 
economía nacional.

5) Costo de la propaganda electoral. Todos los partidos coinciden en 
que el costo de la propaganda en los medios de comunicación, par-
ticularmente en televisión, se disparó fuera de control en la pasada 
campaña y que las normas del Código Electoral previstas para que 
en igualdad de condiciones se ofrecieran tarifas iguales a los candi-
datos y partidos, no funcionaron, por lo que se buscarán soluciones 
con la nueva reforma para que los costos no se eleven y se cumpla 
con el trato equitativo.

6) Umbral para acceder al financiamiento público. La sociedad civil 
se apresta a defender la conveniencia de reducir el porcentaje de 
votos requeridos para la formación y subsistencia de los partidos 
políticos, para dar más facilidades a las iniciativas ciudadanas de 
activarse políticamente a través de partidos políticos.

7) Aporte preelectoral para los independientes o candidatos de libre 
postulación. La cifra asignada en la reforma de 1993 de 30 centavos 
de balboa por cada adherente obtenido, siempre y cuando el inte-
resado logre su reconocimiento como candidato independiente por 
el TE, deberá ser ajustada por el transcurso del tiempo, la inflación 
y lo simbólica que resulta ser frente al gasto de campaña de dichos 
candidatos.
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FINANCIAMIENTO DE LA POLÍTICA EN PARAGUAY

Line Bareiro
Carmen ecHauri*

SuMario: I. Introducción. II. Marco jurídico. III. Sistema de 
financiamiento. IV. Órganos de control. V. Los montos del fi-
nanciamiento político. VI. El financiamiento de la política en 
el debate público. VII. Una reforma en curso. VIII. Conclu-

siones.

I. introDucciÓn

El Estado paraguayo ofrece oportunidades a las asociaciones políticas del 
país: partidos políticos, movimientos políticos y alianzas electorales. El fi-
nanciamiento estatal es fundamental para el mantenimiento de los partidos 
políticos, ya que ninguno de los que tienen representación parlamentaria 
cobra cuota a su membresía. Sin embargo, las limitaciones establecidas 
para que los aportes particulares a las campañas electorales no rompan la 
buscada igualdad, son inocuas y, de hecho, los partidos reciben tanto dine-
ro como sean capaces de recaudar.

La justificación declarada del financiamiento es la igualdad de oportu-
nidades. Pero ésta fue vulnerada por diversas causas, principalmente por 
la utilización abierta de los bienes públicos a favor del partido político 
que gobernó durante más de seis décadas el país: la Asociación Nacional 
Republicana (ANR-Partido Colorado). Ello se rompió con la victoria de 
una alianza electoral, que el 20 de abril de 2008 logró desplazar a los co-
lorados. El ex obispo Fernando Lugo asumió el 15 de agosto del mismo 
año, y aún no es posible analizar si las prácticas cambiaron al cambiar el 
color. 

*  Con la colaboración de la abogada Adriana Marecos Gamarra.
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La legislación sobre el financiamiento de la política, ha tenido pocas 
modificaciones en la última década. A pesar de las denuncias expresadas 
en los periodos electorales, no parece que los partidos políticos y la alta 
dirigencia estatal, tuvieran como un punto importante de agenda la modi-
ficación de la forma de financiar la política. 

La existencia de un proyecto de ley que plantea modificar las reglas 
sobre el dinero en la vida de los partidos políticos y en la competencia 
electoral, muestra que hay interés en lograr mayor control, en sectores de 
la sociedad civil, principalmente de la que está cerca de la cooperación 
norteamericana. La novedad en algún tiempo más puede estar dada por la 
consideración y la atención que reciba el actual proyecto de ley por parte 
del Congreso Nacional, el presidente de la República y los partidos polí-
ticos.1

La investigación sobre el tema ha seguido un proceso similar. Los 
artículos específicos sobre el tema han sido escritos en el marco de 
investigaciones promovidas por la Organización de los Estados Ame-
ricanos, Internacional IDEA y el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, o son ponencias presentadas en un seminario internacional 
organizado por el Grupo Impulsor para la Regulación del Financiamien-
to Político,2 o se aborda como subcapítulo en estudios mayores y ahí se 
agota la corta producción científica sobre el financiamiento de las asocia-
ciones políticas y de las campañas electorales en Paraguay. 

II. Marco JuríDico

Calificar el marco jurídico del financiamiento político en Paraguay 
desde la letra de la ley, nos lleva a las siguientes apreciaciones: 1) es un 
sistema basado declarativamente en ofrecer igualdad de oportunidades 
para la búsqueda de representación política; 2) es un sistema que regula 
principalmente la contribución estatal a los partidos y movimientos po-
líticos, que es mixto; 3) es un sistema que aparentemente establece con-

1   Proyecto de ley que regula el financiamiento político, presentado al Congreso en 
diciembre de 2008, al cual se hará referencia en los apartados 6 y 7 de este trabajo. 

2   Grupo conformado por diversas organizaciones de la sociedad civil y referentes po-
líticos con el objetivo de promover el debate ciudadano en torno a los efectos del dinero 
en la política, y de impulsar una reforma normativa para mejorar el control del financia-
miento de la actividad política. Las acciones y aportes de esta iniciativa ciudadana serán 
analizados en otras secciones de este documento. 
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troles desde la institucionalidad estatal pero esos controles son frágiles y 
de difícil seguimiento para la investigación científica y sobre todo para la 
opinión pública; 4) es un sistema que no controla el dinero que circula en 
las elecciones internas de los partidos y movimientos políticos; 5) es un 
sistema que establece penalidades exclusivamente para las agrupaciones 
que postulan candidaturas, pero no para los candidatos y candidatas y son 
difíciles de llevar a la práctica; 6) es un sistema que declarativamente es-
tablece topes a los aportes privados pero que permite aportes anónimos.

Este sistema está contenido en un conjunto de instrumentos jurídicos. 
La ley más relevante para el financiamiento político en Paraguay es la 
Ley 834/96, Código Electoral. Esta ley determina los tipos de financia-
miento público, las condiciones para acceder al mismo, los sujetos que 
tienen derecho al financiamiento público y las prohibiciones. Establece 
también la forma de distribuir los aportes y franquicias y las exenciones 
impositivas, así como las condiciones para el financiamiento privado.

Por su parte la Ley 635/95 que reglamenta la justicia electoral es la 
que establece cuáles son los órganos de control y la competencia de los 
mismos, principalmente en lo referente a las funciones de la justicia elec-
toral con respecto a la entrega de los aportes y subsidios y al control de 
los mismos. Adicionalmente se encuentran disposiciones referidas a la 
materia que nos ocupa en la Ley 276/94 Orgánica de la Contraloría Gene-
ral de la República, así como en el Código Penal, ya que la Ley Electoral 
remite a sanciones para determinados hechos punibles establecidos en 
este cuerpo jurídico, la trasgresión a ciertas normas relativas al financia-
miento político. 

En Paraguay son legales tanto el financiamiento público directo e in-
directo, como el financiamiento privado. Este último está previsto para 
donaciones realizadas por personas físicas o por personas jurídicas y no 
deben exceder de 5000 jornales mínimos (artículo 282, Ley 834/96). Está 
expresamente prohibido que las asociaciones políticas reciban de manera 
directa o indirecta contribuciones o donaciones de entidades extranjeras, 
sean éstas gobiernos, fundaciones, personas físicas o cualquier tipo de 
personas jurídicas, así como de asociaciones sindicales, patronales, gre-
miales y empresas multinacionales.

El financiamiento público comprende tanto el aporte estatal destina-
do al funcionamiento de los partidos políticos “que reúnan requisitos de 
inscripción y reconocimiento” (artículo 71, Ley 834/96), los que también 
deben estar al día con la presentación de cuentas ante la justicia electo-
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ral. El mismo artículo determina que se establezca una partida global en 
el Presupuesto General de la Nación. El Tribunal Superior de Justicia 
Electoral (TSJE) distribuye el aporte, cuyo monto es el “15% del jornal 
mínimo para actividades diversas no especificadas por cada voto obteni-
do en las últimas elecciones para el Congreso” (artículo 72, Ley 834/96). 
En el caso de las alianzas el aporte es distribuido proporcionalmente al 
número de bancas que ocupe en el Senado cada partido que formó parte 
de la alianza.

La ley no establece de manera alguna la forma en la que se utilizará el 
aporte estatal a los partidos políticos. En la práctica mantiene a la buro-
cracia y a la infraestructura partidaria, además de los congresos partida-
rios. No ha sido posible determinar la calidad de la rendición de cuentas 
anual realizada por los partidos políticos a la justicia electoral, ya que no 
se ha podido acceder a informes al respecto.

El conocimiento público de múltiples irregularidades en el cumpli-
miento de las disposiciones legales, ni los vacíos detectados, no han sido 
motivo para que los partidos y movimientos políticos con representación 
parlamentaria se movilizasen para hacer cambios en la legislación y en 
la práctica. Antes bien, las propuestas de reforma han venido de sectores 
de la sociedad civil, a pesar de que no puede decirse que esa conformi-
dad de hecho de los partidos y movimientos políticos se deba a que el 
Estado paraguayo cumpla a cabalidad con ellos. Por ejemplo, el Código 
Electoral crea la obligación estatal de entregar el aporte en los prime-
ros 60 días del año. Pero crónicamente eso no es cumplido y según un 
periodista que dirige la página política de un diario de gran circulación, 
a finales de 2006 el total de la deuda con las diferentes agrupaciones 
políticas era de 50 752 773 570 de guaraníes3 (USD 9 120 65.8) de los 
cuales lo correspondiente al concepto de aporte ascendía a 7 035 360 154 
(USD 1 264 306.5).4 

Se podría presumir que el desinterés en la deuda podría deberse a que 
el partido Colorado, en el gobierno desde 1946 hasta agosto de 2008, co-

3   Ponencia de Oscar Ayala Bogarín en el Seminario Internacional Financiamiento 
Político y Sistemas Electorales, realizado en Asunción los días 30 y 31 de julio y 1o. de 
agosto de 2007, organizado por el Grupo Impulsor para la Regulación del Financiamiento 
Político. Publicado en, Grupo Impulsor/GEAM/USAID, El dinero en la política a debate, 
Asunción, diciembre de 2008, página 158.

4  Calculado según la tasa de cambio promedio de diciembre de 2006: 5564.6 en:  
http://www.oanda.com/convert/fxhistory.
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braba el aporte y los demás partidos no, generando así una nueva forma 
de desigualdad y discriminación política. Sin embargo, diferentes refe-
rentes de la Asociación Nacional Republicana (ANR-Partido Colorado), 
han dicho en numerosas ocasiones que la deuda con ese partido en con-
cepto de aporte es de miles de millones de guaraníes.5 Por lo tanto, no 
hay por la vía legal un beneficio excepcional, incluso para el partido que 
estuvo por más de seis décadas en el poder en Paraguay.

Periodistas y congresistas no dudan en suponer que hay un importante 
flujo de dinero ilegal, incluso vinculado al crimen organizado, hacia par-
tidos políticos paraguayos, especial, pero no únicamente, hacia la ANR.6 
A ello debe sumarse la disconformidad con efectivos sistemas de control 
y transparencia que se ha expresado.

III. SiSteMa De FinanciaMiento

En cuanto al sistema de financiamiento actualmente vigente no se ob-
servan variaciones relevantes a lo analizado ya en 1988 por Bareiro7 y 
en 2003 por Marchewka.8 Se mantienen cuestiones relevantes como la 
ausencia de financiamiento de los partidos políticos paraguayos gracias 
a las cuotas partidarias o pequeños aportes periódicos por parte de sus 
afiliados(as). 

No debe olvidarse que el paso de los grandes aportes de aristócratas a 
los partidos que cobraban cuotas de sus integrantes, ha marcado el inicio 
de los partidos políticos modernos. Fueron los socialistas quienes co-

5   Ejemplo de ello son las declaraciones de Alberto “Icho” Planás, integrante de la 
Junta de Gobierno del Partido Colorado el 3 de febrero de 2009 a Radio Ñandutí. Según 
Planás la deuda por el aporte estatal a la ANR era en ese momento de alrededor de 23 mil 
millones de guaraníes, y que era una deuda que venía ya de años anteriores.

6   Ver en Grupo Impulsor para la Regulación del Financiamiento Político. Publicado 
en, Grupo Impulsor/GEAM/USAID, El dinero en la política a debate, Asunción, diciem-
bre de 2008, las ponencias de Oscar Ayala Bogarín, pp. 157-160, Luis Bareiro, pp. 160-
165 y la del entonces senador Juan Carlos Ramírez Montalbetti pp.178-192.

7   Bareiro, Line. 1988. “El financiamiento de los partidos políticos paraguayos”, en 
Castillo, Pilar del y Zovatto, Daniel (eds.), La financiación de la política en Iberoaméri-
ca, San José, Costa Rica, IIDH-CAPEL. 

8   Marchewka, Patricia, “Análisis comparativo sobre financiamiento de campañas y 
partidos políticos en el Paraguay”, Unidad para la promoción de la democracia-OEA-
International IDEA, bajado de http://pdba.georgetown.edu/Parties/Paraguay/Leyes/Fi-
nanciamiento.pdf, el 15 de enero de 2009. 
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menzaron con esa práctica, que permitió romper con la dependencia de 
personas ricas que ponían su dinero en la política.

En Paraguay ningún partido con representación parlamentaria cobra 
cuota partidaria. El tema tampoco forma parte de los planteamientos del 
Proyecto de Ley presentado por el Grupo Impulsor (analizado en el punto 
7 de este trabajo).

Paraguay tiene legalmente un sistema mixto, con financiamiento pú-
blico y privado. Tal como se explicó en el apartado anterior, el aporte 
estatal es el dinero que los partidos políticos reciben anualmente del Pre-
supuesto General de Gastos de la Nación, según los cargos y cantidad de 
votos obtenidos en las últimas elecciones nacionales (presidenciales y 
parlamentarias). La segunda contribución estatal es el subsidio electoral 
que consiste en la devolución de gastos de campaña electoral, también 
conforme a los cargos y votos obtenidos por los partidos y movimientos 
políticos. 

Aun cuando la ley no fija un umbral para recibir financiamiento, puede 
considerarse como tal la disposición por la cual es causa de extinción de 
partidos y movimientos políticos “la no obtención de al menos 1% del to-
tal de los votos válidos emitidos en cada una de las dos últimas elecciones 
generales pluripersonales” (artículo 78, Ley 834/96).

Por lo tanto, en Paraguay se financia tanto el funcionamiento cotidiano 
de las agrupaciones políticas como las elecciones municipales, departa-
mentales, parlamentarias y presidenciales. Sin embargo, la legislación 
electoral no determina ni establece condicionamiento de cómo usar el 
aporte estatal, es decir, cuál es el destino de dicho dinero público. Sola-
mente se exige que se presenten las cuentas al Tribunal Superior de Jus-
ticia Electoral. 

1. Desembolsos

En cuanto a los desembolsos, los aportes deben entregarse en los pri-
meros 60 días de cada año (artículo 71, Ley 834/96) y los subsidios 90 
días después de la realización de la elección respectiva (artículo 276, Ley 
834/96). Sin embargo, como se ha mencionado anteriormente, el Estado 
paraguayo acumula deudas con los partidos y movimientos políticos, en 
ambos tipos de financiamiento sin mayores consecuencias.

El cálculo del financiamiento se ha establecido en un número de jorna-
les mínimos para actividades diversas no especificadas, por cargo obteni-
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do. Así, se calcula que quien ganó la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República, debe recibir 50 000 jornales en concepto de subsidio electoral. 
Pero no recibe nada quien no ganó el cargo. Diputaciones y senadurías 
ganadas son compensadas con 2000 jornales, en cambio para las conce-
jalías municipales el subsidio varía según tipo de municipio, oscilando 
entre 200 y 600 jornales mínimos. Los ejecutivos municipales oscilan 
entre 6000 y 750 jornales mínimos, en tanto que por cada gobernador(a) 
electo(a) el partido o movimiento político recibe 500 jornales mínimos.

Ahora bien, los votos obtenidos también hacen merecer un subsidio 
electoral. El 15% de un jornal mínimo se paga por cada voto válido re-
cibido por los partidos o alianzas electorales para el Congreso Nacional, 
juntas departamentales o municipales.

El aporte anual debe estar previsto en el Presupuesto General de la Na-
ción. El monto que recibe cada partido es el 15% del jornal mínimo para 
actividades diversas no especificadas, por cada voto obtenido en las últi-
mas elecciones parlamentarias. En lo referente a las alianzas electorales, 
el aporte se distribuye proporcionalmente al número de bancas ocupadas 
por cada partido que integra la Cámara de Senadores. 

El aporte anual debe ser entregado por el Ministerio de Hacienda al 
Tribunal Superior de Justicia Electoral y éste es el organismo que lo dis-
tribuye entre los partidos políticos. Como se ha dicho anteriormente, es 
también el organismo que recibe las cuentas y está encargado del control 
del manejo financiero de los partidos políticos.

2. Prohibición de uso del financiamiento público

El Código Electoral prohíbe absolutamente apoyar con recursos del 
partido o del Estado a cualquier candidato(a) o movimiento en las in-
ternas de los partidos políticos (artículo 64, Ley 834/96). Sin embargo, 
denuncias hechas por personas de candidaturas “opositoras” a la dirigen-
cia de un partido, sobre la utilización de dinero y bienes partidarios para 
favorecer a algún sector en pugna, nunca han tenido algún tipo de efecto 
en las instituciones encargadas del control del dinero público.

Se prohíbe también que cualquier oficina de la administración pública, 
entes descentralizados, autónomos y autárquicos, empresas de economía 
mixta y las binacionales e incluso las que prestan servicios a entidades 
públicas den aportes a cualquier partido, movimiento o alianza electoral. 
La oposición ha considerado históricamente que esta prohibición del ar-
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tículo 282 del Código Electoral ha sido letra muerta y que se han usado 
sistemáticamente recursos estatales para el partido de gobierno. Es de 
hacer notar que tales denuncias también se han hecho para quienes han 
tenido el poder en gobernaciones y municipalidades, no necesariamente 
del mismo signo político que el gobierno nacional. 

3. Regulación de la franja electoral

El artículo 301 del Código Electoral limita el tiempo y el espacio para 
la difusión de propaganda electoral, a no más de media página por edi-
ción y de cinco minutos por día en radio o televisión. De más está decir 
que no se dado ningún control efectivo en este sentido.

Es muy interesante la forma de establecer franjas electorales en Para-
guay, ya que el Estado exige que los medios de comunicación cedan es-
pacios gratuitos en forma igualitaria a los distintos partidos, movimientos 
y alianzas que presentan candidaturas. El Estado paraguayo tiene como 
práctica exigir subsidios a la empresa privada y ello no se limita al terre-
no electoral sino que se da también, por ejemplo, en la exigencia a las 
empresas de transporte de cobrar tarifas de menor costo a las personas 
que forman parte de ciertos grupos poblacionales.

4. Financiamiento privado y prohibiciones

Cada partido, movimiento o alianza puede recibir legalmente aportes 
individuales de personas físicas o jurídicas que no excedan de 5000 jor-
nales mínimos. Ciertamente, siempre ha sido difícil realizar el control, 
pero la iniciativa individual de algunos fiscales y jueces o juezas electo-
rales o de instituciones como la Segunda Sala del Tribunal de Cuentas, ha 
llevado simplemente a decisiones legislativas de eliminación de los con-
troles. Como ya se ha señalado antes se eliminó la obligación de declarar 
el origen de cada aportante privado.

Una de las cuestiones más interesantes es el largo listado de prohi-
biciones junto a una escasa competencia y fortaleza institucional para 
realizar el control del dinero privado. El artículo 96 del Código Electoral 
prohíbe recibir contribuciones de todo tipo de instituciones extranjeras, 
incluyendo a personas físicas, así como de asociaciones patronales, sin-
dicales, gremiales, de empresas multinacionales. 
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Esta prohibición también alcanza a las empresas que explotan juegos 
de azar y también las personas en condición de subordinación, si la em-
presa o institución realiza el aporte deduciendo de la planilla de sueldos.

No se establece límite al monto de gastos electorales.

5. Uso de recursos públicos

Las denuncias por el uso de recursos públicos beneficiando al candida-
to o candidata uninominal o integrante de candidaturas a cargos plurino-
minales ha sido moneda corriente en Paraguay. Sin embargo, jamás hubo 
mecanismos que permitiesen corregir tales prácticas corruptas, a pesar 
de los esfuerzos de algunos(as) fiscales, jueces, juezas e integrantes de 
tribunales electorales.

El cambio de signo del gobierno en 2008, por primera vez en 62 años, 
permitió relevar evidencias de utilización de recursos públicos en la cam-
paña de la ANR. No se cuenta aún con sentencias respecto a las denuncias 
realizadas por los y las titulares de algunos ministerios, entes descentrali-
zados, empresas de capital mixto y empresas binacionales.

IV. ÓrGanoS De controL 

En Paraguay, el ente público encargado de controlar y verificar la ren-
dición de cuentas de los partidos políticos es el Tribunal Superior de Jus-
ticia Electoral,9 a través de sus órganos respectivos, entre ellos la Au-
ditoría General Interna, la Dirección de Administración y Finanzas y la 
Fiscalía Electoral10 que cumplen funciones de control mediante el exa-
men de la documentación, de los libros, estados contables y la emisión 
de dictámenes. Sin embargo, el proceso específico en el cual intervienen 
estos órganos, no se encuentra regulado en la normativa electoral ni por 
reglamento,11 constituyendo una debilidad del mecanismo legal interno 
del órgano electoral.

También puede intervenir la Contraloría General de la República, pues 
legalmente tiene a su cargo el control de la ejecución y la liquidación 

9   Artículo 6o., inciso o, Ley 635/1995, que reglamenta la Justicia Electoral.
10   Artículo 24, inciso d, Ley 635/1995, que reglamenta la Justicia Electoral. 
11   Entrevista realizada a Carmelo Caballero, ex fiscal electoral, 15 de enero de 2009.
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de los presupuestos de todas las reparticiones del Estado,12 incluyendo 
al Tribunal Superior de Justicia Electoral. Ello implica que debe auditar 
su gestión y verificar la ejecución del presupuesto de este órgano, que 
incluye el dinero a ser otorgado a los partidos políticos en concepto de 
subsidio y aporte electoral.

Entre las sanciones aplicables en el sistema electoral paraguayo se 
encuentran las administrativas (extinción del partido),13 las pecuniarias 
(multas)14 y las penales (pena privativa de libertad).15 Si bien algunas 
fiscalías electorales han investigado denuncias16 relativas al incumpli-
miento de la normativa electoral en materia de financiamiento durante 
la campaña electoral de las elecciones de 2008, se desconoce aún de la 
existencia de sanciones aplicadas como resultado de la investigación de 
las mismas.17 

Es posible inferir que la falta de eficacia en el control del financia-
miento, tanto público como privado, de los partidos políticos se debe a 
la inexistencia comprobada de un efectivo análisis y control del financia-
miento por parte de los órganos legalmente competentes para ello, espe-
cialmente el TSJE, cuyas funciones comprenden tanto el otorgamiento de 
los subsidios y aportes18 como el control y la fiscalización patrimonial
de los partidos, movimientos políticos y alianzas electorales. En el marco 
del control que realiza la Justicia Electoral, es preciso que las auditorías 
llevadas a cabo por ésta institución sobre los estados contables de los par-

12   Artículo 9o., Ley núm. 276 / 94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de 
la República.

13   Artículo 78 inciso h, Ley 834/1996, Código Electoral.
14   Artículos 68, 336 y 337. Ley 834/1996, Código Electoral.
15   Artículos 279, 282 inciso d, 321, 330, 325 inciso e y 341. Ley 834/1996, Código 

Electoral.
16   Una de ellas, radicada por el fiscal electoral de la Capital, Carmelo Caballero, basán-

dose en publicaciones periodísticas respecto al uso del avión de la Administración Nacio-
nal de Electricidad (ANDE), para un viaje realizado por la dupla oficialista Blanca Ovelar-
Carlos María Santacruz en el marco de la campaña proselitista, a principios de octubre de 
2007. Información disponible en: http://www.abc.com.py/2007-10-26/articulos/367458/
uso-del-avion-de-la-ande-sera-penado-con-una-multa y http://www.financiamientopoli 
tico.org.py/V2/fiscal-electoral-intenta-evitar-que-%e2%80%9ccongelen%e2%80%9d- 
su-denuncia

17   Información acerca de las denuncias presentadas por el Grupo Impulsor para la 
regulación del financiamiento político en Paraguay, disponible en: http://www.financia 
mientopolitico.org.py/V2/lamentan-inaccion-de-fiscales-ante-delitos-electorales

18   Artículo 6o., inciso p, Ley 635/1995, Que reglamenta la Justicia Electoral.
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tidos políticos, sean realizadas con mayor rigurosidad y de manera más 
exhaustiva e incluyan la verificación eficaz de los donantes. 

También es importante destacar que aún no se ha realizado por parte 
de la Contraloría General de la República, un control respecto a la gestión 
y el manejo de los fondos públicos que la Justicia Electoral destina a los 
partidos políticos. No obstante, la directora general de Administración 
Central del organismo contralor, ha anunciado que durante el presente 
año se llevará a cabo una auditoría al Tribunal Superior de Justicia Elec-
toral y es factible que a través de la misma se acceda a informaciones 
respecto al uso del dinero que el Estado destina a los partidos políticos, 
ya sea en carácter de aporte o subsidio electoral.19

Una de las pocas reformas que ha habido en los últimos años ha sido la 
eliminación de la facultad de control de las cuentas de inversión del Pre-
supuesto General de la Nación que tenía el Tribunal de Cuentas. Así por 
Ley 2248 de 2003 se modificó el artículo 30 del Código de Organización 
Judicial, Ley 879/81. El artículo 30 daba a la Segunda Sala del Tribunal de 
Cuentas la función de “control de las cuentas de inversión del Presupues-
to General de la Nación, conforme a lo dispuesto en la Constitución”. En 
tanto que el actual artículo 30 dispone que habrá dos salas y que “compete 
a ambas salas entender, exclusivamente, en los juicios contencioso-ad-
ministrativos, en las condiciones establecidas por la Ley en la materia”. 
Es decir, se eliminó una instancia de control del financiamiento público, 
que en su momento exigió a los partidos políticos la presentación de sus 
rendiciones de cuentas,20 basándose en que todo ente que recibe fondos 
del Estado, está obligado a rendir cuentas.

V. LoS MontoS DeL FinanciaMiento PoLítico

El estado real de las finanzas de los partidos políticos no es tema de 
conocimiento público en Paraguay, aun cuando, como ya se señalaba an-
teriormente, la legislación electoral prevé un conjunto de figuras dirigi-
das a ejercer control y obligar a los partidos políticos a transparentar sus 
estados y movimientos financieros. Concretamente las normas existentes 
obligan a los partidos políticos a llevar la contabilidad de los fondos reci-

19   Información disponible en: http://www.financiamientopolitico.org.py/V2/contralo 
ria-auditara-la-justicia-electoral-en-2009

20   A.I. núm. 7 del 8 de mayo de 1998, dictado por el Tribunal de Cuentas, Segunda 
Sala.
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bidos, sean estos privados o públicos, a presentar el balance anual de sus 
operaciones al organismo competente, el Tribunal Superior de Justicia 
Electoral, y a rendir cuentas de los gastos de campañas como condición 
para obtener la subvención pública prevista para este fin (artículos 62, 63, 
64, 65, 278, 279, 280, 281, 283, 284, Ley 834/96). 

Por lo tanto, de acuerdo a lo que establece la legislación, los partidos 
políticos deben disponer de información organizada sobre sus finanzas, 
abarcando aspectos tales como los ingresos y egresos, el origen de los 
mismos, los montos, el destino y la forma de administración (a través de 
la bancarización de los fondos recibidos) y de los responsables institucio-
nales encargados de la recepción y manejo de los fondos. 

En la práctica muchas de estas disposiciones tienen limitado o nulo 
cumplimiento, debido a que, al igual que lo que ocurre en otros países 
de la región, la norma presenta resquicios o vacíos que dan lugar a un 
cumplimiento laxo y escasas posibilidades de sanción.21 Esto incluye tan-
to a los ingresos y egresos destinados a las actividades permanentes de 
organización y funcionamiento, así como a los recursos movilizados en 
tiempos de campañas electorales. 

Por otra parte, los vacíos en materia de rendición de cuentas en la ac-
tual normativa electoral, obviamente conspiran contra la posibilidad de 
un control efectivo. Uno de ellos es la falta de obligación del organismo 
electoral y de los partidos políticos de dar conocimiento público de los 
estados financieros, ingresos y gastos regulares, así como los de las cam-
pañas electorales, pues como señala Manuel Carrillo “una cosa es la obli-
gación de rendir informes a alguna autoridad y otra muy distinta es que 
existan disposiciones expresas para que esa información sea de dominio 
público”.22

Es así que la transparencia de las finanzas y la rendición de cuentas (de 
los fondos y contribuciones recibidas y los gastos ejecutados), aún no han 
sido asumidas por los actores políticos en general como una práctica de 
responsabilidad ante el electorado y la ciudadanía. Estos temas tampoco 

21   Navas, Xiomara, 1998, “La financiación electoral: subvenciones y gastos”, en No-
hlen, Dieter et al. (comp.), Tratado de derecho electoral comparado de América Latina. 
México, Fondo de Cultura Económica-IIDH-Universidad de Heidelberg-Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación-Instituto Federal Electoral. 

22   Carrillo, Manuel, 2008, “Financiamiento de la política en América Latina desde 
una perspectiva comparada”, en Geam (ed.), El dinero en la política a debate. Seminario 
internacional financiamiento político y sistemas electorales, Asunción, Geam, p. 31.
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han sido incorporados a la agenda política como objeto de regulación ten-
diente a mejorar el control y la aplicación efectiva de la ley. 

Sin embargo, en los últimos cinco años el tema del financiamiento po-
lítico ha tenido considerable visibilidad pública, principalmente a través 
de la iniciativa impulsada por un grupo de organizaciones de la sociedad 
civil. Esta movilización pública del tema es también expresión de los 
recurrentes cuestionamientos de actores sociales y de algunas corrientes 
mediáticas de opinión sobre la pertinencia del financiamiento público de 
la política, en estrecha asociación con las críticas a la legitimidad de la 
gestión y a la credibilidad de los actores políticos. 

Otro factor de suma relevancia que podría favorecer la movilización 
de este tema en el debate público es el reciente cambio de signo político 
en la administración del gobierno, lo que posibilitó el fin de la hegemo-
nía del Partido Colorado en el control del aparato estatal. En este contex-
to la prensa accedió por primera vez a la información sobre los ingresos 
y resumen de gastos electorales de los partidos, movimientos políticos y 
alianzas participantes en las elecciones generales de 2008. Asimismo, 
algunas agrupaciones políticas, en respuesta al compromiso asumido 
con una iniciativa de la sociedad civil han puesto a conocimiento del público 
una síntesis de sus gastos de campaña electoral.

A continuación se presenta la información sobre los fondos y gastos 
ejecutados por partidos, movimientos políticos y alianzas participantes 
en las últimas elecciones generales de abril de 2008, elaborada por la Au-
ditoría General de la Justicia Electoral y publicada en un medio de prensa 
escrita. También se hará referencia a la presentación pública de los gastos 
electorales realizados por tres de las agrupaciones participantes en dichos 
comicios, así como también a los gastos en el rubro publicidad, a partir 
de la información generada por el Grupo Impulsor para la Regulación del 
Financiamiento Político. 

1. Elecciones de 2008

Un hecho inédito relacionado con el acceso a la información del es-
tado financiero de partidos políticos (movimientos políticos y alianzas), 
es la publicación de información sobre los ingresos y gastos ejecutados 
por la mayoría de las agrupaciones contendientes en las elecciones gene-
rales de abril de 2008. La información publicada en un medio de prensa 
escrita, sistematizada y fiscalizada por la Auditoría General de la Justicia 



LINE BAREIRO / CARMEN ECHAURI430

Electoral, presenta un cuadro de los fondos reunidos por cada agrupación 
política, así como de los gastos incurridos durante la campaña electoral. 
La información publicada sólo presenta un cuadro general de ingresos y 
gastos y, obviamente, es muy incompleta como para derivar de ella con-
clusiones sobre la legalidad de los ingresos, como también para juzgar la 
racionalidad y transparencia de la ejecución de los mismos. Así la infor-
mación de la tabla 1 muestra que el partido con mayores recursos y gastos 
en las elecciones pasadas fue la ANR, y que el de menores recursos fue 
el Partido de la Unidad Popular, mientras que el costo electoral más mo-
desto fue el del Partido Frente Amplio. Se puede observar, asimismo, que 
algunas agrupaciones han tenido idénticos egresos que ingresos.

La cifra global informa sobre el respaldo económico recibido por cada 
agrupación política en forma general y permite visualizar quiénes han 
tenido los mayores gastos, como también mostrar la tendencia en materia 
de costos de las campañas electorales. Sin embargo, esto no es suficiente 
para avanzar en materia de fiscalización y rendición de cuentas ante la 
ciudadanía. Un control efectivo y una real rendición de cuentas, obvia-
mente, requieren información sobre la identidad de los aportantes y sobre 
el monto de las contribuciones. Por otra parte, para lograr una apreciación 
de la racionalidad y transparencia de los gastos, es necesario conocer el 
detalle de rubros y montos específicos de los mismos, así como la docu-
mentación respaldatoria de la información. 

La información presentada incluye además una columna que muestra 
las irregularidades cometidas por las agrupaciones políticas al presentar 
sus rendiciones de cuenta ante la Justicia Electoral. Puede notarse que las 
agrupaciones que presentaron la mayor cantidad de gastos sin documen-
tos respaldatorios son aquellas que tradicionalmente desde la oposición 
han estado cuestionando al saliente partido de gobierno la falta de trans-
parencia en el manejo del dinero público. 

Esto sugiere que más allá de transparentar el movimiento financiero 
de campaña de las agrupaciones políticas participantes en las elecciones, 
esta publicación poco usual ha puesto énfasis en mostrar las irregula-
ridades en las que incurrieron importantes agrupaciones políticas, ayer 
férreas opositoras al anterior partido de gobierno, muchas veces desde el 
discurso de la anticorrupción. 
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Tabla 1 
Síntesis de fondos y gastos de partidos, movimientos políticos 

y alianzas. Campaña electoral, Elecciones Generales 2008 
(en dólares americanos)23

Partidos políticos Ingresos 
(USD) Egresos Sin docs 

respaldatorios

ANR - Partido Colorado 6 045 172 6 045 172 0 

Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 4 048 396 3 130 608 917 788 

Unión Nacional de Ciudadanos Éticos 3 147 822 3 147 822 0 

Partido Demócrata Cristiano 26 190 26 190 0 

Partido Frente Amplio 51 163 7174 43 988 

Movimiento al Socialismo 116 729 116 729 0 

Partido País Solidario 208 030 207 501 529 

Partido Democrático Progresista 211 724 210 831 893 

Partido Encuentro Nacional 222 610 203 753 18 857 

Movimiento Político Tekojoja 383 045 66 215 316 830 

Partido Patria Querida 1 117 489 411 897 705 593 

Partido Revolucionario Febrerista 31 397 31 397 0 

De la Unidad Popular 25 681 25 681 0 

Alianza Patriótica para el Cambio 1 063 239 650 403 412 836 

Alianza Patriótica Pte. Hayes 41 523 41 523 0 

Totales 16 740 211 14 322 896 2 417 315 

Fuente: abc Color, 21 de octubre de 2008, disponible en http://www.abc.com.py/2008-
10-21/articulos/461905/partidos-politicos-no-justificaron-millonarios-gastos-de-prose 
litismo

2. Incipientes experiencias de rendición de cuentas a la ciudadanía

Independientemente de la intención de señalar las irregularidades, que 
por otra parte es obligación de la autoridad, la entrega de información 
sobre las finanzas electorales de los grupos políticos por parte de la auto-

23   Equivalencia en dólares americanos, según la tasa de cambio promedio de abril de 
2008, calculada en 4 356 50, tomada de: http://www.oanda.com/convert/fxhistory.
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ridad electoral, mencionada en el apartado anterior, puede tener el valor 
de los primeros pasos de una práctica no usual en el país, sobre todo en 
momentos en que el Congreso se está iniciando el tratamiento del men-
cionado proyecto de ley sobre regulación del financiamiento político, una 
de cuyas innovaciones es la publicidad de las finanzas de las agrupacio-
nes políticas, sean estas de funcionamiento regular o de campañas elec-
torales. 

Otra iniciativa de rendición de cuentas a la ciudadanía fue el acuerdo 
suscrito entre algunas agrupaciones políticas participantes en las elec-
ciones de 2008 y la organización Transparencia Paraguay. Mediante este 
acuerdo las agrupaciones firmantes dieron a conocer en un acto público24 
luego de un mes de los comicios información global sobre los gastos 
de sus campañas electorales. Estas fueron: la Alianza Patriótica para el 
Cambio (APC, con 4 632 000 000 Gs., equivalente a USD 1 063 23925 de 
gastos de campaña); el movimiento Teta Pyahu (con 73 500 000, o USD 
16 871), y el Partido Humanista (con 13 000 000 Gs., USD 2984). Otras 
agrupaciones políticas, incluso de mayor caudal electoral, han eludido 
participar en esta iniciativa. 

3. Publicidad en televisión 

Uno de los rubros más onerosos de las campañas electorales y que con-
tribuye considerablemente al aumento de los costos de campaña es la pu-
blicidad en los medios de comunicación. Los costos relevados mediante 
el monitoreo de medios, particularmente de la televisión abierta en el área 
metropolitana de la ciudad de Asunción, generados por la iniciativa del 
Grupo Impulsor para la Regulación del Financiamiento Político,26 reve-
lan que la agrupación que ha tenido mayor inversión en este rubro fue la 

24   Información sobre el acto público de rendición de cuentas a la ciudadanía dispo-
nible en http://www.financiamientopolitico.org.py, según la tasa de cambio promedio del 
mes de abril de 2008, calculada en 4356.50, tomada de: http://www.oanda.com/convert/
fxhistory.

25   Cálculo según tasa de cambio promedio del mes de abril de 2008, tomada de según 
la tasa de cambio promedio del mes de abril de 2008, calculada en 4356.50, tomada de 
http://www.oanda.com/convert/fxhistory.

26   Actividad realizada por la firma Ibope para el Grupo Impulsor para la Regulación 
del Financiamiento Político, disponible en: http://www.financiamientopolitico.org.py/V2/
anr-y-unace-encabezan-gastos-de-propaganda-politica-en-diarios-y-tv.
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ANR, seguida del UNACE, mientras el tercer lugar ocupa la candidatura 
de Fernando Lugo (quien resultó ganador de estos comicios). A nivel de 
las elecciones partidarias internas para las candidaturas de las elecciones 
generales (realizadas entre diciembre de 2007 y enero de 2008), el monto 
de la inversión está asociado con el mayor o menor grado de competencia 
interna dentro de estos partidos,27 es decir a mayor competitividad interna 
mayor inversión en este rubro.

Tabla 2 
Gastos de partidos políticos en publicidad televisiva. 

Elecciones internas partidarias y generales 2008

Partidos Internas Generales Total

ANR 3 759 312 500 5 077 618 000 8 836 930 500
UNACE 696 000 3 712 745 000 3 713 441 000
PLRA 1 560 924 000 1 811 698 500 3 372 622 500
Lugo  1 907 909 500 1 907 909 500
PPQ 618 643 000 1 278 417 500 1 897 060 500

Fuente: http://www.financiamientopolitico.org.py.

En lo que va del periodo de construcción democrática la rendición de 
cuentas a la ciudadanía no ha sido una práctica de los partidos políticos ni 
de la actividad política en Paraguay. Sólo ocasionalmente, y a través de la 
intermediación de una fiscalía electoral, la sociedad civil ha podido tener 
acceso a información parcial de las finanzas partidarias. 

Algunos factores asociados a la falta de rendición de cuentas son la 
ausencia de normas legales y mecanismos institucionales sobre la publi-
cidad de los ingresos y los gastos de campaña de las agrupaciones polí-
ticas. Por lo tanto, el caso de la pionera entrega del resumen financiero 
de campaña de las diferentes agrupaciones políticas, mencionado en esta 
sección, puede no pasar de ser un hecho aislado, o bien puede ser prece-
dente para la incidencia y la promoción de una mayor transparencia res-
pecto a la relación entre dinero y política.

27   Grupo Impulsor para la Regulación del Financiamiento Político, disponible en 
http://www.financiamientopolitico.org.py.
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VI. eL FinanciaMiento De La PoLítica en eL DeBate PúBLico 

Durante los años que lleva el proceso de construcción democrática en 
Paraguay, la problemática del financiamiento de la política no ha sido 
tema de interés de los actores políticos, al menos de aquellos con capa-
cidad real de impulsar reformas necesarias, tanto para mejorar el control 
del uso del dinero en la actividad política como para asegurar la igual-
dad de oportunidades en la competencia política.28 No obstante, la misma 
ha sido tematizada en forma intermitente desde corrientes mediáticas de 
opinión, como también desde voces e iniciativas de organizaciones de la 
sociedad civil. 

1. Acciones desde la sociedad civil

Es así que en los últimos cinco años el financiamiento político ha co-
brado visibilidad en el debate público de manera más o menos sostenida. 
Inicialmente, en 2005 fue incorporado a la agenda de trabajo de dos or-
ganizaciones de la sociedad civil29 y posteriormente, más allá del tiempo 
de gestión del proyecto, tuvo continuidad a través de la conformación del 
Grupo Impulsor para la Regulación del Financiamiento Político,30 y de 
las acciones promovidas por el mismo. 

El tema también ha hecho eco en espacios de opinión abiertos en los 
medios de comunicación, en parte por el impulso de este grupo y en parte 
debido al rechazo del financiamiento público de la política por parte de 
actores sociales, ligada a la percepción de la entrada del dinero ilegal en 
la política, a los hechos de corrupción e impunidad y a la cuestionada ca-
lidad de la gestión política. 

El Grupo Impulsor dio continuidad al proceso de debate iniciado en 
2005, a través de la promoción de numerosos espacios de discusión con 

28   Transparencia Internacional, El control ciudadano del financiamiento político. Una 
guía práctica sobre experiencias y desafíos, disponible en: http://www.transparenciaco 
lombia.org.co/Portals/0/descargas/publicaciones/control_ciudadano_2007[1].pdf.

29   Las organizaciones que inicialmente movilizaron el tema en el año 2005, a tra-
vés de un proyecto de promoción del debate y de gestación de una propuesta legislativa 
fueron Transparencia Internacional-Paraguay y Alter Vida, tomando posteriormente el 
espacio de esta última una nueva organización conocida por sus siglas como GEAM. 

30   Entrevista a Nilda Cuevas, integrante del Grupo Impulsor, 29 de diciembre de 
2008. 
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diferentes sectores de la sociedad, como comisiones vecinales, contralo-
rías ciudadanas, referentes de partidos políticos, jueces y fiscales, uni-
versidades y medios de comunicación social. Este proceso cristalizó 
posteriormente en la propuesta legislativa31 ingresada a la Cámara de Dipu-
tados en diciembre de 2008, que será descrita en el siguiente apartado. 

La puesta del tema en el debate público ha sido, por lo tanto, un pro-
ceso impulsado por los actores sociales, quienes han movilizado el tema, 
han promovido la instalación de una corriente de opinión y la articula-
ción de ideas para la formulación la propuesta legislativa presentada al 
Congreso. 

2. Otros antecedentes 

Un caso concreto, que representa un antecedente cercano de incorpo-
ración de la problemática del financiamiento político en la agenda legis-
lativa, fue el proyecto de ley presentado por un diputado de la ANR en 
febrero de 2005.32 Inspirada en la ley argentina de 2002,33 la misma in-
troducía figuras de probada efectividad para la transparencia y rendición 
de cuentas. Sin embargo, viniendo de los márgenes de las estructuras de 
poder partidario, esta propuesta no tuvo el peso político necesario para 
avanzar en el proceso legislativo. 

Otro antecedente de propuesta de reforma electoral, fue la formulada 
desde la perspectiva de igualdad de género promovida por la Red de Mu-
jeres Políticas, organización interpartidaria integrada por mujeres de di-
ferentes partidos políticos, con apoyo de la Fundación Internacional para 
Sistemas Electorales (IFES).34 Esta iniciativa introducía, junto con me-
canismos referidos a otros aspectos del sistema electoral, una regulación 

31   Ver la propuesta y la agenda de actividades desarrollada por el Grupo Impulsor en: 
http://www.financiamientopolitico.org.py/V2/se-presento-proyecto-de-ley-para-la-regu 
lacion-del-financiamiento-politico.

32   El proyecto de Ley fue presentado por el entonces diputado Edmundo Rolón, inte-
grante de una corriente interna del Partido Colorado ubicada en los márgenes del poder 
partidario. 

33   Reformada nuevamente en 2006 por exceso de transparencia. Para una referencia a 
este proceso ver la ponencia de Delia Ferreira Rubio, en Grupo Impulsor/GEAM/USAID, 
El dinero en la política a debate, Asunción, 2008, pp. 47-57.

34   Una descripción de esta propuesta está disponible en: http://www.paranaeleitoral.
gov.br/artigo_impresso.php?cod_texto=41.
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dirigida a promover igualdad de oportunidades para las mujeres en la 
política desde la perspectiva del financiamiento de la actividad política, 
específicamente del financiamiento público. La propuesta que fue pre-
sentada por esta Red a la Comisión Bicameral de Reforma Electoral en 
1999, incluía la reglamentación del uso del 10% del dinero público para 
fortalecer a los organismos de la mujer de los partidos políticos, para la 
capacitación política de sus afiliadas, así como para mejorar las oportuni-
dades de las mujeres en los procesos electorales. 

3. Los temas del debate

Como señalábamos anteriormente, la problemática del financiamiento 
político ha cobrado visibilidad pública sólo muy recientemente, a pesar 
del reconocimiento generalizado del uso prebendario del dinero durante 
los procesos electorales de la transición democrática y de su instrumen-
tación para alimentar a las clientelas políticas.35 El creciente costo de las 
campañas electorales, así como la distorsión que el dinero sin control 
introduce en los procesos democráticos, percibida por la opinión pública, 
han contribuido a iniciar el debate por parte de la sociedad civil.

El tema también ha resonado en los medios de comunicación, particu- 
larmente en tiempos electorales y/o en el momento de discusión del pre-
supuesto general de gastos de la nación, coyuntura en la que por lo gene-
ral la sociedad civil hace visible y cuestiona el modo en que se distribu-
yen los recursos públicos. Por lo general, el tema puesto en los medios 
expresa y retroalimenta una actitud de rechazo de la opinión pública al 
financiamiento de la política, particularmente del financiamiento públi-
co, presentado como despilfarro y expresión de irresponsabilidad política 
frente a las ingentes necesidades emergentes de la pobreza y de la pre-
cariedad de los servicios públicos. Este rechazo también ha estado muy 
asociado con el descrédito en que han caído muchas figuras de la política 
en el ejercicio del poder. 

Las organizaciones de la sociedad civil que se han apropiado del tema, 
lo han abordado desde dos estrategias: la promoción del debate ciudada-

35   Transparencia Internacional, El control ciudadano del financiamiento político. Una 
guía práctica sobre experiencias y desafíos, disponible en: http://www.transparenciaco 
lombia.org.co/Portals/0/descargas/publicaciones/control_ciudadano_2007[1].pdf.
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no y la formulación de una propuesta legislativa para mejorar el control 
del financiamiento político. 

Respecto a la primera, el interés ha sido instalar el debate y llamar 
la atención ciudadana sobre los vínculos entre el dinero y la política, 
y generar conciencia sobre la distorsión que éste provoca en el sistema 
democrático. Con relación a la segunda estrategia, el Grupo Impulsor ha 
tomado postura por la creación de una nueva ley, por fuera de la actual 
ley electoral. Esta postura muestra una diferencia con la mayoría de los 
actores políticos, quienes en su momento fueron partidarios de reformar 
sólo algunos artículos del actual Código Electoral. No obstante, cabe se-
ñalar que algunos de los que inicialmente se adhirieron a la primera pos-
tura, actualmente han comprometido su apoyo a la propuesta legislativa, 
hoy convertida en proyecto de ley e incorporada como tal en el proceso 
legislativo. 

El debate promovido por el Grupo Impulsor fue desarrollado en torno 
a tres ejes temáticos:

a) Transparencia y rendición de cuentas. 
b) Democracia (ampliación de la misma, fortalecimiento del principio 

de igualdad, regulaciones para crear equidad).
c) Acceso a la información. 

Estos temas fueron a su vez los ejes conceptuales que estructuraron 
la propuesta de ley. El análisis de la legislación comparada y los temas 
emergentes de los talleres, páneles de discusión y seminarios desarrolla-
dos con los diferentes grupos sociales y referentes políticos, aportaron 
elementos para precisar y enriquecer la propuesta formulada. 

4. Producción de información y conocimiento
sobre la problemática del financiamiento político 

La producción de conocimiento es uno de los déficits de la universidad 
en el país. En general, en ella la investigación no forma parte de la acti-
vidad académica; tampoco existen publicaciones ni una comunidad aca-
démica que discute los trabajos producidos. En el campo de las ciencias 
sociales el conocimiento se ha producido desde los centros de estudio de 
organizaciones no gubernamentales, impulsado por el compromiso con la 
democracia de sus referentes, intelectuales y activistas sociales.
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En lo que respecta a la problemática del financiamiento político, el co-
nocimiento producido sobre el mismo ha sido escaso y esporádico y por 
lo general, como se indicaba al inicio de este trabajo, ha sido realizado 
como parte de la agenda de trabajo de algunos centros de estudio existen-
tes en el país, o a solicitud de organizaciones internacionales, y con apo-
yo de la cooperación internacional. En ello juega no sólo la situación de 
contexto descrita anteriormente, sino también el hecho de que el acceso a 
la información sobre el estado financiero de los partidos hasta el momen-
to ha sido difícil de obtener y, cuando eventualmente se accede a ellos, la 
información es incompleta y está organizada en categorías tan disímiles 
que se hace difícil un análisis comparativo entre partidos. Por lo tanto, 
la producción existente es escasa y su elaboración está condicionada no 
sólo por las dificultades de acceso a la información fiable sobre el tema, 
sino también por el casi inexistente espacio académico, así como por los 
limitados recursos financieros para la investigación. 

VII. una reForMa en curSo 

El 17 de diciembre de 2008 el Grupo Impulsor para la Regulación 
del Financiamiento Político, presentó a la Cámara de Diputados un ante-
proyecto de ley, producto de varios años de promoción del debate sobre 
el tema y de elaboración participativa. El anteproyecto fue apoyado por 
unas 6000 firmas recolectadas durante la campaña “Mira quién paga”. 

El anteproyecto no tomó el curso de una iniciativa ciudadana. El mis-
mo se convirtió en proyecto de ley al presentarse oficialmente como pro-
pio por las diputadas Desirée Masi del Partido Democrático Progresista 
(PDP) y Aida Robles del Movimiento Popular Tekojoja, y los diputados 
Sebastián Acha del Partido Patria Querida (PPQ) y Salyn Buzarquis del 
Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA), y actual presidente de la Cá-
mara de Diputados.

Los partidos que han tomado el financiamiento como tema de interés, 
incluyendo el compromiso de apoyar la propuesta legislativa, son algunas 
de las agrupaciones más nuevas y pequeñas y, en la mayoría de los casos, 
con prácticas políticas no tradicionales. Como se menciona en el párrafo 
anterior, estos han tomado como suya la propuesta del Grupo Impulsor 
con el compromiso de apoyarlo en el proceso parlamentario recientemen-
te iniciado. El proyecto cuenta también con apoyo del actual presidente 
de la Cámara de Diputados, el diputado Salyn Buzarquiz del PLRA, aun-
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que no se conoce la postura actual de su partido respecto al tema ni al pro-
yecto de ley. Cabe recordar que el PLRA, junto con el Partido Colorado, 
son los dos partidos tradicionales y con mayor caudal electoral que no 
han tomado parte del debate y los que, obviamente, no incorporaron esta 
problemática en su agenda institucional. No obstante, durante el proceso 
descrito en este trabajo hubo referentes de estos partidos políticos que en 
el Congreso han incorporado el tema en su agenda de trabajo, dándole 
soporte desde la función legislativa, sin que ello haya representado la 
postura de sus partidos. 

No se cuenta aún con dictámenes de comisiones acerca del proyecto. 
Es de hacer notar que aun cuando fue firmado por diputados(as) de cua-
tro partidos, dos de ellas son únicas representantes de sus agrupaciones. 
Ningún diputado(a) de la ANR, que cuenta con la mayor bancada de la 
Cámara de Diputados, ni de la Unión Nacional de Ciudadanos Éticos 
(UNACE), la tercera bancada cuantitativamente, firmó el proyecto de ley.

El seguimiento al curso que siga este proyecto en el Congreso Nacio-
nal es, sin lugar a dudas, una de las tareas más importantes de la inves-
tigación sobre la regulación legal del financiamiento de la política en 
Paraguay.

1. Aportes del proyecto de ley

La propuesta constituye un aporte relevante para aumentar los con-
troles y la transparencia de financiamiento político en Paraguay. Amplía 
los sujetos, introduce nuevas obligaciones, perfecciona los mecanismos 
y trata de hacer factibles las sanciones a las trasgresiones de las normas.

El mismo está dividido en tres capítulos y tiene 62 artículos. El capítu-
lo de disposiciones generales trata sobre el patrimonio y la contabilidad 
obligatoria, el control del financiamiento y disposiciones sobre las cam-
pañas electorales. El segundo capítulo aborda el aporte anual del Estado 
a los partidos políticos, el aporte estatal a las campañas electorales y el 
financiamiento privado de los partidos y movimientos políticos y can-
didatos. El tercer capítulo trata sobre faltas electorales, sanciones y las 
disposiciones finales y transitorias.

Como se señalaba anteriormente, tres son los ejes conceptuales que 
estructuraron la elaboración del actual proyecto de ley: transparencia y 
rendición de cuentas, democracia y acceso a la información.
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2. Transparencia y rendición de cuentas

Bajo el concepto de transparencia y rendición de cuentas se formu-
laron diversos dispositivos legales para posibilitar el control y la fisca-
lización del manejo financiero de la actividad política, tanto en lo que 
respecta al financiamiento público como al privado. 

Un primer aspecto considerado fue la ampliación del ámbito de apli-
cación de la ley, extendiéndolo a las elecciones internas de los partidos 
políticos y a las finanzas movilizadas por candidatas y candidatos en 
cualquier tipo de elección. Por otra parte, se ajustaron los límites y pro-
hibiciones sobre el origen y monto de los aportes, prohibiendo taxativa-
mente el anonimato de las contribuciones. 

Asimismo, se han formulado disposiciones para facilitar la rendición 
de cuentas y mejorar la capacidad efectiva de fiscalización, lo que incluye 
una formulación clara de los procedimientos administrativos y contables 
a ser realizados para transparentar las cuentas. 

Otro aspecto de la propuesta refiere al mejoramiento del régimen de 
sanciones aplicable a candidatos y candidatas, a las agrupaciones políti-
cas y a los medios de comunicación, para casos de incumplimiento de la 
ley, donde ejecutar la sanción implica, en parte, la pérdida del derecho a 
recibir el financiamiento público, o la pérdida temporal de los derechos 
políticos. 

Por otra parte, se establece con mayor claridad la autoridad que debe-
rá ejercer el control externo sobre la actividad financiera de las agrupa-
ciones políticas, sus competencias y procedimientos institucionales. Se 
introduce además una formulación que establece, taxativamente, la com-
petencia de la Contraloría General de la República en el control de los 
fondos públicos aplicados a la actividad política, en concordancia con lo 
que establece la Constitución Nacional (artículos 281 y 283) y la Carta 
Orgánica de la institución (artículo 9o.). 

3. Principio democrático de igualdad 

La igualdad de oportunidades como uno de los principios que susten-
tan el financiamiento de la actividad política y su regulación por parte del 
Estado, es otro aspecto que se ha buscado fortalecer. Atendiendo a este 
principio la propuesta de ley introduce disposiciones para: 
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 — Una regulación más justa del acceso y distribución de espacios pu-
blicitarios en los medios de comunicación, con base en dos criterios 
de distribución: igualdad y proporcionalidad (a los votos obtenidos 
en el Congreso).

 — La exclusividad de la compra de espacios publicitarios por parte 
de la autoridad electoral (el TSJE), junto con la prohibición a los 
partidos de contratar con los medios de comunicación. Mediante 
esta disposición se elimina la obligación, actualmente vigente en la 
legislación electoral, de los medios de comunicación de donar un 
porcentaje de sus espacios publicitarios para publicidad de las agru-
paciones políticas durante las campañas electorales. Se establece 
que la distribución será realizada por la Justicia Electoral, de acuer-
do con criterios de igualdad (un porcentaje distribuido en forma 
igualitaria entre todas las agrupaciones que presenten candidaturas) 
y proporcionalidad (un porcentaje distribuido entre las agrupacio-
nes políticas representadas en el Congreso conforme al número de 
bancas obtenido).

Esta regulación busca crear condiciones más equitativas de acceso 
para las agrupaciones pequeñas, a las cuales la falta de recursos, por lo 
general, les juega en contra de las oportunidades. 

Otras regulaciones planteadas con base en el principio de igualdad son:

 — El uso de un porcentaje del dinero público recibido en concepto de 
aporte anual, para la promoción de las organizaciones de mujeres y 
de la juventud.

 — La inversión de un porcentaje del aporte anual en actividades de edu-
cación cívica, así como un monto de apoyo a los organismos de base 
de los partidos.

4. Acceso a la información

Este eje temático, estrechamente interrelacionado con los anteriores, 
sustenta la idea de dar conocimiento público a los estados financieros de 
los partidos políticos y de las candidaturas por ellos presentadas en todo 
tipo de elecciones, incluyendo las internas de las agrupaciones políticas. 
A la obligación de la autoridad electoral de dar a conocer esta informa-
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ción, se agrega el derecho de cualquier persona de solicitarla y obtenerla. 
Esto abre la posibilidad de la participación ciudadana en el control del 
financiamiento político, así como de vigilancia de la calidad de los proce-
sos de toma decisión y de ejercicio del poder político.

VIII. concLuSioneS

El principal argumento en Paraguay para que exista contribución es-
tatal, incluso monetaria a los partidos políticos y a los movimientos po-
líticos y las alianzas electorales ha sido dar igualdad de oportunidades.

Sin embargo, más allá de la declaración formal, la no existencia de 
dispositivos legales más específicos y claramente formulados, así como 
la débil capacidad institucional para un control efectivo a la recaudación 
de fondos privados y la utilización ilegal de recursos públicos, han hecho 
que en la práctica no exista ni remotamente tal igualdad. 

Los controles establecidos, las prohibiciones y sanciones hasta el mo-
mento son inocuos. Cada cual recauda todo lo que puede y lo gasta sin 
mayores controles.

Esto se mantiene así, aun cuando importantes personalidades han de-
nunciado la existencia de vínculos entre la política, el sostenimiento de 
agrupaciones políticas y campañas electorales, con el crimen organizado.

Por su parte, ni la dirigencia política, ni las y los congresistas, en tér-
minos generales, tienen mayor interés en modificar la regulación del fi-
nanciamiento de la política en Paraguay. Se debe rescatar que hay excep-
ciones, pero que no han tenido peso suficiente ni siquiera para que sus 
propios partidos prioricen liderar un nuevo pacto sobre el financiamiento.

En los últimos cinco años, sin embargo, el tema se ha hecho visible 
en el debate público, a instancias de iniciativas de organizaciones de la 
sociedad civil. Es así que la más importante iniciativa desarrollada desde 
2005 ha sido la del Grupo Impulsor por la Regulación del Financiamien-
to Político, que desarrolló la campaña “Mira quién paga” y preparó un 
anteproyecto de ley. Dicha iniciativa está compuesta por 23 ONG’s y 
organizaciones sociales y cuenta con apoyo financiero de la cooperación 
estatal estadounidense.

El anteproyecto de ley preparado por el Grupo Impulsor contiene dis-
posiciones que pueden hacer más transparente el financiamiento de la 
política en Paraguay y actualmente ya es un proyecto de ley pues fue asu-
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mido por dos diputadas y dos diputados, de cuatro partidos políticos que 
integran la Cámara de Diputados.

El proyecto de ley no tiene aún ningún dictamen de comisión y todavía 
no se sabe sobre las posibilidades reales de aprobación. De todas mane-
ras, hasta el momento no hay indicios de que el mismo pudiera ser toma-
do como prioridad de los grandes partidos políticos del país.
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EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN PERÚ

Fernando tueSta SoLDeviLLa

SuMario: I. Características principales del sistema de financia-
miento peruano. II. Un doble financiamiento público. III. Finan-
ciamiento privado. IV. Regulación sobre los medios de comu-
nicación. V. Publicidad contratada. VI. La verificación y con-

trol externo. VI. Anotaciones finales. VII. Bibliografía.

El financiamiento de los partidos ha sido siempre la caja negra de la 
política. La historia muestra cómo en la azarosa vida de los partidos, el 
tema del financiamiento tuvo una importancia especial, aun cuando era 
un tema de secreto de Estado, circunscrito a la órbita de la dirigencia. Por 
lo demás, el financiamiento era mayormente generado con las contribu-
ciones de sus miembros y, en algunos casos, negocios menores.

En las dos últimas décadas, los continuos procesos electorales, la ma-
yor competencia y la centralidad de la campaña en los medios, ha hecho 
que los costos de la actividad política se incrementen sustantivamente. 
En concreto, las campañas son más frecuentes y costosas. En sentido 
contrario, las militancias y sus aportes económicos han disminuido en los 
partidos. Estos, a su vez, han perdido mucho crédito público y son más 
sensibles a la presión de la opinión pública.

En la región, si las normas específicas sobre los partidos políticos se 
han multiplicado en las últimas décadas, las referidas al financiamiento 
son mucho más recientes. Una de ellas, la peruana, tuvo la virtud de dis-
cutirse en un plazo extenso e inmediatamente posterior al inicio del pe-
riodo parlamentario 2001-2006. La Ley de Partidos Políticos fue promul-
gada el 1o. de noviembre de 2003. Como toda norma, es perfectible, pero 
su aporte inicial es que incursiona en campos antes intocados de la vida 
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partidaria. Su debilidad ha sido ser sensible a las presiones de la opinión 
pública, no siempre compañera de las mejores respuestas y soluciones.

En este contexto, el presente artículo busca ofrecer una visión general 
de la norma peruana sobre el financiamiento de los partidos políticos y 
una evaluación de su aplicación reciente.

I. caracteríSticaS PrinciPaLeS
DeL SiSteMa De FinanciaMiento Peruano

La regulación jurídica de los partidos a través de la Ley de Partidos Po-
líticos (LPP, núm. 28094), tiene un diseño institucional que apuesta por 
un formato de financiamiento mixto. En consecuencia, la norma prevé la 
posibilidad de que los partidos reciban financiamiento público (directo e 
indirecto) y privado. Cada una de estas formas tiene una regulación espe-
cífica orientada a fomentar el fortalecimiento institucional de los partidos 
y la transparencia en el manejo de los recursos.

En esa dirección —combinación de financiamiento público y privado— 
se han encaminado la mayoría de países latinoamericanos, que lo han con-
sagrado a nivel normativo, como son los casos de Argentina, Brasil, Co-
lombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Uruguay. Tan solo en Venezuela y Bolivia se encuentra prohibido el finan-
ciamiento público de la actividad política por mandato de la Constitución. 

No obstante lo señalado, en Perú el financiamiento de los partidos po-
líticos proviene fundamentalmente de aportes privados, y el que corres-
ponde al financiamiento público es básicamente indirecto, como veremos 
más adelante.

Asimismo, la LPP ha determinado la existencia de un organismo fis-
calizador o de control de las finanzas partidarias, la Gerencia de Super-
visión de Fondos Partidarios (GSFP) de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE), organismo constitucionalmente autónomo, respon-
sable de manera exclusiva de la verificación y control externos de la acti-
vidad económico-financiera de los partidos políticos.

Al marco normativo señalado se le suma el Reglamento de Financia-
miento y Supervisión de Fondos Partidarios, expedido por la ONPE.1 
Ambos constituyen el marco legal que se aplicó a las elecciones de 2006, 

1  Resolución Jefatural núm. 060-2005-J-ONPE.
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manifestándose serios problemas de vacíos que no permitieron alcanzar 
el objetivo para el que fueron propuestas.

La LPP, detallista en muchos artículos, lo es de manera particular en 
la creación de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios (GSFP), 
al interior de la ONPE, no permitiendo que ésta adecue de la mejor ma-
nera una nueva unidad orgánica en su organigrama funcional. Esta ley ha 
sido reglamentada por la ONPE, donde se establecen normas que regulan 
la asignación del financiamiento público directo e indirecto, la recepción, 
registro, límites y prohibiciones del financiamiento privado. Asimismo, el 
control sobre los gastos financiados con recursos provenientes del finan-
ciamiento público y extranjero, de los gastos en campañas electorales, es-
pecialmente del gasto en publicidad electoral; de la actuación de la tesore-
ría y el tesorero partidario; del alcance de las obligaciones de información 
sobre sus cuentas de ingresos y gastos, los procedimientos de verifica- 
ción y control externos de la actividad económico financiera del partido, y 
las infracciones que acarrean sanción y los procedimientos para imponer 
dichas sanciones.

II. un DoBLe FinanciaMiento PúBLico

No está de más recordar que tras la modalidad del financiamiento pú-
blico subyace la idea del fortalecimiento de la institucionalidad de los 
partidos políticos, además de disminuir la intervención o injerencia de 
intereses particulares en sus funciones. También se busca promover la 
equidad en la competencia electoral entre los partidos, al establecer el 
financiamiento público, en principio, directo como indirecto.

1. El discutido financiamiento público directo

En Perú el financiamiento público directo ha sido —como en otros 
países— materia de una discusión apasionada, como equivocada. El des-
prestigio de los partidos políticos y el Parlamento ha sido la base de apo-
yo para quienes se oponen a este aporte financiero, a tal punto que la pro-
pia ley estuvo en riesgo de ser aprobada, por lo que fue votada por partes, 
correspondiendo al articulado sobre financiamiento público la que más 
baja votación favorable tuvo.
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Fueron, en gran parte, los medios de comunicación quienes no sólo ca-
nalizaron la opinión, sino que alentaron la eliminación del financiamiento 
público. El debate no se tradujo en un intento por conocer de dónde pro-
vendrían los fondos, si éstos son básicamente privados y qué riesgos se 
contraería si así fuera. El impacto ha sido un financiamiento público de 
montos pequeños y condicionados al presupuesto.

El financiamiento público directo que el Estado asigna a los partidos, 
con representación en el Congreso, está dirigido a su funcionamiento 
permanente, no se financia ningún tipo de campaña electoral. Salvo el 
caso de la franja electoral, en la que el Estado proporciona a los partidos 
políticos un espacio libre en medios de comunicación públicos durante 
la campaña electoral, siendo en todo caso financiamiento público, pero 
indirecto.

Como se recuerda, el financiamiento público directo es la entrega de 
dinero que hace el Estado a los partidos políticos para que los destinen 
a determinadas actividades previamente establecidas en su normativi-
dad interna. Entre ellas se encuentran el financiamiento para campañas 
electorales, funcionamiento partidario, para realizar actividades de ca-
pacitación e investigación, entre otras. Tal como lo contempla la ley, el 
financiamiento público directo se asigna para los gastos ordinarios, capa-
citación e investigación de los partidos políticos, por lo tanto no se habla 
específicamente de financiamiento público para procesos de democracia 
interna. Estas distintas modalidades de financiamiento no son excluyen-
tes, como lo muestran varios países de la región en los que se contem-
plan más de uno. La pregunta es qué cosa se puede financiar y cuándo se 
financia.

A. Condiciones para acceder al financiamiento

En Perú el financiamiento público directo lo reconoce el artículo 29, 
al destinar el Estado el 0.1% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT)2 
por cada voto emitido para el Congreso, en la última elección general. La 
norma peruana se inclina por un financiamiento posterior, es decir, una 
vez producida la elección. Por ese motivo, el referente para todo cálculo 

2  La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un valor de referencia utilizado en las 
normas tributarias para determinar los montos de las bases imponibles, deducciones, lí-
mites de afectación, etcétera. Para 2006 la UIT es de 3400 nuevos soles.
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es el resultado de la elección general anterior, como por ejemplo la del 9 
de abril de 2006, fecha en la que se llevaron a cabo elecciones para elegir 
presidente y Congreso de la República. En esa medida, la norma no tiene 
el propósito de financiar la campaña electoral, sino solventar el funciona-
miento posterior del partido político.

Pero la LPP establece además una modalidad restrictiva, pues la con-
dición esencial para acceder a este tipo de financiamiento es que los par-
tidos hayan obtenido representación en el Congreso. Sin embargo, la LPP 
fue modificada a finales de 2005, introduciéndose el umbral de represen-
tación como mecanismo para acceder al reparto de escaños. La norma in-
dicaba que ingresaban al reparto de escaños aquellos partidos que hayan 
obtenido 4% del total de los votos válidos al Congreso o cinco escaños. 
Debido a esta doble posibilidad, tal como lo muestra el Cuadro 1, Perú 
Posible y Restauración Nacional, lograron ingresar al Congreso gracias 
a que superaron el 4%, a pesar de que sólo consiguieron 2 escaños cada 
partido. Hecho significativo, pues con ese número de representantes no 
pudieron constituir una bancada parlamentaria propia, cuyo número mí-
nimo es de seis miembros.3

Cuadro 1 
Elecciones al Congreso en 2006: escaños y votos obtenidos

Escaños % 
escaños

Votos 
válidos

% votos 
válidos

% votos 
válidos 

recalculados
Unión por el Perú (UPP) 45 37.5% 2 274 797 21.1% 24.7%

Partido Aprista Peruano (PAP) 36 30.0% 2 213 623 20.6% 24.1%
Unidad Nacional (UN) 17 14.2% 1 648 717 15.3% 17.9%

Alianza por el Futuro (AF) 13 10.8% 1 408 069 13.1% 15.3%
Frente de Centro (FC) 5 4.2% 760 261 7.1% 8.3%

Perú Posible (PP) 2 1.7% 441 462 4.1% 4.8%
Restauración Nacional (RN) 2 1.7% 432 209 4.0% 4.7%

Otros 0 0% 1 574 185 14.6% ----
TOTAL* 120 100% 10 753 323 100% 100%

*  Los votos emitidos ascienden a 14 624 880.
Fuente: ONPE.

3  Para un estudio de las bancadas parlamentarias véase Campos, Milagros, Las ban-
cadas parlamentarias, tesis para optar el grado de Magister en Ciencia Política, PUCP, 
septiembre de 2009.
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De un total de 24 partidos4 que presentaron candidatos al Congreso 
de la República tan solo siete alcanzaron representación parlamentaria 
y, por lo tanto, se encontraban en condiciones de recibir financiamiento 
público directo. Al inclinarse la norma por calcular el porcentaje de los 
votos y no de los escaños —como lo hacen otras normas—, el resultado 
es que algunos partidos podrían recibir más y otros menos dinero, en la 
medida en que existe una desproporción entre el porcentaje de los votos 
obtenidos y el porcentaje de los escaños asignados, como consecuencia 
de nuestro sistema electoral.

B. El problema del monto y forma de distribución
del financiamiento público

De acuerdo a lo señalado en el artículo 29 de la LPP el Estado debería 
destinar el 0.1% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT)5 por cada voto 
emitido. La ley utiliza un término erróneo, pues los votos emitidos cons-
tituyen la suma de los votos válidos (los que son dirigidos a los partidos), 
más los votos nulos y en blanco, no pudiendo compensar económica-
mente a los partidos con una referencia en la que aparecen votos inváli-
dos (nulos y blancos). En concreto, de acuerdo con los resultados de las 
elecciones parlamentarias 2006, los votos emitidos sumaron 14 624 880, 
considerando que el 0.1% de una UIT de aquel año era de S/. 3.4 nuevos 
soles, el monto a distribuir, entre los partidos, ascendía a $ 15 072 179 
dólares.6

Si, por el contrario, se asume que la LPP al señalar votos emitidos, 
quiere referirse a votos válidos, de acuerdo con la definición (errónea) 
que se hace en la Ley Orgánica de Elecciones,7 la cifra sería 10 753 3238 

4  Participaron 19 partidos y cinco alianzas de partidos. En adelante se hará referencia 
al proceso electoral de 2006, por tratarse del último proceso electoral general. De la mis-
ma manera, todos los cálculos se realizarán sobre la conversión de la moneda de 2006. 

5  La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un valor de referencia utilizado en las 
normas tributarias para determinar los montos de las bases imponibles, deducciones, lí-
mites de afectación, etcétera. Para 2006 la UIT es de 3400 nuevos soles.

6  El equivalente a S/ 49 738 192 nuevos soles. En adelante la conversión estará cal-
culada $1 dólar = S/ 3.3 nuevo soles.

7  Artículo 287 de la Ley núm. 26860, Orgánica de Elecciones.
8  De acuerdo a los resultados oficiales de la ONPE los votos en blanco fueron

1 682 728 y los votos nulos 2 188 789, casi una cuarta parte del total de los votos emitidos.
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votos y, por tanto, el monto a distribuir entre los partidos que alcanzaron 
representación parlamentaria, sería de $ 11 079 181 dólares. De esta ma-
nera, la diferencia entre esta cifra y la anterior, es de aproximadamente 4 
millones de dólares, siendo la segunda la correcta. 

No obstante lo señalado, en abril de 2007, la ONPE definió por vía 
reglamentaria que los votos emitidos son el resultado de la suma de los 
votos válidos, más los votos nulos o viciados, más los votos en blanco9 
y que para determinar el monto total que el Estado debe destinar al fi-
nanciamiento público directo, con arreglo a lo establecido en la LPP, se 
multiplicará el número total de votos emitidos para elegir representantes 
al Congreso por la suma equivalente al 0.1% de la Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT) del ejercicio presupuestal del año de la elección. Esta es 
una interpretación literal de la norma, que llevará a compensar económi-
camente a los partidos por su porcentaje ganado pero, además, a recibir 
dinero por votos de los partidos que no ingresaron al Congreso más los 
votos nulos y blancos. De acuerdo a esta disposición, el monto y forma 
de distribución que la ONPE ha calculado es el siguiente:

Cuadro 2 
Financiamiento público directo 2007-2011

PP en el Congreso Resultado electoral Financiamiento por partido 
expresado en US $

 Votos 
Congreso % 40% 

igual
60% 

proporción Total

1. Unión por el Perú 2 274 797 24.78 861 032  2 240 522  3 101 554

2. Partido Aprista Peruano 2 213 623 24.12 861 032  2 180 270  3 041 302

3. Unidad Nacional 1 648 717 17.96 861 032  1 623 876  2 484 907

4. Alianza por el Futuro 1 408 069 15.34 861 032  1 386 853  2 247 885

5. Frente de Centro 760 261 8.28 861 032  748 806  1 609 838

6. Perú Posible 441 462 4.81 861 032  434 810  1 295 842

7. Restauración Nacional 432 209 4.71 861 032  425 697  1 286 729

Total – PP en Congreso 9 179 138 100.00 6 027 223  9 040 835 15 068 058

Fuente: ONPE. El autor ha dolarizado los montos.

9  Artículo 4o. del Reglamento modificado por la Resolución Jefatural núm. 
084-2006-J-ONPE, publicada el 4 de abril de 2006.
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Cuadro 3 
Monto a presupuestar por año 2007-2011

PP en el Congreso Aporte público
1/5 por año 

Unión por el Perú 620 311
Partido Aprista Peruano 608 260

Unidad Nacional 496 982
Alianza por el Futuro 449 577

Frente de Centro 321 968
Perú Posible 259 168

Restauración Nacional 257 346
Total 3 013 612

Fuente: ONPE: El autor ha dolarizado los montos.

Más allá de ello, la LPP señala que el financiamiento público direc-
to se distribuye asignando de manera igualitaria entre los siete parti-
dos que tienen representación parlamentaria, el 40% del total, es decir, 
4 431 672 de dólares para cada partido político. El 60% restante se dis-
tribuye en forma proporcional a los votos obtenidos por cada uno en la 
elección de representantes al Congreso.

Finalmente, se puede señalar que la norma peruana se inclina a atender 
preferentemente al criterio de equidad sobre la eficiencia y desempeño 
electoral, como se aprecia en el Cuadro 4. De esta manera, el partido con 
más votos, UPP, quintuplica en votos a RN, pero mientras éste ha con-
seguido tan solo dos escaños, la organización que candidateó a Humala 
logró 45 escaños, es decir, más de 22 veces. Sin embargo, el monto por 
voto obtenido de RN supera en más del doble a UPP. Es así que se esta-
blece una relación inversa, a menor votos obtenidos, mayor el valor del 
monto asignado por voto. 
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Cuadro 4 
Relación entre financiamiento por voto obtenido

Organización política
Financiamiento 
público directo
(US $ Dólares)

Votos 
válidos

Relación entre 
monto asignado 

por voto obtenido
(US $ Dólares)

Unión por el Perú (UPP)  3 101 554 2 274 797 1.36

Partido Aprista Peruano (PAP)  3 041 302 2 213 623 1.37

Unidad Nacional (UN) 2 484 907 1 648 717 1.51

Alianza por el Futuro (AF)  2 247 885 1 408 069 1.60

Frente de Centro (FC)  1 609 838 760 261 2.12

Perú Posible (PP) 1 295 842 441 462 2.94

Restauración Nacional (RN) 1 286 729 432 209 2.98

C. Destino de los fondos

El caso peruano es singular pues es el único país que no destina los 
fondos del financiamiento público directo a la campaña electoral y sí al 
funcionamiento partidario. La LPP señala que los fondos asignados a los 
partidos deberán ser utilizados exclusivamente en actividades de forma-
ción, capacitación e investigación, así como para los gastos de funciona-
miento ordinario.

Son consideradas como actividades de formación aquellas que tienen 
como objetivo fomentar el conocimiento y la asimilación de los progra-
mas, propuestas, principios y valores del partido,10 como actividades de 
capacitación aquellas dirigidas a los afiliados y simpatizantes que tienen 
por objeto que éstos adquieran habilidades y destrezas para el desempe-
ño de funciones vinculadas a los fines y objetivos del partido político;11 
actividades de investigación12 son los trabajos planificados de acopio y 
análisis sistemático de información, relacionado con fines y objetivos del 

10  Artículo 48 del Reglamento de Supervisión de Fondos Partidarios, Resolución Je-
fatural núm. 060-2005-J/ONPE 

11  Idem.     .
12  Artículo 50 del Reglamento de Supervisión de Fondos Partidarios, Resolución Je-

fatural núm. 060-2005-J/ONPE
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partido político, cuyos resultados deberán encontrarse a disposición de 
los ciudadanos. Finalmente, son considerados gastos de funcionamiento 
ordinario los que se dediquen a costear los bienes y servicios relaciona-
dos a las necesidades operativas y administrativas del partido.13

Sin embargo, vale la pena llamar la atención que la Tercera Disposi-
ción Transitoria de la LPP dispone que la distribución de los fondos pú-
blicos se aplicará a partir de enero de 2007 y, de manera progresiva, de 
acuerdo a las previsiones presupuestales. Es decir, los recursos para el 
financiamiento público directo se encuentran condicionados por la propia 
norma, a la voluntad política del gobierno para asignar el correspondiente 
presupuesto.

El resultado ha sido que el gobierno del presidente Alan García no ha 
asignado el presupuesto para el financiamiento directo, desde 2007 en 
adelante. Por el contrario, se ha opuesto a él y ha convertido esta asigna-
ción económica en una ley sin aplicación efectiva. Los partidos políticos 
han hecho poco para reclamar el dinero, pese a sus necesidades, puesto 
que la opinión pública rechaza todo lo que tenga que ver con ellos. El 
resultado ha sido que a poco más de un lustro de aprobada la LPP, en la 
práctica, no existe financiamiento público directo. 

2. Financiamiento público indirecto

El financiamiento público indirecto permite que el Estado proporcione 
a los partidos beneficios no dinerarios de distinta naturaleza, pudiendo ser 
subsidios, apoyo, concesiones o ventajas. La forma más representativa y 
frecuente de este tipo de financiamiento es el acceso a los medios de co-
municación públicos y privados. En algunos casos se presentan también 
como exoneraciones de impuestos, uso de inmuebles del Estado, entre 
otros.

La política moderna se encuentra centrada fuertemente en los medios, 
por lo que los partidos políticos destinan grandes recursos a contratarlos, 
especialmente la televisión. Por esa razón, la LPP ha previsto destinar el 
financiamiento público indirecto al acceso de los partidos a los medios de 
comunicación. Se establece que este acceso debe proporcionarse tanto en 
época no electoral con el llamado espacio no electoral, como en época 

13  Artículo 46 del Reglamento de Supervisión de Fondos Partidarios, Resolución Je-
fatural núm. 060-2005-J/ONPE
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electoral a través de la franja electoral. El Estado compensa —señala la 
ley— a los medios de comunicación a través de la reducción proporcional 
en el pago del canon por el uso del espacio radioeléctrico o electromag-
nético. Volveremos sobre este tema, más adelante.

III. FinanciaMiento PrivaDo

La idea que subyace a este tipo de financiamiento es la posibilidad de 
que los partidos puedan autosostenerse y por tanto reciban contribucio-
nes, en dinero o en especie, no sólo de sus afiliados o militantes, sino de 
simpatizantes que quieran aportar recursos. 

La posibilidad de recibir aportes no se restringe a aquellos provenien-
tes de personas naturales, sino que se permite el aporte de personas jurí-
dicas. Casi todo el financiamiento de los partidos políticos proviene de 
fuentes privadas, por esta razón la ley especifica que cada partido político 
cuente con un tesorero y un área contable, que se encargarán de contabi-
lizar sus fondos y gastos, ordinarios y de campaña. La GSFP supervisa así 
la información que llega semestralmente de los aportes de los partidos, e 
información anual de los balances y estados financieros, cada año.

Sin embargo este tipo de financiamiento es el que a lo largo de los 
años ha evidenciado que sin tratamiento jurídico adecuado, podría tener 
un efecto pernicioso en el sistema, permitiendo que los partidos políticos 
representen los intereses privados o particulares de quienes contribuyen 
a su sostenimiento. No es ajena a esta preocupación la de crear mecanis-
mos para evitar que dinero obtenido con actividades ilícitas financien a 
los partidos. Es por estas razones que se introducen límites o prohibicio-
nes a los aportes provenientes de fondos privados.

Lo que siempre ha existido en Perú es el financiamiento privado, pero 
con una regulación deficiente y en la práctica no fue observada por los 
partidos políticos. Es así que a partir de 1997 la Ley Orgánica de Elec-
ciones incorporó algunas normas orientadas a que el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) recibiera de los partidos políticos proyecciones y ren-
diciones de cuentas de gastos de campaña. Esta normativa, circunscrita a 
un solo artículo,14 no fue observada. El JNE no tenía mecanismos estable-

14  Artículo 183. Dentro de los sesenta (60) días anteriores a las elecciones, las Orga-
nizaciones Políticas, Listas Independientes y Alianzas, presentan al JNE la proyección de 
los fondos que serán invertidos durante el proceso electoral correspondiente, así como 
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cidos en la ley para requerir con carácter vinculante esta información ni 
se contemplaba un régimen de sanciones para aquellos que no observaran 
lo dispuesto.

Es por ello que con la aprobación y entrada en vigencia de la LPP se ha 
mostrado un gran avance en el tratamiento de este tema y en crear condi-
ciones para la transparencia de esa información, que era un secreto cui-
dadosamente guardado por los partidos con los más diversos argumentos. 
Este último elemento, la transparencia, proporciona la información que 
permite el fortalecimiento del sistema de partidos y una ciudadanía fisca-
lizadora. Sin embargo, como se verá más adelante, el incumplimiento de 
las normas no ha sido debidamente acompañado de un adecuado —per-
suasivo y sancionador— articulado de la LPP. 

1. Fuentes de financiamiento permitidas: topes

La LPP señala en su artículo 30 que son recursos privados, las cuotas 
y aportes de los afiliados, los productos de las actividades del partido, los 
rendimientos del patrimonio, los ingresos procedentes de otras aporta-
ciones en los términos y condiciones previstos en la ley, los créditos que 
concierten, los legados que reciban y, en general, cualquier prestación en 
dinero o especie que obtengan. 

En relación a los ingresos por actividades, éstos no deberán exceder 
de 30 UIT15 al año en el caso que no se pueda identificar a los aportan-
tes, eso significaba US$ 30 000 dólares en 2005, y US$ 30 909 dólares 
en 2006. Por otro lado, si bien se ha restringido el aporte de una misma 
personal natural o jurídica, el límite es alto, en este caso 60 UIT al año. 
Es decir, una misma persona podría aportar hasta US$ 60 000 en 2005, y 
US$ 61 818 dólares en 2006. Cabe mencionar que estos ingresos, de cual-
quier fuente, deben estar registrados en los libros de contabilidad.

su fuente de financiamiento. Dentro de los 60 días posteriores a la proclamación oficial 
electoral, los partidos, agrupaciones independientes, alianzas y listas independientes pre-
sentan al JNE, con carácter de declaración jurada, la relación de los gastos destinados a la 
campaña electoral correspondiente, quedando el JNE facultado para efectuar las indaga-
ciones necesarias para establecer la exactitud del movimiento económico correspondien-
te a dicha campaña.

15  La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un valor de referencia utilizado en las 
normas tributarias para determinar los montos de las bases imponibles, deducciones, lí-
mites de afectación, etcétera. Para 2006 la UIT se determinó en 3300 nuevos soles.
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Los partidos políticos en cumplimiento de lo dispuesto por la LPP han 
presentado en su gran mayoría la información correspondiente a sus in-
gresos a partir de 2005, 31 de los 36 partidos inscritos ofrecieron informa-
ción financiera, declarando ingresos totales en ese año por US$ 2 237 101.
Sin embargo, varios de los partidos políticos, especialmente aquellos que 
no ingresaron al parlamento y, en la práctica, se han disuelto, no presen-
taron la información correspondiente. No existía en la LPP mecanismo 
que obligara a los partidos políticos a responder a esta obligación legal.

2. Fuentes de financiamiento prohibidas

Como ya señalamos las fuentes de financiamiento prohibidas, así como 
los límites a los aportes que establece la ley, tienen su origen en tratar de 
evitar que los partidos políticos representen los intereses privados o par-
ticulares de quienes contribuyen a su sostenimiento, así mismo que el 
dinero obtenido con actividades ilícitas financie a los partidos.

La LPP ha reducido a tres los aportes prohibidos. Los partidos no pue-
den recibir aportes de parte de alguna entidad de derecho público o em-
presa del Estado, de alguna confesión religiosa y de partidos y agencias 
de gobiernos extranjeros, excepto cuando los aportes estén destinados a 
formación, capacitación e investigación.

En principio, los candidatos no pueden recibir donación directa de nin-
gún tipo. Pero en el artículo 31 de la ley aparece una excepción que esta-
blece que los candidatos pueden recibir, con conocimiento de su partido, 
aportaciones directas con los límites del artículo 30. Difícilmente un parti-
do no toma conocimiento o le va impedir, por ejemplo, a su candidato pre-
sidencial no recibir donaciones directas por un equivalente a US$ 618 181. 
Sin embargo, los aportes no declarados, se presume que son de fuente 
prohibida.

A nivel comparado, en la región se han establecido prohibiciones para 
que los partidos políticos puedan recibir aportes provenientes de fuen-
tes privadas, se orientan a impedir o limitar el financiamiento de fuente 
extranjera, de organizaciones políticas, religiosas o sociales, en algunos 
casos de personas jurídicas, de contratistas del Estado y aportes anónimos. 
La idea que subyace a estas prohibiciones es fundamentalmente la transpa-
rencia en la información y la imposición de topes para evitar la injerencia 
de intereses privados en la política y en las decisiones que han de tomar 
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quienes nos gobiernen estén orientadas al pago de favores y no al bienes-
tar de los ciudadanos y al buen gobierno. Una forma de contribución pri-
vada que ha sido prohibida por la mayoría de las legislaciones, es aquella 
que proviene de fuente extranjera, los aportes anónimos y de contratistas 
del Estado. 

Finalmente, en el siguiente cuadro podemos apreciar cómo se ha dise-
ñado el sistema de financiamiento en Perú.

Cuadro 5 
Estructura del financiamiento de los partidos políticos

Privado Público

Directo Indirecto

•	 Cuotas y aportes en dinero de sus 
afiliados

•	 Los productos de las actividades 
propias del partido político y los 
rendimientos procedentes de su 
propio patrimonio

•	 Anónimos
•	 Los ingresos procedentes de otras 

aportaciones en los términos y 
condiciones previstos en la presente 
ley

•	 Los créditos que concierten
•	 Los legados que reciban
•	 Cualquier prestación en dinero o 

especie que obtengan

Presupuesto de la 
República

Medios de 
comunicación 

privado: porcentaje 
del cánon

Recibido por 
PP que obtienen 

representación en el 
Congreso

Recibido por 
partidos políticos
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•	 Hasta 30 UIT de aportes anónimos
•	 Hasta 60 UIT de una misma persona 

natural o jurídica

0.1% de UIT 
por cada voto 

emitido para elegir 
representantes al 

Congreso

•	 Franja 
electoral: 
acceso a 
medios de 
radiodifusión 
y televisión 
de propiedad 
privada y del 
Estado

•	 Espacios de 
publicidad 
permanentes en 
los medios de 
comunicación 
del Estado

•	 Se establece fuentes de aporte 
prohibidas, pero sin embargo se 
permite fuentes anónimas, por lo que 
podrían canalizarse las aportaciones 
de fuentes prohibidas por esa vía

•	 Se prohíbe que los candidatos 
reciban donaciones directas de 
ningún tipo siempre y cuando no 
cuenten con la autorización de su 
partido

Destino: 
•	 Formación y 

capacitación
•	 Investigación
•	 Gastos de 

funcionamiento 
ordinario

Destino:
Publicidad de sus 
propuestas, planes

Periodo de 
distribución:

quinquenio posterior 
a la elección a razón 

de 1/5 por año

Franja electoral: 
desde los 30 días 
hasta los 2 días 
anteriores a la 
realización de 

elecciones generales

Privado Público

Directo Indirecto
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Proporción:
•	 40% forma 

igualitaria entre 
todos

•	 60% forma 
proporcional 
a los votos 
obtenidos

Proporción:
•	 ½ del 

tiempo total 
disponible: 
igualitaria entre 
todos PP con 
candidatos 
inscritos en el 
proceso

•	 ½: proporcional 
a la 
representación 
con la que 
cuenta cada 
PP en el 
Congreso. PP 
nuevo, recibirá 
= que el PP 
que obtuvo 
la menor 
asignación

IV. reGuLaciÓn SoBre LoS MeDioS De coMunicaciÓn

Como hemos señalado líneas arriba, la LPP ha previsto destinar el fi-
nanciamiento público indirecto como acceso de los partidos a los medios 
de comunicación. Se establece que este acceso debe de proporcionarse 
tanto en época no electoral con el llamado espacio no electoral, como 
en época electoral a través de la franja electoral. El Estado compensa 
—señala la ley— a los medios de comunicación a través de la reducción 
proporcional en el pago del cánon por el uso del espacio radioeléctrico o 
electromagnético.

1. Espacio en época no electoral

Los medios de comunicación de propiedad del Estado se encuentran 
obligados a otorgar a los partidos, en época no electoral, un espacio men-
sual de cinco minutos para la difusión de sus propuestas y planteamien-
tos. Estos espacios deben ser programados en horarios estelares, tendien-

Privado Público

Directo Indirecto
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do a la proximidad con los noticieros principales, ya sea en apariciones 
diarias o en bloques iguales una vez por semana. Cabe añadir que la nor-
ma establece que se encuentra prohibido su uso para publicidad con fines 
electorales. Tienen derecho a espacio no electoral los partidos políticos 
que hayan obtenido representación ante el Congreso de la República en 
las elecciones inmediatamente precedentes a la fecha de asignación de 
dicho espacio.

Las propuestas y planteamientos de los partidos políticos con derecho 
al espacio no electoral a través de los medios de comunicación del Es-
tado, se comenzaron a difundir por primera vez en Perú, el 4 de junio de 
2004. El 3 de junio de 2005 se dio inicio al segundo año de aplicación del 
espacio no electoral, el mismo que se prolongó hasta la convocatoria para 
las elecciones generales, el 5 de diciembre de 2005.

En el siguiente cuadro podemos apreciar cómo los partidos han venido 
haciendo uso de esta posibilidad que brinda la norma de difundir sus pro-
puestas y planteamientos en medios de comunicación públicos.

Cuadro 6

Partido

Uso de espacio en Radio Uso de espacio en TV
Junio de 
2004 a 

mayo de 
2005

(12 meses)

Junio a 
noviembre 

de 2005
(6 meses)

Junio de 
2004 

a mayo de 
2005

(12 meses)

Junio a 
noviembre 

de 2005
(6 meses)

Frente Independiente Moralizador 0.0% 16.7% 25% 33.3%
Alianza Electoral Unidad Nacional 83.3% 100% 91.7% 100%

Partido Perú Posible 91.7% 100% 100% 100%
Alianza para el Progreso 83.3 100% 91.7 100%

Partido Reconstrucción Democrática 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
Partido Renacimiento Andino 75% 83.3% 75% 83.3%

Partido Democrático Somos Perú 75% 100% 83.3% 100%
Partido Unión Por el Perú 66.7% 0.0% 75% 66.7%

Partido Acción Popular 58.3% 50% 91.7% 100%
Alianza Electoral Cambio 90 – Nueva 

Mayoría 58.3% 100% 91.7% 83.3%

Movimiento Descentralista Perú Ahora 41.7% 66.7% 41.7% 100%
Partido Aprista Peruano 100% 66.7% 100% 100%

Coordinadora Nacional de 
Independientes 16.7% 16.7%

Agrupación Independiente Si Cumple 66.7% 66.7%

Fuente: www.onpe.gob.pe.      
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El cuadro muestra que muchos partidos políticos no hicieron uso del 
espacio, pese a ser gratuitos. La proporción de uso aumenta en la medida 
en que se aproxima a la etapa electoral. Si bien se carece de información 
empírica, el público tampoco acompañó con su audiencia y sintonía estas 
emisiones, que tuvieron tan solo relevancia pública cuando a través de 
otros medios se informó que Alberto Fujimori había hecho uso del es-
pacio otorgado a Cambio 90/ Nueva Mayoría, situación que produjo una 
discusión sobre la pertinencia del uso por parte del ex presidente, en ese 
momento, prófugo en Japón. 

2. Espacio en época electoral: la franja electoral

A. En elecciones generales

La franja electoral es un mecanismo por el cual se emiten espacios de 
propaganda electoral en todos los canales y al mismo tiempo. De esta 
manera, la LPP a través del artículo 37 establece la franja electoral en los 
medios de radiodifusión y televisión de propiedad privada o del Estado 
entre los 30 y hasta los dos días previos a la realización de las elecciones. 
Por su lado, el Estado, compensa a los medios de comunicación a través 
de la reducción proporcional en el pago de canon por el uso de espectro 
radioeléctrico o electromagnético. La norma señala además que el Estado 
debe poner a disposición de los partidos su infraestructura de radio y te-
levisión para la producción de estos espacios.

En cuanto a la duración y frecuencia, la franja electoral se emite dife-
renciadamente en tres momentos bajo la duración siguiente: entre los 30 
y 15 días anteriores al acto electoral, es de 10 minutos diarios; entre los 
14 y 6 días anteriores al acto, es de 20 minutos, y entre los 5 y 2 días, es 
de 30 minutos. 

La distribución del tiempo para los partidos es del 50% del total en 
forma equitativa, y la otra mitad en proporción a la representación del 
Congreso. Es la GSFP la que determina el tiempo disponible. Los partidos 
que participan por primera vez tienen un tiempo igual al partido al que se 
le ha asignado el menor tiempo. Un agregado que hace la ley es que los 
espacios no utilizados deben servir para que la ONPE difunda todo lo con-
cerniente a educación electoral.
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Para el proceso electoral general de 2006, la GSFP determinó median-
te la correspondiente resolución la relación de 2416 partidos con derecho 
a acceder a la franja electoral y su orden de aparición, la misma que se 
observó tanto en radio como en televisión.

Las estaciones de radio y televisión comprendidas en la franja elec-
toral, debían remitir semanalmente a la gerencia la información debida-
mente certificada por una empresa supervisora de medios, con los datos 
sobre la transmisión efectivamente realizada en los espacios asignados 
a cada partido de acuerdo al cronograma aprobado y, de ser el caso, con 
las anotaciones relativas a los casos de transmisiones no efectuadas y la 
justificación de los mismos.

En las elecciones generales de 2006 el Estado destinó US$ 5 904 689 
dólares para la franja electoral. En televisión se invirtió entre primera y 
segunda vuelta US$ 4 534 260 y en radio US$ 1 370 428.

Esta modalidad del financiamiento público indirecto es la que más im-
pacto favorable ha tenido en las arcas de los partidos, en la medida en que 
los costos de televisión y radio, particularmente el primero, encarecen 
fuertemente los presupuestos partidarios.

B. En elecciones regionales

La Ley núm. 27683, de Elecciones Regionales en su Cuarta Disposi-
ción Transitoria y Complementaria ha establecido la existencia de la fran-
ja electoral para las elecciones regionales, señalando que habrá espacios 
de señal abierta y estaciones de radio, públicos y privados, de cobertura 
nacional y regional. Estos espacios se otorgan gratuitamente entre los 
partidos políticos, agrupaciones independientes o alianzas participantes 
en el proceso electoral. Esta norma dispone que la ONPE efectúe la dis-
tribución equitativa de los espacios mediante sorteo y que el JNE dicte las 
normas necesarias para el cumplimiento de la disposición.

16  Alianza para el Progreso, Alianza por el Futuro, Avanza País Partido de Integración 
Social, Con Fuerza Perú, Concertación Descentralista, Frente Agrícola FIA del Perú – 
FREPAP, Frente de Centro, Frente Independiente Moralizador, Fuerza Democrática, Jus-
ticia Nacional, Movimiento Nueva Izquierda, Partido Aprista Peruano, Partido Renaci-
miento Andino, Partido Socialista, Perú Ahora, Perú Posible, Progresemos Perú, Proyecto 
País, Reconstrucción Democrática, Restauración Nacional, Resurgimiento Peruano, Uni-
dad Nacional, Unión Por el Perú, Y se llama Perú.
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Esta norma distorsiona el fundamento de la Ley de Partidos Políticos 
en la parte concerniente a financiamiento. En la LPP no se señalan dere-
chos de financiamiento estatal, ni regulación o limitaciones al financia-
miento privado, tampoco obligaciones de información y menos sanciones 
sobre actuación o infracciones en materia económico financiera para los 
movimientos regionales. Se crean, en este aspecto, condiciones desigua-
les para quienes participan en un mismo proceso electoral.

El artículo 2o. del Reglamento precisa con claridad que sus normas 
son de aplicación para los partidos políticos y alianzas de partidos, exclu-
yendo así a los movimientos y a las organizaciones políticas de alcance 
local. Por otro lado, es clara la transitoriedad de estos movimientos que 
en la mayoría se constituyen para participar en un proceso determinado y 
luego no tienen más actividad política.

El JNE, partir de la Ley de Elecciones Regionales, expidió la resolu-
ción donde aprueba el “Reglamento de la Franja Electoral Regional” se-
ñalando, entre otros aspectos, que el periodo de difusión de la misma es 
desde 15 días y hasta 24 horas antes de la fecha fijada para las elecciones 
regionales, hasta sumar en conjunto un espacio diario total no mayor de 
10 minutos, transmitidos a una misma hora. Precisa además que los espa-
cios no utilizados por las organizaciones políticas, así como los tiempos 
excedentes serán destinados a temas de educación electoral que proponga 
el JNE. Un tema más de la duplicidad de funciones entre los organismos 
electorales.

El resultado ha sido que para las últimas elecciones regionales de no-
viembre de 2006, la llamada Franja Electoral Regional fue mal o poco 
utilizada. Esta situación respondió al hecho que la fragilidad y debilidad 
de la mayoría de las agrupaciones en competencia hizo que la propaganda 
se hiciera de mala calidad, por no contar con recursos humanos y mate-
riales como para entregar un video de calidad o simplemente se dejara de 
usar, con el consiguiente gasto del dinero público.

V. PuBLiciDaD contrataDa

Es conocido que los medios de comunicación desempeñan un papel 
fundamental en el desarrollo de una campaña electoral. Constituyen el 
instrumento de mayor alcance para llegar a amplios sectores y transmi-
tir un mensaje con el objetivo de persuadir a los electores. En Perú, la 
experiencia de las elecciones de 2000 mostró como Fujimori manipuló 
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(compró) a los medios de comunicación, limitando el acceso a muchos 
partidos de oposición. Para la mayoría no era posible contratar espacios 
en televisión de señal abierta y difundir spots publicitarios.

Por ello, la LPP estableció que la contratación de publicidad política 
debe hacerse en igualdad de condiciones para todos los partidos políticos, 
movimientos políticos y organizaciones políticas locales. Precisa, asimis-
mo, que las tarifas no pueden ser superiores a las tarifas promedio efec-
tivamente cobradas por la difusión de publicidad comercial y establece 
la obligación de que dichas tarifas sean hechas públicas informando a la 
GSFP dos días después de la convocatoria a elecciones.

También se normó el periodo de tiempo en el que los partidos pueden 
contratar publicidad con fines electorales, desde los 60 hasta los dos días 
previos al día de la jornada electoral. Cuando se trata de una elección 
general, el partido se encuentra impedido de contratar publicidad por un 
tiempo mayor de cinco minutos diarios en cada estación de radio y televi-
sión. Esta publicidad sólo puede ser contratada por el tesorero del partido 
político, del movimiento político o de la organización política local.17

Para las elecciones generales de 2006, los medios de comunicación 
televisivos, radiales y la prensa escrita pusieron en conocimiento de la 
SGFP las tarifas18 correspondientes para la contratación de publicidad. 
Para aquella oportunidad los partidos políticos podían contratar con 12 
medios televisivos, 11 de prensa escrita y 11 radios, cuyas tarifas se en-
contraban en la página web de la ONPE.

Para la primera vuelta de las elecciones generales de 2006, los parti-
dos políticos que participaron invirtieron poco menos de 4 millones de 
dólares en prensa escrita y televisión. La mayor inversión correspondió 
a la televisión, alrededor del 80% del total. El detalle se aprecia en el si-
guiente cuadro:

17  Artículos 39 y 40 de la LPP
18  http://200.48.60.72/partidospoliticos/SUPERVISION/tarifas.htm.
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Cuadro 7 
Inversión en televisión: 1ra. vuelta 200619

Partido US$ %
Perú Posible (PP) 1 144 638 34

Unidad Nacional (UN) 575 162 17
APRA 485 294 14

Frente Independiente Moralizador (FIM) 401 572 12
Unión por el Perú (UPP) 296 507 9

Alianza por el Futuro (AF) 166 993 5
Frente de Centro (FC) 75 463 2

Otros Partidos* 224 238 7
*  Justicia Nacional (1.88%), Alianza para el Progreso (1.44%), Restauración Na-

cional (0.67%), Perú Ahora (0.62%), Fuerza Democrática (0.52%), Partido Socialista 
(0.36%), Con Fuerza Perú (0.31%), Y se llama Perú (0.28%), Progresemos Perú (0.22%), 
Reconstrucción democrática (0.14%), Renacimiento Andino (0.06%), Proyecto País 
(0.05%), Concertación Descentralista (0.03%), Resurgimiento Peruano (0.03%), Avanza 
País (0.02%), FREPAP (0.02%), Movimiento Nueva Izquierda (0.02%).

Como puede apreciarse, no existe una relación entre la inversión que 
realizaron los partidos y los resultados electorales. Es así que Perú Posi-
ble fue el que invirtió la mayor cantidad de dinero en contratar publicidad 
en televisión —un tercio del total— y tan solo obtuvo dos representantes 
al Congreso de la República. O el caso del FIM, que invirtió poco menos 
del 12% del total, pero su candidato presidencial no llegó al 1% y no ganó 
un solo escaño.

En el caso de UN, alianza electoral cuya candidata presidencial tuvo 
una posición expectante en las encuestas, finalmente obtuvo el 23.87% 
de los votos a nivel nacional y alcanzó 17 escaños. El APRA, que obtuvo 
la segunda votación presidencial con el 24.3% de los votos y alcanzó 36 
parlamentarios, es el partido que ocupó el tercer lugar de los que más in-
virtieron en publicidad televisiva. Sin embargo, se encuentra distante de 
PP que es el que más recursos destinó para este fin y cerca de UN que es 
el que contó con mayores aportes de campaña.

19  http://www.transparencia.org.pe/documentos/datos_electorales_010.pdf. Las su-
mas han sido dolarizadas por el autor.



PERÚ 467

El caso de UPP cuyo candidato presidencial obtuvo el primer lugar 
de las preferencias electorales, en la primera vuelta, con el 25.7% de los 
votos y obtuvo 45 representantes al Congreso de la República, ocupó el 
quinto lugar entre los partidos que más invirtieron en publicidad televisi-
va, pero sólo con el 8.8% del total contratado por este concepto. El cua-
dro muestra así una alta concentración en la inversión publicitaria, que 
lleva a dos partidos, PP y UN, a invertir en publicidad televisiva el 50% 
del total. 

Para el caso de inversión en prensa escrita, se observa que UN y PAP 
concentraron más de la mitad del total. En este caso, PP y el FIM, invir-
tieron significativamente menos.

Cuadro 8 
Inversión en prensa escrita: 1ra vuelta 200620

PARTIDO US$ %
Unidad Nacional (UN) 119 675 26

APRA 118 381 26
Perú Posible (PP) 37 366 8

Justicia Nacional (JN) 30 464 7
Unión por el Perú (UPP) 27 920 6

Frente de Centro (FC) 25 813 6
Alianza por el Futuro (AF) 24 308 5

Partido Socialista (PS) 15 868 3
Movimiento Nueva Izquierda (MNI) 13 138 3

Alianza para el Progreso (AP) 11 591 3
Concertación Descentralista (CD) 9 196 2

Otros Partidos* 24 587 5
*  Perú Ahora (1.43%), Restauración Nacional (1.28%), Y se llama Perú (0.61%), Con 

Fuerza Perú (0.48%), Frente Independiente Moralizador (0.22%), Renacimiento Andino 
(0.18%), Progresemos Perú (0.11%), Fuerza Democrática (0.08%), Reconstrucción De-
mocrática (0.03%).

Para la segunda vuelta de las elecciones generales el APRA y UPP 
invirtieron en total US$ 497 384 tanto en prensa escrita como en televi-

20  http://www.transparencia.org.pe/documentos/datos_electorales_010.pdf. Las su-
mas han sido dolarizadas por el autor.
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sión.21 Cifra menor para ambos, comparado con primera vuelta y menor 
que la inversión de sólo UN y PP de manera separada. Específicamente, 
en prensa escrita la inversión alcanzó los US$ 60 520 correspondiéndole 
al APRA el 77 y a UPP el 23%. En lo referente a la televisión ambos par-
tidos invirtieron US$ 436 864, el APRA invirtió el 51% y UPP el 49%. 
No hubo, por lo tanto, una diferencia significativa.

VI. La veriFicaciÓn y controL externo

El diseño de un sistema de financiamiento a los partidos políticos con-
lleva necesariamente el diseño de un mecanismo de verificación y con-
trol externo de la actividad económico financiera de los partidos. Se de-
termina, de esta manera, la existencia de un organismo encargado de la 
tarea de controlar y fiscalizar el financiamiento de los partidos políticos 
y campañas electorales. En la mayoría de los casos es el organismo elec-
toral (Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, 
México, Paraguay, Perú y Venezuela). Hay un solo caso, El Salvador, en 
que la tarea está encomendada a la Contraloría General de la República. 
En Costa Rica, Panamá y República Dominicana, donde la tarea está en 
manos tanto del organismo electoral como de la Contraloría General de la 
República. En Argentina, la tarea recae en manos de los jueces federales 
con competencia electoral, y en Nicaragua intervienen varias instancias 
estatales en el proceso (organismos electorales, Contraloría General de la 
República y el Ministerio de Hacienda y Crédito).

En Perú, la tarea de verificación y control de las finanzas partidarias 
es competencia de la ONPE a través de la Gerencia de Supervisión de 
Fondos Partidarios;22 tiene como función realizar la verificación y control 
externos de la actividad económica financiera de los partidos políticos.

En Perú, el jefe de la ONPE es nombrado por el Consejo Nacional de 
la Magistratura (CNM), sin la participación de los partidos políticos. Es 
más, de acuerdo a ley no puede haber pertenecido en los cuatro años ante-
riores a su postulación a ningún partido político, ni haber ejercido cargos 
directivos con carácter nacional en los mismos. Tampoco puede haber 
sido postulado a cargos de elección popular durante ese mismo periodo. 
Se trata, por lo tanto, de una persona que puede (y debe) relacionarse con 

21  http://www.transparencia.org.pe/documentos/datos_electorales_15.pdf.
22  Artículo 34 del Reglamento.
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los partidos de manera neutral e imparcial. Para el caso de la supervisión, 
con la libertad de ejercer su función sin limitaciones que no sean propias 
de la ley y obrar con independencia. En otras palabras, la política institu-
cional de supervisión de fondos, tiene un componente importante de vo-
luntad política, en el sentido de toma de decisiones, como las que exige, 
por ejemplo, la sanción a los partidos políticos. 

1. Presentación de informes

A través de los informes, los partidos rinden cuentas económico finan-
cieras de los recursos de fuente privada con los que han contado duran-
te un ejercicio anual. Esta rendición de cuentas es fundamental para la 
transparencia del origen y destino de los fondos con los que cuentan los 
partidos.

El desarrollo de las funciones de verificación y control externos de 
la actividad económica financiera de los partidos políticos, la realiza la 
GSFP de la ONPE fundamentalmente a través de la verificación de la in-
formación presentada por los partidos en los informes de distinta naturale-
za que de acuerdo a LPP y su reglamento deben presentar. Con esa infor-
mación realiza también el control de los topes establecidos en la norma.

Sin embargo, la LPP sólo señala la obligación de los partidos de pre-
sentar un informe financiero anual y entregar, a pedido de la GSFP, una 
relación de las aportaciones de fuente privada. Es en el Reglamento don-
de se desarrollan de manera más detallada aspectos relacionados a la pre-
sentación de informes y donde se prevé la presentación de informes com-
plementarios y adicionales.

En ese sentido, uno de los aportes fundamentales del Reglamento es la 
exigencia de que la información económico financiera sea entregada en 
los formatos que aprueba la GSFP. Este detalle formal es, sin embargo, 
importante pues busca la estandarización de la información, que permite 
un mejor y más fácil procesamiento de la información y su posible in-
clusión en sistemas de auditoría o control. Facilita, además, la labor de 
los partidos al momento de entregar su información. Asimismo, puede 
resultar útil para los necesarios cruces de información interinstitucional 
mediante la importación o exportación de data homogénea y estandari-
zada.23

23  http://200.48.60.72/partidospoliticos/SUPERVISION/materiales.htm.
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En 2006 fue la primera vez que los partidos políticos entregaron infor-
mación contable y financiera a un organismo del Estado. En un acto de 
transparencia cualquier ciudadano pudo acceder a la información conso-
lidada que publicó la ONPE24 en su página web. Y es que, una vez con-
cluido el procedimiento de verificación y control, los informes aprobados 
se constituyen en públicos, por lo que son puestos por la GSFP de la 
ONPE a disposición de los ciudadanos en su página web.

A. Informe financiero anual

La LPP señala que los partidos deben presentar de manera obligatoria 
un informe financiero anual ante la GSFP, en un plazo de seis meses con-
tados a partir del cierre de cada ejercicio anual25. Este informe, que es el 
único que exige la LPP, debe ser presentado el último día útil del mes de 
junio de cada año.26

Cabe precisar que este informe se limita a la presentación de los ingre-
sos y gastos por financiamiento privado, en la medida en que el público 
directo no se implementa hasta ahora. La GSFP tiene ocho meses conta-
dos desde la recepción de la documentación para pronunciarse sobre la 
regularidad y adecuación a lo dispuesto en la LPP y aplicará, de ser el 
caso, las sanciones previstas en la ley.

De acuerdo a la ley, el régimen tributario aplicable a los partidos po-
líticos es el que la ley establece para las asociaciones. Por ello la in-
formación solicitada por el Reglamento en este informe anual, son los 
estados financieros que cualquier persona jurídica está obligada a llevar 
como contabilidad completa por la Superintendencia de Administración 
Tributaria (Sunat).27 Estos, junto con las notas a estos estados financie-
ros, serán los instrumentos de verificación y control fundamentales de la 
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios.

24  http://200.48.60.72/partidospoliticos/SUPERVISION/AE_AF.htm.
25  Artículo 34 del Reglamento.
26  Los partidos que no entregaron el informe 2006, fueron: Frente Independiente Mo-

ralizador, Perú Ahora, Justicia Nacional, Renacimiento Andino y Partido Humanista.
27   La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) es la institu-

ción Pública del Sector que Economía y Finanzas que administra, fiscaliza y recauda los 
impuestos. 
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Cuadro 9 
Informe financiero anual

Contenido del Informe 
Financiero Anual Información que debe incluirse

Balance general Detalle de cada una de sus cuentas

Estado de ingresos 
y egresos

Se debe diferenciar las fuentes de financiamiento 
privada y pública

- En el caso de ingresos y gastos por financiamiento 
privado se debe reportar, además, un detalle de 

aportaciones clasificadas por cada persona natural o 
jurídica que realizó el aporte y señalando el monto 
total de aportes que realizó en el año del informe
- El informe de ingresos y egresos con cargo a los 

fondos del financiamiento público establecido debe 
estar acompañado de un anexo que indique los 

saldos no ejecutados de dichos fondos

Notas a los estados 
financieros

B. Información sobre las aportaciones privadas

Asimismo la LPP señala que la GSFP puede requerir a los partidos un 
informe que contenga la relación de las aportaciones provenientes del fi-
nanciamiento privado que contenga el importe de cada una de ellas y en 
su caso los nombres y direcciones de las personas que los han realizado. 
Aun cuando la ley ha dejado a criterio de la GSF el determinar cuándo 
pedir la relación de aportes privados, el reglamento ha establecido una 
periodicidad de seis meses para la entrega de esta información, indepen-
dientemente de que exista un proceso electoral convocado o no.

El Reglamento busca dejar definido un plazo de cumplimiento y gene-
rar la regularidad de acciones de control interno y organización y registro 
permanente de los aportes, que permita que los partidos vayan desarro-
llando prácticas sanas de administración, sin estar sujetos a un pedido 
repentino de información.
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De acuerdo a la información de la GSFP,28 no todos los partidos polí-
ticos presentan este informe. Es importante el de 2005 año anterior a la 
elección, en donde los partidos hacen gastos para inscribirse. De los 32 
partidos con inscripción vigente a diciembre de ese año, 30 cumplieron 
con presentarlo, Fuerza Nacional y Partido Movimiento Humanista Pe-
ruano no presentaron ese informe. Todos los partidos incrementaron sus 
aportes privados, debido a la proximidad de las elecciones generales de 
abril de 2006. En este informe se analizan: a) aspectos formales de la 
presentación; b) análisis de contenido; c) verificación de aportes indi-
viduales, y d) comparación de ingresos por aportaciones con gastos de 
propaganda electoral.

En lo que se refiere a los aspectos formales de la presentación, 27 de 
los 32 partidos políticos cumplieron en presentarlo en la fecha señalada 
(16 de enero de 2006), posterior a esa fecha tan solo un partido no entre-
gó la información.29 En este aspecto, el análisis de la GSFP concluye que 
“La ONPE se ha dirigido por escrito a los referidos partidos, reiterándo-
les la obligación de presentar los citados informes, aún en el caso de que 
no se haya producido ingreso alguno”.30

En el aspecto relativo a la conformidad con los requerimientos se in-
cluyó la conformidad de lo presentado con lo requerido. Lo destacable en 
este aspecto es la presentación de los informes en los formatos aprobados 
por la GSFP, siendo esta una herramienta determinante para el análisis de 
la información.

En el análisis de contenido la GSFP determinó que “no existe ningún 
aportante persona natural o jurídica, que haya efectuado durante el año 
2005, aportaciones mayores a 60 unidades impositivas tributarias, límite 
establecido por la ley, para aportaciones anuales en efectivo y en especie 
a un mismo partido político”.31 Llama la atención, sin embargo, lo seña-
lado puesto que se trata del análisis de información semestral (1o. de julio 
al 31 de diciembre de 2005), pero no del primer semestre, que sumados 
podrían ofrecer cifras más cercanas a los límites y topes anuales.

28  http://200.48.60.72/partidospoliticos/infofinanciera/2005/Aporte/2005-AP-COM-
PARATIVO.pdf.

29   El Movimiento Humanista Peruano.
30  http://200.48.60.72/partidospoliticos/infofinanciera/2005/segundo_semestre/In-

formeAnalisis2doSem200551.
31  Idem.                        .
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En lo referente a los aportes anónimos, se precisa que se identificó que 
algunos partidos declararon haber recibido aportes anónimos sin justi-
ficación, entre ellos la Agrupación Independiente Sí Cumple, el Partido 
Justicia Nacional y el Movimiento Nueva Izquierda, dado que las normas 
vigentes sólo permiten el reconocimiento de aportes anónimos, siempre 
que provengan de actividades de financiamiento proselitista.

Cuando la GSFP realizó la verificación de aportes individuales, tomó 
una muestra de aportantes con la finalidad de verificar la información re-
lacionada con los aportes. Para tal fin cursó cartas a personas naturales y 
jurídicas de los 32 partidos; no todos respondieron.

Finalmente cuando realizó la comparación entre los ingresos por apor-
taciones con gastos de propaganda electoral, tomando en consideración 
el hecho que algunos partidos habían contratado propaganda en diciem-
bre, contrastó los gastos en los que los partidos habrían podido incurrir 
tomando “como base el informe presentado por la central de medios so-
bre publicidad política contratada en el mes de diciembre y las tarifas 
proporcionadas por los medios de comunicación”.32 Con este procedi-
miento se identificó que en el caso de dos partidos, los ingresos eran apa-
rentemente insuficientes para asumir los gastos de propaganda electoral. 
Muchos partidos no absolvieron la carta cursada por la ONPE solicitando 
aclaración. Esto resulta preocupante porque la eficacia del sistema se en-
cuentra casualmente en el cumplimiento de los partidos de las normas y 
la atención de los requerimientos del órgano fiscalizador.

C. Informes de aportaciones y gastos de campaña electoral

De acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento, los partidos deben de 
presentar, una vez convocado el proceso electoral, informes de aporta-
ciones y gastos de campaña electoral.33 Los de aportaciones se presentan 
bimestralmente y los de gastos luego de 60 días, contados desde la pro-
clamación de los resultados.

Con relación a los informes bimestrales de aportaciones, 23 de los 24 
partidos que participaron en el proceso electoral de 2006 presentaron el 
primer informe. Con relación al segundo informe 19 de 24 cumplieron 

32  http://200.48.60.72/partidospoliticos/infofinanciera/2005/segundo_semestre/In-
formeAnalisis2doSem20051.pdf.

33   Artículo 71.
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con presentarlo. En cuanto a las alianzas de partidos cuatro de las cinco, 
presentaron.

Llama la atención que la fujimorista Alianza por el Futuro, haya sido la 
única que no presentó ninguno de los dos informes de aportes de campa-
ña. De los dos partidos que la conforman, Nueva Mayoría tampoco pre-
sentó informes y Cambio 90 reportó ingresos por este concepto. Alianza 
para el Futuro obtuvo representación parlamentaria, con 13 congresistas 
y realizó campaña electoral, tanto en medios de comunicación, prensa y 
mediante afiches y paneles. La ONPE consignó este hecho en el resumen 
de los informes consolidados que publicó. Sin embargo, como organismo 
electoral supervisor careció de un desempeño más proactivo, haciendo 
uso de otros mecanismos para conocer aquello que se quiere evadir como 
información. 

Con relación al informe de gastos de campaña, de acuerdo al regla-
mento éste se debe presentar luego de 60 días de proclamados los resul-
tados oficiales. Contrastar el grado de cumplimiento de los partidos y 
alianzas de partidos con la entrega de este informe, permitió a la ONPE 
evaluar la consistencia de la información presentada. Delia Ferreira afir-
ma con acierto lo siguiente:

Las rendiciones de cuentas, igualmente, deben reflejar, en forma detallada 
los gastos de los partidos o candidatos. Tener información sobre lo gastado 
es una vía indirecta de verificar la veracidad de los datos sobre los ingre-
sos... Cuando se establece la obligación de reportar los gastos, se generan 
incentivos para transparentar más ingresos, a efectos de que la disparidad 
de las cifras no sean muy llamativas.34

Otro aspecto importante para un eficiente control externo de las finan-
zas partidarias es que el órgano encargado de la fiscalización y el control 
pueda verificar la veracidad y consistencia de la información presen- 
tada. Ello no se logra solamente con los presentados por los partidos, sino 
que debe estar en la posibilidad de realizar cruces de información con la que 
poseen otras entidades como por ejemplo la SUNAT, la Superintenden-
cia de Banca y Seguros, Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores (Conasev). Por eso, la ONPE celebró un convenio de colabo-
ración con la Unidad de Inteligencia Financiera, organismo adscrito al 

34   Ferreira Rubio, Delia, “La rendición de las cuentas partidarias”, Elecciones, año 4, 
núm. 5, p. 25.
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Ministerio de Justicia, encargado de recibir, analizar, tratar, evaluar y 
transmitir información para la detección del lavado de activos y/o del 
financiamiento del terrorismo, así como apoyar la implementación por 
parte de los sujetos obligados del sistema para detectar operaciones sos-
pechosas de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo.

2. Sanciones

Para el caso de la rendición de cuentas, la coercibilidad es una de las 
características de la norma jurídica, que consiste en que

la norma jurídica necesariamente deberá cumplirse, al margen de la vo-
luntad de los individuos cuyas conductas regula. Para ello se establecen 
órganos y organismos, los procesos y procedimientos, los agentes y fun-
cionarios que se encargan de aplicarla y hacerla cumplir, aún en contra de 
la voluntad del sujeto destinatario. Esta capacidad de coerción corresponde 
al Estado, quien en el ejercicio de una coacción legítima, está facultado 
para el uso de la fuerza. En nuestro caso, se debe asegurar de manera pre-
cisa la coercibilidad de las normas que regulan el financiamiento político. 
Un efectivo régimen de controles y vigilancia, una autoridad dotada de los 
recursos necesarios y unos procedimientos claros y sencillos podrían ser 
los elementos básicos para esta garantía.35

En observancia al principio de legalidad,36 la LPP otorga a este orga-
nismo electoral la potestad sancionadora administrativa y prevé en su 
artículo 36 cuáles son las conductas que constituyen infracciones a la 
norma que son pasibles de sanción y cuál es la sanción a imponerse. Estas 
conductas sancionables administrativamente, no pueden ser interpretadas 
de manera extensiva y el Reglamento sólo puede especificar o graduar lo 
previsto en la ley y en modo alguno establecer nuevas conductas sancio-
nables a las previstas legalmente.

Por ello el reglamento contempla de manera complementaria un pro-
cedimiento de señalamiento de inobservancias a las disposiciones legales 
y reglamentarias por parte de los partidos, estableciendo su difusión para 

35   Ulloa, Félix, “Aplicación Efectiva de las Normas”, Elecciones, año 4, núm. 5, pp. 
33 y 34

36   Las conductas sancionables y las sanciones deben estar expresamente previstas en 
la ley.
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conocimiento de los ciudadanos y organizaciones interesadas contribu-
yendo así al espíritu de institucionalidad partidaria y transparencia del 
manejo económico contenido en la ley.37

A. Pérdida del derecho a percibir financiamiento público directo

Los partidos políticos pierden el derecho al financiamiento público di-
recto cuando incumplen la obligación de presentar la contabilidad deta-
llada de sus ingresos y gastos en el informe financiero anual de acuerdo 
a lo establecido en la LPP el último día útil de junio de cada año. Sin 
embargo esta sanción no está vigente, debido a que no se ha aplicado la 
distribución de los fondos públicos según las previsiones presupuestales. 

Esta sanción, sin embargo, sólo es aplicable a los partidos o alianzas 
que han obtenido representación parlamentaria, dado que sólo estos tie-
nen el derecho a acceder a este tipo de financiamiento. Aquellos partidos 
o alianzas que no se encuentran en este supuesto y no presentan el infor-
me financiero anual, en la práctica no son pasibles de sanción.

Para las elecciones generales de 2006, de 19 partidos políticos 
que presentaron listas al Congreso, sólo 4 alcanzaron representación 
parlamentaria,38 es decir a 15 de ellos no se les aplicó esta sanción. En 
el caso de las alianzas, de cinco que presentaron listas al Congreso tres 
alcanzaron representación parlamentaria, es decir a dos de ellas no se les 
aplicó la sanción. Podría afirmarse entonces que 17 de las organizaciones 
políticas que participaron en ese proceso electoral, no fueron sancionadas.

Definitivamente esta sanción estaba pensada en un escenario de un 
sistema de pocos partidos de alcance nacional y con representación parla-
mentaria. Sin embargo, la modificación que se hizo a la LPP variando los 
plazos para la inscripción y la inadecuada interpretación de la norma que 
realizó el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) en el sentido que carecía 
de facultades para verificar las firmas de los que suscribían como militan-
tes las actas de los Comités Partidarios, ocasionó la dudosa inscripción 
de muchos partidos.

37   Artículos 82 al 84
38   Partido Aprista Peruano, Perú Posible, Restauración Nacional, Unión por el Perú.
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B. Multas

a. Por recibir financiamiento prohibido

Los partidos políticos reciben una multa no menor de 10 ni mayor 
de 50 veces el monto de la contribución recibida, omitida o adulterada, 
cuando: a) reciben financiamiento de alguna entidad pública o empresa 
de propiedad o con participación del Estado, b) reciben financiamiento de 
alguna confesión religiosa, c) reciben financiamiento de partidos políticos 
o agencias de gobiernos extranjeros y los destinan a actividades distintas 
a la capacitación, formación o investigación en el Reglamento, d) omiten 
registrar los gastos generados por sus candidatos para financiar sus cam-
pañas, e) omiten información de ingresos o gastos en sus informes anuales
 f) adulteren información de ingresos o gastos en sus informes anuales, g) 
se comprueba que existen ingresos que no han sido declarados por el par-
tido, siendo considerados ingresos prohibidos.

b. Por recibir financiamiento por encima del tope permitido

Los partidos reciben una multa no menor de 10 ni mayor de 30 veces 
el monto de la contribución recibida, cuando: a) se acredite que han reci-
bido de una misma persona natural o jurídica aportes, bajo cualquier mo-
dalidad, que en un año superan a las 60 unidades impositivas tributarias; 
b) se acrediten ingresos superiores a 30 unidades impositivas tributarias en
un año sin que se pueda identificar a la persona natural o jurídica que 
realizó el aporte.

La ONPE está en posibilidad de imponer estas sanciones, multas, a los 
partidos y alianzas de partidos luego de realizar el análisis del primer in-
forme financiero anual. Éste debe presentarse el último día útil de junio. 
La ONPE, por su lado, tiene hasta 8 meses para realizar la verificación 
de lo presentado por los partidos y controlar el cumplimiento de topes 
establecidos en la norma.

En el caso de las alianzas de partidos39 que han participado en el últi-
mo proceso electoral general, dado el tratamiento en materia de financia-

39   De acuerdo a la LPP el Registro de Organizaciones Políticas (OROP) el JNE debe 
cancelar su inscripción cuando concluye el proceso electoral, salvo que sus integrantes 
decidiesen ampliar su plazo de vigencia y para ello deberán comunicarlo a más tardar 
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miento que le otorga el Reglamento, deja muchos aspectos sin resolver. 
Si una alianza de partidos accede al financiamiento público directo y se 
disuelve, queda por determinar quién lo debiera recibir. En el mismo es-
cenario, si el financiamiento es a la alianza de partidos ¿qué sucede si ella 
desaparece? ¿a quién se sanciona si la alianza de partidos fuera pasible 
de una multa? 

El Reglamento ha señalado cuáles constituyen incumplimientos a la 
LPP y al Reglamento. En esta categoría incluyen a toda no observancia de 
lo dispuesto con carácter mandatario por estas normas y que no han sido 
considerados como materia de infracción a la LPP.

VI. anotacioneS FinaLeS

Suele considerarse que los grandes males de la representación política 
deben resolverse a través de mayores normas. Si bien esto no es cierto, 
tampoco se puede negar que las normas colaboran y permiten mayores 
grados de institucionalización, particularmente si éstas son aplicadas de 
manera adecuada.

La experiencia peruana muestra que una norma —como la LPP— no 
debe ser reglamentarista, es decir que contemple de manera pormenoriza-
da todas las opciones o supuestos que pudieran presentarse. Una ley debe 
normar aquello que es esencial y fundamental al objetivo que se propone 
de manera clara y precisa. Le debe corresponder al órgano supervisor el 
normar vía reglamentaria los aspectos que desarrollen la ley.

Uno de los componentes importante de una LPP en el aspecto del fi-
nanciamiento es la inclusión de disposiciones que abonen a la transpa-
rencia en la información, tanto de lo que se asigna o percibe, como del 
destino de los recursos, sean públicos o privados, es determinante que sea 
de conocimiento de los ciudadanos el uso que hacen los partidos de los 
recursos que perciben por toda fuente. 

Debe de tomar en consideración la totalidad de las normas del sistema 
jurídico que pudieran relacionarse, a manera de ser coherente con el sis-
tema e incorporar en su regulación principios y garantías consustanciales 
al sistema. Principios como el de legalidad, debido proceso, tipicidad, 

dentro de los 30 días naturales posteriores a la conclusión del proceso electoral. En tal 
supuesto, la alianza tendrá la vigencia que sus integrantes hubiesen decidido o hasta que 
se convoque al siguiente proceso electoral general.
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predictibilidad, celeridad, entre otros, que hagan de la ley una norma apli-
cable, eficiente y coherente. La coercibilidad es una de las características 
de la norma jurídica, por lo que deben incluirse sanciones a los incum-
plimientos a la norma que se consideran sustanciales para alcanzar los 
objetivos propuestos.

Es recomendable que los partidos cuenten con financiamiento públi-
co, ello es uno de los componentes que colaboran en su fortalecimiento 
institucional. Por otro lado, disminuye la intervención o injerencia de 
intereses particulares en las funciones partidarias. Para la GSFP no han 
existido situaciones irregulares o que tengan que ver con escándalos vin-
culados al financiamiento de los partidos con actividades ilícitas. Si llamó 
la atención de los medios y la opinión pública las acusaciones referidas 
a supuestos recursos provenientes de Venezuela en el caso del candidato 
Ollanta Humala, destinados a financiar su campaña política en 2006. Sin 
embargo, estas acusaciones no fueron probadas. 

El financiamiento público directo debe ser viable para el Estado, por 
un lado y por otro debe ser asignado a los partidos que cuenten con repre-
sentatividad, por lo que las condiciones que se establezcan para acceder 
al financiamiento deben tomar en consideración esta variable. El monto y 
la forma de distribución son componentes importantes de la ley. Una de 
las formas de determinar de manera objetiva la representatividad es intro-
ducir variables relacionadas con el nivel de representación alcanzado en 
elecciones congresales y no por el número de escaños conseguidos, pues 
hay sistemas electorales distorsionadores.

Las formas de financiamiento público indirecto que se incluyan deben 
tomar en consideración que se están utilizando recursos del Estado y por 
ello deben establecerse mecanismos que permitan la transparencia para 
el acceso a la información.

En relación al financiamiento privado, en la medida que éste es una 
forma que permite el autosostenimiento de los partidos y el que ha evi-
denciado que puede tener un efecto pernicioso en el sistema, permitiendo 
que los partidos políticos representen los intereses privados o particula-
res de quienes contribuyen a su sostenimiento, deben introducirse límites 
(topes) a las aportaciones privadas. Una misma persona natural o jurídica 
debe poder aportar anualmente a un partido hasta un monto máximo es-
tablecido en la norma. El sistema electoral peruano que incorpora el voto 
preferencial, hace casi imposible el control, pues se trata de un financia-
miento al candidato de manera directa, que no necesariamente debe ser 
de conocimiento del partido político.
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De otro lado, cuando la norma contemple la posibilidad de consti-
tuir alianzas con fines electorales, los aportes que se realicen deben ser a 
las alianzas y no a los partidos que las integran. La ley debe contemplar 
con claridad las fuentes de financiamiento que son permitidas y estable-
cer aquellas que no lo son. No es conveniente incluir fórmulas de regula-
ción ambigua o que se presten a una interpretación distinta.

En relación al organismo supervisor, debe contar con los recursos fi-
nancieros y humanos que le permitan ser eficiente en el cumplimiento de 
sus funciones, de otro modo el propio diseño del sistema se debilita y la 
norma resulta en la práctica inaplicable. Debe establecerse a nivel nor-
mativo la obligación de las entidades de brindar información a este orga-
nismo a efectos de que pueda realizar cruces de información y verificar 
la veracidad de la información proporcionada por los partidos. Ello forta-
lecerá al propio organismo y creará mayores y mejores condiciones para 
la transparencia del dinero en la política. Resulta igualmente conveniente 
el diseño y aprobación por parte de este organismo de formatos que per-
mitan a los partidos la presentación de los diversos informes de manera 
estandarizada. Facilita la labor de los partidos y del propio organismo y 
hace más eficiente el proceso. 

Debe establecerse un régimen efectivo de sanciones, de otra manera la 
norma gradualmente irá perdiendo legitimidad, los partidos en la medida 
que no se encuentran en una situación de ser sujetos de una sanción ante 
eventuales incumplimientos, no se sentirán obligados a cumplir con sus 
preceptos. Las sanciones que se contemplen deben ser efectivas, multas, 
pérdida de financiamiento público, pérdida de la inscripción, no parti-
cipación en procesos electorales, etcétera. Las sanciones declarativas o 
aquellas consideradas morales no son recomendables dado que su grado 
de efectividad depende de diversas variables y en la práctica deslegitiman 
al organismo facultado para imponerlas.

Resulta importante que se establezcan sanciones tanto a aquellos in-
cumplimientos formales como sustantivos. La presentación oportuna de 
informes es el punto de partida para iniciar un trabajo de supervisión, 
por ello este es un incumplimiento que debiera ser sancionado de manera 
drástica. La norma debe establecer requisitos mínimos de control interno 
que deben ser incorporados por los partidos, que si bien son aspectos de 
organización interna del partido deben ser coherentes con el diseño del 
control externo. Estos mecanismos deben permitir orden y transparencia 
de la contabilidad y además hacer eficiente y viable el control externo.
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El actual sistema de financiamiento partidario descrito en la LPP ha 
incentivado y promovido en los partidos políticos una mayor preocupa-
ción por la transparencia en sus movimientos financieros. Existe además 
en la actualidad la posibilidad de que la ciudadanía esté informada sobre 
la transparencia en los gastos partidarios y el manejo de sus respectivos 
fondos. De esta manera se genera un clima de confianza favorable para 
los partidos políticos.
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I. introDucciÓn

La República Dominicana inicia su proceso democrático a partir de los 
comicios de 1978. Treinta años de elecciones democráticas de manera 
ininterrumpida suponen una muestra contundente para afirmar que el país 
ha apostado por los mecanismos democráticos para dirimir sus conflictos. 
Sin embargo, este no es indicador suficiente para verificar la calidad de la 
democracia, la cual muestra fuertes signos de deficiencia referidos a la ca-
pacidad institucional, la transparencia y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos, los mecanismos de participación y de representación política, así 
como a los dispositivos de control de los intereses particulares sobre los 
públicos. 

En este marco ha aumentado la preocupación de diferentes sectores 
por la calidad de los partidos políticos, conscientes de la importancia de 
éstos para el buen funcionamiento de la democracia. 

Uno de los elementos para calibrar la calidad de los partidos políticos 
pasa por su relación con el manejo transparente de los recursos económi-
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cos. La complejidad de la política ha hecho que la competencia partidaria 
incremente sus costos económicos. Las organizaciones políticas se ven 
desafiadas a mantener un aparato partidario cada día más complejo y a 
hacerle frente a campañas electorales costosas, lo cual ha generado en las 
agrupaciones partidistas la necesidad de recaudar considerables sumas 
de dinero, haciendo más vulnerable el sistema a prácticas como el finan-
ciamiento ilegal, el tráfico de influencias y la penetración de los intereses 
particulares y no siempre legítimos en la vida pública.

En República Dominicana la participación y regulación de las agrupa-
ciones políticas está conferida por la ley. El actual financiamiento público 
de los partidos políticos es el resultado de las reformas hechas a la Ley 
Electoral en 1997. Anteriormente, para el financiamiento de la actividad 
política sólo se permitía el acceso a recursos del sector privado. La legis-
lación establecía de manera explícita que “todos los actos de cooperación, 
asistencia o contribución económica a los partidos eran función exclusiva 
de las personas naturales”.1 No obstante, en los momentos electorales los 
partidos recibían cuantiosos recursos por parte del Poder Ejecutivo a tra-
vés de “exoneraciones impositivas y uso de recursos públicos”.

Los cambios normativos introducidos en el sistema de financiamiento 
de los partidos y de las campañas electorales en 1997 estuvieron orien-
tadas, principalmente, a ofrecer una mayor libertad a las organizaciones 
políticas frente a los intereses individuales que financiaban las campañas 
electorales y a crear ciertas condiciones de equidad “a través de un míni-
mo común” para todas las organizaciones políticas, como forma de miti-
gar los privilegios que se derivan de una financiación privada exclusiva. 
Sin embargo, los cambios introducidos en la normativa electoral no fue-
ron suficientes y no supusieron la creación de mecanismos legales e ins-
titucionales que aseguraran el control del origen del financiamiento pri-
vado y que garantizaran la transparencia y el destino tanto de los fondos 
públicos como privados. Desde entonces se ha suscitado un interesante 
debate en los círculos de organizaciones civiles, académicas e incluso de 
partidos políticos, que respalda un mayor control, equidad y transparen-
cia en el financiamiento de los partidos y las campañas electorales. 

1  Artículo 70, Ley Electoral del 1962. 



REPÚBLICA DOMINICANA 485

II. Marco JuríDico DeL FinanciaMiento
De LoS PartiDoS PoLíticoS

1. El financiamiento público de los partidos políticos

De acuerdo a la normativa electoral, el financiamiento público de los 
partidos políticos está estrechamente ligado a dos aspectos fundamenta-
les: primero, al reconocimiento legal de los partidos políticos por parte 
del órgano electoral, y segundo, a la participación de éstos en los proce-
sos electorales. En efecto, según el artículo 42 de la Ley Electoral, para 
que un partido sea reconocido debe reunir un número de afiliados que 
en ningún caso puede ser menor del 2% de los votos emitidos en las úl-
timas elecciones generales ordinarias presidenciales, así como disponer 
de organismos directivos y locales en, por lo menos, cada uno de los mu-
nicipios cabecera de las provincias del país y del Distrito Nacional. En 
la actualidad existen 154 municipios y 32 provincias. El financiamiento 
público a los partidos políticos es permanente, aunque el monto difiere 
según sean años electorales o no. Esto es, “se consignará en el Presupues-
to General de la Nación y Ley de Gastos Públicos un fondo equivalente al 
0.5% de los ingresos nacionales en los años de elecciones generales y un 
0.25% en los años que no haya elecciones generales”.2

La distribución de tales contribuciones ordinarias del Estado a los par-
tidos políticos se realiza de la siguiente manera:

• En los años de elecciones generales el 25%, a ser distribuido en 
partes iguales entre los partidos políticos o alianzas a los cuales la 
Junta Central Electoral (JCE) les haya aprobado candidaturas inde-
pendientes a más tardar 10 días después de la fecha de cierre de la 
presentación de candidaturas de acuerdo a la ley.

• El restante 75% se distribuirá en proporción a los votos válidos ob-
tenidos por cada partido, alianza o coalición política en las dos úl-
timas elecciones ordinarias (las presidenciales, y las congresionales 
y municipales).

• Cuando en las elecciones presidenciales hubiera que celebrar una 
segunda ronda entre los dos candidatos más votados, el Estado pro-
veerá adicionalmente el equivalente al 25% de lo aportado ese año, 
a distribuirse entre los dos partidos, alianzas o coaliciones conten-
dientes en partes iguales3.

2   Ley Electoral 275-97, artículo 49.
3   Ley Electoral 275-97, Artículo 50.
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2. Actividades objeto de financiamiento público directo

Todos los partidos políticos que reúnan las condiciones establecidas 
por la ley son beneficiarios del financiamiento público. Sin embargo, la 
ley no contempla disposiciones que regulen el uso que deben dar las or-
ganizaciones políticas al monto recibido ni la distribución de los fondos 
públicos entre las diferentes modalidades de candidaturas. En tal sentido, 
las direcciones de los partidos las determinan de manera discrecional la 
distribución de los recursos. 

3. El financiamiento privado

Según las disposiciones legales vigentes se permite la asistencia o 
contribución económica de las personas naturales y jurídicas nacionales 
privadas,4 y se prohíbe de manera explícita “la aceptación de ayudas ma-
teriales de grupos económicos, de gobiernos e instituciones extranjeras y 
de personas físicas vinculadas a actividades ilícitas”.5

La Junta Central Electoral tiene la “facultad para anular cualquier ope-
ración de la cual tenga conocimiento e incautar provisionalmente o tomar 
cualquier medida cautelar con el auxilio de la fuerza pública respecto a 
cualquier bien, o para hacer cesar de inmediato cualquier uso indebido de 
los recursos del Estado”.6

La laxa regulación de las aportaciones “de las personas naturales y ju-
rídicas nacionales privadas” y las debilidades institucionales del órgano 
electoral para dar seguimiento a las aportaciones privadas a los partidos 
políticos, favorecen que el perfil del candidato y sus posibilidades en térmi-
nos electorales sean determinantes para la obtención de fondos no estatales. 

Esta ausencia de controles sobre el origen y uso de los recursos privados 
por parte de los partidos políticos se hizo evidente con el fraude bancario a 
los ahorrantes y al Estado por parte del Banco Intercontinental (Baninter) 
sucedido en 2003. El fraude fue estimado en 55 000 000 de pesos domini-
canos, lo que equivale al 67% del presupuesto nacional de ese año y al 15% 
del producto nacional bruto.

4   Ley Electoral 275-97, artículo 47.
5   Ley Electoral 275-97, artículo 55.
6   Ley Electoral 275-97, artículo 47.
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Las informaciones publicadas son una muestra contundente de la mag-
nitud de los recursos privados en el financiamiento de los partidos y las 
campañas electorales en República Dominicana. De acuerdo al informe 
presentado por el entonces gobernador del Banco Central la complicidad de 
dirigentes y principales partidos es evidente, pues se encuentran en la lista 
de personas e instituciones que se beneficiaron ampliamente de los fondos 
substraídos.

4. Costo aproximado de la política en República Dominicana

La carencia de datos duros no posibilita realizar una medición exac-
ta; más bien se trata de una aproximación a partir de los informes de los 
propios partidos a la Junta Central Electoral y de la información oficial 
sobre el financiamiento público directo. Existe una variedad de rubros, 
tanto públicos como privados, imposibles de cuantificar a partir de las 
informaciones disponibles. En el primer caso se encuentran, por ejemplo, 
el uso de combustibles y de vehículos estatales en campañas electorales, 
teléfonos y celulares, horas de trabajo de funcionarios dedicadas a las 
campañas del partido, etcétera. En el segundo caso se halla una variedad 
de componentes de financiación que corresponden a actividades de los 
partidos y de candidatos congresionales y municipales, casi nunca repor-
tados, tales como mítines, afiches o programas locales de radio, así como 
recursos que corresponden a actos de clientelismo no publicables.

III. acceSo a LoS MeDioS De coMunicaciÓn

La Ley Electoral, en su artículo 94a, contempla consideraciones mí-
nimas referidas al acceso a los medios de comunicación. En efecto, se 
limita a prohibir

a las empresas o servicios negar o restringir injustificadamente el uso de 
sus instalaciones o servicios a ninguna agrupación o partido político reco-
nocido o en formación, que esté dispuesto a pagar para utilizarlos las ta-
rifas acostumbradas, que no podrán ser mayores para la actividad política 
que las que se pagan por dichos espacios, servicios o instalaciones cuando 
se trate de asuntos comerciales, profesionales, personales o de cualquier 
otra índole.
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Esta regulación no contempla restricciones de recursos económicos 
dedicados a publicidad electoral; como consecuencia, la participación de 
los candidatos en los medios de comunicación dependerá de la cantidad 
de recursos de los que dispongan.

Además, la Junta Central Electoral no cuenta con los mecanismos ins-
titucionales para verificar el cumplimiento de la normativa. La única vez 
que se intentó reglamentar el uso de los medios de comunicación fue en 
las elecciones presidenciales de 2008, y quienes primero se opusieron 
fueron los partidos políticos mayoritarios y los medios de comunicación.

De igual manera, la Ley Electoral otorga el derecho a los partidos po-
líticos a usar espacios gratuitos para promover sus candidaturas y progra-
mas en los medios de comunicación propiedad del Estado. En efecto, el 
artículo 94 establece que

una vez concluido el plazo para la presentación de candidaturas y aproba-
das éstas, la Junta Central Electoral dispondrá que, a los partidos o coali-
ciones que hubieren inscrito candidatos presidenciales, congresionales y 
municipales, se les concedan espacios gratuitos para promover sus can-
didaturas y programas en los medios de radios y televisión propiedad del 
Estado. Dichos espacios deberán ser asignados conforme a los principios 
de equidad e igualdad.

Aunque la normativa electoral asegura el acceso gratuito a los me-
dios de comunicación del Estado “conforme a los principios de equidad e 
igualdad por parte de los partidos políticos”, la ausencia de reglamentos 
claros y la debilidad institucional del órgano electoral para dar segui-
miento a dicha normativa hace que su aplicación sea muy infrecuente. La 
asignación depende de la discrecionalidad de las autoridades de turno, la 
cual obedece al partido que en ese momento detente el Ejecutivo. Gene-
ralmente los medios de comunicación del Estado se decantan abiertamen-
te por los candidatos del partido o coalición gubernamental. Las conclu-
siones del monitoreo realizado por la organización cívica Participación 
Ciudadana en las elecciones de 2008 no dejan lugar a dudas:

1) El 83% de la publicidad colocada en las emisoras de radio en ma-
nos del gobierno corresponde a publicidad a favor del PLD y/o sus 
partidos aliados.
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2) En los canales de televisión administrados por el gobierno y que 
fueron monitoreados, el 91% de la publicidad colocada fue a favor 
del candidato del PLD y/o sus partidos aliados.

3) En el caso de CERTV-Canal 4, de propiedad estatal y administrado 
por el gobierno, el 100% de la publicidad fue a favor del candidato 
del partido en el gobierno, el PLD.

Respecto a los medios de comunicación privados, muchos se alinean 
con las candidaturas particulares, lo cual se hace evidente en la cantidad 
de programas que mantienen un perfil con clara tendencia por un deter-
minado partido político. 

IV. reGuLaciÓn De LaS encueStaS

El artículo 10 del Reglamento sobre la Propaganda Electoral de los 
Partidos Políticos estipula que: “Toda encuesta de opinión de carácter 
electoral, al ser publicada y difundida, tendrá que serlo en su totalidad 
y deberá indicar expresamente la persona natural o jurídica que la reali-
zó y la ficha técnica que la sustente”. Pero el órgano electoral no cuenta 
con mecanismos institucionales y operativos para verificar y constatar la 
calidad de las informaciones publicadas por las empresas encuestadoras. 
En los últimos años las elecciones se han convertido en una lucha de en-
cuestas, donde los partidos políticos descalifican los resultados que no les 
benefician, por supuestamente responder a los intereses de candidaturas 
particulares. La necesidad de la regulación de las encuestas se constitu-
ye en un aspecto fundamental para el debate crítico en el proceso de las 
campañas electorales.

V. LaS norMativaS Para DeBateS entre canDiDatoS

En su artículo 94 la Ley Electoral establece que “durante el periodo 
electoral ningún partido o agrupación política podrá usar frases ni emitir 
conceptos, por cualquier medio de difusión, contrarios a la decencia, al 
decoro y a la dignidad de las agrupaciones o partidos políticos adversos 
o a sus candidatos”. Sin embargo no están establecidos debates “cara a 
cara” entre los candidatos para confrontar frente a los ciudadanos sus 
propuestas y programas de gobierno, ni tampoco tienen credibilidad las 
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veces que los ciudadanos debaten con los candidatos, toda vez que los se-
leccionados para participar en estas actividades generalmente responden 
a los intereses del candidato confrontado.

VI. LoS coStoS en PuBLiciDaD:
SPotS teLeviSivoS, PrenSa eScrita y cuñaS raDiaLeS

Debido a que no existen limitaciones específicas de los rubros finan-
ciados y a que los partidos políticos no usan un modelo uniforme para los 
informes contables a la Junta Central Electoral, los datos con los que se 
cuenta sobre el gasto en publicidad de los partidos políticos en las elec-
ciones presidenciales de 2008 dependen del monitoreo realizado por el 
movimiento cívico no partidista Participación Ciudadana. Durante el pe-
riodo de monitoreo, desde el 24 de marzo hasta el 20 de abril, los partidos 
políticos gastaron un monto ascendente a 143 823 409 pesos dominicanos.

Vale hacer la salvedad de que el monitoreo realizado no permite afir-
mar de manera precisa que el dinero desembolsado por los partidos es el 
que indican las cifras estimadas, pues la publicidad está valorada a precio 
de mercado, sin tomar en consideración que los partidos usualmente ne-
gocian descuentos o tratamientos especiales, y en algunos casos exone-
raciones, con los dueños de los medios de comunicación. De igual forma 
quedan fuera de estos cálculos los spots dirigidos a la publicidad institu-
cional del Poder Ejecutivo, de ayuntamientos y del Congreso, exaltando 
sus políticas y sus logros. Si bien no puede afirmarse que esta propaganda 
esté directamente orientada a la promoción de los partidos, sí es evidente 
que algunos de sus mensajes, así como el aumento de su propaganda en 
los medios durante la campaña, tienen una clara connotación electoral.

Siguiendo con el monitoreo realizado por Participación Ciudadana de 
las elecciones presidenciales de 2008, el medio de comunicación a tra-
vés del cual se realiza mayor gasto en publicidad es la televisión, con un 
expendio en el periodo señalado ascendente a RD$ 118 136 925.00, el 
cual representa el 82% del total. El medio que registró menor gasto fue la 
prensa escrita: RD$ 7 661 253.00, llegando a un 6% del total.

 La disparidad del volumen del gasto entre los partidos queda eviden-
ciada en la diferencia entre lo que gastó el PLD-RD$ 80 149 958.00, que 
representa un 55.73%, más del doble que su más cercano competidor, el 
PRD, con un gasto de RD$ 36 531 548.00, lo cual supone un 25.40%.



FRANCISCO CUETO496

Tabla II 
Gasto total en publicidad de partidos políticos, elecciones 2008 

(24 de marzo hasta 20 de abril)

Partido % Total RD$
PLD 55.73 80 149 958.00
PRD 25.40 36 531 548.00

PRSC 14.30 20 564 156.00
CARTA VÍA 3.73 5 371 215.00

PAP 0.48 694 038.00
MIUCA 0.36 512 494.00
TOTAL 100% 143 823 409.00

Fuente: Elaboración propia a partir del informe de monitoreo de Participación Ciu-
dadana.

VII. uSo De LoS recurSoS DeL eStaDo
en LaS caMPañaS eLectoraLeS

Una de las características distintivas de la práctica política en el país 
tiene que ver con la visión patrimonial del Estado de quienes detentan el 
poder. En este sentido, el uso de los recursos públicos continúa siendo 
uno de los temas de mayor relevancia en el debate nacional. Esta práctica 
se mantiene constante a través del tiempo, independientemente del parti-
do que esté en el Poder Ejecutivo, local o congresional. Por ejemplo, en 
el proceso electoral de 2008 un grupo de partidos de la oposición (PRD, 
PRSC, PRI y PAP) interpuso el 25 de abril una querella ante la Procuradu-
ría General de la República contra los funcionarios de seis secretarías de 
Estado involucradas en el pago de las nóminas “CB” a 42 434 presiden-
tes de comités de base del PLD, con un monto mensual de 143 120 000 
pesos. De igual modo, la organización cívica Participación Ciudadana 
verificó en su monitoreo el uso de vehículos del Estado y la participa-
ción de funcionarios públicos en actividades de campaña promoviendo al 
candidato de su preferencia. Vale señalar que la Cámara Administrativa 
de la Junta Central Electoral ordenó, a través de su Resolución 001/2008, 
la suspensión del pago de las nóminas a los miembros de los comités de 
base, pero no impuso ninguna sanción ni exigió a que los fondos fueran 
restituidos. De igual forma, el PRD solicitó a la Junta Central Electoral 
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instara a instituciones públicas a retirar 70 spots televisivos que, en su 
opinión, promovían la candidatura del presidente. Mediante Resolución 
005/2008, la Cámara Administrativa de la Junta Central Electoral ordenó 
el retiro de ocho de los anuncios. Además solicitó a las instituciones pú-
blicas la suspensión del uso del eslogan “E’ pa’lante que vamos”, por su 
coincidencia con el eslogan de la campaña reeleccionista.

VIII. renDiciÓn De cuentaS

Como se señaló con anterioridad, tanto la Ley Electoral como el re-
glamento relativo a la distribución de la contribución económica del Es-
tado obligan a los partidos a entregar a la Junta Central Electoral un 
informe de todos los ingresos y egresos dentro de un formato unificado. 
Pero ni todos los partidos cumplen a cabalidad con las exigencias nor-
mativas, ni el órgano electoral hace lo necesario para que se efectúen, 
a pesar de que: 1) la Junta Central Electoral elaboró un instructivo para 
el manejo de ingresos y egresos; 2) la Ley Electoral faculta a la JCE a 
solicitar los servicios de la Contraloría General de República para audi-
tar “los registros contables de cada partido para determinar las fuentes 
de ingresos y los gastos correspondientes” (artículo 52); 3) el Reglamen-
to sobre la Distribución de la Contribución Económica del Estado a los 
partidos políticos exige que la contabilidad del aporte del Estado se 
efectúe separadamente de otras fuentes de recursos en una cuenta banca-
ria corriente, y que los gastos que se realicen tanto con cargo a esta cuenta 
como a las demás tengan sus respectivos comprobantes o documentos jus-
tificativos, los cuales deben mantenerse archivados ordenadamente a fin 
de facilitar cualquier inspección que se quiera realizar; 4) la Ley Electoral 
y el Reglamento citado obliga a los partidos a remitir informes de todos 
los ingresos recibidos y gastos efectuados, no sólo los correspondientes 
a las donaciones del sector público; 5) estos informes deben entregarse a 
las autoridades electorales tres meses después de celebradas las eleccio-
nes, cuando se trate de un año electoral, y a más tardar dos meses después 
del cierre del año, cuando se trate de años no electorales.

A pesar de contar con los instrumentos citados en la historia electoral 
sólo se conoce un caso de un partido auditado y sancionado, siendo este 
un partido minoritario (el MIUCA, en las elecciones presidenciales de 
2000). 
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IX. eL niveL De aPLicaciÓn eFectiva
De LoS reGíMeneS De FinanciaMiento

Como ya se indicó, la JCE es el organismo responsable de entregar el 
aporte estatal y de implantar medidas de control de todos los gastos de los 
partidos políticos, entidad que cuenta también con la posibilidad de utili-
zar los servicios de la Contraloría General de la República. Sin embargo 
no se ha creado una dependencia especializada dentro de la Junta Central 
Electoral que cuente con los recursos apropiados para llevar a cabo un 
control efectivo de la contribución económica que reciben los partidos 
políticos dominicanos.

Existen limitadas iniciativas impulsadas desde la sociedad civil orienta-
das a fiscalizar o monitorear el cumplimiento de las disposiciones legales 
relativas al financiamiento de los partidos políticos. La organización que 
más se ha involucrado en esta actividad es el movimiento cívico Partici-
pación Ciudadana. La iniciativa de esta organización de la sociedad civil 
dominicana estuvo dirigida a monitorear el gasto en publicidad de TV y ra-
dio de los partidos políticos durante las campañas electorales desde el año 
2000 hasta 2008. 

Si bien existe un cumplimiento estricto por parte del Estado en la entrega 
de los fondos que por ley deben destinarse a los partidos políticos, al revisar 
las informaciones reportadas por los partidos políticos a la JCE salta a la vis-
ta que no existe un régimen riguroso de control de los gastos.

X. ProPueStaS De reForMa aL SiSteMa De FinanciaciÓn
De LoS PartiDoS PoLíticoS

En 2008 fue sometido ante el Congreso de la República, a través de 
la Cámara de Diputados, el “Proyecto de ley de partidos y agrupaciones 
políticas”, el cual fue enviado posteriormente a comisión especial para su 
estudio. Elaborado el informe de dicha comisión, se espera que sea co-
locado en la agenda de las cámaras para su conocimiento. En lo referido 
al financiamiento de partidos y campañas, el anteproyecto de ley estipu-
la una serie de artículos con el objetivo de lograr una mayor equidad y 
transparencia en la distribución de los recursos privados y de los medios 
de comunicación del Estado, un mayor control de los recursos de las con-
tribuciones de grupos económicos, así como el establecimiento de penali-
dades claramente definidas en caso de violación a lo que establece la ley. 
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A continuación se presenta un resumen del anteproyecto en lo referido a 
la financiación de las organizaciones políticas:

1) La distribución a los partidos políticos de la contribución del Estado 
queda igual que la actual legislación electoral.

2) Limita el aporte privado a no más del 5% del monto máximo corres-
pondiente al financiamiento público otorgado al partido o agrupa-
ción política de que se trate durante un año.

3) Obliga a designar a educación un 10% de la suma entregada por 
concepto de financiamiento publico.

4) Define los mecanismos de control, el cual supone que todos los par-
tidos y agrupaciones políticas estarán obligados a:

• Crear un sistema contable de acuerdo con los principios legal-
mente aceptados, en el que se reflejen los movimientos de ingre-
sos y egresos.

• Llevar un registro de contribuyentes, el cual contendrá los nom-
bres y apellidos de los contribuyentes, así como la cédula de 
identidad y electoral, la dirección y el monto de la contribución.

• Designar un tesorero o secretario de finanzas, encargado de ad-
ministrar los fondos públicos y privados que reciben.

• Presentar cada seis meses un informe de ingresos y gastos ante la 
Junta Central Electoral.

• Es responsabilidad de la Junta Central Electoral realizar audi-
torías externas a los partidos y agrupaciones políticas que a su 
juicio deban ser auditados.

5) Todo gasto que se efectúe con motivo de la campaña electoral de-
berá documentarse a través de una “constancia de Gasto para Cam-
paña Electoral”, en la cual deberán detallarse los siguientes datos: 
a) la contratación de publicidad, propaganda, estudio de medición 
electoral, locales partidarios, impresión de afiches, material gasta-
ble y pago del personal o de los servicios recibidos; b) los gastos de 
comunicaciones, transporte y correo. 

6) Se ofrecerá a los partidos o alianzas que oficialicen su candidatura 
espacios en los medios de radio y televisión estatal para la transmi-
sión de sus mensajes de campaña. La Junta Central Electoral deter-
minará, mediante una resolución, la cantidad de tiempo de publici-
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dad y los horarios en los cuales deberán ser transmitidas estas cuñas 
y el tiempo de duración de cada una.

7) La penalización por la violación a las normas de financiamiento va-
ría según sea la infracción; la misma oscila desde la supresión tem-
poral de los recursos públicos hasta la anulación de los candidatos a 
cargos de representación popular. 

XI. concLuSioneS 

1) A partir de la reforma efectuada en la Ley Electoral a finales de 1997, 
República Dominicana posee un sistema mixto de financiamiento a los 
partidos políticos, que combina aportes del Estado y del sector privado 
nacional. El apoyo económico estatal es permanente, aunque se incre-
menta en los años electorales, y favorece a los partidos políticos que logran 
mayor votación en las elecciones precedentes.

2) La normativa actual no define el uso que debe darse al financiamien-
to aportado por el Estado a las organizaciones políticas. En la práctica la 
JCE se limita a entregar los fondos, que pasan al patrimonio del partido 
con el único compromiso de presentar un informe contable reportando 
los gastos. En tal sentido, y siguiendo la normativa establecida en otros 
países, sería importante regular el uso de los recursos estableciendo crite-
rios para su distribución, evitando que sean utilizados casi exclusivamente 
para promoción electoral de las candidaturas, así como la concentración 
en determinados renglones y ámbitos geográficos del país.

3) En años no electorales, y con el objetivo de contribuir a mejorar 
la calidad de la representación política, sería necesario que la ley contem-
plara especializar una parte importante de los recursos aportados por el 
Estado a la ejecución de programas de educación y capacitación, inclu-
yendo entrenamientos que contribuyeran a mejorar la competencia política 
de las mujeres y del liderazgo joven, potenciando sus habilidades para la 
negociación dentro de las organizaciones partidistas. En República Do-
minicana existen escuelas o programas de formación en las principales or-
ganizaciones políticas, pero son infuncionales y no disponen de recursos 
económicos, entre otras razones porque los fondos estatales se orientan casi 
exclusivamente a la propaganda política durante las campañas electorales. 

4) Los resultados de los monitoreos de la publicidad televisiva, escrita y 
radial efectuados por Participación Ciudadana en las últimas eleccio-
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nes de 2008 indican que existe un desequilibrio entre los ingresos apor-
tados por el Estado y los gastos realizados por los partidos. 

5) El acceso ilimitado a fondos privados tiende a crear una competen-
cia desigual entre los partidos políticos y compromete la independencia 
de estas organizaciones respecto a los intereses económicos particula-
res. A fin de regular este aspecto, tan vital para la institucionalidad demo-
crática, se sugiere establecer un límite al aporte privado, que podría ser una 
proporción del otorgado por el Estado. Estas restricciones no pueden efec-
tuarse sin establecer rigurosos controles que permitan supervisar los 
fondos recibidos y utilizados por los partidos políticos. Los mecanismos 
de rendición de cuentas deben fomentar la transparencia en el manejo de 
los ingresos y gastos de los partidos y la instauración de sistemas contables 
auditables y de acceso público.

6) También habría que regular, para los años electorales, la proporción 
de los fondos que deben ser otorgados al partido y a los candidatos, ya 
que en la actualidad el uso discrecional por la cúpula dirigente introduce 
desigualdades y privilegios en el acceso a los recursos, factores que 
atentan contra la democracia interna de las organizaciones políticas. 
Igualmente la JCE podría exigir a los partidos políticos presentar un Plan 
Nacional de Campaña que incluyera los montos que serían utilizados para 
la publicidad, así como el contenido, tiempo y espacio que se destinaría 
a la propaganda electoral. La especialización en el uso de los fondos 
públicos debería incluir el establecimiento de franjas electorales que 
regulen el contenido y el alcance de la publicidad transmitida a través de 
los medios.

7) El control por parte del órgano electoral no debe circunscribirse a la 
donaciones en metálicos, sino también en especie.

8) El órgano electoral debería fortalecer los mecanismos de fiscalización 
a los recursos económicos de los partidos, de tal suerte que posibilite su uso 
transparente y en consonancia con lo que estipulan las leyes. 

9) Los sistemas de control establecidos por la JCE para obligar a los 
partidos a rendir cuentas de los recursos recibidos deben abarcar el uso de 
fuentes ilícitas para evitar la reiteración del caso Baninter. 

10) La aprobación y cumplimiento del “proyecto de ley de partidos y 
agrupaciones políticas” que actualmente cursa en el Congreso de la Repúbli-
ca puede ser un buen inicio para enfrentar de manera eficiente y transparente 
el tema de la financiación de los partidos, siempre que se adopten medidas 
específicas para hacer reales las leyes.
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FINANCIAMIENTO POLÍTICO EN URUGUAY

Daniel cHaSquetti

SuMario: I. Introducción. II. Ingresos, gasto y transparencia. 
III. El subsidio público en Uruguay. IV. La nueva ley de finan-

ciamiento. V. Consideraciones finales. VI. Bibliografía.

I. introDucciÓn

El estudio del financiamiento de la política en Uruguay se encuentra toda-
vía en ciernes. Pese a la existencia de una prolífica literatura sobre parti-
dos, la relación entre la política y el dinero ha sido escasamente abordada. 
Los aislados esfuerzos académicos realizados durante la última década es-
tuvieron centrados principalmente en la descripción y caracterización de 
los mecanismos de financiamiento (Rial, 1998; Casas, 2002 y 2003; Cae-
tano et al., 2002; Chasquetti y Piñeiro, 2003; Rial, 2004; Rumeau, 2005; 
Terán, 2008), más que en el abordaje de cuestiones más profundas como 
el porqué de la modalidad de financiamiento escogida o las consecuencias 
que ella genera sobre la competencia interpartidaria o la calidad de la de-
mocracia.

Podría pensarse que la falta de atención sobre el tema responde a la 
ausencia de iniciativas políticas o de interés por la materia, pero a esta 
altura de los acontecimientos podemos decir que éste no es el caso. Du-
rante los últimos 15 años, numerosos proyectos de ley relacionados con 
el financiamiento de la política fueron presentados en el Parlamento por 
legisladores de todos los partidos. Si bien sólo unos pocos fueron aproba-
dos, el tema ha ido ganando espacio en la agenda pública. Y hasta tal pun-
to esto es así, que el actual gobierno del doctor Tabaré Vázquez presentó 
su propio proyecto, orientado a la regulación de aspectos sustantivos del 
financiamiento partidario, y consiguió aprobarlo en marzo de 2009, mar-
cando un cambio sustantivo en la materia.
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Se suele afirmar que la introducción de cambios importantes en la mo-
dalidad de financiamiento de la política está asociada con la aparición de 
escándalos públicos y episodios de corrupción (Ferreira Rubio, 2004). 
Sin embargo, el sistema político uruguayo ha desarrollado una discusión 
sobre factores preocupantes del financiamiento a partir de las preferen-
cias y convicciones en la materia de los principales actores partidarios. 
En este sentido, podría pensarse que Uruguay es un caso sui géneris, pues 
inició un lento proceso de reformas graduales que termina con un nuevo 
estatuto, sin que hubiere de por medio fenómenos de corrupción, acusa-
ciones o escándalos. 

Los estudios académicos sobre el tema concuerdan en que Uruguay 
contó hasta este año con un sistema de financiamiento público directo, 
viabilizado a través de la aprobación de leyes ad-hoc (Rial, 2004), combi-
nado con un conjunto de transferencias públicas indirectas que apuntaban 
a solventar el accionar permanente de los partidos (Chasquetti y Piñeiro, 
2002). Este original modo de financiar la política se complementaba con 
la ausencia de restricciones para el financiamiento privado, lo cual intro-
ducía una gran opacidad al sistema, pues era imposible determinar cuánto 
efectivamente gastaban los partidos, cómo gastaban, y sobre todo, dónde 
se originaban los flujos de dinero. Caetano et al. (2002) han caracteriza-
do esta modalidad como de “subsidio público con autorregulación de los 
actores”, pues por un lado el Estado transfería importantes dotaciones 
para enfrentar las campañas electorales, y por otro, permitía complemen-
tar esos ingresos con donaciones privadas gestionadas por los actores en 
forma unilateral. 

Los cambios graduales introducidos hasta 2009 no alteraron las carac-
terísticas centrales del sistema, pero abrieron la puerta a modificaciones 
más profundas. En este trabajo se pasa revista a ese proceso gradual de 
cambios y se analiza el estatuto finalmente aprobado. En el primer apar-
tado se presenta el esquema teórico propuesto por Casas (2002 y 2004) 
como marco de análisis. En el segundo apartado se describen las caracte-
rísticas del financiamiento público y privado y las normas que intentaron 
regular el gasto y la transparencia. En el tercer apartado se describen las 
características de la nueva ley de regulación del funcionamiento de los 
partidos que incluye cambios sustantivos a la modalidad de financiamien-
to de la política uruguaya. En el último apartado se ensaya una reflexión 
sobre el impacto que podría tener la nueva regulación.
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II. inGreSoS, GaSto y tranSParencia

Kevin Casas (2002) clasifica los instrumentos de regulación del finan-
ciamiento a la política según la función y el objeto. Este enfoque permite 
distinguir entre a) normas que se ocupan estrictamente de regular los in-
gresos de partidos y candidatos; b) normas que apuntan a regular el gasto, 
y c) normas que aseguran la transparencia de los ingresos y los gastos. 
Cómo se consiguen los fondos, cuánto se gasta y cómo se fiscaliza el 
proceso, son las preguntas que buscan responder el ordenamiento legal 
referido a la financiación de la política.1

La regulación de los ingresos. Las normas destinadas a la regulación
de los ingresos de los partidos son las más extendidas entre los sistemas de 
financiamiento. Surgidas frecuentemente en contextos de escándalos de co- 
rrupción política, estas normas definen, por lo general, qué ingresos son 
permitidos en función de su origen y monto. Algunos sistemas sólo permi-
ten contribuciones privadas de montos pequeños y las campañas son finan-
ciadas exclusivamente con fondos públicos. Otros sistemas sólo se limitan 
a fijar montos límites y no otorgan subsidios públicos a los partidos. Otros 
establecen medidas en uno y otro sentido.

Asimismo, las fuentes de financiamiento pueden ser privadas o públi-
cas. Dentro de las privadas están las contribuciones de los afiliados a los 
partidos —de montos pequeños— y las que realizan donantes no identifi-
cados —de procedencia reservada y de montos importantes—. Las fuen-
tes de financiamiento público pueden ser directas o indirectas. Las pri-
meras consisten en transferencias de dinero del Estado a los partidos; las 
segundas suponen transferencias estatales de recursos en especie.2

En líneas generales, la mayoría de las regulaciones sobre el ingreso de 
recursos a los partidos suelen ser de carácter restrictivo, es decir, restrin-
gen las donaciones privadas o directamente las prohíben. Muchos siste-
mas además establecen restricciones sobre el monto de las donaciones y 
sobre el origen de los fondos, y en este sentido, las provenientes de cor-
poraciones, empresas contratistas del Estado o sindicatos, son especial-
mente consideradas por las normas de restricción. 

1  Otra clasificación muy extendida de las modalidades de financiamiento es la que 
divide los mismos entre a) sistemas públicos; b) sistemas privados, y c) sistemas mixtos. 
Al respecto, véase Zovatto (2003).

2  Este tipo de recursos son de gran variedad y van desde exoneraciones tributarias, 
gratuidad en el uso del correo público, y  hasta minutos en canales de televisión pública.
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Los estudios comparados muestran que los sistemas que imponen fuer-
tes restricciones a las contribuciones privadas están generalmente com-
plementados por sistemas de subsidios públicos que cubren buena parte 
de los costos de funcionamiento de los partidos en sus campañas y en su 
actividad interelectoral. Cuando esto no sucede, las restricciones suelen 
empujar a partidos y candidatos hacia formas poco transparentes de fi-
nanciación. Vale también decir que las normas que regulan los ingresos 
de los partidos enfrentan con frecuencia serias dificultades para su apli-
cación, pues demandan una importante capacidad burocrática para poder 
auditar las finanzas partidarias. Por tanto, los resultados de los sistemas 
basados en el control de los ingresos suelen ser magros. 

La regulación del gasto. Las regulaciones de los gastos de las campa-
ñas electorales de los partidos suelen ser menos comunes en los sistemas 
de regulación. La lógica implícita detrás de la limitación del gasto es 
disminuir la dependencia financiera que tienen los políticos para enfren-
tar las campañas electorales. Si no se puede gastar, no hay necesidad de 
recaudar. 

En este campo existen dos posibilidades para limitar el gasto: a) fijar 
un monto máximo total, o b) impedir el gasto en determinados rubros. La 
primera opción presenta una importante complejidad de aplicación, pues 
resulta extremadamente complejo definir un monto máximo de gasto. En 
sistemas donde existe la reelección —ya sea en el Ejecutivo, ya sea en el 
congreso—, grandes restricciones pueden favorecer la chance del candi-
dato que está en posesión del cargo, perjudicando así a los desafiantes que 
cuentan con menores posibilidades para divulgar su nombre y programa 
ante el electorado. Un segundo problema es la dificultad para auditar di-
chos gastos. Si es difícil controlar las contribuciones, mucho más será 
controlar lo que se gasta. Esto requiere auditar una infinidad de opera-
ciones comerciales, fijar el valor de diferentes bienes, discriminar gastos 
corrientes de gastos de campaña, etcétera.

Si bien la opción de restringir los gastos en determinados rubros tam-
bién adolece de alguno de estos problemas, su aplicación resulta mucho 
más fácil y viable. No por casualidad, la publicidad en medios masivos 
de comunicación, rubro que acumula el mayor porcentaje de gasto de las 
campañas, es la que se topea con mayor frecuencia. El límite se puede fi-
jar en un monto determinado de dinero, en minutos de televisión, o direc-
tamente, en el establecimiento de una duración temporal de la campaña. 
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La limitación a los gastos es un tema de debate recurrente en los Esta-
dos Unidos. En 1974, luego del escándalo de Watergate, se fijaron restric-
ciones al gasto de las campañas y a las donaciones privadas. Posterior-
mente, en 1976 la Corte Suprema prohibió las limitaciones a los gastos al 
argumentar que se trataba de una limitación inaceptable para la libertad 
de expresión. Desde esa fecha, el debate continúa abierto, lo cual nos 
muestra el tipo de trade-off que genera la fijación de límites a los gastos 
de la política.

Las normas que aseguran la transparencia. Hasta aquí se han des-
crito una variedad de instrumentos para regular el gasto y la inversión 
en campañas electorales. Combinaciones de estas normas se encuentran 
presentes en la mayoría de las democracias. Sin embargo, las mismas no 
son suficientes para controlar de manera eficiente la relación entre dinero 
y política si no van acompañadas por una normativa complementaria que 
asegure la transparencia y publicidad de los ingresos y gastos partidarios.

En este sentido, existen sistemas que definen normas para garantizar la 
transparencia de esos movimientos financieros, las cuales incluyen costos 
específicos para quienes las incumplen. Del mismo modo, se establecen 
instituciones (tribunales de cuentas, auditorías, etcétera) encargadas de 
efectuar el control burocrático del gasto y la inversión partidaria, ya que 
no alcanza con fijar restricciones si luego no es posible vigilar su cum-
plimiento. Si esto no se realiza, hasta la regulación más estricta termina 
siendo una simple declaración de buenas intenciones. 

III. eL SuBSiDio PúBLico en uruGuay

Como bien sugiere Rial (2004), Uruguay ha sido un caso atípico en 
el tema del financiamiento de la política. La modalidad utilizada hasta 
2009 integraba el subsidio público estatal con la absoluta permisividad 
para aceptar donaciones privadas. Durante mucho tiempo, esta estructu-
ra de financiamiento fue observada con desconfianza debido a la ausen-
cia de controles. Sin embargo, dicha modalidad funcionó en el marco de 
un sistema político cuyos rasgos principales podían atenuar, a mi juicio, 
los eventuales peligros. Uruguay es un país pequeño, con partidos fuer-
temente institucionalizados, un longevo sistema electoral, instituciones 
políticas que favorecen la coparticipación en el poder, y una cultura plu-
ralista reivindicada por todos los actores. Esa combinación permitió el 
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desarrollo de una de las democracias más sólidas del continente. En la 
práctica, muchos de los elementos característicos del sistema político uru-
guayo, funcionan como poderosos mecanismos de contralor que la ma-
yoría de los estudios sobre financiamiento político suelen pasar por alto. 

Recordemos que Uruguay modeló su peculiar sistema electoral duran-
te la primera mitad del siglo XX. El doble voto simultáneo, establecido 
en 1910, es la piedra angular del sistema y perduró sin modificaciones 
hasta la reforma constitucional de 1996. Como lo reconocen algunos au-
tores (Real de Azúa, 1971; Caetano et al., 1988; Buquet et al., 1998) la 
posibilidad de votar al mismo tiempo por un partido, una fórmula pre-
sidencial, una lista de candidatos al Senado y otra a diputados, modeló 
partidos políticos con una fisonomía específica centrada en una original 
estructura fraccionalizada. En efecto, en las organizaciones partidarias 
uruguayas no hay lugar para los jefes partidarios y sí para los jefes de 
fracción. Las direcciones partidarias actúan así como un “estado mayor 
de generales” —según palabras de Real de Azúa— compuesto por los lí-
deres fraccionales. De este modo, los procesos electorales y de gobierno 
no sólo tienen como actores relevantes a los partidos, sino también a sus 
grupos internos, las fracciones. 

Contra lo que a veces se cree, los partidos (lemas) y fracciones (suble-
mas) han sido objeto de regulación jurídica en Uruguay desde comienzos 
del siglo XX. La Ley núm. 7812 de febrero de 1925, abrió paso a una larga 
lista de normas aprobadas a lo largo del siglo —muchas de ellas conocidas 
como leyes de lemas— que regulan el funcionamiento de los partidos en 
la fase electoral, al tiempo que establecen las formas organizativas de los 
actos eleccionarios. Pese a ello, ninguna de las normas sobre los partidos 
establece una regulación explícita referida a la financiación de partidos y 
candidatos. Por esa razón, los agentes electorales han gozado de la más 
amplia libertad para resolver el problema del financiamiento. Con todo, 
esa absoluta permisividad no ha derivado en escándalos de corrupción po-
lítica, hecho que a muchos observadores externos llama poderosamente 
la atención. La razón tal vez estribe en que la naturaleza fraccionalizada 
de los partidos determina la existencia de una multiplicidad muy alta de 
actores que compiten en los diferentes niveles por cuotas de poder. La 
competencia, álgida en ciertas etapas y moderada en otras, se ha transfor-
mado en la larga duración en la clave para que los partidos y fracciones 
establezcan y desarrollen mecanismos de autorregulación responsable.
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Por tanto, Uruguay no contó durante casi un siglo con un régimen le-
gal específico sobre el tema, como correctamente sostiene Ferreira Ru-
bio (2004), pero a cambio desarrolló una modalidad de financiamiento 
cuya pieza clave es el subsidio público, complementada con la búsqueda 
de fondos privados por parte de las fracciones en sus diferentes niveles de 
competencia. Veamos los rasgos principales de esta modalidad.

1. Financiamiento público directo

A partir de 1928, el Parlamento uruguayo ha sancionado en cada año 
electoral una ley ad-hoc que determina la forma y el monto de la trans-
ferencia que el Estado realizará. Desde 1954, estas leyes han tenido un 
patrón específico: a) están dirigidas a subvencionar la participación elec-
toral; b) son otorgadas a los partidos y candidatos; c) el acceso no ha es-
tado sujeto a barrera electoral alguna; d) se percibe de acuerdo al número 
de votos recibidos, y e) el monto específico lo define cada ley.

Hasta la reforma constitucional de 1996, Uruguay realizó elecciones 
simultáneas y vinculadas a nivel de partido para todos los cargos electi-
vos. Esto quiere decir que cada cuatro años, entre 1942 y 1966, y cada 
cinco, entre 1966 y 1994, se eligieron en un único acto electoral todos 
los cargos de gobierno: presidente, vicepresidente, senadores, diputados, 
intendentes y ediles. Como hemos mencionado, el doble voto simultáneo 
permitió que dentro de cada partido existiera más de un candidato a los 
órganos ejecutivos y varias listas para la integración de las asambleas 
legislativas. Por ese motivo, el subsidio público establecido en las le-
yes de financiamiento está dirigido a los partidos en términos generales, 
pero de manera muy específica para quienes lo representan en el acto 
electoral: los candidatos y sus listas partidarias, que en general respon-
den a fracciones de los partidos. Los textos legales aprobados desde la 
recuperación democrática aclaran con absoluta precisión los criterios de 
distribución de los montos entre candidatos presidenciales y listas pre-
sentadas al legislativo.3

3  Por ejemplo, la Ley núm. 17.787 del 21 de junio de 2004 —la cual fijó el subsidio 
para la elección de ese año— establecía en su artículo segundo que “la suma total que 
corresponda a cada candidatura a la Presidencia de la República será distribuida en la 
forma y porcentajes siguientes: A) el 20% será entregado al candidato a la Presidencia de 
la República. B) el 40% será repartido entre todas las listas de candidatos a Senadores 
incluidas en hojas de votación que tengan el mismo candidato a la Presidencia de la 
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Por otra parte, estas leyes nunca impusieron porcentajes mínimos de 
votos o cualquier otro tipo de barrera legal, para acceder a la distribución 
de las compensaciones. Si bien este aspecto coloca en pie de igualdad a 
todos los partidos y fracciones, sin importar su tamaño o procedencia, 
no todos pueden acceder al sistema de adelantos para financiar las cam-
pañas. En la medida que las compensaciones públicas se entregan una 
vez realizada la elección, las leyes previeron adelantos monetarios para 
financiar los gastos de campaña. El criterio para el acceso al adelanto es 
la expectativa de votación de cada partido y fracción, a partir de los an-
tecedentes de la elección anterior. De esta forma, los nuevos partidos o 
fracciones encuentran trabas importantes para acceder a los fondos efec-
tivos, lo cual genera una desigualdad inicial que favorece al status quo 
partidario.4

Las leyes ad-hoc de financiamiento, aprobadas antes de cada elección, 
establecen un monto de dinero específico por voto, fijado en unidades re-
ajustables.5 El subsidio que recibía cada lista o candidato dependía enton-
ces del número de votos que finalmente obtiene en la elección. La tabla 1 
muestra la evolución de los montos por voto asignados por el Parlamento 
en UR y en U$S para cada elección. Allí también puede observarse el va-
lor global del subsidio público directo.

República, y el importe correspondiente será entregado al primer titular de cada una de 
ellas. La distribución se hará en forma proporcional a los votos obtenidos por cada lista. 
C) El 40% será repartido entre todas las listas de candidatos a la Cámara de Represen-
tantes incluidas en hojas de votación que tengan el mismo candidato a la Presidencia de 
la República, y el importe correspondiente será entregado al primer titular de cada una 
de ellas. La distribución se hará en forma proporcional a los votos obtenidos por cada 
lista”.

4  Tras la restauración democrática, el Banco de la República se transformó en el 
organismo que hace efectivo el pago, y cada ley desde entonces estableció las condiciones 
para efectuar los adelantos. En tal sentido, el artículo sexto de las últimas cinco leyes de 
financiamiento establecen la posibilidad de que el Banco adelante hasta un 50% de la parti-
da, considerando para el cálculo del porcentaje el desempeño electoral anterior del partido 
político o fracción. Quienes no pueden proveer elementos que permitan determinar cuál 
será su desempeño electoral, quedan marginados de antemano de los adelantos, otorgan-
do a las autoridades del Banco, el poder discrecional de definir quiénes tienen derecho a 
recibir los adelantos y el monto que podrán obtener.

5  Unidad de cuenta indexada fijada por el Poder Ejecutivo en función de la evolución 
del Índice Medio de Salarios.
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Tabla 1 
Leyes de financiamiento ad-hoc aprobadas en el período. 

Monto asignado por voto en UR y U$S por elección

Ley Elección Unidad Reajustable 
por voto

Monto en U$S 
por voto*

16.083 1989 0.5 3.5
16.567 1994 0.5 7.3
17.157 1999 0.5 8.4
17.787 2004 0.5 4.6

*  Calculado en función de la cotización media del dólar en el mes de noviembre del 
año correspondiente.

**  En millones de dólares. La variación responde a la evolución del dólar.
Fuente: elaboración propia.

Como ya se mencionó, la reforma constitucional de 1996 introdujo 
una serie de cambios importantes en el sistema electoral. Tres de ellos 
afectaron drásticamente las campañas electorales: a) se separaron en el 
tiempo (seis meses) las elecciones nacionales de las municipales; b) se 
instauró la candidatura única por partido y por esa razón se establecieron 
elecciones primarias simultáneas en todos los partidos, y c) se estableció 
la fórmula de elección presidencial por mayoría absoluta y doble vuelta, 
conocida popularmente como balotaje. Uruguay pasó por tanto de una 
situación donde en un único acto electoral se elegían todos los cargos, a 
otra donde se pueden realizar hasta cuatro elecciones en tan solo 11 me-
ses (primarias, primera vuelta y legislativas, segunda vuelta, y municipa-
les). Estos cambios afectaron dramáticamente las necesidades financieras 
de los partidos, pues los gastos se multiplicaron exponencialmente.

En 1999, el Parlamento uruguayo discutió qué hacer ante una cade-
na de actos electorales tan compleja. De este modo, la aprobación de la 
ley ad-hoc de financiamiento de la campaña electoral de ese año (núm. 
17.157) registró un interesante debate en torno al concepto de “austeri-
dad republicana”. La norma aprobada contó con el apoyo de todos los 
partidos. En su estructura, era idéntica a las anteriores, pero modifica-
ba los porcentajes de transferencia para los distintos niveles. Antes de 
1999, los candidatos presidenciales recibían el 30% del dinero destinado 
al partido y ahora sólo obtendrían el 20%, en virtud de las nuevas dis-
posiciones electorales que establecían la existencia de un solo candidato 
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por partido, en lugar de múltiples candidaturas. Las listas legislativas, en 
cambio, aumentaron su participación del 30 al 40%, de forma de contem-
plar los gastos ocasionados por las elecciones primarias. Para financiar la 
campaña electoral municipal, el Parlamento votó una segunda ley ad-hoc 
que pagaba a cada partido 0.12 UR por voto recibido.6

Desde luego que la ley fue publicitada por los partidos como una prue-
ba de austeridad de la clase política, pues en definitiva aumentó el gasto 
mínimamente (al crear una ley específica para las municipales) y rechazó 
el financiamiento adicional para las elecciones primarias y la segunda 
vuelta presidencial.7

2. Financiamiento público indirecto

El sistema de financiamiento público también determinó otras vías o 
modalidades de transferencias indirectas, no previstas como tales por la 
ley. Los ejemplos más claros son: a) la utilización de partidas que los le-
gisladores reciben con fines específicos para sustentar el funcionamiento 
de las fracciones, y b) el empleo con fines partidarios de funcionarios “en 
comisión” en despachos de parlamentarios y ministros. 

El primer caso supone la utilización de fondos que el Parlamento otor-
ga a los legisladores para cuestiones específicas (compra de periódicos, 
recursos administrativos, etcétera) y que éstos mediante ingeniosas ma-
niobras utilizan para pagar salarios de activistas dedicados al funciona-
miento orgánico de su grupo, o para afrontar gastos como el arrendamien-
to de locales o el desarrollo de actividades partidarias.

El segundo caso refiere a la utilización de una norma de 1986 que per-
mite el traslado de funcionarios de organismos públicos estatales y no 

6  La Ley núm. 17.830 de “Financiamiento de gastos de los Partidos Políticos en las 
Elecciones Departamentales  Municipales de 2005” fue votada en septiembre de 2004.

7  Durante el tratamiento de la Ley de Financiamiento núm. 17.157, en la sesión del 
Senado, el miembro informante de la Comisión, Jorge Gandini, afirmó que “después de 
las elecciones del 31 de octubre —precisamente un mes después— se celebrará otra que 
también será obligatoria y a la que tendrán que ir a votar todos los ciudadanos, segura-
mente, para definir quién será el nuevo Presidente de la República. Este proyecto de ley 
que hoy estamos aprobando, a pesar del cambio de sistema, financia sólo una de las tres 
elecciones. Creo que esto habla bien de la austeridad y moderación del Parlamento que 
sabe —todos los que aquí estamos somos conscientes de ello— que deberemos enfrentar 
dos elecciones, puesto que una de ellas ya se realizó” (Diario de Sesiones de la Cámara 
de Senadores, 28 de julio de 1999).
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estatales para desempeñar, “en comisión”, tareas de asistencia directa al 
presidente y vicepresidente de la República (sin límites), ministros de Es-
tado (hasta diez funcionarios), subsecretarios (hasta cinco) y legisladores 
(hasta cinco). El objetivo inicial de esa ley estaba orientado a fortalecer la 
gestión de los decisores mediante la incorporación de personal con califi-
cación técnica.8 Sin embargo, con el paso del tiempo, el personal político 
tendió a fortalecer sus propias estructuras en detrimento del componente 
técnico. De este modo, muchos legisladores realizan pedidos “en comi-
sión” de funcionarios que jamás pisan sus despachos debido a que están 
concentrados en tareas relacionadas con el funcionamiento partidario. 

Si bien la utilización de ambos instrumentos con fines partidarios re-
presenta un desvío de los fines establecidos por las normas, su utilización 
es aceptada y no cuestionada por la totalidad de los actores partidarios. 
La ausencia de fuentes de financiación permanente hizo que los partidos 
y fracciones echen mano a recursos originados en el Parlamento o en 
otros sectores del Estado. Hasta el presente, estos estratagemas han reci-
bido muy pocas críticas de parte de la ciudadanía, pero no nos debería-
mos asombrar si en el futuro este aspecto adquiere una dimensión mayor. 

Finalmente, debemos mencionar otras dos líneas de financiamiento in-
directo establecidas en estos casos por ley. Por un lado, el acceso gratuito 
a espacios de publicidad en la televisión estatal, y por otro, las exonera-
ciones tributarias que desde larga data disfrutan los partidos políticos.

Los artículos 4o., 5o. y 6o. de la Ley núm. 17.045 del 14 de diciembre 
de 1998, establecen las características del acceso a espacios gratuitos de 
publicidad electoral para los partidos en la televisión estatal. El acceso 
a estos espacios está limitado a los partidos que cuenten con represen-
tación parlamentaria y suponen un mensaje de cinco minutos al inicio 
de la campaña y otro de 15 al cierre de la misma. Este segundo mensaje 
suele ser trasmitido también por los canales privados como un aporte de 
los mismos al interés público. En caso de requerirse una segunda vuelta 

8  La figura del “pase en comisión” fue establecida en el artículo 32 de la Ley núm. 
15.851, del 24 de diciembre de 1986. Allí se ponía un tope de dos funcionarios por legis-
lador, en tanto no existían límites para ministros y subsecretarios. El artículo 40 de la Ley 
Nº 16.320, del 1º de noviembre de 1992, estableció topes para estos últimos y aumentó 
a cinco el número de pases en comisión para los legisladores. La Ley N° 17.556, del 18 
de setiembre de 2002, definió con mayor precisión los plazos y condiciones para la uti-
lización de esta figura legal, en tanto un decreto reglamentario del Ejecutivo dispuso su 
entrada en vigencia el 5 de febrero de 2003.
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presidencial la ley otorga otros 15 minutos para cada candidato. Para los 
nuevos partidos la ley prevé que podrán hacer uso de esos espacios siem-
pre y cuando en las elecciones primarias consigan una votación igual o 
superior al 3% de los habilitados para votar. Esta exigencia obviamente 
está pensada para favorecer el status quo partidario.

De todos modos, el espacio ofrecido por la televisión pública resul-
ta extremadamente escueto como para generar un impacto sustantivo. 
Como lo demuestra Rumeau (2005), apoyándose en datos de Ibope Me-
dia Uruguay,

la adjudicación de veinte minutos televisivos no parecen ser significativos 
en términos de campaña, al menos para los partidos mayores. Al Partido 
Colorado le significó un 1.26% del tiempo que utilizó en su campaña te-
levisiva; al Partido Nacional le significó el 0.97%; y al Frente Amplio, 
0.96%. Únicamente en los partidos pequeños se benefician con esta moda-
lidad: al Partido Independiente le significó un 7.9% del total de su campa-
ña televisiva, a la Unión Cívica le significó un 35.88% y al Partido intran-
sigente un 100%.

Asimismo, Uruguay, como la mayoría de los países, exonera a sus 
partidos políticos de impuestos. Los partidos políticos pueden comprar 
inmuebles para sus sedes partidarias sin pagar el impuesto a las tran-
sacciones. Tampoco pagan el impuesto al patrimonio por sus bienes, el 
impuesto de educación primaria a las propiedades inmobiliarias, ni el im-
puesto municipal de contribución inmobiliaria. También están exonera-
dos del pago de la patente de rodados para sus vehículos y de los aportes 
patronales a la seguridad social por sus empleados (hasta la reforma tri-
butaria sancionada en 2006 que estableció un aporte especial del 7.5%).

3. El financiamiento privado

Hasta 2009, en Uruguay no existió regulación alguna del financia-
miento privado de la política. Como se ha dicho al principio, este aspecto 
ha constituido una de las principales claves del sistema de financiamiento 
que apostó básicamente a su autorregulación. Normalmente, las princi-
pales fuentes del financiamiento privado son los aportes que realizan los 
afiliados a los partidos y las donaciones de personas y empresas privadas.
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Sabemos muy poco sobre el monto que representan las cuotas y aportes 
de los afiliados a los partidos. En los partidos tradicionales —Nacional y 
Colorado—, la afiliación y por ende el pago de una cuota, suele canalizar-
se a través de las fracciones. Algunas tienen afiliados y otras simplemente 
no. Al no existir registros obligatorios, esta información no tiene carácter 
público y varía de fracción en fracción. El estilo organizativo de estos 
partidos no pone demasiado énfasis en este tipo de aspectos, por lo cual 
podría inferirse que esos ingresos son marginales para las arcas partida-
rias, aunque es sabido y público que todos los legisladores y personas con 
cargos en los diferentes niveles del gobierno, están obligadas a aportar. 

El Frente Amplio, en cambio, desarrolla una práctica sistemática en 
esta materia en virtud de la tradicional metodología organizativa que han 
tenido los partidos tradicionales de izquierda que lo integran (Partido So-
cialista, Partido Comunista, etcétera). Por esa razón, el Frente Amplio y 
sus sectores, priorizan el cobro de una cuota mensual a sus afiliados y al 
personal que detenta cargos de gobierno. Y hasta tal punto esto es así, que 
el pago de la contribución ha sido definido como una condición necesaria 
para poder participar de la elección directa de los integrantes del órgano 
de dirección nacional (Plenario Nacional).9

Por otra parte, las donaciones y aportes de personas y empresas priva-
das han representado a lo largo del tiempo, un ingreso sustantivo para el 
financiamiento de las campañas electorales. Hasta 1999, esta información 
no era pública, pero la Ley núm. 17.799 del 12 de agosto de 2004, esta-
bleció la obligación de presentar Declaraciones Juradas donde se detalle 
el monto total gastado y por gastar, junto a una nómina de las contribu-
ciones y donaciones recibidas por cada candidato y partido. El detalle de 
este documento exigía también un estimativo de lo invertido en publicidad 
oral, escrita, televisiva, vía pública, gastos de impresión de hojas de vota-
ción, e infraestructura de locales y transporte. El no cumplimiento de di-
cha exigencia implicaba el cese automático del pago del subsidio electoral 
por voto dispuesto en la ley ad hoc.

Pese a la buena intención de la ley, la información presentada en las 
declaraciones juradas de los partidos no reflejaba la realidad, hecho que 
no pasó inadvertido para aquellos ciudadanos que se tomaron el trabajo 

9  En la última elección del Plenario Nacional se realizó el 12 de noviembre de 2006 
y participaron algo más de 200 000 adherentes. El pago mínimo que cada afiliados podía 
hacer para mantener o iniciar su adhesión era de algo menos de medio dólar. Esta elección 
se realiza cada cuatro años.
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de leerlas. Un breve análisis de esa información muestra que los partidos 
incluyeron a muy pocas empresas como donantes. El ocultamiento de 
información quedó rápidamente al descubierto cuando algunos empresa-
rios, que habían aportado a todos los partidos, se quejaron por no haber 
sido incluidos en las listas o por haber sido incluidos en unas y en otras 
no.10 Otro detalle llamativo fue el hecho de que los montos declarados 
de las donaciones eran muy pequeños si se les compara con las realiza-
das por dirigentes partidarios o connotados adherentes de los partidos.11 
Finalmente, llamó también la atención que los gastos previstos por los 
partidos no se ajustaran a lo que efectivamente estaban gastando. Esto se 
ve muy claro para el caso de la publicidad televisiva. Como lo demuestra 
Rumeau (2005) las declaraciones en ese rubro no se ajustaban con lo que 
las empresas de medición de audiencia y publicidad venían registrando 
(véase tabla 2). Como podrá apreciarse en la tabla 2, el Partido Colorado 
declaró sólo un 16% de lo que efectivamente gastó en publicidad televisi-
va, el Frente Amplio sólo un 53%, y el Partido Nacional un 63%. 

10  Por ejemplo, el famoso Hotel Konrad de Punta del Este aportó montos bastantes 
similares a los tres principales partidos. Sin embargo, su donación apareció sólo en las 
declaraciones juradas del Frente Amplio y el Partido Nacional.

11  Por ejemplo, la lista 2000 del Partido Colorado, perteneciente al Foro Batllista y 
liderada por el ex presidente Julio María Sanguinetti, contaba como principales donantes 
a algunas de sus máximas figuras, lo cual provocaba la impresión de que algunos diri-
gentes se estarían asegurándose el lugar en la lista mediante el aporte de dinero, situación 
inexacta dada la elección primaria de junio de 2004 que definió el orden de la mayoría de 
las listas a diputados del sector.
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Tabla 2. 
Campaña electoral 2004. Gasto declarado por los tres principales 

partidos en publicidad televisiva y estimación de la publicidad 
efectivamente realizada 

(Montos expresado en dólares al precio promedio de octubre de 2004)

Monto invertido 
según declaración 

jurada
(Corte Electoral)

Monto estimado 
en segundos de 

publicidad
(Ibope Media 

Uruguay)

Diferencia

Partido Colorado 196 231 1 264 800 1 068 569 
Partido Nacional 1 202 107 1 644 800 442 693 
Frente Amplio 882 485 1 659 200 776 715 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Rumeau (2005).

La evidencia confirma que la ley no logró cumplir con su cometido. La 
Corte Electoral ni siquiera se tomó el trabajo de comprobar la veracidad 
de las declaraciones juradas y hasta tal punto esto fue así que algunos de 
sus ministros reconocieron públicamente la incapacidad de este organis-
mo para realizar dicha función.12 La ausencia de controles por parte de la 
Corte, dada su debilidad institucional, posibilitó el encubrimiento de in-
formación acerca de los donantes y la subdeclaración de gastos en materia 
de publicidad.

4. La regulación del gasto y de las normas de transparencia

Como se mencionó arriba, Uruguay representa un caso en el cual no 
existen grandes limitaciones para el gasto en campañas electorales. La 
única excepción refiere a la Ley 17.045 del 14 de diciembre de 1998, que 
limitó el tiempo de las campañas al establecer una restricción indirecta 
al gasto en publicidad. Esta norma responde al lento pero sostenido in-
cremento del gasto electoral observado en las campañas electorales de 

12  Dos días antes del vencimiento del plazo, el ministro de la Corte Electoral, Edgardo 
Martínez Zimarioff, dijo que en la declaración “un partido puede decir que gastó dos 
pesos y no hay forma de comprobarlo. La ley estableció el procedimiento pero no un 
mecanismo probatorio”. (Diario El País, 13 de octubre de 2004).
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1989, 1994 y 1999-2000. La tabla 3, basada en datos de Kevin Casas 
(2002) muestra que en sólo cinco años, los partidos políticos uruguayos 
aumentaron en cinco millones de dólares el gasto en campañas electora-
les, pese a la aplicación de la restricción temporal de la campaña. De no 
haber existido este límite, seguramente el aumento del gasto habría sido 
muy superior.

Tabla 3 
Gastos de campaña de los partidos 1994-2000*

Noviembre 94 Ciclo electoral 99-00** Diferencia

Partido Colorado 10.1 12.4 2.3

Partido Nacional 10.4 8.2 -2.2

Frente Amplio 5.5 9.7 4.2

Nuevo Espacio 0.9 1.7 0.8

Otros 0.1 0.1 -

Total 27.0 32.1 5.1

*  Calculado en millones de US$ de 1995.
Fuente: Casas 2002, Tabla 5.1.

La norma que impone el límite temporal representó una novedad en 
materia de regulación de campañas electorales en Uruguay, pues rompió 
con la tradición de autorregulación partidaria, al imponer límites a la ex-
tensión de las mismas en los medios electrónicos de comunicación. La ley 
limitó la inversión en publicidad electoral por parte de los partidos como 
contrapartida de la reforma constitucional de 1996 que creaba un exten-
so calendario electoral compuesto por cuatro elecciones. En el artícu- 
lo primero de dicha norma, se establecían restricciones a la duración de 
las campañas para cada elección:

Los partidos políticos podrán iniciar su publicidad electoral en los me-
dios de radiodifusión, televisión abierta y televisión para abonados sólo a 
partir de: i) cuarenta días para las elecciones internas; ii) cincuenta días 
para las elecciones nacionales; iii) veinte días en caso de realizarse una 
segunda vuelta; y iv) cuarenta días para las elecciones departamentales.
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Si bien esta ley define en forma explícita aquello que considera publi-
cidad electoral,13 no avanza sobre penalizaciones a su incumplimiento, 
pues sólo se limita a definir a la Corte Electoral como la institución en-
cargada de controlar su cumplimiento. Más aún, la norma no establece 
condiciones materiales para que la Corte ejerza dicho control. A pesar 
de este déficit, la norma fue respetada por los partidos durante el ciclo 
electoral 2004-2005. No obstante, al inicio del ciclo electoral 2009-2010, 
y más específicamente en la campaña rumbo a las elecciones internas de 
los partidos, la norma comenzó a ser perforada. La modalidad predilecta 
de violación de la ley fue la de utilizar la difusión de avisos de activida-
des de los candidatos, aprovechando la oportunidad para hacer campaña 
proselitista.14

Por otra parte y como ya ha sido mencionado en el apartado ante-
rior, la Ley núm. 17.799 del 12 de agosto de 2004, buscó avanzar en la 
transparencia del financiamiento partidario al establecer una rendición de 
cuentas públicas (declaraciones juradas) donde se exhibiera con claridad 
los ingresos y gastos de campaña de cada uno de los candidatos presi-
denciales y listas al Senado. No obstante, como también se dijo antes, el 
procedimiento fracasó pues no se generaron las condiciones para que los 
partidos pudieran ser controlados adecuadamente. Ante esta permisivi-
dad, como en un dilema del prisionero, los partidos optan por no cooperar 
provocando un equilibrio subóptimo donde todos pierden.

5. El financiamiento en la práctica 

El sistema de reglas de financiamiento que funcionó hasta 2009, ha 
generado conductas políticas muy específicas. Pongamos el ejemplo del 
ciudadano X que pretende ser diputado por el departamento de Cerro 
Largo, una de las circunscripciones pequeñas del interior del país que 

13  El artículo segundo afirma: “Entiéndese por publicidad electoral aquella que se 
realiza a través de piezas elaboradas especializadamente, con criterios profesionales y 
comerciales. Quedan excluidas de esta definición —y, por lo tanto, de las limitaciones 
establecidas en el artículo precedente— la difusión de información sobre actos políticos 
y actividades habituales del funcionamiento de los partidos, así como la realización de 
entrevistas periódicas”.

14  Por ejemplo, una pieza televisiva de 20 segundos que promovía un acto público de 
un candidato, utilizaba 15 segundos para destacar virtudes o realizaciones del mismo y 
sólo cinco para comunicar las características del evento. 
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elige únicamente dos bancas. El primer paso de X será adherir a una de 
las precandidaturas presidenciales del partido, lo cual supondrá alinearse 
o ingresar a alguna de las fracciones existentes. Sus rivales serán otros 
candidatos de la misma fracción y eventualmente el diputado del sector 
que esté en funciones. El premio obviamente consiste en encabezar la 
lista de diputados de la fracción en el departamento en la elección le-
gislativa de octubre. Los recursos para la elección interna de X deberán 
salir o bien de su bolsillo o bien de amigos y empresas que deseen apo-
yarlo. Si X gana la primaria de junio y encabeza la lista departamental, 
comenzará a hacer cálculos sobre el número de votos que podría obtener 
y el porcentaje de dinero que por ello le corresponda, pero este hecho no 
impedirá que X continúe buscando donaciones con el objetivo de alcan-
zar su meta. Como podrá apreciarse, el sistema estimula la búsqueda de 
dinero privado, pues ello es una condición para abrirse paso entre el ra-
cimo de candidatos que cada partido y fracción tiene en cada una de las 
circunscripciones. 

Pongamos ahora el caso del candidato Y que pretende ser diputado 
por Montevideo. Su fracción también abrirá la competencia en las prima-
rias para conformar la lista, y por esa razón deberá competir. En cierto 
modo, sus expectativas dependen de la infraestructura que logre montar 
pues la capital es muy grande y para lograr una buena votación deberá 
desarrollar una red de cantones o clubes que promuevan su candidatura. 
Para eso necesitará dinero y por ello saldrá a recolectar contribuciones. 
Si Y gana las primarias de su fracción encabezará la lista de diputados y 
su estrategia será similar a la de X en Cerro Largo, pero si Y sale segundo 
o tercero, sus expectativas estarán atadas a la suerte de la fracción. En 
este caso, probablemente, el candidato cabeza de lista le pedirá a Y un 
compromiso de dinero para fortalecer el desempeño del sector. Nuestro 
candidato Y no tendrá más remedio que ir a buscar el dinero una vez más 
al mundo privado, salvo que su fortuna pecuniaria le permita resolverlo 
directamente. Nuevamente observamos que el camino a la cámara está 
íntimamente vinculado con la capacidad de los individuos para conseguir 
fondos en la esfera privada. De esta forma, por un proceso casi de selec-
ción natural los diputados cuentan con una gran capacidad para recaudar 
fondos provenientes de empresas privadas. Esa tarea carece de control 
o fiscalización por parte del Estado, y lo que es peor, la opinión pública 
jamás suele debatir respecto a esta modalidad de acción de la política. El 
personal político parece haber acordado establecer una suerte de silencio 
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sobre el tema, salvo cuando en el Parlamento se vuelve a insistir con un 
proyecto de ley.

IV. La nueva Ley De FinanciaMiento

Desde la restauración democrática, se han presentado en el Parlamento 
uruguayo varios proyectos de ley que buscaban regular el financiamiento 
de los partidos políticos. Hasta 2001 se habían tratado un total de ocho 
proyectos (Caetano et al., 2002), pero recién en 2004 se aprobó la prime-
ra ley sobre financiamiento. Esta norma, presentada por el Partido Nuevo 
Espacio (Ley núm. 17.799), perdió durante su trámite legislativo algo 
más de la mitad de su articulado. El menguado éxito en la arena parla-
mentaria de este intento, así como los decepcionantes resultados surgi-
dos de la aplicación de la Ley núm. 17.799 (véase el apartado anterior), 
alentaron al gobierno del doctor Tabaré Vázquez a presentar un proyecto 
de ley que regulara globalmente el funcionamiento de los partidos y en 
particular, el financiamiento de la política en Uruguay. 

Pese a que el partido de gobierno cuenta con una mayoría absoluta en 
ambas cámaras, el proyecto tuvo grandes dificultades para avanzar en el 
Parlamento, pues generó rápidamente reacciones de la oposición y de los 
grupos económicos afectados. 

El 10 de septiembre de 2007, el Poder Ejecutivo remitió al Parlamento 
el proyecto de ley de “Regulación del Funcionamiento de los Partidos 
Políticos”, cuyos contenidos estaban ordenados en 65 artículos, origina-
dos mayoritariamente en una Comisión Especial creada en el seno de la 
Cámara de Senadores a mediados de 2005. 

El trámite legislativo de este proyecto fue lento como era previsible. El 
12 de noviembre de 2008, tras arduas y largas negociaciones, el Senado 
aprobó el proyecto con importantes modificaciones. El 26 de diciembre 
de 2008, la Cámara de Diputados introdujo nuevas modificaciones, y re-
cién el 27 de marzo de 2009, el Senado sancionó y aceptó esos nuevos 
cambios. Finalmente, el 1o. de abril de 2009, el Poder Ejecutivo interpu-
so un veto parcial al proyecto, con el objetivo de corregir errores de con-
gruencia y redacción de la norma. Desde el punto de vista sustantivo, esta 
observación no supuso ningún cambio relevante. La ley fue promulgada 
el 11 de mayo de 2009. 
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1. La negociación del proceso legislativo

El tratamiento del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo fue extre-
madamente complejo. El texto inicial sufrió numerosas amputaciones en 
virtud de las resistencias desatadas por sus contenidos. El primer bloqueo 
estuvo originado por un capítulo que establecía la publicidad gratuita en 
los medios de comunicación. La oposición entendió que esa pretensión 
violaba ciertas normas constitucionales, pues obliga a empresas priva-
das a prestar servicios gratuitos a los partidos políticos sin recibir nada a 
cambio. En una misma línea, la Asociación Nacional de Broadcasters del 
Uruguay (Andebu), gremial que aglutina a los grandes medios de comu-
nicación televisiva y radial, advirtió que si el proyecto se aprobaba los 
canales privados quedarían casi sin ingresos por publicidad en el horario 
central, durante el periodo previo a las elecciones nacionales. Según su 
presidente, Rafael Inchausti, el proyecto violaba el principio constitu-
cional de igualdad y el derecho de propiedad. También, a su juicio, tenía 
“inconvenientes prácticos e incongruencias que lo vuelven inviable” (El 
País, 8 de noviembre de 2008). 

En virtud de las críticas y de la fuerte presión de la oposición —que 
además clamaba por votar el proyecto por mayoría especial de 3/5 de 
componentes dada su naturaleza—, el partido de gobierno aceptó a intro-
ducir una serie de modificaciones importantes. La más contundente fue el 
retiro del capítulo mencionado. Dicha decisión estuvo fuertemente deter-
minada por la proximidad de la elección y el temor de muchos dirigentes 
oficialistas a ser “castigados” por los influyentes canales de televisión 
privada. Visto de otro modo, la decisión de acceder a retirar el capítulo 
mejoró radicalmente la relación del Frente Amplio con los canales, lo 
cual fue evaluado como un hecho relevante por su dirigencia, luego de un 
largo periodo de recriminaciones y malos entendidos. 

Una segunda modificación estuvo relacionada con el establecimiento 
de topes a las donaciones de campaña, que pasaron de 15 000 a 23 000 
dólares. De igual modo, se aceptaron otras excepciones para las empresas 
que contratan con el Estado, a las cuales se les permitió aportar. También 
la oposición consiguió que se extendieran los plazos para la rendición 
de cuenta final de 30 a 90 días y se eliminó la auditoría permanente a las 
cuentas de los partidos en los periodos interelectorales. 

Todos los cambios respondieron a las preferencias de la oposición, 
claramente influidas por el lobby sostenido y permanente de los canales 
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privados de televisión.15 Las modificaciones permitieron la aprobación 
por unanimidad de la ley en el Senado en noviembre de 2008, lo cual hizo 
prever que Uruguay cerraría el año con una ley de financiamiento de los 
partidos. Sin embargo, durante el tratamiento del proyecto en Diputados, 
casi a fin de año, la bancada oficialista se dividió en torno a un original 
artículo que establecía una compensación plus del 15% del subsidio pú-
blico para los partidos que coloquen una mujer cada dos hombres en los 
primeros 30 lugares de la lista. La medida buscaba premiar a aquellos 
partidos que favorecieran la participación de las mujeres en política, pero 
este hecho provocó un nuevo debate, ahora dentro del partido gobernante. 
La fracción mayoritaria del Frente Amplio, el Movimiento de Participa-
ción Popular, liderado por el senador y ex ministro, José Mujica, definió 
que el proyecto tenía “una intención sexista y opera como si fuera una 
dádiva hacia las mujeres políticas y no las ubica en igualdad de condi-
ciones con sus pares hombres” (Diario La República, 23 de diciembre 
de 2008). Para alcanzar un acuerdo que permitiera su aprobación, el ofi-
cialismo debió retirar el artículo y devolverlo al Senado para una nueva 
consideración. 

2. Contenidos de la ley

El análisis de la ley resultante muestra que sus contenidos no suponen 
un salto dramático en el proceso gradual de cambios sobre el tema, inicia-
do por el sistema político hace ya una década. El texto de la ley retoma un 
conjunto de instrumentos utilizados históricamente por Uruguay, como el 
subsidio estatal poselectoral, los adelantos de fondos y las exoneraciones 
tributarias. Sin embargo, marca al mismo tiempo un punto de inflexión al 
reconocer plenamente el deber del Estado en materia de financiamiento 
partidario,16 establecer topes y límites a las donaciones, y determinar la 
necesidad del financiamiento permanente de la política. He aquí los prin-
cipales contenidos de la ley.

15  Flores Silva (2008) estimó que los canales de televisión privada recaudan en las 
campañas electorales unos 30 millones de dólares por concepto de publicidad. Rial 
(2004) y Rumeau (2005) calculan cifras bastantes similares, lo cual confirma la magnitud 
del problema.

16  La ley define en su artículo 2o. que “el Estado contribuirá a solventar los gastos de 
los partidos políticos en sus campañas electorales y en su funcionamiento permanente”.
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Transferencia estatal, distribución y adelantos. El artículo 20 define el 
monto que el Estado transferirá a los partidos para enfrentar los gastos de 
campaña en cada elección. Para la elección nacional, pagará el equiva-
lente en pesos uruguayos al valor de 87 unidades indexadas (UI) por voto 
válido obtenido por el partido (6.5 dólares).17 Para el caso de una segunda 
vuelta presidencial la suma será de 10 UI por voto (algo menos de un dó-
lar), y para las elecciones municipales e internas, el importe será de 13 UI 
por voto (aproximadamente 1 dólar). Por otra parte, los artículos 21, 23 y 
24, definen la forma en cómo el dinero será distribuido, no observándose 
cambios respecto a la legislación ad-hoc aprobada en los últimos diez 
años.18 Asimismo, el proyecto recoge también sin cambios la normativa 
que habilita al Banco de la República a otorgar adelantos a los partidos a 
los efectos de financiar las campañas (artículo 28). 

Exoneración de impuestos. En materia de financiamiento público indi-
recto, la ley en sus artículos 5o. y 6o., establece la exoneración de tributos 
para los bienes adquiridos a nombre del partido así como para sus cuentas 
bancarias.

Comités de campaña. Para regular y controlar el financiamiento pri-
vado, la ley crea inicialmente los comités responsables de campaña, los 
cuales deberán representar al partido, fracción o candidato en toda una 
serie de  instancias (artículos 14 al 19).

Topes al financiamiento privado. Otra novedad es el establecimiento 
de topes para las donaciones. En sus artículos 31 y 32, la ley establece 
que las mismas no podrán exceder las 300 000 UI por donante (unos 
22 500 dólares), y deberán ser siempre nominativas (cuentan con los da-

17  La Unidad Indexada fue creada por decreto presidencial el 1o. de junio de 2002, 
en plena crisis financiera uruguaya, con el objetivo de contar “con una nueva unidad de 
cuenta basada en la variación pasada del IPC, que contribuya al lanzamiento de Títulos 
Valores indexados según el referido índice”. El valor en esa fecha era equivalente a un 
peso uruguayo. En mayo de 2009 el valor es de 1.87 pesos, o sea, 0.075 dólares aproxi-
madamente.

18  El artículo 21 establece la forma de distribución para el caso de las elecciones 
nacionales: 20% para el candidato presidencial; 40% para las listas de candidatos a sena-
dores y 40% para las listas de candidatos a diputados. El artículo 23 hace lo propio para 
el caso de las elecciones municipales: 60% para los candidatos a Intendente Municipal 
del partido, y 40% para las listas de candidatos a las Juntas Departamentales. Finalmente, 
el artículo 24 determina la distribución del dinero para las elecciones internas: 40% para 
los precandidatos presidenciales; 40% para las listas de candidatos al órgano nacional 
partidario que apoyan la candidatura; y 20% para las listas de candidatos al órgano depar-
tamental.
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tos de identidad del donante). Las donaciones menores a 10 000 UI (300 
dólares) podrán ser innominadas pero no podrán superar el 15% del total 
de fondos recaudado por el partido. Asimismo, si la contribución se rea-
liza en especies (bienes, servicios), además del nombre del donante, el 
partido deberá estimar el valor de la donación. La ley también admite la 
posibilidad de que un candidato a un cargo electivo realice una donación, 
permitiendo que en esa situación el monto límite se triplique (algo más 
de 67.000 dólares). 

Rendición de cuentas. Los artículos 33 al 36, definen criterios para el 
contralor de los ingresos y gastos de la campaña electoral, al exigir que 
30 días antes de la elección, el comité de campaña presente ante la Corte 
Electoral, un presupuesto inicial de campaña (gastos e ingresos previstos) 
y un detalle de las donaciones recibidas hasta el momento. Dentro de los 
90 días posteriores a la elección, el comité de campaña debe presentar 
también ante la Corte Electoral una rendición de cuentas final en la que 
se especifiquen los ingresos y egresos de campaña, así como el origen de 
los fondos utilizados. 

Transparencia y sanciones. En cuanto a la transparencia de este proce-
dimiento, la ley establece que las rendiciones de cuentas de los partidos 
tendrán carácter público y podrán ser consultadas por cualquier persona, 
sin limitación alguna. Además, la ley establece que si los responsables de 
campaña omiten el envío de la rendición de cuentas dentro de los plazos 
establecidos serán sancionados con una multa de 5000 UI por cada día de 
atraso (375 dólares). La multa será aplicada por la Corte Electoral la cual 
estará facultada a retener los montos del financiamiento público estatal 
por voto obtenido. 

El financiamiento público permanente. El artículo 39 de la ley estable-
ce que el Estado aportará a los partidos políticos con representación par-
lamentaria una partida anual equivalente al valor de 4 UI por cada voto 
obtenido en la última elección nacional (0.3 dólares). Esa partida será 
entregada por el Poder Legislativo a la autoridad partidaria en 12 cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas. Ese monto será distribuido entre los 
sectores del partido, dejando para el funcionamiento partidario un monto 
que nunca podrá ser inferior al 20% del total.

Financiamiento privado permanente. Los artículos 41 al 44, regulan 
el financiamiento permanente privado, estableciendo exigencias como el 
registro nominativo de los donantes y los topes a las contribuciones que 
no podrán exceder las 300 000 UI por donante al año (22 500 dólares). 
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Cuando el donante es integrante del partido, el monto máximo puede 
triplicarse. Las empresas concesionarias de servicios públicos pueden 
realizar donaciones a los partidos por un monto que no exceda las 10 000 
UI anuales (750 dólares). Finalmente, el artículo 45 establece que los 
partidos no podrán aceptar directa o indirectamente contribuciones anó-
nimas, con excepción de aquellas que no superen las 4000 UI (300 dó-
lares). En ningún caso la suma de donaciones anónimas podrá exceder 
el 15% del total de ingresos declarados en la rendición de cuentas anual. 
Tampoco los partidos podrán recibir contribuciones de asociaciones pro-
fesionales, gremiales, sindicales o laborales de cualquier tipo, entidades 
extranjeras o fundaciones, de personas en situación de subordinación 
administrativa o relación de dependencia que se realicen por imposición 
o abuso de su superioridad jerárquica.

Sanciones. Los artículos 46 al 49 determinan sanciones para los par-
tidos que contravengan las disposiciones relativas al financiamiento per-
manente de carácter privado. En principio, la Corte Electoral aplicará 
una multa equivalente al doble del monto de la donación o contribución 
ilícitamente aceptada o del gasto no registrado. Ante el incumplimiento 
reiterado, la Corte podrá disponer la suspensión, hasta por un año, de la 
entrega de las partidas públicas correspondientes al financiamiento públi-
co permanente. 

Contabilidad. Los artículos 51 al 54 establecen criterios para la con-
tabilidad de los partidos y la rendición de cuentas anual de sus finanzas. 
Cada partido deberá llevar en forma regular un inventario, un libro de 
caja y un libro de contribuciones y donaciones. Esos documentos deben 
necesariamente ser presentados anualmente ante la Corte Electoral, jun-
to a la rendición de cuentas donde se detallan los ingresos y egresos del 
ejercicio. Estos datos también adquieren un carácter público una vez que 
son aceptados y aprobados por la Corte Electoral.

V. conSiDeracioneS FinaLeS

Hemos visto que Uruguay presentó durante mucho tiempo un modelo 
muy peculiar de financiamiento compuesto por dos pilares, el subsidio 
público y la autorregulación de los partidos. En marzo de 2009, el Par-
lamento sancionó una nueva ley que modifica aspectos sustantivos del 
modelo. La tabla 4 compara los aspectos esenciales de ambos modelos a 
partir del enfoque teórico utilizado en este trabajo.
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Como se afirmó en el apartado anterior, la ley sancionada a finales de 
marzo, aun con modificaciones, establece cambios importantes en la na-
turaleza del sistema. Las modificaciones principales están referidas a los 
topes de las donaciones, el financiamiento permanente de los partidos y 
el establecimiento de reglas para garantizar la transparencia del gasto. 

Pese a que las modificaciones suenan alentadoras, algunos analistas ya 
han alzado su voz para señalar defectos. Flores Silva (2008) señala que 
las modificaciones realizadas en el Senado suponen un retroceso respec-
to al espíritu original del proyecto presentado por el Ejecutivo. Entre la 
larga lista de problemas señalados por Flores Silva, adquieren especial 
relevancia las modificación que el Parlamento realizó a los topes de las 
donaciones (pasó de 15 000 a 23 000 dólares), la posibilidad de que cier-
tos ciudadanos con fortuna personal “compren” sus lugares en la lista (al 
permitírsele triplicar la donación, esto es 67 000 dólares), la permisividad 
para que las empresas privadas hagan aportes (incluso los concesionarios 
del Estado) ya no en las campañas electorales sino de modo permanente 
a los partidos, y las débiles sanciones pecuniarias previstas para el caso 
de los incumplimientos.
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Puede ser que Flores Silva tenga razón en muchas de sus apreciacio-
nes, pues sus razonamientos se apoyan en la experiencia comparada de 
otros países de la región. El debate parlamentario y la propia aplicación 
de la ley de 2004, muestran que no todos los actores partidarios están 
dispuestos a resignar posiciones y perder sus ventajas. La perforación a 
la ley que limita las campañas electorales observada en 2009, contribuye 
con esta idea. La introducción de modificaciones durante el proceso le-
gislativo pueden haber distorsionado la lógica de la norma, volviéndola 
incoherente en ciertos aspectos e incapaz de interpretar situaciones no 
previstas. Si esto es así, la ley podría terminar por transformarse en una 
nueva frustración.

De todas formas, la mayoría de los actores partidarios defiende con 
vehemencia la norma aprobada, en lo que podría interpretarse como un 
compromiso de atenerse a las reglas de juego acordadas. El tiempo dirá 
quién tiene razón y si el esfuerzo legislativo realizado se vuelve una so-
lución para este delicado problema.  
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FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CAMPAÑAS ELECTORALES 

EN VENEZUELA

Francisco José virtuoSo

SuMario: I. Marco jurídico y su aplicación en el contexto na-
cional. II. Campañas electorales y medios de comunicación. 
III. Sanciones. IV. El debate actual en Venezuela sobre el fi-
nanciamiento público de los partidos y campañas electorales. 

V. El debate de fondo. VI. Propuestas. VII. Bibliografía.

I. Marco JuríDico y Su aPLicaciÓn en eL contexto nacionaL 

El sistema político venezolano es único en materia de financiamiento de 
partidos y campañas electorales. La Constitución Bolivariana de Venezue-
la estableció en su artículo 67 que “... No se permitirá el financiamiento de 
las asociaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado”. 
Se revierte de esta forma una tradición establecida en la democracia repre-
sentativa venezolana desde 1973. Solo recientemente se ha flexibilizado 
el alcance de la norma, a partir de la sentencia de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia (junio de 2008) que estableció que el 
mandato de la norma constitucional no prohíbe, sin embargo, el financia-
miento público de las campañas electorales. Sobre la base de la referida 
sentencia, el Consejo Nacional Electoral, representante del Poder Electoral 
en Venezuela, estableció en la regulación sobre las normas de publicidad 
y propaganda de la campaña electoral del referéndum sobre la enmien-
da constitucional del pasado 15 de febrero una franja publicitaria en los 
medios televisivos públicos y privados contratada directamente por este 
órgano comicial para garantizar la equidad de información sobre las dos 
opciones en competencia. Hasta ahora esa es la única forma institucionali-
zada de financiamiento público de la política en Venezuela. Sin embargo, 
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se trata de una medida coyuntural, que no sabemos si se establecerá de 
manera permanente en las próximas campañas electorales. 

Continuando con lo establecido en la Constitución, se señala que la 
Ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones pri-
vadas de las organizaciones con fines políticos y los mecanismos de con-
trol que aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. No 
se establecen límites a dichas contribuciones, aunque sí se restringe su 
origen, prohibiendo donaciones anónimas y extranjeras. De esta manera 
se consagra el financiamiento privado de la política en Venezuela como 
el único medio de financiamiento. 

Con respecto al financiamiento de las campañas electorales opera un 
esquema similar al de los partidos, con la excepción ya referida al finan-
ciamiento de espacios televisivos. Para cumplir con lo establecido en la 
Constitución, en donde se señala que la ley regulará las campañas políti-
cas y electorales, duración y gastos propendiendo a su democratización, 
el Consejo Nacional Electoral crea por resolución un conjunto de normas 
especiales para cada evento electoral. 

El ordenamiento jurídico que regula el financiamiento de los partidos 
y las campañas políticas y electorales en Venezuela está contenido en las 
siguientes normas: 

• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículos 
67, 145.

• Ley de Partidos Políticos, artículos 25, 35.
• Ley Orgánica de Sufragio y Participación Política, artículos 75, 

199, 201-203, 209-213, 215, 254-255, 258, 261-263.
• Ley Orgánica del Poder Electoral, artículos 33, 66, 69.
• Resoluciones del Consejo Nacional Electoral sobre Publicidad y 

propaganda electoral de 2006-2009.

De acuerdo pues a lo expuesto, el sistema de financiamiento de la po-
lítica en Venezuela, de acuerdo al ordenamiento jurídico, es casi exclusi-
vamente de financiamiento privado. En la práctica ha resultado que esta 
forma de financiamiento rige sólo para la llamada oposición política y 
grupos independientes, porque toda la actividad política oficialista se de-
sarrolla fundamentalmente con recursos públicos, tanto partidista o extra-
partidista, consagrándose una inequidad sustancial, además de una clara 
violación a la ley. 
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Por otra parte, como bien señala Humberto Njaim, que habiéndose 
consagrado constitucionalmente una democracia participativa en Vene-
zuela, lo que implica el aumento de los eventos de consulta electoral, 
como por ejemplo los referendos, obviamente que los costos de la polí-
tica tienden a aumentar astronómicamente, y sólo aquellos que tienen el 
privilegio económico de sufragar los gastos que implica la competencia 
electoral tienen posibilidades reales de triunfar. 

Sólo por citar algunas cifras que ayuden a comprender de qué esta-
mos hablando, se ha establecido entre los especialistas que una campaña 
electoral presidencial en Venezuela no cuesta menos de 16 millones de 
dólares, según el cálculo realizado en 2006. Algo más debió costar al 
gobierno la campaña del referendo de la reforma electoral de 2007. Tén-
gase en cuenta que en 2008 e inicios de 2009 se organizaron dos eventos 
electores de carácter nacional, siendo el primero referido a las elecciones 
regionales y municipales, y el segundo sobre la enmienda constitucional 
para la reelección presidencial. El evento referido a las elecciones locales 
y regionales debió triplicar al de la enmienda, primero porque se desarro-
lló a lo largo de un año, pero además porque significó la elección de casi 
350 alcaldes y 22 gobernadores. 

II. caMPañaS eLectoraLeS y MeDioS De coMunicaciÓn

Un aspecto primordial en cualquier democracia es que los ciudada-
nos puedan contar con una información de calidad en el marco de los 
procesos electorales. Un principio fundamental lo constituye el balance 
informativo, que le presenten a cada ciudadano las distintas opciones que 
están en juego, para que pueda escoger de forma libre e informada.

Hoy en Venezuela, el asunto que marca la inequidad electoral es el 
acceso de los medios de comunicación social, especialmente en nuestro 
contexto, en donde la política se ha convertido en una actividad mediática 
por excelencia. 

Partiendo de tales principios, el Grupo de Monitoreo de Medios 
(GMM), una iniciativa académica de la Universidad de Gotemburgo 
(Suecia) y la Universidad Católica Andrés Bello (Venezuela), que ya 
han monitoreado la cobertura informativa en los últimos cuatro procesos 
electorales de Venezuela, realizó su último estudio de monitoreo de me-
dios para las elecciones del 15 de febrero de 2009, cuyos resultados son 
paradigmáticos con respecto a lo que ha venido ocurriendo en todos los 
procesos electorales. 
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Lo primero que resalta el estudio, en el caso del comportamiento de los 
medios del Estado en Venezuela, es que es en ellos donde se observa el 
mayor desequilibrio. Para caer en la cuenta de la relevancia de este dato 
hay que tener presente que el Estado venezolano ha ido construyendo 
desde 2004 una extensa red de medios que le permite al gobierno y a los 
partidos oficialistas desarrollar con facilidad su propaganda política en 
clara ventaja a las opciones contrarias. Algunos datos sobre esta red son: 

• 80 medios impresos.
• 250 emisoras de radio comunitarias.
• 3 circuitos de radio con presencia nacional.

Para el caso concreto que comentamos, el estudio analizó 803 piezas 
informativas de televisión y 477 de radio. De siete plantas de televisión 
se tomó el noticiero principal (nocturno) y de cuatro estaciones de ra-
dio el principal (matutino). Las televisoras estudiadas son: Globovisión, 
RCTV, Televén, Venevisión, TVES, VTV y Canal I. Las emisoras de ra-
dio son: RCR, Unión Radio, Radio Nacional y YVKE Mundial. El estu-
dio se realizó durante tres semanas consecutivas (21/1 – 6/2/2009).

Los voceros de las conclusiones del estudio señalan que

se ha evidenciado que los medios estatales tienen un mayor desequilibrio 
en su intento por dar cabida a las distintas opciones de voto, al punto de 
invisibilizar a los actores que rechazan el proyecto de enmienda constitu-
cional. El caso extremo lo constituye TVES, que hace dos años fue pre-
sentado como un proyecto televisivo de servicio público, y que hoy está 
completamente a favor de una parcialidad, en este caso el Sí.

Tabla de Radio

Tendencia Radio 
Nacional

YVKE 
Mundial Unión Radio Radio 

Caracas Total 

Positivo SÍ 75 73 24 12 45
Positivo NO 13 2 46 74 35

Neutral 10 25 28 14 19
Irrelevante 2 0 2 0 1

Total 100 100 100 100 100
N 99 137 100 141 477
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Tabla de Televisión

Tendencia Globovisión RCTV Televen Venevisión TVES VTV Canal I Total

Positivo SÍ 7 3 39 44 100 93 42 35
Positivo NO 59 91 39 49 0 0 37 51

Neutral 34 5 21 8 0 7 21 14
Irrelevante 0 1 2 0 0 0 0 0

Total 100 100 100 100 100 100 100 100
N 142 186 62 183 31 88 111 803

Como se puede evidenciar, con excepción de una sola televisora, los 
medios privados reproducen el desequilibrio a favor de la opción de opo-
sición al oficialismo. Pero en esta polarización sale favorecida la opción 
que impulsa el gobierno y el oficialismo pues la cobertura de sus medios 
radioeléctricos es mucho mayor. 

Por otra parte, el presidente Chávez ha venido utilizando a lo largo de 
todo su mandato el sistema público de cadenas de radio y televisión para 
comunicarse con el país de manera permanente. Esta práctica no se regu-
la durante los tiempos de campaña electoral, sólo se saca del aire el pro-
grama dominical Aló Presidente. A continuación presentamos el cálculo 
Cadenas Presidenciales de Hugo Chávez para el periodo 1998-2008, ela-
borado por Reporteros sin Fronteras.

Año Número de 
Cadenas

Duración 
(horas)

Promedio minutos 
por cadena

1999 94 78 50
2000 146 106 44
2001 118 118 60
2002 163 75 28
2003 203 168 50
2004 375 124 20
2005 217 109 31
2006 182 92 31
2007 164 119 44
2008 154 190 92
Total 1816 1179* 45

*  Equivalente a más de 49 días ininterrumpidos.
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Las disposiciones para limitar la propaganda institucional del gobierno 
y del Estado en periodos de campaña electoral se establecen en las regu-
laciones especiales que para cada evento electoral promulga el Consejo 
Nacional Electoral, especialmente desde 2006. Sin embargo, estas dispo-
siciones sólo hablan de las restricciones generales que los funcionarios 
públicos e instituciones del Estado están obligados a seguir en cuanto a la 
participación en campañas y actos de proselitismo político.

III. SancioneS

En cuanto a la divulgación y rendición de cuentas, la legislación es-
tablece mecanismos rigurosos para controlar el financiamiento de la 
campaña y de los partidos políticos, a través de procedimientos técnicos 
contables y auditorías externas. También se señalan un conjunto de san-
ciones, especialmente de carácter pecuniario. Sin embargo, las únicas 
sanciones que hemos tenido hasta la fecha son: 

1) Al presidente Chavez en 2001 durante la campaña electoral de 2001 
por Bs. 4 millones = US$ 1860

2) Al ministro de Energía y presidente de PDVSA por ordenar en la 
campaña electoral del 2006 votar a favor del Presidente (“rojo-roji-
tos”) a todos los gerentes y trabajadores de PDVSA Bs. 18 millones 
= US$ 8372.

3) 2006-2007 y en la campaña por la enmienda constitucional (2009) 
Aló, Presidente fue suspendido durante. 

4) 2006 se sancionaron a 58 personas, la mayor cantidad en la historia 
del Poder Electoral; la mayoría eran funcionarios del Estado. En el 
2007-2008-2009 no se ha sancionado a ningún funcionario público. 

IV. eL DeBate actuaL en veneZueLa SoBre eL FinanciaMiento 
PúBLico De LoS PartiDoS y caMPañaS eLectoraLeS

El debate sobre el funcionamiento de las democracias incluye el pa-
pel de los partidos políticos. Lo que ha cobrado especial interés en la 
medida en que la figura del partido como instrumento de participación, 
representación y articulador de intereses, ha entrado en una fuerte crisis 
de significado. Uno de los aspectos más delicados y controversiales es el 
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de las finanzas, especialmente, la forma en que los partidos obtienen, ad-
ministran y reportan sus recursos. En Venezuela, el debate se ha centrado 
en el origen de los recursos que manejan los partidos, si la fuente de esos 
recursos debe ser privada o pública, y, en caso de que se opte por una 
combinación, cuál debería ser el peso de cada una. 

En contraste, en Latinoamérica asistimos en los últimos años a un re-
conocimiento generalizado a la figura de los partidos políticos, aunque 
con matices, lo que implica diferentes exigencias constitucionales en 
cuanto a su financiamiento. En ese contexto, el caso que más destaca es 
el de Venezuela, el único país que incluye una prohibición constitucio-
nal al financiamiento por parte del Estado de las “asociaciones con fines 
políticos”. La Constitución ni siquiera habla de partidos y utiliza esta 
categoría más amplia. 

1. La Iniciativa del Partido Patria Para Todos

En el artículo 67 de la CBRV se estableció que una ley especial debía 
regular lo concerniente a las campañas políticas y electorales, su duración 
y límites de gastos propendiendo a su democratización, y, de manera ex-
presa, la regulación del financiamiento de la propaganda política y de las 
campañas electorales. Sin embargo, después de casi 10 años de la apro-
bación del texto constitucional, la ley referida no ha sido sancionada. Re-
cientemente fue introducida para su discusión en la Asamblea Nacional 
por el partido “Patria Para Todos” un proyecto de ley de financiamiento 
de campañas electorales. La misma ya recibió la primera discusión, pero 
el proceso se ha detenido en esta instancia.

La ley pretende regular el proceso de financiamiento de las campañas 
electorales, realizadas con ocasión de procesos electorales para la selec-
ción de cargos públicos y referendos. Para ello crea el Fondo Electoral 
Nacional, bajo la responsabilidad del CNE, administrado por el cuerpo 
de rectores. El fondo en referencia se compone de: una partida presu-
puestaria, destinada expresamente a contribuir al financiamiento de las 
campañas electorales de elección de representantes a cargos públicos o de 
referendos, el dinero proveniente de las multas por sanción a las normas 
electorales, los legados y donaciones que se efectúen con ese fin al fisco 
nacional, los reintegros que efectúen las asociaciones con fines políticos, 
candidatos y candidatas, los aportes privados destinados a este fondo. 
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El CNE destinará los recursos correspondientes al Fondo Electoral 
Permanente para adquirir espacios publicitarios en prensa, radio y te-
levisión, distribuyéndolos de la siguiente manera: 50% de los espacios 
contratados en forma igualitaria entre candidatos y candidatas debida-
mente inscritos nominalmente o por lista; el 50% restante de los espacios 
se distribuirá por organizaciones políticas representadas en la Asamblea 
Nacional proporcionalmente a la votación obtenida. 

Nos parece buena la idea de crear un fondo electoral a cargo del CNE 
para canalizar el financiamiento público de las campañas electorales, 
dirigido expresamente al financiamiento de publicidad. La distribución 
propuesta se hace con parámetros de equidad. No queda claro cómo se 
procede en el caso de referendos, en el que no compiten candidatos sino 
opciones políticas que se respaldan en bloques o frentes partidistas. Tam-
poco queda claro cómo se procede en el caso de elecciones regionales y 
locales; menos aún queda claro el caso de referendos regionales o locales. 

En donde creemos que la propuesta falla radicalmente es en el esta-
blecimiento del fondo electoral permanente como la única fuente de fi-
nanciamiento de propaganda y publicidad electoral. Queda expresamente 
prohibida la contratación de espacios de publicidad distintos a los asig-
nados por el Consejo Nacional Electoral. También se prohíben los gastos 
de campañas por cuenta de terceros. Pasamos así del financiamiento ex-
clusivamente privado al financiamiento exclusivamente público. En este 
caso, la actividad política corre el riesgo de quedar atada a los intereses 
políticos que controlan el Estado. 

A pesar de la mora legislativa y de que el tema no forma parte, al me-
nos públicamente, de las materias prioritarias de debate parlamentario, 
se observa entre los dirigentes de los partidos políticos un rechazo a la 
prohibición expresada en el artículo 67 de la Constitución. Las opiniones 
emitidas por diversos dirigentes de partidos políticos venezolanos así lo 
demuestran, a tal punto que incluso los pocos que expresan su acuer-
do con la norma constitucional mencionan la conveniencia de introducir 
ciertas formas de financiamiento público. 

Un grupo de estas opiniones coinciden en que la eliminación de finan-
ciamiento público a la política ha hecho depender a los partidos de intere-
ses particulares. Siempre se ha advertido sobre los peligros de la relación 
de dependencia entre financiamiento privado y partidos políticos. Existe 
la convicción de que los dineros privados en la política buscan prebendas 
y tratos favorables en asuntos de interés particular, además de generar 
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influencias que, aunque no son del todo ilegales, tampoco resultan total-
mente limpias.

Otro grupo de opiniones señala que la eliminación del financiamiento 
público de los partidos ha devenido paradójicamente en una fuente de 
corrupción y clientelismo gubernamental. En efecto, cada vez más en 
Venezuela asistimos a la fusión indiferenciada entre Estado-gobierno y 
partido. De manera que toda la estructura del Estado y de los recursos 
del poder gubernamental se pone en función de los intereses de la políti-
ca del partido oficial. De esa manera la política oficialista es financiada 
directamente con recursos públicos mientras que la política de los par-
tidos de oposición o independientes tiene que ser financiada exclusiva-
mente con fondos privados. El proselitismo político oficialista tiende a 
convertirse en clientelismo político, y de entre sus principales prácticas 
podemos mencionar: empleados públicos que en vez de hacer su trabajo 
se dedican a actividades partidarias, creación de puestos innecesarios, 
compra de votos, intercambio de dinero por favores y tráfico de influen-
cias. Aunque mucho más limitadamente, dado que ocupan pocos espacios 
de poder en el Estado, los partidos de oposición han incurrido en prác-
ticas similares con los fondos públicos de las gobernaciones y alcaldías 
que gobiernan. 

En el debate entre partidarios oficialistas y de oposición existe una 
gran coincidencia en que la norma constitucional en realidad no ha termi-
nado con el financiamiento público, que se hace de manera indirecta. El 
artículo 67 pretende ser tajante: “No se permitirá el financiamiento de las 
asociaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado”. Sin 
embargo, deja un espacio para las formas indirectas de financiamiento, 
tan en boga en el mundo y respecto de las cuales algunos dirigentes po-
líticos expresan su acuerdo respecto de que sean aplicadas en Venezuela. 
Una de ellas es habilitar espacios en los medios durante las campañas 
electorales. Aunque esto ya se ha aplicado aún está lejos de convertirse 
en una práctica habitual, como se comprobó en las recientes elecciones 
de febrero 2009, en las que se produjo un desequilibrio mediático impor-
tante entre las dos principales opciones. 

Lo anterior nos introduce en otro aspecto del debate, existe una debi-
lidad institucional manifiesta para controlar los recursos de los partidos, 
sean públicos o privados. En las campañas electorales asistimos a una 
clara violación de toda la normativa establecida en cuanto a publicidad, 
uso de recursos públicos y de la estructura del Estado, participación de 
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funcionarios públicos, inequidad en la disposición de espacios mediáti-
cos, etcétera. Todo lo cual agudiza la inequidad en la competencia elec-
toral. 

Otro conjunto de opiniones sostiene que el cese del financiamiento 
público ha agudizado el problema la competencia electoral por los altos 
costos de las campañas electorales en la actualidad. La política es cada 
vez más costosa, en buena medida como consecuencia de la utilización 
de los medios de comunicación, en especial durante las campañas electo-
rales. Si además no existen límites claros sobre topes de gastos, reparto 
de espacios televisivos y sanciones exigentes, participar en una contien-
da electoral con probabilidades de éxito queda supeditado a quienes más 
puedan invertir, que en el caso venezolano es el gobierno. El financia-
miento público sin duda ayudaría a los partidos a afrontar los altos cos-
tos de una campaña electoral, pero también ayudaría para que el Estado 
regulara controles y limitaciones exigentes. 

V. eL DeBate De FonDo

La determinación constitucional que establece el cese del financia-
miento público a los partidos se produce en un momento en que tanto en 
Venezuela como en América Latina los partidos políticos estaban siendo 
fuertemente cuestionados en el ejercicio de los roles que tradicionalmente 
se les había asignado. Por lo que en contraposición emergían liderazgos 
carismáticos que asumían directamente la representación popular, pres-
cindiendo de las mediaciones partidistas. La sociedad civil por su parte 
reclamaba también su propio protagonismo, asumiendo su parte de res-
ponsabilidad en la gestión de los asuntos públicos. También los sistemas 
democráticos se ampliaban para incluir diversas formas de participación 
electoral, más allá de las consabidas fórmulas de elección de representan-
tes a cargos ejecutivos y parlamentarios. 

Después de varios años se va llegando en América Latina hacia nuevos 
consensos. Por una parte, la democracia a la que se aspira es a un modelo 
que integre la participación activa de toda la sociedad en los asuntos pú-
blicos a través de diversas mediaciones. Un modelo de gobiernos consti-
tucionales, sometido al equilibrio de poderes y al Estado de derecho. Un 
modelo también en que la participación electoral se convierte en un me-
canismo de uso recurrente para el ejercicio continuo de la participación 
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en las decisiones políticas. Un modelo en donde finalmente la representa-
ción requiere de una alta dosis de comunicación y responsabilidad. 

En este nuevo contexto hay que comenzar por preguntarse qué roles 
específicos quiere asignárseles a los partidos políticos, cuáles son sus 
funciones, cuál es su responsabilidad en la vida pública. Tomar decisio-
nes sobre el origen del financiamiento de los partidos políticos sin pre-
guntarnos cómo son percibidos por la sociedad podría resultar en un duro 
golpe para un sistema de partidos que ya de por sí no es demasiado bien 
visto por buena parte de los venezolanos. 

La Constitución de 1999 no ayuda a la hora de preguntarnos por la fun-
ción que la sociedad venezolana espera de ellos. En primer lugar, porque 
agrupa en un eufemismo a todo tipo de organización política. En segundo 
término, porque está más interesada en legislar sobre los mecanismos in-
ternos de esas organizaciones que sobre la relación de éstas con la socie-
dad. El artículo 67 señala que las asociaciones con fines políticos utiliza-
rán métodos democráticos de organización, funcionamiento y dirección, 
pero no profundiza en la definición de “método democrático” y pasa por 
alto tendencias muy presentes en la formación de los nuevos partidos ve-
nezolanos, como la construcción de organizaciones en torno de un líder.

Creemos pues que previo al asunto del financiamiento de los partidos 
es necesario plantearnos qué procesos y mecanismos permitan construir 
un tipo de relación entre los partidos y la sociedad distinto del actual. 
Creemos que la mejor manera de hacerlo es preguntar a la sociedad qué 
espera de los partidos políticos. 

El debate sobre el financiamiento público o privado debe derivar de 
esta reflexión. Así, los partidos se verían en la necesidad de establecer 
—o restablecer— mecanismos de comunicación con la sociedad, tema 
que escapa a los objetivos de este trabajo pero que tiene mucho que ver 
con el éxito de iniciativas como las que estamos proponiendo. 

El tema del financiamiento de los partidos, sin embargo, es lo suficien-
temente delicado como para despertar el interés de sectores importantes 
de la sociedad. Partir de este punto para iniciar un debate sobre una nue-
va relación partidos-sociedad puede resultar interesante y productivo. Si 
ese debate permite identificar qué espera la sociedad de los partidos, po-
dríamos abrir nuevas perspectivas y visiones sobre los partidos, ya que 
la sociedad estará más dispuesta a que se les otorguen dineros públicos 
para realizar tareas y actividades que se consideran muy relevantes en la 
sociedad. 
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Este esquema ha demostrado su eficacia, en los países de la Unión Eu-
ropea: la idea es que ciertas actividades de los partidos son de gran interés 
y que, por lo tanto, se justifica su promoción por parte del Estado. Las 
formas varían. En los Países Bajos, por ejemplo, se financian las tareas 
de investigación y de entrenamiento y estímulo a la participación políti-
ca de los jóvenes, mientras que en los países nórdicos el financiamiento 
público se inició a través del sostenimiento de los órganos de prensa de 
los partidos. En América Latina, México reconoce constitucionalmente la 
necesidad de financiar las actividades partidarias relacionadas con edu-
cación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales, diferenciando de este modo el financiamiento del 
funcionamiento de las organizaciones del de las campañas electorales.

La experiencia reciente señala que los partidos políticos deben recibir 
fondos por parte del Estado, pues las actividades que realizan son de inte-
rés público. Pero también es de interés público que se realicen del modo 
correcto, algo que no está garantizado con el financiamiento público. Por 
eso, creemos que es necesario encontrar un método que le permita a la 
sociedad venezolana definir no sólo si el Estado financia o no a los parti-
dos, sino también involucrarse más en su relación con ellos. Si se avanza 
en una mejor relación, los recursos que reciban se justificarían, ya que 
se utilizarían para aquellas actividades que se consideran importantes, lo 
que a su vez hará que la sociedad tenga más interés en que los partidos 
ejecuten de manera satisfactoria estas tareas. Interés y control: creemos 
que esa es una buena combinación para establecer mecanismos eficientes 
de financiamiento público de los partidos políticos. 

VI. ProPueStaS

Desde organizaciones de la sociedad civil como “Ojo Electoral” en 
diálogo con otros actores de la sociedad civil y de los partidos políticos, 
se ha propuesto justificar la adopción de un sistema de financiamiento 
de los partidos y de las campañas en Venezuela usando como referencia, 
principalmente, la experiencia de las democracias más comparables con 
la nuestra.1 La financiación pública por la que se ha abogado tiene impor-
tantes ventajas. Entre ellas se pueden mencionar las siguientes:

1  La propuesta fue presentada al Consejo Nacional Electoral y a todos los partidos 
políticos relevantes. No se ha obtenido ninguna respuesta en positivo, sólo el Partido 
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1) Facilita la carrera política de quienes carecen de dinero.
2) Estimula el éxito electoral sin poner requisitos inalcanzables por las 

minorías.
3) Desincentiva la proliferación de partidos movidos sólo por la bús-

queda de subsidios.
4) Crea una base mínima de equidad que compensa a los partidos con 

menos recursos.
5) Fortalece a los partidos políticos y los libera de los agentes econó-

micos, grupos e individualidades poderosos.
6) Aumenta el nivel de transparencia y facilita el control de, al menos, 

una parte importante de los ingresos y gastos de los partidos y can-
didatos.

El sistema cuya adopción se ha propuesto tiene las siguientes caracte-
rísticas:

1) Los requisitos de acceso al financiamiento deben ser mínimos. En 
concreto, deben reducirse al registro formal del partido o de la can-
didatura y la obtención de al menos entre 2 y 3% de los votos váli-
dos.

2) La fórmula de distribución de fondos debe combinar la proporcio-
nalidad con la equidad en la distribución de los fondos. La parte 
distribuida equitativamente no debe ser menor al 30% pero tampoco 
mayor al 60%, de acuerdo a las experiencias en otros países.

3) El financiamiento debe ser permanente, tanto durante épocas electo-
rales como durante periodos ordinarios no electorales. Sin embargo, 
el monto global de las partidas asignadas durante el año electoral 
deben ser mayores a las ordinarias para atender el incremento esta-
cionario de los gastos de partidos y candidatos.

4) Sólo los partidos políticos debidamente registrados y que superen el 
umbral establecido por la ley, pueden obtener financiamiento per-
manente. No obstante, en atención al principio de equidad, los nue-
vos partidos y los candidatos por iniciativa propia recibirán recursos 
durante el año electoral.

Patria Para Todos intentó dar el paso hacia la promoción de un texto legislativo en el 
Parlamento. 
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5) Los subsidios públicos deben ser asignados principalmente en for-
ma indirecta. Es decir, en lugar de transferencias de dinero a los 
partidos y candidatos, el Estado (por medio de la autoridad elec-
toral nacional) contratará espacios publicitarios que serán asigna-
dos usando la fórmula correspondiente (parte en igualdad de con-
diciones y parte en proporción a la votación obtenida) asegurando 
además que el horario de transmisión sea también equitativamente 
distribuido. Las actividades de difusión de información, impresión, 
Internet y cualquier otra actividad comunicacional debe ser finan-
ciada en forma directa, pero en respuesta a proyectos presentados 
por las organizaciones partidistas.

La redacción de las normas que especifican el sistema propuesto es 
una tarea del legislador. No obstante, en los trabajos elaborados se apor-
tan elementos de juicio para orientar esta labor con base en el estudio 
comparado de la legislación sobre el financiamiento de las campañas y 
los partidos en Europa y América Latina. Pero insistimos, hasta que no 
tengamos claro qué papel queremos otorgarles a los partidos en el sistema 
político será muy cuesta arriba arribar a consenso sobre formas de finan-
ciamiento público. 
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TABLAS COMPARATIVAS SOBRE EL FINANCIAMIENTO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Y LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN AMÉRICA LATINA

Las 15 tablas que aquí presentamos ofrecen información sistematizada so-
bre las regulaciones relativas al financiamiento de los partidos políticos y 
las campañas electorales en los 18 países de América Latina cubiertos por 
el estudio.

La información incluida en las tablas fue obtenida de dos fuentes prin-
cipales: a) los aportes de los investigadores que realizaron los estudios 
de caso nacionales y las fichas respectivas y, b) las principales normas 
legales que regulan el tema del financiamiento político en cada uno de 
los 18 países.

Los datos contenidos en las tablas están organizados por país, y éstos a 
su vez se han ordenado alfabéticamente para facilitar su consulta.

Cabe señalar que en ciertas circunstancias en las que la interpretación 
de las normas resultaba ambigua, se consultó a expertos académicos y de 
las entidades encargadas de vigilar y aplicar las normas en los distintos 
países, a fin de obtener las aclaraciones pertinentes. En estos casos se han 
incluido las anotaciones y explicaciones correspondientes.
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Tabla 1 
año De introDucciÓn DeL FinanciaMiento PúBLico 

De LoS PartiDoS PoLíticoS 
y LaS caMPañaS eLectoraLeS  en aMérica Latina

País año

arGentina 1957 (Indirecto) y 1961 (Directo)
BoLivia Incorporado en 1997, suprimido en 2008
BraSiL 1971

coLoMBia 1985
coSta rica 1956

cHiLe 1988 (Indirecto) 2003 (Directo)
ecuaDor 1978

eL SaLvaDor 1983
GuateMaLa 1985
HonDuraS 1981

México 1977
nicaraGua 1974

PanaMÁ 1997
ParaGuay 1990

Perú 1966 (Público Indirecto) 2003 (Directo)
reP. DoMinicana 1997

uruGuay 1928
veneZueLa Incorporado en 1973 y eliminado en 1999
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Tabla 2 
PaíSeS con FinanciaMiento PúBLico en aMérica Latina

País
Financiamiento

PúbLico Directo
Financiamiento

PúbLico inDirecto

arGentina SÍ SÍ
BoLivia NO SÍ
BraSiL SÍ SÍ

coLoMBia SÍ1 SÍ
coSta rica SÍ SÍ

cHiLe SÍ SÍ
ecuaDor SÍ SÍ

eL SaLvaDor SÍ SÍ
GuateMaLa SÍ SÍ
HonDuraS SÍ SÍ

México SÍ SÍ
nicaraGua SÍ SÍ

PanaMÁ SÍ SÍ
ParaGuay SÍ SÍ

Perú SÍ SÍ
reP. DoMinicana SÍ SÍ

uruGuay SÍ SÍ
veneZueLa NO NO

1  El financiamiento público directo para las campañas presidenciales es preponderan-
temente estatal.
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Tabla 3 
activiDaDeS oBJeto De FinanciaMiento PúBLico Directo 

en aMérica Latina

País
eLectoraL 

y PartiDario
sóLo 

eLectoraL
sóLo 

PartiDario
investigación y

FortaLecimiento

arGentina SÍ NO NO SÍ
BoLivia NO NO NO NO
BraSiL SÍ NO NO SÍ

coLoMBia SÍ NO NO SÍ
coSta rica SÍ NO NO SÍ

cHiLe NO SÍ NO NO
ecuaDor SÍ NO NO NO

eL SaLvaDor NO SÍ NO NO
GuateMaLa SÍ1 NO NO NO1

HonDuraS NO SÍ  NO NO
México SÍ NO NO SÍ

nicaraGua NO SÌ NO NO
PanaMÁ SÍ NO NO SÍ

ParaGuay SÍ NO NO NO
Perú NO NO SÍ SÍ

reP. DoMinicana SÍ NO NO NO
uruGuay SÍ NO NO NO

veneZueLa NO SÍ2 NO NO
1  La legislación no es explícita sobre el destino de los fondos, por lo que hay uso 

discrecional de ellos. No obstante permite contribuciones extranjeras de “entidades aca-
démicas o fundaciones… para fines de formación” (Art. 21 inciso a).

2  Hasta ahora sólo en elecciones refrendarias, además restringido a franjas de publi-
cidad en TV.
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Tabla 4 
FinanciaMiento PúBLico Directo en aMérica Latina: 

conDicioneS Para acceDer aL FinanciaMiento y Barrera LeGaL

Países conDiciones De acceso aL Financiamiento y barrera LegaL
criterio De 

Distribución

arGentina

Actividades permanentes: el 80% de los recursos disponibles 
para el aporte anual dirigido al desenvolvimiento institucional 
debe distribuirse en forma proporcional a la cantidad de votos 
que el partido hubiera obtenido en la última elección de diputados 
nacionales. Es requisito para participar en esta distribución 
acreditar haber obtenido al menos el 1% de sufragios calculado 
sobre el padrón electoral. El 20% restante se distribuye de 
manera igualitaria entre todos los partidos reconocidos.
Aportes para la campaña electoral en elecciones presidenciales:, 
El 50% del monto total a distribuir asignado por el Presupuesto 
General se divide de manera igualitaria entre las listas presentadas 
y el 50% restante se reparte entre los veinticuatro distritos, en 
proporción al total de electores correspondiente a cada uno. 
Efectuada tal operación, se distribuye a cada agrupación política 
en forma proporcional a la cantidad de votos que haya obtenido 
en la elección general anterior para la misma categoría. 
Para los comicios legislativos y tratándose de la elección de 
diputados nacionales, el total de los aportes se distribuye entre 
los veinticuatro distritos en proporción al total de electores 
correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el 50% 
del monto resultante para cada distrito, se distribuirá en forma 
igualitaria entre las listas presentadas y el restante 50%, se 
distribuye a cada agrupación en forma proporcional a la cantidad 
de votos obtenidos en la elección general anterior para la misma 
categoría. 
En el caso de los senadores nacionales, el total de los aportes 
se distribuye entre los 8 distritos que renuevan esos cargos en 
proporción al total de electores correspondiente a cada uno. 
Efectuada dicha operación, el 50% del monto resultante para 
cada distrito, se distribuye en forma igualitaria entre las listas 
presentadas y el restante 50%, a cada agrupación en forma 
proporcional a la cantidad de votos obtenidos en la elección 
general anterior para la misma categoría. 

Mixto (fuerza 
electoral/ 
equidad)

BoLivia ----- ------

BraSiL

El 5% del total del fondo partidario se destinará para entregar, 
en partes iguales, a todos los partidos que tengan sus estatutos 
registrados en el Tribunal Superior Electoral. El 95% del Fondo 
será distribuido de acuerdo con la proporción de votos obtenidos 
en la última elección general para la Cámara de Diputados 
(Artículo 41-A de la Ley 9096/95, incluido por la Ley No.11.459 
de 2007).

Mixto (fuerza 
electoral/ 
equidad)
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Países conDiciones De acceso aL Financiamiento y barrera LegaL
criterio De 

Distribución

coLoMBia

Los partidos y movimientos políticos que tengan personería 
jurídica tienen derecho a la financiación estatal permanente, que 
se distribuye conforme a los criterios establecidos en el artículo 
12 de la Ley 130 de 1994, teniendo en cuenta los criterios de 
equidad y fuerza electoral.
Para la financiación de las Campañas Electorales a través 
del sistema de reposición por votos válidos, se requiere el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales:  
1. Para alcaldías y gobernaciones tienen derecho a reposición de 
votos los candidatos que hubieren obtenido el 5% de los votos 
válidos depositados en esa elección.
2. Para listas a corporaciones públicas, haber obtenido la tercera 
parte de los votos depositados por la lista que haya alcanzado 
curul con el menor residuo. 
3. En la elección de Presidente de la República se le reconocerá 
reposición a los candidatos que hayan obtenido una votación 
igual o superior al 4% de los votos válidos depositados. 
En las elecciones presidenciales la financiación es 
preponderantemente estatal y los candidatos tienen derecho 
a financiación estatal previa, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos: 1) Haber sido inscrito por un partido o 
movimiento político con personería jurídica o alianza, que 
haya obtenido el 4% de los votos de Senado o un porcentaje 
igual de los votos d e la Cámara sumados nacionalmente en 
elección de Parlamentarios realizada con anterioridad a la fecha 
de inscripción de candidatos a la Presidencia de la República. 
2) Si el candidato es inscrito por un movimiento social o 
Grupo Significativo de Ciudadanos, debe estar respaldado por 
un número de firmas equivalentes al número total de votos 
depositados en las anteriores elecciones a la Presidencia de la 
República. La financiación de los candidatos presidenciales que 
no reúnan éstos requisitos se realizará únicamente por el sistema 
de reposición de votos.   

Mixto (fuerza 
electoral/ 
equidad)

coSta rica

Partidos que obtengan al menos un 4% de los sufragios válidos 
para la elección de Presidente de la República o diputados a 
la Asamblea Legislativa, ya sea a nivel nacional o en alguna 
provincia en particular, o elijan por lo menos un diputado. 
Tratándose de elecciones municipales, que se celebran en 
un momento distinto, reciben contribución los partidos que 
obtengan un 4% en el cantón respectivo o que elijan al menos 
un regidor.  

Por fuerza 
electoral

cHiLe
Existe financiamiento para todos los partidos y candidatos 
inscritos en el Servicio Electoral.

Por fuerza 
electoral
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Países conDiciones De acceso aL Financiamiento y barrera LegaL
criterio De 

Distribución

ecuaDor

Partidos que obtengan uno de los siguientes requisitos: 
a)  al menos el 4% de los votos válidos en dos elecciones 
pluripersonales consecutivas a nivel nacional; b) al menos tres 
representantes a la Asamblea Nacional; c) el ocho por ciento 
de las alcaldías; d) por lo menos un concejal en cada uno de al 
menos el 10% de los municipios del país.

Mixto (fuerza 
electoral/ 
equidad) 

eL 
SaLvaDor

Tener la calidad de contendiente, para lo cual se requiere el 
registro y personalidad jurídica vigente. No se fija umbral.

Por fuerza 
electoral 

GuateMaLa

Partidos que obtengan al menos el 5% del total de votos válidos 
emitidos en las elecciones generales. El cálculo se hace con base 
en el escrutinio realizado en la primera elección de Presidente 
y Vicepresidente de la República. O partidos que obtengan al 
menos un diputado al Congreso de la República.

Por fuerza 
electoral 

HonDuraS
Haber obtenido un mínimo de 10 mil votos en la planilla 
más votada (Presidente, Congreso Nacional, Corporaciones 
Municipales) en la elección anterior.

Por fuerza 
electoral

México

2% del total de votos válidos emitidos en alguna de las 
elecciones ordinarias para diputados, senadores o presidente de 
la República. Para los partidos nuevos, constituidos después de 
una elección, tener el registro legal.

Mixto (fuerza 
electoral / 
equidad) 

nicaraGua
Para partidos nacionales (excluye a los partidos regionales): 
- Obtener al menos el 4% de los votos válidos en las elecciones 
nacionales y de acuerdo al porcentaje de los mismos.

Por fuerza 
electoral

PanaMÁ

Financiamiento pre-electoral: 
1. Para los partidos Políticos: Tienen que comunicar su decisión 
de participar en las elecciones y haber hecho postulación 
presidencial.
2. Para los candidatos de libre postulación: Deben haber sido 
reconocido como tales por el Tribunal Electoral, luego del 
cumplimiento de los requisitos personales y de la recaudación 
de firmas de respaldo en un número igual o mayor al 4% de los 
votos válidos emitidos en la última elección para el cargo de 
que se trate. Si hay más de tres candidatos que califican, sólo 
pueden participar en las elecciones, los tres que más firmas 
hayan recaudado.
Financiamiento post-electoral:
1. Para los partidos Políticos: Deben haber subsistido como 
tales, a base de haber obtenido un número de votos igual o 
mayor al 4% del total de los votos válidos emitidos en cualquiera 
de las cuatro elecciones que se celebran: Presidente, Diputados, 
Alcaldes o Representantes de Corregimiento, la que le fuera más 
favorable.
2. Para los candidatos de libre postulación: Deben haber ganado 
el cargo al cual aspiraban. 

Mixto (fuerza 
electoral/
equidad)
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Países conDiciones De acceso aL Financiamiento y barrera LegaL
criterio De 

Distribución

ParaGuay
Estar debidamente constituidos, organizados y funcionando, y 
estar al día en la presentación de cuentas ante la justicia electoral. 
No se fija umbral.1

Mixto (fuerza 
electoral/ 

representación 
parlamentaria)

Perú Obtener representación en el Congreso.

Mixto (fuerza 
electoral/
equidad): 

40% en forma 
igualitaria 
entre todos 
los partidos 
políticos con 

representación 
en el Congreso 
y 60% en forma 

proporcional 
a los votos 

obtenidos por 
cada partido 
político en la 
elección de 

representantes 
al Congreso.

reP. 
DoMinicana

Estar legalmente reconocidos y mantener este reconocimiento 
mediante la obtención de un mínimo de 2% de los votos válidos 
en las últimas elecciones presidenciales o tener representación 
en el Congreso o la Sala capitular.

Mixto (fuerza 
electoral/ 
equidad)

 

uruGuay

Obtener votos en la elección nacional o en la municipal, y 
haber presentado la declaración jurada de gastos de campaña en 
tiempo y forma de acuerdo a la Ley N° 18.485. Para obtener 
financiamiento permanente se requiere tener representación 
parlamentaria.

Por fuerza 
electoral 

veneZueLa N/A ---
1  Aunque explícitamente no se fija umbral, la Ley 834/1996, Artículo 78.establece: - 

Son causas de extinción de los partidos y movimientos políticos: c) la no obtención de al 
menos el 1% (uno por ciento) del total de los votos válidos emitidos en cada una de las 
dos últimas elecciones generales pluripersonales. Es decir, que si no obtienen esa canti-
dad tampoco reciben subsidio, pues se extinguen.
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Tabla 5 
MoMento DeL DeSeMBoLSo DeL aPorte PúBLico Directo 

con FineS eLectoraLeS en aMérica Latina

País Previo Posterior
Previo y 

Posterior
FaciLiDaDes Para 
nuevos PartiDos

otros
(Financiamiento

Permanente)

arGentina SÍ NO NO SÍ SÍ

BoLivia NO NO NO NO NO

BraSiL NO NO SÍ NO SÍ

coLoMBia NO NO SÍ1 SÍ2 SÍ

coSta rica NO NO SÍ3 NO SÍ4

cHiLe NO NO SÍ SÍ NO

ecuaDor NO NO SÍ SÍ SÍ

eL SaLvaDor NO NO SÍ NO NO

GuateMaLa NO NO NO NO SÍ5

HonDuraS NO NO SÍ SÍ NO

México NO NO SÍ SÍ SÍ

nicaraGua NO SÍ NO NO SÍ

PanaMÁ NO NO SÍ SÍ SÍ

ParaGuay NO SÍ NO NO SÍ

Perú NO NO NO NO SÍ6

reP. DoMinicana NO NO SÍ NO SÍ

uruGuay NO NO SÍ NO NO

veneZueLa NO NO NO NO NO

1  Sólo en elecciones presidenciales. Para las otras elecciones el desembolso se hace 
posterior.

2  A partir del Acto Legislativo No. 01 de 2009, se establecieron los requisitos para la 
obtención de personería jurídica, al indicarse que solo se les podrá otorgar a los partidos, 
movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos que obtengan al menos el 
3% del total de votos válidos depositados en todo el territorio nacional en elecciones 
de Cámara o Senado. Pero también se indica que el Estado concurrirá a la financiación 
política y electoral de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, de 
conformidad con la ley. 

3  Únicamente en elecciones nacionales; en el caso de las municipales solo es poste-
rior. 
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4  Las agrupaciones políticas deben predeterminar en sus estatutos lo que destinarán 
de la contribución estatal para cubrir sus gastos de capacitación y organización política 
en el periodo no electoral. Una vez concluida la elección de Presidente de la República 
y diputados a la Asamblea Legislativa, y establecido —a la luz de sus resultados— el 
monto global de contribución estatal que corresponde a cada partido, la suma correspon-
diente a capacitación y organización política —según resulte de aplicar la predefinición 
estatutaria— constituirá una reserva para cubrir sus gastos futuros por esos conceptos, a 
liquidar sucesiva y trimestralmente.

5  Desembolso de cuatro cuotas anuales en el mes de julio, mientras dura el período 
presidencial (artículo 21).

6  La transferencia de los fondos a cada partido político se realiza a razón de un quinto 
por año, dichos fondos se otorgan con cargo al Presupuesto General de la República.
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Tabla 6 
ruBroS DeL FinanciaMiento PúBLico inDirecto 

en aMérica Latina

PaíS

acceSo 
Gratuito a 
LoS MeDioS 
PúBLicoS o 
PrivaDoS

exenciÓn
iMPueStoS/

exoneracioneS

incentivoS 
Para 

DivuLGaciÓn /
DiStriBuciÓn 

De 
PuBLicacioneS

uSo De 
eDiFicioS 
PúBLicoS 

Para 
activiDaDeS 

PoLíticaS

tranSPorte

arGentina SÍ SÍ NO NO NO

BoLivia SÍ NO NO NO NO

BraSiL SÍ NO SÍ SÍ NO

coLoMBia SÍ NO1 NO2 NO NO2

coSta rica NO NO NO SÍ NO

cHiLe SÍ3 SÍ NO NO NO

ecuaDor SÍ SÍ NO NO NO

eL 
SaLvaDor

SÍ4 SÍ NO NO SÍ

GuateMaLa NO5 NO6 SÍ7 SÍ8 NO

HonDuraS NO SÍ SÍ NO NO9

México SÍ SÍ SÍ SÍ10 NO

nicaraGua NO SÍ NO NO NO

PanaMÁ SÍ11 SÍ NO SÍ12 SÍ13

ParaGuay SÍ SÍ NO SÍ14 NO

Perú SÍ SÍ NO NO NO

reP. 
DoMinicana

SÍ NO NO NO NO

uruGuay SÍ SÍ NO SÍ NO

veneZueLa SÍ15 SÍ16 NO NO NO
1  Los recursos de las campañas presidenciales están exentos del impuesto a las tran-

sacciones bancarias. 
2  Los partidos y movimientos con personería jurídica gozaron de franquicia postal 

y gastos de transporte hasta la expedición del Acto Legislativo No. 01 de 2003. En esta 
norma se incrementaron considerablemente las cuantías de financiación de campañas con 
la finalidad de que dentro de los recursos de reposición quedaran incluidos estos rubros.

3  Acceso gratuito sólo a TV abierta. Se excluye radio y prensa escrita.
4  En los medios de comunicación del Estado, pero suele no utilizarse.
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5  Se prevé sólo para medios públicos, pero no es explícito; la privatización de los mis-
mos ha dejado sólo dos radios del Ministerio de Cultura con poca cobertura y audiencia.

6  Exención de ISR sólo para donaciones privadas.
7  Los partidos gozan de franquicia postal y telegráfica sólo para fiscalizar el proceso 

electoral.
8  Salones y edificios municipales, previo permiso (art. 20 inciso f Ley electoral).
9  En Honduras se da financiamiento para el transporte, pero en forma directa.
10  Previo permiso.
11  En el Servicio Estatal de radio y Televisión (SERTV) y sí se hace efectivo. 
12  Previo permiso.
13  De manera muy limitada según se explica en el texto.
14  En las elecciones internas de los partidos políticos se utilizan muy frecuentemen-

te edificios públicos principalmente escuelas. De manera ilegal, la Asociación Nacional 
Republicana (ANR-Partido Colorado), que gobernó Paraguay durante 61 años construyó 
edificios partidarios en terrenos municipales. En 1991 se iniciaron litigios judiciales pues 
las municipalidades tratan de recuperar sus predios. Hubo en un caso sentencia favorable 
a la Municipalidad de Asunción.

15  Sólo en el caso de elecciones refrendarias, estableciendo una franja de publicidad 
para los opciones en competencia. Restringido sólo a la TV.

16  Estableciéndose esta modalidad de mutuo acuerdo con los medios televisivos.
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Tabla 7 
ProHiBicioneS y LíMiteS a LaS contriBucioneS PrivaDaS 

en aMérica Latina: Por oriGen y Monto

País
Prohibiciones a Las 

contribuciones
(origen)

Límites a Las contribuciones
(monto)

arGentina SÍ SÍ
BoLivia SÍ SÍ
BraSiL SÍ SÍ

coLoMBia SÍ SÍ
coSta rica SÍ NO

cHiLe SÍ SÍ
ecuaDor SÍ SÍ

eL SaLvaDor NO NO
GuateMaLa SÍ SÍ
HonDuraS SÍ NO

México SÍ SÍ
nicaraGua SÍ NO

PanaMÁ SÍ NO
ParaGuay SÍ SÍ

Perú SÍ SÍ
reP. DoMinicana SÍ NO

uruGuay SÍ SÍ
veneZueLa SÍ NO
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Tabla 8 
ProHiBicioneS en cuanto aL oriGen De LaS contriBucioneS 

PrivaDaS en aMérica Latina

País extranjeras
organizaciones 

PoLíticas y 
sociaLes

Personas 
juríDicas

contratistas 
DeL estaDo

anónimas

arGentina SÍ SÍ SÍ1 SÍ SÍ

BoLivia SÍ2 SÍ NO SÍ SÍ3

BraSiL SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

coLoMBia SÍ NO SÍ4 NO NO5

coSta rica SÍ6 SÍ SÍ SÍ SÍ

cHiLe SÍ SÍ NO7 SÍ NO8

ecuaDor SÍ NO NO SÍ SÍ

eL SaLvaDor NO NO NO NO NO

GuateMaLa SÍ NO NO9 NO SÍ9

HonDuraS SÍ NO SÍ SÍ SÍ

México SÍ SÍ10 SÍ11 SÍ12 SÍ

nicaraGua NO13 NO NO NO SÍ

PanaMÁ SÍ14 NO SÍ15 NO SÍ16

ParaGuay SÍ SÍ SÍ17 SÍ NO18

Perú SÍ NO NO SÍ19 NO20

reP. 
DoMinicana

SÍ NO NO NO NO

uruGuay SÍ SÍ SÍ SÍ21 SÍ22

veneZueLa SÍ NO NO SÍ SÍ
1  Personas jurídicas que exploten juegos de azar y personas jurídicas o de existencia 

ideal, para la campaña. 
2  Solamente se aceptan de personas jurídicas extranjeras si es para asistencia técnica 

y capacitación.
3  Salvo que se trate de colectas públicas.
4  Se prohíben las donaciones de personas jurídicas extranjeras.
5  No hay prohibición expresa, sin embargo, la normativa obliga a los partidos y movi-

mientos políticos a justificar el origen de los fondos recibidos, por lo tanto en la práctica 
opera una prohibición.

6  Están prohibidas, excepto cuando se trate de organizaciones internacionales dedica-
das al desarrollo de la cultura, la participación política y la defensa de los valores demo-
cráticos, previamente acreditadas ante el TSE, las cuales están legalmente autorizadas a 
colaborar en el proceso de capacitación de los partidos políticos.

7  Se prohíben donaciones de personas jurídicas sin fines de lucro. Personas jurídicas 
con fines de lucro pueden realizar donaciones
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8  Existen límites para las donaciones anónimas, para las reservadas y las públicas, 
fijados en  unidades de fomento.

9  La ley prohíbe donaciones anónimas así como recibir más del 10% de financiamien-
to de una sola persona individual o jurídica. No obstante del Derecho Mercantil permite 
la existencia de Sociedades Anónimas con acciones al portador, lo cual dificulta cumplir 
estas disposiciones de la Ley electoral.

10  En el caso de las organizaciones políticas y sociales, sí pueden realizar aportacio-
nes siempre y cuando sean reportadas ante el IFE como organizaciones adherentes a los 
partidos políticos.

11  En el caso de las personas jurídicas, sí pueden aportar dentro dentro de los límites 
legales, solamente las empresas de carácter mercantil tienen prohibición absoluta para 
aportar

12  Lo mismo ocurre con los contratistas del Estado, pueden aportar, siempre y cuando 
no sean empresas de carácter mercantil

13  No se prohíben, pero se indica que las donaciones provenientes del extranjero de-
ben ser para fines de capacitación y asistencia técnica

14  Se prohíben salvo que el donante ejerza actividades económicas en Panamá.
15  La prohibición es únicamente para las personas jurídicas que no ejerzan actividad 

económica en Panamá y para aquellas en las cuales el Estado es accionista.
16  Los aportes anónimos son prohibidos, excepto que se originen en colectas popula-

res, las cuales serán reglamentadas por el Tribunal Electoral.
17  El artículo 282 de la Ley 834/1996, permite recibir  aportes individuales hasta 5000 

jornales de personas físicas y empresas (estas últimas son personas jurídicas). Un ex fiscal 
electoral entrevistado para esta investigación reiteró que las personas jurídicas pueden 
contribuir hasta el monto permitido para personas físicas (ver cuadro 9).

18  No hay prohibición expresa, sin embargo, la normativa obliga a los partidos y movi-
mientos políticos a justificar el origen de los fondos recibidos, por lo tanto en la práctica 
opera una prohibición.

19  Los partidos políticos no pueden recibir contribuciones de cualquier entidad de 
derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación de éste.

20  No regulado expresamente. Sin embargo se permiten los aportes provenientes de 
actividades proselitistas en las que no se pueda determinar el donante hasta un límite de 
30 UIT anuales.

21 Las empresas concesionarias de servicios públicos pueden realizar donaciones por 
un monto que no exceda las 10 mil UI anuales (US 750,00).

22  Los partidos no podrán aceptar directa o indirectamente contribuciones anónimas, 
con excepción de aquellas que no superen los 4000 UI (300 dólares). En ningún caso la 
suma de donaciones anónimas podrá acceder el 15% del total de ingresos declarados en 
la rendición de cuentas anual.
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Tabla 9 
LíMiteS aL Monto De LaS contriBucioneS PrivaDaS 

en aMérica Latina

País
Límites aL 

monto De Las 
contribuciones

máximo PermitiDo

arGentina SÍ

Por año calendario: Las agrupaciones políticas no 
pueden recibir más del 1% o 2% del total de gastos 

permitidos, según se trate de personas jurídicas o físicas 
respectivamente. El límite de gastos se determina 

multiplicando el número de electores (a esos efectos, se 
considera que ningún distrito tiene menos de 500.000 
electores) por un módulo electoral de acuerdo al valor 

establecido en la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional del año respectivo. 

Para campaña: No les está permitido recibir una suma 
que supere el monto que resulta de la diferencia entre el 
tope de gastos de campaña y el monto del aporte público 
que por ese concepto le corresponda a cada agrupación.

BoLivia SÍ 10% del presupuesto anual de la organización política.

BraSiL SÍ
Las contribuciones no pueden superar el 10% de los 
ingresos anuales de las personas físicas o el 2% de la 

facturación bruta de las personas jurídicas.

coLoMBia SÍ
No podrán darse aportes o donaciones individuales de 
personas naturales sino hasta el 2% del monto fijado 

como tope de campaña.

coSta rica NO
Las personas físicas costarricenses son las únicas 

autorizadas para contribuir a los partidos políticos, pero 
sin sujeción a tope alguno.

cHiLe SÍ
Los límites para las donaciones anónimas, para las 

reservadas y para las públicas se fijan en unidades de 
fomento.

ecuaDor SÍ

La contribución anual de las personas naturales y 
jurídicas nacionales no podrá exceder al valor de 200 

canastas básicas familiares o que suponga más del 10% 
del presupuesto anual del partido político.

eL SaLvaDor NO ---

GuateMaLa SÍ Diez por ciento del límite de gasto de campaña.

HonDuraS NO ---

México SÍ

El total de donaciones anuales por parte de simpatizantes 
para un partido no debe exceder el 10% del monto total 

del último tope de gasto de campaña presidencia. 
Las aportaciones de dinero provenientes de personas 
físicas o morales facultadas tendrán un límite anual 

equivalente al 0.5% del monto total del tope de gasto 
fijado para la campaña presidencial.
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País
Límites aL 

monto De Las 
contribuciones

máximo PermitiDo

nicaraGua NO ---

PanaMÁ NO ---

ParaGuay SÍ 5000 salarios mínimos diarios, ya sea de personas físicas 
o jurídicas.

Perú SÍ Personas naturales o jurídicas 60 UIT anuales.

reP.  DoMinicana NO ---

uruGuay SÍ

Contribuciones no podrán exceder las 300 mil UI por 
donante al año (22.500 dólares). Cuando el donante 
es candidato del partido, el monto máximo puede 

triplicarse.

veneZueLa NO ---



567

Tabla 10 
acceSo a LoS MeDioS De coMunicaciÓn 

en aMérica Latina

PaíS

ProHiBiciÓn De 
ProPaGanDa 

PaGaDa en LoS 
MeDioS

acceSo 
Gratuito 

a LoS 
MeDioS

FÓrMuLa De DiStriBuciÓn
De tieMPoS
y eSPacioS

arGentina SÍ SÍ

La cantidad de los espacios se 
distribuyen -para las elecciones 
primarias y para las generales- 

asignando el 50% por igual, entre 
todas las agrupaciones políticas que 
oficialicen precandidatos, y el 50% 
restante, en forma proporcional a 
la cantidad de votos obtenidos en 
la elección general anterior para la 
categoría diputados nacionales. La 

distribución de los horarios y los medios 
en que se transmitirá la publicidad 

electoral se realiza por sorteo público, 
debiendo asegurarse a todas las 

agrupaciones políticas que oficialicen 
listas de candidatos, la rotación en todos 
los horarios y, al menos, dos veces por 
semana en horario central. En medios 

públicos y privados.

BoLivia NO SÍ
Por igual entre partidos o coaliciones 

y sus candidatos. Sólo en medios 
públicos.

BraSiL

SÍ
(Radio y 

Televisión) SÍ

Un tercio por igual entre todos 
los partidos con candidatos 

legalmente inscritos, 2/3 dividido 
proporcionalmente al número de 

representantes de cada partido ante la 
Cámara de Diputados.

En medios públicos y privados.

coLoMBia NO SÍ

Una parte por igual (40%) y otra 
proporcional al número de escaños en el 

Congreso (60%).
Medios públicos y privados.

coSta rica NO NO ---
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PaíS

ProHiBiciÓn De 
ProPaGanDa 

PaGaDa en LoS 
MeDioS

acceSo 
Gratuito 

a LoS 
MeDioS

FÓrMuLa De DiStriBuciÓn
De tieMPoS
y eSPacioS

cHiLe NO1 SÍ2

Elecciones presidenciales: por 
igual entre candidatos. Elecciones 

parlamentarias: proporcional al número 
de votos en las elecciones anteriores. 

En televisión de señal abierta pública y 
privada.

ecuaDor NO SÍ ---

eL 
SaLvaDor

NO SÍ

Equitativo en la tarifa de los medios 
privados. Los espacios y tiempos se 

distribuyen según capacidad de pago. 
Acceso gratuito y equitativo solo en los 
medios estatales, aunque usualmente no 

se aplica.

GuateMaLa NO SÍ

Por igual entre partidos. Sólo en la 
radio y televisión del Estado, para dar a 
conocer el programa político (el techo 
que se establezca  no puede ser menor 

a 30 minutos semanales durante los 
procesos electorales).

HonDuraS NO NO ---

México SÍ SÍ

En periodo electoral, incluidas 
precampañas, el 70% se distribuirá a los 
partidos con o sin representación pero 

con registro vigente, en proporción a su 
fuerza electoral conforme con la última 
elección para diputados federales, y el 
30% en forma igualitaria. En este 30% 
se considerará a los partidos de nuevo 

registro.
En medios públicos y privados.
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PaíS

ProHiBiciÓn De 
ProPaGanDa 

PaGaDa en LoS 
MeDioS

acceSo 
Gratuito 

a LoS 
MeDioS

FÓrMuLa De DiStriBuciÓn
De tieMPoS
y eSPacioS

nicaraGua NO NO

Para las elecciones nacionales el 
Consejo Supremo Electoral garantiza 

por igual a todos los partidos políticos o 
alianzas el acceso a los medios estatales 

y privados radiales y televisivos, 
estableciendo límites máximos de 
tiempo o espacio permitido para 
cada partido o alianza. Dentro de 

esos límites, el uso efectivo quedará 
determinado por el principio de libre 

contratación. 

Para las elecciones municipales 
y regionales el Consejo Supremo 
Electoral garantiza por igual a los 

partidos políticos o alianzas el acceso 
a los medios estatales radiales y 
televisivos, estableciendo límites 
mínimos (para medios radiales) y 

máximos.  Dentro de esos límites el uso 
efectivo quedará determinado por el 

principio de libre contratación. 

PanaMÁ NO SÍ

Por igual entre partidos, pero sólo en 
medios de comunicación que administre 

el Estado. 
El tiempo que no sea utilizado por 

los partidos, podrá ser utilizado por el 
Tribunal Electoral para promocionar 

educación cívica y electoral.
Actualmente el TE está por emitir una 

reglamentación reconociendo una franja 
para los candidatos de libre postulación.

ParaGuay NO SÍ Por igual entre partidos.
En medios públicos y privados.
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PaíS

ProHiBiciÓn De 
ProPaGanDa 

PaGaDa en LoS 
MeDioS

acceSo 
Gratuito 

a LoS 
MeDioS

FÓrMuLa De DiStriBuciÓn
De tieMPoS
y eSPacioS

Perú NO SÍ

La mitad se distribuye por igual entre 
partidos y la mitad proporcional a 

la representación parlamentaria. Las 
nuevas fuerzas partidarias disponen de 

un tiempo equivalente al del partido 
político que tenga menor adjudicación 

de minutos. En medios públicos y 
privados.

reP. 
DoMinicana

NO SÍ Por igual entre partidos. Solo en medios 
de comunicación del Estado.

uruGuay NO SÍ

Por igual entre candidatos 
presidenciales de los partidos políticos 
con representación parlamentaria, al 

igual que aquellos partidos que en las 
elecciones internas hayan alcanzado un 

porcentaje igual al 3% de los habilitados 
para votar. Solo en medios públicos.

veneZueLa NO SÍ3
Como se trata de un referéndum, se 

establece un tiempo por igual para cada 
opción en competencia.

1  Es factible contratar propaganda en radioemisoras, TV por cable y prensa escrita. 
Se prohíbe sólo en TV con señal abierta.

2  Sólo es gratuito en TV con señal abierta pública y privada.
3  Sólo en el caso de elecciones refrendarias.
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Tabla 11 
renDiciÓn De cuentaS y DivuLGaciÓn en Materia 

De FinanciaMiento De La PoLítica en aMérica Latina

País
Por 

PartiDo
Por 

canDiDato
Por 

Donante
PubLiciDaD entes De controL

arGentina SÍ NO NO SÍ

Jueces federales 
con competencia  
electoral (uno por 

cada distrito) y 
Cámara Nacional 

Electoral con 
competencia 

nacional.
BoLivia SÍ NO NO NO1 Órgano Electoral

BraSiL SÍ SÍ SÍ SÍ Órgano Electoral

coLoMBia SÍ SÍ NO2 SÍ Órgano Electoral

coSta rica SÍ NO NO SÍ Órgano Electoral

cHiLe SÍ SÍ SÍ3 NO4 Órgano Electoral/ 
Contraloría

ecuaDor SÍ SÍ NO SÍ Órgano Electoral
eL 

SaLvaDor
NO NO NO NO Corte de Cuentas 

de la República5

GuateMaLa SÍ NO NO SÍ6 Órgano Electoral

HonDuraS SÍ NO NO NO Órgano Electoral

México SÍ SÍ NO SÍ Órgano Electoral

nicaraGua SÍ NO NO SÍ

Contraloría 
General/Órgano 

Electoral/
Ministerio de 

Hacienda y Crédito 
Público

PanaMÁ SÍ7 SÍ7 NO
SÍ

(Aporte 
Público)

Órgano Electoral 
/ Contraloría 

General8

ParaGuay SÍ NO9 NO NO Órgano Electoral
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País
Por 

PartiDo
Por 

canDiDato
Por 

Donante
PubLiciDaD entes De controL

Perú SÍ NO NO SÍ10

Órgano Electoral 
(Gerencia de 

Supervisión de 
Fondos Partidarios 

de la ONPE)

reP. 
DoMinicana

SÍ NO NO NO
Órgano Electoral/

Contraloría 
General

uruGuay SI SI NO SI Órgano Electoral

veneZueLa SI SI NO NO Órgano Electoral
1  Lo que se hace público son las resoluciones aprobatorias de las rendiciones de cuen-

tas. Sin embargo no existe una prohibición expresa para la publicidad de los informes 
presentados por los partidos.

2  En el informe de ingresos y gastos, los partidos y movimientos políticos tienen que 
aportar una relación de donantes, indicando su importe en cada caso y el nombre de la 
persona y su dirección.

3  Siempre y cuando se trate de donaciones privadas de carácter público.
4  En Chile no existen normas sobre divulgación de información sobre gastos de cam-

pañas, sin embargo, alguna información se difunde a través de gacetas o publicaciones 
en periódicos locales y boletines. El servicio electoral publica información después de 
verificado proceso electoral

5  En la práctica no ejerce ese control.
6  Los medios de publicación son a criterio del  Órgano electoral. A la fecha sólo se 

han publicado algunos datos generales en la página del TSE y se hace difícil el acceso a 
cualquier otro dato (art. 25 del reglamento de Fiscalización…).

7  La información se entrega solamente al TE quien no puede divulgarla pero queda 
obligado a entregarla a las autoridades competentes.

8  Contraloría General ejerce control en lo referido al aporte público.
9  La rendición de cuentas no es por  candidato, sino solo por partido (aunque puede 

interpretarse partido como candidatura) Ley 834/1996  Artículo 64.
10  Toda la información relacionada con el financiamiento de los partidos políticos y 

con la labor que realiza la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios (GSFP), así 
como la contabilidad detallada y los informes técnicos financieros que emiten los partidos 
para su posterior control, puede ser consultada en la página web institucional de la ONPE. 
Las resoluciones por sanción son publicadas en el diario oficial El Peruano.
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Tabla 12 
ÓrGanoS De controL DeL FinanciaMiento De La PoLítica 

en aMérica Latina

País Entes de control

arGentina
Jueces Federales con competencia electoral (uno por cada distrito), 

y Cámara Nacional Electoral con competencia en todo el país1

BoLivia Órgano Electoral

BraSiL Órgano Electoral

coLoMBia Órgano Electoral

coSta rica Órgano Electoral

cHiLe Órgano Electoral / Contraloría

ecuaDor Órgano Electoral

eL SaLvaDor Corte de Cuentas de la República2

GuateMaLa Órgano Electoral

HonDuraS Órgano Electoral

México Órgano Electoral

nicaraGua
Contraloría General, Órgano Electoral, Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público3

PanaMÁ Órgano Electoral/Contraloría4

ParaGuay Órgano Electoral

Perú
Órgano Electoral (Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 

de la ONPE)

reP. DoMinicana Órgano Electoral / Contraloría

uruGuay Órgano Electoral

veneZueLa Órgano Electoral
1  Con intervención del Ministerio Público Fiscal y del Cuerpo de Auditores Contado-

res.
2  En la práctica no ejerce ese control.
3  Coadyuva en la labor de control la Fiscalía Específica Electoral, que depende del 

Ministerio Público y es creada seis meses antes de las elecciones. Cesa en funciones una 
vez concluida su labor.

4  La Contraloría interviene en lo relativo al aporte estatal.
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Tabla 13 
réGiMen De SancioneS en Materia De FinanciaMiento 

De La PoLítica en aMérica Latina

PaíS
SancioneS PecuniariaS SancioneS PenaLeS

SancioneS 
aDMiniStrativaS

otraS 
SancioneSPor 

PartiDo
Por 

canDiDato
Por 

Donante
Por 

canDiDato
Por 

Donante

arGentina SÍ NO SÍ NO SÍ NO SÍ

BoLivia SÍ NO NO NO NO SÍ NO

BraSiL SÍ SÍ SÍ NO NO SÍ SI

coLoMBia SÍ SÍ NO SÍ NO SÍ SI1

coSta rica SÍ SÍ NO SÍ2 SÍ NO SI3

cHiLe SÍ SÍ NO NO NO SÍ4 NO

ecuaDor SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO

eL SaLvaDor NO NO NO NO NO NO NO

GuateMaLa SÍ5 NO NO NO5 NO5 SÍ5 NO

HonDuraS SÍ NO NO NO NO NO NO

México SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ6 SÍ SÍ

nicaraGua SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

PanaMÁ SÍ SÍ NO NO NO SÍ NO

ParaGuay SÍ NO SÍ NO NO SÍ NO7

Perú SÍ NO NO NO NO NO NO

reP. DoMinicana NO NO NO NO NO NO NO

uruGuay SÍ NO NO NO NO NO NO

veneZueLa SÍ SÍ NO SÍ NO NO NO

1  La violación de topes se sancionará con la pérdida del cargo, o de la investidura. En 
las elecciones presidenciales se contempla también la congelación de giros y la devolu-
ción total o parcial de los aportes entregados.

2  Se penalizan, además, diversas conductas de las autoridades partidarias, especial-
mente del tesorero.

3  Se sanciona con multa: a) al director o encargado del medio de comunicación que 
autorice o permita la difusión de propaganda o la divulgación de sondeos de opinión o 
encuestas en los supuestos y momentos en que está vedado; b) a cualquiera que contrate 
o sea también responsable de esa difusión o divulgación prohibidas; c) a las entidades que 
elaboran esos sondeos o encuestas y que no mantengan en custodia y a disposición del 
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TSE los documentos que los respaldan o que no los remitan a éste cuando lo requiera; y 
d) a los bancos que permitan acreditar contribuciones anónimas.

4  Sanciones administrativas se aplican a funcionarios de la administración del Estado 
y aplicadas por Contraloría General de la República.

5  La última reforma a la ley (2004), contempla la aplicación de sanciones administra-
tivas y penales, pero sin definición clara dentro del mismo marco legal. Esto ha limitado 
las sanciones del Órgano electoral, no obstante podría apoyarse en todo el andamiaje 
legal-penal, en tanto la ley lo faculta para ello, pero no lo hace.

6  Sólo si el donante es servidor público federal.
7  No se encontró disposición que establezca una sanción penal al candidato o al do-

nante. Un ex fiscal electoral entrevistado para esta investigación nos  aclaró que existían 
solo faltas, no hechos punibles. Los que si podrían ser sancionados penalmente son los 
administradores, ver Ley 834/1996, Artículo 279.
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Tabla 14 
exiStencia De reGuLacioneS De Género en Materia 

De FinanciaMiento

PaíS
reGuLacioneS De Género en Materia De 

FinanciaMiento 
arGentina NO

BoLivia NO
BraSiL SÍ1

coLoMBia NO
coSta rica SÍ2

cHiLe NO
ecuaDor NO

eL SaLvaDor NO
GuateMaLa NO
HonDuraS NO

México NO
nicaraGua NO

PanaMÁ SÍ3

ParaGuay NO
Perú NO

reP. DoMinicana NO
uruGuay NO

veneZueLa NO
1  Ley No. 9.096; 9.504.
2  Los gastos partidarios relativos a capacitación deben destinarse, en sus montos y 

actividades, a la formación y promoción de ambos géneros en condiciones de efectiva 
igualdad.  Al momento de presentar la liquidación para obtener el reembolso postelecto-
ral, los partidos políticos deben adjuntar una certificación de contador público autorizado 
que así lo acredite; caso contrario no se autorizará pago de monto alguno por ese concepto.

3  Este tipo de regulación se aplica para el financiamiento post-electoral que se les en-
trega a los partidos bajo el denominado “aporte en base a votos”. Con dicha contribución 
anual se financian  actividades partidarias en las cuales es obligatorio destinar el 25% 
para capacitación y de ese porcentaje, 10% para el desarrollo de actividades de capacita-
ción exclusivas para mujeres.
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Tabla 15 
reSuMen De LoS textoS LeGaLeS 

SoBre FinanciaMiento De PartiDoS PoLíticoS 
y caMPañaS eLectoraLeS en aMérica Latina

PaíS conStituciÓn LeyeS eLectoraLeS/ 
PartiDoS PoLíticoS

artícuLoS De 
reFerencia

arGentina
1994

(Artículo 38)

Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos No. 

23298, del 30 de setiembre 
de 1985.

Artículo 7.

Ley de Financiamiento de 
los Partidos Políticos, No. 
25600, del 12 de junio de 
2002. Ley No.26215 del 
20 de diciembre de 2006, 
con las modificaciones de 
la Ley No.26571 del 2 de 

diciembre de 2009.

Texto completo.

Ley No.19945, Código 
Electoral,  del 18 de agosto 

de 1983 y sus reformas.

Artículos 64 quarter, 
128bis, 128ter, 

133bis.

BoLivia 2004

Código Electoral (última 
reforma en 2004)

Artículos del 114 al 
120.

- Ley de Partidos Políticos 
(última reforma en 2005)
- Ley de Agrupaciones 
ciudadanas y pueblos 

indígenas (2004)
- Ley de agosto de 2008 
– suprime la subvención 

pública

Artículos 50 a 64.

Artículos 28 y 29.

BraSiL
1988

(Artículo 17)

Ley Orgánica de Partidos 
Políticos Nº. 9096, del 19 

de setiembre de 1995.

Artículos 30 al 49, 
y 51.

Ley Electoral No. 9504, del 
30 de setiembre de 1997.

Artículos 17 al 33, y 
del 43 al 57.
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PaíS conStituciÓn LeyeS eLectoraLeS/ 
PartiDoS PoLíticoS

artícuLoS De 
reFerencia

coLoMBia
1991

(Artículo 109, 
110, 111)

Estatuto básico de los 
partidos políticos No. 

130/94, del 23 de marzo de 
1994.

Artículos 12 al 22, 
25, 26, 28, 30, 39 , 

40 y 49 

Acto Legislativo No.1, del 
2003.

Artículos 107, 
109,110 y 111.

Ley 996 del 2005, que 
reglamenta la elección de 

Presidente de la República.

Título II. Capítulos 
del III al VII.

Acto Legislativo No.01 del 
14 de julio de 20091 Artículo 3

coSta rica

1949
(Artículo 96, 
a partir de su 

reforma en 1956)

Código Electoral, Ley N.° 
8765 del 19 de agosto de 

2009.

Artículos 52, 136 a 
140, 273 a 276, 283 
a 289, 296, 299 y 

300: “transitorios” I, 
III, IV y VII. 

cHiLe
1980

(Artículo 19)

Ley Orgánica 
Constitucional sobre 

Votaciones Populares y 
Escrutinio, No. 18700, del 6 

de mayo de 1988.

Artículos 30 y 31.

Ley Orgánica 
Constitucional de los 
Partidos Políticos No. 

18603/87, del 23 de marzo 
de 1987.

Artículos 33 al 36.

Ley Orgánica sobre 
Transparencia, límite 
y control del Gasto 

Electoral No. 19884/03, 
del 7 de julio de 2003 y sus 
modificaciones (Ley 19.963 

y 20.053)

Texto completo.

ecuaDor
2008

(Artículo 110)

Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas 

del 9 de abril de 2009
Artículos 353-369

eL 
SaLvaDor

1983
(Artículo 210)

Código Electoral. Decreto 
No.417/92, del 14 de 

diciembre de 1992. Con 
reformas hasta 2008.

Artículos 187 a 195.
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PaíS conStituciÓn LeyeS eLectoraLeS/ 
PartiDoS PoLíticoS

artícuLoS De 
reFerencia

GuateMaLa

1985
(Título VIII, 

Disposiciones 
transitorias, 

Capítulo Único, 
artículo 17)

Ley Electoral y de Partidos 
Políticos, No.1-85, del 3 de 

diciembre de 1985.

Artículos del 20 al 
22, 65, 125, 150, del 

221 al 223.
Decreto No.10-04 Reformas 
constitucionales y régimen 
electoral, del 21 de abril de 

2004.

Artículos 21, 88 al 
90 y 259.

Decreto 35-2006  Reformas 
de armonización  al Decreto 
10-04. Del 17 de noviembre 

de 2006.
Reglamento de la Ley 
Electoral y de Partidos 

Políticos. Del 23 de enero 
de 2007.

Capítulo II y 
Artículo 145. 

Reglamento de control 
y fiscalización del 

financiamiento público y 
privado, de las actividades 

permanentes y de 
campaña electoral de las 
organizaciones políticas.  

Acuerdo 19-2007, TSE, del 
23 de enero de 2007.

Texto completo

Reglamento de control 
y fiscalización de las 

campañas publicitarias de 
las elecciones generales. 
Acuerdo 131-2007, TSE, 
del 3 de mayo de 2007.

Texto completo

HonDuraS
1982

(Artículos 49 y 
50)

Ley Electoral y de las 
Organizaciones Políticas 
No.44-2004 15 de mayo, 

reformado por decreto 
35-2008 del 22 de abril de 

2008.

Artículos 81 al 87 y 
artículos 220-226.
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PaíS conStituciÓn LeyeS eLectoraLeS/ 
PartiDoS PoLíticoS

artícuLoS De 
reFerencia

México

1917
(Artículo 41)

Código Federal 
de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, 
del 22 de noviembre 
de 1996, reformado 

integralmente el 14 de 
enero de 2008.

Artículos del 34 al 
38, del 41al 76.

Artículos del 340 al 
354.

nicaraGua
1987 y sus 
reformas

Ley Electoral No. 331, de 
24 de enero de 2000.

Artículos 10, 61, 62, 
63, 73, 74, 86, 87, 
90 al 107, 137, 173 

a 178.

PanaMÁ

1972
Reformada 

por los Actos 
reformatorios 

de 1978, el Acto 
Constitucional de 
1983. Los Actos 
Legislativos No. 
1 de 1993 y No.2 
de 1994, y el Acto 
Legislativo No.1 
de 27 de julio de 

2004
(Artículos 140 y 

141)

Ley No.11 de 10 de agosto 
de 1983 y las siguientes 
leyes que las reforman: 

Ley 4 de 14 de febrero de 
1984, la Ley 9 de 21 de 

setiembre de 1988, Ley 3 de 
15 de marzo de 1992, Ley 
17 de 30 de junio de 1993, 
y la Ley 22 de 14 de julio 
de 1997, Ley 60 de 17 de 

diciembre de 2002 y la Ley 
60 de 29 de diciembre de 

2006.

Artículos del 176 al 
195.

Artículos 209, 419 
y 420.

ParaGuay
1992

(Artículos 31 y 
126)

Código Electoral, Ley 
No.834, del 17 de abril de 

1996.

Artículos 63 al 75.
Artículos del 276 al 

284.
Artículos 301, 302, 

304, 305, 336 y 337.

Perú
1993

(Artículo 35)

Ley de Partidos Políticos, 
del 1º. de noviembre de 

2003.

Artículos del 28 al 
41.

Ley Orgánica de Elecciones 
No.26859/97, del 1º. 

Octubre de 1997.

Artículo 183, 192, 
361 y 362.

Reglamento de 
Financiamiento y 

Supervisión de Fondos 
Partidarios, del 30 de marzo 

del 2007
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PaíS conStituciÓn LeyeS eLectoraLeS/ 
PartiDoS PoLíticoS

artícuLoS De 
reFerencia

reP. 
DoMinicana

2002 Ley Electoral 275-97, del 
21 de diciembre de 1997.

Artículos del 47 al 
55, 94.

uruGuay 1967

 Desde 1928 el financiamiento público se otorga 
mediante leyes ad hoc que se aprueban antes 

de cada acto electoral. En 2009 se votó la Ley 
No.18.485, de “Funcionamiento de los partidos 
políticos”, que establece el deber del Estado en 

materia de financiamiento electoral y permanente. 
Esta norma establece criterios para la subvención 

pública, define topes y restricciones a las 
donaciones, y formula mecanismos de rendición de 

cuentas ante el organismo electoral.

veneZueLa
1999

(Artículo 67, 293)

Ley Orgánica del Sufragio 
y Participación Política del 
13 de diciembre de 1997.

Artículos 75, 199, 
201 a 203, 209 a 

213, 215, 255, 258, 
261, 262 y 263.

Ley Orgánica del Poder 
Electoral, No.37573, del 19 

de noviembre de 2002.
Artículos 33 y 69.

Ley de Partidos Políticos, 
reuniones públicas y 

manifestaciones, según la 
Gaceta Oficial No. 27620 

del 16 de diciembre de 
1964.

Artículos 25 y 35. 

1  Es importante indicar que está pendiente que pase el examen de constitucionalidad 
la ley estatutaria que reglamenta el AL No.1 de 2009. Esta ley estatutaria fue aprobada 
por el Congreso de la República en diciembre de 2010, y pasó a examen de constituciona-
lidad por parte de la Corte Constitucional, como requisito previo a la sanción presidencial 
y a su entrada en vigencia. Ello en aplicación del artículo 153 de la Constitución, que dice 
así: 

“Artículo 153. La aprobación, modificación o derogación de las leyes estatutarias exi-
girá la mayoría absoluta de los miembros del Congreso y deberá efectuarse dentro de 
una sola legislatura. Dicho trámite comprenderá la revisión previa, por parte de la Corte 
Constitucional, de la exequibilidad del proyecto. Cualquier ciudadano podrá inter-
venir para defenderla o impugnarla”.
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dirigió ocho procesos electorales. Es asesor de la Comisión de Consti-
tución del Congreso de la República. Profesor en la Maestría y la Li-
cenciatura en Ciencia Política, Coordinador del Diploma de Estudios 
Parlamentarios y Director del Instituto de Opinión Pública de la Ponti-
ficia Universidad Católica del Perú (PUCP). Es autor de más de una do-
cena de libros, entre los que se encuentran: La Representación Política: 
las reglas también cuentan (Sistemas Electorales y Partidos Políticos) 
(PUCP/Fundación Friedrich Ebert), No sabe/no opina: Encuestas polí-
ticas y medios (Universidad de Lima / Fundación Konrad Adenauer); El 
sistema de Partidos Políticos en el Perú; 1978-1995 (Fundación Frie-
drich Ebert), entre otros. Además ha escrito más de una veintena de 
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capítulos en libros colectivos, lo mismo que en revistas académicas. Ha 
colaborado en diversos medios periodísticos y ha sido columnista de 
Canal N. Ha participado, asimismo, como ponente o expositor en una 
centena de eventos internacionales y nacionales.

República Dominicana

Francisco cueto viLLaMÁn. Doctor en Gobierno y Políticas Públicas por 
el Instituto Universitario Ortega y Gasset, Universidad Complutense de 
Madrid. Ha realizado una docena de publicaciones en editoriales nacio-
nales e internacionales sobre temas de partidos políticos, gobernabili-
dad, elecciones, así como de políticas públicas. En la actualidad es el 
director de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Programa 
República Dominicana (FLACSO-RD).

Uruguay

Daniel cHaSquetti. Magister en Ciencia Política y candidato a Doctor 
por la Universidad de la República. Profesor de los cursos “Sistemas 
Políticos Latinoamericanos” y “Régimen de Gobierno en Uruguay” en 
la Licenciatura y Maestría de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de la República. Investigador del Instituto de 
Ciencia Política de la Universidad de la República. Editor de la Revista 
Uruguaya de Ciencia Política. Presidente de la Asociación Uruguaya de 
Ciencia Política (AUCiP). Autor de los libros “Democracia, presiden-
cialismo y partidos políticos en América Latina: Evaluando la “difícil 
combinación” (Editorial Cauce-CSIC. 2008), y “Fragmentación Polí-
tica y Gobierno en Uruguay: ¿Un Enfermo Imaginario?” (FCS-CSIC, 
1998). Autor de numerosos artículos académicos publicados en libros 
colectivos y revistas especializadas, de carácter local e internacional, en-
tre los que destacan “La supervivencia de las coaliciones presidenciales 
de gobierno en América Latina” (Revista Posdata, 2005), “Re-election 
and political career paths in the Uruguayan Congress: 1985-1999” (Jo-
urnal of Legislative Studies, 2004), “Presidential Candidate Selection in 
Uruguay, 1942-2004” (en Peter Siavelis y Scott Morgestern, “Political 
Recruitment and Candidate Selection in Latin America”, 2008), y “Po-
litical Institutions, Policymaking Processes, and Policy Outcomes: The 
Case of Uruguay (IADB-RES, 2005).
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Venezuela

Francisco José virtuoSo. Doctor en Historia de la Universidad Católica 
Andrés Bello, Venezuela. Maestría en Historia, Universidad Católica 
Andrés Bello. Estudios generales de Humanidades y Filosofía en el 
Pontificio Seminario Santo Tomás de Aquino, República Dominicana. 
Licenciado en Ciencias Políticas. Analista e investigador en el área de 
las ciencias políticas, historia de las ideas políticas y desarrollo social 
sustentable. Articulista permanente en la Revista SIC, editada por la 
Fundación Centro Gumilla, Caracas, Venezuela. Docencia Universi-
taria. (Universidad Católica Andrés Bello, Universidad Central de Ve-
nezuela). Entre 2005 y 2006 fue Director Ejecutivo de la ONG Ojo 
Electoral y entre 2006 y 2008 fue Director de la Fundación Centro Gu-
milla. Entre sus publicaciones se encuentran: La crisis de la Catolicidad 
en Venezuela, 1810-1813. UCAB, 2001; La preocupación social de la 
Compañía de Jesús en Venezuela, 1968-1992. UCAB, 2004; Coordina-
dor de la Edición del Libro: AA. VV: Una Mirada sobre Venezuela. Re-Re-
flexiones para construir una visión Compartida. Caracas, UCAB, 2006.
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“FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
AMÉRICA LATINA” 

FUENTES PRIMARIAS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS (CD ROM)

El CD Rom adjunto es el Anexo 4 de la obra “Financiamiento de los Parti-
dos Políticos en América Latina” y contiene:

a) Los análisis de los casos nacionales de los 18 países de América 
Latina contemplados en el estudio.

b) Fichas de información nacional de los 18 países de América Latina 
contemplados en el estudio.

c) La legislación relativa al financiamiento político de cada uno de los 
países.

d) Un documento de análisis y propuesta teórica sobre el tema titula-
do “La Democracia y el Dinero. Vicios privados, fallas públicas y 
evoluciones institucionales de los sistemas regulatorios de finan-
ciamiento político en 18 países latinoamericanos”, elaborado por 
Alfredo Joignant.

Los estudios de los 18 casos nacionales se presentan ordenados de 
forma alfabética. Cada uno de ellos fue elaborado por un experto de cada 
país de la región, que estructuró su estudio de acuerdo con la guía que 
le fue suministrada por el equipo coordinador de la investigación. Dicha 
guía tomó como base los aspectos abordados en el estudio realizado por 
la OEA e IDEA Internacional en el 2004, y fue actualizada y validada a 
fin de que abarcase los principales temas sobre la financiación de la po-
lítica en la región.

Las fichas de información nacional para cada uno de los 18 países ana-
lizados, se encuentran ordenadas también de forma alfabética, y presen-
tan de forma sistematizada las principales características de los marcos 
normativos que regulan el financiamiento de los partidos y las campañas 
electorales en cada país. No se adjunta la ficha de República Dominicana, 
ya que ésta no fue enviada por el autor. 
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La legislación nacional referida a los partidos políticos, su financia-
miento y a las campañas electorales de cada uno de los 18 países de 
América Latina analizados contiene: i) Normas Constitucionales; ii) Ley 
o Código Electoral y, donde los hubiera iii) Ley de Partidos Políticos; 
iv) Ley de Financiamiento de Partidos Políticos y Campañas Electorales; 
v) Leyes Conexas; vi) Reglamentos; vii) Decretos, y viii) Resoluciones. 
La legislación de los países se encuentra en español, salvo la de Brasil, 
que está en portugués.

Finalmente, como documento complementario se incluyó el análisis y 
propuesta teórica titulada “La Democracia y el Dinero. Vicios privados, 
fallas públicas y evoluciones institucionales de los sistemas regulatorios 
de financiamiento político en 18 países latinoamericanos”, elaborado por 
Alfredo Joignant. Este documento fue presentado en el Taller de Valida-
ción sobre Financiamiento de Partidos Políticos realizado en San José, 
Costa Rica, el 8 y 9 de octubre de 2009, y sirvió como insumo para la 
realización del balance regional de la obra.


